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DEDICATORIAS Y AGRADECIMIENTOS. 

Nadie hace algo completamente solo, siempre hay alguien que da algún apoyo o por lo 

menos da su voto de confianza en el proyecto. os por eso que escnbo estas lineas 

ADIOS. 
Señor por darme el don de la vida, la capacidad de 

pensar y tener libre albedrio, por ser mi luz inlerior, por 

tus bendiciones y fortaleza para llegar a la conclusión 

de mi carrera y del presente trabajo. 

A MIS PADRES: 

Las dos maravillosas personas que con el pasar de los 

años sólo los han dedicado a que a mi no me faltara 

nada, ¡si nada! A quienes me de¡aron crecer y podar 

desrubrir las expenencias que la vida nos tiene con el 

paso del tiempo A quienes me guiaron siempre por el 

buen camino. me inculcaron buenos pnnop1os. me 

proponcionaron una educación y me entregaron tOdo su 

amor. cariño y amistad; me regalaron su tiempo para 

entablar plabcas y pedirles conse¡os para no cometer 

errores 

A Quienes han pensado y piensan en m1; y se preocupan 

respecto a si soy fehz a su lado A quienes me dieron su 

apoyo econom1co. moral y espmtual para llegar a concluir 

n11s estudios. y este traba¡o Por esta razon siempre les 

daré tas Gracias a mis vie1os. a mis papas, mis amigos, 

que son las personas capaces de dar la vida por 

cualquiera de sus hijos con tal de que este sea fehz 

¡ETERNAMENTE GRACIAS! Y por eno les dedico en 

especial este tmba¡o 
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A MIS HERMANOS, HERMANAS, CUÑADAS, 
CUÑADOS V SOBRINOS V EN ESPECIAL A 

MANUEL. 

Quienes me han dado su apoyo moral. han creido 

en m1, y porque son parte de m1 vida y por ser 

tolerantes conmigo 

Manuel, por tu confianza, tu fe en m1 y por haberme 

dado tu apoyo en todos los aspectos; y aun cuando 

exista una gran distancia entre nosotros, nos 

encontramos mas cerca en espiritu 

AL LIC. ALFONSO NAVA NEGRETE 

Por retribuir en mi aprendiza¡e al proporcionarme sus 

conocimientos. experiencia, orientación y sabios consejos 

para la condus16n de mi carrera y la reahzaci6n de este 

traba JO 

A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO V MIS PROFESORES. 

Por ser la parte fundamental en mi preparación 

académica y por permitirme poner en practica la 

teoría, y haberme proporcionado su expenencia y 

COllOClmientos. 

AL LIC. PEDRO ALFONSO ACEVEZ ADÁN, LIC. 
HERIBERTO RANGEL MÉNDEZ, LIC. FABIÁN TREJO 
RODRIGUEZ, LIC. FERNANDO JIMÉNEZ ESPRIU, 
ARQ. SUSANA MIRANDA RUlz, LIC. ÁNGELES 
BELTRÁN GONZÁLEZ, LIC. CARLOS PANIAGUA 
BOCANEGRA, LIC. JOSÉ CERVANTES CALDERÓN, 
LIC. MIGUEL CRUZ ROORIGUEZ. 
Quienes depoS!laron su ronfianza y creyeron en mi 

capaodad e impulsaron m1 carrera 
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A lodos por que los considero mis amigos· 

EL ÁRBOL DE LOS AMIGOS 

Existen personas en nuestras vidas que nos hacen felices por la simple casualidad de 

haberse cruzado en nueslro camino Algunas recorren el camino a nueslro lado. v1enao 

muchas lunas pasar. mas otras apenas vemos entre un paso y olro A todas las llamamos 

amigos y hay muchas ciases de ellos Tal vez cada ho¡a de un árbol caractenza uno de 

nuestros amigos El pnmero que nace del brole es nuestro amigo papá y nuestra amiga 

mamá nos muestra lo que es la vida. Despues, vienen los amigos he1manos, con quienes 

d1v1d1mos nuestro espaoo para que puedan florecer como noso1ros Pasamos a conocer a 

toda la familia de ho¡as a quienes respe1amos y deseamos el bien Mas el desbno nos 

presenta a otros amigos. los cuales no sabiamos que irian a cruzarse en nuestro camino. 

A muchos de ellos los denominamos amigos del alma. de corazón Son sinceros. son 

verdaderos. Saben cuando no estamos bien. saben lo que nos hace feliz. Y a veces uno 

de esos amigos del alma estalla en nueslro corazon Y emonces es llamado un amigo 

enamorado. Ese da bnllo a nuestros o¡os. música a nueslros labios. saltos a nuestros 

pies. Mas también hay de aquellos amigos por un tiempo, tal vez unas vacaoones, unos 

dias o unas horas. Ellos acostumbran a colocar muchas sonnsas en nuestro rostro. 

durante el tiempo que eslamos cerca Hablando de cerca, no podemos olvidar a amigos 

distantes, aquellos que están en la punta de las ramas y que cuando el viento sopla 

siempre aparecen entre una ho¡a y otra. El bempo pasa, el verano se va. el otooo se 

aproxima y perdemos algunas de nuestras ho¡as, algunas nacen en otro verano y otras 

permanecen por muchas estaetones Pero lo que nos de¡a más felices es que las que 

cayeron continúan cerca, alimentando nuestra raíz con alegria Son recuerdos de 

momentos maravillosos de ruando se cruzaron en nuestro camino Te deseo. ho1a de m1 

árbol. paz. amor. salud, suerte y prospendad Hoy y s10mpre S1mplemen1e porque cada 

persona que pasa en nuestra vida es única Siempre de¡a un poco de si y se lleva un poco 

de nosotros. Habrá los que se llevaran mucho. pero no había de los que no nos de¡aran 

nada. Esta os la mayor rosponsab11idad de nuestra vtda y la prueba ev1denle de que dos 

almas no so enwentran por casualidad 

JORGE LUIS !JORGES 
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PRÓLOGO. 

Para todo alumno que ingresa a la Universidad. una de sus metas es concluir la carrera. 

después al cursarta y conclu1rta otra de sus metas es cumplir con el requ1s1to de la tesis 

para poder obtener su totulo. en el caso personal uno de los motovos por los cuales so 

elabora el presente traba¡o es prec.samente la obtención del titulo de Líe. en Derecho; 

pero no únicamente este es el motivo por el cual se realizó este trabajo de tesis. sino 

también la inquietud de explorar un tema del cual pocos o ningún alumno hubiese 

investigado al respecto: ¿pero cómo escoger el tema de estudio?. bueno en el caso 

personal onginalmente el litulo de tesis era totalmente dderente: titulo que no viene al 

caso se haga referencia; lo importante es saber como se optó por el presente tema de 

estudio; una de las causas es que en razón de que la hoy sustentante inició su vida 

laboral en ta admmistracoón pública. grac.as al apoyo y confianza bnndada por et Lic. 

Henberto Ranget Méndez y el Lic. Fabián Tre¡o Rodriguez, es como se opta por escoger 

un tema de tesis; que aún cuando no hubiera sido tan explorado. contara con la suficiente 

informac.ón y que le fuera de fác.I manejo, de igual forma que se relacionara con el 

traba10 desempeñado, y que presentara dificultad a la oodaclania, es cuando se escoge el 

tema de la tesis que hoy se analiza. 

Tema poco explorado por la doctrina, pero que permite a ta sustentante estudiar diversos 

subtemas y aspectos del derechO relacionado al tema de estudio. es asl como se opta por 

el tema de USO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA, SU REGIMEN TRIBUTARIO y LA 

COMISION DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL. et cual se espera permita al hoy lector 

tener mayores detalles de un area del derecho poco estudiada. y nos acerque a los 

organismos encargados do ta administración del vital liquido y tomemos conciencia de 

que tenemos la responsabilidad de cuidar el agua y oontnbuir al pago de los derechos que 

so generen por su uso. y que las autondades encargas de prestar este servicio, en et 

ejercicio de sus facultades y atnbuc.ones se apeguen a derecho. Esperando que et trabajo 

roahzado en la presento tesis. sea do la consideración del ¡urado y autoridades 

universitanas para poder cumplir con el requisito de tesis y sustentar et respectivo y así 

obtener el titulo de liccnc.ado en derecho 

Ehzabeth SSnchez Nava. 
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INTRODUCCIÓN. 

Tal como sucede en las grandes urbes del mundo, los problemas de la Ciudad de México 

son produdo de una comple11dad de ladores lécn1cos, políticos. econom1cos y sociales; 10 

cual se complica con los orígenes y crecimiento de la poblacion, lodo esto hace más d11icd 

a sus gobernantes el prestar los servicios que requiere la población y que por un mandato 

const1tucmnal deben prestarle a la ciudadanía, pero para que los gobernantes ya sean de 

la Ciudad de México o de cualquier Enbdad Federativa puedan prestar este servicio. es 

necesano que se alleguen del vrtal liquido, es por lo que en este traba¡o se hace 

referencia cuando las aguas de la nación son usadas y cuando son aprovechadas, y la 

diferencia que existe entre una y otra lonna de utthzar las aguas propiedad de la Nación y 

como las regula la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. de igual lonna se hace un 

breve estudm de las aguas propiedad de la Nacion. la autoridad encargada de 

admimstrartas, que en el ámbito federal es la Com1s1ón Nacional del Agua, y los Organos 

Operadores en el ámbito Estatal, Municipal y del D1stnto Federal 

Como cada una de las Entidades Federabvas. Mumcipt0s y pnmord1almente el Dislrito 

Federal. se deben allegar de aguas para la prestación del servtc10 público a que eslán 

obhgados, es por lo que nos refenmos a la concesión y as1gnaoón que les hace la 

Comisión Nacional del Agua para tal efedo, así como de las facultades con que cuenta el 

Congreso de la Urnón para legrslar respecto de este bien de la Naoón como un recurso 

natural, las facuhades con que cuentan los Congres.o de los Estaaos y la Asamblea 

Legislativa del D1stnto Federal. para establecer contnbuc1ones por la prestaCJÓ/1 del 

servtcio publico do agua potable, de igual forma se hace referencia s.obre quienes se 

establecen los derechos por el us.o y aprovechamiento de las aguas propiedad de la 

Nacion y los u su anos de los servooos de agua potable. que Organos son los encargados 

de la adm1nrstración de las aguas que les son asignadas a los Estado por parte do la 

Com1s1ón Nacional del Agua. quienes son los encargados de recaudar los derechos que 

se generan por la prestación de este servrcio 
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De acuerdo a lo anterior, so hace especial referenoa a la Comisión de Aguas del Distrito 

Federal como un Órgano Desconcentrado de la Adm1n1stra Publica del O.stnto Federal. el 

cual es el encargado de administrar las aguas que se le asignan a la Entidad, así como 

prestar su servicio de agua potable, para lo cual se la ha dotado de millt1ples facultades, 

mismas de las que se hace referencia en forma detallada, así como de aquellas 

facultades que no le fueron conlendas, y como se encuentra estructurada la misma, así 

como la incertidumbre jurid1ca que existe en este ámbito, por la carenoa de facultades 

que le penmitan a la Comisión de Aguas del Distnto Federal, ejeroer faailades como una 

autoridad fiscal para auxiliar a la Tesoreria del Distnto Federal, para la recaudación de los 

derechos que se generan por la prestao6n del servioo pübhco de agua potable, de igual 

forma se hacer referencia como se ha pretendido subsanar esta falta de facultades, que 

tipo de actos emite la Comisión de Aguas del D1stnto Federal, para audíar a la Tesoreria 

del Distrito Federal como autoridad fiscal, y por ültimo cuales son los medlOS de defensa 

con que cuentan los particulares que son afectados en su esfera juridic. por parte de los 

actos de autoridad que emite la Comisión de Aguas del Distnlo Federal. 
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CAPITULO l.· EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA Y SU 

MARCO JURiDICO 

1. · ··AGUAS PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN. 

Para poder hablar del uso y aprovechamiento del agua es necesano previamente. saber 

cuales y de quien son las aguas, que son ob¡eto de usos o aprovechamientos; ahora bien 

en nuestro sistema ¡urid1co mexicano las aguas que forman parte del dominio público, y 

que son propiedad onginana de la NaciOn se señalan en el qu111to párrafo del articulo 27 

de la Constitución Polihca de los Estados Unidos Mexicanos. el articulo 3 fracción 1 de la 

ley de Aguas Nacionales, articulo 1 fracción l. y articulo 2. fracoón 11 de la Ley General 

de Bienes Nacionales. en forma enunciativa lim1ta11va' '. mismas que son las siguientes· 

1) Las de los maros tem/onales en la o>fens1ón y tómlinos que fl¡e el derocho 

intemac1onal, respecto del mar /emtonal el articulo 2" de la Ccn..,nción de las Naciones 

Umdas sobre el Derechos del Mar, suscnta en Montel'ldeo Bay, Jamatea, el 10 de 

diciembre de f 982, "dispone que el mar temtonal se considera desde la lran¡a de mar 

adyacente a las ros/as onenlatos e msularos de un Estado, 51/uado más allá de su 

/em/ono y do sus aguas malinas tnlenores, sobro cuyas aguas, suelo y espacio aéreo 

supra yacente e¡err:e soborania."' 

2) Las aguas mannas mtenoros, os/as aguas de acuerdo ron ol articulo 36 de la Ley 

del Mar, • las aguas mannas son aquó/las que se comprenden entre la costa y las líneas 

de base, normales o roctas. a parttr de las cuales se mide el mar tem/onal, entre las que 

se comprenden 

1 SA \'A Nc~rclc. Alfon'°. l~!~hQ_r\~!l!lr\~~raU\O .~'(_'!.<;.Jf".Q. 11 c.-d foOOo de Cullun í:.rooóm1c:1. Mé"ro 
l'N'J,p N~ 
: Aún que en Ne i.cnttdo Uct\100 Fanas !oer\Jl1 en \U hbro de ~.h2 .. MQ1~-~~-t':'pQQiJJ_~. que el 
hst.1do que h.icc el :inículo 27 n1 !'U qwnlo p.urafo n cnuncull\O ~ no hmaut.i\'O. ~"' que no ~lo \OO ;1.gu;u, 
n.lCmnalcs La que este pro.:u .. 1. uno que: Umb.Cn W. que se cn;ucnr.ran depogUd.u o con;an m bicnc\ de b 
fc'dcr.1.;1011. (,("...ln rua\ del domum.l rm"J(Jo o del f.k'\ftt1mo (lliNKo FARIAS. Urb.lno, ~hQ~t~ 
~.L\!-1t.~1ºfl.°!l.O. l' N . Ponú.l. Mé\tro. l 1N l. p .& ' 

llELGADILLO Gu11et1c1. Lu" llumb.:110, Lu.:cto E>¡>u'°"' ~l0tucl. !:!Ct~~.~'9.1'Jl!!ll!!Ul!i!l!l2. 
2" Curso. 81 rt'111tprcs16n1wc). Lm1u",. Mé,1ro. IY'f'I. p h7 
' Pubhctd.1 en cf ll1>no Oficial de b Fnkra.::K\rt <I 1 ~ de cnc:10 de l 9M 
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a) Las de la parte norte del Golfo de Ca/1fom1a. 

b) Las do las bahías mtomas: 

c) Las de los puertos; 

d) Las internas de los aneeifes: y las de las desembocaduras o deltas de los rfos. 

lagunas y estuarios comunicados pennanente o mtennitentemente con el mar. 

3) Las de /as lagunas y esteros que se comun;quen permanente o interiormente con el 

mar. 

4) Las de /os lagos interiores de formaeión natural que eslén l9ados directamente a 

conientes o lonencia/es, 

5) Las de /os rlos y sus anuentes diroctos o indirectos, desde el punto del cauce en que 

se inician las primeras aguas permanentes. intermitentes o tonenciales, hasta su 

desembocadura en el mar; 

6) Las de lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional. 

7) Las de /as comentes constantes o intermitentes y sus anuentes directos o indiroclos, 

cuando el cauce de aquéOas en toda su extensión o en parte de ellas. si1Wn de llmite al 

territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando paS6 de una entidad 19derativa 

a otra o cruce la l/nea divisoria de ta República; 

8) Las de tos lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o nl>eras. están cruzados por 

llneas divisorias de dos o más enfidades o 911/19 la República y un pals vecino; o cuando 

el l/mite de las riberas sirva de lindero ent111 dos entidades federativas o a la República 

con un pa/s vecino: 

9) Las de los manantiales que broten en las playas, zonas marit1mas, cauces. wsos o 

nberas do los lagos, lagunas o esteros de propiedad naciOnal. 

10) Las aguas que se extraigan de las minas; 

11) Las que se extraigan de los cauces, lechos o nberas de los lagos y comentes 

interiores en la e>tensión que fije la ley; y 

12) Las del Subsuelo. 
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Aguas que se depositan, como se desprende de la enunciación. en los acuitaros que son 

las formaciones geológicas por las que cuculan o se almacenen aguas subterráneas 

susceptibles de ser extraídas para su explotación, uso o aproveehamiento, en los cauces 

de las comentes en canales naturales o art1f1c1ales que tienen la capacidad necesaria para 

que las aguas de ia creoente máxima ord1nana escurran sin derramarse. en 1as cuencas 

h1drológ1cas. que es el temtono de la nación por donde las aguas lluyen al mar a través de 

una red de cauces que convergen en uno principal. o bien en el territorio en donde las 

aguas forman una unidad autónoma o d1lerenciada de otras. aun sin que desemboquen en 

el mar, tanto la cuenca como los acuíferos, constituyen la unidad de gestión del recurso 

hidráulico. en las nbcras o zonas federales'. que son las fa1as de 1 O metros de anchura 

contiguas al cauce de las comentes o al vaso de los depositas de propiedad nacional, 

medidas honzontalmente a panir del mvel de aguas máximas ord1nanas. estos depósitos 

también forman parto del dominio público, lagos o lagunas que con vasos de propiedad 

lederal de formación natural que es alimentado por comente supe1:1cial o aguas 

subterraneas o pluviales, 1ndopend1entemento que den o no ong1ne a otra comente por la 

construCIClón de una presa. La zona manlima me.,cana consta do poco más de 11 000 

kilómetros do litoral, do los cuales, alrededor del 68 por ciento correspondo a las costas e 

islas del Océano Pacifico y del Gallo de California. en tanto que el 32 por ciento restante a 

las costas, islas y cayos del Golfo de Mé>1co y del Mar Canbe ademas, esta zona 

marítima cuenta con 500 000 km1 de plataforma conlinental. con 16 000 km1 de superficie 

estuanna, con más de 12,000 km' de lagunas costeras y 25 000 km1 de aguas 1ntenores. 

Las aguas no incluidas en ta enunciación antenor. se consideraran como parte integrante 

de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos. o cuando las 

aguas se localizan en dos o más pred!Os. el aprovechamiento de esas aguas se 

consideraran de utilidad plibhca. y se su1etarán a las d1spos1C1ones que dicten las 

Legislaturas de los estados 

Estas aguas como ya se d110 son aguas del dom1n10 púbhco que pueden ser susceptibles 

de usos y aprovechados. tanto por personas f1s1cas. personas morales. los Estados. los 

' PROCiRAMA lhdr.iuhco 1'19~·2<nJ, J\~ l'.J(\.'llll\Cl rcdcr3J \f~\k\) l'Nl1. Sccrcuru de Gobttnao6n. 
~k\100 l'N7 hnp '"""·scnum.ipp:b m\/1ndKC11cnut1ro:.1J!1.1.1 rud1ntn~~'OOC1 htm 



Municipios y el D1stnto Federal, pero para saber a quien penenecen estas aguas. a que 

usos y aproveeham1entos son susceptibles las mismas. y bajo que foguras pueden ser 

usadas y aproveehadas, es necesano que se entre al estudio de la propiedad de las 

aguas. 

1.1. LA PROPIEDAD DE LAS AGUAS 

Ahora bien, una vez que se han señalado las aguas que forman parte dal dominio püblico 

como también lo señala la Ley General de Bienes Nacionales: es necesario recordar que 

antes de entrar al estudio de los usos y aproveehamientos de que son objeto las aguas 

antes señaladas, estas aguas so encuentran comprendidas dentro de los limttes del 

territorio nacional y que corresponden onginalmente a la Nación, la cual tiene 

exclusivamente el dominio de las mismas, y sólo por excepción cuando se demueslnl que 

las aguas no tienen tal carácter, se considerarán de propiedad privada; es preciso seflalar 

que el dominio de estas es inalienable e imprescriptible, lo que significa que dichas aguas 

no so puedan enajenar o embargar, pero si pueden ser objeto del uso o el 

aprovoehamlento por parte de los particulares. los estados, municipios y el Distrito 

Federal; esto en conclusión significa que la Nación Mexicana es la (mica propietaria de tas 

aguas comprendidas dentro de su temtorio, y la cual es quien autoriza su uso, explotaci6n 

o aproveehamiento mediante la concesión o asignación seglin sea el caso, a través de la 

autoridad competente para ello. y de las ruales nos ocuparemos poS1erionnente. 

Textualmente no existe una ley o articulo consbtucional en el que se dllfnan las aguas 

propiedad de ta Federación, pero tanto en la dodrina como eo la Constitución, se utiliza et 
término de propiedad de la Naoón, aguas pübhcas o naoonales tal y como las llama el 

maestro AHonso Nava Negrete'. aguas federales, razón por la que se exp¡e!IW'I como 

sinónimos todas estas denominaciones, por ello al definirse tanto en la Consbtución como 

en la Ley de Aguas Nacionales. se hace referencia a las aguas federales, nacionales o 

propiedad de la Nación, mismas que ya quedaron precisadas 

'NAVA NC;llfttc. Alfonso,Qp...sil. p 2H. 
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El articulo 48 do la Constitución Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos nos 1nd1ca que 

"Las islas. los cayos y arrecdes de tos mares adyacentes que pertenezcan al temtono 

nacional, la plataforma continental. los zóralos submarinos do las islas. de los rayos y 

arreclies. los mares temtoriales, las aguas mantimas 1ntenores y el espacio situado sobre 

el terrilono nacional. dependeran directamente del Gobierno Federal. ·' por lo que 

también las aguas a que se reilere este articulo son también propiedad de la Nación 

Aun cuando ya esta mas que establecido que la Naoon es la prop1etana de las aguas que 

señala el parrafo quinto del articulo 27 Constitucional. al respecto se han em1lldo distintas 

opiniones, en el sentido que s1 el referido articulo consagra una verdadera propiedad o un 

dominio respecto de las berras y las aguas. una pnmera es la que sostiene el maestro 

Ignacio Burgoa quien señala que la ·propiedad ong1nana no debe tomarse como 

equivalente al de propiedad en su connotaoon común, pues en realidad, el Estado o la 

Nación no usan, disfrutan o disponen do las borras y aguas como lo hace un propietano 

corriente. La entidad polit1ca soberana. en efecto. no desempeña en realidad sobre éstas. 

actos de dominio, o sea, no las vende, grava, dona, etc. En un concreto sentido 

conceptual la propiedad onginaria 1mphca el dominio eminente que tiene el Estado sobre 

su propio tcmtorio, consistente en el 1mpeno, autondad o soberanía que dentro de sus 

limites ejerce. La propiedad ong1nana de que habla el párrafo pnmero del articulo 27 

conshtucional s1gndica la pertenencia del temtono nacional a la entidad estatal como 

elemento consubstancial e inseparable de la naturaleza de ésta. ... En realidad, es 

indebido hablar de la ·propiedad ong1nana· que tiene la nación o el Eslado mexicanO 

sobre las aguas, ya que la propiedad en general,.. implica una relerenoa de algo 

extrapersonal (como el bien o la cosa) a un su1eto y, como el temtono constituye un 

elemento esencial de la entidad estatal. es evidente que no puede haber entre ésta y 

aquél una atnbución. ya que implican una unidad como tOdo y como parte 

respectivamente .. Así mismo señala que la propiedad ong1nana de las aguas a que se 

· C®.!!lli1S.i9!tl'\ll!\1ctlkl~ l'!l;td\>1!!~1119! )-k_,1ca11QS. 111• cd l'omLl ~""""· l<rn. p ~K 
'HURGOA OnhucL1. l¡:J13C10. \.11.("9nl1;1.1Jnd1\ld .. 1k:>. H' cd. Pooua. ~l<,iro. 19'1L p p .U.1' ~.2 . 
• \M nu!imo Resume ··ci conccpco de .. prop1cd.1d on~n.'llU .. C"ntple:Jdo en el pnma p.Vr.afo del .111iculo 27 
con~1tuc1on.1I cq111\'alc rn re..ihd.ld a l:1 1dc:I de dom1ruo cmmcnu:. o !iC3. 3 L1 de lmpcno. ~ o 
;m1ond.ld que el E\l:tdo como p:noa.3 p.>1111ca ~ JUridK.:a C'JCrct 51."brt l.a parte fisaca 1~cp¡u11c de su stt el 
1cm10110 Scmq1111c rons1~1ón íomtt1L1 C'I hcrn..."131.to M (j \'1l1C'f\ C'S1 un1 mlcrts.mlc m ... ~-;ifia \Ohrc C'I 
amcu.Jo 27 de '" Cm~1tución. al asmLv que Mcl domuuo onpruno .a QUC' 5e rcf1C'fc nu pnmcn (QltC del 
amculo 27 ~ el domuuo cmmc:nlc, Lll como " rccooo .. "C ctt el l>crccho ln1mu..:t011.1l. n d CJiCfCKto de un 
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refiere el primer párrafo del articulo 27 constitucional, es equivalente ·a la idea de dominio 

eminente•, es decir se concibe, en cuanto a bienes por ella comprendiaos como un 

elemento del ser mismo del Estado{Territono), como el objeto sobre el rual éste despliega 

su poder soberano (impeno). 

Una segunda es la del Maestro Urbano Ferias quien indica que ·1as tierras y las aguas 

tienen un tratamiento drterente que denva de su propia naturaleza ¡urid1ca Las pnmeras 

son propiedad privada y por excepción pública y social, las aguas son propiedad pública y 

excepcionalmente pueden entrar al dominio de los partirulares, siendo éste, por lo tanto, 

un régimen de excepción y de interpretación y aplicación estricta. En todo caso es un 

dominio o apropiación muy especial y sui generis, por la naturaleza cambiante y fugitiva 

que tienen las aguas, que las hacen propiamente inaprensibles, es más bien un derecho 

de explotación, uso o aprovechamiento y no de propiedad en el sentido tradicional del 

concepto. Por eso hablar de propiedad en este aspecio es una impropiedad .. 

Otra más es la señalada por Dugu~ y Jéze, autores citados por Miguel Galindo Camacho, 

quienes "rechazan la tesis de la propiedad, pues para ellos la adopción de este criterio no 

es sino una injustificada aplicación de los conceptos civilista al Derecho Público: la idea de 

la propiedad le resulta inútil. ya que la de la afectación o del patnmonio-fin explica 

suficientemente las características del dominio público, sin necesidad de buscar por otros 

procedimientos la cahf1C&ci6n de los poderes de la Administración sobre los bienes del 

mismo. Es, sin embargo, doctrina corriente la que reconoce aimo verdadera propiedad el 

dominio público. La propiedad es un vinculo entre una persona y la cosa que crea entre 

ambas una relación no de policia, sino de dominio, originando a favor del titular un poder 

jurídico respecto a terceros. El contenido de la relad6n del dominio ~ico es idéntico al 

de la propiedad privada •10 

;teto ck mhrranla ck la "llCu'.ln ~ todo el 1cmtono en el aW tjcnx adOI de IUlondad. El dom1nio 
on~11W10 que ucnc ta 1L1<1ón. no es el datcho de usar, 'ifll"' y du¡'°""' de 1od.u tas baTaS y a¡:uu oilacntcs 
en el tantono ll.1CIO<\ll '1llO facutud po1cna.il o W\.l b:ult:>d iq:JWll•~ ra¡>c<10 de t.u llCITll y •gun como 
00¡<10 de '°' dcrccho<, "' ta facultad de CJC11Xf actO< de ""1mnLt d>n: 1rdo d 1cm1ono n>C1C><l.,t, ron 
cxc.hwón de 1 aWquic1 otra poccncu. ~tr.ut.JC13 · 
'FARiAS, Urtuoo, Q¡'._CO[ p 41 
'º GAi.iNDO C'amocho. Mo~t. !~ho .M1nono>111111w.TQ1TIO 11. r cd. l\1nig_ ~lé>KX>, t'l'l8. p p 17 y 
tH 
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Hauriou autor de igual forma atado por Miguel Galindo Camacho. "fue defensor de la 

doctrina de que las dependenaas del dominio público constituyen verdaderas propiedades 

administrativas Se han formulado a esta concepaón ·- escnbe - dos objeaones 

fundamentales. De una parte. se dice que el poder del Estado un dominio de 

patrimonialidad, a dderenaa del Derecho que lo corresponde .en su con¡unto. que es de 

mera soberania: 11 

Rafael Biefsa quien de igual forma es atado por Miguel Gahndo Camacho. "señala que 

sobre los bienes del dominio publico no hay Derecho de propiedad Algunos sostienen que 

el Estado tiene sobre los bienes del dominio público un Derecho de propiedad sui generis, 

expresión ésta que sirve para lodo y no defino nada. además una cosa es o no es ... No 

puede admibrse, que se trate do un Derecho de propiedad del Estado, aunque éste 

adquiera aertos bienes para dest1nartos al uso público dtrecto en la misma forma que los 

bienes onginanos. pues el titulo do adqwS106n puede ser de Derecho Privado, pero el 

régimen de uso público no lo es Patnmont0 del Estado Concepto. cuando se trata del 

dominio público se parte de la distinción entre el dom1nt0 público y el dominio privado o 

patrimonial del Estado; pero ésta es una d1stinaón de carácter JUrid1co solamente, que, en 

mOdo alguno, es suficiente para deterrrnnar una d1ferenaa de orden financiero entre uno y 

otro domint0 Para esto es necasano conS1derar la noción del dominio patnmonial del 

Estado (provincia o comuna) desde otro punto de vista• 12 

Respecto al cnteno de la propiedad del Estado que beoe Btelsa. Miguel Gaftndo Camacho 

señala que, "sobre su temtono os valido para el Derecho argentl'IO, mas no es de 

aplicación para el derecho mexicano, pues para empezar el p<irrafo primero del articulo 27 

constrtucional, le da ta respuesta a sus preguntas y dudas de la propiedad de las aguas, 

las cuales so ox1iende en las leyes regtamentanas"" del refendo articulo 

Con lo dispuesto en el p<irrafo sexto del artirulo 27 Consbtuoonal, el ruaf dtSpone que el 

dominio que la Naaón tiene sobre los recursos naturales y las aguas es inalienable e 

imprescriptible, por lo que las aguas proptedad de la Naaon no pueden en ningún 
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momento ser ena¡enadas, pero s1 pueden ser usadas y aprovechadas por los particulares 

o por sooedades constituidas conformo a las leyes mexicanas, por medio do la concesión 

otorgada por el E¡ecut1vo Federal, de acuerdo a las reglas y condiciones que ellas se 

establezcan; así mismo por lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley de General de Bienes 

Nacionales, el cual dispone que las concesiones sobre bienes del dominio publico no 

croan derechos reales, otorgando simplemente frente a la adm1rnstraoón y sin pe~uicio de 

terceros, el derecho a realizar los uso, aprovechamientos o explotaoones, de acuerdo con 

las reglas y condioones que establezcan las leyes y el acto o titulo de la concesión. 

Al respecto el maestro Gabino Fraga al determinar los caracteres jurídicos que reúne otro 

de los elementos del patnmonio del Estada, consagrado en el dominio directo que el 

articulo 27 consbtucionales que establece a favor de la Nación, sei\ala que para exphcar 

la naturaleza de eso dominio directo han existido cuatro entenas: ·en el pnmero se dice 

que el dominio directo es un dominio eminente. En segundo lugar considera el dominio 

directo como un dominio semejante al que conserva el due~o en la enfiteusis. En tercer 

lugar, se considera este dominio como una facultad especial del soberano, que en la 

legislación espaf\ola se denomnaba dominio radical y, por último otra tesis que considera 

el dominio directo como un verdadero derecho de propiedad a favor de la Nación.•" 

De las cuatro, Gabino Fraga considera más aceptable la teoría que set\ala al dominio 

directo como un verdadero derecho de propiedad sobre los bienes de la Nación, y hace 

referencia a las objeciones que se pueden presentar contra esta, que es que los bienes 

son inalienables e imprescriptibles, y que vienen a ser un obstáculo para que se hable de 

una propiedad perfecta, ya que ésta consbtuye la facultad de disponer libremenlll. Y 

sei\ala que "la 111alienab1hdad e 11T1prescnpbbilidad viene a dar un carácter más enéfllico a 

la propiedad que la Naoón tiene, por que son medido de los cuales se ha valido la 

Constitución para garantJZar que esa proptedad se conserve siempre por la Naci6n, a 

efecto de que pueda responder a los fines de interés coledJvo a los cuales se enOJlll1lra 

afectada. Aun dentro del derecho ovil mismo. la 1nahenabilidad no constituye un carácter 

contrario a la propiedad, como lo demuestra el régimen de bienes d6tales y del patrimonio 

de familia, en donde aquella prohlb1ciión no llene otro objeto, sino dar ma)'OI' fuerza • la 
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propiedad." Y se~ala que el régimen sobre la propiedad inalienable qua la Nación tiene 

sobre las aguas, es "un régimen de derecho publico. en el que se reconoce que hay una 

alectación do los bienes a la sa11sfacc1ón de necesidades colectivas. afectación que es el 

fundamento de la inalienabihdad estableCJda."" 

Con los siguientes dos cn1enos que el maestro Attonso Nava Negrete señala en su hbro 

de Derecho Adm1ntstrat1vo Mexicano. se aclara el problema de la propiedad y el domino 

de las aguas del subsuelo que requieren especial comentano, una es ·1a que considera 

que el texto actual del parrafo quinto. 1nduidos sus antecedentes, autoriza a considerar 

que las aguas del subsuelo pertenecen al propietano del suelo y que éstas las puede 

libremente alumbrar o sacar (tal vez suieto a ciertas limitaciones que imponga el interés 

pubhco. como puede ser la escasez de agua potable o su uso pnontano para fines 

colectivos); y la que enart>ola el gobierno federal al estimar rotundamente que esas aguas 

son do su oxdusiva propiedad y que su aprovechamiento requiere de su permiso y en 

especial del pago de derechos que proviene y regula la Ley Federal de Derechos, es 

decir. pago de dinero poc permibr el aprovechamiento de un bien suyo que son las aguas 

del subsuelo"", última opinión que prevalece. esto como se confirma con el parrafo sexto 

del articulo 27 consbtuetonal, al establecer que el dominio que ta Nación bene sobre las 

aguas es inalienable e imprescriptible y la explotación. el uso o el aprovechamiento de los 

recurso de que se trata, por los particulares o por sociedades consbtuidas conforme a las 

leyes mexicanas, no podrá reahzarse sino mediante concesiones. otorgadas por el 

EJecut1vo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes: 

reglas y condiciones que se establecen en la Ley Federal de Derechos y la Ley de Aguas 

Nacionales, esto os poique para la obtencion del uso y aprovechamiento de aguas 

propiedad do la Federación por una persona tísica o moral será mediante la concestón, s1 

es por los estados, municipio o el Gobierno del D1stnto Federal es mediante la asignación, 

y una vez que sean asignadas o conces1onadas las aguas por parte de la autondad 

competente, se deben pagar los derechos conforme a lo establecido en la Ley Federal de 

Derechos, por el uso y aprovechamiento de las mismas Lo antenor se oonf1rrna con las 

siguiente iurisprudenoas y tesis 

"' l~l<ku1 • P Jr.1 
1

" llii!km . p 3(16 
'' SAVA NC!'l<t<. Alfon.«>. Qp_pJ. p p 24~) 246 
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"AGUAS NACIONALES.· Son Propiedad de la Nación las aguas de los rios 
principales o arroyos, anuentes con sus causes, lechos o nberas, en la extens1on que 
fija la Ley, desde el punto en que brote la primera agua permanente. hasta su 
desembocadura, ya sea que corran al mar, o que crucen dos o mas estados. Del 
contexto del articulo 27 consbtuaonal, se ve que son aguas naaonales, las comentes 
que no sufren interrupción. es dear, que son perennes o permanentes y las 
1nlerrnilentes, en su rama pnnapal cuando alraviesen dos o mas estados Son aguas 
de propiedad privada, las que no reúnen las cond1aones que las leyes f1Jan para 
considerartas propiedad de la nación. y sobre las cuales los nbereños han acreditado 
sus derechos." 11 

"AGUAS DEL SUBSUELO, SON PROPIEDAD DE LA NACIÓN. 
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTICULOS 1•, 5°, 7" Y t" DE LA LEY FEDERAL 
DE AGUAS.". Es inexacto que el párrafo quinto del articulo 27 de la Consbtución 
Federal establezca que las aguas del subsuelo sean propiedad pnvada, ya que lo 
contrario se deduce del contenido de la exposición de motivos de la reforma al referido 
pánrafo del 26 de d1aembre de 19"4, la que en lo conducente dice. 

Las facultades del poder público f1Jadas en la Consblución. a medida que se 
desenvuelvo la vida económica del pais, exige establecer nuevas normas o 
limitaciones a la propiedad privada, especialmente de los elemenlos naturales que, de 
acuerdo con el pnncipio general que informa el articulo 27 consbtucional, son 
originalmenle propiedad de la Naaón El objeto de osa amptiaaón de facultades es 
facilitar el aprovechamiento de las riquezas naturales .. La utilización cada VtlZ mayor y 
más frecuenle de las aguas del subsuelo para el abastecimiento de las poblaciones. 
abrevadero de ganado, usos industriales o para el cultivo agrícola, reclama que se 
establezcan bises legales que permitan reglamentar y controlar su aprovecllamiento ... 
Por las razones antenores, es necesario modificar el p•rrato quinto del artículo 27 
constitucional atribuyendo el carácter de propiedad nacional a las aguas subtemineas 
abarcando en el propio precepto. las bases legales que mejoren la conservación y 
desarrollo de los recurso hidráulicos del pals • 

De lo anterior denva que son consliluaonates los articulo• t•. 5°, 1•. 9", de la Ley 
Federal de Aguas en cuanto establecen que las aguas del subsuelo son propiedad de 
la nación, pues no fue otra sino esa linahdad de la reforma al citado precepto 
consbtucional.' 

"AGUAS DEL SUBSUELO. SON BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO CONFORME AL 
PARRAFO SEXTO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL.'°.· Las aguas del 
subsuelo son bienes del dominio público, en términos de lo que p<evé et ¡>arralo Mixto 
del artículo 27 consbtucional, precisamente porque les da ese caracter cuando 

"Junsprudcnru l9t7-19H, a¡>éndle< al S<marLmo Judicul de L1 Fcdmaón. Mforo. 19S7, Tcm:D l'anc. 
S<gund.1 Sala. p sn 
1

q lnfonnc rmchdo 3 L1 Supn:m:s Conc l1~ Ju'1.1c1.1 por w Pres.sdrotc, ~tc\JCt'I. 1'187, pleno. pnmcn (WtC. p 
X91 
"T<Sls Sckcoon.ida. lnsun<u l,cno, Er<"" 0,,1.1, .. fpoc;1 l"""'1<1.1 l,cno, Fuc1"c. Scmuwio Judicul de 
la Federación PJ.nc 11 Pnmcn Panc Tn1\ f\lJ'1n.1 12. Tnu Sdc"-oon..llb ht\bnCU Meno. Epoca: 0.'U\'3 

Epoca. tnloUnCia. l'lcno Fucnlc S<nun;¡no Judicul de t. Fala:lc16n Panc L l'nmm Panc-1 Tesis: Pí~ 
12 
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establece que el dominio de la Nación es inalienable e 1mpresa1pt1ble y que la 
e:cplotaetón, el uso o el aprovechamiento de los recursos previstos en los parratos 
cuar'lo y qu1n10 de dicho prcccplo. por los particulares o sociedades consulwdas 
conforme a las leyes mexicanas. no podra realizarse srno mediante concesiones 
otorgadas por el E1ecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes, por tanlo, como el agua del subsuelo está contenida en el 
párrafo quinto del aniculo 27 citado. ta misma es un bien del dominio publico 

"Amparo en revisión 7070186 V1dno Plano de Mex1co. S A 29 de scpt1cmbro de 1988 
Mayoria de quince votos de los señores minislros L6pez Contreras. Alba Leyva, 
Azuela Gu1tron. Castañon León, Pavón Vasconcelos. Adato Green, Rodríguez Roldan. 
Martinoz Delgado, González Maninoz. V1llagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres. Díaz Romero, Chap1tal Gut1érrez y Presidente del Río Rodríguez. contra un 
voto del ministro Schm1ll Ordói\ez Ponente. Manano Azuela Guitrón. Secretana 
Concepción Manin Argumosa • 

"AGUAS DEL SUBSUELO. ARTICULOS 226 Y 227, FRACCIÓN 11, DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS. SON CONSTITUCIONALES PORQUE EL USO O 
APROVECHAMIENTO DA LUGAR AL COBRO DE DERECHOS"· S1 conforme al 
aniculo 20 . fracción 111. dentro del conceplo de derechos se encuentran las 
conlribuciones que se generan por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio püblico de la Nac16n. y las aguas del subsuelo lo son. los aniculos 226 y 227. 
fracción 11, de la Ley Federal de Derechos para el e¡erocio de 1985, no son 
inconstitucionales al establecer el pago de derechos por el uso o aprovechamiento de 
las mismas 

"Amparo en revisión 7257186. Polaquimia. S. A 7 de íunio de 1988. Mayoría de 
diecisiete votos de los señores ministros. López Contreras. Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela Gúitrón, Diaz lnlante, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodriguez Roldán, Martinez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González 
Martinez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores. Suárez Torres. Diaz Romero y 
Presidente del Río Rodriguez, contra los votos de los ministros de Silva Nava y 
Schmill Ordói\ez. Ponente Mariano Azuela Güitrón. Secretaria. Concepción Martin 
Argumosa." 

"DERECHOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS DEL 
SUBSUELO. FACULTADES DEL CONGRESO OE LA UNIÓN PARA 
DECRETARLOS". Como de conformidad con el párrafo quinto del articulo 27 de la 
Conshlución Federal las aguas del subsuelo son propiedad de la Nación de esbmarse 
que el Congreso de la Un1on tiene lacultades para imponer contnbuciones sobre el uso 
o aprovechamiento de los mismos, pues del contenido del aniculo 73, fracción XXIX, 
apanadó 2o. de la propia Cana Magna denva que dicho Congreso se encuentra 

:i Informe n.1K1tdo 3 l.1 supcm.1 Cof1(' de Ju~oc1.1 í'" \11 l'rt\llkt\le. ~té"""'· lc>KS rteno pnn~ p.vtc. '°I 
11. p 11117 
~:Informe: rttl<hdo ,l l.1 Suprrn\1 Corte de JuoJ1CLl P'"' w f'rc-.1&.."tdC, \4(\KO, l'lll7, plcoo. pnmcr.1 ronc. fl 
893 En L1 pubhcación ont::nul l11oi1CC16n de L1 ICiJ.S de~ asun1os 1721.iaJ) Nln7 a difcrmJc NOTA 
l2). C.\ta •~s t.1mhu:n ªJl.lftU en Apcodio: IYl7·l~"(. Pnmcr.. l~c. Pleno. loa\ -U. pai '14 ln<11mcu 
Pleno. FU<.,11c Sem.1n.U10 Jud1ci.1l de b fl"<k'"f'Xk\n. P;u'lc ]()\.Jlt1 Pruncr.t P;mc. T~s P..l,':lru. 1~·1 
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facultado para imponer contnbuciones sobre el aprovechamiento y explotación de tos 
recursos naturales, entre los que se encuentran. desde luego. tas aguas del subsuelo 

'Volumenes 151-156, Pág 93. Amparo en rev1S1on 3721180. tndustnas IEM, S. A. y 
otra 17 de noviembre de 1981 Unanimidad de 17 vo1os Ponente Atanas10 González 
Martinez. Volumenes 157-162. Pág. 207. Amparo en reV1slÓll 793f77. Silicatos y 
Denvados, S. A 13 de abnl de 1982. Unanimidad de 18 votos. Ponente: Manuel 
Gutierrcz de Velasco Volúmenes 205-216, Pág 16 Amparo en reviS1ón 3616/85 
Novacry1, S A y otras 24 de 1umo de 1986 Unan1m1dad de 20 votos Ponente· Canos 
del Río Rodríguez. Volumenes 205·216, Pág. 16. Amparo en reV1S1ón 4050/83. 
Compa~ia Topo Chico, S. A. 23 de septiembre de 1986 Unanimidad de 20 votos. 
Pononte· Canos de Silva Nava Votumenes 205-216, Pág. 16. Amparo en revisión 
4082183. Bebidas Mundiales, S. A. 9 de d1oembre de 1986. Unanimidad de 21 votos. 
Po non to: Ernesto Diaz lnlante. NOTA ( 1 ): En la publicación original la tesis de los 
asuntos 3616185, 4050/83 y 4082/83 aparece bajo el rubro: "AGUAS DEL SUBSUELO, 
DERECHOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE. FACULTADES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN PARA DECRETARLOS" 

"AGUAS DEL SUBSUELO ALUMBRADAS POR OBRAS ARTIFICIAL.ES 
ARTICULOS 226 Y 227 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, NO SON 
INCONSTITUCIONALES AL ESTABLECER UN DERECHO POR USO O 
APROVECHAMIENTO. " Estando previamente de manera expresa la facultad de la 
Federación para imponer contnbuciones sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales enunciados en el párrafo quinto del articulo 27 constitucional, entre eUos, las 
aguas del subsuelo alumbradas arllficialmente, en el articulo 73, fracción XXIX, 
apartado segundo, de la Carta Fundamental y fijada daramente en la Ley Federal de 
Derechos, resulta irrelevante que los articulo• 226 y 227 de la misma establezcan un 
'derecho• o un •impuesto•, ya que lo cieno es que la facultad exdusiva de imponer una 
•contribución• (que es genérica) está expresamtlllle prevista en et articulo 73 fracción 
XXIX, apartado seoundo, de la constitución Genenil, por lo que es obvio que no exista 
la lnconslitucionalidad de las disposiciones reclamadas. Adem*s, que en este caso 
también es irrelevante el concepto que en la doctrina se haya dado tradicionalmente a 
la noción de ·derecho•, pues lo que realmente importa es que en el texto constitucional 
se encuentra prevista la posibi~dad de que la federación imponga la contribución 
relativa y •contnbución· en la voz genérica de cualquier ciase de tributo o gravamen y 
engloba tanto impuestos como derechos Independientemente de ello, cabe apuntar 
que la norma juridica positJva no llegue a encuadrar, en su caso determonado, en los 
conceptos tradicionales apartados en la doctrina, no constituye razón para dejarla de 
aplicar, sobre todo cuando el propio Código Fiscal de la Federación en su artlOllo 2°, 
fracción IV, establece que: ·0erecho1 son las con:nbuaones estabieCldas en la Ley 
por los servicios que prest.o el Estado, en sus funciones de derecho pUblico asi como 
por el uso o aprovechamientos de los ~nes de dominio pUblico de la nación.• 

Con las facultades quo la propia Constitución. en el articulo 73 fracción XVII, le otorga al 

Congreso para em1br leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción 

" Informe rmlido • 13 supmm CMc de Justici.> por su Prc:sidcnlc. M~uco. t 'lt!ll, Pleno. primen p.vtc. Vol 
ll.p.tlll6. 
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federar; así como ta facultad confenda en la fraccu:in XXIX de establecer contnbuciones. 

sobre et aproveeham1onlo y explotac16n de tos recursos naturales comprendidos en Jos 

parrafos 4' y 5' del artículo 27. facultad de las cuales nos ocuparemos en et capitulo 

s1gu1ente y que únicamente se hace referencia para reiterar que tas aguas son de 

exclusiva propiedad de ta Nación. y que para su aprovechamiento requiere de permiso. ya 

sea a través de la concesión o de ta asignación según sea el caso. y causaran por la 

explotación, uso o aproveeham1ento las contnbucionos fiscales que la Ley Federal de 

Derechos señala 

2. EL USO Y EL APROVECHAMIENTO DEL AGUA. 

Pocas vecas el vocablo ·agua" es Jratado encidoped1camenle dentro del derecho, cuyo 

lratamienlo lurid1co so halla ubicación no soto en todas las ramas de aquél, sino que 

también en muchas ciencias auxiliares del mismo. físicamente es sabido que el agua es 

un ·cuerpo" que se presenta en líquido, sólido o gaseoso que repercute en el aspecto 

legal, ya que para el derecho el agua es una cosa mueble susceptible de un derecho 

exclusivo de propiedad quo en nuestro pais y de acuerdo al parrafo 5° del articulo 27 de 

la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, corresponde ongmanamente a 

la Nación. la cual ha tenido y l1ene el derecho de transmitir el dominio de estas a los 

particulares Actualmente hablar del agua. os hablar de una parado1a. ya que es el 

elemento mas abundante do ta tierra y, a su vez. escasea en muchos lugares. en 

ocasJOnes da la vida y, en otras la quita. en la mayoría de Jos casos no se te concede un 

valor importante. sino que hasta que por escasez o abundancia paraliza ta vida, de 

grandes poblaciones. no figura oo tas grandes Cifras macroecon6rmcas, pero es uno de 

tos pnncipates activos de un país, ya que forma parto de tas contnbuc.ones del mismo 

Ahora bien, para poder hablar de ta parte tnbutana del agua en nuestro país. es 

necesano saber que esto vocablo. en pocas ocasiones es tratado encide>ped1camente 

dentro del derecho. y cuyo lratam1enlo ¡urid.co se haya ubicado no sólo en todas tas 

ramas de esJe. sino que también en muchas ciencias auxiliares del m15mo. físicamente es 

sabido que et agua es un cuerpo que por lo habitual se presenta oo estado liqwdo, sólido 

o gaseoso. inodoro, insípida en pocas cantidades y verdosa o azulada en grandes 
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masas. la cual puede ser usada o aprovechada por cualquier persona, Eslado o 

Municipio; para ello es necesano señalar que es un uso. un aprovecham1en10 y un 

usuario de las aguas, que aguas son las que se pueden usar o aprovechar. así como 

para que se usan o se aprovechan, y lo más imporlante a quien pertenecen las aguas en 

nueslro pais. 

En este orden de ideas, la Real Academia Española. considera por uso "el derecho no 

transmisible a percibir de los frutos de la cosa a¡ena, los que basten a las necesidades 

del usuario y de su fam1ha"", por usuano al "que por concesion gubernativa, o por otro 

titulo legitimo. goza un aprovechamiento de aguas denvadas de comentes públicas""; y 

por aprovechamiento nos dice que es "el derachO por ley, concesión o presctipci6n de 

utilizar para usos comunes o pnvados aguas de dominio público·''. de estas definiciones 

se puede decir que desde el punto de vista de la sustentante el aprovechamiento de las 

aguas es el derecho adquirido por la Ley, la cual regula la concesión o asignación para 

ubhzar aguas del domimo plt>lico y generar serv1C1os o sabsfadores, y el uso de las 

aguas es el derecho para dislrular los frutos generados de los aprovechamientos de las 

aguas del dominio público. 

Ahora bien, las aguas a las que ya hemos hecho referanoa pueden ser usadas, 

aprovechadas y explotadas de la siguiente manera· 

1. En forma hbra, ruando el uso y aprovechamiento de las aguas nacionales 

superficiales es por medios manuales para fines domésbcos y de abiravadero, siempre 

que no se desvlen de su cauce ni se produzca una aheraoón en su calidad o una 

disminución significativa en su caudal. Entendiéndose por uso domestico cuando se 

utilizan vokimenes de agua para sabsfacer las necesidades de los residentes de las 

viviendas Esto de acuerdo al articulo 3° y 17 de la Ley de Aguas NaC110nales-" 

"OCCDW!D.t:~laun~i\d:bRmAcümlL,...... ~\\.~JUl!.fflli~ pig_ 
tHS, loul ¡o.\r. 17J9. 
"llkID 
,. !!km 
:: Public:ldJ en el OWloOficul de ll fala;ooón el dil I' de d10cmbrc de 1'1'11 
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2. Por asignación. a las dependencias y organismos descentralizados de la 

administración plibhca federal. estatal o municipal empresas de pan1c1pac1on estatal y 

demás instituciones del sector publico del Distrito Federal En esle caso se contemplan la 

asignación de aguas nacionales a los estados. municipios y el D1stnto Federal para el 

abastecimiento de agua potable de zonas urbanas. para la generación de energia 

electnca destinada al servicio público. esto cs. los serv1c1os hidrauhcos Conforme a lo 

dispuesto en el aniculo 20 de la Ley de Aguas Nacionales 

3 Para órganos de la Adm1nistrao6n Publica Federal. a traves de la Secretaria de 

Agncullura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y Ahmentaoón". cuando son dest,nadas 

las aguas nacionales para los d1stntos do nego. cuya finalidad es el abastec1m1ento de 

agua para neoo do terrenos e¡1dales y comunales o de propiedad privada, a las unidades 

de nego para desarrollo rural, los cuales proporoonan a las comunidades rurales servicio 

de agua para uso domestico. de nego, pecuano. p1sc1cola. recreativo o 1ndustnal, a los 

d1stntos do drena¡o y protección contra 01undaoones. que almacenan aguas con motivo 

do obras que llevo a cabo la Secretaria para el control do avenidas. protOCIClón de zonas 

1nundables, drenaje o desecaoón y las oomplementanas que hagan posible el me¡or 

aprovechamiento agricola y pecuano do la tierra, y por los d1stnlos do acuacullura, que 

tienen cuyo ob¡elrvo es la preservaoón y me¡oram1enlo de las cond1oones naturales de 

las aguas propiedad de la nación para el fomento y la explotación de especies acuáticas, 

animales y vegetales, y la explotación do sales minerales 

4. Por concesión adm1nistrat1va, la cual se otorgara a particulares, personas fis1cas o 

morales. que deberan ser mexicanas En el caso de extran¡oras también podrá 

conces1onársefes siempre y cuando acepten ante la Secretaria do Relaciones Extenores 

someterse a la Cláusula Calvo 

~ Le\ Or~mca de Ll Adn11m\lr.t1:1ón rt.bh.:a hdcr.al. del 1 de abol de Jlri'( •. puhhC3d.t en d Duno Of1oal 
de la Fc:dcr.IClón. el u de 01.l)O el< l<JW•. (Amado lb. 1~. fr.1«1"°"' 11. 111. !\'. \', \1. \'lll, XIV. XXI. 
XXIII, XXIV. XXVtl. XXX. XXXI, XXXIX.) l>«mo pot el que w: r<l"'11Wl. adr<""""1. dctoi:;m dn<n.u 
d1spos1cioncs de b 1-C)· Or&.ln1C.l de b Adnum~r3...-.on Púbhe1 FC"dcn!. de b l..c-. Fcdcr.i.I de fttdlo ~ 
Tele\ isión. de Lt l.c, Gcncr.d que CSl>blro: Lu llascs de Coordm.icion dd S1ucm.1 N.lCKln.11 de Sc"'1nd.>d 
rúbliet. de L1 l.() de Poh1.i.a rn.tcral Ptr--C"nll\'I ,. de l.ii ~ ~ l'cM.:.1. PUbhc.ldo en el Dw10 Ofo:1..1l de lJ 
Fcdcrx1ón. el 10 de 00\icmbrt de 21100 
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Por lo que respecta a los tiempos, requ1s1tos y trámites para la concesión y la as1gnacion 

nos ocuparemos con posteriondaa 

Ahora bien, las aguas se emplean para d1shntos uso o aprovechamientos de los cuales 

nos referiremos, tomando en cuenta la def1mci6n que la Real Academia hace tanto del uso 

como del aprovechamiento 

2.1. LOS USOS DE LAS AGUAS PROPIEDAD DE LA NACIÓN. 

Todas las aguas comprendidas dentro de la enunciación que hace el quinto párrafo del 

articulo 27 de nuestra Constitución son susceptibles del uso o aprovechamiento por parte 

de los particulares, o de los estados y municipios, que asl lo requirieran mediante la 

tramitación de una asignación o ta concesión de las cuales ya nos referimos. En el 

programa Hidrauhco 1995-2000, los usos de las aguas se dividieron en consuntivos y no 

consuntivos, y en la fracción X. del articulo 3 de la Ley de Aguas Nacionales únicamente 

se hace referencia y define al uso consuntivo en una forma no muy clara, ya que 

establece que se entiende por ·uso consuntivo el volumen de agua de una calidad 

determinada que se consume al llevar a cabo ooa adividad especifica, el cual se 

determina como la d~erencia del volumen de una calidad determinada que se extrae, 

menos el volumen de una calidad también determinada que se descarga", pero en si, esto 

que la Ley de Aguas Nacionales entiende por uso consuntivo y al no demir claramente los 

uso no consunt1vos, se torna un tanto obscura, ya que al hacer referencia para la 

reglamentación de los usos que comprenden a los usos consuntivos y los no consuntivos 

nunca los distingue como tales; ni tampoco distingue cuales son usos o 

aprovechamientos, por lo que de nueva ruenta se toma confusa y obscura, máxime que 

nunca en matena de aguas como ya se ha seflalado se distingue o se especifica lo que es 

un uso y lo que es un aprovechamiento. tomando en cuenta lo que la ley enbende por uso 

consunhvo podemos decir que, los usos no consunlivos son aquetlos en los que no existe 

consumo o disminución en la utilización de aguas de cierta calidad al llevar a cabo 

determinada ad1vidad; ahora bien, tornando en ruenlll la distnaón que se ha hecho del 

consumo que existe en el uso consuntivo y et no consuntivo, clastficad6n de los usos que 

se hace en el Programa Hidráulico 1995-2000, podemos d1sbngUir los usos y los 
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aprovecham1en1os, quo se eslablece en el aniculo 3 de la Ley Aguas Nacionales y el 

aniculo 2 del Reglamento de la misma Ley, los cuales son los s1gu1en1es '' 

a} Uso doméstico, qua os Ja ut1l1zactón cJo volúmenes de agua para s1,t1sfacer las nccesKJ;KJes 

cJo los rosidonlcs do las viviendas, en ospcc1fro las destmndas al uso part1eular de las personas y 

áol hogar. oogo dfJ sus 1a1d1nes y de sus dtbolos do Dlnato. mcluyendo el alxvvadero de sus 

anima/os dom6st1COs quo oo cor1stttuya una ac:11v1<1<Jd lucrat1vu Ot111tro de cstu uso se comrxerK1e 

C1o acuerdo al Reglamonto do la Loy, los usos múltlplos y el scrwclO ptibllCO urbano 

b) Uso agrícola que os la ut1l1zac'6n de agua nac1011al dest1r1ada a la actividad de s;embra. 

cultivo y cosecha de ¡xoductos a(TlcoJas. y su prcp.1meió11 p.1ra Ja prnncra c11ajCnaoó11. Siempre 

qua los productos no t1aya11 sido objeto do translonnacidn mdustnal. 

e) Uso agrolndustrlal quo os la uMzación da agua nacional para la actividad do transformación 

industrial cJe los productos 11',T/colas y pccuanos, 

d) Uso on acuacultura que es /,1 ut•"1ación de agu,1 nac10nat dcstlfldd,1 al culhvo, reproducción 

y dosano/lo de cualquier ospeoe de Ja fauna y /Jora acu.1t1Cas, 

e) Uso en servicios quo se conSJdora como la util1zaaót1 de agua naaonal pwa sorviciOs 

d1st1ntos al uso ag"Jcola, uso agon:1ustnal, uso domdstlCO, uso 11K1ustnal, uso para conservoctón 

oco/Ogica, uso pocuano, uso pubbco y usos mutiples, 

1) Uso Industrial, quo os ~l ut1k1.>ción do agu.1 lklCiol1.1/ en fdbncas o omprosas que roalic&n la 

extracción. eot1sof\l'UQÓO o trn11sfom>oc'6t1 de malL111us ¡Xlmas o mw>erafes, el acabado de 

productos o la clabornCPón de satisfactorns, a~i como la que se u(llizJ en paquetes induslnalcs, en 

c,11dcras, on dispoSJtrvos p.va cntnanwnto. lavado. baOOs y otros scl'VIC10s dentro de lo ompresa, 

las salmueras que se 11t1l11an para Ja elfr8C'C1Ófl de cualqu~r t1{XJ de sustanaas y el agua aún en 

astado de vapor, qut' sea usada para la {)C'neraoón de rmerg/a ch.'ldnca o para cuak¡uter otro uso o 

aprovechatn1enlo de transfofm3C>On 

g) Uso para conservación ecológica que es el caudal mlmmo en una comento o el volurnon 

mlmmo en cuc....,pos raccptorns o t•nlbalsos. que 0000t1 c.'0/1SC1V.ll'St? 1)d(a fYoleger las condlciotles 

amb1enlalos y el t~ulhbno t.'CO~ del SJSlt.oma ambttHJla/ 

~, SANCllEZ Ptch.1rdo, Alhcno. C. l c~_die_AStLt\..:~1'1~11~._(flft.'ICt~L"ll.b ~ (o~rcl~klJl.'.ki.l_j{_rgl~mqi\.~Uk 
b'll-O~~i:...u;ii.t>,K•Q!Uli;). 1' Fd. Pomia. ~t<\1,-c. 1'1<•>. pp ~.11, 1~1.1-.., 

21 



h) Uso Pecuario que os la ul1l1Z1tCIÓn de agua naaonal fllJIB la aC11vKlad CXJ11S1stente en la crla 

da ganado, aves de COftal y on1tn.110s, y su pruparaaón para la pntnt.•rn e11a1crwctón, s1empro que 

110 comprendan la transformación 1ndustnal. 

i) Uao publico urbano que os la ul1/¡zaci6n do agua nacional para centros de pobla<:ión o 

asentamientos humanos. o través do la red m1X11CJpal, 

j) Usos múltiples qua son la utd¡zaaón de agua nacooal aprovechada en mlls de uno de los 

usos dalinidos en la "Lay da aguas nacionales" y el roglamonto de la Loy de Aguas Nacionales, 

saM> el uso para cons«Vacidn erológlca, el cual estll impllcdo en lodos /os aprovechamientos. 

De los anteriores usos. podemos observar que tanlo la Ley de Aguas Nacionales como el 

Reglamenlo de la misma, se equivocan al hacer la regulación de los usos, pues no todos 

son usos como lo establecen. esto es por que tomando en cuenta lo que la Real Academia 

Espaoola considera por uso y aprovedlamiento se observa que no d1s11nguen lo que es un 

uso y un aprovedlamiento, ya que se ignora, que en el aprovechamiento se utilizan 

mediante la concesión o la asignación de aguas del dominio público para usos comunes, y 

que el uso es el derechO no transmisible a percibir los frutos de la cosa ajena que sean 

suficientes para satisfacer las necesidades de los usuarios, en consecuencia y tratando de 

hacer la distinción de lo que es un aprovechamiento y un uso, podemos deor que, de los 

aprovechamientos se generan servicios o satislactores para los usuanos con los cuales 

satisfacen sus necesidades y la de sus lamihas, por lo que es urgente y necesaria una 

relonma a la LAN y su Reglamenlo, en lo que se refiere al mal nombrados uso agricola; 

uso agroindustnal; uso en acuacultura; uso industrial; uso pecuario. y uso para la 

generación de energla eléctnca, ya que por generar un servioo o sabslactores deben ser 

llamados aprovechamientos y no usos, consecuentemente, para no continuar con el 8fl'Of 

al hacerse referencia a cada uno en lonma especifica. se sehala'*1 como 

aprovechamientos pese a que la LAN y su Reglamento en el capilulo respectivo a algunos 

de los mal llamados usos. los regula como uso y a obras usos no son ni regulados en 

fonma especifica. 
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2.1.1. USO PÚBLICO URBANO. 

El uso público urbano se presenta cuandO se ut1hzan aguas nacionales superficiales o del 

subsuelo para centros de población o asentamientos humanos. a través de la red 

hidrliulica de los sislemas de agua potable y alcantanllado, ya sea sean estatales. 

municipales o del Distnto Federal, mediante los que se prestan los servicios públicos de 

agua potable y alcantalilladO, incluyendo el saneamiento de tas aguas residuales, para lo 

cual es necesalio que previamente se asignen aguas por par1e de la Comisión Nacional 

del Agua a los Estados. Municipios. órganos estatales, paramun1cipales o al Gobierno del 

Distnto Federal, conforme a los procedimientos que ta Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento establecen Esto uso comprende el uso domestico y los usos múltiples 

Este uso os. y seguirá siendo el más importante de todos los usos. en virtud de que 

satisface las noces1dados do caráC1er general. para ello se dispone do grandes cantidades 

de agua, aptas para el consumo humano y doméstico de manera constante y un~orme, 

por lo que el servicio es permanente como lo son las necesidades humanas. las cuales 

son las 24 horas al dia Esto servicio se determina por la Constitución para satisfacer las 

necesidados ya rofelidas y debo sor prestado por el estado o el municipio o el gobierno 

del Distrito Federal según sea la localidad 

Este servicio por ser necesalio y de vrtal Importancia obliga al usuario a conectarse a la 

red h1drilulica. siempre y cuandO en su comunidad se preste ese servicio, y a excepción 

de los predios que no se encuentran edificados. o de los usuanos en cuyos predios 

cuentan con pozos y el uso de estos se encuentra autonzados por las disposiciones 

legales de su localidad 

Claro os. que es obligación por parte de los estados. mumopios o del Gobierno del Distlito 

Federal prestar este servicio, para que los usuarios satisfagan sus necesidades. pero el 

prestar el servicio público doméstico genera el disponer de grandes cantidades de agua, 

como ya se 1nd1c6, lo cual también trae como oonsecuenoa un gasto público substancial, 

para el estaclo. mun1cip10, et gobierno del D1st1110 Federal que presten este serv100 según 
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su obligación para hacerlo, razón por la que este servicio es oneroso segun las tarifas 

establecidas por el poder pubhco y el consumo del usuano 

Para que el estado, el municipio o el gobierno del Distnto Federal presten el servicio de 

referencia es necesano que estos se alleguen de las aguas propiedad de la Nación, para 

ello, la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento establecen las asignaciones que para 

el caso otorga la CNA. se debe consignar la fonna de garantizar el pago de las 

contnbuciones, productos y aprovechamienlos que se estableoen en la legislación fiscal y 

la fonna prevista para generar los recursos necesarios para el cumplimiento de las 

referidas contribuciones. que conlleva que sea oneroso el servicio publico de agua para 

uso doméstico. 

En el articulo 45 do la Ley de Aguas Nacionales, establece que es competencia de las 

autoridades de Jos municipios. con el concurso de los gobiernos de los estados la 

explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales que les son asignadas por 

parte de la CNA, incluyendo las aguas reSJduales, desde su punto de el<lracción o de 

entrega por parte de la refenda Comisión, hasta el sitio de descarga a cuerpos receptores 

que sean bienes nacionales. para la prestación del servicio de público urbano; pudiéndolo 

hacer a través de sus paraestatales o de concesionarios en los ténninos que establezcan 

las leyes de las Entidades; para lo cual la CNA otorga asignaciones de agua a organismos 

o entidades paraestatales o paramumapales que administren los sistemas de agua 

potable y alcantanllado de Jos muniopios, asi como de las zonas conurt>adas o 

intennunicipales; y cuando los estados, los municipios o el Gobierno del Distrilo Federal 

no puedan prestar directamente el servicio de uso doméstico o pubhco urbano o cuando 

medio acuerdo favorable por el estado. municipio o el gobierno del Distrito Federal, y los 

particulares para la prestaoón de este tipo de uso o servicio, la CNA se encuentra 

facultada para otorgar concesiones de agua para servioo público urbano o eiidos, 

comunidades, organizaciones de colonos y usuanos que administren sistemas de agua 

potable y alcantanllado; y concesiones de agua para empresas q.¡e administren 

fraccionamienlos. 

En el supuesto de que, una vez que la CNA otorgue la asignacióo a los municipios, los 

Estado o el Gobienno del Distnto Federal, y éstos decidan concesionar el servicio público 
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del agua potable, y alcantarillado, la asignación expedida continuará para quien fue 

otorgada inicialmente, y que son los que toerien a su cargo la prestación de d1Cho serv1c10 

público. 

De acuerdo al articula 83 del RLAN .... la Com1s10n Nacional del Agua. en los titulas de 

asignación que otorga para uso urbano, la CNA, los municipios. las entidades ledera11vas. 

entidades paraestatales. paramuniC1pales o el Gobierno del D1stnto Federal que presten 

los servicios públicos de agua potable y alcantanllado estableceran la programación para 

el aprovechamiento de las fuentes de suministro como de la descarga de aguas 

residuales, el uso racional y eliC1ente del agua. lo relativo a las reservas y a los derechos 

de agua de terceros, 1nscntos en el Registro Público de Derechos de Agua residuales a 

cuerpos receptores. tambien se establecera la obligación de pagar oportunamente las 

contnbuciones y aprovechamientos federales a su cargo que se generen por la 

explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales. y, en su caso, para la 

1nscnpción del pago en el Registro de Obligaciones y Empréstrtos de Entidades. 

Municipios y el Gobierno del D1stnto Federal a favor de la Federaaón, en tos términos 

establecidos en el articulo 9 de la Ley Federal de Coordinación Fiscal, y las causas de 

caducidad de los derechos que ampara el titulo correspondiente Lo anterior también se 

aplica a las concesiones que expida la CNA para el abasteom1en10 de agua a 

fraccionamientos 

El articulo 44 de la LAN. en su parte in fine y el articulo 85 del RLAN, contemplan la 

posibilidad de que aún cuando la asignaoon se haya hecho para los municipios. los 

Estado o el Gobierno del Distrito Federal pueden concesionar a los particulares el servicio 

do agua potable y alcantanllado, o que estos sistemas sean administrados por entidades 

estatales o paramunicipales. subs1sbenclo aún en este supuesto la concesión para quien 

se haya otorgado 1n1cialmente 

Este uso, como ya so 1nd1có con antenondad os el mas importante. pero también os uno 

de los más comple¡os y solicitados. ademas de obtener las asignaciones a través de la 

"'PubliCldo en el 01>no Olie1>I de b Fcdcr.tctóncl 12 de rocrodc l'l'l~. nl0<!1fic:>do ror da:n:to publicado e! 
di• to de diciembre de t'>'l7 
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CNA, también se requiero de !oda la infraeslructura hidráulica para allegarse las aguas de 

uso doméshco a los nncones más apanados, y que las aguas sean de buena cahdao 

aptas para su uso y consumo, lo que lambién obliga al órgano que preste el servicio a 

deslinar más recursos para la infraestructura h1dráuhca, es por ello que en algunos 

es lados, municipios o ol gobierno del D1slnto Federal, han impuesto tantas muy elevadas 

por el uso de las aguas, e 1111aado programas para la concient1zación de los usuarios en el 

consumo y uso de las mismas. 

2.1.2. APROVECHAMIENTO AGRICOLA. 

Esle aprovechamiento do acuerdo al articule 48 de la Ley de Aguas y de la fracción XVI 

del articulo 2 del RLAN. se da on la utitizaci6n de aguas nacionales destinadas a la 

actividad de siembra, cultivo y cosecha de productos agrícolas. foreslales y de ganado; y 

su preparación para la primera enajenación, siempre que los productos no hayan sido 

objeto de transformación industrial, por parte de les ejidatarios, comuneros y peque~os 

propietarios, sociedades y demás personas que sean titulares o poseedores de tierras 

agricolas, ganaderas o forestales, a través de concesiones otorgadas por la Comisión 

Nacional del Agua. 

Las conces10nes para este tipo de aprovechamiento de conformidad a los establecido en 

el articulo 50 de la Ley de Aguas, las otorga la CNA, a personas físicas o morales para la 

explotación o aprovechamientos de aguas nacionales para fines agricolas, y a personas 

morales para administrar u operar un siSlema de riego o para explotar, usar o aprovechar 

en lorma común aguas nacionales para files agricolas. Para la oblención de una 

concesión de este tipo de aprovechamienlO, IOs solicitantes expresan en la solicitud el 

área de los terrenos por regar, sus colindaldas, su situación necesaria para la estimación 

del volumen de agua que se aprovechara, esto ültimo conforme a lo dispuesto por el 

articulo 87 del referido Reglamento. 

Los produdores rurales confonne a lo establecido en el articulo 58 de la Ley de Aguas se 

pueden asociar entre si bbremenle para constituir personas morales con objeto de integrar 

sistemas que permitan proporcionar servicios de riego agricola a diversos usuarios, para 
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lo cual constituirán unidades de riego entre si, las cuales se regulan por lo establecido en 

la Socción Tercera. del Capitulo 11 de la Ley de Aguas 

Una vez que la CNA 01orga la concesión para el aprovechamiento de agua para la 

agncultura, ganadería o forestal, los usuanos pueden trasm1t1r1a en los términos y 

condiciones que establece la Ley de Aguas y su Reglamento, ya sea de manera temporal 

o definitiva, esto de acuerdo al articulo 86 del refendo Reglamento, siendo temporal 

cuando la transmisión do los derechos es por determinados ciclos agrícolas, 

conservándose la titulandad do la concesión; y def1111t1va cuando se transfieren o se cede 

la titularidad de los derechos de los concesionanos en forma permanente, estableciéndose 

en la Ley antes refenda y en su Reglamento las reglas y el procedimiento para ello. 

2.1.3. APROVECHAMIENTO EN GENERACIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA. 

El aprovechamiento de generación de energía eléctrica. se enaientra comprendido en la 

definición, que la fracción XV del articulo 2 del multirefendo Reglamento de la Ley de 

Aguas hace de los servicios Hidráulicos Federales. los ruales son servios de riego y 

drenaje, de suministro de agua en bloque a centros de población, de generación de 

energla hldroelectnca en los términos de la ley aplicable, de tratamiento de agua residual, 

y otros servicios, cuando para la prestación de los mismos se ubhce infraestructura 

h1dráuhca fedleral 

El párralo quinto del articulo 27 Constrtucional, prevé la generación, conducción, 

transformación, distribución y abastecimiento de energía elednca, con objeto de prestar 

un servicio publico, lo cual le correspondo exclusivamente a la Nación, la cual aprovechará 

los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos f10es; en razón de lo anterior 

y de aaierdo al articulo 78 de la Ley de Aguas, la Comisión Nacional del Agua. con base 

en los estudios, los planes generales sobre aproyecham10nto do los recursos hidraulicos 

del pais y la programación hidráulica a que se n!fiere dicha ley, en los vo!Umenes de agua 

disponibles otorgará sin may0< tramite el titulo de asignaCl6n de agua a la Comisión 

Federal de Electricidad, en el cual se determinará el volumen destinado a la generaci6n de 
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energía eléctrica y enfriamiento de plantas. asi como las causas por las que se puede 

terminar la asignación 

En el caso de que las personas fis1cas o morales requieran de ta explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales. con el ob1eto de generar energía eléctrica de 

acuerdo a la Ley de Servicio Público de Energía Eléctnca. deberán solicitar la concesión 

de aguas nacionales a la CNA, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de 

Aguas Nacionales, y de acuerdo a dicho articulo no se requiere de concesión par al 

explotación, uso o aprovechamiento de aguas naoonales en pequeña escala para 

hidroeléctrica, entendiéndose como tal, aquella que realizan las personas físicas o 

morales, aprovechando las comentes de los ríos, canales, sin desviar las aguas ni lfectar 

su cantidad n1 calidad, y cuya capacidad no excede de 0.5 magavatios (articulo 120 

RLAN) 

Cuando se requiera explotar, usar o aprovechar aguas del subsuelo en estado de 

evaporación o con temperatura superior a ochenta grados centígrados, cuando se pueda 

afectar un acuífero, se requerirá previamente ta asignaci6n o concesión para generar 

geotérmica y otros usos, esto conforme a lo dispuesto en el articulo 81 de la ley antes 

referida. 

2.1.4. APROVECHAMIENTO EN OTRAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 

Este tipo de aprovechamiento de aguas nacionales se presenta en actividades 

industriales. de acuacultura. tunsmo y otras actividades produdlvas por parte de perionas 

físicas o morales a través de la concesión quo les otorga la CNA, de acuerdO el articulo 62 

de la Ley de Aguas. En este aprovochamieoto se contempla la utilización de ~ en 

zonas de veda o reglamentadas, distintas a las prevenciones del laboleo de las minas; 

aguas en zonas de veda, que sólo pueden ser declaradas por el Ejecutivo Federal a 

petición la Comisión Nacional del Agua a través de ta Secretaria del Medio Ambiente 

Recursos Naturales. sólo en cinco casos conforme al articulo 36 de ta Ley de Aguas: pwa 

prevenir o remediar ta sobreexplotación, para preservarlas y controlarlas o protegerlas 
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contra. la contaminación; para preservar y controlar la calidad del agua; o por escasez. o 

sequía extraordmana 

La Comisión Nacmnal del Agua para otorgar concesiones para la acuacultura. se debe 

coordinar con la Secretaria de Pesca. para facilitar la resolucaón simultánea de las 

concesiones que en el ámbito de sus competencias tengan que e•pedir, conforme a lo 

preceptuado por el articulo 126 del RLAN 

La Sccretana de Medio Ambiente Recursos Naturales. es la encargada de expedir las 

normas oficiales me.,canas. para la prevención y control de la contaminación de las aguas 

nacionales conforme a la Ley de Aguas Nac10nales, su ReglamenJo y demás 

d1spos1ciones aplicables 

2.2. LA CONCESIÓN Y ASIGNACIÓN DE LAS AGUAS NACIONALES 

ti uso, aprovechamiento o e•plotaciOn de las aguas nacionales, como ya se dijo se 

pueden realizar en forma libre, cuando el uso y aprovechamiento se realiza a través de 

medios manuales, para fines domésticos y de abrevadero. siempre y cuando no sean 

desviadas las aguas superficiales de su cause. ni se produzca una disminución 

significativa en su caudal, do acuerdo a señalado en el articulo 17 de la Ley de Aguas. 

El articulo 20 de la Ley de Aguas establece que la e•plotación. uso o aprovechamiento de 

las aguas nacionales se puede realizar por medio de concesión a particulares. personas 

físicas o morales que les otorgue la Comisión Naoonal dlel Agua, cuando la explotación, 

uso o aprovechamiento no sea por med10s manuales, para fines domésticos y de 

abrevadero. ya sea necesano desviar las aguas de su cauce y se produzca una 

d1sm1nuci6n en su caudal, así como por los organos descentrahzados, empresas de 

participación estatal y dlemás instituciones del sector pUbl1co. de los estados. municipios y 

el D1stnto Federal. mediante la asigriación de aguas que la misma Comisión les otorga. 

siempre y cuando cumplan con todos los requ1s1tos que se establecen en la Ley de Aguas 

Nacioriales y que son los mismos que se establecen para las concesiones. mediante una 

solicitud que se encuentre debidamente requ1s1tada. y que se cumplan con los 

proced1m1en1os que para tal electo se establecen en el articulo 21 de la Ley de Aguas. y el 
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articulo 29 del Reglamento de dicha ley, esto es, que la solicitud contenga el nombre y 

domicilio del solicitante, I~ cuenca, región y localtdad, as1 como el punlo de extracción de 

las aguas nacionales que se soltettan, el volumen del consumo que se requiera, el uso que 

se dará de manera inicial al agua, sin pe~u1cio de que una vez otorgada la concesión sea 

cambiado dicho uso, previo aviso a la CNA; dentro de la mtSma sohcitud se debe indicar 

cual seré el punto de descarga con las condiciones de cantidad y calidad, el proyecto de 

las obras que se reahzaran, o las características de las obras existentes para la extracción 

de las aguas; asl mismo se indicara por cuanto tiempo se solicita la concesión o 

asignación, tiempo que no debe ser menor a cinco años n1 mayor a cincuenta años, 

pudiéndose prorrogar la concesión o as1gnaciión por el mismo plazo por el que se solicitó, 

conforme al articulo 24 de la Ley de Aguas, asl mismo, en el caso de que quien presente 

la solicitud sea una persona moral debe acreditar su existencia legal, y la personalidad 

¡urid1ca con que promueve 

Con¡untamente con la solicitud de concesión o asignación para la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas nacionales en caso de ser neoesario se solicitará el 

permiso para efectuar por parte de los particulares o los estados, municipios o el Distrito 

Federal descarga de aguas residuales; el permiso para la reahzación de las obras que se 

requieren para el aprovechamiento del agua y la concesión para la explotación, uso o 

aprovechamiento de cauces, vasos o zonas federales a cargo de la Comisión, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artirulo 30 del RLAN. 

Para el caso de solicitarse la oonoesión de aguas para el aprovechamiento agricola, al 

presentarse la solicitud de concesión no es neoesario ~ se soltate al mismo bempo el 

permiso de descarga de aguas residuales, pero deberá asumir en el solicitante el 

compromiso de sujetarse a las normas oítciales mexicanas y a las condiciones partiaJlares 

de descarga, que se esbmen para el oontrol de la contamnaetón extendida o dispersa, 

que resulto del mane¡o y apltCaCión de s.mstancias que puedan oontaminar la caltdad de 

las aguas nacionales y los cuerpos receptores (articulo 30 RLAN) 

Una vez que la sohcitud contenga los datos ~alados anf9fiolmente confomle al articulo 

31 del RLAN, esta se debe presentar por dupltcado y aoompat'larse oon los documentos 

que aaedilen la personalidad oon que se ostenta el solicllante, oopia del acta constitutiva 
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cuando soa efectuada la solicitud por personas morales. los que acrediten la propiedad o 

posesión de las servidumbres que se requieran. el croquis de local1zac1on del 

aprovechamoenlo, en el quo se incluyan los puntos de descarga y en caso necesario los 

planos de los terrenos que van a ocuparse con las d1spos1oones y carac1eris11cas de las 

obras ya realizadas o las que se realizaran para el aprovecham1en10. aso como las 

necesanas para la dosposioón y lratamoento de las aguas residuales y demás medidas 

para prevenir la contaminooón de los cuerpo receptores, los documentos técnicos que 

soporten las sollolud, los términos del volumen de consumo requendo, el uso omoal que 

se dará al agua. las condiciones de cantidad y cahdaod de descarga de aguas residuales 

respectivas; las que amparen legalmente el aprovecham10nto que con anlenondad venian 

efectuando (articulo 31 RLAN) 

Presentada la solicitud de concesión o asignación debidamente roqu1s1taoda, fa Comisión 

debo venfocar quo esta y los documentos que a fa misma se ad¡untan cumplan con todos 

Jos requ1s11os y se encuentren completos y son defocienoas, en caso contrano requenrá 

más información a Jos sohCltantes dentro de un término de 20 días hábiles para que 

subsane las deftcienaas detectadas o proporcione la onformaoón adicional, dentro de un 

plazo de 30 dias hábiles, apercibido que de no hacerto en el plazo señalado, la Comisión 

tendrá por no presentada la sollotud de concesión o as;gnaaón (articulo 35 del RLAN). 

De conformidad con Jo estableado en los artículos 22 de la Ley de Aguas y 38 del RLAN. 

el término para que la CNA otorgue la concesión o a519naaones. no debo ser mayor de 

noventa dias hábiles contados a partir de la fecha en que se presentó o se subsanó lo 

observado por la Comisión, hecho Jo antenor la Comisión otorgará o denegará la 

concesión o asignación mediante oscnto debidamente fundado y mobvado; en caso de 

que se otorgue. El titulo de concesión o asignaoón deberá contener los 1T11smos datos 

asentados en la solicitud de la misma, y autonzarse el proyecto de las obras necesarias 

que pud10ra afectar el régimen hldráuhco o h1drol6g1co de Jos cauces o vasos de prop10dad 

nacional o de zonas correspond10ntos y en caso de haber sol1alado la explolaaón. uso o 

aprovechamiento de dodlos causes. vasos o zonas (articulo 23 LAN) 

La Com1s16n Nacional del Aguas se encuentra facultada para suspender la concesión o 

asignación para el uso o aprovechamiento de aguas naaonates. cuando el o los 
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concesionarios o as1gnatarios no cubran los pagos a de acuerdo a la Ley de Aguas 

Nacionales y la Ley Federal de Derechos. debe efectuar por tal explotación. uso o 

aprovechamiento de las aguas nacionales. o por los servicios de sum1n1stro de las 

mismas, renovándose el servicio una vez que el o los conces1onanos o asignalarios 

rogulancen tales pagos, también se suspende ruandO el o los concesionarios o 

asignatorios no permitan la medición, inspección o venficación sobre los rerurso e 

infraestructura hidráulica confeccionada o asignada, o no den total rumplimiento al titulo 

de concesión o asignaCl6n por causas comprobadas imputables a los mismos (artiaJlo 26 

LAN). en estos caso se puede otorgar al concesionario o asignatano, un plazo de "'ince 

días para que regularice su situación, antes de suspender la concesión o asignación. 

La concesión o asignación se dará por terminada ruando vencido el plazo establecido en 

el titulo, el concesionario o asignatario no haya solicitado su prorroga o renuncie a la 

concesión o asignación; o cuando la Comisión Nacional dlel Agua la revoque por 

incumplimiento del titulo, esto es cuando se disponen de mayores volumenes de los 

autorizados, cuando por la misma causa el beneficiario haya sido antes suspendido en su 

deredlo; cuando no haya regularizado sus pagos por el uso y aprovechamiento de mguas 

y control de su calidad, conforme lo establece la Ley del Aguas Nacionales y su 

Reglamento; otra causa die terminación de la concesión es ruando el concesionario o 

asignatano no cumpla con las disposiciones establecidas en la Ley y su Reglamento, en lo 

que se refiere a la BJ<¡>lotación, uso o aprovechamiento de las aouas nacionMts, 

preservación y control do su calidad; o en su caso de que la Comisión Nacional del Agua 

declare la caducidad de las mismas ruando se dejen de explotar, usas o aprovechar 

aguas nacionales en un término de tres afias conseo.Jtivos, o en el caso de que por 

utilidad o interés pliblico la Comisión Nacional mediante el pago de una indemniz.at>n 

fijada por peritos, rescate la concesión o asignación; o cuando la Comisión Nac:iolwl del 

Agua reciba una resolución judicial que asl lo ~ (articulo 27 de la LAN). 
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2.3. ÓRGANOS DE SU ADMINISTRACIÓN. 

Es al Ejecu11vo Federal a quien corresponde la autoridad y adm1rnstrac1ón de las aguas 

nacionales y sus bienes inherentes. éste por ser el representante de la Nación. quien la 

ejercerá directamente o a través de los órganos que para ello se eteen 

El Ejecutivo Federal se auxilia para el desempeño de sus funoones como autondad 

facultada en la administración de las aguas. de la Seetetaria del Medio Ambiente, 

Recursos Naturales". la cual es !acuitada por la Ley de Aguas Nacionales. La Ley 

General de Bienes Nacionales y los mglamentos. deetotos, acuerdos. normas oficiales 

mexicanas. circulares y ordenes del presidente do los Estados Unidos Mexicanos. 

Seetetaria que a su vez para el estudio. planeación y para la eficaz atención y eficiente 

despacho do los asuntos de su compelencia, cuenta con el auxilio de la Comisión 

Nacional del agua, como órgano Desconcentrado y subordinado ¡enlrquicamente a la 

Soetetaria " 

El Ejecutivo Federal de Acuerdo al articulo 6° de la Ley de Aguas, tiene mseivadas el 

e¡ercicio de la facultad de exped11 los decretos para el establecimiento o suspensión de la 

veda de aguas nacionales que la Comisión Nacional del Agua. le proponga y solicite via la 

Seetetaria del Medio Ambiento. Recursos Matenales y Pesca, previo el estudio técnico 

procedente, asl como reglamentar el control de la extracción, uso o aprovechamiento del 

subsuelo y las que han sido libremente alumbradas, establecer distntos de riego, cuando 

se expropien por causa de ub~dad pública. de acuerdo a los decretos de explotación, 

ocupación temporal. total o parcial de los bienes inherentes a ellas, o la limitaci6n de los 

derechos de dominio que el propio E¡eCUbvo Federal expida al mspedo, asi mismo es el 

propio Ejecutivo el que levanta mediante decreto la reseiva total o parcial de las aguas 

nacionales para uso especifico, las reservas que el E¡ecubvo puede decretar de aguas 

nacionales son para uso domésbco y do abastecimiento a centro de población, generación 

de energia eléctrica. y con el ObJ8tO de garanbzar los flujos mirnmos de cauces, lagos y 

11 U)' Or¡?iruc:i de L1 Adnunutr.IClÓfl Piit>hc:1 Fcdcr.d Op etl 
" SANCllEZ PiclL>rdo, Alberto. Qiu11.J> p ll 1. lJO 
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laguna, asl como la protección, conservación o restauración de un ecosistema acuático, 

humerales. lagos, lagunas y esteros 

La CNA, como también se seflaló es un organismo administralivo desconcentrado que se 

enruentra subordinado ¡erárqu1camente a la Secretaria del Medio Ambiente, Recursos 

Naturales, y la cual cuenta, con facultades especificas en matena de aguas nacionales de 

acuerdo al Reglamento Interior de dicha Seaetaria, la Ley de Aguas y su el Reglamento, 

y las demás disposiciones aplicables, las ruales serán ejercidas por las unidades 

administrativas que la integran y a las cuales haremos mayor referencia en un capitulo 

postenor, sn pe~uicio ele estas farultades puedan ser ejercidas directamente por el 

Director General de la Comisión Nacional del Agua 

De lo anterior podemos elecir que la administración y manejo de las aguas nacionales es a 

través elel titular del Poder E¡ecutivo Federal, quien tiene facultades para expedir deoretos, 

para establecer o supnm1r la veda de aguas naaonales, reglannentar el control de la 

extracoón y utilización ele aguas del subsuelo, establecer d1stntos de riego, expedir 

decretos de expropiación por causa de ubhdad pública, asl como la delimitación al 

dominio privado, de acuerdo o la fracción 1 del articulo .,. de la Ley de Aguas Nacionales, 

y en los demás casos se ejercerá la administración y rrnwiejo a través de la Comisión 

Nacional del Agua, a la cual se le delegan las lac:Utades como organismo integrsrte de la 

Secretaria del Medio Ambiente Recursos Naturales, por lo cual la Comisión Nacional del 

Agua se oonsolida con posterioridad al Ejecutivo Federal, como autofidad Íllica ledenll en 

materia de aguas, lo que se observa en lo establecido en el artlrulo 9' de la Ley de Aguas 

Nacionales, para mayor claridad se transcnbe el articulo de dicha ley, el aJal dispone que 

son atnbuciones de 'La Comisión 1) Ejercer las atnbUciones que conforme a la Ley de 

Aguas Nacionales le correspondan. como autoridad en materia hidriulica, dentro del 

ámbito de la competencia federal, excepto las que debe ejelter directamente el EjeaJtivo 

Federal (lo cual ya se comentaba); 2) formular el programa nacional hidráulico respectivo, 

actualizado y vigilar que se cumpla; 3) proponer los arterias y lineamientos que permitan 

dar unidad y congruencia a las acciones del Gobierno Federal en materia de aguas 

nacionales, y asegurar y v1g1lar la eoherenoa entre los respeclJvos programas y la 

asignación de recursos para su ejeruci6n; <I) fomenta y apoya el desanolo de los 

sistemas de agua potable y alcantanllado; los de sal88miento, tratamiento y RKJSO de 
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aguas, los de nego o drena¡e y los de conirol de avenidas y protecc1on contra 

rnundaciones; y en su caso, contrata o concesión para la preslacron de los serv1c1os que 

son de su compotencra o que ast convenga con terceros; 5) administra y custoctra tas 

aguas nacionales y los bienes nacionales, entre los que se encuentran las playas. zonas 

federales los cauces de las cornen1es de aguas nacionales, las nberas o zonas federales 

contiguas, depósitos naturales. cuyas aguas sean de propiedad nacronal. los terrenos de 

cauces y los de los vasos de lagos. lagunas o esteros de propiedad nacional, 

descubiertos por causas naturales o por obras artificiales; las islas que existen o que se 

formen en los vasos de lagos, lagunas. esteros presas y depbsrtos o en tos cauces de 

comentes de propiedad naoonal, preservar y controlar la calidad de las mismas, asl como 

mane¡ar las cuestiones que en los términos de Ja ley de Aguas Nacionales se le confieran; 

6) programa, estudia, construye, opera, conserva y mantiene las obras hidnluhcas 

federales directamente o a través de contratos o conoesrooes con terceros; y realiza 

accrones para el aprovechamiento integral del agua y la conservación de su calidad, de 

acuerdo a las disposioones estableodas en la Ley de Aguas Nacronales y su 

Reglamento; 7) expide los tilulos de concesión. asrgnación o permiso para el uso y 

aprovechamiento de aguas naoonales según sea quien la sohote, reconoce derechos y 

llevar al Registro PUbhco de Derechos de Agua, como lo establece la Ley de Aguas 

Nacionales y su Reglamento; 8) conoha y, en caso de ser necesario, funge a petición de 

los usuanos, como árbrtro en la solución de conflictos relacronados con el agua, en los 

términos del Reglamento de la Ley de Aguas; 9) prowe el uso eficiente del agua y su 

conservao6n en todas las fases del ocio hidrológico, e impulsa una cuhura del agua que 

consrdero al agua como un recurso vital y escaso: 10) 8flWC0 tas atnbuClones fiscales en 

matena de administraoón, deterrmnaoón, hqurdación, cobro, recaudación y fiscalización 

de las contnbuoones y aprovechamientos que se le destinen o en los casos que sellalen 

las leyes respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 11) 

promueve y, en su caso. realiza Ja invesbgación oentifica y el desarrollo tecnológico en 

matena de agua y ta lonnaoón y capaotación de recuBOS hUmanos. 12) expide las 

normas en matona h1dniuhca en los termines de la Ley Federal sobre Metrologia y 

Normahzao6n; 13) vigila el cumphmrenlo y aplrcao6n de ta Ley de Aguas. interpretarla 

para electos admrnrstrabvos. aphcar las sanoones y e¡ercer los ae10s de autondad en la 

matena que no estén reservados al E¡ecutrvo Federal; 14) actUa con autonomia técnica y 

adm1rnstra11va el mane¡o de los recursos que se le destrnen y de los bienes QUe tenga en 
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los términos de esta ley, así como con autonomía de gestión para el cabal cumplimiento 

de su ob¡eto y de los objetivos y metas se~aladas en sus programas y presupuestos: 15) 

expide segun el caso, respedo de los bienes de propiedad nacional a que se refiere la 

Ley de Aguas, la dedaratona correspond10nte, que se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación. 

El articulo 9 de la Ley de Aguas Naoonales propiamente establece a la Comisión 

Nacional del Agua como la autoridad federal ünica en matena de aguas y le permite 

convertirse en un órgano administrativo desconcentradO con plena autonomía témica y 

administrabva y con ésta la financiera, s111 qoo susbtuya a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, sino que coadyuva en la administración y recaudación de los ingresos o 

recursos fiscales que actualmente se le desbnan expresamente en la ley. Es uno de los 

pocos casos dentro del Gobierno Federal, donde aparece una autoOdad foscat disbnta a la 

hacendaría." La facultad de recaudación no le fue conferida a la Comisión Nacional del 

Agua, desde el momento de su creación, sino que fue hasta 1993, "mediante el aruenlo 

por el que se delega a favor del Titular de la Comisión Naicional del Agua, diVllfUS 

facultades en melena de recaudación de ingresos derivados del cobro de los denlchos, 

aprovechamientos y productos, por la prestación de los servicios a cargo de la misma, por 

el uso o aprovechamiento de aguas nacionales, p¡t¡hcado en el Diario Ohcial de la 

Federación, el 3 de agosto de 1992, f11Cll118ndosele para intervenir en la recaJdaci6n de 

ingresos denvados del eobro de los derechos por el uso o aproY9Chamiento de mgums 

naciooales, de bienes del dominio pubhco como cuet¡>OS re<:eptOl9s de aguas residuma, 

y por la c:ontnbución de mejoras por abras públicas federales de infraestructura hidfáulicll; 

así como para ordenar, d1ngir y pradJCar v1s1tas domiciliarias y venf~; requerir • 

los oontnbuyentes, responsables solidarios o terceros la documentación que conresponcle 

en eiercicio de facultades de comprobación, ~· revisar las declaraciones de los cauHntes; 

determinación de derechos om1ticlos, actualización y recafllOs, y ta tmpoSlción de mullas 

por infracciones fiscales en su ámbito de actJación: tratamiento y conlestación de 

solicitudes de devolución; autorización de pagos a plazos. dderidos o en partialodades de 

Cléd1tos fiscales en matena de derechos por aguas NICionales; y la no.--ic.aón de los 

" FARIAS, Urb.loo. Op" CJt. p p. 72. 73 ~· 7~. 
Dentro de tos pn:a:dcntcs que se ucncn en autoncbdcs daot1nw de b Sccrmria de lbcicnda ) Crtdio 
Público, se encuentran el IMSS )'el INl'ONA VIT. 
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créditos fiscales de determinados. requenmientos y demas actos de su competencia"". 

todas estas facultades hasta antes de 1992. eran e¡cradas por la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público". pese a que la Com1s16n fue creada el 13 de enero de 1969, mediante 

decreto publicado en el 01ano Of1aal de la Federación, publicado el 16 del mismo mes y 

año, en donde se contemplaban todas las facultades antes descnta excepto las de 

caracter fiscal. respecto a las facultades que e¡erce la CNA, se hará mayor referencia en 

un capitulo pos tenor 

3. LAS AGUAS PROPIEDAD DE LOS ESTADOS. 

El sistema mexicano d1stnbuye su competencia entre el poder µUbhco de las tres 

Instancias de gobierno, ya nuestro sistema de gobierno federal se integra por entidades 

federativas compuestas por un sistema de gobierno municipal, y que confonnan a las 

autoridades de nuestro sistema federal. oontemplaclas en nuestra Constitución Política, 

como decisiones políticas fundamentales, que destacan la forma de gobierno federal, 

estatal y la autonomla municipal 

3. 1. LA PROPIEDAD. 

Oe acuerdo a lo establecido en los articulOs 40. 41, 45 y 115 de nuestra Constrtuci6n, que 

como decisiones polillcas fundamentales del pueblo mexicano. es de constituiBe en una 

República representallva, democrállca. federal. compuesta de estados libres y soberanos 

en todo IO concem1ente a su régimen in tenor. Las berras y aguas a excepaón de las no 

comprendidas en el articulo 27. parralo cuarto, quinto y octavo de la Consbtución Polilic.I 

de los Estados Unidos Mexicanos son proptedad de cada Estado de acuerdo a su 

demarcación o limites. y que corran dentro de Jos limiten de cacla uno de los ellos, o que 

corran en dos o más predios. ya que esta agua se oonsideran de utilidad µUblic.a. 

------------
"SÁNCllEZ Piclwdo. Athcno. Q¡l_ql . p p '.'O,. J 1 
"lllrn!. 
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Ahora bien, tomando en cuenta la parto final del párrafo quinto del articulo 27 

const1tucional, el cual establece que cualesquiera otras aguas no 1nclu1das en la 

enunoación antenor, so considerarán como parte integranle de la propiedad de los 

terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósrtos, pero si se localizan 

en dos o más predios, el aprovechamiento de esta agua se considerará de ut1hdad 

publica, y quedará a las d1spos1ciones que dicten las leyes de cada uno de los Estado. 

Por lo que respecta a las aguas que les son asignadas por la CNA. previa la solicitud de 

asignación presentada por los estados de la Federación debidamente requisitada de 

acuerdo a los articulas 20, 21, 22, 23 y 24 de la Ley de Aguas Naoonales y por el articulo 

44 y 45 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, asignaoón que se otorga a tas 

dependencias y organismos descentralizados de adm1mstraclón pUbhca federal, estatal o 

municipal para la explotaoón, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, no genera el 

derecho de propiedad a los estados. ya que como lo indica la propia Constitución los 

bienes nacionales soo inalienables e imprescnpbbles, por lo que genera et pago de un 

derecho por et uso y aprovechamiento de un bien del dominio públlCO federal, ya que los 

estados estlm obligados a pagar derechos de acuerdo a la Ley Federal de Derechos, por 

las asignaoones que la Comisión Nacional le otorga, por et uso o aprowchamiento de las 

aguas nacionales, situación que se verá con mayor detenimiento con posterioridad. Y 

también con las que pudieren beneficiares, mediante los acuerdos de coordr1ación de 

acciones que oetebren con la Comisión Nacional del Agua basándose en et artículo 5º de 

la Ley Nacional del Agua, con cada lllO de los estados. 

De acuerdo al maestro Urbano Farias en el sistema juridico meiocano se p¡evén en el 

ámbito nacional los siguientes pnncipios cons~tucionales federales rectores a los que se 

deben sujetar las leyes estatales•, en materia de aguas. 

"a) Se da el carácter de servicio pUbtico de agua potable y alcaitarillado, incluyeodo el 

saneamiento, y se establece que estarán a cargo de los mooicipios (art. 115 

constrtucional); 

"FARIAS. Uib.mo,QpJi¡, pp. 27S )' 276 
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"b) Se prevé el concurso do los Estados sólo cuando sea necesario y así lo determinen las 

leyes (an. 115 Constitucional), entendiéndose por concurso la asistencia. la ayuda o. en 

todo caso. la copart1c1paoón estatal, pero de ninguna forma la exclusión de los municipios 

Lo anterior implica que la intervención estatal es supletoria de la municipal. cuando esta lo 

requiera o lo sohote. Por lo tanto. sólo por excepción. ante la falta de recursos 

capaodad del municipio. el serv100 de agua potable y alcantanllado seria por el Estado 

Así bien, las tierras y aguas a excepción de las no comprendidas en el párrafo quinto del 

art 27 Const1tuoonal. que se localicen en dos o mas predios y que corran dentro de los 

!omites de cada uno de ellos, son propiedad de cada uno de los estados de acuerdo a su 

demarcación o limites y las que le sean asignadas por las Com1s16n Nacional del Agua, 

como ya se indicó con antenondad 

3.2. ÓRGANOS DE SU ADMINISTRACIÓN. 

Las aguas que corresponden a los estados y que le son asignadas por la Comisión 

Nacional del Agua, para la prestación del servicio públoco de agua potable son 

administradas por los Organismo que para tal objebvo se creen por los Congresos 

Locales. 

Cada entidad federabva ha expedido leyes que regulan y establecen los aspectos 

organizaoonales y los funcionales que le corresponden a los organismos, encargados de 

la prestaoón del serv100 público de agua potable y alcantanllado. así como las bases para 

la prestacoón de tales servicios, ya sea a lravés de organismos desconcentrados y 

consolidados. de los estados o dlescenlrahzados del gobierno estatal. los cuales respetan 

la autonomía de los munoopoos y de la Federaoón " 

Denlro de las leyes estatales de agua potable y alcantanllado se aprecia que la sduación 

¡urid1ca de los organismos prestadores de los serv1oos en el país. denlro del proceso de 

descentrahzacoón, es la siguiente ,. 

,. llllik..rn. p 277 
"l~&t!tL p p 2'77. 27X' 2111 
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"a) La caraderistica fundamental de las legislaciones estatales en materia de agua 

potable y alcantarillado desde 1982. es la tendencia hacia la descentralización: 

"b) A partir de 1980, en la mayor parte de las entidades federatrvas se establecen 

organismos públicos desconcentrados del gobierno del estado, para prestar los servicios 

de agua potable y alcantanllado, 

"e) A finales de la década pasada se tienen los primeros antecedentes de o¡¡¡anismos 

operadores que tienen el carácter de paramunicipales, con personalidad y patrimonio 

propio, 

"d) Y en la presente década se inicia el nuevo movimiento de descentralización cuyo 

objetivo es fortalecer y consolidar a los o¡¡¡anismos operadores como entidades 

paramunicipales. 

Los estados cuentan con las aguas que lo son asignadas, y las que no se encuentran 

contempladas dentro de la enunciación que hace el quinto párrafo del articulo 27 de 

nuestra Constitución y que se encuentran dentro de la jurisdicd6n de cada ooa de las 

entidades federativas, las cuales son administradas por el titular del ejecutivo de cada 

Entidad, que como es sabido son los Gobernadores, quien para el debido ejen:iCio de sus 

facultades de administración. coordinación, planeación y ejecución de las facultades que 

la Constitución Politrca de los Estados Unidos Mexicanos. y la Constitución de cada 

Entidad, y las Leyes O¡¡¡ánicas de la Administración de las mismas, les conlienln enln! los 

que se encuentran la elaboración y ejecución de los programas o sistemas hid'*ilicos 

(según sea el caso en cada entidad), el Ejecutivo de las Entidades se auólim1 de diverus 

searetarias, para una mejor administración de las aguas: asl mismo u No creado en 

cada una de las entidades federativas, diversos órganos encargados de 8dministrar, 

planear, construcción, la ampliación de obras y setVicios necesarios para la operación de 

los sistemas de agua potable y prestación sanllaria de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento del agua, y en consecuencia se hace una pequefla referencill de algunos 

estados con los que se cuenta mayor infonnadón, y de los qua nos referiremos con mayor 

precisión en el capitulo 111 del presente traba¡o, el hecho de no hacer r.t8f1111ci11 a lodos los 

estados es en virtud de que el presente traba¡o se extenderla más de lo previsto y 
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generaria falta de interés en los posibles lectores. es por ello que se pretende dar una 

idea general haciendo referencrn a pocos estados pero que cuentan con seme¡anzas 

En Aguascalientes"' existe el tnsbtuto del Agua del Estado. et cual es un organismo 

público descentralozado del Gobierno del Estado, con personalidad ¡urid1ca y patnmon10 

propio. et cual es quien representa al E¡ecut1vo Estatal en las act1v1dades de coordinación 

y concertación con tos órganos retaoonados con el agua, e¡eruta las Obras de 

infraestructura h1driluhca de acuerdo a los convenios que celebre ya sea con la 

Federación, tos municipios y los usuanos, promueve y fomenta el uso eficiente del agua y 

la creación de una cultura del agua como recuso escaso y vital, representa al Estado en 

tos Comités hidráulicos; presta et serv1coo público del agua, prevoo convenoo con et 

municipio en donde lo prestará y no exista organismos operadores o concesionanos, o en 

su caso el municipio no tenga la capacidad para hacerse cargo do este serv1t10, y en esta 

caso actuara con tas atnbucoones, obhgaoones y competencia que establece la Ley de 

Aguas para el Estado de Aguascalientes para los organismos operadOres. 

En Baja Cahfomia Nono"'. de acouerdo a la Ley de las Comisiones Estatales de Servicio 

Púbhco del Estado de Ba¡a California, la d1receión y ejecuaón de tas obras do captación. 

coriducoón y d1stnbución de tos sistemas de agua potable para el servicio público se 

encuentra a cargo de tas Com1s1ones Estatales do Serv1C1os PUblooos de los Municipios de 

Mexicali, TI¡uana, Tocata y Ensenada, las cuales son ~ismos públicos 

descentralizados del GOboemo del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y 

bonen como funciones todo to relabvo al cumplimiento y rNlización de los sistemas de 

agua potable y alcantanllado de aguas negras de cada i.no de los Municipios a que 

corresporiden; se encargan do e¡ecutar directamente o por contratación de las obras de 

acuerdo a los sistemas, operar y mantener tos sistemas de agua potable, prestan los 

servicios agua potable a los usuanos, son las encar¡¡adas de recaudar los derllchos que 

conforme a ta Ley o Convenios les corresponden por la ¡><estación del este servicio; y 

como pnncipal Ob¡ebvo es planear los Sistemas de agua potable, alcantanllado y otros 

"l,nlk_6lm_~1\12.lk..J\J;\!.\l<;;lltmtG. publlC>dl en d l'módaco Of1C1JI dd f.sudo, el Jt d<¡ubo 
del 2000 
~ !.liY..l!Llu_Cl!lllblt~l!.1.l,l_~·KN1J~l1W.1._~lllll!mY. plll>locada ... et 
Pcnód1ro Oficial. el IO de fct>r<ro de 1979 

41 



servicios; de obras relacionadas con el abastecimiento y distnbución de agua potable. de 

los sistemas de alcantanllado y de otros serv1cms. la operación y mantenimiento de los 

mismos y la recaudación de los ingresos que conforme a la ley les correspondan. de estas 

comisiones nos ocuparemos en el capitulo 111 del presente traba10 

En Campeche el Sistema de Agua Potable y Alcantanllado del Estado, se presta a través 

de los Municipios con et concurso del Estado, ahora bien cuando se da el concurso del 

Estado, el servicio se presta por medio de ta Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 

del Estado de Campeche, de acuerdo al articulo 7° de la Ley de Agua Potable y 

Alcantarillado del Estado de Campeche"; a cargo del Gobierno del Estado, el cual es el 

que coordina el sistema de agua potable y alcantarillado del Estado. teniendo a su cargo 

consolidar una adecuada programación y administración integral del agua, establecer las 

políticas, estrategias y objetivos, programas y normas que conlleven al óptimo 

aprovechamiento del recurso del agua en el conjunto estatal y una justa distribución y uso 

entre las comunidades; de igual forma se coordina con las autoridades federales. 

municipales, para la partJcipación en la planeación, programación, diseño, construcción, 

control y evaluación de tas obras, para la Cll!ación de los sistemas de abastecimiento de 

agua potable y desaloja, utilización de las aguas residuales en las localidades de la 

entidad, y una de sus funciones mlls importantes es la de concursar cuando sea 

necesario y asl lo solicite los municipios del estado, en ta prestación de los servidos de 

agua potable y alcantarillado, de acuerdo con lo dispuesto en ta fracción 111 del articulo 

115 de la Consbtución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigilar que el servido se 

preste y funcione eficaz y adecuadamente, ta Comisión de Agua Potable Alcantarillado del 

Estado de Campeche cuenta con mi\s atribuciones por lo que en el Capitulo 111 del 

presente trabajo se harll mayor referencia 

En el Estado de Colima". los servicios plillicos de agua potable, atcanlarillado y 

saneamiento en el Estado de Colima estan a cargo de los Byll'ltamientcs y del gobierno 

de estatal, a través de los organismos operadores mo..nicipales, organismos op8fadores 

" !&~_J\M rw\>lo_fllgn~nll.m_l!o;!_tl1-m_hl~I\'. pubhcadl m d Pmódlco Ofoaal. d 21 de 
J1c1cmbrc de 11/'Jl 
"!&i:.11<:.h~Fl-~U~do;_CQ!!JN. ¡'tlbtQda m d PmódJco OflCUI "El F.mdo de Colima", d 21 de 
¡uhode 1'19~ 
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intermunicipales. la Comisión Estatal del Agua y por organismos pnvaoos como 

concesionanos El E¡erutivo estatal a traves oe la Com1s1on Estatal de Agua es el 

facoltado de la adm1mstrao6n. operaoón y e¡ecuoon de las polit1cas y aooones en 

matena de aguas de junsd1coon estatal, y de sus bienes pubhcos correspondientes al 

Ejecutivo del Estado 

La Com1s16n Estatal es un organismo público doscentrahzado del Gobierno del Estado, 

con personalidad jurídica y patnmomo propio. con dom1oho en la Ciudad de Colima. es la 

encargada do coordinar la planeación y presupuestaoón del sector h1draulico. aplica las 

politicas del Gobierno en matena Hidráulica. asesora y presta servicios de apoyo y 

asistencia téalica a los organismos operadores ya sean municipales o 1ntennuniopales. 

presta previo acuerdo con el ayuntamiento respectivo y en forma trans1tona los servicios 

de agua potable y alcantanllado en los municipios en done no existan organismos 

operadores para que lo presten. o cuando el municiplO no bene todavia la capacidad para 

hacerse cargo de ellos, fungiendo como autondad admin1strabva 

En Chiapas" la Ley da Aguas del Estado. se establece que son de propiedad y legitima 

posesión estatal las aguas no consideradas. ni declaradas de propiedad Nacional. con las 

declaratorias correspondientes en los términos de la Leg1slaoon Federal. que se localiZan 

dentro de la jurisdicción territorial del Estado; y las aguas do caracter estatal, que se 

localizan dentro de la jurisdicción del Estado, su UIJlozación se considera de Utilidad pública 

y sujetas a las disposiciones de la Ley de Aguas del Estado de Chiapas, asi mismo en 

Chiapas el servicio del agua potable y alcantanllado, así como los serv1oos necesarios 

para el tratamiento de las aguas residuales, se prestan por las auto<idades estalales y 

municipios por conduelo die sus órganos adm1n1stra1Jvos ya sea en forma directa o a 

través de organismos desconcentrados o descentralizados, o por empresas con 

parbcipación estatal o muniopal, o en el ulbmo de los caso el servocio sera conceSIOllado; 

ahora bien, en el émbílo estatal so creo la Com1s10n ele Agua y Saneamiento del Estado 

de Chiapas. como un or¡¡amsmo descentralizado. el cual depende del e¡ecut¡vo del 

estado. con personalidad ¡urid1ca y patnmon10 proplO, la cual lt.noona y se consbtuyó 

conforme a la Ley de Aguas del Estado de Chiapas, para que ya sea ésta o las 
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Comisiones de agua potable y saneamiento ya reg1011ales o de zonas c:onurbadas: ias 

juntas de administración, mantenimiento y operación de agua potable o los patronatos 

pro-introducción de agua potable presten los servicios de agua potable, desalada, 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales en el Estado de Chiapas, cuando estos 

servicios no sean prestados directamente por los municipios. así mismo a la Comisión de 

Agua y Saneamiento el Estado de Chiapas se le otorgan como facultad exclusiva la de 

administrar y operar los servicios de agua y alcantanllado en todos los municipios en 

donde no operan organismos directos o descentralizados del municipio, coordinar la et 

programa estatal de obras para el desarrollo de la infraestructura de agua y saneamiento, 

promover el tratamiento de aguas residuales y el uso de las mismas ruando sea posible, 

promover los programas de uso eficiente de agua en todo el estado, asi como muchas 

otra facultades a la cuales nos enfocaremos en el capitulo 111 el presente trabajo. 

En el Estado de México" el servicio de agua potable y alcantanllado se presta a través de 

la Comisión del Agua del Estado de México, la cual bene como principal objetivo de 

planear, programar cionstruir, conservar, mantener, operar y administrar los sistema de 

agua potable para consumo humano, industrial y de servicios; de drenaje, tralamienlO y 

reuso de aguas residuales tratadas, y de control, asl como elabora, mplicar, evaluar y 

actualizar el programa hidraulic:o del Estado; propofcionar 19J8 en lo que a los municipios, 

comunidades, núcJeos de población, organismos, lracdonamientos y 1*1iculllres que la 

requieran, previa firma ele contrato o convenio de coordinación; sulalbir oonwnios con 

los ayuntamientos para la construcción, operación y administración ele los sistemas ele 

agua potable, drena)O, tratamiento y reuso de aguas reSidUlles, presta" asistencia técnica 

en coordinación con tos ayuntamientos a quienes lo requieran para planear, estudiar, 

proyectar, construir, operar, mant-.- y administrar los 11Slemas de agua, delenninar la 

liquidación de créditos fiscales, recargos, multas y demás acoesonos legales en IBmlinos 

de la legislación aplicable, y demás facultades con que cuenta la Comisión del 11QU8 del 

Estado de México, y de las cuales haremos mayor relerenaa en un capitulo poslllfior. 

"!&_~dQ¡p¡tjj1JlQJlM~.ntr¡il.ll~C2IDm<lo_~~ publiada 
en el Ptriódioa OfkiaL el t8 de mero de t'l'l'J. 
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En Guanajuato el servicio de agua potable es prestado por los Ayuntamientos, pero el 

Estado en forma sohdana y subsid1anamentc lo hace a través de la Comisión Estatal del 

Agua de Guana¡uato, la cual es un organismo descentralizado de la AdministraCJ6n 

Publica Estatal, con personalidad ¡uridica y patnmonio propio, que propone al E¡ecutivo 

del Estado el Programa Estatal Hidráulico, el Programa Hidráulico de la Administración y 

el Programa Hidráulico Anual, so encarga do aplicar las polihcas. estrategias, objellvos. 

programas y normas que conlleven al aprovechamiento optimo de las aguas de 

¡unsdicción estatal, o¡erce aCCJOnes concretas para la preservación y oonservacioo del 

agua de ¡unsdicción estatal; emite en coordinación con el lnslltuto Estatal de Ecología, las 

metas de cahdad del agua en sus drterentes usos y reuses y los plazos para alcanza~as; 

promueve una cultura del agua que considero a este elemento como un recurso vilal y 

escaso. que debe aprovecharse con racionalidad y efioenoa; promueve, previo los 

estudios conducentes. programas de saneamiento para los dderentes usos del agua; 

coadyuva con las autondades federales en la med1CJ6n del ciclo hidrológl<Xl en cantidad y 

calidad, asesora. previa sollCltud do los ayuntam1Bntos, en la elaboración de los 

programas municipales de servicios hidráulicos; presta apoyo y aseSOfia téa1ica a los 

organismos operadores del servicio; ordena que se practiquen visitas de inspección y 

venlicaoón en los asuntos de competencia de la Comisión." 

En el Estado do Jalisco .. para la pianeaci6n, construcción. operación, mantenimiento y 

amplia las obras de abastecimiento de agua potable y alcantarillado, destinada al 

consumo y uso humano con fines domésticos, urbanos o 1ndustnales, se creó un 

organismo publico descentralizado con personalidad ¡uridica y patrimonio, denominado 

Sistema para los Servt0os de Agua Potable y Alcantanllado en el Estado de Jalisco; y 

para la administraoón, operao6n y mantenimiento de los Sistemas de agua potable y 

alcantanllado en el estado so 1ns11tuyen órganos denominados ¡untas !ocales de 

administración operaoón y mantenimiento del sistema, las cuales residen en ta localidad 

en donde hayan sido integradas y una por cada locahdad. El Sistema para los Servicios 

de Agua Potable y Alcantanllado en el Estado de Jalisco, es el encargado de atender en 

forma especifica de acuerdo a tas oocesidades de la enhdad, la provisión de 

" l,JL'LJkMu.~J>illiHUai~\Ll!9. pubhe><it en el l'l:nódKO Ofkul. el o de .t.11 del 200J. 
"· Ll'~ lQ\ Sen 1\11'! ~J:aj'2!.!hl1:.L~.Lc;mt'!Dl~~!UL~t<lq_lkJaln.¡y. pubhad.t en el PrnOdicu 
Oficial del E>1.ido de fah ... "U <I IX .le <>.1ubn: de lYXI 
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abastecimientos de agua potable a todas sus localidades y el tratamiento y d1spos1ción de 

las aguas residuales domésticas, urbanas o industriales en dichas localidades; asl como 

de la instalación de las nuevas juntas locales de administración, operación y 

mantenimiento y la regularización de tas ya existentes; de vigilar de todos los sistemas de 

agua potable y alcantarillado asl como, de su adm1rnstraoón y operación de la entidad y la 

supervisión de las ¡untas locales constituidas de acuerdo a la Ley de los Servicios de 

Agua Potable y Alcantanllado en el Estado de Jalisco. las Juntas Locales de 

Administración, operación y mantenimiento de agua potable y alcantarillado son las que 

se encargan de la correcta administración del servicio, en los términos presclitos por la 

Ley antes indicada 

En Nuevo León''. compete a los municipios de la Entidad, con el concurso del Estado, 

conformo lo determina la Ley de Agua Potable y Saneamiento. para el Estado de Nuevo 

León, la prestación de los servicios pibliros de agua potable y saneamiento, y la 

prestación de estos puede llevarse a cabo por la Comisión Estatal, por Organismos 

Municipales, por Or¡¡anismos lntermunicipales y los particulares que cuenten con una 
concesión para la prestación de dichos servicios; en el caso de la Comisión Estalal de 

Agua Potable y Saneamiento, es un organismo con carácter interinstitucional, cuyo objeto 

es coadyuvar con el Ejecutivo del Estado y los Mun1opios, en et análisis, discusión y 
definición de las potlticas que conforme los planes y programas que regulas la prestación 

de los servicios piblicos de agua potable y alcantarillado en la Entidad 

En el Estado de Puebla". los municipios con el concurso del estado si fuere necesario, 

por conduelo de sus órganos administrativos en forma directa o a través de 6fganos 

desconcentrados o descentralizados, prestarán los servicios de agua potable y 

alcantarillado y los necesarios para el tratamiento de aguas resió.Jales. sulfhldricas o 

salinas, en la Ley de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla se sel\alan como 

autoridades C0111>9lentes en materia de agua y saneamiento a los ayunlamientos de los 

municipios del Estado, cuando presten directamente los servioos de agua potable y 

' b!;~Sfrq_nu~Q N!!S!L~-~~-llJ~ l"'blado <11 d Ptnódia> Ofoaal dct 
Estado. el J de octubn: de t 997 
" IJ~rggooiJ11.JkLl'.~.Jkl'IK«I. pwhc:ld.1 en et l'l:OOJ1co Oft<W. d 211 de ldln:n> de 
1992. 
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drenaje; a la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento. los organismos operadores de los 

servicios de agua potable y alcantanlladO. las 1untas de adm1nistrac1on. mantenimiento y 

operación de los sistemas do agua polable: en este sentido haremos referencia a la 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ta cual es un Organismo Descentralizado del 

Estado. con personalidad 1urid1ca y patnmomo proplO, la cual es la encargada de elaborar 

el Plan Estatal do Agua y Saneamiento, asi como aprobar el programa estatal de obras 

para el desarrollo de la infraestructura de agua y saneamiento: e1ecutar las obras 

necesarias para administrar. operar los servicios de agua potable y alcantarillado en los 

Municipios en que estos no los proporcionen directamente o no existan Organismos 

Operadores; promover el desarrollo y autosuficiencia adm1n1strativa, técruca y económica 

de los organismos operadores y de las Juntas de Administración. vigilándolos para que 

cumplan con los parámetros operativos que ella fiJe: promueve los programas para el uso 

eficiente del agua en ledos el Estado: proporcionar el apoyo técnico y administrativo que 

le soliciten los mlllicip¡os, los organismos operadores. las 1untas de administración. los 

organismos operadores intermunicipales o regionales: administrar los ingreso que percibe 

por los servicios que presta, y otras funciones que de las que nos OOJparemos mas 

adelante. 

En San LUIS Polosi" los servicios públicos de agua potable, alcantanllado y saneamiento, 

astan a cargo de los municipios con el roncurso del Gobierno del Estado, los cuales son 

prestados conforme lo astableoe la Ley do Agua Potable, Alcantanllado y S-Smlanto del 

Estado San Luis Potosi, y pueden ser prestados de la Comisión Estatal de Agua Potable, 

Alcantanllado y Saneamiento, Organismos Operadoras Municipales, Organismos 

Operadores lntarrnunicipales, Organismos Paramunicipales o por particulares qua 

cuenten con concesión; por lo qua respecta a la Comisión Estatal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento (SEAPASSLP). esta es un organismo público 

descentralizado del Gobierno del Estadio, ron personalidad jurídica y patrimonio propios, y 

que tiene como objetivo el coordnar la planeación y presupuestación del sector hidr"-'lico 

estatal; ejecutar las políticas del Ejecutivo del Estado en la coordinación del Sistema 

Estatal de Agua Potable, Alcantanllado y Saneamiento. asesorar y prestar servicios de 

" l-0_dc_,\rJ•LJWl1!.;._~l>;>n!>r]ILl\lq_y Nn<:!l!lÍ~IQ_~t-~11.iQQ_~_:;..,_J,u1t __ I\!~. ¡UJ!icada en el 
PcnóJooo OflCl.11. el 2l de enero de 1'1'11· 
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apoyo y asistencia técnica a los organismos operadores (paramunicipales e 

intermunicipales); la Comisión previo acuerdo con el ayuntamiento mumopal, presta los 

servicios púbhcos de agua polable, alcanlanllado y saneam1enlo en fonna desconcentrada 

en los municipios que no cuenten con capacidad para prestarlos. para lo cual debe 

proveer a la instalación y desarrollo de un órgano desconcentrado con autonomia técnica 

y administrativa en el municipio respectivo, con las facultades necesana para atender y 

solucionar en la locahdad los asuntos relacionados con la prestaCl6n del servicio púbhco; 

para lo cual elabora los programas que denven del Plan Estatal de Desarrollo y de 

Relaciones con las funciones del organismo operador y supervisar el cumplimiento de las 

pnondades y su e¡ecuCl6n; formular y proponer el Proyecto del Programa Estatal en 

matena de agua potable, alcantanllado y saneamiento; promueve el tratamiento de aguas 

residuales y el reuso de las mismas, el manejo de todos y la potab1hzación del agua, en el 

ambito do su competencia; promueve. apoya y en su caso gestionar ante las 

dependencias y entidades federabvas, las asignaciones, concesiones y permisos 

correspondientes con ob¡eto de dotar de agua a los centros de población y asentamientos 

humanos; celebra con los sectores públicos, soaales y privados, los convenios y contratos 

necesanos para el cumphmiento de sus atnbuciones, promueve ta capacitaci6n y 

ad1estram1ento del personal de los organismos operadores. 

En el Estado de Sinaloa'° los ayuntamientos de la Enbdad establecen las políticas. 

lineamientos y especificaciones conforme a las wales det>er*l electuane la construcción, 

ampliación, rehab1htaci6n, administración, operación conservación y alcantarillado y 

saneam1enlo de los centros de población y asentamientos humanos del eSWdo, pero para 

consulta y asesoria en maleria de agua potable, alcantarillado y -miento, del 

Ejecutivo del Estado, de los ayuntamientos y de las Juntas Mumcipales, fue crellda la 

Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantariuado de Smaloa, como un organismos 

púbhco descentralizado de la adm1n1strao6n estatal, la cual se encarga de promover el 

estableam1onto de normas y procedimientos en cuanto a la realización de Obras y a la 

operación, administración, conservación. mantenimtento, economia y ~lo de los 

sistemas de agua potable, alcantanllado y SIWlearniento; coadyuva con los A11r1tamientos 

"'~~J1';11._1\>!o_ómwi~~l!ll!on. pt>lad.a en d Periódico Oflci&l. d 14 de 
f ebroro de 1981 
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y el Gobierno del Eslado, anle los organosmos federales. 1nsto1uet0nes y dependencias 

lederales, en la gestión de l1nancmm1enlo y planeacoón de obras para los sistemas de 

agua potable y alcanlnnllado y saneam1enlo, coopera en la promooón de la acción 

coordinada de la Federaoón. el Estado y los Mu111cip1os en materia de obras de agua 

potable. alcantarillado y saneam1en10: es la encargada de proponer las bases y normas 

para la celebración de contratos de construccoón y conservación de obras para los 

sistemas de agua potable, alcantanllado y saneamiento: participa en la vigilancia del mejor 

aprovechamiento de cualquier mcurso federal. estatal o municipal, que este destinado al 

servicio de agua potable, alcantanl/ado y saneamiento: se encarga de asesorar a las 

Juntas en aspados técnocos. administrativos y financieros. en especial en la aduahzacoón 

de las tantas de agua potable. alcantanllado y saneam1en10: es la coordinadora de las 

dependencias competentes del Gobierno del Estado, promueve la planeaoón, evaluación 

y superv1s16n de proyectos, presupuestos y construco6n de obras; participa con las juntas 

Municipales en la determonacoón de las condiciones paniculares de descargas 

dom1cihanas o dleterminartas a solicitud de las mismas. y a falta de éstas, es la Comisión 

Nacional del Agua y las Normas Oficiales Mexicanas en materia de protección ambiental, 

de la Secrelaria del Medio Ambienle, Recursos Naturales de la Federación, y cuenta con 

otras facultades a las cuales nos refenremos con postenoridad 

En el Estado de Sonora" los servicios de aqua potable y alcantanllado son prestados de 

ser necesario. oor los municipios con el conrurso del Estadio, a través de organismos 

operadores municipales; organismos operadores intermuniopales; la Comisión de Agua 

potable y Alcantarillado del Estado de Sonora: o por particulares que ~len con una 

concesión, o mediante concertaoón o contrato de preslación de servicios. En este 

aspedo et E1ecutivo del Estado es el encargado de establecer las polibcas, estrategias, 

programas que conlleven al óptimo aprovechamiento del recuero agua en el conjunto y su 

1usta d1stnbución y uso entre las diversas comunidades del Estado. concursar. con los 

municipios del Estado, cuando asi se requiere, en los la prestaoón de los seMcios de 

Agua Potable y Alcantanllado La Com1si6n de Agua Potable y Alcantanllado del ESlado 

do Sonora, es un 0<gan1smo pUbhco descentralizado del Gobtemo del Estado. con 

" l,f;Y_<kftl"1..fs!!~~-"W!l~ fLf~'!!;IQ__olo;~•· pubhCJd.1 m el Bolcdn Ofici.ll. el 7 de 
.;u~o oc 1~)~ 
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personalidad 1urid1ca y patnmonio propio, con dom1cll10 en la capital ae1 Estado. la cual ae 

entres sus múltiples facultades se encarga de la presupuestacion ael •ector hidrauhco 

estatal, e1ecuta las políticas del Gobierno del Estado on las coordinaciones del S1s1oma de 

Agua Potable y Alcantanllado del Estado. asesora, auxilia y presta servicios de apoyo y 

asistencia técnica a los organismos operadores murnopales e intermunicipales; y electua, 

previo acuerda con los ayuntamientos, trans1tonamente los servicios de agua potable y 

alcantanllado en aquellos mun1c1p10s en donde no exista un organismo operador, o el 

municipio no cueoto con la capaCldaid para prestarlo a su cargo, e1erciendo en este caso 

funciones de autoridad administrativa; es la encargaida de promover el establecimiento y 

difusión de normas para la realización de obras y la construcción, operación, 

administración, conservación y manten1m1ento de los sistemas de captación, 

potabihzación. construcción. almacenamiento y d1stnbución de agua potable y de 

alcantanllado y el saneamiento de las aguas; es la que coordina el Sistema de Agua 

Potable y Atcantanllado del Estado; coadyuva con los organismos operadores en las 

gestiones de financiamiento y plantea las geshones de l1nanoamiento y planeación de 

obras para los sistemas de captaoón, potabihzación, conducción, almacenamiento y 

distribución de agua potable y alcantarillado, así corno de tratamiento de aguas residuales 

y mane10 de lodos; esta Com1s16n cuenta con más facultades de las cuales se hará 

referencia con posteriondad. 

En el Estado de Tamau~pas" existe la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado 

(CEAPA), como tra org!Wlismo púbhco descentralizado del gobtemo del Estado. la cual 

tiene a su cargo elaborar los programas que se denven del Plan Estatal de Desarrollo, en 

lo relabvo a la prestación del servicio público de agua pol8ble y alcantanllado, asl como 

supervisar el cumplimiento de esas pnondades y su ejecución, coonl1nar el Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado del Estado y consolidar la programaoón y administración 

integral del agua; partiopa en la planeación, programaoón, diseño, construcción, control y 

evaluación de obras para crear y mejorar los sistemas de abasteorruento de agua potable, 

desalojo y ullhzación de aguas residuales en las localidades de la Entidad. coordna la 

organización y funcionamiento de los Or¡¡anismos Operadores de los Sistemas de Agua 

" ~~.Y_dcL~1QQ.dc __ i',gu.> P\lcat>le) }.lc;\n\3!\lbdQ_~t ~~1'1<t.X J¡unouh¡•n publ1c-.od.1 <n el PmOdJco 
Ofocial, ti 1 de ag"'10 de t9'12 
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Polable y Alcantarillado del Estado; es la que v1g1la que la prestacmn funaonam1ento y 

administración de los serv1aos se realice eficaz y aderuadamente. realiza censos de 

población y localidades de comunidades rurales que requieran serv1ao de agua potable y 

alcantanllado, en el amb1to de su competenaa. promueve la 1ntegraaón de Juntas Pro-

1ntroducaón y Junias de Adrn1nistrac1ón. Operaaón y Mantenim1enlo de los Sistemas de 

Agua Potable y Alcantanllado a su cargo. convocando a las asambleas correspondientes, 

e interviene mediante representantes a la const1tuaon de estas. examina y aprueba y en 

su caso, mod1f1ca los presupuestos de ingresos y egresos anuales que le sean 

presentados por las Juntas de Administraaón, Operación y Manternmienlo de los sistemas 

a su cargo; suscribe a nombre del Gobierno del Estado los convenios que se celebren 

para la introdueción de agua potable y alcantanllado en fracaonam1entos ubicados en 

Sistemas a su cargo; es la que reabe a nombre del Gobierno del Estado las obras 

construidas para el abastecimiento de agua potable y alcantanllado, y las entrega a 

nombre del mismo Gobierno a las Juntas de Adrninistrac16n, Operaaón y Mantenimiento 

correspondiente, es la encargada de hacer los estudios necesanos sobre tantas y 

derechos de agua potable y alcantanllado que se requ16ran y que establezca la Secretaria 

de Asentamientos Humanos. Obras y Servicios Públicos, en los Sistemas a su cargo, 

realiza otras funciones que se establecen en la Ley de Agua Potable y Alcantanllado del 

Estado de Tamauhpas, y de las cuales nos ocu!)aremos con postenondad en el capitulo 

111. 

4. LAS AGUAS PROPIEDAD DE LOS MUNICIPIOS. 

En nuestro sistema Jederal, hubo la necesidad de normar la estructura politica del pals, y 

como consecuencia de ello existe en nuestro sistema de div1si0n tem1ona1 el régimen 

municipal, el cual también desde un 1n1ao, hubo de ser una base de la or¡¡anizaci6n 

política y temlonal do la República. en el que los munlClplOs se encuentran investidos de 

personalidad jurid1ca para lodos los electos legales. consbluldos como base de la dMsión 

temtonal y de la organización polibca y ad011rnslrabva de los estados de la FederaC16n; 

que adminislran libremente su hacenda, la cual se Jorma por los rend1m1tJnlos de los 

bienes que les pertenezcan, y otros ingresos que les set'lalen las legislaturas de los 

eslados, perabltlndo los ingresos denvados de la preslación de servioos pubhcos a su 
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cargo, incluyendo las de la prestacion del servicio público del agua potable. Ahora bien, 

dentro del patrimonio de los municipios encontramos las aguas que se encuentran dentro 

de su territorio y con las cuales llega a prestar el serv1C10 público de agua potable y 

alcantarillado, mismas de las que surge la interrogante sobre la propiedad de estas, por 

ello es menester trata tal interrogante en el siguiente punto 

4.1. LA PROPIEDAD. 

Los municipios cuentan con personalidad ¡urid1ca y patrimonio propio, el cual comprende 

la propiedad de las tierras y aguas que se encuentran dentro de su demartaeión tenitorial, 

y a excepción de las que pertenecen a los particulares, al estado o la Nación, ésta última 

la cual es propietaria originana de las aguas y tierras que se señalan en el articulo 27 

Constitucional; pero de acuerdo al párrafo quinto de dicho articulo se sel\ala que las 

aguas no comprendidas en la enunciación que se hace en dicho párrafo, se consideran 

como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se 

encuentre su dep6srto, y cuando estas aguas se localizan en dos o máts predio, el 

aprovechamiento de las aguas serén consideradas de utilidad pública, y quedar*1 sujetas 

a las disposiciones que dicten los estado en la materia, es por ello que en el caso de los 

municipios, es claro que las aguas que corran o se depositen en terrenos propiedad de los 

municipios o corran en dos o mas predt0s dentro de su demarcaci6n temtorial -*' 
propiedad de los municipt0s, los cuales podrán administrar y regularlas de acuenlo a las 

disposiciones municipales que las Legislaturas de los estados emitan. 

Pero como las aguas que le pertenecen a los municipios, no son bastmWes, aptas y 

suficientes para la prestaaón del servicio púbhoo de agua potable, alcantarilado a que MI 

refiere el inciso a), de la fracoón 111, del articulo 115 de la Constitución Politice de los 

Estados Unidios Mexicanos, en razón de ello tanto los gobiernos de los est.do como los 

municipios se encuentran obligados a allegarse de aguas propjedad de la N.:ión, 

mediante la asignación, que es la única forma de adquirir aguas por parte de los 

municipios cuando no le son suficientes las que le pertenecen, ~ra la prestación del 

servicio de agua potable y otros SSfVicios; pntvia la solicitud que se hagl • 18 Comisión 

Nacional del Agua; independientemente de que la prestación del seMcio del agia Ml8 
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prestado y administrado por organismos o entidades paraestatales o paramunicipales; es 

preciso aclarar, que esta agua que le es asignada a los mun1c1p1os como a los estado. no 

forman parte de su patnmonlO, en virtud de que unicamente se le concede el uso y goce 

de las mismas. ya que por la asignación se tienen que pagar los derecnos que se 

establecen en la Ley Federal de Derechos, una vez que la Com1s1ón Nac10na1 del Agua ha 

otorgado la as1gnac1ón, en consecuencia estas aguas no se incorporan al patnmonio de 

los municipios y no son de su propiedad como ya se ha exphcado con antenoridad al 

tratarse el tema de la propiedad de las aguas federales 

4.2. ÓRGANOS DE SU ADMINISTRACIÓN. 

El articulo 115 const1tuoonal, a part11 de la refonna pubhcada en 1983, se fija la 

responsabilidad a los municipios para la prestación del servicio público de agua potable y 

alcantanllado, lo que no establece es que sea prestado d11ectamente por estos, por lo que 

existe la posibihdad de que sea prestado a través de la administración publica 

descentrahzada que en este caso serian los organtsmos municipales o paramunicipales 

en el ámbito muniopal, o de paraestatales cuando se solicite el concurso de los estados. 

En la mayoria de las legislaciones estatales en matena de agua potable y alcantarillado se 

tiende a la descentralización de los organismos encargados de la prestación de este 

seivicio, existiendo asl en su mayoria de las legislaturas, los organismos municipales, 

paramunicipales con autonomla de gesli6n, con partiopación de representantes de los 

usuanos. con facultad de fi¡ar sus tarifas de cobro, con la posibilidad de suspender el 

seivicio por falta de pago y con la pos1bthdad de concesionar la prestación de este 

seivicio, conseivándose en este caso los actos de autondad y las facultades para realizar 

la fiscalización y el control del seivicio concesiooado 

Como ejemplo de la descentrnhzaoón de los órganos encargados de la prestación del 

seivicio pliblicos de agua potable. encontramos a los siguientes municipios de los cuales 

por el momento se hará una breve referencia. en virtud de que este mismo tema será 

tratado en el capitulo 111 del presente traba¡o. 
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En los muniap1os del estado de Chiapas". el seiv1ao de agua potable. desalada 

alcantanllado y tratamiento de aguas residuales. es prestado por las Com1s1ones de Agua 

Potable y Saneamiento, cuando no son prestados por los munic1p1os en forma directa. y 

pueden ser regionales o de zonas conurt>adas las cuales se constrtuyen a petición de tos 

ayuntamientos respectivos, estas tienen a su cargo la ptaneación. estudio, proyecci6n, 

construcaón. rehab1htacl6n, operaaón, admimstraaón, conseivac1on y me¡oramiento de 

los sistemas de agua potable, agua desalada, alcantanllado y tratamiento de aguas 

residuales y reuso de las mismas conlonne a las leyes federales y estatales en materia die 

aguas; proporcionan a los nudeos de poblacl6n de su junsd1ccl6n. asentados en los 

mumop1os que les corresponda, en los ténninos de los convenios y contratos que para tal 

efedo se celebren; formulan y manbenen aduahzado el padrón de usuarios de los 

servioos a su cargo, entre oras más facultadas, y de tas cuales se hará mayor referencia 

con postenoridad 

Cuando es prestado por los mumopios de Chiapas, el servicio de agua potable, como es 

el caso del municipio de Tuxtla Gubérrez, es a través die los organismos descentralizados 

municipales denominados Sistema Municipal die Agua Potable y Alcantanllado, que es el 

que cumple con los seivicios de regulación y presl8Cl6n die agua potable y alcantanltaclo, 

de acuerdo a las leyes, reglamentos y acuerdos que emita el Congreso del Estaclo en la 

matena; se encargan die organizar y reglamentar en su caso la prestaci6n die los servicios 

de agoa potable y alcantarillado, a través de la colaboracióo die los orgamsmos y servicios 

de la localidad y con las juntas die colonos y representantes de bamos. 

En Campeche .. el servicio publico de agua potable y alcantanllado, esta a cargo die los 

municipios con el concu™> del Estado, el cual se presta a tr.wés die Organismos 

Operadores Muniapales; Organismos Operadores lntermunicipales. la Comisión de Agua 

Potable y Alcantanllado del Estado de Campeche, o por los parbculares a través de 

concesiones o contrato de prestación de servioo, formando parte de la adrrunistración 

paramunicipal de los ayuntamientos, los Organismos ()peradorns Municipales y 

Paramunicipales. los cuales son organismos con peBOOahdad ¡uridica y patrimonio 

prop10s y con funaones de autondad administratnra; estos organismos son los que prestan 

11 LEY de Apns del bt.>do de Clu;ip.n. O!>. <1\ 
.• LEY de A¡:\lo Poublc' Ak:mLmllJdo del Esudo de C.unpcdic. Qp.si.L 
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los servicios p(Jblicos de agua polable y alcanlanllado. por s1 o a través de terceros. de 

conformidad con el Sistema de Agua Potable y Alcantanllado del Estado de Chiapas. de 

igual forma son los encargados de planear. programar en los municipios. estudiar. 

ampliar, operar, administrar. conservar y mane¡ar los sistemas de captación. 

potabihzación, conducción. almacenam1en10 y distribución de agua polable, del 

1ra1amienlo de aguas residuales. reuso do las mismas y mane¡o de ledos; proporcionar los 

servicios de agua potable y alcanlanllado. incluyendo el saneamiento a los cenlros de 

población y asentamientos humanos de las zonas urbanas y rurales en el municipio que le 

corresponda, en los 1érm1nos de los convenios y conlralos que para tal efecto se celebren; 

se encargan de aprobar las tantas o cuotas por los servioos de agua potable, 

alcantanllado, lratamienlo. saneamiento y mane¡o de lodos: formulan y manhenen 

actuallzado el padrón de usuanos de los servicios a su cargo, y cuentan con otras 

facultades que se retomaran en el capitulo 111, de este traba¡o 

En Collma" como ya se indieó los servicios pub/leos de agua potable, alcantanllado y 

saneamiento esta a cargo de los ayuntamientos y del Gobierno del Estado, a través de los 

organismos operadores municipales , organismos operadores inlermunicipales y la 

Comisión Estatal del Agua, es por lo que se puede dar el caso de que los ayuntamiento 

con el concurso del estado presten el refendo servicio 

Cuando existen organismos operadores municipales estos son organismos p0bl1cos 

descentrallzados. con personalidad ¡urid1ca y palnmomo propios y funciones de autoridad 

adminislral1va, los cuales reahzan las obra publicas hidráulicas, que le correspondan por si 

o por terceros; planea y programa en el ambilo de su junsdicciOn, asi como estudiar, 

proyectar, presupuestar. construir. rehabll1lar, operar. administrar y conservar los sistemas 

de captación, potab1hzación, condUCClón, almacenam10nto y d1slnbuoóo del agua polable. 

proporciona los servicios de agua potable y saneamiento a los cenlros de población y 

asentamientos humanos de su junsdlCCl6n. de confonnidad a la nonnatividad municipal, 

se encargan de formular y aduahzar el padrón de usuanos de los servicios a su catQO, 

realizan los estudlOs que fundamentan y permiten la fi¡ación de las o..iotas y tantas para el 

cobro del servicio que prestan; elaboran los programas y presupuestos anuales de 

" LEY de Agu.1 p>n d E<blo de Colmu. ~-!;!!_ 
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ingresos y egreso del Organismo de igual lorma cuentan con otras atnbuoones a las 

cuales se hará relerencia en un capitulo postenor. 

Los ayuntamientos pueden celebrar convenios de coordinaoón para la prestación de los 

servicios de agua potable, alcantanllado y saneamiento, a través de organismos 

operadores ya existente en algunos muniopios que convengan o se cree uno nuevo, 

pudiéndose asi consbtuir Oflj8nismos operadores intermuniopales, los cuales tienen las 

misma etnbuciones que los Oíganismos operadores murucipales antes set'laladas. 

Los municipios en el Estado de Jahsco"'. cuentan con organismos públicos 

descentralizados, denominados Sistema de Agua Potable y Alcantanllado (y se le ~ 

el nombre del municipio que regulan), los aJSles uenen la finalidad de prestar, administrar, 

conservar y mejorar los servicios de agua potable y alcantarillado de los municipios, según 

su ¡urisdicción; los cuales para la administración, operación y mantenimiento die! servicio 

de agua potable y alcantarillado en las delegaciones, agencias municipales, el sistema se 

constrtuye en Juntas Auxiliares de Administración, Operación y Mantenimiento previo 

acuerdo del cabildo, estas juntas residen en la dele0aci6n o agenoa · f1Ulicipal donde 

hayan sido constituidas, sin que pueda haber más de una en esa locllli<Sad, y sus 

atnbuciones seran las que so estableZCIWl en el reglamento de cada ley que aee los 

sistemas de agua potable y alcantarillado 

En Nuevo León" corresponde a los municipios, con el roncurso dlel estado, conforme lo 

determina la Ley de Agua Potable y Saneamoento para el Estado de tuivo León, la 

prestación die los servicios públicos die agua potable y saneamiento, OOfT9lpOOdiendo la 

administración de estos servicios a los Organismos Operadores Municipales y los 

.. ~~Jg~ publicodacndl'<ri6doro0ficial 
dct Estado de l•bsoo, el J deª""' de 1991, lfil'. .. !lcLSll!S~ 
~. pubhcad.1 en el Pcnódiro Oficial del E&udo de Jahsoo. d 8 de dicicntin: de t 977, LEY !lcl Sis!cN 
lk..A¡y,ú'l!!M>lo.f.Jmlt<lnlll®..~ Jllilloc:adl en el PcnódiaJ Oficul del Eltalo de JaJuco. d 27 de 
11W10 de 1'1'17. l~ILlkL~111~.!k_t.~~kln~n\tm.dc~. publicato ca d l'cri/Jcbco 
Ofici.11 del Estado de Jalil>:O, el 12 de marro de 1'192; l.fY9rl..S!R~!!!! .. !k.~l!ll!lill!.!~ 
Ciui~lllQ. publiada (11 d l'cnódlco Oficial del Esudo de Jal1000, d 16 de 00\'icmlon: de 1'196; LfY 
del StS!Cll\l de Agu,¡ Pl!l.lblc l A~1k.JJ!1' ... l~J&g9!J.Ji111. publ!C3da en et Pcnlodtoo Oftaal del 
['...Sl.ldo de Jahsoo. et ) 1 de agoslO de l 9'16 
,. Ley de Agu> Poublc i· Sanc::utuat10 pon el E&udo de NUC\o León. 01>...í!I 
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Organismo Operadores lnlermunicipales. los cuales se encargan de planear. programar y 

prestar los servicios públicos de agua potable y saneamiento en sus respec~vas 

¡urisd1cc1ones. por medios de organJSmos descentralizados. estos part1c1pan con la 

Comisión Estatal de Agua Potable y Saneamiento en el establecimiento de las politicas. 

lineamientos y especificaciones técnicas conforme a las que se efectuara fa construcción. 

ampliación, me¡oram1ento y mantenimiento de los sistemas de agua potable y 

saneamiento; se encargan de realizar las obras de infraestructura hidráulica y su 

operación, pudiendo también celebrar con el Estado y las autondades Federales, 

convenios de apoyo y as1stenc1a técrnca con el fin de asegurar ta compat1bihdad de los 

sitios de entrega y recepción del agua en bloque, la eficiencia de la operación de las obras 

y el me¡or aprovechamiento del agua. así como lo relativo a la locahzaCl6n de descargas 

de las aguas residuales. asi como para recibir as1Stencia técnica y financiera de aquél. 

Los organismos operadores intermurncipales son los que prestan el servicio publico de 

agua potable y saneamiento a dos o más municipios, previo convenio, y tanto los órganos 

operadores municipales como los 1ntermunicipales son organismos públicos 

descentralizados con personalidad ¡urid1ca y patrimonio propios 

En Puebla" los municipios con el concurso del estado, en caso de ser necesario, ya por 

conducto de sus órganos de administraoon. en forma directa o a través de organismos 

descentralizados o desconcentrados. prestan los servicios de agua potable y 

alcantanllado, asi como los necesanos para el tratamiento de aguas residuales, 

su~hidricas o salinas. esto es, a través de Organismos Operadores de los Servicios de 

Agua Potable y Alcantanllado o la Junta de Administración, Mantenimiento y Operación de 

los Sistemas de Agua Potable y Alcantanllado, organismos que se consbtuyen por 

aciuerdo del Cabildo del Ayuntamiento respectivo y por decreto del Congreso del Estado. 

como organismos pubhcos descentralizados, los ouales se encargan de planear, estudiar, 

proyectar, aprobar. conservar. mantener. ampliar, rehabll1tar, administrar y operar las 

obras y sistemas de agua potable, alcantanllado, agua desalada, dosulfhidrizada, del 

tratamiento de aguas residuales y reuso de la misma de acuerdo a las leyes federales y 

estatales en matena do aguas; estos órganos también se encargan de la administración, 

de las contnbuciones que so denven para la prestaoón de los servicios a su cargo, 

• LEY de AglLls) S.mc:anumto del E\Udo de l~JCN• Qp __ qt 
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quedando facultados para e¡ercer !odas las funciones operativas inherentes a la 

recaudaaón, comprobaaón, delermmación de créditos y cobranzas, enlre las que se 

encuenlran recaudar. no11f1car y cobrar. 1nformal1ca, consulta y aulonzaciones, 

comprobación de cumplimienlo de las disposiciones legales relativas a los servicios que 

son do su compelencia, delermmación de créditos por las contnbuciones que les 

corresponda, imponer y hacer efectivas las sanciones por 1nfracaones a las d1spos1ciones 

legales relaaonadas con las prestaaón de los servicios públicos de agua potable, asl 

como dictar las mediclas urgenles y necesarias para la protecaón del interés fiscal de los 

órganos operadores y las demás facultades a las que se hani referencia en el capitulo 111 

de osle trabaJO. 

Las Juntas ele Administración, Mantenimiento y Operación de los Sistemas de Aguas 

Potable y Alcantarilladn, se crean por tiempo determinado y están sujetas a las 

disposiciones de dicie la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento. 

En el Estado de S1naloa'° los ayuntamientos de la Enticlad, son los que estableatn las 

políticas, lineamientos y especificaciones conforme a las cuales debenln efectuar la 

construcción, amp11aci6n, rehabilitación, administración, operación, conservación y 

mantenimiento de los sistemas de agua potable, alcantanllado y saneamiento de los 

centros poblados y asentamientos humanos que les comisponda; para la administración, 

operación, mantenimiento, amphación y mejoramiento de los sistemas y servicios de mgua 

potable, alcantanllado y saneamiento de los centros poblados del estado, en cada 

municipio se establecen un organismo f)Ublioo descentralazaclo de la administración 

municipal, denominado Junta Municipal de Agua POlable y Alcantarillado, con 

personalidad jurid1ca y patrimonio propios, las cuales como ya se indic6 administran, 

operan y mantiene los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento de su 

jurisdicción, facturaran y recaudarán et importe de los servicios de acuerdo a las tantas y 

cuotas que se encuentren en vigor, así como los adeudos generados por el 

incumplimiento del pago oportuno, se encargan de prooramar en coordinación con el 

ayuntamiento de sus junsdicción las obras necesarias de conSlruCCión, conservación, 

manlenimiento, rehabilitación y ampliación de los sistemas de su junsdlcción y ejeoJtarlas; 

" LEY de: Apl3 l'c<>bk) Ak:lnbnlbdo del fat.1do de: Suuloo, OP .... N 
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son las encargadas de contratar los sorv1cios con los usuanos. cobrar las tantas y cuotas 

correspondientes y realizar las instalaoones correspondientes y necesanas de las tomas. 

de igual fonna atienden las quejas y los recursos interpuestos por tos usuanos: y cuentan 

con otras facultades de las cuales nos ocuparemos con postenondad 

En Sonora"' tos ayuntamientos de los municipios tienen a su cargo prestar los servicios de 

agua potable y alcantarillado on su ¡unsd1co6n a través de los organismos operadores 

municipales, 1ntermunicipales o de los organismos que se constituyan en virtud de la 

coordinación y asociación de dos o mas municipios, participan en caso de ser necesano 

en la coordinación con el gobierno estala! y el federal en el establecimiento de las 

políticas, hneam1entos y espeoficaciones técnicas confonne a las que se debe efectuar la 

construcción, amphaci6n, rehabihtación, conservación, me¡oram1ento y manlonimienlo de 

los sistemas de agua potable y alcantanllado, planean y programan la prestación de los 

servicios do agua potable y alcantanllado, roahzan por s1 o a través de terceros las obras 

de infraestructura hidrt\uhca y de su operaoón. Estos organismos son órganos plibhcos 

descentralizados de la administración municipal, con personalidad jurid1ca y patrimonio 

propios, con funciones de autondad administrativa. mediante el ejercicio de las 

alribuoones que se le establecen en la Ley de Agua Potable y Alcantanllado del Estado 

de Sonora; estos organismos se instalan mediante acuerdo del ayuntamiento 

correspondiente, son los que realizan las obras h1dráuhcas respectivas. por si o a través 

de terceras personas de acuerdo con el sistema estatal die agua potable y alcantarillado, 

estos organismos operadores intermunicipales, para la prestaoón del servioo publico de 

agua potable, alcantanllado y saneamiento a dos o más municipios, los orga111smos 

operadores ya municipales o intermunicipales se pueden coo<d1nar con las autoridades 

fedlerales competentes. para que el sistema de agua potable dlel estado tome en 

consideración. on matena de agua potable y alcantanllado. los hnearrnentos emanados del 

Sistema Naoonal de Planeación Democrábca. asi como para que se le sol1C1te en los 

proyectos de las obras de agua potablo y atcantanllado incluyendo los de saneamiento 

que pretendan e¡ecutar, para asegurar la compabbihdad de los srtJOs de entn193 y 

recepción del agua en bloque, la eroencia de ta operaoón de las Obras y el mejo< 

aproveeham1ento del agua, proporcionan los sefV!Cios do agua potable y alcantanllado a 
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los centros de población y asent1m1entos humanos de su 1unsd1cetón. en los términos de 

los convenios y contratos que para tal electo se celebren. formulan y mantienen 

actualizado el padrón de cuotas por los servtCIOs de agua potable y alcantanllado; estos 

deben de contnbu1r oportunamente a las contnbuciones. derechos, aprovechamientos y 

productos federales en matona do agua, que establece la legislación fiscal federal, y otras 

mlis funciones que se retomaran en u capitulo postenor 

En Tamaultpas61 el servicio f)Ubltco de agua potable y alcantanllado sanrtario y pluvial y 

saneamiento que establece la Ley do Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del 

Estado de Tamaultpas, está a cargo de los órganos operadores municipales, con el 

concurso del estado en et ámbito municipal, esto es. que la construcción. conservación. 

ampltaci6n, rehabtlttación, administración, operación, conservación y mantenimiento de los 

sistemas de agua potable, agua desalas, alcantanllado y tratamiento de aguas residuales, 

asi como el cobro de los derechos correspondiente en cada municipio, estarán a cargo de 

organismos públicos descentralizados y )Ulltas de administración y mantenimiento, 

conocidos como Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantanllado, Juntas de 

Administración, Operación y Mantenimiento; Juntas Pro-introducción de Agua Potat>!e. 

Los organismos municipales son los encargados de proyectar, mantener. rehabilitar, 

ampliar, operar, administrar, conservar. mantener y me¡orar los sistemas de agua potatJle, 

agua desalada, alcantanllado y tratamiento de aguas; de realizar los estudios y proyedos 

que sean necesanos para ta proyecci6n, construcci6n, rehabilttao6n, empliaciOn, 

operación, administración y tratamiento de aguas; proporcionar el servicio de agua pota*>le 

y alcantanllado sanitario y pluvial a los rúdeos de población, lraccionamienlo y 

particulares. asentados dentro de la misma población correspond1ente o sistemas • su 

cargo, de acuerdo a tos conventos que para ese efedo se celebren; formulan y manbenen 

actualizado el padrón de usuanos de los servicios a su cargo; cobran de acuerdo • i.s 

tantas aprobadas los deredlos correspondientes para la prestación del servicio p(t>lico de 

agua potable y alcantanllado, sanitano y pluvial; l'INlhzan las gestiones necesarias pa111 

obtener la cooperación o ctédrtos necesarios para cumplir con su obje~vo; realizan los 

estudios sOCIOeCOnómicos necesanos para la lomlutación y eslabteamiento de las tarifes, 

conlonme a las cuales se cobrarán los seMc:ios públicos que prestan. y que S«*1 

" l.<) del Scmoo de A¡:w Poi.lb!< l Atanunllado dd F.mdode Tamail~ Qr.sil 
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. publicadas por el e¡ecut1vo del estado en el penód1co oficial; estas mismas solicitan a las 

autoridades competenles la explotación, ocupación temporal, total o parcial, o en su caso 

la limitación de los derechos de dominio. conforme a la ley de la matena. celebran los 

contratos y convenios necesanos para cumplir con las antenores funciones lanto con las 

autoridades estatales como federales. asi mismo las demás facultades a las cuales nos 

refenremos con postenondad 

5, LAS AGUAS PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL. 

Tal y como sucede en las grandes urbes del mundo, los problemas de la Ciudad de 

México son producto de una comple1a 1nteraco6n de factores técnicos, políticos, 

económicos y sociales 

La población del Distnto Federa, por la d1vers1clad de sus orígenes, la importancia histórica 

y politica de la oudad que habitamos. y el desenvolverse en un medio urbano, presenta 

un allo grado de polihzaoón. Este úlhmo hecho la convierte en el conglomerado humano 

más susceptible, imtable de !Oda el pais. Por esta razón, la prestación adecuada de los 

servicios públicos adquiere pnmordial 1mportanoa para el Gobierno de la Ciudad. Uno de 

estos servtcios. es el agua. serv10o detenninante para la supervivencia de la Ciudad, la 

cual presenta carac:terishcas muy particulares. 

Con el pasar del hempo, los problemas de abastecimiento de agua a la población de la 

Ciudad han rebasado las fronteras del Valle de México, en la segunda mitad de s;glo 

pasado las acoones de abasteom1ento de agua se eX1end111ron y afec1aron a otras 

cuencas veonas. como las del Valle de Lenna y el Rlo Cutzamala. y es probable que en 

un futuro próximo se tengan que afectar otras cuencas. de igual forma se han desbordado 

fronteras politicas. actualmente el área metropolitana de ta Ciudad de MéXJCO abarca el 

D1stnto Federal y una importante poroón del Estado de México integrado por 27 

muniopios conurbados Una Ciudad con elevadas tasas de aeomiento como es la 

Ciudad de México, ha tenido que explotar sus acuiferos a tal grado que en algunas zonas 

el nivel del suelo ha descendido hasta 9 o 1 O mehros dunwite el siglo pasado. Nuevas 

fuentes de abasteom1ento te¡anas a elevaciones inferiores a la de la Ciudad. la necesidad 
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de abnr salidas an1ftetales al Valle de México que. sumada a los asentamientos del 

terreno. involucra obras de drena¡e cada vez mas comple¡a y onerosas. pero 

indispensables para desalojar las aguas residuales y pluviales y evitar inundaciones·~' 

Por esto y otras razones que se exphcaran con postenondad. han onginado que se le 

ponga mayor énfasis en el estudio del derecho, uso y aprovechamiento del agua en el 

Distrito Federal. tanto en este capitulo como en los subsecuentes 

5.1. LA PROPIEDAD. 

Tomando en ronsideración lo establecido en el aniculo 44 de la Consbtuoón Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos. al señalar que el Distrito Federal se compondrá del 

territorio que actualmente tiene, de igual forma si tomamos en ronsideraci6n lo 

establecido en el articulo 16. fraooón IV de la Ley del Régimen Patnmonial y del Servicio 

Publico del Distrito Federal, que indica a excepción de aquellas pertenecientes a la 

Federación en términos de la legislación aplicable, son bienes del dominio publico del 

Distrito Federal. las tierras y aguas no comprendidas en el articulo 27 párrafo cuarto. 

quinto y odavo de la Carta Magna, y las que se exceptilan en la parte final de dicho 

pérrafo que son las que se localizan en dos o más predios. cuyo aprovechamiento se 

considera de ublidad púbnca, y quedan sujetas a las disposiciones que dicte la Asamblea 

Legislativa, perteneciéndole las aguas que se encuentran dentro del territorio del Distrito 

Federal; mismas que han sido insuficienles para la prestación del servicio público, como 

ya se indicó ron anteooridad se han explotado los acuiferos propiedad del Distrito Federal 

que ha sido una ciudad sobrepoblada, y que requiere de c:Ullir la necesidad y obligación 

de prestar el servicio de agua potable, ocasionando que se estudien nuevas alternativas 

de abastecimiento a través de fuentes lejanas. localizadas como ya se indicó a 

elevaciones inferiores a la de la C1Udlaid, costosas en lo económico y lo social, y que ha 

originado la necesidad de abfir salidas artificiales al Valle de México 

Por lo que respecta a las aguas que le son asignadas al Oistnto Federal, por la Comisión 

Nacional del Agua. de acueroo a los articulos 44 y 45 de la Ley de Aguas Nacionales, asl 

"MARTINf,Z BACA D .. ALFONSO. ~l!<;!Qg..lklS!sc1nüf1\lr.l.1!11~t,¡(i~. • p l. 
19'17,p.I. 
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como en los articulos 81, 82, 63. 84, 85 y 86 del Reglamen10 de la Ley de Aguas 

Nacionales. previa solicitud de as1gnacion hecha por el 1msmo a la CNA. éstas no 

pertenecen al Dostnto Federal. ya que unocamenle de acuerdo al articulos 2" del Eslatuto 

de Gobierno el Distnto Federal. asi como lo establecido en el articulo 2º de la Ley del 

Régimen Pa1rimon1al y del Serv1c10 Público del D1stn10 Federal. el D1stnto Federal es una 

enlodad federativa con personalidad 1urid1ca y patrimonio propio. con plena capacidad para 

adquinr y poseer toda ciase de bienes que le sean necesanos para la prestación de los 

servicios públicos a su cargo y en general, para el desarrollo de sus propias actividades y 

funciones. cuando el Distrito Federal no pueda prestar directamente el servicio o cuando 

medie acuerdo favorable del mismo 

En cuanto a los artlculos 44, 45, 48, 47 de la Ley de Aguas Nacionales y 81, 82. 83. 84 

86, y 86 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales hacen referencia a la explotación. 

uso o aprovechamiento de aguas naoonales. superficiales o del subsuelo por parte de los 

estados o municipios, y no hacen mención de manera directa al Distnto Federal. por lo 

que se aplicaran estas disposiciones de manera supletoria a este, toda vez que el Distnto 

Federal es una entidad federativa 

Asl bien. el articulo 44 de la Ley de Aguas Nacionales establece que· 

ARTICULO 44. - La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 

superficiales o del subsuelo por parte de los sistemas estatales o municipales de agua 

potable o alcantarillado se efectuarán mediante asignación que otorgue "La Comisión", en 

la cual se consignará en su caso la fonma de garantizar el pago de tas contnbuoones, 

productos y aprovechamientos que se establecen en la legislación fiscal. y la forma previa 

para garantizar los recu1sos necesanos para et cumplimiento de estas obhgaoones 

ARTICULO 45. - Es competencia de las autondades m1x11opales, con el concurso de los 

g0b1emos de los Estados en los términos de la ley, la explotaoón uso o aprovechamiento 

de las aguas naoonales que se le hubieran a51gnado. incluyendo las residuales. desde el 

punto de su e>ctracción o de su entrega po< parte de la Com1soon "hasta el SltJO de su 

descarga a cuerpos receptores que sean bienes nacionales La explotaOón. uso o 
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aprovechamiento se podrá efectuar por dichas autondades a través de sus entidades 

paraestalales o de concesiones en los términos de ley 

En el caso del párrafo antenor, en el uso de aguas residuales, se deberán respetar los 

derechos que sobre las mismas están 1nscntos en el Registro Publico de Derechos de 

Aguas." 

Los articulas 81 y 82 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales establecen que la 

Comisión Nacional del Agua podrá otorga la asignación de agua a organismos o 

entidades paraestatales o paramunicipales que administren los sistemas de agua potable 

y alcantanllado de los municipios, asi como de las zonas conurbadas o 1nterrnunicipales; 

para el servicio publico urbano a ejidos, comunidades, organizaciones de colonos o 

usuarios que administren sistemas de agua potable y alcantarillado, y para empresas que 

administren fraccionamientos. El otorgamiento de las conoesiones o asignaeioneS • que 

se refiere estos articulas, se efectuara en caso de que et municipio o en su caso el Dislrito 

Federal no puedan prestar directamente el servicio o wando medie acuerdo favorable del 

mismo. 

Esto es en razón de que corresponde tanto a los Municipios o, en su caso al DiSVilo 

Federal, asi como a los organismos o empresas que Pf9Sten el servicio de agua potable y 

alcantanllado, el tratamiento de las aguas de uso p(t>lico urbano, previa a su descargl 1 

cuerpos receptores de propiedad nacional, conlonne a las oondiciones particuilnls de 

descarga que la 0Jmisi6n Nacional les determine. 

Al respecto el maestro Urt>ano Ferias comenta que lo que establecido en el articulo 44 de 

la Ley de Aguas Nacionales, es oonsecuencia de lo dispuesto en et articulo 115 de la 

Constitución de apl1caci6n supletona al Distnto Federal, en lo que no contemple en el 

articulo 122 de la misma Consbtución, y que la Fedenlci6n entrega agua en bloque 1 los 

centros de población o bien permrte su abastecimiento a través de la extracci6n de aguas 

del subsuelo mediante la utilización de pozos y que en ambos casos se debe otorv- 11 

concesión." 

., FARIAS. Urb.1no. Qp_QL. p. m 
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En cuanto al articulo 45 do la Ley de Aguas Nacionales y continua diciendo el maestro 

Urbano Farias comenta ·que con este articulo resuelve un problema de competencia entre 

la Federación y las entidades federativas por lo que se refiere a las aguas residuales . y 

que de acuerdo al articulo en comento. la Federación solo interviene en la penfena. pero 

sin poder enlromelerse denlro de los sistemas de agua potable y alcantanllado. 

incluyendo el saneamiento. los ciuales son competencia de las autondades locales Por lo 

tanto, quienes deciden y otorgan las aulonzaciones o concesiones necesanas para su 

tratamiento y rehuso dentro de los sistemas citados y hasta antes de descargarse a los 

ríos, lagos lagunas. corrientes. aguas mannas o inlenores y en general a cualquier cuerpo 

receptor que sea un bien nacional. es la autoridad local y no la federal." 

Asl bien, se concluye que a excepción de aquellas aguas pertenecientes a la Federación 

en términos de la legislación aplicable. son bienes del dominio publico del Distrito Federal. 

aguas no comprendidas en el articulo 27 párrafo cuarto, quinlo y octavo de la Constitución 

Polilica de los Estados Unidos Mexicanos. así que le pertenecen las aguas que se 

encuentran dentro del territono del Distnto Federal. 

5.2. ÓRGANOS DE SU ADMINISTRACIÓN. 

De acuerdo al articulo 67 del Estatuto de Gobierno del Distnto Federar"' la administración 

püblica del Distnlo Federal será central. desconcentrada y paraeslatal. conforme a la Ley 

Orgánica que expida la Asamblea Legislativa, la cual distribuirá los negocios del orden 

administrativo del Distnto Federal De igual forma el articulo 91 del Estatuto antes referido. 

establece que para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 

competencia, el Jefe de GObiemo podrá constituir órganos administrativos 

desconcenlrados, dderenles de los órganos políticos adm1rustrabvos de las 

"lruii'1!1. p p 1 t~) 11•• 
b' Rcfonn.ldo mcdi.;uuc dccmo pubhc.ldo en el 0Llfh> Of1cuJ de l.J Fcdcr.tc1on. el ~de dicKmbrc de J'.rJ7. el 
cual anlcs de la rcfomu "' cnronJr.ib.1 de la "~urculc nwim - 1..1 odllW\r>IDOón Piibhci del DtSlnlo Fc:dcral 
sera ccntrnl. do.conccnlrad.1 ) P.,ll:tOIALll. ~:onforme 1 l;i I~ orrJrua que C\.ptda la Asamblea de 
Rcprc.or,cn1an1cs del l>t'otnlo Fcdcr.tl, b cu.11 d1"tnbrnra kll(, nc~"l.li.00\ del onkn aJm1ru\lral1\n del l>a\lnlo 
Federal. 
1..1 JcfaJura del Dr11n10 federal, Lu Scar:tana~ 1.u IJdcµoom., La l'ro..'UDduru Gcn=l de ¡USIJcia del 
Distnto Frdcrnl Mi como bs dcm.b dc:pcnJ..-n.."1.1~ que dctcmunc b ~·. 1nte,,-iran L1 adnuruWXM.\n pUbhca 
ccntrah1ald.1 .. 
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demarcaciones lerriloriales. que estarán ¡erarqu1camente subordinados al propio Jefe de 

Gobierno del D1stnto Federal, o bien. a la dependencia que este detenrnne Los titulares 

de estos órganos serán nombrados y removidos libremente por el propio Jefe del 

Gobiemo.66 

Mediante decreto publicado en el O.ano Oficial el 14 de ¡ul10 de 1992, se crea la Comisión 

de Aguas del Dislnto Federal, como un organo desconcentrado del entonces 

Departamento del Distrito Federal (actualmente Gobierno del Distnto Federal), la cual 

tiene por objeto prestar, por cuenta propia o a través de terceros. el servicio público de 

agua potable para fines domésticos, comerciales. 1ndustnales o de otra naturaleza, 

drena1e y el de tratamiento y reuso de aguas residuales en el Distnto Federal, asl como 

administrar, operar y conservar la infraestructura hidráulica necesana para la prestación 

de dicho servicio y que tal efedo le asigne el Departamento del D1stnto Federal (el 

Gobierno del Distrito Federal). 

De acuerdo al decreto de creación de la Comisión del Distrito Federal, es la encargada de 

prestar por cuenta propia o a través de terceros. el servicio publico de agua potable para 

fines domésticos, comerciales, lndustnales o de otra naturaleza, se confirma y ratifica con 

lo dispuesto por el articulo 137 del Reglamento Interior de la Administración PUblica del 

Distrito Federa~'. al establece como obligaciones de la Comisión de Aguas del Distrito 

Federal las de: administrar, recaudar, comprobar, determinar, notificar y cobrar los 

derechos por suministro de agua y de descarga a la red de drenaje y sus accesorios; asl 

como suspender el suministro de agua de uso no doméstico y raoonal1o en el caso de los 

de uso doméstico, cuando se deje de cublir el pago correspondiente. en los términos de la 

legislaci6n aplicable, entre otras facuttados que se le otorgan a la Comisión de Agua del 

Distnto Federal. 

M !1!!~'11! El =t lusta ante> de b reforma c:sLiblcci• -r.r,, la eflCV y cfiocnle ibp.>cho de to. ISUDIOC de su 
compcicnaa el Jefe clcl D1<1n10 FcdcDI p>dii coMUulf llrp"°' adnuniW:Ul\os dcocooocmradol que c:amn 
jcr.lrquicamaue suoorduudos al propio lde dc:I Dtlln1o Federal, o bien. • la dq1cndmctll que Clle 
determine .. 
,. RE_Gl,1.Mf.KtQ.ll'l~Q!\!<:.la Mltl!!llll.~ l'i1QhR!kLDt11.!i19J!'kf.ll.1'11hhcad.l oi la~ Ofici31 
del O..into Fcdcr.tl. el 2K de diacmhrc dc: 2ll00, ) d llo:lclo que mOOlflCI. 1cfmm. dcrop i· ldtciola d 
Rcgbmcnto ln1crior dc: la Adnúni!lDOlln l'libha dd Dutn10 Fcdcr>I. publlCldo en la Caceta Oficial dc:I 
Distnlo Fcdcnl el J 1 de enero del 200 t 
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Con lo que queda claro que el órgano encargado de la adm1n1slración de las aguas que le 

son asignadas por la Comisión Nacional del Agua. y las propias del D1stnto Federal. es la 

Comisión de Aguas del Distrito Federal, a la cual se pondrá mayor énfasis en cuanto a sus 

facultades y funciones que las leyes le establecen, lo cual será en los capítulos siguientes. 

ya que como se indicó con anterioridad el tema principal es el del derecho, uso y 

aprovechamiento del agua su régimen tributario y la Com1s16n de Aguas del Distnto 

Federal. 
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CAPITULO 11.· REGIMEN TRIBUTARIO DE LAS AGUAS. 

1. COMPETENCIA IMPOSITIVA DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, 

LOS MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL. 

Para determinar la competencia 1mpos1trva de la Federación. los Estados, los Municipios 

y el Distrito Federal, es necesano hacer referencia al sistema federal, que fue adoptado 

por el pals desde su independencia en 1821. constituyéndose asi en una República 

Federal. para convertirse en una Federación de Estados Libres y Soberanos de acuerdo 

a los principios que la Constitución Politrca de los Estados Unidos Mexicanos establece; y 

de la que se denva la competencia de la Federación, de los Estados, Municipios y el 

Distrito Federal, para imponer contnbuciones a los ciudadanos y poder allegarse de los 

recursos necesanos para cubnr su presupuesto, y poder proporcionar y financiar más 

servicios pubhcos a las población, por lo que el Estado por su naturaleza Irene 

encomendadas tareas que permitan que la sociedad civil pueda encontrar organización y 

vida; para ello debe expedir leyes que rijan la conducta entre particulares. entre los 

particulares y el Estado. y la actuación del Estaclo mismo. el cual como se mencionó con 

anteriondad debe llevar acabo sus funciones y prestar una cantrdad de servicios públicos 

que por si mismos los particulares no podrian realizar ni prestar, ahora bien para cumplir 

con todo lo antenor el Estado se encuentra en la necesidad de allegaBO de recursos, 

cuya fuente es en su mayoría se encuentra en los particulares que integran al Estado; y 

lo hace a través de su competencia 1mpos1trva, por lo que es necesano delimitar la 

competencia 1mpos1trva en matena fiscal, lo cual no es tarea fácil, pero apoyándose en el 

pensamiento y en los pnncipios de diversos autores pretendennos haceno de la mejor 

manera 

Es importante y necesano aclarar que, en el presente capitulo se pretende d1strnguir entre 

la facultad do los órganos competentes para tfr4>008r una contnbuoón y establecer las 

loyos que las regulen, y el órgano competente para hacer eledlvo un aéchto o iniciar el 

proced1m1ento para el cobro de las contnbuciones impuestas por los órganos facultados. 

reconociéndose a los S<!gundos como los sujetos activos de la relación tnbutana; por lo 

que se hara referencia a ta facultad 1mpoS1bva de la Federación, de los Estados. de los 
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Municipios y el Distnto Federal, y se indicará quienes son los sujetos activos y pasivos de 

toda reiaci6n tributaria (entendiéndose a estos como acreedor y deudor). 

1.1. DE LA FEDERACIÓN. 

México, ha sido la mayor parte del tiempo, desde su independencia en 1821, una 

República Federal, y desde 1857 ha prevalecido este sistema lederal en la República 

Mexicana. Es asf como en la Consbtución de 1917, que actualmente se encuentra en 

vigor. y pese a las reformas sufridas. continua con el sistema federal 

Actualmente nuestra Carta Magna dispone que es la voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una Repübhca representativa, democrática y federal compuesta de 

Estados Libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en 

una Federación establecida segun los pnncipios que establece la propia Constitución, 

e¡eroendo ol pueblo su soberania a través de los poderes de la Unión, en los casos de la 

competencia do estos, y por los de los Estados, en los que le toca a sus regimenes 

intenores, en los términos respectivamente establecidos por nuestra Constitución y las 

particulares de los Estados. las cuales en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal. d1v1d1éndoso el Poder Supremo de la Federación en 

Legislativo, EJBculivo y Judicial,61 depositándose el poder Legislativo en un Congreso 

General, el cual se integra como ya es más que sabido por la Cámara de Diputados y por 

la Senadores, a quien mediante el articulo 73 de la Consbtución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos. se le otorgan diversas facultades entre las que para este tema de 

estudio las más importantes son las de imponer las contnbuciones neoesanas para abrir 

el Presupuesto (fracción VII art 73), la de 1mped1r que en el comercio de Estado a Estado 

se establezcan restncoones (lracoOn IX. art. 73); para establecer contribuoones 1 o 

sobre ol comercio extenor, 2o. sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos 

naturales comprendidos en los párrafos 4o y 5o del articulo 27; 3o. sobre instituciones 

do crédito y SOC1edades de seguros. 4o sobre servicios ptiblicos concesionados o 

explotados d"irectamente por la FederaCl6n. y 5o especiales sobre a) energia eléctrica; 

b) produCCl6n y consumo do tabacos labrados; e) gasolina y otros productos derivados 

~ Aniculo< 40, 41 ) 49 J.: b COOS11tuc1ón l\lhu.:a Jo los F...u.h Uiudo\ ~k\IC1!10> 
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del petróleo; d) centtos y fósforos; e) Aguamiel y productos de su fermentación, f) 

explotación forestal, y g) producetón y consumo de cerveza. así como para expedir todas 

las leyes que sean necesanas. a ob1eto de hacer efectivas las facultades anteriores. y 

todas tas otras concedidas por esta Constitución a tos Poderes de la Unión (fracción 

XXIX, art. 73) 

De igual forma en tos articules 117 y 118 Const1tuoonales. y con aplicación del articulo 

124 de la Carta Magna se encuentran conferidas al Congreso tas de gravar et tránsito de 

personas o cosas que atraviesen su temtorio (fracción IV del articulo 117). tas de prohibir 

ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio. ni la salida de él, a ninguna 

mercancía nacional o extran¡era (fracción V del articulo 117), gravar la circulación ni et 

consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o derechos cuya exención 

se efectue por aduanas locales, requiera inspeClción o registro de bultos. o exija 

documentación que acompafie ta mercancía extranjera (fraClción VI del articulo 117); 

expedir, ni mantener en vigor leyes o disposiciones hscates que importen dderencias de 

impuesto o requisitos por razón de la procedencia de mercancías nacionales o 

extranjeras. ya sea que estas dderencias se establezcan respecto de fa produClción 

similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta procedencia 

extranjera (fracción VII del articulo 117); establecer derechos de tonelaJ0, m otro alguno 

de puertos. ni imponer oontnbuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones 

(fracción 1 del articulo 118); gravar las mencancias que se importen o exporten, o que 

pasen de tránsito por el territorio nacional, asi como reglamentar en todo bempo y aun 

prohibir, pot mobvos de seguridad o de pol1cia, la circulación en et 1ntenor de la Rep¡j¡!ica 

de toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedenoa, pero sin que la misma 

Federación pueda establecer, ni dictar. en et Distrito Federal. los impuestos y leyes que 

expresan tas fracciones VI y VII del articulo 117. Asl mismo facultara al Ejecutivo para 

aumentar. disminuir o suprimir las cuotas de las tantas de exportaoón e importación 

expedidas por el propio Congreso, y para crear obras, asi como para restringir y para 

prohibir tas importaciones, las expot1aciones y el tránsito de productos. artículos y 

efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio extenor, la economía del 

pais, la estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquiera otro propóStto en 

beneficio del pais (articulo 131 segundo párrafo) 
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Con relación a las farultades antes señaladas las doctnna las a claS1ficado como 

facultades concurrentes 1lim1ladas y facultades exclusivas. expresas. tácitas o 1mplic1tas 

Tomando en cuenta lo que señala Humbeno Delgad1llo Gutiérrez son facultades 

concurrentes las facultades que tanto la Federación como lo Estados o el D1stnto Federal. 

pueden ejercer a través de sus respectivos Congresos, y las faOJltades excluSlvas son 

aquellas que sólo la Federación a través del Congreso de la Unión puede e¡ercer 69 

Por lo que respecta a las primeras algunos autores entre los que se encuentran Emilio 

Margáin Manautou, Alfonso Cortina, Gerardo Gil Vald1via y Delgad1llo Gu!Jérrez, 10 señalan 

que en la fracción VII del articulo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se da la farultad 1hm1tada pero concurrente al Congreso de la Unión para 

crear las contribuciones que sean necesanas para cubrir su presupuesto federal en las 

materias que no te son exdusivas, aun cuando las entidades federativas lleguen a gravar 

las mismas materias pese a que esta facultad expresamente esta confenda al Congreso 

de la Unión, los Estados también pueden establecer las contnbuciones que les sean 

necesarias para cubrir sus propio presupuesto, ya que de no ser asi, perderian por 

completo las Entidades Federativas su soberanía al tener que estar dependiendo en su 

totalidad de la Federación, pot que pueden ser ejercidas de igual forma por los estados 

Respeto al sistema de poderes tributarios a partir de 1944 la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación resolvió al respeto y sentó las bases al establecer las siguientes 

¡unsprudencias: 

La Constrtuclón General no opla por una dellmilaciOn de la competencia federal y la 
estatal para establecer lmpueSlos. sino que SlQUC un sistema complejo, cuyas 
premisas fundamentales son las siguientes· a) Concunencia contri~lva de la 
Federación y los estados, en la mayor1a de las fuentes de Ingresos (art. 73 rr.caón 
VII y 124); b) limrtoaone5 n la facuftad impo5'1rva de los eSlados. mediante la reserva 
expresa y concreta de detennonadas matenas a la Federación (articulo 73 fnicdOn X y 

"l>El.GADIU.O Gut1mc1, Luis lfumbcno. [l¡~.,I5~WJ:nl;>l¡qUQ, I?' rci..,...1ón de b 1' cd. 
l.1mll"1. Mé.\ICO, 2000, p 'M 
'•' MARGÁfN Manoutou. Enubo, ~~L{l¡:m;l!9_Tntlli~M...M~9!!9. I?' cd, Poou.1, 
Mc.\ICO. 1'196, p 2'K. l>ELGAl>IU.O Guoérru. Luis llumlicno. 01>..í!L rol& ll; GIL V¡JdJ\U, Gcnnlo 
,\~!ll!illlM_\kl..f![l.l!'ii;I!!!~~. I' cd, ronu., ~lé,IW. 19K•I, pp 49 y SO, CORTINA, 
Alfon.<<l, Cm11L~li1i~d<_f111.11\[,1,\__f\lt!IK3<~M~~l\'ll. I' al. f>om'n. Mé\Ktl, t9n, p p 27' 28 
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XXIX), y e) restóccionos expresas a la potestad tnbulana de los estados (>niculo 117 
fracciones IV, V, Vl. VII, y 118, 

Tesis junsprudoncrnl ntimero 11, apóndico al SF, 1965. pan e pomera, Pleno, pág •2 

AUTOMÓVILES. LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE. 
FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA DECRETARLA. El Congreso 
de la Unión si licnc laculladcs pare expedir leyes oue cstablozc.an imoues1os sobrP 
toncn~a o uso de a1J1om6v1les. por lo que la ley relativa no adolece de vtdos de 
1nconst11ucionahdad En cfcdo, dcnlro del ~stema constllucional que nos rige, no se 
opta por una delimnación de la competencia lcdcral y la estatal para establecer 
impuestos, sino que so s1guo un sistema compejo cuyas premisas fundamentales son 
las siguientes a) Concurrcnaa contnbutlva de la Federación y los Estados en ta 
moyana de las luenles do Ingresos (anlculos 73, lracaón VII. y 124); b). UmrtllCión a 
la lacullad imposrtiva de los Estados. mediante la reserva expresa y concreta de 
delemninadas m111enns a In Federación (anlculo 73. fracciones X y XXIX); y e) 
Restncciones cxprn!Hls a la potestad lnbulana de los Estados (anlculos 117, 
tracciones IV, V. V1 y VII y 118) (Com¡-.lación de Jurisprudencoa de 1954. tesis 
jurtsprudcncial No. 557). Por otra pa11c. los articulas 65, fracción 11, y 73, fracdón VII, 
de la Consti1uaón General de la Replibl1ca, establocen la facultad genenol, por parte 
del Congreso de la Unión, de decretar las contnbuclones para el ano fiscal siguiente; 
también el anlculo 31. fracaón IV, de la mesma Const•ución. impone la cügllCión a 
los particulares de contnbuir a los gastos ptibl1cos de la Federación, de los Est.OOS y 
de los Municipios, de donde se deriva la obligación para las aullllld8des federales, en 
este caso, de hacer trente a los gastos ptiblicos. y una manera de cumplir con ella, es 
a lravt!s de la lacuftad impositiva en general Por otra parte. la fracdón XXIX del 
art!Clllo 73 de In Constitución Federal previene la matena respecto de la cual la 
Federación tiene compclenaa exdusiva o pnvat1va para establecer conlnbuciones, 
pero esto no signñoca que se hmrte la adividad legislativa Impositiva de la Fedenldón 
a los renglones senalados en la flacción atada. puesto que la fracción VII del articulo 
73 de la Con>IRución Polilica de México dota al Cong1eso de la Unión de la facultad 
general de Imponer las contribuciones necesanas a cubrir el presupueslo. La 
interpretacoón correda de la fraeción XXIX antes aludida se realiza al aftrmar que la 
Constitución ha provisto donas matenas en relación con las cuales ha establecido 
obligaciones a las entidades federativas para que no Impongan comtbueiooeS, 
matenas rclcndas al comcrao cxtcrlOf. a m!ttrtuaones de aédito y sociedades de 
seguros, enc'IJia elt!ctnca. gasolina. cenllos y lóstoros. ele. Concluido que el 
Congreso de la Unión si tiene facultad para establecer impuestos sobre tenencia o 
uso de aulomÓVlies, de acuerdo con el articulo 73, fracción VII, de la Constrtución 
Polltica de los Eslados Unidos MeXJCanos, al tener competencia para olio, no es 
po~btc admitir que ruc.1sta ni inconsUluciorulltdad ni invasáón en las esleoas de &as 
enlidadcs federallvas por parte de dicha aulondad, cuando legisla en el renglón 
1mpos.1t1vo sobre tencncm o uso do automóWcs 

St!ptima !Opoca: Amparo en revisión 43711!14 Compania M<!xicana de Alliaclón, S. A. 
15 de julio de 1969 Unanimidad de veinte vacos Amparo en revisión 4081183. 
Industria Emboleiladora de Campeche, S. A 4 de noviembre de 19e9. UJ\llllmid.cl de 
quince votos. Amparo en revisión 349Mll. Rodollo Cruz Miramontes y coags. 1 de 
a<,¡osto de 1972. Unanimidad de dieciséis vacos Amparo en revtsi6n 7DS61&3. Tllr*lad 
Dlaz Gonzélez. 1 de agosto de 1972 Unanimidad de d~ vacos. Ampam en 
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revisión 3812172. Roberto Vaquera CMvel y coags. 9 de agosto de 1973. 
Unanimidad de d1ecrsiete votos 

Al respecto el maestro Ernesto Flores Zavala señala que ·1a redacoon de la fracción VII 

del articulo 73 Constitucional, ha dado lugar a que se considere que no puede admitirse 

el sistema de participaciones de los Estados y Munic1p1os en ingresos del Erario Federal, 

porque si la Constitución dice que el Congreso sólo puede establecer las contnbuC10nes 

necesarias para cubnr el presupuesto, se excede de sus atribuciones cuando se 

establecen las necesarias para cubrir participaciones de los Estados, pues estos ingresos 

ya no son para cubnr el presupuesto Creemos que esta interpretación es incorrecta por 

las siguientes razones. 1 • Porque la propia Constitución reconoce la existencia legal de 

las participaciones. como puede verse en la fracción XXIX del articulo 73, y una 

interpretación congruente de los diversos textos. nos tiene que llevar a la conclusión de 

que la Const1tuci6n no puede prohibir lo que por otra parte ordena. 2' Porque la 

Constitución establece que existe obligación de contnbuir a los gastos públicos, no sólo 

do la Federación, sino también de los Estados y municipios La participación de los 

Estados en el rendimiento de un impuesto corresponde a una abstención por parte del 

Estado. de gravar total o parcialmente la misma fuente que grava la Federación, de 

manera que no se trata de la misma creación de gravámenes nuevos que excedan en su 

rendimiento de los limites del presupuesto, sino de un procedimiento para obtener 

ingresos para los erarios locales evitando la doble lnbutación.·r• 

Si bien es cierto que en la fracción VII del articulo 73 de la Constitución. concede poder 

tributario ilimitado al Congreso de la Unión. para que este establezca las contribuciones 

necesarias a fin de cubnr el presupuesto de la Federación, y se permite la concurrencia de 

facultades por parte de las entidades federativas para unponer contnbuoones, que le 

permitan cubrir los presupuestos de las mismas, en la fracción XXIX del retando articulo, 

se reservan determinadas materias a la Federaoón para que en forma exclusiva sea el 

Congreso quien imponga contnbuciones. al respedo se toma en cuenta la siguiente tesis 

citada por Jesús Quintan Valtierra. en su libro de Derecho Tributario. 
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·La Supcema Corto ha resuello que denlro del marco de nues1ro si.-.tema de 1ur1d1co 
constrtucional ha de entenderse que las autondades leQ1slalrvas de los estados 
legislan dcnlro dcl Amblto de su ¡unsd1roón para lodos aquellos ~uwto5 y obie1os out> 
quedan comprcndKJas en ésta. sin que para la no aplicación df' !Jus preceptos a 
personas y cosas que estan sometidas a un r~unen especial federal se haga 
nccesana la exención expresa correspondiente en un p1ccepto concreto de cada ley 
local, ya que resuttaria no sólo prolija sino induso pehgrosa la enumeración por el 
legislador de todas y cada una de lns pcffiOnas y actrvtdades Jurídicas que gozan de 
dicho régimen c~lfico. enumeración esta que cventuatmenlc podría resultar 
lncomp(eta y dar c.on ello base a las autondades ejecutivas de la ley local respectiva 
paro hacer una epltcación mdcbtda do Cs1a e sujetos y ob¡etos no 1ndutdos en la hsta 
de exenciones por una omiS16n inv~untana del legislador.·12 

lnfonne a la SCJN, 1970, 1' Pano. p. p. 26~266. amparo en Rev. 3462169. Unión de 

Cr0d110 Agrtcola de Hennosillo. s A. DE C.V 

En el caso de las farullades exdusivas. estas a su vez pueden ser expresas o tácitas que 

se encuentran consagradas en la fracción XXIX del articulo 73 de la Constitución Federal, 

y en el articulo 131, en los que se confiere a favor del Congreso de la Unión poderes 

expresos y exdusivos de tnbutación en las siguientes materias 

1 o. Sobre el comercio exlerior. Esta farultad se refiere a las importaciones y 

exportaciones de bienes o servicios, misma que se corrobora con la prohibición a los 

Eslados de la Federación de establecer contnbuciones o derechos sobre mercancías 

nacionales o extranjeras. quo se establece en los la fracción V del articulo 117 y la 

fracción 1 del articulo 118 de nuestra Consblución, rubro que se ha considerado como una 

fuente exdusiva de mgresos para la Federación desde la Consbtución de 1824 

2o. Sobre el aprovechamien10 y explotación de los rOC1Jrsos nalurales comprendidos en 

los párrafos 4to y 510. del articulo 27 Constilucional. Esta farultad comprende para 

imponer contnbuciones en las siguoentes matenas en las que se realicen actividades y se 

obtengan beneficios de las nquezas del subsuelo, de las aguas manna, de los carburos. 

de hidrógeno, petroleo, carbón, gas, del espacio aéreo, del mar temtonal, aguas 

interiores, lagunas, es1eros. rios. manantiales, playas, bosques, la razón de ser de esta 

facultad es por quo los recursos a que se refieren dichos párrafos del articulo antes 

·: QUll'>'T ANA V•lllata. JcsiJ1. Ro¡.u YillcJ lor¡:c. ~hQJnt>.¡~~. 2' cd. Tnlb<. Mluco, 
l9'J4, ¡\lg H 
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señalado. son propiedad originaria de la Nación y no de los Estados, por lo que es al 

Gobierno Federal, en su calidad de representante de la Nación. quien protege 

adecuadamente el interés general mediante las leyes que obliguen a una adecuada, 

mesurada y prudente explotación de tales recursos 

Es asi como en ese orden do ideas, el Congreso ha ern1t1do un sin fin de leyes que se 

encarga de vigilar y regular los recursos a que se refieren el párrafo 4° y 5º del articulo 27 

Constitucional. siendo algunas de estas la Ley General de Vías de Comunicación, 

Legislación Minera. la Legislación Forestal y de Caza. la Ley Federal de Pesca, la Ley 

General de Bienes Nacionales. Ley General del Equ11ibno y Protección al Ambiente, Ley 

de Contribuciones de Mejora por Obras Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica y 

la Ley de Aguas Nacionales y el Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, la Ley 

Federal de Derechos, última ley en la que se establecen los derechos a pagar por el uso o 

aprovechamiento de los bienes dlel dominio público de la Nación. asl como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho púbhco, excepto cuando se 

presten por organismos dlescentralizados u órganos desconcentrados y de igual forma 

señala como derechos las contnbuciones a cargo de los organismos piJbticos 

descentralizados por prestar servicios exdusivos del Estado 

Los artículos 222, 223, 224 de la Ley Federal de Derechos hacen referencia a lo más 

importantes para la recaudación del ErariO Federal en materia de derechos de agua, 

mismos en los que se establecen que están obligados al pago de derechos sobre agua 

las personas físicas y las morales que usen o aprovechen aguas propiedad de la 

Nación. bien sean de hecho o al amparo de títulos de asignación, concesión, 

autorizaClón o permisos otorgados por el Gobierno Federal a través de la Comisión 

Nacional del Agua. de acuerdo a la zona de disponibilidad de agua en que se efedUe 

su extracción. de conformidad a la división terntorial contenida en el articulo 231 de la 

Ley Federal de Derechos La razón de ser de esta facultad otorgada al Congreso, es 
por que toda obligación lributana debe estar contenida en una nonna de carácter 

general. y como en el ámbito Federal solamente el único facultado para imponer 

productos. derechos y aportaciones a través de leyes federales es el Congreso, el cual 

loma en cuenta para que sean equitativas y proporcionales, y que sean contnbuoooes 

necesanas para cubnr el presupuesto. esto es que sean suficientes para satisfacer el 
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gaslo púbhco de la Federación, y subsidiar los gaslos púbhcos de los Estado~. 

Municipios y del Dislrito Federal, por lo que no se puede perm11or que eslos úlumos 

1amb1én graven las mismas conlnbuciones que la Federación. ya que estaría 

perm111endo una doble lnbulación 

Jo. Sobre ínsliluciones de créd1lo y sociedades de seguros Este es otro campo exclusivo 

de Congreso de la Unión para establecer conlnbuciones para el gobierno federal, el cual 

se aphca a las sooedades nacionales do crédito asi como a las compañlas de fianzas y 

seguros. Los bancos en sus distintas especoahdades son gravados por el impuesto sobre 

la renta. por el impuesto sobre adquisiciones de bines inmuebles; las compañlas de 

fianzas y seouros son gravados por el impuesto sobre la renta. por el impuesto sobre las 

primas que cobran además 

4o. Sobre servicios pLAlhcos concesionados o explotados dorectamente por la Federación, 

y al respeto con esta facultad se le permite al Congreso de la Unión para que grave los 

servicios públicos concesionados o directamente administrados por el gobierno federal, en 

este caso encontramos la concesión que se otorga sobre las vías generales de 

comunicación, radio y televisión, que bajo ninguna circunstancia pueden ser objeto de 

contribuciones de los Estados, del Distnto Federal o los municipios. asl también tenemos 

la concesión o asignación que hace la Com1s16n Nacional del Agua y• sea a los 

particulares o a los Estados o Municipios encargados de prestar et servicio pOOlico del 

agua potable y alcantarillado, a la población. 

So. Especiales sobre: '•) energía eléctnca, b) produco6n y consumo de t.abllcos labntdos; 

e) gasolina y otros productos derivados del petróleo; d) cenllos y fósforos; •I agummiet y 

productos de su fermentación; 1) explotación foreslal y g) producción y consumo de 

cerveza; en 'estos nbro impositivos, así como para algunos otros, existian leyes 

especiales de tnbulación que se encontraban vigentes hasta el 10 de enero de 1980, 

fecha en que entro en YIQOf la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la Ol8f vino a 

abrogarlas ' 73 

"ID.P 42. 
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Respecto a estas facultades exclusivas del Congreso de la Umon para 1mpaner 

contnbuciones en esta matena. Sergio Francisco de la Garza señala ·que las razones que 

inspiraron el otorgamiento de este poder tnbutano exclusivo al Gobierno Federal son que 

estando la produooón industnal localizada en vanos Estados, se requiere que la grave 

una legislación homogénea. que sólo puede expedir el congreso de la Unión, impedir que 

la industna quede más gravada en unos Estados que en otros, lo que angina una 

emigración art1flcial contraria a lo que aconse¡aria una prudente política 1ndustnal, asl 

como la necesidad de eliminara la competencia local en sus impuestos."" 

Además de tas anteriores facultades exclusivas de la Federación en las materias antes 

descntas dentro de la Conshtuc16n existen otras facultades que se les prohibe a los 

Estado, como el caso de acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas, rn papel 

sellado; gravar directa ni indirectamente la entrada a su temtono, rn la salida de él, a 

ninguna mercancía nacional o extran¡era: gravar la circulación ni el consumo de efecios 

nacionales o extrain¡cros, con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por 

aduanas locales, requiera 111spección o registro de bultos, o exi¡a documentación que 

acompañe la mercancía; expedir, ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que 

importen diferencias de impuesto o requisitos por razón de la procedencia de mercanclas 

nacionales o cxtran¡cras, ya sea que estas diferencias se establezcan respecto de la 

produooón s1m1lar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta 

procedencia 

En este orden de ideas y para concluir en este punto podemos deducir que de lo anterior 

se deriva que el Congreso de la Unión, para que legisle e imponga contribuciones en 

matena de aguas propiedad de la Nación, debe cellirse expresamente a las fawltades 

establecidas en tas fracoones VII, XVI y XXIX-A, numeral 2 del Articulo 73 Constitucional, 

pues como ya se d1¡o antenormente, el Congreso es el ünico facultado para emrtif leyes en 

materia de aguas y establecer contnbuoones es este ámbito, no sin de¡ar a un lado las 

demás áreas en las que el Congreso pueda imponer contnbuciones, pues ünicamente 

puede expedir leyes en las matenas que expresamente le confiere la Constituaón, sin que 

en matena de aguas propiedad de la nación se permrta la concurrencia de facultades 

. " GARJ.A, Scr~10 Franci>a> de IA, DgQ;J_~ftn.'t"'.~.M~!!S;1tlQ. t 7' al. f'Urrúa. MéxlCO, t '1'12. p 2::. 
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entre la federación y los estados. pues esta facultad es exclusiva de Congreso de la Umón 

por ser bienes de propiedad de la nac1on 

Por lo tanto la explotación. uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, ya sean 

superficiales o del subsuielo y las maríbmas. sólo pueden gravarse mediante 

contnbuciones de carácter federal dictadas por el Congreso de la Umón; y las 

Legislaturas de los Estados. en apego al artículo 124 Constrtucional. no pueden legislar. 

ni gravar las aguas nacionales. y si lo haoen se estaría contraviniendo la facultad del 

Congreso para establecer contnbuciones. sobre el aprovechamiento y explotación de los 

recursos naturales que comprenden los párrafos 4' y 5' del artículo 27 Constrtucional que 

se establece en el artículo 73 fracción XXIX, A, numeral 2 Consbtución Federal 

1.2. DE LOS ESTADOS. 

Respecto a la competencia impositiva o poder tnbutario como algunos autores le llaman, 

que concurren en los Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 

interior, que se unieron a la Federación para constituir una Repüblíca, representativa, 

democrática, poco es lo que se ha escrito al respecto y dentro de los tribunales pocos son 

los casos que se han venblado por la concurrencia de la competencia impositiva que 

existe entre la Federación y los Estado, y los Estados en tres si en caso de que graven el 

mismo ingreso. 

En pnncipio se dice que los Estados por el hecho de estar conformados como ya se dijo 

en una Repüblíca Federal. concurren con la Federación en un pocler tributano general, y 

quie es un pnncipío que se enruentra en todas las consbtuciones federales el mismo que 

ha sido confirmado por algunos tratadistas y la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

quienes han eJCpresado y sostenido que el fl.ndamento de dicho pnncipío. o sea el 

fundamento consblucional del poder tnbutario de los Eslados. reside en el articulo 124 de 

la Constitución Federal, et cual dispone que • las facultades quie no estén expresamente 

concedidas por esta Consbtución a los funciooano federales. se entienden reseivadas a 

los estados· " 
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En materia de tributación Quintana Valtierra Jesús, Franc1sc.o de la Garza y Luis 

Humberto Delgaddlo Gut1érrez,16 sostienen que no es aplicable el articulo 124 de Nuestra 

Constitución, y que en matena de tnbutac1ón no existe un poder tnbutano reservado a los 

Estados, y que es una doctrina no discutida que la Constrtución establece un sistema de 

c.oncurrencia entre la Federec1ón y los Estados en materia tributaria. exceptuando 

algunas materias reservadas a la Federación y algunas otras proh1b1das a los Estados. 

esto de acuerdo al articulo 124 de la propia Carta Magna. resultando inaplicable en 

matena de contribuciones a tos Estados. pero si aplicable a otras materia diversas. por lo 

que considera que el poder y competencia tnbutaria de los Estados se funda en el 

articulo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. al contener la 

voluntad del pueblo mexicano para constituirse en una República representativa, 

democrática, federal c.ompuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 

su régimen interior pero unidos en una Federación establecida segun los pnncipios de 

esta Ley Fundamental, por lo que el fundamento del poder tribulano radica 

pnmord1almente en la autonomia y soberania de los Estados. ya que es universalmente 

reconocido que la soberanía implica el poder de tribulación y que le falta die este equivale 

a ausencia de soberanía. 

El poder tributario de los Estados no se encuentra contenido en lo dispuesto en et articulo 

124 de la Carta Magna, pero si lo establece en el articulo 31, fraccoón IV de dicho 

Ordenamiento, respecto a que os una obligación die los mexicanos contribuir a los gastos 

públicos do la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que 

residan los contnbuyentos, de la manera proporaonal y equitativa que dispongan las 

leyes, que al efecto emitan las legislaturas de los Estados 

Teniendo asilos Estados únicamente competencia para gravar a las personas que benen 

residencia dentro de sus respectivos temtorios; y así romo la Federación, los estados 

cuentan con su propto órgano legislativo, que es el Congreso Estatal de cada Entidad 

Federativa, mismo que tiene la facultad de emitir las nonnas generales, como son la 

Constitución Estatal o leyes estatales, y la aplocaoón de contnbuClones en aquellas 

materias que no se encuentren expresamente c.onfefidas al Congreso de la Unión, y las 

"l4º!.L )' DELGADIU.0 Gutottl'CI. Luis l!umbcno. Ql>...Q!.. p SI 

79 
ESTA TESlS ~'\O SAL!:. 
DE LA BIBJ .f OTEC:\ 



leyes que emitan las Legislaturas de las entidades. únicamente se aplican en el temtorio 

de cada entidad Federativa correspondiente, y no en toda la Federación 

Aun y cuando de acuerdo a la fracción IV del articulo 115 fracoón de la Carta Magna se 

establece que las legislaturas de tos estados contaran con las facultades para expedir tas 

leyes relativas a ta organización de los mun1cip1os, a ta coordinación y asociación de tos 

municipios para ta prestación de los servicios cuando fuere necesano y establecer las 

conlnbuciones municipales, contnbuciones que comprenden la propiedad inmObiliaria, su 

fraccionamiento. división, consolidación, traslación y mejoras. asi como tas que tengan 

como base el cambio del valor de los inmuebles; las bases monto, y plazos de tas 

partJcipaciones federales; y los ingresos municipales denvados de la prestación de 

servicios pubhcos. estos no son administrados directamente por la Haoerida Pública del 

Estado segun se trate, sino que será administradas por la Hacienda PUblica 

correspondiente de los Muniopios, como más adelante lo veremos. 

Es preciso señalar que de acuerdo al articulo 73 fracción XXIX Consbtucional, los 

estados tienen el derecho de participar en las contnbooones federales que la misma 

establece como especiales, respecto a la forma y los montos de las partiopaciones son 

determinadas por la Ley de Coordinación Fiscal. contando con tal partJcipaci6n en tas 

matenas que comprenden las contnbuciones especiales de energía eléctrica, producción 

y consumo de tabacos labrados, gasolina y otros productos denvados del petróleo, 

cenllos y fósforos, aguamiel y productos de su fermentación, explotación lon!slal y 

producción do consumo de cerveza, debiendo fijar la legislaturas de los Estados el 

porcentaje que le corresponda a tos municipros en relación con la participación que los 

estados tienen de los impuestos especiales sobre energía eléctnca 

De lo anterior y para el caso del presente traba¡o en matena de aguas propiedad de la 

nación, se desprende que si en et articulo 73 fracción VII, XVIII y XXIX-A. numeral 2 de ta 

Constitución. establecen como facultad exdus1va del Congreso de la Unión ta de Imponer 

las contribuciones necesanas para cubrir et presupuesto, asi como para expedil leyes 

sobre uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicoón federal, sobnt el 

aprovechamiento y explotación de los recursos naturales que comprenden tos parralos 
4'. 5• del articulo 27 Consbtucional; los Estados no pueden establecer leyes estatales 
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mediante las cuales se regule el uso y aprovechamiento de las aguas de ¡unsd1cc1ón 

federal, comprendidas en el refendo numeral, ya que en ma1ena de aguas nacionales se 

establece que la compelenc1a es de la Federación y no de los Estados, por lo que no hay 

cabida para leyes estatales o locales que establezcan contribuciones o reglamenten las 

aguas propiedad de la Federación, puesto que los Congresos locales sólo pueden em1t1r 

leyes en las que se regulen las aguas que le son asignadas por la Federación. como un 

servicio público que sea prestado por el Estado o por los Municipios que lo conforman y 

las aguas que no se encuentren comprendidas dentro de la enunciación que hace el 

quinto párrafo del articulo 27 Constitucional, y se localicen en dos o mas prediOs, mismas 

que serán consideradas de ulihdad pública, y quedan bajo las disposiciones que para el 

efedo dicten las legislaturas de los estados. y únicamente puede haber y existe una sola 

Ley de Aguas Nacionales un Reglamento de la Ley de Aguas Naoonales. una Ley 

Federal de Derechos, cuya expedición corresponde exclusivamente al Congreso de la 

Unión. 

En ese orden de ideas los Congresos Estatales no pueden gravar las aguas nacionales, 

pues como se ha reiterado en múltiples ocasiones. son propiedad originaria de la Nación, 

pero si pueden gravar los Congresos de las Entidades Estatales las aguas que no son 

propiedad de la Nación, siempre y cuando se localicen en dos o más prediOs, por 

considerarse de ul1hdad pública, esto de acuerdo al párrafo s· parte in fine del articulo 27 

Conslitucional; en este supuesto no se viola el artículo 124 de nuestra Carta Magna. 

Igualmente pueden regular las aguas que le son asignadas a los Estados y Municipios, 

para que sea por ellos en caso de concurrencia con los Municipios o por los Municipios 

d1rectamenle se preste el servicio público del agua potable; en este caso las Legislaturas 

Estatales, s1 pueden establecer reglamentos y contribuaones sobre el servicio público del 

agua potable y alcantanllado, pero no establecer bases para la administración de las 

aguas propiedad de la nación, la programación hidráulica, los derechos de uso o 

aprovechamiento de aguas naoonales; las zonas reglamentarias de veda o de reserva; el 

uso de las aguas; la prevenaón y control de la contaminación de las aguas nacionales; 

sobre la inversión en 1nfraiestruciura hldraulica de los bienes naoonales a cargo de la 

Comisión Naaonal del Agua; las 1nfracoones. sanciones y recursos. ya que con esto se 

contraviene la Ley de Aguas Nacionales 
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Asl las cosas, en materia tnbutana no existe un poder que so reserve a los Estados, en 

razón de que en nuestra Const1tuC10n se establece algunos poderes tnbutarios 

reservados a la Federación, y por exdusión las legislaturas estatales pueden legislar en 

aquellas materias no reservadas a la Federación 11 

1.3. DE LOS MUNICIPIOS 

Nueslro sislema ledoral, desde sus inioos vio la necesidad de normar su estructura, y es 

así como surge el régimen Municipal, que desde su creación fue conlemplando como 

base de la organización política y temtorial de la República, y que sin embargo ha sido 

olvidado en cuanto a su situación financiera 

Como se ha indicado con anteriondad, nuestro país se integra por una Federación de 

Estados, los cuales en su circunscnpción temtonal estan formados por municipios, esto 

do acuerdo al artículo 115 Const1tuoonal, el cual determina la existencia del municipio, 

imponiendo en su primer párrafo a los estados la obligación de detenninar su división 

tenitorial, su organización política y su estructura administrativa. teniendo como base al 

municipio, el cual se administrara por ayuntamientos y reconoaéndole su función social y 

política 

De acuerdo al articulo 115 de nuestro ordenamiento supremo, en materia de finanzas 

públicas como ya se señalo en el punto que precede la facultad legislativa corresponde a 

los Congresos de los Estados, siendo estos los que ejercen el poder tnbulario, con las 

limitaciones que se seflalaron en el punto del poder tnbutario de la Federación y que le 

son establecidas por la propia Constitución, pero dentro de su autonomía estatal, el 

articulo 115 Cons!Jluciooal, lracción IV establece que los Municipios administraran 

libremente su hacienda, la cual se formara de los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, asl como de las contnbuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor. de esto se desprende que no se le otorga poder tributario o 

facultades impositivas a los Municipios. ya que no pueden estos establecer sus propias 

contribuciones o tnbutos, toda vez que, ese poder imposi!Jvo radica únicamente en las 
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Legislaluras o Congresos de los Estados; to que si les es permitido es administrar y 

recaudar las contnbuoones que las legislaturas establezcan a su lavor 

Así en la fracción IV incisos a), b) y e) del numeral antes 1nd1cado, se indica que 

percibiran las contribuciones que las legislaturas de tos Eslados establezcan a su favor. 

incluyendo tasas, adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento. división, consolidación, traslación y me¡oras Las 

participaciones federales, serán cubiertas por los Estados a los Municipios con arreglo a 

las bases, montos y plazos que anualmente denven de la prestación de servicios públicos 

a cargo de estos. ya sean porque fuere necesano, lo determinen las leyes em1t1das por 

las legislaturas. Dentro de esos servicios públicos se encuentran los de agua potable y 

alcantanllado, alumbrado publico, limpia, mercados y centrales de abasto, panteones. 

rastros, calles, parques y ¡ard1nes, segundad pública, y los demás que las propias 

legislaluras locales determinen, según las condiciones territonales y socioeconóm1cas de 

los Municipios, asl como su capacidad adm1nistral1va y financiera." 

Respecto a los impuestos que también deben ser gravados por las legislaluras de los 

Estados ser'lala que estos son estnctamente municipales y que deben ser definidos 

Claramente como tales para que no queden al arbitrio de la Legislatura Esladual, 

concedortos o retirartos como fuentes de recursos. como lo es: el impuesto de 

espectáculos y diversiones públicas; el impuesto sobre sacnf1cio de ganado, el impuesto 

sobre anoocios, bardas y banquetas, el impuesto sobre actJvidades de enajenación, 

concesión de uso o goce y aprovechamiento de servicios que no estén gravados por la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado " 

La hacienda pública de los mumopios se integra de las conlnbuoones que decreta la 

Legislatura del Estado a que pertenezcan los mismos, de acuerdo con et articulo 115 

Constiluciooal, en consecuencia la actividad financiera municipal se reduce a recaudar 

los ingresos y a erogartos de acuerdo con los presupuestos que aprueban las legislaturas 

o congresos locales, adividaid que se reallZll a través de las lesorotias municipales. De 

·i l~Jlklu .. P p. 2ll ). 611.) Gil \'.a.ldni.1. Gcnnlo. Qi> •. Cll.. p SI 
., l~J~m p p. m. 2n 

83 



acuerdo con las leyes relativas a la organizaCl6n municipal, coordinación y asociación de 

los municipios para la prestación do los servicios púbhcos y el establecimiento de 

contnbuciones municipales 00 

De lo anterior se puede desglosar en térrninos generales, y tomando en consideración lo 

indicado por Adolfo Arrioja Vizcaíno. respecto de algunos renglones que pudieran formar 

parte de la recaudaCl6n de los siguientes ingresos tnbutanos que pueden vanar, pues no 

constituyen una norma de aphcación general'' 

a) Impuesto Predial, que se cobra a los propietarios de bienes inmuebles ubicados 

dentro de la circunscnpCl6n temtonal del Municipio. en forma pen6d1ca y permanente, 

sobre el valor catastral o el producto del arrendamiento de dichos bienes Puede decirse 

que este impuesto constituye un gravamen continuo al ejercicio del derecho de la 

propiedad inmobiliaria Por esa razón se dice que es una de las principales fuentes de 

recursos municipales Tan es asl que el inciso a). de la fracción IV del Articulo 115 de la 

Constitución. hace especial referencia a este tipo de contribuciones 

b) Impuestos especiales sobre: diversiones y espectáculos públicos, nfas, loterías y toda 

clase de 1uegos permitidos; matanza de ganado y aves; expendio de debidas alcohólicas, 

anuncios; y casas do asignación. 

c) Impuesto sobre determinadas actividadles laborales, generalmente no son objeto die 

gravamen, por ser ddicil recaudación, por parte de la Ley det Impuesto sobre la Renta, 

como billetero~. boleros, cargadofes, vendedores ambulantes, fotógrafos ambulanles, 

f11adores de anunCIOs y transporustas de carga por medio de vehlculos de tracción no 

mecánica 

d) Impuestos sobre la industna y et comercio que no sean matona del Impuesto al Valor 

Agregado o do tnbutos estatales. como puestos ubicados en la via pública o en los 

mercados pubhcos, maquila de nixlamal; venta de determinados productos agrícolas, 

ganaderos. pesqueros y avícolas, ingresos procedentes de la enajenaCICin de bienes 

., SÁNCllEZ llnni=is Eru1quc. [lm.¡bQ CQrn\L~. l'cd. Pooú.1. Mc.1a1. 1'1'111, p "61 
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inmuebles; ingresos obtenidos por los es1ablecim1en1os penrtenciarios. de beneficencia y 

los de enseñanza que se encuentren exenlos de Impuestos Federales. venias de primera 

mano de bebidas que contengan alcohol, excepto la cerveza y los vinos de mesa 

elaborados con una fresca del Pais 

e) Contnbuciones espeoales denvadas de tas obras y servicios muniopales que 

beneficien de manera espeof1ca a propiedad de inmuebles ubicados en la respectiva 

jurisdicción municipal 

f) Derechos por suministro y consumo de agua potable 

g) Derechos por los siguientes servicios especmles: empadronamiento y refrendo anual 

de negoc1ac1ones industnales y comerciales, por expedición de licencias de construcción, 

reconslrucción y demolición de obras, alimentos, número oficial y ocupación de la vía 

publica para obras malenales, expedición de placas y registros de vehlculos; legalización 

de finnas y certJf1cación do documentos; servioos de rastro, sello de carnes y control de 

carnes preparadas, inhumaoones y exhumaciones llevadas a cabo en el panteón 

municipal; servicios de registro público de la propiedad y del comercio de registro de riero 

y marcas de herrar 

h) Aprovechamientos por conceptos de recar¡¡os y de multas administrativas y judiciales 

i) Participación en los rendimientos de impuestos federales, coordinados: impuestos 

sobre la renta, impuestos al valor agregado, derechos por la eX1racción del petróleo crudo, 

y gas natural, rendimientos financieros y otros bienes patrimoniales de los ayuntamientos. 

empréstrtos, etc 

De lo expuesto. se conduye que los muniCJptos no cuentan con la facultad de establecer 

conlnbuciones, a car¡¡o de los ciudadanos que habitan dentro de su tenilono. ya que el 

único facultado para ello es el Congreso o Legislaturas de Jos Estados; respecto del lema 

principal que nos ocupa como lo son las aguas y el servicio plt>lico de agua potable, es 

preciso ser'lalar que las Legislaturas de los Estados únicamente establecen contribuciones 

sobre las aguas que les son asignadas por la Comisión Nacional del Agua para la 

prestación del servicio p<ibhco de agua polable, por lo que las contnbuoones que 
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establezcan las leg1slaluras serán por dicho servicio y no por las aguas nacionales. aun 

cuando ese servicio sea prestado por el Estado directamente. por los municipios o por los 

munic1p1os en coordinación con los Estados en caso de que asi sea necesario 

1.4. DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Distrito Federal mejor conocido como la ciudad de México, ha sido el centro histórico, 

político y económico del país, y es actualmente la capital del país; esto es la capital 

Federal en razón de que en ella residen los poderes de la Unión de Estados en que se 

encuentra constituido el mismo El Distnto Federal iunto con la población conurbada es la 

concentración mas grande del pais y del mundo 

El Distrito Federal encuentra sus raices históricas, en el año de 1325, año en que fue 

fundada la Gran Tenochtitlan, y en donde se estableció la caprtal del imperio Azteca. A lo 

largo de la histona, desde los tiempos de la prehistona, y hasta en nuestros dias, la 

posición que ha tenido el Distrito Federal han sido de suma importancia tanto en la vida 

política, como en la económica y cultural de la nación. 111 

"La ciudad de México presenta como constante histónca la ddicultad de su organización. 

Este fenómeno se debe al problema que representa conahar dos intereses 

fundamentales: el de ser el lugar definido para la residencia de los poderes Federales 

nacionales y el de la necesana autonomia polibca que requiere su población . .., Hasta 

antes de las refonmas y moddicaciones conshtucionales en 1993 y 1996, el gobierno del 

Distrito Federal estaba a cargo del presidente de la República. el cual lo ejercía a través 

del Jefe del Departamento del D1stnto Federal. pudiendolo nombrar o removerlo de su 

cargo libremente. 

Así encontramos que hasta antes de las retonmas que se dieron a ta Conshtución en 

1993 y 1996, el articulo 73, fracción VI, seoundo párrafo de nuestra Constitución 

establecia a favor del Congreso de ta Unión la facultad de expedir el Estatuto de 

" Sincbcl llrin¡;a<. Enrique. QJLlil.. p. 521 
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Gobierno del D1stnto Federal y legislar en lo relattVo al D1strtto Federal. obviamente esa 

facultad abarcaba. la malena f1nanc1era en general y en particular la matena tnbutana 

exp1d1endo cada año la Ley de Ingresos del D1strtto Federal. as1 como la Ley de Hacienda 

del Distnto Federal. la cual estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 1994. Con las 

modrticaciones que se dieron en los años antes referidos. so suprtme la reglamentación 

que se contemplaba en el articulo 73 fracaón VI, y ta del Articulo 122 de Nuestra Carta 

Magna, creándose ta Asamblea Legislativa del Gobierno del D1stnto Federal, a 

consecuenoa de dichas reformas también surgió la necesidad de reformar el articulo 44 

Constitucional, en el que se le da la identidad de la capital de los Estados Unidos 

Mexicanos 

"El D1stnto Federal es una entidad con personalidad ¡urid1ca propia y diferente de la 

Federación, de los estados y de los murnap10s y desde luego formando parte del Estado 

Federal Mexicano, como entidad federativa, según lo dispone el articulo 43 

Constitucional ... 

Actualmente, después do las reformas ya referidas, so establece que el gobierno del 

Distnto F ooeral estará a cargo de los Poderes Federales y de los Órganos Eieculivo, 

Legislativo y Judicial de carácter local, esto es de la Asamblea Legislativa, el Jefe de 

Gobierno del Distnto Federal y et Tnbunal Superior de Justicia 

Actualmente de acuerdo con el articulo 122, Base Pnmera fracción V, incisos b) y e), del 

Ordenamiento antes indicado, la Asamblea Legislativa debe examinar, discutir y aprobar 

anualmente el presupuesto de egresos y la ley de ingresos del Distrito Federal, 

analizando previamente tas contnbuoones que deban eslabteoerse, sobre la propiedad 

inmob1haria, su fracoonam1ento, d1vis16n, consolldaoón, traslaCl6n y mejoras, así como 

las que se refieren al cambio del valor de los inmuebles, incluyendo tasas adicionales, ni 

tampoco sobre tos derechos que se denvan de la prestación de los servicios públicos a 

su cargo. Proh1biéndosele el establecer exenoones. subsidios o regímenes fiscales 

especiales a favor de personas físicas o morales o de instituciones oflClllles o privadas. 

Permitiéndose como excepoón, que s6lo los bienes del dominio P.:,blico propiedad de la 

.. !ltlikm p ~¡< 
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Federaci6n, los Estados, los Municipios o del D1stnto federal, pueden estar exentos de 

las contribuciones que la misma Asambleas Legislativa establezca Así como expedir las 

disposiciones legales para organizar la hacienda p¡jbhca del Distnto Federal 

Do igual forma en el articulo 122 Constitucional, establece que las leyes federales no 

pueden limitar la facultad del Dístnlo Federal para establecer contnbucíones sobre la 

propiedad 1nmob1liana, su lraooonamiento, d1viS1on. consolidación. traslación y mejora, ni 

al cambio del valor de los mmuebles, incluyendo tasa adicionales sobre los servicios 

públicos a su cargo, los se1V1cíos de transporte urbano. de limpia. tunsmo y servicios de 

alo1am1ento, mercados. rastros y abasto, y cementenos. se le prohibe establecer 

exenciones. subsidios o regimenos f1Scales espeaales a favor de personas físicas o 

morales o de 1nstruCC10nes ohcíalos o pnvadas, permitiendo únicamente que los bienes de 

la Federación y del D1stnto Federal puedan estar exentos de las contnbuciones que la 

propia asamblea regule 

Para el D1stnlo Federal también es aplicables las prohíbiaones previstas en los artículos 

117 y 11B de la Const1tucí6n. por lo que et Distnto Federal no podra celebrar alianzas con 

algún Estado con poteooas extranjeras, ni acuflar moneda, emitir papel moneda, 

estampillas y papel sellado, ni mucho menos gravar el transito de personas o cosas; 

prohibir ni gravar la entrada y salida al territorio del Dístnto Federal de mercanclas 

nacionales o extran1eras, m gravar la circulación o el consumo de efectos nacionales o 

extran1eros como impuestos o derechos cuya exención se efectué por aduanas locM!s, 

expedir disposiciones fiscales que importen dderencias de impuestos o requisitos por 

razón de la procedeooa de las mercancías, contraer obligaciones o empréstitos con 

gobiernos de otras naciones o aquellos que deban pagarse en moneda extranjera o fuera 

del territono nacional, gravar la produco6n. el acopio o la venta de tabaco en rama, en 

forma distinta o con cuotas mayores que tas que autonce el Congreso de la Unión, 

amenos que este lo autonce. no podra establecer derechos de tonelaje ni i~r 

contribuciones sobre comercio exterior. Así mismo la Asamblea Legislativa no podrá 

imponer contribuciones que estén expresamente conferidas al Conoreso de la Unión de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12~ de Constitucional. 

B8 



Toda vez que la Asamblea Leg1slabva se encuentra facultada para imponer contnbuciones 

esta ha legislado en impuestos; contnbuciones de me¡oras; derechos. de acuerdo al 

articulo 24 del Código Financiero para el D1stnto Federal. en cuadrándose entre los 

mismos el impuesto pred1al. el Impuesto sobre Adqu1s1c1ón de Inmuebles. el Impuesto 

sobre Espectáculos Públicos; el Impuesto sobre Loterías. Rdas. Sorteos y Concursos: el 

Impuesto Sobre Nóminas; el Impuesto sobre Tenenoa o Uso de Vehiculos. el Impuesto 

sobre la Adquisición de Vehiculos Automotores Usados; el Impuesto por la Prestación de 

Servicios de Hospedaje, las Contnbuciones de Me¡oras; los Derechos por la Prestación de 

Sorviaos, entre los que se encuentran. los Derechos por el Suministro de Agua. los 

Servicios de Prevenoón y Control de la Contaminación Ambiental. los Servicios de 

Construcción y Operación Hidráulica; los Servicios de E><pedición de Licencias; de los 

servicios que presta el Registro Público de la Propiedad o del Comercio y del Archivo 

General de Notarias, el Registro C1v1I, los Derechos por Servicios de Control Vehicular: los 

Servicios de Alineamiento y Sel\alam1ento de Número Oficial y de E><pedición de 

Constancias de Zond1cación y de Uso de Inmuebles; los Derechos sobre las Concesiones 

de Inmuebles; los Derechos por Servicios de Almacena1e: los Derechos por Servicio de 

Publicaciones; las Cuotas de Recuperaaón por la Prestación de Servicios Médicos; los 

Derechos por Servicios de Demolición. los Derechos de Registro de Modifü:aciones a los 

Programas Parciales o Delegaaonales de Desarrollo Urbano; los Derechos por los 

Servicios de Recolección y Recepción de Residuos Sólidos; los Derechos por el Control 

de los Servicios Privados de Segundad, los Derechos por la Prestación de Otros Servicios 

como son E><pedición de copias certificadas; reposición de constancia o duplicado de la 

misma: compulsa de doaimentos. por la búsqueda de documento onginal en los archivos 

oficiales, legalización de firmas, constancia de adeudos. informe de adeudos, por 

cert1f1caciones de no adeudo de contnbuoones, por oer1Jf1caciones die pagos a partir del 

número de cuenta, placa o registro de contnbuyente, por autonzación para la practica de 

avalúas para efectos fiscales: por la autonzación a personas morales cuyo objeto sea la 

realización de avalúas; por la revalidación anual de la autonzación antes sellalada; por la 

autorización a coJTedOres públicos; por la revalidación anual de la autonzación a 

corredores públicos, por el registro y revahdación anual para se pento valuadoc para 

aux1har en la práctica de avalúas. por el examen en matena de valuaClón vimobliiaria; los 

derechos por servicio de información y canografia catastral. los Derechos por el 

Estaaonam1ento de Vehículos, los Derechas por el Uso o Aprovechamiento de Inmuebles 
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del Dominio Público; derecho por el uso de los Centros de T ransferenc1a Modal. Derechos 

de Descarga a la Red de Drenaie, y las reducciones en bienes inmuebles dedicados 

viviendas de interés sooal o vivienda popular 

De las anteriores contnbuoones descntas se desprende que la Asamblea Leg1slat1va ha 

legislado en materia de aguas. poro única y exclusivamente como un servicio publico que 

presta con las aguas que le son asignadas por la Comisión Nacional del Agua, y no como 

un bien propiedad de la Federación 

Como consecuencia de lo antes dicho se concluye que es también la Asamblea 

Legislativa la facultada para expedir las normas que regulen la prestaoón y la concesión 

de los servicios públicos, dentro de los que se encuentra el servioo público del agua 

potable y alcantanllado 

2. LOS SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. 

Como en toda época, lodos los Estados se han visto en la necesidad ejercer su poder 

tributario. exigiéndole a los particulares que le trasladen una parte de su nqueza. para ta 

realización de una serie do funciones y la prestación de servicios públicos que los 

particulares, por si mismos nunca podrán realizar. 

Lo anterior ha dado origen a la relación tnbularia. la cual siempre ha implicado la 

existencia de dos sujetos. uno que es el sujeto activo denominado aaeedor y el su¡eto 

pasivo denominado deudor o contnbuyenle. Esto se desprende del articulo 31 fracoón IV, 

Constitucional, en et que se establece la obligación para los mexicanos, de contnbuir para 

los gastos públicos. asi de la Federaoón, como del Distnto Federal o del Estado y 

Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan tas leyes. 

por lo que es necesano tener en cuenta las deflflÍCIOMs quo la doctrina establece y quien 

especificamente roaltza la actividad de rocaudaci6n Es asl como se JUSllfica la eXtstenaa 

de los dos sujetos de la relaoón tnbutaria. sujetos a los que a continuación haremos 

referencia, y sin los que no existiria tnbutación, pues et su¡eto aebvO, et estado no se 

podria allegar do recursos para la prestación de sefVicios y la satisfacoón de tas 

necesidades de tos oudadanos 
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2.1. SUJETO ACTIVO. 

De acuerdo a la lracción IV del articulo 31 Constitucional. se establece que es obhgac16n 

de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, asi de la Federación, como del 

Distnto Federal. o de los Estados y Municipios en que residan. de la manera proporcional 

y equitativa que dispongan las leyes· La calidad de su¡eto activo de la relación tributana 

recae sobro la Federación, los Eslados, los Municipios y el Distrito Federal, los cuales en 

dicha fracción se encuentran facultados para percibir los créditos fiscales, ya que las 

leyes en materia fiscal les confieren diversas facultades, incluyendo las de exigir al sujeto 

pasivo el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

Al respecto el Maeslro Em1ho Margáin Manautou señala que la Federación y los Estados 

"tienen plena potestad jurid1ca tnbutana y que los municipios unicamente pueden 

administrar libremente su hacienda, la cual se forma de las contnbuciones que les 

señalan las legislaturas de los Estados segun el articulo 115. fracción 11 de la propia 

Constitución. Fuera de la Federación, los Estados y los Municipios, ningún otro órgano o 

corporación puede. en nuestro país, ser acreedor de créditos fiscales ..... 

Candelano Miranda opina que el su¡eto activo es la FederaCl6n. a través de la Secretaria 

do Hacienda y Crédito PUbhco, en el caso de contnbuciones Federales; los Estados a 

través de la Hacienda de los Estados o la Secretaria de Fonanzas y Planeación para el 

caso de ingresos de tipo local y, el Municipio a través de la Haaenda Municipal la cual 

únicamente perClbe ingreso del impuesto pn!d1al y participaaones que les proporciona la 

Federación, ya que los municipios y los estados tienen una participaoón del monto total 

de los ingresos ordmanos que recibe la Federación. para poder desarrollar su actividad. 16 

Pero con las modificaciones que se dieron a la Constitución en 1993 y 1996, también el 

Distrito Federal es un suieto activo de la relaoón tnbutana. El maestro Andrés Serra 

Rojas señala que "el su¡eto activo de la obhgaoón tnbutana es el ente púbhco btular de un 

"MARGÁIN ~lU\.l .. OU. Enulio. Q¡u11. p in 
M· MtRAN!JA Aniadol. Condcl.1no. lln.\h!!ú'r.lll!W..lkJl'\J_IID!!;!l.Qh R<tmprtsil>n a lo t• al, Thcmis, 
~k,iro. 1'1'17.p IS 
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derecho legalmente establecido y el sujeto pasivo la persona legalmente obligada por 

disposici~n de orden pú~Úco a cubrir determinadas prestaciones "'' 

Asi mú1.mo señala el Maestro Serra Rojas que en el orden fiscal mexicano, tres son los 

sujetos activos: 

a) "La Federación, que es la persona ¡uridica que acumula el mayor número de 

facultades en matona fiscal, (en el caso de contribooones federales), 

b) Los Estados o enbdades federativa, (en el caso de contlibuciones locales o de las 

entidades federativas), 

c) Los municipios, (para el caso de contnbuciones municipales)." 

Y como ya ha sido ser'lalo con antenondad el Distrito Federal, conforme al articulo 49 

Constitucional también fonna parte de las Entidades Federativas, por lo que dentro de los 

sujetos activos de la Rolaoón Tributaria se encuentra el Distrito Federal, el cual se debe 

agregar como un inciso mas entre los su¡etos de la relación tributaria que considera el 

maestro Serra Ro¡as 

d) El Distrito Federal, (para el caso de contnbuciones de caracter local). 

Para Gil Vald1via el sujeto actovo "es el Estado. Sólo el tiene el poder fiscal derivado de su 

soberanía, y sólo el o las entidades menores subrogadas pueden exigir el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias· ... Para Francisco de la Garza ·generalmente, el sujeto 

activo de la obligación tributana es designado explícitamente por el legislador, sin 

embargo, también ocurre con frecuencia que la designaoón sea 1mpliota El su1eto activo 

sera entonces, el ente ¡urid1co-potitico a quien pertenece el poder tnbutario que cnió el 

hecho imponible. Lo antenor, tratandose de los tributos no vinculados, o impuestos, 

porque tratándose de los vinculados. sera su¡eto activo el ente 1urid1co que Pf9Sle el 

,. ~ERRA Roj.u. Andrés, ~hQ.tidnu_n1!1.r;!\L\Q, S<¡:undo Cino. 19' <d. Porro.. Mé•ico. 19?'1, pp 50y 
SI. 
" GIL Valdi,ia. Gcmdo. Qi>..sit. p 60 
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servicio (en el caso da los derechos), o el ente polit1co que realiza la obra (en el caso de 

las conlribuciones de me¡oras) ~ 

Y al'lade de la Garza que se debe haair ·1a distinción entre al titular de la soberanla 

tributaria qua en nuestro Derecho es el Poder Leg1sla11vo, y el lllular del crédito fiscal, que 

en nueslro sistema ¡urid1co es el Poder E¡ecut1vo a través de la Administración Fiscal. Por 

lo común, es la misma entidad polihca jurid1ca la que resulta ser simultáneamente titular 

del poder fiscal y titular dol crédito fiscal nacido del hecho imponible, aunque 

correspondan uno y otro a distintas d1v1s1ones dentro de la misma enhdad 

Y continua diciendo "sin embargo, en otras ocasionas, al podar fiscal puede radicar en 

una entidad y la t1tulandad del crédito fiscal en otra entidad distinta Tal cosa suceda, por 

ejemplo, en la hacienda municipal, pues el titular del podar fiscal municipal as la 

Legislatura del Estado mientras que el su¡cto activo de los créditos fiscales municipales 

as el Municipio donde se realiza o produce sus efectos el hecho generador. También 

puede suceder qua el derecho posibvo atnbuya el crédito fiscal que nace de la ley dictada 

por al titular del poder fiscal a una entidad descentralizada que tiene, por tanto 

personalidad jurídica propia, como orurre, en México, con las llamada cuotas que deben 

pagarse por los patrones y los trabajadores al lnsbtuto Mexicano del Seguro Social.""' 

Jesús Quintana Valt1erra y Jorge Ro¡as Yal'lez sel'lalan que el sujeto actJvo "es la 

autondad encargada de llevar a cabo los procedimientos administrativos que culminaran 

con el pago da la obligación fiscal no determinada ni liquidada por el contribuyente.'"' Y 

estos mismos autores retoman la cJasdicaCl6n que emplea Francisco de la Garza, al 

considerar qua en la obligación tnbutana el su¡eto activo as la autoridad administrativa, la 

cual desarrolla el proced1m1ento para lograr en última nstancia, a través de diversos 

pasos, el pago dal tnbuto." 

"GAR7.A. Scr¡:10 Francisco de b. Clll..~.l..P ~t9 
"!lilikm p p S28) ~29 
" QUll'ff ANA Vallícm. Jesús' Rojas Yiilcl .lotgc. Qil...siL. p. tS9. 
"L~. y GARl.A. Scrg10 Fma=dc la. Qp,m. p 6S7.~ 
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La clasdicación de las autoridades adm1n1strat1vas en matena tnbutana puede agruparse 

de la siguiente manera" 

a) Autoridad do determinaoóo: Entre estas se encuentran el Secretario de Hacienda 

y Crédito Pübtico, los Subsecretanos de Ingresos y de tnsperoón F 1scal. la Dirección 

General Técnica, la Oireroón General de Recaudación, las Administraciones Fiscales 

Regionales en el D1str1to Federal, y en las dderentes regiones de la República, la 

Dirección General de Aduanas, con sus Aduanas y la Dirección General de Registro 

Federal de Vehículos con sus Delegaciones. 

b) Autoridades administradoras: Para los efectos del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación (articulo 2') son autoridades Administrativas las au1ondades fiscales de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de las Entidades Federativas coordinadas y de 

los organismos descentralizados, competentes para conocer de la recaudación de que se 

trate 

Lo son, por tanto, todas las que tienen facultades administrativas generales y paruculares 

e) Autoridades de vigilancia· Lo son las Direcciones Generales de Auditoria Fiscal, de 

Vigilancia de Fondos y Valeros y del Registro Federal de Vehículos, con sus 

Delegaoones Regionales 

d) Autondades de represión· Son las autoridades encargadas de imponer sanciones, 

cuando descubren una infracción. Practicamente todas tas autOridades administrativas 

llenen facultados de imponer sanciones, además de la Procuraduria Fiscal de la 

Federación y sus órganos subalternos. 

Tomando en OJenta quienes son las au1oridades que ser\aloo drversos au1ores: en 

matona de Derechos de Agua podemos ser\alar a las siguientes autondades· 

Por fo que respecta a la Federaoón el sujeto acbvo en matena de Aguas es el Ejecutivo 

de acuerdo al articulo 27 Constituoonal, el cual delega su facultad en la Comisión 

"L<kro 
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Nacional del Agua, al establecerse en la fracción X del articulo g·· de la Ley Aguas 

Nacionales, que la Com1s1ón ejercerá las atribuciones fiscales en materia admin1strat1va 

determinación, liquidacl6n, cobro, recaudación y l1scalizac16n de las contribuciones y 

aprovechamientos que se le destine o en los casos que señalen las leyes respectivas. 

conforme a to dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. l11andole en el articulO go 

del Reglamento de ta Ley de Aguas Nacionales tas s1gu1entes !acuitados fiscales· 

devolver y compensar pagos, aulorizar el pago de contnbuciones a plazos drtendos o en 

parcialidades, proporcionar asistencia gratuita, contestar consultas. dar a conocer 

entenas de aplicación. requenr la presentación de declaraciones comprobar el 

cumplimiento de obligaciones (visitas domiciliarias, y requenm1ento de información de 

deudores solidanos o terceros), determinar contribuciones omitidas mediante 

liquidaciones del crédito y sus accesorios, imponer y condonar multas y notificaciones de 

los créditos fiscales determinados, estas facultades se reiteran en el articulo 83- D de la 

Ley Federal de Derechos. y en su aplicaoón para la Comisión Nacional de Aguas debe 

su1etarse a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, facultades que son 

independientes y sin menoscabo de las atribuciones que competen a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Publico, que también en este caso es sujeto activo en el cobro de los 

derechos de aguas naoonales propiedad de ta Federación 

Para el ejercicio de sus facultades, la Comisión Nacional del Agua esta autorizada para 

apoyarse en la Subdirección General de Administración del Agua de la propia Comisión, 

la cual realiza la inspección y verificación de la medición del consumo que realizan los 

usuarios de aguas nacionales, asi como la venficación del cumplimiento de las 

obligaciones de ley, pudiendo ordenar visitas domicibanas. requenr todo tipo de 

dOClJmentaClón, registros. controles, datos o informes. Asimismo lleva el control y 

administración de los pagos realizados por IOs contribuyentes con motivo de sus 

obligaciones contempladas en la Ley de Aguas Nacionales y el Reglamenlo de dicha Ley, 

proporcionando a la Unidad de Revisl6n y Ltquidacióo F 1scal las bases para la 

determinaClón de los c:rédrtos fiscales de que tenga conocimiento (Reglamento Interior de 

la Secretaria del MedlO Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. articulo 40). siendo ésta 

ultima Unidad en quien se concentran las facultades fiscales de la Comisión Nacional del 

Agua. teniendo como facultades las que ya antenormente se han seflalado, así como 

solicitar de la Sectetaria de Haoenda y Crédito PUblico el irnoo y seguimiento hasta su 
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conclusión del proced1m1onto administrativo de e¡ecución. remitiendo la documentaoon 

pertinente para efeelo de dictar medidas de apremio. imponer multas por infracciones a 

las d1SpoS1ciones fiscales en materia hidráulica. asi como condonMas. mformar a Ja 

Procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaria do Hacienda y Crédito Público y de 

la Secrelaria de Comercio y Fomento lndustnal. siempre que el agua no tenga uso 

altomat1vo y que la Com1S1ón expida el cert1hcado respectivo (articulo 4 ', fracción XVII y 

46 del Reglamento lntenor do la Secretaria del Medio Ambiente y Rerursos Naturales y 

Pesca)." 

Originariamente, en el Decreto de creación de ta Comisión NaC10nal del Agua, del 12 de 

enero de 1969 y publicada el 16 del mismo mes y año, le fueron otorgadas faculJades 

fiscales, ejerciéndolas en ese entonces, únicamente Ja Secretaria de Hacienda y Crédito 

Pública. Las atnbuciones f1scalos le fueron confendas al Director General de ta Comisión 

Nacional del Agua, asi como a los btulares de las Subdirección General de Planeaclón y 

Finanzas y de la Gerencia de Asuntos Fiscales, mediante et ·acuerdo por el que se 

delega en favor dol titular ele la Comisión Nacional del Agua, diversas facultades en 

matena de recaudación do ingresos denvados del cobro de los derechos, 

aprovechamientos y productos, por la preslación de los servicios a cargo de la Comisión 

por el uso o aprovechamiento de aguas naC10nales," publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de agosto de 1992 ... 

Respedo a los Estados y Mumcip10s, el su¡eto adive en el caso de Jos derechos de agua 

poJable que los Municipios están obhgados a presJar, y et Estado en et caso de concurso 

cuando las leyes asi Jo perrn1Jan, el sujelo activo es Ja Hacienda de los Estados o ta 

Secretaria ele Finanzas y Planeación (esto es en el caso de que se dé el concurso de Jos 

Estados), y Ja Hacienda Muniopal, segün por quien sea prestado et servicio de agua 

potable. En el caso de Jos Mumopt0s el sujeto adive lo será Ja Hacienda Municipal o Jos 

órganos desconcentrados elel municipio u órganos paramunicipales, quienes están 

facultados por las legislaturas de Jos EsJados para recaudar Jos ingresos derivados del 

cobro de Jos derechos por et uso o aprovecllam10nto de las aguas que les son asignadas 

.. SÁNCUEZ Ptch.udo, Albcno e. Q1u1L. p. p m, HS. 
"ll!!!l<m.p JI 
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por la Comisión Naoonal del Agua; para requenr las contnbuciones de me¡oras por obras 

públicas de infraestructura hidráulica o venf1cac1ones: requerir a los contnbuyentes, 

responsables solidanos o terceros la documentación que corresponda en el e¡ercicio de 

su facultad de comprobaCJón, y revisar las deciaraoones de los causantes: para la 

determinación de derechos om1t1dos, actualizaciones y recargos y la 1mpos1oón de mullas 

pro infracciones fiscales en su ámbito de actuaCJón. para autonzar pagos a plazos, 

diferidos o en parcialidades de créditos fiscales en matena de derechos de agua potable 

o alcantanllado, y para la nollf1cación de los créditos fiscales determinados, 

requenmiontos y demás actos de su competencia 

En el caso del D1stnto Federal, el su¡eto activo en matena de derechos de agua potable y 

alcantanllado, es la Secretaria de Fianzas, la cual en base al articulo 30 de la Ley 

Organica de la Administración Publica del D1stnto Federal, esta facultada para el cobro de 

ellos ... Para el debido cumplimiento de sus funciones, la Secretaria de Finanzas del 

Distnto Federal, se aux1ha de la Tesorería del Dislnto Federal y esta últrma a su vez se 

auxilia de la Subtesoreria de Administración Tnbutana y de la Subtesorerfa de 

F1scahzación, lodo ello en base al artículo pnmero fracaones VIII, VIII; VIII. 2 del Acuerdo 

por el que se Adscnben tas Dependencias, Unidades Adm1nistratrvas y órganos 

Oesconcentrados de la Administración Pública del Dlstnto Federal y se delegan facultades 

en la Unidad Administrabva que se menciona las cuales trenen las siguientes funciones de 

acuerdo a los articules 7 fracción VIII, inciso BJ. artículos 80 y 81 del Reglamento Interior 

de la Administración Pública del Distnto Federa~': llevar y mantener actualizados los 

padrones de contnbuyentes; administrar, recaudar, comprobar. detenninar, notificar y 

cobrar las contnbuciones y aprovechamientos y sus accesorios, asi como los productos 

señalados en la Ley de Ingresos del D1stnto Federal; expedir las constancias o 

credenciales del personal que se aulonce para llevar a cabo viSllas domiciliarias, 

auid1tonas, inspecciones o venf1caciones, así corno aulonzar a las personas fisicas y 

morales. como auxiliares de la Tesoreria; ordenar la practica de visitas domiciliarias. 

auid1torias, la revisión ele dictamenes y declaraciones. así como Visitas de inspección y 

venficaoón, para comprobar el cumptomiento de las obligaciones fiscales de los 

'"'Ln.Qu:.1!l'all<_lu\1!mm1s_r.1'l_Q1t.1'i!!1!n:l.1kLQ111nl9_f~i:;iJ. racxu OficW del lhstmo Fcdcnl No 
t•JR,cl 2'Jdc n.cicmhn:dc t'l'JR. pp 2q. JO 
" Rcglamcn10 hvcnor de L1 Adm1rustr.K1ón Púbhc.1 del t>istn10 Falml Qp .N 
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contnbuyentes, responsables solidarios y derruis obligados ele caracter fiscal. e¡ercer la 

facultad económico coactiva. mediante et procedrm1ento admrnrstratrvo ele e¡ecución. para 

hacer efectivos los etédrtos fiscales del Drstnto Federal y los de carácter federal. en los 

términos de las disposiciones fiscales aplicables y de los acuerdos del E¡ecut1vo Federal; 

recibir y resolver las solicitudes de devoluoón o compensación de etédrtos fiscales a favor 

de los contnbuyentos. en los términos y con las modalidaeles que señalen las leyes 

fiscales aplicables, asi como los acuerdos del E¡ecutrvo Federal, recibir, tramitar y resolver 

las solicitudes de los contnbuyentes, en matena de pago a plazos de los créditos fiscales 

del Distrito Federal y los de carácter federal, en los términos de las disposiciones fiscales 

aplicables y de los acuerdos del E¡ecut1vo Federal, aceptar. previa calificación, las 

garantías que otorguen los contnbuyentes, para asegurar el 1nterós fiscal respecto de los 

cród1tos fiscales del Distnto Federal y los de carácter federal en los términos de las 

d1spos1ciones fiscales aplicables y de los acuerdos del E¡ecutivo Federal, asl como 

registrarlas. autonzar su susbtución, cancelarlas, hacerlas efectivas, ordenar su 

ampliación o resolver su dispensa. cuando sea procedente. cal1f1car. aceptar, registrar, 

conservar en guarda y custodia, susbtuir, cancelar, devolver y hacer efectivas las 

garantías que se otorguen en favor del D1stnto Federal; imponer las sanciones que 

correspondan por infracciones a las disposiciones fiscales del Distnto Federal y a las de 

carácter federal, cuya apbeación esté encomendada al proplO Distnto Federal, reci>ir, 

tramitar y resolver las solicotudes de cancelación y condonación de multas, conforme a las 

disposiciones legales aplicables; representar en toda clase de procedimientos judiciales o 

administrabvos, los intereses de la Hacienda Pübhca del Distnto Federal. autoridades y 

facultades que son confirmadas por el articulo 17, fracciones ll. 111 del Código Financiero 

del Distrito Federal En el Distnto Federal en materia de aguas, es sujeto activo la 

Comisión de Aguas del Distnto Federal. la cual de a cuerdo con el articulo 201 del 

Reglamento lntenor de la Adminislración PUblica del Distnto Federal. del Oecteto 

mediante el cual se crea la Comisión de Aguas del Distnlo Federal y del Articulo 17, 

fracción V del Código Financoero del Distnto Federal, en cumphmiento de la Resoluóón 

por la que se autonza a la CorniSlón de Aguas del Distnlo Federal, para prestar los 

servicios de Tesoreria que se indican. en la misma. de fecha 26 de junio del 2001, 

publicada en la Gaceta Oficial del Distnto Federal. el 29 de ¡unlO del 2001, es una 

autondad que tiene facultades de autoridad fiscal, siendo ésta la encargacla de 

administrar. recaudar. comprobar, detenninar, notificar y cobrar los derechos por el 
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suministro de agua y descarga a la red de drena¡e y sus accesonos. suspender el 

suministro de agua de uso no doméstico y rac1onarlo en el caso de la de uso doméshco 

cuando se de¡e de cubnr el pago correspond1en1e. en los 1erm1nos de la leg1slac1ón 

aplicable, expedir las constancias o credenciales del personal que se autonce para llevar 

a cabo las visitas domicilianas, inspecciones y venficaoones de la instalación hidráulica y 

descarga al drena¡e de los usuarios de los servicios hidráulicos. e¡ercer la facultad 

económica coactiva mediante el procedimiento de e¡ecuo6n. para hacer efectivos los 

créditos fiscales del Distnto Federal en materia de derechos por el suministro de agua y 

de descarga a la red de drenaje, recibir y resolver las solicitudes de devolución o 

compensación de créditos fiscales a favor de los contnbuyentes en las materias a que se 

refiere este articulo, en los términos y con las modalidades que se señalen en las leyes 

fiscales aplicables. roobir. tramitar y resolver las solicitudes de los usuarios. en malaria de 

agua y drena¡e; aceptar previa calrf1cación las garantias que olorguen los contribuyentes 

de los derechos de agua y descarga a ta red de drena1e. para asegurar el interés fiscal 

respecto de los créditos fiscales del Distnto Federal en los términos de las disposiciones 

fiscales aplicables; imponer las sanciones que correspondan en materia de derechos por 

el suministro de agua y descarga a la red de drena¡e, recibir, tramitar y resolver las 

solicitudes de cancelación y condonación de multas denvadas de la aplicación de las 

disposiciones fiscales y administrabvas del Distnlo Federal en matena de contribuciones 

de derechos de agua y descarga a la red de drenaje De estas farultades que con nos 

ocuparemos posteriormente con mayor detenimiento 

2.2. SUJETO PASIVO. 

Como ya se índico, la obligación tributana implica la existencia de dos sujetos, uno el 

su¡eto actJvo acreedor del cual ya se hizo referencia y otro el sujeto pasivo deudor, 

denominado también como contnbuyente. La existencia del su¡eto pasivo se funda en el 

la fracción IV articulo 31 ConstituciOnal, al establecer como obhgaoón a los mexicanos la 

de contribuir para los gastos públicos, asi de la Federaoón, como del Distnto Federal o 

del Estado o Municipio en que residan, y es en el Código Fiscal de la Federación en su 

articulo 1", donde se d1st1ngue quienes son los obligados a contnbuir para los gastos 
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públicos conforme a las leyes fiscales respectivas señalando en tal calidad a las personas 

físicas y a las morales 

Aún cuando el Código Fiscal de la Federación vigente omite definir al su1eto pasivo de la 

obligación tributana; como ya se señaló tienen ese caracter, por lo que es conveniente 

tomar en cuenta a quienes el articulo 13 del Código Fiscal de la Federación anterior a la 

v1genc.a consideraba como ·su¡etos pasivos de un crédito fiscal, a la persona física o 

moral, mexicana o extran¡era que, de acuerdo oon las leyes, está obligada al pago de ooa 

prestac.ón determinada al fisco ledera1· ... 

Ahora es conveniente tomar en cons1derac.ón las definiciones del suieto pasivo de la 

obligación tnbutana que la doctnna ha elaborado. Gerardo Gil Vald1via se"ala que el 

su¡eto pasivo del Impuesto ·es un ente económico con la obligación de contribuir por 

haber inOJrrido en el supuesto al que la ley le imputa esa obligación tributaria. El sujeto 

pasivo del impuesto puede ser nacional o extran1ero. persona física o moral, o bien ente 

privado o pliblico, puede inciuso carecer de personalidad juridica, como en et caso de las 

unidades económicas· ... 

El maestro Andrés Sorra Roias nos da la siguiente dehnición ·Et sujeto pasivo de la 

retac.ón tnbutana es la persona fis1ca o la persona juridica obligada al pago de un 

impuesto·. de lo antenor es más conveniente cambiar la palabra impuesto que es la 

especie por la de contnbución que es el genero y que abarca tanto a los impuestos, los 

derechos, aportaciones de segundad SOCJal y las contnbuciones de mejoras, esto en 

razón de lo que también señala el maestro Serrar Ro1as que ·e1 oontnbuyente es la 

persona que tiene la obligación de pagar un impuesto de acuerdo a la ley", al seMlat 

contnbuyente comprende el genero y no la espeoe. '00 

El sujeto pasivo o contnbuyente llamado, causante, es definido por Jarach, autor cado 

por Quintana Valtierra Jesús y Jorge Rojas Yal\ez, ·como el suieto oblig.00 en virtud de 

la propia naturaleza de los hechos imponibles, que de acuerdo con la ley resultan a dicho, 

.... QUll>'T ANA \'3l11cm. lcsu• \ Ro¡.u YM\c1 lotKC. ~-rn. p IOll 

., GIL V>ld1ua Ga:udo. 9il..Ill , p W 
"" SERRA Ro¡as. AroJ:b. {Jp...Ql • p W 
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por ser el que la realiza".'" Candelano Miranda Amador hace roferenoa al articulo 1 • del 

Código Fiscal de la Federación y señala que. de dicho precepto se denva que los su1e1os 

pasivos de la relación tnbutana son las personas fis1cas y morales toda vez que de 

acuerdo al artículo ya señalado, en ellas recae la obligación coercitiva de contribuir a los 

gaslos públicos. Pero lamb1én señala que el conlnbuyenle ha enconlrado en la persona 

moral una manera de ocullar su verdadera 1den11dad como persona fis1ca. toda vez que 

puede ejercer aclos civiles y mercantiles por medio de ella Asi mismo. una de las 

grandes venlajas de estar cobijado por la figura de persona moral es la protección familiar 

de la persona física, ya que con la figura de persona moral se puede liquidar una 

sociedad, lusionar1a. escindir1a o bien por medio de una simple asamblea ampliar su vida 

y su objeto social, reprosenlando verdaderas murallas de contención contra las 

autoridades admm1strat1vas "' Para el maestro Emilio Margáin Manautou el sujeto pasivo 

del crédito fiscal "es la persona física o moral, nacional o extranjera, que de acuerdo con 

la ley se encuentra obligada al pago del gravamen" 101 

FrancisCJO de la Garza, señala que el heeho imponible se atribuye a distintas categorias 

de obligaciones, que son de distinta naturaleza y se distinguen entre ellos diversos 

cnterios de atribuciones. asi mismo distingue a los sujetos pasivos por adeudo propio y 

sujelos pasivos por adeudo ajeno, y cita a Jarach quien explica que ·existe la posibilidad 

de que un determinado heeho imponible en el aspecto pasivo se atribuya no a una sola 

persona, sino a varias. y que puede ser que todas verifiquen el hecho imponible paf la 

misma vinculación inmed1ala y directa. que para ellos este hecho se realice como propio, 

que ellos sean los que venf1quen la cirtunstancia de hecho que la ley ha tomado como 

presupuesto legal de la obligación '°' 

En su definición el maestro Margá111 nos dice que. se ha 500alado que el su¡elo pasivo del 

crédito fiscal es la persona física o moral, naoonal o extnwljera, que de acuerdo con la ley 

se encuentra obligado al pago do una contribución. pero la responsabilidad del sujelo 

pasivo la deriva a dos sujelos: el sujelo pasivo que haya onginado el nacimiento del 

''' QUINTANA Valucm. k>Us ! Ro¡.>• n11u l<>r~. Qp_w.. p lllll 
' '' MIRANDA Anudo<. Candc:Lmo. Qp_m. p 16 
' " MARGÁIN M.11u,.ou. Enuho. Qp_Ql, p 279 
""GARZA. Sergio frana\l'O, de~ Oi>..siL. p p 49K ! ~Ot. 
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aédito fiscal, y los que concurran con el pnmero. ya sea por que el su1eto paS1vo pnncipal 

haya dado origen al crédito, o por que los segundos sustituyan al deudor pnm1hvo. esto 

es por que el obligado pnm1hvo haya incumplido la obligación que ta ley le impone y que 

trae como consecuencia la evasión total o parcial del pago de la contnbuoón. por parte 

del que le dio naam1ento a la obligación "'' 

Segun Francisco de ta Garza señala que para Jarach. el su1eto pasivo pnnopal, por 

adeudo propio llamado también ·causan1e· o "contnbuyente· en muchas de nuestras 

leyes tributarias ·es el su1eto obligado en virtud de la propia naturaleza de los hechos 

imponibles, que de acuerdo con la ley resullan atnbu1bles a dichos sujeto por ser el que 

los realiza. dando ongen al nacimiento del Cléd1to riscal "" 

2.2. 1. EL ESTADO COMO SUJETO PASIVO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. 

Infinidad de opiniones se han emitido, en el sentido de que si el Estado puede o debe ser 

su1eto pasivo de la obligación tnbularia establecida por él mismo, en uso de su poder 

tributario. Al respecto Francisco de la Garza sel'lala que ·a primera vista es inconcebible, 

por considerar que se produoria una confusión al tener las dos calidades de acreedor y 

deudor, en la misma relación tnbularia. Sin embargo, debe considerarse que los Estados 

Federales· haciendo a un lado por el momento otros problemas constitucionales, las 

entidades federativas y la Federación pueden ser indistintamente sujetos activos o 

pasivOs de una relación tributaria" y ata a Berti quien después de una ampha discusión 

del tema. concluye que "salvo que exista una disposición legal en contrario, para un 

determinado impuesto. debe conSlderarse que el Estado puede ser sujeto pasivo de los 

1mpues1os estableados por él mismo· 107 

Actualmente el articulo 1 • del Código Fiscal de la Federación, establece al respecto que 

la F adoración queda obligado a pagar contnbuciones únicamente cuando las leyes lo 

sel'lalen expresamente; y el reglamento del propio Código en el segundo párrafo del 

'"' MARGÁIN ~\&n:t .. oo Em1ho. º1U!L p 27'1. 
'• GARl.A. Sc:rgio Franci=dc Lt, Qil.~. p 4Yl 
, ... !l!!l!rnt. p 491 
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articulo 16, establece que la Federación, las en!ldades federativas y los municipios. asi 

como los organismos descentralizados que no realicen act1v1dades preponderantemente 

emprasanales, podrán 1nscnbirse. en la misma forma. con sus demás obl1gac1ones como 

retenedores o contribuyentes. siempre que dichas unidades obtengan previamente 

autorización de las autondades administrativas 

Por nuestra parte. sentimos que la discusión doctnnal ha sido superada por la legislación 

mexicana; ya que en los artículos 1 •. 2· y 3º de la Ley del Impuesto sobre la Renta de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley Federal de Derechos, de la Ley del Impuesto 

sobre la Produco6n de Servicios y Bienes, se establece la obligación de que, tanto la 

Federación como el D1stnto Federal, los estados. municipios. organismos 

descentralizados o cualquier otra persona, aun cuando de conformidad con otras leyes o 

decretos no estén obligados a pagar contnbuciones o estén exentos de ollas, deberán 

pagar los tnbutos que en las mismas se establecen; do lo cual se desprende que en la 

legislaD6n mexicana si se acepta la posibilidad de que el Estado, sea su¡eto pasivo y 

acreedor en la misma obligaoón tnblrtaría 

En materia de aguas, podemos se"alar que la Federación, los Estados, municipios y el 

D1stnlo Federal, son también su¡etos pasivos de la obligación tfbutaria, en razón de lo 

que se establece en el articulo 44 de la Ley de Aguas Nacionales, al disponer que la 

explotación uso o aprovechamiento de aguas nacionales supe!ftciales o del subsuelo por 

parte do los sistemas del Distnto Federal, estatales o municipales de agua potable y 

alcantanllado, se efectuará mediante la asignaoón por parte de la Comisión Nacional del 

Agua, en la cual se consignará la fonna de garantizar el pago de las contnbuciones. 

productos y aprovechamientos que se establecen en la legislación fiscal; de Í\IUal forma el 

articulo 81 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. detemuna que ta Comisión 

Nacional del Agua otorgará la as1gnaaón a los respectivos municipios o en su caso al 

D1stnto Federal. y el articulo 83 del ordenamiento inmediatameme alado, se indica que 

en los titules de asignación respechva, la Comisión Nacional del Al1J8 y los municipios, 

entidades federahvas, entidades paraestatales o municipales o paramun1opales que 

presten los servicios de agua potables y alcantanllado estableceran, la programaoón 

para el aprovechamiento de Jas fuentes de suministro do agua y la foona de su e¡ecución; 

los sitios y formas de med1oón tanto del suministro como de la descarga de aguas 
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residuales; el uso racional y eficiente del agua, asi como respeto a las reservas y a los 

derechos de agua de terceros 1nscntos en "El Registro", el cumphrn1ento de las normas y 

condiciones de calidad en el sum1n1stro de agua y en la descarga de agua residual a 

cuerpos receptores, la obligación de pagar oportunamente las contnbuciones 

aprovechamientos lederales a su cargo, oon mollvo de la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales, y, en su caso, para la 1nscnpción del pago 

respectivo en el Registro de Obligaciones y Ernprést1tos de entidades y Municipios a favor 

de la Federación, en los términos establecidos en el articulo 9", de la Ley de 

Coordinación Fiscal, y las causas de caducidad de los derechos que ampara el titulo 

correspondiente, deberán realizar el pago de los derechos correspondientes. 

El carácter de sujetos pasivos de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, se 

confirma con lo que se establoc.e en el apartado B, fracción 1, del articulo 223 de la Ley 

Federal de Derechos, la cual estipula que por el uso de agua potable asignada a las 

entidades federativas, municipJO, Distnto Federal, organismos paraestatales, 

paramunicipales o empresas concesionanas que prestan el servicio público de agua 

potable y alcantanllado en sustitución de las anteriores o, a colonias populares 

constituidas como personas morales que por ooncesión de aquellos presten el servicio de 

agua potable de uso doméstico, pagaran el derecho sobre agua en que se efectúe su 

extracción y de acuerdo con las cuotas que en la referida fracción se estipula. El carácter 

del estado como sujeto pasivo que se indico con anterioridad es en el ámbito federal; 

ahora bien en el caso de las entidades federativas tanto en la Federación como en los 

estados, los municipios y el Distrito Federal son sujeto pasivo. por cuanto que tos órganos 

que de los mismos se desprenden son usuarios del servicio público de agua potable, y al 

hacer uso del el referido serviCJo llenen que real1Z8r el pago que se genere por uso del 

mismo. 

Respecto a lo anterior, cabe hacer mención que algunas entidades federativas si 

conceden exenciones en el servicio públlco de agua potable. cuando se trata de bienes 

del dominio público de la Federación. el Distrito Federal, de los Estados o de los 

Municipios, y que sus actividades conespoodan a lunciiones de derechos púbhco; dentro 

de este supuesto encontrarnos al Estado de México que en el articulo 24 del Código 

Fiscal del Estado de México y el articulo 23 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
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México permiten la exención de los derechos de agua, impuestos y aportaciones de 

m~jora. 

En el caso del Distrito Federal encontramos que, no se da la posibilidad de exención de 

los derechos de agua a la Federac.ón. el propio D1stnto Federal, los Estado, los 

Municipios, las enl1dades paraestatales. los prestadores de servicios púbhcos 

concesionados de caracter federal o local. y en general cualquier persona o institución 

oficial o pnvada, aun cuando de conformidad con otras leyes no estén obligados a pagar 

contnbuciones o estén exentos de ellas, ya que deberán cubrir las contribuciones que en 

el Código Financiero del Distnto Federal, se establecen y unicemente tiene la posibilidad 

de exención en el caso del servicio público de hmpia que se regula en la fracción IV del 

articulo 115 de nuestra Ley Suprema, tal y como lo establece el articulo 37 del Código 

Financiero del Distnto Federal; y un1camente seran relevados de ese pago cuando los 

bienes sean considerados como bines del dominio público 

2. 2. 2. SUJETOS PASIVOS RESPONSABLES EN LA RELACIÓN TRIBUTARIA. 

En la legislación mexicana se ha realizado la d1stinCl6n entre sujeto pasivo por adeudo 

propio y sujeto pasivo por adeudo ajeno. los cuales han encontrado aceptación tanto en 

la doctrina fiscal como en la propia legislación. Es así. como el Código Fiscal de la 

Federación establece la d1sllnci6n entre sujeto pasivo principal o por adeudo propio a 

quien llama simplemente contnbuyente, y el sujeto pasivo por adeudo a¡eno, a este lo 

reconoce como responsable solidano. Muchas legislaciones positivas de diversos paises, 

también le atnbuyen a otras personas la obligación de realiLar la prestación fiscal sin que 

estas personas hayan realizado el hecho imponible. personas que pueden pertenecer a 

varias categorías. pero agrupándolas dentro de la más general que es la de sujeto pasivo 

por adeudo a¡eno "" 

Es a través de la figura de su¡etos pasivos por adeudo ajeno, el medio por el que la 

legistaoón mexicana les impone a otras personas la obhgaoón de pagar una 

contnbución. aun cuando no hayiWI realizado los hechos generadores que dan nacimiento 

"" llilikm. p ~97 
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al aéd1to fiscal, ros que sólo existen o intervienen en la relación tributana. siempre y 

cuando la ley tnbutaria expresamente así lo señale, ya que de lo contrario no se puede 

fincar una responsab1hdad de la simple 1nterpretac16n de la ley. para que tenga obligación 

de pagar un crédito o contnbuCJón "" 

Es así como la doclnna y la legislación fiscal mexicana que reconocen la existencia de los 

sujetos pasivos con responsabilidad por adeudo a¡eno 

1. SUJETO PASIVO RESPONSABLE POR SUSTITUCIÓN. 

2. SUJETO PASIVO RESPONSABLE POR SOUDARIDAD. Y 

3. SUJETO PASIVO POR RESPONSABILIDAD OBJETIVA 

2.2.2.1. SUJETO PASIVO RESPONSABLE POR SUSTITUCIÓN. 

Tiene plena aplicación en el sistema ¡uridico mexicano los responsables por 

responsabilidad sustituta entre estos se ubican IOs retenedores o los recaudadores."º El 

sujeto pasivo con responsabilidad por sustrtución. bene la responsabthdad de retener 

contribuciones al obligado pnncipal, o bien recaudartas directamente del obligado 

principal, con la obligación de entregar las canbdades recaudadas o re1en1das al sujeto 

activo o acreedor. 

Pugliese autor citado por Jesús Quintana Valtterra. ¡us!Jf1ca que entre los su¡etos pasivos. 

existe la figura de sujeto pasivo por sustitución con dos razonam1entosc'" 

a) Por una parte en obedtoocia al pnncip10 financiero que exige. hasta donde sea 

posible, que la imposición se haga en la fuente de la renta; 

b) Por la posibilidad do garanllZar me¡or al Estado el cobro del tributo, haciéndolo al 

mismo bempo mas rápido y económico. 

'"'QUINTANA Vahicrn. lc:Ws )'Rojas Yillu Jorge, Q1u1L p IO'I 
110 1dcm 
111 hkm. 
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Joaquín B. Ortega autor atado por Em1ho Marga1n Manautou. '" define a los agentes de 

retención y a los agentes de recaudación de ta siguiente manera Los agentes de 

retención ·son fas personas a quienes ley fiscal impone et deber de descontar, de los 

pagos que hagan a deudores directos de créditos tributarios, et monto de dichos 

créditos," entre los que se encuentran de acuerdo al articulo 26, fracoones 1 y 11 del 

Código Fiscal de fa Federación, los retenedores y tas personas a quienes las leyes 

impongan la obligación de recaudar contnbuciones a cargos de los contnbuyentes, hasta 

por el monto de dichas contnbuciones. y las personas que estén obligadas a efectuar 

pagos provisionales por cuenta del contnbuyente, hasta por el monto de estos pagos 

Los agentes de recaudación son los terceros a quienes la ley fiscal impone el deber de 

efectuar el cobro de determinado crédito tnbutario y de entregar fa cantidad recaudada a 

fa autondad fiscal competente. entre los que se encuentran los que prestan los servicios o 

enajenan bienes. 

2.2.2.2. SUJETO PASIVO RESPONSABLE POR SOLIDARIDAD. 

Algunos autores citados por Francisco de fa Garza, como Pughese, Flores Zavala; asl 

como por Jesus Quintana Val!Jerra y el propio de la Garza conocen a este sujeto pasivo 

por adeudo ajeno, simplemente con el nombre de "responsable", o responsable por 

solidaridad. m Esta responsabilidad es dlefinida por algunos autores de fa siguiente 

manera: 

Para Quintana Valberra 1a responsabilidad solidaria implica considerar a una persona, 

diversa del sujeto pasivo principal de la obligación, como responsable del pago del 

tnbuto, en función del puesto o cargo que desem¡>OOa" "' 

Humberto Delgad11Jo Gu!Jérrez se<\ala que 1a solidandad constituye un pnV1Jegio a favor 

del acreedor ya que su crédrto tiene un doble deudor para garanbZar su cumpllllliento, y 

'" MARGÁIN M""''"'"'· Enuho. Qi!..9l. p 2K1 
'

1 
' GARZA. Scr¡:io Franmco de L1. Q¡u1L p j{J) 

"'QUIITTANA \'aluara.looquin) RojMY31\c/l~Ql'~QJ,p 111. 
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el pago de cualquiera de ellos lobera a los dos. independientemente de la relación y 

efectos que se generen particularmente entre el pagador y el deudor orig1nano· "' 

Flores Zavala autor citado por Francisco de la Garza señala ·que cuando se habla de 

responsabilidad solidana. el término 'solidandad' tiene significado completamente distinto 

del que tiene en el Derecho Pnvado, y señala como característico de esta 

responsabilidad: 1. Que la ley la establece cuando un tercero falta al cumplimiento de 

alguna de sus obligaciones. 2. Que n habrá derecho de repetición porque no lo establece 

la ley. 

Y añade que • la regla general de esta responsabilidad la establece la ley para los casos 

a quienes se impuso ciertas obligaciones secundarias con las que no cumplieron.·"' 

De la Garza señala que ·1a responsabilidad solidana consiste en atnbuir a una persona 

distinta del sujeto pasivo pnncipal ta obligación de pagar la prestación fiscal cuando éste 

no lo haya hecho, en razón de que él es el representante legal o voll61tario del sujeto 

pasivo o por razón de un cargo público o que las relaoones con el hecho imponible no 
exigen al sujeto pasivo la comprobación del pago de la prestación fiscal. En ocasiones la 

responsabilidad solidana se extiende aooesoriamente al cumplimiento de deberes 

formales·. Asl mismo señala de la Garza que para Jarach. "el Criterio de atribución de la 

responsabilidad solidaria lo constituye, generalmente el incumplimiento de cargas que 

incumben a determinadas personas • 117 

Emilio Margáin111 señala que para Pugliese, "la responsabilidad solidaria en el paoo de 

los créditos fiscales se impone con f1110s prácticos de garantia, con caracter disciplinario y 

represivo • Al establecerse la responsabilidad solidaria el legislador consideró el 

desempeño oe la act1v1dad de responsable sohdano, esto es la responsabtlidad del 

tercero que interviene en la relación tnbutaria y que no cumple con la obligación que la 

ley le impone, lo que genera una evasión ya sea total o parcial de iri aédito fiscal por 

111 DELGAlJIU.O Gu11Cm:1_ l.ms llumbcno. Op_s1J. p 121 
'"GARZA. Scr~10 Fran.::1100 de Li. Qii...Ql. p ~7 
"'ll!l.<km..pp ~)'~8 
'" MARGÁIN Manaldou, Enulio, Q¡i_~t..P lK 1 
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parte del sujelo pasivo directo, o sea, el contnbuyente; ¡usto es que se le obligue al pago 

de lo evadido y como consecuencia se le aplique una sanción por su om1s16n 

Entre los responsables sol.danos se encuentran los funcionanos. los notarios, 

magistrados, porteadores. retenedores y recaudadores Marga1n Manautou'" se~ala que 

"la responsabilidad solidana so ¡ust1f1ca, en el caso de los funcionarios, los notanos y 

magistrados, por tramitar o autonzar actos u omisiones sin exigir a las partes el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales que gravan a esos actos u operaciones; en el 

caso de los porteadores es por transportar mercancías que no eslán amparadas por parte 

del sujeto pasivo directo. mismo que éste ha eludido, los retenedores. por que no 

retuvieron del sujeto pasivo directo el monto de los crédrtos fiscales que éste debe pagar 

con motivo de los pagos que recibe del retenedor, y los recaudadores por no cumplir con 

su función de auxiliar a la hacienda pública en la recaudación de los tnbutos que gravan el 

consumo de los servicios o bienes que él presta o enajena, o sea. por no cobrar junto con 

el precio el importe del lnbuto a cargo del sujeto pasivo directo.· 

2.2.2.3. SUJETO PASIVO POR RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

Una categoria más de los sujetos pasivos por deuda ajena, según Francisco de la Garza, 

es la "responsabilidad objehva. "la cual hace a una persona, que no es el sujeto pasivo 

principal de una relación tnbutana, verdadero deudor del tributo, es decir, que esta 

persona tiene una real obhgaci6n de pagar el lnbuto y no una mera carga para evitar que 

el acreedor fiscal lo despo¡e de los bienes cuya propiedad o posesión conshtuyen el 

elemento objetivo que atribuye la responsabihdad, ... y añade, que el elemento para que 

nazca la responsabilidad ob¡etiva. es la posesión o proptedad de bienes muebles o 

inmuebles. empresas o negociaciones, que constituyeron el elemento objetivo del hecho 

generador alribuible en el pasado a otra persona que tuvo o que tiene el canlcter de 

sujeto pasivo pnncipal. por lo que se adquiern la responsabilidad objebva respecto del 

tnbuto no pagado total o parcialmente por el sujeto pasivo pnoopal '"' 

119 ll!ldgn, p p 2KI ' 28? 
'"'GARZA, Sergio Francua> de b. Qp_m.. p. Sil 

109 



Y el mismo autor establece finalmente como cnleno de atnbucion de la responsabilidad 

objetiva, que el dereeho positivo puede atribuir a una persona la responsabilidad de una 

deuda fiscal que corresponde al sujeto pasivo principal, en virtud de haber adqu1ndo la 

propiedad o la posesión de ciertos bienes que representan el elemento matenal del hecho 

generador. 111 

Humberto Delgadillo Guliérrez señala que la responsabilidad ob¡etiva ·se origina cuando 

se adquiere un bien respecto del cual se adeudan conlribuciones, de esta forma el nuevo 

adquirente tendrá la obligación de pagar el adeudo.""' 

Entre los que tienen este l1po de responsabilidad, se encuentran comprendidos los 

adquirentes de inmuebles, cuando los ena¡enantes no hayan cubierto las contribuciones 

de dichos inmuebles o hayan realizado pagos en menor cantidad de la señalada por la 

ley, los adquirentes de vehículos, respecto del adeudo existente. los adquirentes de 

negooaoones respecto de las contnbuoones que se hubieran causado en relación con 

las act1v1dados realizadas en la negociación. cuando pertenecían a otra persona; sin que 

la responsabilidad exceda del valor de los bienes adquindos; también se encuentran los 

legatanos y donatanos a titulo particular respecto de las obhgaoones fiscales que 

hubieran causado en relación con los bienes legados o donados, hasta por el monto de 

los bienes, los que eJBrcen la patria potestad o Mela, respecto de las conlribuciones a 

cargo de su representando. 

Margáin señala que esta responsabilidad se conoce como responsabilidad ambulatoria, 

toda vez que se va transmitiendo por los terceros que se van sucedtefldo en la propiedad 

el bien que se adquiere, la obligación de pagar las conlnbuciones que se adeudan."' 

En razón de que el su¡eto paSivo con responsabilidad objetJva paga una deuda ajena, 

cuenta con la acción de regreso en contra del SUJBIO paSNo pnncipal, el rual realizó el 

hecho imponible y en contra de quien se generó el crédrto fiscal 

I!! ldctn 
'" DiiGADll.l.O Gu11ém:l. 1.uu llumbcno. Qil..gL p 120 
"' MARGÁIN M.111.1ldou. Em11io, Qp_~ .p 282 
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2.3. CUALIDADES DEL SUJETO PASIVO RELEVANTES PARA LA OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA. 

El concepto del sujeto pasivo del Derecho Tnbutano no es el mismo que en el Derecho 

Pnvado, y mucho menos coinciden las cualidades del su¡eto pasivo en el Derecho 

Tnbutano de los del Derecho Pnvado. ya que el su¡elo pasivo en el Derecho Tnbutano 

tiene cualidades relevantes en la obligación tnbutana 

Respecto a estas cualidades Flores Zavala, autor citado por Quintana Valtierra Jesús.'" 

hace referencia a la las siguientes· 

a) El Sexo, d) La Nacionalidad 

b) La edad, e) La capacidad; y 

e) 'El estado civil 

Para el estudio de las cualidades del sujelo pasivo se tomaran en cuenta las cualidades 

que señala Flores Zavala y se estudiaran la capacidad jurídica del sujeto. la ocupación y 

el domicilio. 

o) La capacidad juridica tributaria. para Jarach autor citado por Francisco de la Garza. 

no se identifica con la capacidad del derecho privado, ya que la capacidad en el derecho 

tnbutano consisto en la posibilidad del hecho de ser ~tular de las relaciones económicas 

que constituyen los hedlos imponibles. '" 

En el derecho privado únicamente es sujeto de derechos y obligaciones quien tiene 

capacidad juridica. por lo que los actos realizados por incapaces no producen electo. 

salvo que esos actos sean realizados por quienes ejeroen la patna potestad o tutela. 

Caso contrano, es en el Derecho Tnbutarío ya que todo sujeto o ente es capaz de 

derechos y obligaciones fiscales, ya que en las obhgaoones tributarias la voluntad del 

obligado es irrelevante para su nacimiento en razón de que son Obligaoones, que surgen 

"'QUINTANA Val11ara. Jo;1q1ún i· Rol"' Yátlcl lo<gc. Qp_g_I. pp 121' 121 
'"GARZA. Sergio Fr:mc11co de Li. Qp_~L p Sll 
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expresamente por disposición de la ley ruando el su1eto pasivo realiza situaciones de 

hecho contenidas en la h1pótes1s normativa aun que la capacidad tiene sus lim11aciones 

en ocasiones por disposición e1presa de la ley se requiere de la capacidad e e1ercioo. y 

cuando el sujeto en quien recae el cumplimiento de esas obhgaoones no tenga 

capacidad de ejercicio, y como consecuencia no pueda cumplirlas por si mismo y 

directamente, es al represen~1nte legal a quien le corresponde cumphr1as '·'· 

b) Edad.· de acuerdo a Flores Zavala. citado por Jesus Quintaba Vall1erra, es de gran 

relevancia en las contribuciones personales. ya que determina la capacidad tnbutaria 

para el cumplimiento de obligaciones de carácter formal y poder intervenir en los 

procedimientos adm1nistrahvos. y porque algunas contnbuetones establecen que los 

sujetos pasivos tengan determinada edad 121 

e) Estado Civil.· Je5Us Quintaba Valtierra cita a Flores Zavala quien señala que: 

también el estado civil influye en las relaciones tnbu1arias y en especifico en aquellas 

contribuciones que permiten al su1eto pasivo disminuir sus obligaciones fiscales en razón 

de que sean solteras o casados o bien por el grado de parentesco ,,. 

d) La Ocupación.· Dentro de la ocupación señala Flores Zavala, quien es citado por 

Jesús Quintana Valt1erra. que se comprende el arte. of1eto o profesión del sujeto pasivo, 

éste, al igual que el estado civil influyen en el hecho generador y consecuentemente en la 

relación tributaria. 129 

e) La Nacionalidad. Flores Zavala citado por Je5Us Quintana, señala ""e esta es 

considerada a contnbuet0nes que gravan exdusivamente a los extranjeros. aún cuando 

en la fracción IV del articulo 31 Conshlucional, ya que en el mismo se establece, que los 

mexicanos tienen la obhgaetón de contribuir de manera proporcional y equitativa, a los 

gastos públicos; ya que del propio texto se puede condutr, que kls extnw1jeros se 

encuentran exentos de la obligación de pagar contnbuciones al Estado Mexicano en 

cualquiera de sus ámbitos, 5"1 embargo, esto no ocurre en la logislaoón mexicana, ya 

"" lbldcm. p ~H.) MARGÁIN M.11\.lUIOU, Eoruho. Q¡u1L. p lK~ 
"' QUll'lf ANA Valuan. Jooquin) Ro¡.u Yil\c:Llor¡;c, Qp_(:l_L p 121 
'"llk!ii 
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que existen leyes fiscales federales que establecen la obligaCl6n. tanto para nacionales 

como para extranjeros, de pagar cienas contnbuciones "º 

f) Sexo.· De acuerdo a Flores Zavala citado por Jesús Quintana, el sexo de las 

personas puede inOuir en la relación tnbutana en dos formas, la primera, para que una 

persona pueda tener la calidad de su¡eto pasivo de determinado impuesto, y la segunda 

para obtener cienos desgrávamenes "' 

g) Personalidad Moral y Física.- El hecho de que el sujeto pasivo de la relación 

tributaria sea una persona física o moral, es de importancia para determinar el hecho 

imponible ya que hay contnbuciones que establecen obligaciones a las personas físicas y 

otras que establecen obligaciones a las personas morales. lo anterior de acuerdo a Flores 

Zavala quien es citado por Jesús Quintana "' 

h) Domicilio • En el derecho tnbutano el domicilio del su¡eto pasivo, ya por adeudo 

propio o a¡eno es el lugar en donde la autoridad fiscal puede controlar y exigir el 

cumplimiento de las obligaciones tnbutarias, determinando y estableciendo por conducto 

de autoridades administrativas las relaciones de carácter formal. 113 

Al igual que para la autoridad, para el contnbuyente es importante, ya que el domicilio 

determina con que autoridad administrativa se puede establecer una relación tributaria y 

cumplir con sus obligaciones En ocasiones para determinar el domicilio fiscal, es 

conveniente tener en cuenta el establecimienlo de los sujetos pasivos, así como su 

residencia. Para conduir el punto relerenle al sujeto pasivo de la obligación tributaria se 

hacen las siguientes consideraciones· 

En materia de aguas naoonales es conveniente, tomar en cuenta lo que se establece en 

el aniculo 222 de la Ley Federal de Derechos, el cual sel\ala que están obligadas al pago 

del derecho sobre agua, las personas físicas y las morales que usen o aprovechen aguas 

nacionales, bien sea de hecho o al amparo de titulas de asignación, concesión, 

·~'IQL<K._rg.pp 121~ 1:!2 
'" !.l!!lkm. p 121 
"' l\!l~m, p 122 
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autorización o permiso, otorgado por el Gobierno Federal a través de la Com1s1ón 

Nacional del Agua. lo anterior se confirma con lo establecido en el ar1iculo 20 de la Ley 

de Aguas Nacionales, el cual establece que la explotación, uso o aprovechamiento de las 

aguas nacionales por parte de personas físicas o morales se realizara mediante 

concesión otorgada por el Ejecutivo Federal. a través de la Comisión Nacional del Agua; 

y que la explotación, uso o aprovechamiento do las aguas nacionales que se otorga a las 

dependenoas y organismos descentralizados de la adm1nislraoón publica federal, estatal 

municipal o del Distnto Federal, os a través de la as1gnaoón que de igual forma se otorga 

por la misma dependencia, siendo que, tanto la conces1on como la asignación es 

otorgada por la Comisión Nacional del Agua. la cual so aux1ha para tales finos de la 

Subdirección General de Administración de Agua, esto es para el otorgamiento, 

mod1hcaoón, suspensión o revocaoón de las concesiones. De igual forma serán sujetos 

pasivos responsables solidanos, los terceros que señala el Código Fiscal de la 

Federación 

En lo que respecta al lirnbito Estatal, Municipal y del Distnto Federal, como ya se ha 

señalado no son propietarios de las aguas que la Comisión Naoonal del Agua les asigno, 

por lo que conforme lo establecido en la fracción 111 del articulo 115 de nuestra Carta 

Magna, son quienes prestan el serv100 público del agua potable, por lo que en estos 

ámbitos, el sujeto pasivo de la obligación lnbutana, son las personas fisicas y morales 

que hagan uso y aprovedlen el servicio pUbhco de agua potable mediante una toma 

instalada en el inmueble, asi como también serán su¡etos pasivos de la obligación 

tnbutaria los responsables solidarios que en su caso cada entidad federatJva y el Distrito 

Federal señalen como tales. en las Leyes Finanoeras que emitan y en las que regulen 

los derechos por uso, suministro y aprovechamiento del serv100 de agua potable, y les 

den ese carácter 

3. NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. 

Para configurarse un tnbuto. es necesano seilalar cuales son los tres momentos básicos 

de la obligación 
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"a) El nacimiento de la obligación.- Que como se señalará con posterioridad. tiene lugar 

cuando el sujeto pasivo se coloca en la hipótesis normativa de la ley. realizando el hecho 

generador del propio tnbuto"; 

"b) La determinación en cantidad liquida, que se da al efectuarse la operación 

matemática, consistente en aplicar la tasa tnbutaria al heeho generador o base gravabl&, 

también en los términos supuestos por la ley. y 

"c) El plazo para el pago, que necesariamente presupone la existencia de las dos etapas 

anteriores y cuya temporalidad vana según lo señalen las leyes respectivas, o en su 

caso, el Cód;go Fiscal do la Federación"'" 

A la pnmera etapa os a la que se hace referencia en este momento. Es necesano 

realizar la d1st1nción entre la obligación tributana y la relación tnbulana, esto por que 

puede darse la posibilidad de que exista una relación tnbutana, sin que implique el 

nacimiento de ta obligacrón tnbutana, de ahi la necesidad de la dderenciación entre 

ambas. La relación tributaria impone obligaciones tanto al su¡eto pasivo, como al sujeto 

activo de la relación; la obligación tnbutaria únicamente establece obl;gaciones al sujeto 

pasivo de la relación 

"La relaCl6n juridica tnbutana ta consbluye el con¡unto de obligaciones que se deben el 

su¡eto pasivo y el sujeto activo y se extingue al cesar el primero en las actividades 

reguladas por la ley tributaria. Y por obligación tnbutana debe entenderse la cantidad 

debida por el su¡eto pasivo al sujeto aáivo, cuyo pago exbngue a dicha obligación." 

"El objeto de la obhgacrón tnbutana es un acto que al ser realizado hace coincidir al 

contnbuyente en la s1tuaCJ6n o circunstancia que la ley señala como hecho generador del 

crédito fiscal. Y la obligación fiscal se causa, nace o genera en el momento en que se 

realizan los actos matenal. ¡uridico o de ambas ciases que hacen concreta la situación 

abstracta prevista por la ley·"' 

'" ARRIOJA V11c.1ino, Adolfo. Qp_~J .. p l IO 
'" MARGAIN M.11u,.oo. [m1ho. (.'1.QI. p p 292. 2'1~ 
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El momento exacto en que se considera perfeccionado o consumado el hecho generador 

del tributo se conoce en México como causación Lo antenor es en base al contenido del 

aniculo 6' Del Código Fiscal de la Federación en donde se establece que 'las 

contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, 

previstas en las leyes vigentes durante el lapso en que ocurran·. para Emilio Margáin éste 

precepto se encuentra inspirado en la tesis que expone Mario Pugliese '"' 

Según Jesús Quintana Valberra la 'obligación tnbutana nace cuando se realizan los 

hechos generadores previstos en la ley, en lorma de hipótesis de incidencia.'"' Adolfo 

Arrioja Considera que 'el nacimiento del tnbuto o contnbución llene lugar cuando el o los 

sujetos pasivos realizan el supuesto 1urid1co o se colocan en la hipótesis normativa, 

prevista en la ley hacendana aphceble.'131 La doctnna coinodc en forma absoluta en que 

•ta obligación fiscal nace cuando se realizan la situación juridica o de hecho previstos en 

las leyes fiscales.' Sin embargo, en materia fiscal el momento del nacimiento de una 

obligación no coincide con et de su ex1g1bihdad, ya que por su naturaleza especial, 

requiere del transcurso de un cierto plazo para que sea exigible; plazo que es fijado en 

las leyes impositivas respectivas, en el Código Fiscal de la FederaciOn y su 

Reglamento '" 

Por to que el nacimiento del tnbulo consbtuye un momento distinto al de su determinación 

en cantidad liquida, ya que en ocasiones el sujeto pasivo se puede ubicar en la hipótesis 

normativa, llevando a cabo el hecho generador de la obligación tnbutaria, y el importe del 

hecho generado se cuantifique de manera inmediata, esto es por que se requiere de la 

presenoa de una sene de postenores orcunstancias, del nacimiento de la obligación, 

para que ya sea ta autoridad fiscal o el sujeto pasivo puedan conocer el monto de la 

obligación, en cantidad liquida, poro esto no es de manera absoluta, ya que aunque los 

momentos nacimiento y determinación en cantidad liquida de la obligación son dos 

momentos drterentes, se puede dar el caso en que se generen simunáneamente; pese a 

que son dos momentos completamente dderentes. 

"'t~1r. 
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Es preciso adarar, que el momento en que se produce la causación de la obligación 

lnbutaria, no es el mismo en todos los lnbutos. ya que este varia en todas las 

contnbuc1ones segun su naturaleza En el caso de los derechos puede presentarse la 

duda s1 la obligación tnbutana nace en el momento mismo en que se solicite o en el que 

se recibe el servicio adm1nistrat1vo, ya que la Ley Federal de Derechos es totalmente 

omisa respecto al momento en que nace la obligación tnbutana tratándose de derechos. 

pero s1 dispone que ·et pago de los derechos que establece esta ley deberá hacerse por 

el contnbuyente previamente a la prestación de los servicios, salvo los casos en que 

expresamente se sel'lale que sea postenor o cuando se trate de servicios de utilización 

obligatona. ''° Ahora bien en matera de aguas nacionales. en el ámbito federal la propia 

Ley Federal de Derechos dispone que pnmeramente se usan y aprovechan las aguas 

propiedad de la FederaCl6n y postenor mente se realizan pagos provisionales, como se 

sel'lalara en el punto de la extinción de la obligación tnbutana, por lo que en este caso 

primeramente se da nacimiento a la obligación con la prestaCl6n del servicio de agua, ya 

sea a través de una concesión o de la as1gnaCJón que les otorga la Cormsión Nacional del 

Agua, y postenonnente se efectúan las otras dos etapas de la obligación tnbutaria. 

Lo mismo sucede en las entidades federatrvas, en el municipio y el Distnto Federal, ya 

que primeramente se presta el servicio público del agua potable y con posterioridad se 

realiza la detonninación de los derechos como lo estipulan las leyes hacendarias de las 

mismas, dándose así nacimiento a la obligación lnbutaria y posteriormente se realizan las 

dos siguientes etapas de la obligación lnbutaria 

En materia de derechos, la obligación surge en el momento en que se prestan los 

servicios administrativos. ya que los derecnos son contraprestaciones de un servicio, sin 

que se tenga relevancia el hecho de que la autondad administrabva cobre previa o 

posterionnente el importe del derecho, pues tal situación sólo implica que la autoridad 

administrativa garanbce el interés fiscal "' Al respecto se toma en consideración la 

condusión a que llega Adolfo Arrio¡a, el cual afinna que "el tributo nace ruando el sujeto 

pasivo reahza la hipótesis normativa o et hecho g-rado< previsto en la ley lnbutaria 

'• GARZA. Scr¡:m l'r.ma!<O de b. Qp_QJ , p ~~ 
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aplicable, independientemente de que en ese momento existan o no las bases para su 

determinación en cantidad liquida ·"' 

Ahora bien, en materia de aguas el hecho generador del pago de las mismas, se da 

como ya se señalo con inmediata antelaci6n. cuando la persona fis1ca o moral, el Distrito 

Federal, los Estados o los Municipios usa o aprovechan aguas nact0nales a través de la 

concesión o la asignaci6n que realice la Com1s16n Nacional del Agua. o las personas 

fisicas o morales, la Federación, el D1stnto Federal. los Estado o los Municipios que 

hagan uso y aprovechen el servicio público de agua potable. independientemente de 

quien sea el que preste el serviCJO, ya que como lo señalaremos con postenoridad. el 

servicio puede ser prestado tanto por el D1stnto Federal, los Mun1cip1os de manera 

independiente o con el concurso de los Estados cuando, asi lo determinen las leyes de 

cada entidad, o por organismos paraestatales o paramunicipales 

3.1. LA DETERMINACIÓN. 

Es la segunda etapa de la obligación tnbutana que se presenta. esta es cuando se 

efedúa "la operación matemática encaminada a fiJar su importe exacto mediante la 

aplicación de las tasas tnbutanas establecidas en la ley hacendana Fijar el impuesto, 

según Duverger (autor citado por Aniota VtZcaino), es, en primer lugar, determinar cuáles 

son las bases imponibles y, seguidamente, medir en cada caso la cantidad de base 

1mpornblo a la que exactamente se debe aplicar el impuesto ""' Candelaria Miranda 

señala que en la etapa de determinación. el causante realiza o determina el monto de las 

contnbuciones que debe de cubrir. aplicando las mecánicas establecidas en las leyes 

respectivas. 144 

En el articulo 6", scgoodo párrafo del Código Fiscal de la Federación. se establece que 

·1as contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento 

de su causación", estableciéndose como obligación a los contnbuyentes la determinación 

'" ARRIOJA Vm::iioo. Adolfo. OP.sn. p lll 
U\ J~_g, p. 124 
"'MIRANDA Candcbr10. Anl3dor. \)p.,Sll_ p 2tl 
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de las conlribuciones, salvo disposición expresa en contrano. y que si las autoridades 

fiscales realizan la determinación. los contnbuyentes les proporcionarán la inlormac1ón 

necesaria dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su causac10n 

"La determinación es un acto del su¡eto pasivo por el que se reconoce que se ha 

realizado un hecho generador que le es imputable o un acto de la Adm1n1stración que 

constata esa realización, imputable a uno o vanos sujetos pasivos, y en ambos casos, por 

el que se liquida o cuantifica el adeudo en dinero, una vez valonzada la base imponible y 

aplicada la tasa o pane alicuota ordenada por la ley ·"' 

La determinación puede ser tanto un acto 1urid1co del sujeto pasivo (por adeudo proplO o 

por adeudo ajeno). como un acto adm1rnstra11vo emanado de la autondad tnbutana, la 

determinación siempre se realtza con postenondad al nac1m1en10 de la obltgación 

tnbutaria. 

3.1.1. NATURALEZA JURIDICA DE LA DETERMINACIÓN 

En el Derecho Italiano, así como en el Derecho de otros paises. se ha dado el debate, 

respecto a la conexión que existe entre el nacimiento de ta obltgación tnbutana. y los 

electos del acto administrabvo de ltquidación, por lo que se han creado tres tesis por la 

doctrina que explica la naturaleza de la determ1nac1ón, que son las siguientes " 6 

1. La tesis de efectos declarativos Oe1erm1na que la obhgación fiscal habré nacido con 
la realtzación del hecho generador. y la determinación un1camente tendrá efectos 

declarativos por parte de la autondad respecto de la obl1gacion 

2. La tests de efectos const1tubvos • En la que se sosbene que la obhgaoón fiscal naceré 

en el momento en quo la autondad administrativa produzca el acto de determinación. 

3. La tesis ecléctica o tesis del acto de delerminaoon Produce efectos deciarabvos y 

constitutivos. En esta tesis se sostteno que el acto de determ1nacion además de producir 

efectos declarativos. tamb1cn produce efectos. con carácter ronstitubvo 

1 ~t GARl..A. Sergio fraD..,""º de Lt. CT .. iJJ . P ~~. 
'"tb\!k111 .. pp 5\7. \~, ~'" OUl1''TANA \'>l1t<m.l<>i"' Ro¡.\\Y•nc1k><!'< Op ••l.pp 102'· 101 
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Esla úllima les1s es la que ha sido aplicada por la legislación federal mexicana. ya que en 

el articulo 5· del Código Fiscal de la Federación. se hace una d1s11nc1ón enlre el momenlo 

en que nace la obligación fiscal, y el momenlo de la de1erm1nac1ón, ya que se señala que 

·1as conlnbuciones se causan conforme se realizan las situaciones ¡urid1cas o de hecho, 

prev1slas en las leyes fiscales durante el lapso en que ocurran y que dichas 

conlnbuc1ones se dotenmnarán conforme a las d1spos1ciones vigenles en el momento de 

su ceusación, pero le seriln aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan 

con postenondad." y que ·corresponde a los contribuyentes la determinación de las 

contribuciones a su cargo. salvo disposición expresa en contrario" y que en el caso de 

que la realicen las aulondades fiscales quienes deban "hacer la determinación. los 

contnbuyenles les proporcionaran la infonnación necesana dentro de los quince días 

s1gu1entes a la fecha de su causación • 

Como las contribuciones deben pagarse y son ex1g1bles en la fecha o dentro del plazo 

señalado en las leyes respectivas. en caso contrano, las autondades fiscales exigirán el 

pago de los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los 

plazos señalados por la ley, se desprende que la detenn1nación tendrá un carácler 

declarat1vo. cuando la obligación nace en el momento en que se realiza el presupueslo 

de hecho, y tendril un caracter consl1tul1vo cuando la autondad adm011stra~va determina y 

liquida la obligación, y en oslo úl~mo caso. el su1elo pasivo o deudor no podra realizar el 

pago de la obligación cuando así pretendiera, ya que la exig1b11idad del créd110 se 

encuentra condicionado, a que la aulondad admin1straliva realice la delenninación y 

liquidación de la obligación "' 

·La operación de liqu1dacion nonnalmente es llevada a cabO por el propi0 contnbuyente. 

ya que la ley fiscal. partiendo de un pnnopio de buena fe. le permite calcular y declarar 

volunlariamenle el monlo de sus obligaciones lnbutanas No obstante. en algunas 

ocasi0nes la ley dispone que dicho calculo sea efectuado por la auloridad hacendana .... 

14
' tdem 
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3.1.2. CLASES DE DETERMINACIÓN 

En nuestro sistema jurídico tnbutano. se establecen diversas ciases de determinación. o 

liquidación según quien realice la determinación y en base a qué la realice.'" 

a) Tomando en ruenta el su¡eto que la realiza se d1st1nguen las s1gu1entes ciases 

1. La que se realiza por parte del su¡eto pasivo o por deuda ajena, según lo determine la 

ley; de manera espontánea, sin que intervenga la autondad fiscal, llamándole a esta 

forma de determinaoón. determ111ac16n por el su¡eto pasivo o autodelorminación 

El articulo 6 del Código Fiscal de la Fedcraoón. establece al su¡e10 pasivo (contnbuyente) 

de la obligación de determinar las c.onlnbuoones a su cargo. excepto ruando exista 

disposición expresa en donde lo releve de esta obhgaoon, y se da cuando el 

contnbuyente realiza tas s1tuac1ones ¡u11d1ca o ae hec/10. prevista en las leyes riscales 

vigentes durante el lapso en que ocurran. c.onforme a fas d1spos1oones vigentes en el 

momento de su causación, siéndoles aplicables las normas sobre procedimiento que se 

expidan ron postenoriclad. De igual forma se preve el supuesto de que la detenninaci6n 

la realice el su¡eto activo (autondad). caso en el que el su¡eto pasivo llene la obhc;¡ación de 

proporcionar la 1nfom1aci6n necesana para la eleterm1naci6n de fa oblic;¡ación a su cargo, 

dentro do los quince días siguientes a la realizaoon del hecho generador. 

Aún cuando el su¡eto pasivo rumpla con la delerm1nao6n ele la obligaClón tnbutana a su 

cargo, la autondad f1scaf se encuentra farultada por la ley, para que en un lénnino de 

cinco ª"ºs contados a partir de la fecha en que s" presentó o debió presentarse el 

contnbuyente la eleterm1nao6n, de acuerdo a los parámetros estableodos o bases 

1mpon1bles. los tipos ele gravámenes y de los elementos necesanos, ta autoridad fiscal 

cuenta con facultades para requenr la comprobaoón del pago correspondiente a las 

obligaciones fiscales a que encuentra obligado esto de acuerdo al articulo 67 del Código 

Fiscal ele la Federación 

"'GARZA. Sc:rg10 Fr3n<:tl00 de t•. Qp_,<:11. p Jf•I.) QUl!-.TANA ValHCIT.l. lcsUs )' lO<!'< Ro¡as Vitu. Qst. 
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2. La determ1nac1ón que realiza la autoridad adminislrativa tnbulana. sin que inletvenga 

el su¡eto pasivo; misma que se conoce como determinación de oficto Esta se da cuando 

la autoridad delerm1na las conlnbuciones derivado de sus facullades de comprobación, 

respecto del cumphm1enlo de las disposiciones fiscales por parte del contribuyente. 

responsable sohdano o, para comprobar la comisión de un dehlo fiscal 

3. La determinación que se realiza por la autoridad adm1nistrat1va tnbutana, con la 

co1aborac1ón del su1eto pasivo pnnc1pal o por deuda a¡ena la cual se conoce como 

determinación mixta 

En esle tipo de determinación cuando el su¡eto pasivo no procede con apego a la ley, la 

autondad admin'1strat1va al revisar las declaraciones del su¡eto pasivo. se encuentra con 

una incorrecta aplicacion de la ley al realizar su determinación por lo que se genera una 

rect1f1caci6n de la detenninación, mediante un acto de determinaaon por parte de la 

autondad. De igual forma, en esle lipa de determinación la autoridad adm1ntslrativa 

lnbutana se encuentra facultada por la ley. para que en un termino de cinco años 

contados a partir die la fecha en que se presentó o debió presentarse por parte del 

contnbuyente, la determinaaón de los parámetros establecidos o bases 1mpon1bles, los 

11pos de gravamenes y de los elementos neoosanos, para revisar las determinaciones de 

los conlnbuyenle, eslo es a través de una comprobaaón de pagos o de una visita 

dom1cihana, ya que el contnbuyenle o su¡elo pasivo omitió, total o paroalmenle cumplir 

con la determinación de sus créditos fiscales 

b) Segun la base conforme a la cual se realtee· "" 

Esta se da de acuerdo a la bese sobre la cual se realiza la de1enn1naaón. pudiendo ser 

una base cierla, una base presunbva o una base es11ma11va o esllmada 

La delenminación con base oerla, se puede realizar ya sea por el su¡elo pasivo o por la 

Admin1s1raoón lnbutana. con pleno conoomienlo y comprobaoon del hecho generador y 

el valor que se impondrá a ese hecho 
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En la determinación con base presuntiva la realiza la autoridad o el sujeto pasivo en base 

a presunciones establecidas por la ley 

La determinación en base estimada o estimativa, se da cuando la Administración 

financiera, se encuentra con la imposibilidad de determinar una base cierta o no existe 

una base presuntiva establecida por ta Ley mediante los hechos que pueda comprobar la 

información de terceros, los libros de contabilidad económica llegue al resultado de que el 

hecho generador t10no una determinada dimensión económica '" 

Una vez que se ha señalado lo que la doclnna establece sobre la determinación. ahora 

señalaremos que en matena do aguas, en el ámbito federal tomaremos en cuenta lo que 

el segundo párrafo del articulo 3" de la Ley Federal do Derechos, el cual señala que el 

pago de los derechos que establece la misma debe hacerse por el contnbuyente, por lo 

que en correlación con el articulo 226 de la misma ley so loma en cuenta que estipula 

que para efectuar dicho pago el contnbuyonte o usuano calculará el derecho de agua por 

e¡ercicios fiscales y efeduará pagos provisionales tnmostrales a más tardar el día 15 de 

los meses de enero, abnl, ¡ulio y octubre mediante declaración que presentarán en las 

oficinas de la Com1s16n Nacional del Agua, o en aquellas oficinas que autonce la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Y para efectuar la determinación el cootnbuyento ya sea persona lis1ca o moral en el 

caso de concesión, y los Estados, Muniapios o el D1stnto Federal, entidades 

paraostatales o paramunicipales, a quienes la Com1s16n Nacional del Agua les asigna 

aguas para la prestaaón del servicio publico de agua potables. deberan efectuar las 

lecturas a los aparatos med1dcres, el ultimo dia de cada tnmestre que corresponda a 

determinar; pudiendo realizar su deterrrnnaoon del volumen de agua. de manera 

presuntiva. cuando no cuenten con aparato do med1a6n o no lunaone el medidor y no se 

haya informado a la Com1s16n Nacional del Agua, o habiendo informado no se hubiera 

reparado dentro del tnmestre siguiente. cuando asten rotos los sellos del medidor o se 

haya alterado su luncionam1enlo. cuandc el conlnbuyente no la realice tomando en 

cuenta las lecturas do su aparato medidor, cuando se opongan u obstacultce la 1niaaci6n 
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o desarrolla de las facultades de verd1cac1ón y rned1oón o no presente la información o 

documentación que le solicite la Com1s1on Nacional del Agua al contnbuyente "' 

Para realizar la determinación presuntiva se deben tomar en consideración los 

parámetros o lineamientos que se establecen en el articulo 229 de la Ley Federal de 

Derechos, aplicandole al consumo total de agua, determinado en metros cúbicos del 

tnmestre, las tarifas de acuerdo a la zona de d1spon1b1hdad en que se divide todo el 

terntono nacional, mismas que se establecen en el articulo 223 de la Ley Federal de 

Derechos 

En el ámbito Municipal do manera 1nd1vidual. o del Murnop10 con part1opaoón de Estado, 

cuando asi lo determinen leyes de la entidad federativa. señalaremos que se hará 

referencia de manera genénca y no espec1l1ca, ya que por ser 32 Estados con sus 

diversos muniop1os cada uno, nos llevaría a espeof1car en cada uno. lo que haría mucho 

más largo y complicado el tema, por IO que por economia. un1camente señalaremos que 

en algunos casos las leyes hacendanas establecen que la determ1naaón de los derechos 

por el uso y aprovechamiento del serv100 publico del agua potable, la realizan las 

autondades ya sean murnopales. estatales u organos descentralizados, 

desconcentrados, paraestatales o paramunic1pales. quienes les nold1caran a IOs sujetos 

pasivos, denominados usuanos o contnbuyentes, el impone del consumo bimestral, el 

cual se hace constar en una boleta, y en caso de que no se realice la notificación 

correspondiente de la boleta a los usuanos. estos deben soliotana a la autondad 

correspondiente, y para poder llegar a la determ1nao6n del consumo de agua las 

autondades efectuaran las lecturas correspondientes a los aparatos medidores. que 

previamente hayan sido instalados en los predios de los usuanos. y en el caso de que no 

se hayan onstalado aparatos medidores. la determ1naoon se puedo realizar de manera 

presuntiva tomando en cuentas la regla que para el efecto hayan señalados las leyes 

hacendanas de las entidades federativas o de los muniop1os, o en su caso realizar ta 

determinación mediante la aplicao6n de tantas f1¡as que establezcan las refendas leyes 

1
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En otros casos. como es el del Estado de Mexico. la determmaoón se realrza por 

periodos b1meslrales por parte del usuano. quien esta obligado a reportar el consumo de 

agua a ta autondad municipal u organismo descentralrzado operador que corresponda. en 

los formatos ol1cmles. dentro de los primeros quince d1as del mes siguiente al del 

bimestre que se reporta. En el supuesto de que el usuano no dé cumpl1m1ento a su 

obligación de reportar el consumo de agua. la autondad municipal u organismo 

descentralizado operador procedera a hacer las est1mact0nes al consumo de Jos 

bimestres no reportados. en base a los datos que obren en sus archivos respecto a 

consumos rnpor1ados por el usuano de que se trate en bimestres anteriores; o a falta de 

estos ultimes elementos 1nrorrnat1vos. por la detenn1nación técnica que al electo emita la 

autoridad municipal o el organismo descentralrzado operador. y que se contenga en el 

dictamen 1nst1tucional que se producirá al efecto (ar1iculo 19 de la Ley sobre la prestación 

de los servicios de agua potable y alcantarillado en el Estado de México) 

En el ámbito del D1stnlo Federal, los derechos de agua se regulan en los articulas 196, 

197, 198, 199, 200, 201 y demás del Código Financiero del Distrito Federal, y es en la 

fracción 1 del aniculo 198 del Citado Código en et Que se establece que para el caso de 

tomas de agua de uso doméstico y no domés~co la determ1naetón de los derechos de 

agua a paigar se efectua por la aulondad ltScal. que en este caso es la Comisión de 

Aguas del Distnto Federal. la cual hara constar la de1enn1nao6n en las boletos que para 

el efecto se emitan. boletas que se enviarán a los contribuyentes por correo ordtnano u 

otro medio idóneo al dom1ciho del contribuyente donde se encuentre la toma o. al que 

señalen tos contnbuyentes. y en el caso de que los contribuyentes no roaban su boleta 

deben sohcitarta a tas oficinas de la Com1s16n de Aguas del D.F., esto en razón de que el 

que no reetban la boleta no los libera de la obligación de efectuar el pago en el plazo 

establocido para ello. 

Asi mismo, el refendo articulo establece una e•cepo6n a la regla de la detem11naci6n por 

pane de ta autondad ya que tos contnbuyentes pueden optar por determinar el consumo 

de agua, decJararto y pagar el monto del derecho correspondiente a cada toma. deberán 

dar aviso las Oficinas de la Com1s16n de Aguas del O.stnto Federal que se ubique cerca 

de su domtciho. debiendo en ese caso. los contnbuyentes efectuar la lectura de los 

medidores de las tomas de agua anstaladas en los predios de su proptedad. el pnmer día 
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de cada b1mes1re y delerm1nar su consumo b1mes1ral, al cual le aphcaran la lanla 

correspondiente al uso. las cuales se establecen en el articulo 196 del Cóchgo Financiero 

del Distrito Federal, y una voz realizada la delerm1nación del consumo y los derechos 

correspondientes a pagar por el bimestre que corresponda. so deberá efectuar el llenado 

de las formas de autodeterminación y efeduar el pago en las oficinas correspondtenles 

de la Comisión antes señalada, esto de aruerdo la fracoón l. del articulo 198 del Código 

Financiero del D1stn10 Federal. 

Para el caso de que los contribuyentes opten por la au1odelerm1nación. la fracoón V del 

articulo 2000 del Código Finanoero del Dislnlo Federal señala que, los contnbuyentes 

lienen la obligación de llevar un registro cronológico en al forma aprobada por la 

autoridad fiscal. en el rual consten las medidas del consumo de agua que realicen el 

primer dia de cada bimestre para determinar el monlo del derecho a su cargo, por lo que 

los contnbuyentes deberán pagar ante las oficinas au1onzadas los derechos 

correspondientes. ya que cuando los conlnbuyentes omitan la determinación y 

declaración del derecho correspondiente a su consumo en los términos de la referida 

fracción, o declaren consumos menores a los determinados por la Comisión de Aguas del 

Distnto Federal. ésta determinará y liquidará los derechos om1t1dos. recargos y sanoones 

que correspondan. 

4. EXENCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. 

En el Derecho Tnbutano no existe una figura juridica que permita extinguir la obligación 

lributaria, en la que se perdone al deudor. el cumptim1enlo de dicha obligación, ya que el 

sujeto activo tiene la obligaoón principal de cobrar los crild11os fiscales y carece de 

facullad para perdonar el pago de los créditos l1Scales ya ventldos o próximos a 

vencerse. asi como de los accesonos de los mismos. como son los recargos y las 

sanoones. y aun asi. el Estado a través de sus Hacienda Publica ha perdonado a los 

contribuyentes omisos. condicionándolos a que en el futuro rumplan debidamente con 

sus obhgaoones. a ésta manera de perdonar los créditos fiscales se le conoce como 

exención 
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Así como existe toda una teoría 1uridica acerca de la tributación, se puede estructurar un 

amplio tratado sobre la no tnbutación. Como sabemos. el s1gnd1cado genénco del 

concepto exención indica una situación de dispensa, de liberación, es decir, un medio por 

el cual se libera o se dispense a alguien de alguna carga En sentido 1urid1co es la 

liberación del cumplimiento de una obhgaaón a cargo de una persona, estableada por la 

ley. Por lo antenor se puede considerar a la exención tnbutana como ·un pnv1leg10 

establecido en la ley por razones de equidad o conveniencia para liberar a una persona 

de la obligación del cumplimiento de pago de determinadas conlnbuoones·1" 

La doctnna mexicana señala que la exenoón del pago de la obligación tnbutana, es un 

pnvdeg10 con elementos de naturaleza polillca, económica. equidad, conveniencia. de 

que son ObJ8tO a los su1elos pasivos. que chm1na la obligación del pago y se establece 

mediante una ley 

·oe equidad, por cuanlo que aquellos que ya cubren un gravamen, ¡uslo es que no 

paguen otro, por lo que se les exime de uno nuevo, a !1n de deJBr10s en situaoón de 

igualdad frente a los contnbuyentes del mismo. De convenienoa, por que en los llamados 

gravámenes, sobre los consumos. el pagador es. salvo raras excepciones. el consumidor, 

el comprador de la mercancía o los usuanos del servicio. por lo que es necesano eximir 

de impuestos, el consumo de articulos o de servicios considerados de pnmera necesidad, 

a fin de no encarecer el costo do la vida. De politica económica, cuando se desea 

incrementar el desarrollo de ciertas industnas consideradas como nuevas o necesanas; 

para alentarlas a establecerse en zonas susceptibles de desarrollo ' 1"' 

La exención llene como obJ8hvo pnncipal la ehm1nacion de las obhgaoones de c:umplJt 

con la obl19SC16n suslanhva. ya que las obli<,¡aoones lonmales pueden contJnuar 

subs1sllondo, en razón de las necesidades de adm1rnstracion de las conlnbuoones, y asi 

no subsiste la obligaoon de pagar las conlnbuoones Para algunos tratadistas. la nonma 

tnbutana no crea exenoones, sino que ohm1na s1tuaoones ¡und1cas unpon1bles, en virtuid 

do que haya ausenoa de matena gravablo, y para otros tratadistas las exenoones son 

'·" OEl.GADIU.0 G1111errc1. l.u1s. llun\h.71111 Qp_ ~!. p 1 n 
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verdaderas excepciones a la regla general de tributación. cnterio que el Tnbunal Fiscal de 

la Federación ha pronunciado en la sentencia dictada con motivo del juicio de nulidad 

numero 6582147, en el que expresa "las exenciones son excepoones a la regla general 

de causación del impuesto" ,., 

Francisco do la Garza'"' ola a Vicente Arch para establecer la diferencia entre exenoón v 

no sujeción, para lograr la precisión de la exenoón, por lo que señala oue es 

·conveniente una aclaración sobre el empleo de los términos "e•enc1ón" y ·na su¡ooon· 

El término ·exención como es sabido. sign1f1ca que una determinada obhgaaon tnbutana. 

perfecta en todos sus elementos, no nace frente a un determinado su¡eto por dedaraaón 

expresa de la ley, pues de no ser asl, dicha obl1gaaón surgirá "No su¡eción", en cambio, 

significa que la tnbutación no nace por que no concurren alguno o algunos elementos 

necesarios para que asi sea. por e¡cmplo. una sociedad anónima no puede estar su¡eta al 

impuesto al ingreso global de tas personas fis1cas Por tanto "el legislador deberia ulihzar 

la expresión" no su¡eción en los casos en que, por co1nad1r acreedor y deudor, falta uno 

de los su¡etos de la obligaaón tnbutana y no existe materia que gravar Y añade, que fa 

Suprema Corte do Justicia ha expresado que ·se considera que hay exención de 

impuestos, cuando se releva total o parCIBlmente a una persona determinada, de pagar 

un impuesto aplicable al resto do los causantes en igualdad de arcunstanoas. o se 

condona en forma pnmana los impuesto ya causados" Tal exenoón es contrana a ta 

proh1b1ci6n consagrada en el artioulo 28 Const1tuaonal 

También ha interpretado la Suprema Corte de Juslioa que "la prohibición que contiene el 

articulo 26 Const1tuoonal. roo puede refenrse mas que a los casos en que se trata de 

favorecer intereses de determinadas personas. estableoendo un verdadero pnVllegio. roo 

cuando por razones de interés sooal o economia. se exceptua de pagar impuestos a toda 

una categoria de personas por medio de leyes que ltene un carácter general" 

De la Constitucionalidad de las exenaones Margá1n Manautou considera que de la 

prohibición de las exenoones. que se establece en el articulo 26 Constitucional. se 

O\ AmOJJ \'ucalno, Alfon!.O. Qii .. Cll. p ~,., 
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desprende que "las exenciones que establecen las leyes 1mpoS1t1vas en vigor. son 

inconstitucionales Son emba1go. no es asi, ya que el cnte110 citado en el articulo 28 

Constitucional se encuentran comprendidos dentro de los preceptos que señalan las 

garantías individuales. las que, al ser violadas en pe~u1c10 de un particular. pueden dar 

ongen al juicio de amparo Por consiguiente, una exenCJón será v1olatona de las garantías 

individuales. cuando el legislador la establezca para favorecer a una o determinadas 

personas. es decir, cuando carecen de los requisitos de ser abstracta. general e 

impersonal. Esta 1nterpretac1on ha sido acogida por nuestra Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (como ya se ha 1nd1cado con antenondad) En síntesis. mientras una exención 

se establezca con carácter de general. sin pretender favorecer a determinada persona. 

son para que gocen de ella todos los que se encuentran 1nclu1dos dentro de la situación 

prevista. no se viola lo dispuesto por el citado Articulo 28 Constitucional·'" 

Respecto a lo anterior Adolfo Arnoja Vizcalno. señala que lo que opina el Maestro 

Margáon Manautou, ·no de¡a lugar a dudas en cuanto a la consbtuoonahdad de las 

exenciones y los subsidios. Además sirve de guia para entender en que "términos y 

condiciones· las leyes ordinarias deben prohibir las exenciones de impuestos En efecto. 

tal y como quedó señalado con antenondad tas exenoones consbtuyen un privilegio para 

determinados contnbuyentes que a través de las mismas ven eliminados de la regla 

general de causación ciertos hechos o situaciones que ba¡o otras circunstancias 

quedarían fiscalmente gravadas. Por lo tanto para evrtar pnv1leg1os indebidos y 

d1scnminados. las exenciones y por ende los subsidios deben encontrarse establecidos a 

través do normas ¡urid1cas que reunan los requ1s1tos fundamentales de generalidad, 

abstracción e impersonalidad, de tal manera que no se otorguen para favorecer a tal o 

cual persona o para beneficiar a tal o cual srtuación sino que se 1nsbtuyan mediante 

d1spos1ciones normabvas de caracter general que puedan aplicarse 1nd1stintamente a 

tedas aquellas personas por igual que cumplan con las cond1ciones previstas en las 

propias d1spos1oones normativas ~,~ 

l." MARGÁIN M.tll:l .. OU. Emaho. Q1uu . p. )(U 
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Ahora bien, es conveniente distinguir las ligures de suieto pasivo principal, suieto no 

gravado y sujeto exento: 

"a) Son sujetos pasivos o contnbuyentes aquellos que de acuerdo con las leyes fiscales 

si están obligados al pago de un tnbuto a ravor del risco. El contnbuyente es la persona 

que, quedando dentro de la h1pótes1s de inodencoa, al realizarse el heeho generado del 

tributo, tiene a su cargo la obhgación que nace de tal s1tuac1on 

"b) El sujeto no gravado o no contnbuyenle es aquella persona cuya s1tuaoón no coincide 

con las hipótesis de incidencia que la ley establece como ongen de un ctéd1to riscal o 

tributo. 

"e) Sujelo exenlo es el contnbuyenle, persona los1ca o moral, que de acuerdo con la ley, 

tiene la categoría de contnbuyente pero no esta obligado a efectuar el pago del tnbuto por 

encontrarse en una situación de pnvdeg10 o exencoón "''" 

Andreozzi autor citado por Emilio Margá1n Manautou y por AdoHo Arnoja Vizcaíno. '"' 

clasifica a la exención en 

a) Objetiva y Subjetiva La ob¡etiva se otorga en atencoón a las cualidades y 

características do la ac1Jv1dad económica que da nacim1onto a la obligación tnbutaria. Las 

subjetivas se otorgan en lunoón del su¡eto pasivo bonel1c1ado. lomando en cuenta sus 

cualidades y características como tal 

b) Permanentes y transllonas Penmanentes las que se establecen en la ley y 

permanecen hasta en tanto no sea reformada la ley en ta que se estableció Transitorias 

se establecen a través de beneficios otorgados en la ley por períodos determinados o 

l1¡os, señalándose en la ley su bempo de vigenoa 

c) Absolutas y relativas Son absolutas las que liberan al contnbuyenle de la obhgaoon 

pnnopal y de las obtigaoones secundanas, por lo que para algunos tralad1stas las 

1
'' <)UINTAN \':llucrr.l J~lu. ~ Roµ1,, Y3n1:1 JOl!!C. Qsl .. cu. p l lí1 
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exenciones caen por regla general dentro de las absolutas. Las relativas son la que 

eximen al contribuyente de al obligación pnncipal. pero no de las secundanas 

d) Constllucionales, son las que aparecen en los textos de la conshlueión, tanto de los 

estados como de la Federación 

o) Las exenciones económicas - son las que se establecen con el propósito de impulsar 

la actividad económica y el crecimiento de la Federación y de las entidades federativas. 

f) Las exenciones d1stnbuuvas - son las que se crean con el ob¡eto de evitar las 

injusticias impos1llvas, haciendo así efectivo el principio de d1stnbución de la carga 

impositiva. Con éstas el legislador busca que una persona que paga en exceso algunos 

tributos. quede liberada de la carga de otros lnbutos. 

En el ámbito federal. podemos observar que en matena de aguas existen exenciones, ya 

que la fracción IV de articulo 115 de la Constrtución establece que las leyes federales no 

limitaran la facultad de los Estados para establecer las contnbuciones referentes al 

servicio púbhco de agua potable o hmpia, n1 concederán exenciones en relación con las 

mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones o subs1d1os respecto de las 

mencionadas contnbuciones a favor de personas físicas o morales. rn de instituciones 

oficiales o pnvadas Sólo los bienes del dom1n10 pubhco de la Federacion. de los Estado o 

de los Municipios estarán exentos de dichas contnbuciones. 

Pese a que los bienes del dom11110 publteo de la Federacion. de los Estado o de los 

Mun1cip1os estaran exentos de la contnbuoón de los derechos por el servioo de agua, se 

establece en los artículos 17 y 16 de la Ley de Ingresos de la Federación para los 

e1ercioos 1996, 1997. 1996 y 1999. que las exenciones relativas a los gravámenes a 

bienes inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos descentralizado 

sobre contnbuciones locales quedan S"1 efedo, salvo en lo que se refiere a bienes 

propiedad de dichos organismos que se consideren del dom1n10 publico de la Federaoón, 

el segundo articulo deroga las d1spoS1C100es que contengan exenoones. totales o 

parciales, o consideren a las personas como no su¡etos de contnbuCtones. distintos de lo 

estableCKlo en el Código Fiscal de la Fcdcraaón. decretos presidenciales. tratados 

131 



internacionales y las leyes que establecen dichas contnbuciones, asi como los 

reglamentos de las mismas 

Las exenciones que contemplaba el artículo 224 de la Ley Federal de Derechos. quedan 

derogadas de acuerdo a los articulos 17 y 18 del 0<denamiento antes 1nd1cado. por lo que 

en matena de derechos de agua no hay exenciones en matona federal, mas aun que en 

el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, se establecen los suietos y las cuotas que 

se aplica por el consumo de agua y de acuerdo a la zona de dispomb1ltdad en que se 

realice la extracción de agua, contemptandose tanto a las personas fis1cas. morales, 

entidades federativas, municipales. organismos paraestatales, paramurncipales o 

empresas concesionanas que presten el servicio p\Jblico de agua potable y alcantarillado 

Y habiéndose derogado todas las d1spos1ciones tanto locales como federales en las que 

se establecen exenciones. como el articulo n4 de la mima Ley. es de concluirse que en 

materia aguas en el ámbito lederal no hay exenciones 

En el ámbito estatal, se puede observar que en matena de aguas algunas entidlades 

federativas acogen el principio do reciprocidad, y dan curnplomiento estncto a lo 

establecido en la fracción IV. inciso c). del articulo 115 Constitucional. en el que se 

establece que sólo los bienes do ta Federación de los Estados. de los Municipios estaran 

exentos del pago do los derechos que se generen. por el uso y aprovechamiento del 

servicio publico del agua potable, y como conse<:uenoa de lo antenor. también ta 

exención se aplica en el ámbito municipal En otras entidades federativas. se estipula en 

sus leyes hacendarias, que tanto los bienes del dominlO publico de ta Federación. los 

Estados y los Municipios no se encuentran exentos de los derechos que se generen por 

el uso y aprovechamiento del servicio publico del agua potable. por lo que se encuentran 

obligados al pago de los refondos derechos en los términos que establecen las leyes 

hacendanas de cada entidad federativa 

En el caso del 0.stnto Federal. pcidemos observar que en el articulo 37 del Código 

Financiero del Distnto Federal se establece que tanto la Federación, el O.stnto Federal. 

los Estados. los Muniop10s, tas entidades paraestatales. los prestadores de servicios 

püblicos concesionados de caracter federal o local y, en general. cualquier persona o 

institución oficial o pnvada, aun cuando de confomudad con otras leyes o decretos no 
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estén obligados a pagar contnbuc1onos (entre las que se encuentran tos derechos, a que 

tiene derecho el Oistnto Federal por la prestac1on de servicios de carácter público). o 

estén exentos de ellas. deben cubrir las que establece el referido Código, con las 

excepciones que en el mismo se establecen: estableciéndose como excepción tas de 

agua y limpia a que se refiere la fracción IV. inciso c), del articulo 115 de Nuestra Carta 

Magna: pero quedando únicamente exentos del pago de los derechos por uso y 

aprovechamiento del servicio de agua, siempre y cuando se trate de La Federación y 

organismos descentralizado. siempre y cuando los bienes de que se trate. sean bienes 

considerados como bienes del dom1n10 publico de fa F ederac16n y desbnados a los fines 

propios para los que fueron creados, y no para sus oficinas administrabVas, pero no en el 

caso de que algunos organismos descentralizados renten inmuebles para instalar sus 

oficinas en la que cumplan con su ob¡et1vo. y se consideran exentos del pago de los 

derechos de agua, ya que en ese caso no cabe fa exención 

De lo antenor se hace la siguiente observaoón, que aún cuando la fracoón IV del articulo 

115 Constitucional y el articulo 37 del Código Financiero del Distrito Federal, establecen 

que sólo los bienes del dominio público de la Federación, de los Estados, de los 

Municipios se encuentran exentos del pago de Jos derechos por el servicio de agua 

potable, a mi consideración es inapropiado el exentar a los bienes del dominio público, de 

los derechos por el uso y aprovechamiento del agua potable como se sei\ala. ya que es 

obligación de los Municipios; los Municipios con el concurso de los Estados si las leyes 

de los mismos asi lo delenninado. y en especial en el caso del Oistnto Federal que es 

sobre la entidad federativa. en que la Comisión de Aguas del 01stnto Federal e¡erce sus 

funciones: y presta el servicio de agua potable como facultad exdusiva del Gobierno del 

01slnto Federal. por lo que. los derechos que se generen por la preslación de dichos 

serv1c10 deben ser pagados hasta por tos organismos desconcentrado ya sean de ta 

Federación o del Gobierno del 01s!nto Federal, en razón de que. lo que se grava es la 

prestación del servicio y el inmueble únicamente es usado como referencia de ubicación 

de la toma la cual no fonna parte del mismo, por lo que no puede considerase fuera de 

las exenciones a que se refiere la IV fraCClón del articulo 115 Consbtucional, y el 37 del 

Código F 1nanoero del 01stnto Federal. y por que et agua no fonna parte de la exención al 

no tonnar parte del inmueble 
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Por tanto ta contraprestación que se genera por proveer el Distnto Federal del servicio oe 

agua con bienes del dominio público debe ser cubierta, ya que de exentarlos de los 

referidas derechos, se cons1derana que tos bienes del dominio público con los que 

prestan el servicio público son propiedad de la F edoraoon y no de los mismos. y más por 

que al D1stnto Federal se le cobran derechos por parte de la Federac1on por la asignación 

de aguas para la prestaoón del referido serv1c10. y linanoar este serv100 de agua potable 

para los bienes inmuebles del dominio publico propiedad de la Federación. le genera un 

gasto muy excesivo al D1slnto Federal y la falla de captaoon de ingresos Pero esto 

último no es únicamente para el Distnlo Federal, so no para los organismos que prestan 

este servicio en los muniopios do cada entidad federativa. por lo que lo más conveniente 

y apropiado para solucionar este conflicto es que tanto en la constoluoón. como en las 

leyes hacendanas se establezca el pnnc1p10 de compensaoón para el pago de los 

derechos por el serv1c10 de agua. entre la Federaoón y las Entidades Federativas. 

Municipios y D1stnto Federal, estableoéndose el proced1m1ento claro y preoso para tal hn. 

o que sea derogada la exenoón que se establece en la Conslltuoón y en las leyes 

hacenda nas 

De no derogarse la exenoón, o no establecerse la compensaoón en lugar de exentar a 

los inmuebles del dom1n10 público propiedad de la Federación, los Estados, Muniop10s o 

el D1stnto Federal se caeria en la condus1ón de que el Estado no puede contar con una 

doble personalidad. y que no puede ser el Estado su¡eto ad1vo de la obhgaoón tnbutana 

y su¡eto pasivo. por que estaria confundiéndose la actJvidad y personalidad del mismo. 

El articulo 1· del Código Fiscal de la Federac'6n establece que la Federaoón queda 

obligada a pagar contnbuoones únicamente cuando las leyes lo señalen expresamente; 

como cualquier otro contnbuyento, y se le pueden imponer obligaciones tnbutanas, a 

través de la act1v1dad que desarrolla por conducto de tas dependenoas que la integran, la 

¡unsprudencia mexicana acepta la tesos de la doble personalidad. por lo que es necesano 

otar la e¡ecutona pronunoada por la Suprema Corte do Jusbcia, con rnobvo de la 

Rev1s1on 1863160 del 21-11-62. que a la letra dice 

Siendo ponente el profesor const1tuoonahsta Ministro Felipe Tena Ram1roz. se resotvió lo 

siguiente ºEl Estado puede asumir dos pos1oones. una, en que se ad"ertc su indole de 



entidad soberana. otra. según la cual obra de mocto análogo a como lo hacen los 

particulares Esta dis11nc1ón está reconocida por la Suprema Corte de Jusltcia (tesis 

número 540, página 867, del Apéndice publicado en 1995) Se ha llegado a aftrmar que el 

Estado tiene dos distintas personalidades. una de derecho publico y otra de derecho 

pnvado, cuando obra como los particulares La lerm1nologia adolece de imprecisión el 

Estado es siempre entidad pública. no l1ene dos personalidades. sino sólo una. que es de 

derecho público en lodos los casos Aún asi. la distinción es real, puesto que hay dos 

aspectos diversos dentro de la personalidad única del Estado Con la mayor frecuencia, 

el Estado presenta un aspecto según el cual obra en e¡ercicio de su soberania o de su 

poder de mando, y usa plenamente su facultad de 1mpeno, es decir. unilateralmente, 

como superior a los particulares, quienes. por ello, le están subordinados. pero en otras 

ocasiones. sin de¡ar do ser persona de derecho público. trata con los par11cu1ares sobre 

bases de igualdad, en virtud de un concierto esponlaneo. y no 1mpues10, sin hacer uso la 

autondad de sus alnbuciones de mando. en suma. de una manera analoga a como obran 

entre si los particulares En el pnmer caso. sus actos son de aulondad y contra ellos 

procede el juicio de garantias; en el segundo supuesto, no son actos de aulondad para 

los efectos del amparo. y contra ellos no cabe el ¡u1cio const1looonal,""' 

Al respecto como ya so 1nd1có el Código Fiscal de la Federación disponer, que la 

Federación queda obligada a pagar contnbuciones "lln1camen1e cuando las leyes lo 

señalen expresamente, por lo que no se establece 1nmurndad alguna para los Estados, ef 

Dislnto Federal y los Mun1cip1os. ni para los órganos descontraltzados y empresa de 

participación estatal o de la propia FederaCl6n Más aún la obligación contnbut1va de la 

Federación, el D1stnto Federal. Estados y Mun1op1os se confirma con lo que la Ley 

Federal de Derechos dispone en su articulo 2· parte in fine que señala "La Federación, el 

D1stnto Federa. los Estados. los Munioptes. los órganos descentralizados o cualquier otra 

persona. aún cuando do conformidad son otras leyes o decretos. no estén obligados a 

pagar conlnbuoones o estén exentos de ellas. deberán pagar los derechos que establece 

la propia Ley Federal de Derechos· 

"' GARZA. Scr~10 fr.mmco de l.t. ()¡1_qJ, p p 61' 6-1 
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5. EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. 

En el tema del nacimiento de la obligación, se señalo que ésta tiene tres etapas que son 

la causacíón o nacimiento. ta determinación. (etapas de las que ya nos hemos referido), y 

la ultima es la extinción del ctédrto. misma de la que ahora nos ocuparemos 

Una vez que se ha dado nacimiento y ha sido determinada en cantidad liquida y exigible 

la contribución. surge la obligación de pagar la obligación l1scal. algunos le llaman a esla 

ultima etapa, enterar al fisco en razón de que en la term1nologia tnbutana enlerar significa 

pagar. Tanto ta legislación fiscal como la doctnna, consideran diversas formas de 

extinción de la obligación tributaria de las cuales haremos a continuación referencia 

a) 

b) 

c) 

El pago. 

La compensación, 

La condonación, 

5.1. EL PAGO. 

d) 

e) 

f) 

La prescripción, 

La caducidad. y 

La cancelación. 

Pese a que existen diversas forma de extinguir la obligación tnbutana. la forma mas 

común e idónea es et pago, ya que ta manera adecuada de extinguir una obligación es 

cumpliendo con ella, por to cual ya no tendrá razón de existir 

Et modo de extinguir por excelencia y el que sabsface plenamente los foies y propósitos 

de la relación tnbutana. es el pago, el cual satisface la pretensión crediticia del sujeto 

activo."'' En1end1éndose el pago en luncion de su concepto económico y 1urid1co. ya aue 

al pagarse una contnbución. se está entregando a la autondad hacendana el imoorte 

económico. y se da cumphmienlo a la norma 1urid1ca tnbutana que establece la obligación 

a cargo del suieto pasivo de contnbuir a los gastos plibhcos. conforme a su capacidad 

económica. 16
' Es importante no perder de vista la d1st1nción del pago en su aspecto. 

"' !11!\km . p S95 
U..\ ARRIOJA \'11caino. AOOlfo. 91uul. p ~·M 
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¡uridico y económico, esto es en razón de que en la práctica, la entrega de una prestación 

económica suele imphcar al mismo tiempo el cumphm1ento de la obligación legal relativa. 

pudiéndose pensar que, a simple vista el pago es la enlrega de una canlidad de dinero o 

de bienes económicamente valiOsos. esto es. porque en algunos casos. tan solo con que 

el contribuyente cumpla ciertos requisitos o tramites, como por e¡emplo el 1nscnbirse en el 

Registro Federal de Contnbuyentes. la utilización de los registro cronológico de las 

lecturas de las tomas de agua. se da cumplimiento y se extingue la obligación de 

inscripción y la utilización de tos registro cronológicos de agua, con lo que se cumplen los 

requisitos previstos en la norma tnbutana. exhngu1endose la obligación. 

El concepto del pago en matena fiscal posee dos acepciones principales, una jurídica y 

otra económica. y en algunas ocasiones la acepción económica y la 1uridica llegan a 

confundirse en la practica. especialmente wando se trala de obligaciones tnbutarias que 

deben satisfacerse mediante la entrega al F 1sco de detenn1nadas cantidades de dinero o 

de bienes económicos valiosos; pero que en otros casos. cuando se trata de obligaciones 

no cuantificable. como lo son todas ras relacionadas con tramites. requerimientos. 

gestiones, etc . el cumplimiento de la obligación. es mediante una requisito '" 

En el articulo 2062 del Código Civil os donde se define el pago o cumphmiento, como • la 

entrega de la cosa o cantidad debida". pero para que exista pago debe existir un crédito 

que se encuentre debidamente detenninado, liquido y que sea exigible, obhgación 

tnbutana que debe estar como ya se d1¡0 detenn1nada, la cual en la mayoria de las 

ocasiOnes es realizada por el deudor tnbutano. y cuando no la realiza el deudor tnbutario, 

la realiza la autondad fiscal. pero en ambos casos la detenninación es un requisito 

indispensable para que se pueda exigir un crédito y asi se tenga que realizar el pago. con 

el que se extingue la obligación tnbutana 

Francisco de la Garza señala que se debe hacer la distinción entre los sujetos pasivos de 

la relación tnbutana y los que tengan la obligación de pagar o que lo puedan hacer. estén 

o no obligados a hace~o. y los d1st1ngue de la s1gu1ente manera 

'" l!km 
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A) Deudores directos.- Por regla general el pago debe ser hecho por aquellas personas 

a quienes la ley les impone la obhgac1on de efectuarlo. Lo más lógico es que el pago lo 

haga el su¡eto pasivo principal por adeudo propio 

8) Deudores por solidaridad sustantiva· En la misma srtuación de los deud01es 

principales se encuentran los su1etos soltdanos por solidaridad sustantiva 

C) Sucesores - También tienen el carácter do deudores principales. por adeudo propio. 

los sucesores a titulo universal. Entre los que se encuentran los herederos ae créditos 

fiscales a cargo del autor de la sucesión. de igual forma lo son los donatarios a titulo 

universal, es decir. los que reciben la totalidad del patrimonio del donante 

D) Su¡etos pasivo por adeudo a1eno · Do igual forma tiene la obl1gac1on de hacer el pago, 

los su1etos pasivos de la obhgaoon tnbutana por adeudo a1cno Enlre los que se 

encuentran los su1etos pasivos por responsab1hdad sustituta (retenedores o 

recaudadores), los responsables con responsab1hdad sohdana, los su¡etos pasivos con 

responsab1hdad solidaria. los su¡etos pasivos con responsab1l1dad ob1e~va (los que 

adquieren la propiedad o posesión de bienes), quienes hayan asumido la obhgaoón de 

garanl1a personal de la deuda tnbutana (fiadores tnbutanos). Es necesano recordar el 

derecho de repetición o de regreso que corresponde a los su1etos pasivos por adeudo 

a¡eno contra el su1eto pasrvo por adeudo propio, que es sobre quien la ley lnbutaria 

quiere que recaiga la carga del tnbulo '"' 

Aun cuando, ya se ha 1nd1cado que el pago es la manera más Idónea para extlllguir una 

obligación tnbutana. en nuoslra legislación fiscal se establecen las sigu1enles ciases de 

pago, que producen diverso efectos 1urid1cos y económicos ,,. 

a) Pago liso y llano de lo debido,'" este pago se da cuando el contnbuyente paga a la 

autoridad hacendana, correctarnenle las cantidades que le adeuda de acuerdo con la ley 

fiscal. sin objeción de ninguna naluraleza. respecto del pago de la obhgaoón 

ui GARZA. SC'r~10Fra1K1~'0Je13, Qp_1;11 p p ~w.. ~97 
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Este tipo de pago es el más idóneo y la situación ideal para extinguir una obligación 

tributaria, ya que el contribuyente cumple adecuadamente y oportunamente con su 

obligación, la cual automálicamente se extingue 

· b) Pago liso y llano de lo indebido'". este pago se da cuando el contnbuyente realiza 

ún pago a la autoridad haoondana. mayor de lo que le adeuda o que definitivamente no 

se le adeuda. 

"En esta hipótesis no puede hablarse de una exunc16n de conlnbuciones propiamente 

dicha. por que el su¡eto pasivo lo que está haciendo en realidad es dar cumplimiento a 

obligaciones que legalmente no existen a su cargo, o bien el pago hecho en exceso de 

las que debió haber cumplido, por cons1gu1ente no puede validamente hablarse de 

extinción de tnbulos que en realidad no se adeudan."'" 

En el supuesto de los tipos de pago lrso y llano de lo 1ndcbrdo, nuestra legislación fiscal, 

tanto a nivel Federal, Estatal, Municipal o del D1stnto Federal contempla la figura de la 

devolución de pago de lo indebido o del pago en exceso que reahza el conlnbuyente, por 

lo que éste. cuenta con el derecho de soliotar a la autondad hacendana competente la 

devolución de lo pagado indebidamente o en exceso, más el pago de los intereses, 

comprobando previamente que el pago que se realizó es improcedente y que la acción 

para reclamar la devoluaón no se haya ext1ngu1do 

c) E/ pago baJO protesta,"' es el pago que realrza el contnbuyente que se encuentra 

inconforme total o parcialmente con el cobro de un crédito fiscal. PDf lo que hace constar 

que impugnará la legalidad del crédito. a través de todos los médoos de defensa que 

legalmente procedan, y asi et pago realizado se declare infundado y se dé nacimiento a 

la acción para sohc1tar la devoluoón de lo pagado. más los interés confonne a la tasa 

prevista para el pago de recargos sobre las cantidades pagadas indebidamente. desde la 

fecha en que se efectuó el pago 

it• (\tl~m ... p lOK 
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"El pago bajo protesla en si no constituye una forma de extinguir los lnbutos, sino tan sólo 

una manera de garantizar el interés riscal (evitando al mismo tiempo que los recargos 

corran exageradamente). durante el tiempo que dure la 1ram11ación de los 

correspondientes recursos o medios de defensa. y hasta que se d1cle una resolución 

definitiva que establezca la verdad legal en el asunlo de que se lrale. De modo que 

dependiendo del sentado de osa resolución definitiva. es deor. segun sea adversa o 

favorable para el conlnbuyenle. el pago ba¡o protesta puede 1nd1sl1n1amenle convenirse 

en pago aehnal1vo. ext1ngu1endose en una s11uacaon ¡uridaca que de nacam1en10 al derecho 

a favor del su1e10 pasivo de solicitar la devolución de cantidades enteradas 

1ndeb1damente ·"' 

d) El pago en garantia. os el pago que realiza el contnbuyenle para asegurar el 

cumplimiento de una oblagacaón tnbutaria en el caso de que coincida en definitiva, en el 

fuluro. con la situación que prevé la ley. m 

e) El pago provisional,"' es et que realiza el contnbuyente y se deriva de una 

autodeterminación sujeta a venfacaci6n por pana de la autondad hacendana. 

1) El pago definitivo'" es el pago que realiza el contnbuyenlo, y que se deriva de una 

autodelermmacaón no su¡eta a venf1cacaón por parte de la autondad hacendana 

g) El pago anticrpado, 11' es el pago que realiza el contnbuyenle. en el momento de 

efectuar un pago gravado respec1o de una contnbuoón. y el mismo cubre una parte 

proporcional de dicha contnbución. que en definitiva le corresponde paagar 

h) El pago extemporánoo'". es el pago que realiza el contnbuyente, a la autoridad 

hacendana. fuera del plazo legal y que puede ser de dos lonnas· 

i·1 lNdi;_in.p ~2t' 
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1. Espontáneo, es el pago que realiza voluntariamen1e et con111buyente, con 

posteriondad al plazo en que debió realizarlo, sin que medie requenm1en10 de pago, por 

parte de ta autoridad hacendana 

2. Por roquenm1ento, esle pago lo realiza el contribuyente después del plazo en que 

debió realizarse, y la autondad hacendana, ha realizado la gestión de cobro del crédito 

fiscal, porque esta se ha dado cuenta de la omisión del pago, esto puede ser mediante 

una orden de v1s1ta dom1c11iana, o cuando la omisión haya sido corregida por el 

conlnbuyenle con postenorodad a los 15 días siguientes a la presentación de los 

dictámenes de los estados f1nanoeros de los contnbuyentes 

El pago espontaneo de una contnbuoón realizada fuera de tos plazos señalados en las 

disposiciones fiscales, lo único Qlle genera es el pago de recargos. siempre y cuando ese 

pago extemporanco no sea descubierto por la autondad riscal, ya que s1 es descubierto 

por la misma, el contnbuyente además del pago de los recargos, pagará multas y gastos 

de ejecución 

5.2. LA COMPENSACIÓN 

Castán autor otado por Sergio F raoosco de la Garza, defllle a la compensación como "el 

modo de extinguir. en la cantidad concurrente, las obligaciones de aquellas personas que 

por derecho propio sean reciprocamente acreedores y deudores ta una de las otras •111 

Arrioja Vizcaíno Adotto define a la compensación como "una forma de extinguir dos 

deudas, hasta el monto de la menor, entre dos o más personas que poseen el carácter de 

acreedores y deudores recíprocos Y afirma que en la d1sophna fiscal. la compensaoón 

como forma de ext1no6n de los tnbutos o compensaCJOnes. tiene tuoar cuando el fisco y 

el contribuyente son acreedores y deudores reciprocos. es decir, cuando por una parte el 

contribuyente le adeuda detenminados impuestos al fisco, pero este último a su vez esta 

obligado a devolver cantidades pagadas indebidamente. Entonces, del>en compensarse 
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las edras correspondientes y extinguirse la obligación reciproca hasta el monto de la 

deuda menor •11
• 

El Código Fiscal de la Federación. en su articulo 23. dispone que los contnbuyentes 

obligados a pagar mediante declaración, podran optar por compensar las cantidades que 

tengan a favor contra las qua están obligados a pagar por adeudo propio o por terceros. 

siempre que ambas denven de una misma contnbuci6n, incluyendo sus accesorios. Los 

requisitos para que la compensación sea procedente son los siguientes "' Solo tienen 

derecho lo contnbuyentes a la compensación. cuando liquiden sus tnbutos mediante la 

presentación de declaraciones Los contnbuyentes que soliciten la compensación, deben 

tener derecho para sohcita1la mediante la presentación de una declaración 

complementana. siempre que los adeudos denven de una misma contnbucion 

S1 las cantidades a compensar no denvan de la misma contnbución por la cual estan 

obligados a efectuar pagos, sólo se podrán compensar previa autortzación de la autoridad 

fiscal ante la que se preterido realizar la compensación La compensación de cantidades 

a que heno derecho el contnbuyente a solicitar que denven de una misma contnbución y 

que se haga parcialmente, se puede continuar aplicando al saldo a su favor en los pagos 

futuros. de acuerdo con el articulo 13 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

En la compensación, también se compensan ademas del adeudo pnncipal, los accesorios 

que comprenden, los recargos, sanciones y gastos de e1eruci6n No es procedente ta 

compensación de cantidades, ruando so haya sohc11Bdo previamente la devolución de las 

cantidades a compensar. o haya presento la obhgaoon por parte de la autondad 

hacendana para devolver las cantidades a compensar 

5.3. LA CONDONACIÓN. 

La condonación es otra forma de extinguir las obhgaoones tnbutanas, la cual tiene 

s1mihtud con la figura del Derecho Civil conoada como la remisión de la deuda 

1
'"" ARRIOJA \'11e1ino. Adolfo. Qxl_..s11. p ~2~ 
,, .. l~lli 

142 



Para Arrioja Vizcaíno Adolfo la condonación ·cons1sle en la fllJura ¡urid1co tnbutana per 

virtud de la cual las autondades fiscales perdonan a los contnbuyentes el cumohm1ento 

total o parcial de sus obligaciones. por causa de fuerza mayor tratándose de cualquier 

tipo de contribuciones. o bien por causas discrecionales tratándose de multas"''° 

Para el maestro Em1ho Margá1n Manautou la condonación ·es una figura 1urid1ca tnbutaria 

que se ha creado con el hn do que la admin1strac1ón pública actrva se encuentre en 

posibilidad de dedarar extinguidos créd11os l1scalos. cuando la situación económica 

reinante en el pais o en parte de él lo amenten. o bien. para dar mayor amplitud a sus 

facultades tendientes a atemperar. en lo posible, el rigor de la ley en el caso de la 

imposición de mullas""' 

En la fracción 1 del articulo 39 del Código Fiscal de la Federación, se establece que 

mediante resolución de carácter general, el E¡ecutivo Federal puede condonar, eximir 

total o parcialmente et pago de contnbuciones y sus accesorios, cuando se haya afectado 

o trate de impedir que se alacie la situación de algún lugar o región del pals. una rama de 

actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una aciividad, asi como 

en tos caso de catástrofes sufndas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias. 

La condonación de contnbuciones en el ámbito estatal, municipal y del D1stnto Federal, 

se establece en las leyes hacendanas ó Código Financieros de cada entidad federativa. 

con las mismas condiciones y requ1s1tos que se establecen en el articulo 39 del Código 

Fiscal de la Federación 

De lo antenor queda ciara que la condonación de contnbuoones. unicamente debe 

establecerse mediante d1spos1oones del e1ecut1vo ya sea de la Federación, los Estados, 

el D1stnto Federal, y en el caso de los Municipios será mediante disposición del 

ayuntam1Cnto, en dichas disposiciones se especificarán los créditos que se condonen, asi 

como los accesonos, a que su¡etos se le aplicara la condonación, las ramas de las 

act1v1dades que se lavorezcan. los requ1s1tos a satrsfacer y la vigencia para su aplicación. 

,,,, lbid.(nt.p S2.' 
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Es claro que la condonación debe ser mediante d1spos1c1ón de carácter general. toda vez 

que la misma no se puede establecer u otorgar a una persona de manera 1nd1v1dual o 

particular, sino que debe ser general que beneficie a ciertas ramas de la act1v1dad que se 

vean afectadas por catástrofes o contrattempos. Como excepción a la regla general. de 

que las condonaciones se otorgan mediante d1spos1c1ones del E¡ecut1vo. ya sea Federal o 

de la Entidad de que se trate o del D1stnto Federal. o por el ayuntamiento en el ámbito 

municipal, las mullas pueden ser condonadas por Ja autondad hacendana. que impuso 

las multas por tnfracc1on a las d1spos1c1ones l1scales. la cual debe apreciar 

discrecionalmente las circunstancias del caso y los motivos por los que se impuso la 

sanción. 

La solicitud de condonacion es a pet1c16n del contnbuyente. una vez que ha sido 

publicada la disposición que la otorga, pero esta peltc1ón no conslttuye instancia y la 

resolución de la petición de condonación no podra ser impugnada por rnngun medt0 de 

defensa. Si al solicitarse la condonación, ya se ha iniciado previamente el proced1m1ento 

administrativo de ejecución. éste se suspende, si p<ev1amente el contnbuyente to s0l1e1ta 

y garantiza el interés fiscal, o soltota la dispensa de la garanlia Y solamente se 

condonan las mullas que hayan quedado f1m1es y cuando no se haya impugnado el 

crédito fiscal del cual se deriven d1Chas mullas 

5.4. LA PRESCRIPCIÓN. 

Una forma más de ext1ngutr las obltgaooncs es la prescnpción, la cual es defm1da por 

Adolfo Arrioja Vizcaino como "la adquisición de un derecho o la extinción de una 

obligación por el simple transcurso del ttempo y mediante el cumplimiento de los 

requ1s1tos que la ley marca "'" De lo antenor se conduye que la prescnp0ón en matena 

ftScal es la extinción del crédito ftScal determinado en canbdad hquida. por et simple 

transcurso del tiempo De la def1n1ción que indica Amoja Vizcalno se puede señalar. que 

la prescripción tiene dos efectos Uno es la adquisición de derechos o bienes y otro es la 

liberación de una obhgaoon 

"' ·\RRtOJA \'11.c::tlno. Adolfo ()¡l_ \11. r l2~ 
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Y si la prescripción tiene el efecto adqu1s1tivo y el extintivo, en malena fiscal se concluye 

que únicamente puede tener el efecto de exttngu1r las obl1gac1ones de los contribuyentes 

de pagar contnbuc1ones a la autoridad hacendana o fisco como muchos autores le 

llaman, pero no únicamente libera al contribuyente de cumplir con sus obligaciones 

fiscales, si no que también libera a la aulondad hacendana a devolver a los 

contnbuyenles, las cantidades que éstos hayan pagado en exceso o 1ndeb1damenle, y 

que sean procedentes conforme a la ley hacimdana 

Para que opere la proscnpción de la obligación lnbutana. a favor del sujeto pasivo, es 

necesaria la inactividad de la autondad hacendana durante un plazo de cinco a~os, 

contados a partir de la fecha de exig1bifidad do la conlnbuc1on o a partir de que el 

conlnbuyente pago 1ndeb1damen1e o en exceso a la autondad fiscal. determinada 

canlldad. la cual le generó el derecho de solicitarte a la autoridad la devolución de la 

misma El término de cinco años para que opere la prescnpCIOn. se interrumpe con las 

gestiones de cobro que realiza la autondad fiscal, al no1Jf1carte al contribuyente la 

existencia del ctédrto fiscal, y que la gestión y notificación del cobro consta en el 

expediento relativo al Cléd1lo, lo anlenor es de acuerdo al cnleno que ha sostenido el 

Tnbunal Fiscal de la Federación que. expresa que ·no es suficiente para que interrumpa 

la prescripción contra el Fisco, que la autondad encargada de administrar el Impuesto 

e¡ercite actos que tJendan a precisar el crédito fiscal. a determinar la responsabilidad o a 

exigir el pago do los adeudos liquidas. sino que es 1nd1spensablo, además, que el deudor 

tenga conoomionto de esos actos. de los cuales debe haber constancia en el e)(¡lediente 

relativo.· (RTFF, TOMO 11. P 153 (sic))"' 

Pero si las autondades que inician las gest1011es do cobro con que .,terrumpen la 

proscnpción, no las culminan mediante cobro o roaparace la 1nact1v1dad de la autoridad. 

de nueva cuenta el término de prescnpción del crédito se reanuda El contnbuyente 

puedo hacer valer la prescripción por la via de excepción o de acción· de excepción, 

cuando la autoridad hacendana requiere o hace efectiva al contnbuyente una conbiboción 

que por el transcurso de cinco años ha presento en este supuesto el su¡eto paStVO puede 

hacerla a través de los modios de defensa procedentes. oporuendose al procedimiento, 

"'GARZA. 5':rg10 Fr.tna"""O de la, Qp_cy. p 611 
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haciendo valer su excepoón de prescripción; de acaón. cuando el contnbuyente se 

percata que han transcurndo cinco años de 1nactrvidad de la autondad hacendana. y se 

ha confirmado la prescnpoón de la obligación tnbutana. entonces el contnbuyente 

voluntariamente le solicita a la autondad hacendana competente. emita resolución en ella 

que declare la prescnpción del crédito y ta !acuitad de la autondad para requerir su 

pago.'"' 

Por lo que respecta a la prescripción a lavar de la autoridad hacendana para no devolver 

lo que el contnbuyente pago en exceso o indebidamente, ésta también opera en el 

término de cinco año contados a partir de que el contnbuyente realizo el pago en exceso 

o indebidamente y el contnbuyente no reahza solicitud alguna ante la autondad 

hacendana para que ésta realice la devotucion de pago. o también por que el acto de 

cobro por parte de la autondad hacendana quedo insubsistente La prescnpción en este 

supuesto se interrumpe, cuando el contnbuyente le hace del conoom1ento a la autondad 

su solicitud de devolucion. ya sea por que se le ha demostrado a la autoridad que el pago 

se realizo en exceso. o por que no lo debia el contnbuyente pagar y se declaro la 

insubsistencia del acto de cobro. En este caso ta aulondad hacendaria puede hacer valer 

la prescnpción, cuando et contnbuyente haya hecho valer atgun medio de delensa con el 

que pretenda obtener la devolución ele las canMades pagadas en exceso o 

indebidamente."' 

En baso a lo antes 1nd1cado. es convernente tomar en cuenta la conclusión clel maestro 

Adolto Arno¡a Vizcaino. que señala que· la prescnpcion es una forma de extinguir tnbulo 

o contnbuciones a cargo de part1rulares. asi como la obligación a cargo del risco de 

de\'Olver a los paniculares contnbuciones pagadas 1ndeb1damente o que conforme a la 

ley procedan. cuando dichas obhgaC10nes no so hacen efeclJvas en ambos casos en un 

plazo do cinco años. contados a partrr de la lecha óe exig1bthdad de tos tnbutos. o de la 

fecha en la que el pago de lo 1ndeb1do se etectua La prescnpoóo puecle hacerse valer 

tanto corno oxcepC10n procesal o como sohotud adm1nistratrva. según se presente o no 

una acción de cobro postenor a la conhguraC16n de la prescnpción. siendo de hacer notar 

1
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que el plazo para que se consume esta forma de extinción lnbutana. se interrumpe con 

cada gestión de cobro nollficado por el acreedor al deudor. o bien por el reconocimiento 

expreso o tácito por parte de este último respecto de la existencia del crédito.,,,. 

5.5. LA CADUCIDAD. 

La caducidad en términos generales. es la pérdida de un derecho por no ejercitarlo en el 

término de cinco ao'los como lo marca la ley 

La caducidad en matona fiscal, 'se presenta cuando las autondades hacendaria no 

ejercitan sus derechos para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

determinar las contnbuciones om1t1das y sus accesonos. asi como para imponer 

sanciones por inlracciones a dichas disposiciones. durante un plazo de cinco aoos ""' 

El articulo 67 del Código Fiscal de la Federación establece los supuestos en los cuales 

opera la caducidad, articulo que a grandes rasgos establece que: Las facultades de las 

autoridades fiscales para determinar las contnbuetones omitidas y sus acoesonos. asl 

como para impon<!í sanciones por 1nlracoones a dichas d1spos1oones. se extinguen en el 

plazo de cinco años contados a partir del día siguiente en que se presentó la declaración 

del e¡ercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo En estos casos las facultades se 

extinguirán por ejercicios completos. cuando se presenten declaraciones 

complementarias. el plazo empezará a computarse a partir del dia siguiente en que se 

presentan, respecto de los conceptos m0d1f1cados en relación a la ultima declaración de 

esa misma contnbuC76n en el e¡ercicio. se presentó o debió haberse presentado 

dedaraetón o aviso que corresponda a una contribución que no se calcule por ejercidos o 

a partir de que se causaron las contnbuaones cuando no emta la obhgación de pagarlas 

mediante declaración. cuando se cometa una 1nfraccion de carácter conbnuo o 

continuado a las disposiciones fiscales 

'~ .\RRIOIA V11cou10. Adolfo. QiH!l .. p 527 
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El plazo a que se refiere dicho articulo sera de diez años. cuando el contnbuyente no 

haya presentado su solicitud en el registro lederal de contribuyentes. no lleve contab1hdad 

o no la conserve duranle el plazo que establece este Código, asi corno por los eiercicios 

en que no presente alguna dedarac16n del eiercicio En los casos de responsab1hdad 

solidana a que se refiere el articulo 26 fracción 111 de este Código, el plazo será de tres 

años a partir de que la garantia del interés fiscal resulte insuficiente El plazo señalado en 

este articulo no está suieto a interrupción y sólo se suspenderá cuando se eierzan las 

facultades de comprobación de las autondades fiscales, a que so refieren las lraeetones 

111 y IV del articulo 42 o cuando se interponga algún recurso adrn1nistrat1vo o 1u1c10 

El plazo de caducidad que se suspende con motivo del eiercicio de las facultades de 

comprobación antes mencionadas. 1niw'mdose con la not1f1cación de su e1ercicio y 

conduyéndose con la not1f1cación de la resolución def1n1t1va por parte de la autoridad 

fiscal, procede la suspensión siempre y cuando cada seis meses se levante un acta 

parcial o final, o se dicte la resolución definitiva de lo contrano no habrá suspensión. Las 

facultades de las autondadies fiscales para mvestigar hechos consbtubvos die dehlos en 

rnalena fiscal, no se extinguirán por caducidad. Los contnbuyentes, transcumdos los 

plazos tres, cinco o diez años segun el caso. podrán soholar so dedare que se han 

extinguido las facultades de las autondades fiscales. 

De lo antenor se conduye que. con la caducidad se extingue la facultad de las 

autondades tnbutanas para comprobar el curnphrn1ento de las d1spos1ciones fiscales, a 

través de la rev1s1ón de comprobantes de pago, v1s1tas dorn1cihanas, venhcaoón y 

corroboración de datos y documentos, de determinar los montos de las contnbuciones 

que los contnbuyentes omitan, así corno imponerles sanoones por la orn1s16n 

5.6. LA CANCELACIÓN 

Se presenta cuando la autondad fiscal cancela un crédito fiscal, por ser incobrable o 

mcosteable Es incobrable cuando el suieto pasivo o los responsables solldanos son 

insolventes o han muerto sin que de¡en bienes; y es incosteable cuando por la escasa 

cuantía del crédito es ant1econórn1co para el erano proceder a su cobro 
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Segun Oelgadillo Gutiérrez el tema de la cancelación es indebido. tanto su ubicación 

como su nombre, por que no cancela obligación alguna. y serla la que el término 

cancelación en matena tnbutana no existe ya que las d1spos1c1ones fiscales establecen 

que se podrán cancelar los créditos fiscales en las cuentas publicas. es dec11. sólo una 

operación contable, pero esa cancelaaón en las cuentas publicas no 1mphca la extinaón 

del crédito, por lo que, en cualquier momento la autondad fiscal puede exigir su pago 

mientras no haya operado la prescripción; de lo que se desprende que quizás sólo se 

puede considerar como un paso hacía la ext1nc1ón del crédito por prescnpc1on, ya que 

esta cancelación no se considera como elemento de suspensión o interrupción del 

término."'" 

Y, por ultimo en la cancelación no hay perdón del sujeto activo hacia el su¡eto pasivo, por 

lo que no es una forma de extinción de los créditos fiscales. 

'ª DELGADtU.0 Guliém:l. llumhcno. Qiui.t.. p.' 133. 
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CAPITULO 111.- INSTITUCIONES U ÓRGANOS ENCARGADOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN. 

1: EN LA FEDERACIÓN. 

En la Federación. como ya se indicó con antelaaón, de acuerdo al articulo 27 de 

Conslitucional, la propiedad de las aguas que se encuentran dentro de los limites del 

territorio nacional. corresponde de manera ong1nana a la Nac1on, la cual ha tenido y tiene 

el derecho, de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad 

privada. para to cual ha sido necesano crear un órgano que cumpla con et objetivo 

establecido en el pnmer párrafo. cuano y quinto del a111culo 27 de la Const1tuaon, es así 

que en México se han emitido diversas leyes. en las que se reglamento las aguas 

propiedad de la Federación, mismas que han estado vigentes las cuales lueron 1 .. En 

1926 la Ley sobre lrngaaón con Aguas Federales. en 1929 la Ley <le Aguas de Propiedad 

Nacional, en 1934 la Ley de Aguas de Prop1eda<l Naaonal, en 1946 la Ley de Riegos; en 

1956 Ley Reglamentana del Párrafo Quinto del Articulo 27 Const1tuc1onal en Matena de 

Aguas del Subsuelo. en 1972 Ley Federal de Aguas. en 1992 

la Ley de Aguas Naaonales Esta ultima ley es la que actualmenle se encuentra vigente. 

cuyo ambito de aplicación y validez es en leida la Republica 

Ahora bien, en matona de aguas es al E¡ecut1vo Federal a quien le compete expedir los 

decretos para el estableam1ento o supnm1r la veda de agua naaonal en los términos del 

Titulo Quinto de la Ley de Aguas Nact0nales. reglamentar et conlrol <le la extracaón y 

ut1lizacion de las aguas del subsuelo, indusive las que hayan sióo ltbremente alumbradas. 

asi como las aguas superf1aales. en los terminas del Titulo Quinto de la misma ley; 

establecer d1stntos de nego y expedtr los decretos cuando implique exprop¡ación por 

causa de ut11tdad publica, de ocupaaón temporal. total o parcial oe los bienes. o la 

lim1taaon de los derechos de dom1nt0, y las demas que la Ley de Aguas Naoonales le 

confieran"'' Para pocler cumplir con tal ob¡eltvo. mecltante decreto de fecha 13 de enero 

'" FARlAS, Urbano. Qi>.i;tt, p. 5;, 
'., SANCllEZ l'K:lwdo. Al1"'no C . t\u1\. p 1 ~ [le .._,.,rdo uu ;u11culo 1>' 
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de 1989, publicado en el Diano Oficial de la Federación, el ejecu11vo Federal, crea la 

Comisión Nacional del Agua, como un Organo Desconcenlrado de la Adm1n1slrac1ón 

Publica Federal, adscnla a la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales, esla 

ultima la cual dentro de su objetivo se le asigna el proponer la polilica hidráulica del país y 

ejecutar el Programa Nacional H1drául1co, así mismo se le delega la facultad de 

administrar y regular las aguas nacionales. en 1érm1nos do la Ley de Aguas Naoonales, su 

infraestructura y los recursos que se lo destinen para el cumplimiento de su ob1et1vo 

En el decreto de creación, se le otorga a la Comisión Nacional del Agua plena autonomía 

técnica, administrativa y financiera, convirtiéndose en el prototipo de lo que pudiera ser un 

órgano desconcentrado autónomo en el derecho mexicano.""' El ejercicio de la autoridad 

y la administración en materia de aguas naoonales y de sus bienes publicas inherentes 

que ejerce el E¡eculivo Federal, es a través de la Comisión de Aguas, lo cual se establece 

en el articulo 6º de la Ley de Aguas Nacionales; foonando parte de la Secretaria do Medio 

Ambiente y Recursos Naluralos. do acuerdo al articulo 2" del Reglamento Interno de 

dicha Secretaria de Estado 

En el articulo 2º del decreto med1an1e la cual so crea la Comisión Nacional del Agua, tiene 

a su cargo: proponer la polilica h1draulica del pais, formular y mantener actualizado el 

Programa Nacional H1draulico; f1¡ar los cnterios y lineamientos para dar unidad y 

congruencia a los programas y acciones del Gobierno Federal en materia de agua; 

establecer y proponer /as bases para la coordl!lación de acciones de las unidades 

adm1nislrat1vas e 1nst1tucioncs püblicas que desemper'ien funciones relacionadas con el 

agua; administrar y regular las aguas nacionales, la infraestructura hidráulica y los 

recursos que se le destinen, programar, estudiar, construir y CClllscrvar obras hldraulicas y 

realizar las acciones que requiera el aprovechamiento integral del agua, mane¡ar el 

sistema hidrológico del Valle de México; estudiar. programar y proyectar /as obras de 

drena¡e, control de rios y aprovocham1cntos de los rerursos hidráulicos de la Cuenca del 

Valle de México, asi como construir las obras do drenaje o aprovechamiento hldnluhco y 

realiza las acciones que para su desarrollo se requieran; asegurar y Vlgilar la congruenoa 

"'FARiAS, Urrono. (>p_rn. p M 
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entre los programas relacionados con et agua y ta asignación de los recursos públicos 

para su ejecución. 

La Comisión Nacional del Agua cuenta con las siguientes atribuciones de acuerdo al 

articulo 3• del referido decreto y el articulo 9• de la Ley de Aguas Nacionales E¡ercer las 

atnbuciones que conforme a la referida ley le corresponden autónomamente en matena 

hidraulica, dentro del amb1to de la competencia federal, excepto las que debe eiercer 

d1rectamento el E¡ecut1vo Federal, prestar el serv1c10 público de agua en los casos que 

conforme a la ley competan al E¡ecut1vo Federal o que convenga con otras instancias de 

gobierno o los particulares; medir el agua y regular sus usos, cuidar la conservación de su 

calidad; definir los usos alternativos, y otorgar los t1tulos de concesiones o asignaciones a 

las que haya lugar, planear, construir y operar las obras h1dráuhcas que competan al 

Gobierno Federal; encauzar y controlar los nos. y garant1Zar la segundad de ta 

infraestructura h1drául1ca construida y en operación. establecer la normat1v1dad en la 

matena y otorgar apoyo técnico a los sectores usuarios, coordinar las acciones hidráulicas 

de las Dependencias Federales con los Gobiernos Estatales y Municipales; organizar el 

sistema financiero del agua, reconocer derechos y llevar el Registro Publico de Derechos 

do Agua. De igual forma interviene conforme a la Ley, en la captación y aplicación de los 

ingresos onginanos por la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales"'. 

asi como por la prestación de los servicios a su cargo, administrar los bllles y los recursos 

humanos. materiales, financieros y de informática con que cuente para el e¡ercicio de sus 

atnbuoones, conforme a la nonnatividad correspondiente a la matena 

También ejerce las atnbuoones fiscales en matena de admm1strao6n, determinación, 

hqu1dación, cobro. recaudaoón y fiscahzaoón de las contnbuc1ones y aprovechamientos 

que se te destinen en los casos que se~alen las leyes respectivas conforme a lo dispuesto 

en et Código Fiscal de la Federación, facultades que fueron delegadlas ,., en favor del 

iw: Como \il se mdloo a uoo dc los pocos 01y.ano1 f1'-C3h1~tdore\ ca el Pali. dt\cr'Wl de Ll Sccn:t.vU. de 
llacH:nd.1' Crb.lito l'Ubhco 
'" Acuerdo por ti que: "' Delega a Lm>r del HlulM de b Com1»on N.l..1oiul del ~r;u.1 de b ConnSIÓll, 
d1\'Cn;.1\ faculL°\dc's en ma1cru de rraud.i..;1ón de m~~ dcm·ados del cOOm de l<H dcrtchos 
apro,cch.umauo ~· proJu...;O\, r-.1r lJ praUCKln do: IM \Cr\1..:1°' a c.11~ & Ll C01msaon. p.-. el w.o o 
aprmcch.111ucuio dC' Al!'L"'-\ N.t..."lonak:s · rubh.:-a.io ~n el IJa.ino Ohci3l de ll h."lkra.:JOO el l de agosao de 
1•1•12 
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Director General de la Comisión Nacional del Agua. delegación que fue conveniente 

mismo a cuerdo en el que se señalan a los servidores pubhcos y autondades que las 

deben ejercer mediante la refenda delegación, y no nada más cuales son las facultades 

de la Comisión. sino también del funCIOnano que la e¡erce, para dar una mayor clandad al 

ejercicio de las atnbuciones conlendas a la Com1s16n 

1.1. UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA QUE 

REALIZAN LA ACTIVIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LAS AGUAS NACIONALES. 

La Comisión Nacional del Agua para ol ejercicio de sus attibuciones y con fundamento en 

lo dispuesto por el articulo 38 de Reglamento lntelior de la Secretaria de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales' ... cuenta con las siguientes unidades administrativas, que como ya 

de drjo ejercen las facultades que se establecen en la Ley de Aguas Nacionales. su 

Reglamento y el Reglamento lntenor de la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca, actualmente Secretaria de Medro Ambiente y Recursos Naturales y 

demás ordenamientos 

1 

2 

3. 

4. 

Conse¡o Técnico 

Dirección General 

Subdirección General de 

Administración 

Subdirección General de 

8 Subdirección General Temica 

9. Unidad Jurídica. 

10. Unidad de Revisión y Liquidación Fiscal. 

11. Unidad de Contraloría Interna 

12. Unidad de Programas Rurales y 

Administración del Agua Participación Social 

5 Subdirección General de Operación 13. Unidad de Comunicación Social 

6. Subdirección General de 14. Gerencias RegiOnales 

Programación 15. Gerencias Estatales 

Subdirección General de 

Construcción 

'" Antes Sccrtwia de Medio Ambiente. RccunOi NalUDlcs )' Ptsa (SF.MARNAl'l. publicado rn el Diario 
Ofici.11 de la Fcdcrac1ón, el a dcjwuo de 19'16 
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De las anteriores Subgerencias Generales Gerencias y Unidades se hani referencia a las 

facultades més trascendentes de la Comisión Nacional del Agua. por lo que de la 

enunciación anterior se observa de algunas que no se hace referenaa a sus facultades. 

pero sin que dejan de sor importantes para la misma. 

1.1.1. LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 

Realiza una labOr 1mportan1e para la Comisión Nac10nal del Agua, ya que es la 

responsable de dmg1r la admmistraaón de las aguas nacionales y sus bienes inherentes 

en los términos previstos por la Ley de Aguas Naaonales y su Reglamento, ademas de 

vigilar la ejecución de la Ley Federal de Derechos en Matona de Agua en el amb~o 

nacional, prevé lo necesano para la preservaaón de la calidad y cantidad del agua. para 

obtener un uso integral de la misma y fomentar la capacitaaón de personal para tal fin 

Establece y mantiene el contacto con los Usuanos de Aguas Naaonales que usan y 

aprovechan dichas aguas nacionales y que requieren de una concesión (art 20 LAN). 

Para la obtención de titules de concesión. as1gnaa6n o permiso los Usuanos deberán 

realizar sus tramites en la Ventanilla Un1ca correspondiente de la Com1s1ón Nacional del 

Agua; se encarga de otorgar, modd1car. suspender. revocar o caducar de acuerdo a la Ley 

de Aguas Nacionales y su Reglamento las concesiones o asignaaones. asi como los 

permisos de descarga, perforaoón de pozos y extracaón de matenales pétreos. 

aulonzaaones y remociones de derechos establecidos en las d1spos1ciones JUrid1cas 

aplicable en la malona, que sean compeleooa do la propia Comisión Nacional del Agua; 

es la encargada de llevar el registro publico de Derechos de Agua, en los términos de las 

disposiciones 1urid1cas aplicables, realiza la KISpecoón y venficaaón de la medl06n, y el 

cumphmonlo por parte de los usuanos de las obligaciones que se establecen en las 

distintas leyes. para lo cual ordena y pracbca v1s1tas dom1cilianas, requiere lodo tipo de 

documentación. registros. controles. dalos e 1nlormes y ordena el acceso a instalaciones. 

aprovechamientos. medidores. reg1Stros documentación y la pnictica de cualquier medio 

provisto por las leyes. y que permitan comprobar el a.imphm1ento de las mismas; 

establece y v1g1la el cumplimiento do las condlClones partJculares de descarga que deben 

sa11sfacer las aguas residuales que se generan en bienes y zonas de ¡unsdlCción Federal, 
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de aguas residuales vertidas directamente en aguas y bienes nacionales o en cualquier 

terreno cuando dichas descargas puedan contaminar el subsuelo o los acuileros. en su 

caso ordenar la suspensión de la aC1iv1dad que de origen a la descarga, realiza 

inspecciones y vigilancia de las descargas de aguas residuales. denuncia ante las 

autoridades competentes los actos de terceros que puedan ser cons11tul1vos do delitos en 

materia de agua: promover o realizar las medidas necesanas para evitar que basura. 

desechos o residuos. malennles. sustancias. tóxicas. productos de los tratamientos de 

aguas residuales. contaminen las aguas super!1ciales o del subsuelo y los bienes su¡elos 

a protección conforme a las disposiciones ¡urid1cas aplicables. llevar el control y 

administración de los pagos realizados por Jos contnbuyentes con motivo de sus 

obligaciones denvadas del rumplim1ento de la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y 

demás d1sposic1ones ¡urid1cas aplicables y proporaonar a la Unida de Revisión y 

L1qu1daci6n Fiscal las bases para la determinación de los créditos fiscales de que tenga 

conocimiento. cal~1ca las infracciones de arucrdo a las disposiciones legales y 

reglamentarias. cuya v1g1lanc1a corresponda a la Comisión y propone a la Unidad Juridica 

las bases para la aplicación de las sanaones administrativas 

Ahora bien, las Gerencias que Dependen do la Subdirecoón General de Administración 

del Agua de la Com1s1ón Nacional del Agua. para que su actuaoón sea más eficiente y 

expedita asía los usuanos. legalmente so les confieren diversas facultades que les han 

sido delegadas. mediante el acuerdo por el que se delega facultades a los titulares de las 

Gerencias Adscnlas a la Subdirecoón General de Administración del Agua."' en el que 

se señala que la Gerencia de Servicios a Usuanos establece y coordina los planes de 

d1fus1ón do tramites y proced1m1entos estableados para la atenoón de sus solicitudes 

sobre Jos servicios hidráulicos que ofrece la Corrus1ón Nacional del Agua, para promover 

la regulanzación e 1ncorporaaón de usuanos de aguas nacionales y bienes 111herentes al 

régimen de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. otorgar, mod~1car, suspender, 

revocar o caducar en Jos térrrnnos da la Lay de Aguas Naoonalos las concesiones o 

as1gnae1ones, asi como los permisos de descarga, per!orae1on de pozos y extracción de 

matenalos pétreos, autonzae1ones y reconoCJm1ento de derechas establoodos en las 

disposiciones ¡uridicas aplicables en la matena, que son competencia de la ComiSIÓO 

•~· Puhhc.'ldo cu el (h.1no Oficl.11 de L1 Fcdcr.K1ón el dia l l de fchrao OC l'm 
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Nacional; promueven las medidas para evitar que basura, desechos o residuos. 

materiales. sustancias tóxicas y lodos. productos de los tratamientos de aguas residuales. 

contaminen las aguas superf1c1ales o del subsuelo y los bines su¡etos a protecoon 

conforme a las disposiciones 1urid1cas. n1lerv1enen con las autoridades agranas en las 

acciones relativas a las dotaciones. ampliaciones y acuerdos de accesión de aguas 

nacionales. tomando en cons1derac1ón los d1ctamenes de la Subd11ecc1ón General 

Técnica; que la Gerencia de Recaudación y Control os la que realiza la inspección y 

venf1cacmnes del consumo que electuen los usuanos, el que cumplan los usuarios con 

sus obligaciones para Jo cual pueden ordenar y practicar v1s1tas dom1c1lianas. requenr todo 

tipo de documentación, registros. controles, dalos o mlormes y ordenar el acceso a 

instalaciones. aprovecham1enlos, medidores. registros. documentación. provee lo 

neccsano para la preservación de su calidad y cantidad. para lograr su uso integral 

sustentable y para fomentar la capac11ación de cuadros para esos fines. otorga, mod1f1ca, 

suspende. revoca o dedara la caducidad de los terminas que establece la ley de Aguas 

Nacionales respecto do las concesiones o asignaciones. asi como los permisos de 

descarga, perforación de pozos y extracción de matenales pétreos, aulonzaciooes y 

reconocimiento de derechos establecidos en las d1spos1c1ones ¡urid1cas aplicables en la 

matena. y que sean competencia de la Com1s1ón Nacional del Agua. la Gerencia del 

Registro Publico de Derechos de Aguas bene a su cargo el Rog1st10 PUbhco de Derechos 

de Agua, en términos de la Ley do Aguas Nacionales. su Reglamento y demás 

d1spos1ciones jurid1cas aplicables. 

1.1.2. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIÓN. 

De acuerdo al articulo 43 del Reglamento lntenor do la Secretaria del MedlO Ambiente y 

Decursos Naturales. es la que norma. dmge y supervisa los ostud10s. proyectos y 

construcoones de las obras de infraestructura hidroagricola y las de agua potable. 

alcantanllado y saneamiento. Apoya técnicamente a los gobiernos de los estadas o 

municipios y a los particulares, en el estudio. proyecto y e19Cuo6n. en su caso. de obras 

de infraestructura hidroagricola de agua potable y saneamiento. autonza los contratos 

para obras do infraestructura hidroagricola de agua potable y saneamiento. asi como de 

estudios y proyectos asignados a compañías particulares. dirige y autonzar la elaboraoóo 
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publicación de las liatac1ones publicas nact0nales e intemaaonalos para la as1gnaaon d" 

estudios y obras a compañías particulares. conirola la superv1s1on del avance de las obras 

de infraestructura htdroagncola. de agua potable y de saneamiento. así como de las 

eshmaaones para el pago de las mismas De esta Subdireccion General dependen las 

s1gu1entes Gerencias. 18'6 

1.1.2.1. GERENCIA DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA. 

Es la que determina y d~unde las normas y procedimientos para la contrataaón de obra y 

servicios relacionados con las mismas, de igual forma determina los costos. preaos 

unitanos y escalafones; revisa, valida y apoya el trámite de los contratos relacionados con 

los trabajos de conservación y me¡oramiento de la infraestructura de nego, supervisa la 

correcta aplicación de la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas y su Reglamento en 

cuanto a la normabvldad y procedimiento para la contrataaón de obra publica, revisa y 

autoriza en su caso, la ubicación de las bcitaciones públicas nacionales e internacionales, 

formuladas por las áreas de construcción; integra las actas, informes y repone sobre la 

realización de los concursos de obras públicas efectuados por las áreas de la Comisión 

Nacional del Agua; elabora e integra los dictámenes de adjudicación de contratos de obra 

pública y de servicios relacionados con las misma, para la autonzaaón del Subdirector 

General de Construcción del Director General; apoya a las Gerencias Regionales y 

Estalales en los procesos de adjudicación, atención de solicrtudes y de servicios 

relacionados con la misma; Elabora y mantieoe actualizado el registro sobre el ejercicio 

físico f11endero de todos los contratos da obra pública y de servicios relacionados con la 

misma, celebrados por el SIA>direa:ión General de Construcción y las Gerencias 

Regionllles y Estatales. "' 

'"Pi~dc lmcm<t~~ 
'~Piginadclmcm<t~~I!! 
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1.1.2.2. GERENCIA DE PROYECTOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO. 

Dirige las acciones que realizan para la 1ntegraCl6n. presentacoon y d1dam1nacoon de los 

estudios y proyectos a e¡ecutarse dentro del marco del programa de agua potable y 

alcanlanllado; asiste técnicamente a las Gerencias Regionales. Estatales en la 

determinación de eleg1b1hdad de los proyectos. vigilar que se cumpla la normat1vldad 

técrnca·económ1ca y financiera, en la eleg1b1hdad de los proyectos. implantar. definir y 

actualizar la normat1v1dad técnica existente para la elaboración de estudios y proyectos 

ejecu1ivos con recursos federales. apoya a las au1oridades competentes en la gestión de 

créditos externos y suministrar la 1nformac16n competente para el cumplimiento de 

compromisos y/o trámites con la Banca Internacional y Agencias Federales ligadas a los 

créditos sectoriales. asistir técnicamente a los organismos operadores en la integración de 

los proyectos de 1nvers1ón. en la matena de su competencia. apoyar la promoción y la 

participación de la iniciativa pnvada en el financiamiento, construcción y operación de los 

servicios municioalos de agua potable, alcantarillado y Saneamiento ,., 

1.1.2.3. GERENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. 

Formula y dirige los programas constrtut1vos de obras hldráuhca urbanas e 1ndustnales, en 

concordancia con el programa de agua potable y alcantanllado; participa en coordinación 

con la Gerencia de Proyectos y Agua Potable, Alcantanllado y Saneamiento. en las 

evaluaciones y adecuaciones del programa de agua potable y alcantanllado, elabora e 

implanta catálogos de precios unitanos y espcclf1caciones, asi como fórmulas generales 

de actuahzacion de obras y la drtus16n de los factores de aduahzación. proporciona 

informaoon que se requiere para el cumphm1ento de compromisos y/o trámites con la 

banca 1ntemacior1al y agentes federales ligadas a los créditos sectonales. asistir 

tócn1camenle a las Gerencias Regionales y Estatales en la e¡ecución de los proyedos 

autonzados. en las distintas etapas del proceso construdlvo, establece los procedimientos 

para la supervisión de las obras por contrato y vigilar su aphcacion por las Gerencia 

Regionales y Estatales. vigila la debida aphcacion de la Ley de Adqu1s1oones y Obras 

158 



Públicas y su Reglamento en cuanto a la revisión y autonzac16n de las est1mac1ones del 

avance de obra presenladas por las compañías constructoras para su pago. establece las 

bases y lineamientos para la superv1s16n y elaboración de los reportes de los avances 

fisicos financieros de las obras de agua potable y saneamiento. establece la coordinación 

con los organismos operadores de los estados y/o munic1p1os en lo que respecta a la 

construcción de obras de agua potable. alcantanllado y saneamiento 1"' 

1.1.3. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN. 

Como se expresa en el Reglamento lntenor de la Secretaria del Medio Ambiente 

Recursos Naturales y Pesca (aC1ualmente Secrelana del Medio Ambiente Recursos 

Naturales) en su Articulo 42, la Subdirección General de Programación tiene las 

siguientes atribuciones 

Define los lineamientos internos de caráC1er técnico y administrativo, sistemas y 

proced1mien1os para elaborar el Programa Nacional Hidráulico con la participación que 

corresponda a otros soC1ores e instancias de gobierno y a los usuanos; formula, actualiza 

y v1g1la el Programa Nacional Hidráulico en los términos previstos por las disposiciones 

jurid1cas aplicables, desglosado por subprogramas especif1cos, regionales. de cuenca, 

estatales y sectoriales, define y establece. en el ámbito de su competencia. las estrateoias 

y polilicas para regular el uso y aprovechamiento del agua, asi como elaborar los 

balances hidráulicos, que se requieran. propone los lineam1enlos internos de carácter 

técnico y adm1nistrat1vo. sistemas y proccd1m1enlos que permitan dar unidad y 

congruencia a las acciones del Gobierno Federal en matena de aguas nacionales, y 

asegura y vigila la coherencia entre los respectJvos programas y la asignación de recursos 

para su e¡ecución, propone los lineamientos internos de carilcter técnico y administrativo 

para la evaluación de proyectos de infraestructura hidraulica que permitan ¡erarquizar las 

inversiones necesanas. dentro de un marco de congruencia nacional, regional y estatal; 

elabora estudios y proyectos. por si o a través do terceros. que sirvan de base para la 

formulación de programas y presupuestos do la Comisión Nacional del Agua, eslableoe 

11neamientos internos de carácter técnico y administrativo para integrar el programa 
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operativo anual y los presupuestos de la Comisión Nacional del Agua. elabora los 

anteproyectos de los programas y presupuestos de la Com1s1ón y evaluar la eiecución de 

los programas y presupuestos aprobados, en coordinación y con base en los lineamientos 

internos de carácter técnico y adm1n1strat1vo establecidos por la Oficialía Mayor de la 

Secretaria; define las políticas para el financiamiento y amor11Zac1ón de las 1nvers1ones; 

interviene en el ámbito de su competencia. en la concer1ac16n de créditos u otros 

mecanismos de ftnanoamicnto nacionales e 1nternac1onales. en coordinaoón con las 

autoridades competentes de la Secretaria. para el desarrollo de obras y servicios 

hidráulicos, así como estableC1lr las bases de cooperación con organismos 

Internacionales, de conformidad con las d1spos1ciones legales ap!ocables, par11cipa en la 

creación y desarrollo de los conse1os de cuenca. así como promover y acreditar la 

organizacion, capacitación y part1cipac1on de los usuanos en los términos de las 

d1Spos1c1ones jurídicas aplicables, promueve y fomenta la part1c1pac1on de terceros en el 

financiamiento, construcción y operacion de la infraestructura h1drauhca federal, así como 

en la prestación de los servicios respectivos 

A esta Subdirección General de Programación la integran las s1gu1entes gerencias: 

1.1.3. 1. GERENCIA DE PLANEACIÓN HIDRÁULICA 

Es la encargada de Coordinar la elaboración del Programa H1dráuhco Nacional y de los 

programas hidráulicos reoiooales. estatales y por cuenca para lograr el equ11ibno de las 

cuencas h1drol6g1cas del pais y el uso sustentable del agua. de igual forma da 

segu1m1ento, evalua y reforrnula las estrategias y acciones neC1lsanas para ello; así 

mismo es la encargada de coordinar la 1ntegraci6n de inlormaoon ralabva a la 

administración, uso y d1sponib1lidad de agua en canbdad y calidad a nivel de cuenca. 

estado, regional y nacional, d1nge la revisión, validación y ed1oón de los Programas 

H1dráuhcos RegK>nales, Estatales y Sectonales, supervisa la elaboraoon y edlCión del 

Programa Hidráulico Nacional. coordina la concertación de los Programas Hldráulia:is con 

las d1ferenles instancias y a nivel Federal. Estatal y Mun1apal eoo<d1na el apoyo que se 

proporciona a los ConseJOS de Cuenca con relación a la planeaoon hidráulica; supervi$a 

la definición de 1nd1cadores de s1!9uimtefllo y evaluaci6n para las dderentes usos del 
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agua; coordina la idenlificación, selección, adquisicion e implantación de modelos 

económicos, de gestión. financieros y optimización relacionados con la adm1nistraC1on. 

uso y preservación del agua, elabora los estudoos técnocos que se requieren para apoyar 

las acciones de planeación en matona de adminostraoOn, uso y preservación del agua"" 

1.1.3.2. GERENCIA DE FINANCIAMIENTO. 

Propicia y promueve el establecimiento y d1vers~icación de mecanismos de financiamiento 

para la construcción, operación y conservación de la infraestructura hidráulica que 

impulsen el desarrollo sustentable del sedor y faciliten la descentralización de los 

servicios, ident1f1ca y propone las fuentes de f1nanoam1enlo internas y externas para 

concertar créditos que permitan el desarrollo, la rehab1ltlación. el mantenimiento y/o la 

m0demizac1ón de los proyectos de infraestructura h1drául1ca a cargo de la Comisión 

Nacional del Agua. diseña y promueve esquemas de f1nanoam1ento para la infraestructura 

hidráulica que contemplen una mayor participación del sector privado. de los usuarios y 

de los distintos niveles de gobierno; coordina acciones con organismos financieros 

internacionales y nacionales. relacionadas con la ident~1cación y establecimiento de lineas 

de cooperación y de crédito que apoyen la obra hidráulica. lleva el seguimiento financiero 

de los proyedos y programas y es el medio de información entre las unidades ejecutoras 

del sector y las enlodadas fonancieras. propone opciones financieras en materia de 

inversión y de gastos. con el fin de abatir costos y propiciar la autosuficiencia financiera de 

los organismos responsables en el manejo del agua; realiza el seguimiento de programas 

de cooperación internacional en materia de dlesarrollo tecnológico, consultoría 

espeoalozada. información téalica, capacitación e intercambio de expenenoas; promueve 

la asistencia del personal téaloco a eventos de capacitación. intercamboo de experiencias 

y viaJeS de estudio que los organismos nacionales e internacionales Ofrecen para personal 

de la Comisión Nacional del Agua ''" 

~·1 r'ás:1n1 de fnlanct. ""''' \~ cn.t ~ m ..... >pbncacián 
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Para cumplir con sus alnbuciones la Gerencia de Financiamienlo cuenta con una 

Subgerencia de Segu1mien10 y evaluación, una Subgerencia de Cooperación lnlemaoonal 

y sislema de lnlormaci6n Geográlica del Agua. 

1.1.4. SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 

De acuerdo al articulo 44 del Reglamenlo lnlenor de la Secrelaria de Medio Ambienle, 

Recursos Nalurales y Pesca. la SubdirecCli>n General Tecn1ca tiene las s1gu1entes 

atribuciones: Es la que crea, mantiene y promueve las capacidades técnicas básicas que 

se requieren para que las obras, acciones y programas de la Com1s1on sean de calidad, 

propone los hneamienlos 1nlornos de carácter técnico y administrativo, sistemas y 

procedimientos que permitan dar unidad a las acciones del Gobierno Federal en matona 

de aguas nacionales y coordina su aplicación, propone la reglamenlacion de la extraw6n 

y uhlizaci6n de aguas nacionales, el cstablcc1m1ento de zonas de veda y la dedaraCJ6n de 

reserva de las aguas nacionales y v1g1la su cumplimiento, promueve el uso eficiente del 

agua y opera los servicios necesanos para la preservación. conservacion y mepram1ento 

en ledas las fases del cido hidrológico e impulsa la cultura del agua que considere a este 

elemento como un recurso vital y escaso, dehm1la y demarca las zonas federales en 

forma congruenlo con la declaralona correspond1en1e, norma, organiza, dirige, realJZa y 

difundo los estudios, trabaJOS y servicios hldrol6g1cos. geoh1drol6gicos y meteorológicos, 

asi como los de moniloreo de la calidad de las aguas nacionales y el icwenlario de 

d1spon1b1hdad y uso, desarrolla y opera, directamente o por conlrato o convenio con 

lerceros. redes meloorol6g1cas, hidromélncas y goohidrol6g1cas. e inlegra para todas las 

cuencas hidrológicas del lemlono un sistema de inforrnaCJón sobre cantidad, calidad y 

usos del agua en las diversas fases del ocio hidrológico. como base para planear y 

administrar los recursos hidráulicos. formula programas 1nlegrales de prolección de los 

recursos hidráulicos en cuencas h1drol6g1cas y acu1feros. consideraindo las relaciones 

ex1s1en1es cnlre los usos del suelo y la canhdad y calidad del agua en coordonaci6n con 

las unidades adm1nislral1vas compelenles. venl1ca que los proyectos de nuevas obras de 

1nfraeslructura hidráulica cumplan con las disposiciones 1urid1cas en matona de impacto 

ambiental. efectua los estudios y realiza las acoones que se requieren para elevar la 

eficiencia en la ubhzación del agua e incrementar su d1spon1blhdad, mediante el desarrollo 

de proyectos y la eJElCUCJÓn de programas do tratamiento y reutilización de las aguas 
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residuales; li¡a lineamientos internos de carácter téc111co y administrativo. sistemas y 

procedimientos para proporcionar segundad a las construcciones y equipos que 

constituyen la infraestructura hidráulica a cargo de Ja Comisión, v1g1la su cumplim1en10: 

fomenta la investigación científica y el desarrollo en matena de agua, su aplicación y la 

formación y capacitación de recursos humanos para los mismos fines, promueve la 

conservación del agua mediante la recarga de acuileros, la protección y saneam1enlo de 

cuencas alimenladoras, el control de Ja erosión, la estimulación de lluvia y el 

aprovechamiento de las aguas estuannas. salobres y salinas, v1g1la la evoluCl6n de 

meteoros que puedan incidir en los escurrimientos do los ríos y en los almacenamientos 

de los embalses, para prevenir daños por crecientes y proteger contra inundaciones a los 

centros de población y reas productivas, analiza y lleva el registro de la evolución de los 

almacenamientos en vasos y embalses. llu¡o de las comentes en los rios y la ocurrencia, 

magnitud y duración de las lluvias para pronóslico de avenidas. prevención de 

inundaciones y prevención de sequias. coordina la revisión colegiada de los proyectos 

e¡ecut1vos y cambios do las obras quo so realicen ba¡o la responsabilidad de la Comisión, 

realiza auditonas Jócnicas de los mismos y de su construcción; establece las bases 

técnicas conforme a las cuales se determinarán los derechos federales por las 

extracciones de aguas nacionales y por el uso de bienes nacionales inherentes. así como 

por las descargas de aguas residuales; fomenta la evaluación y certificación de calidad de 

los proveedores de bienes y servicios del sector. dMJIQa los resultados respectivos y 

promueve su uso, dictamina sobre la procedencia técnica de las solicitudes de usuarios 

acerca de nuevos aprovechamientos de aguas nacionales. moddicación de las existentes 

y descarga de aguas residuales, elabora estudios, formula cntenos y autoriza los 

proyectos de todo tipo de óbia que afecten el control de rios o el nesgo do avenidas. 

otorgar permisos de construcción o moMicación do obras en zonas federales y coordina 

el Comité Té01ico de Operación de Obras Hidráulicas. órgano interno de decisión en la 

matena. Para cumplir con estas funoones. la Subdirección General Técnica cuenta con: 

Gerencia del Servicio Meteorológico Nacional. Gerencia ele Aguas Superficiales e 

Ingeniería de Ríos. Gerencia do Aguas Subterráneas; Gerencia de Saneamiento y 

Calidad dol Agua; Gerencia ele Ingeniería Básica y Normas Técnicas. Consultivo Técnico. 

Subgeronoa de Adm1mstracion Ad1cionalmen1c. a nivel ReglOllal y Estatal se tienen 

Subgerenoas Técnicas. que dependen airectamentc de las Gerenoas Regionales y 

Estatales. y realizan las funoones técnicas de sus áreas de compelencia 
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1.1.5. UNIDAD JURiDICA 

Con la expedición del Reglamento Interno de la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca. pubhcado en el D1ano Oficial de la Federación el 8 de ¡uho de 1996, se 

complementó el marco legal para que las unidades administrativas que conforman dicha 

Secretaria, reahcen el estudio. planeac1ón y despacho de los asuntos que tienen 

encomendados. De esta manera. en el citado Reglamento se contemplan las atnbuoones 

conferidas a la Com1s1ón t~ac1onal del Agua. como un Organo Administrativo 

Desconcentrado de la Seoetana del Medio Ambiente y Recursos Naturales Con base en 

las facultades que le fueron otorgadas. se concibe a la Com1s1ón Nacional del Agua como 

una instancia que ha instrumentado el gobierno federal para dar unidad, congruencia y 

direcoonahdad a las acciones que reahza en matona h1dráuhca. con el ob¡eto de lograr un 

uso y d1slnbuc16n més eficiente del recurso. me1orando su cahdad en beneficio de la 

población. modernizando y construyendo la 1nlraestructura h1drauhca que requiere el 

desarrollo actual y futuro del país. Para cumplir con este propósito. se requiere la 

participación activa de todas las unidades administrativas que 111tegran a la Comisión 

Nacional del Agua, en el ámbito de sus atnbuoones Es asi que en el articulo 45 del 

Reglamento en cita, se establecen las atnbuoones encomendadas a la Unidad Juridica, la 

cual es una instancia de apoyo a las actividades que deben desarrollar las diversas áreas 

de la Com1s16n, asi como para procurar la defensa di! los bienes e 1nlereses quie la propia 

Federación le ha encomendado Esta Unidad es la que representa legalmente al titular y a 

las Unidades Administrativas de la Com1s1ón. atiende y d1nge los asuntos ¡uridicos de la 

Com1s1ón de conformidad con los hncam1entos y cntenos que al efecto dicte la Seetelaria 

del Medio Ambiente y Recursos Naturales. revisa las acoones, permisos y demás 

autonzaoones en matena de H1dráuhca. previstas en la ley de Aguas NaC110nales. su 

Reglamento y demás ordenamientos aphcablcs. as1 como su suspenoón. clausura, 

revocación, caducidad, modd1cao6n y term1nao6n. representa. defiende. contesta, nnde 

informes. demanda, denunciar, se querella. se allana. se deSlste. desahoga pruebas, 

interpone recursos, otorga el perdón. certifica y reahza los lrám1tes necesanos para 

defender los intereses de la Comisión, y demás que se quieran para el cumphm1ento y 

aphcación de la ley. 
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Instruye los recursos que interpongan en contra de los actos o resoluciones que emitan 

las demás áreas de la Corn1s16n, sornet1endose a la cons1derac1on del supenor 1erarqu1co 

que corresponda y resolver los recursos adm1nistrat1vos de su competencia, incluyendo 

aquellos que se hagan valer contra actos o resoluciones fiscales que emita Ja Com1s16n, 

d1ctam1na Jos aspectos 1urid1cos de los contratos y convenios de la Com1s1on, y suscnbe 

aquellos que le ordene el titular de la misma, 1nlerviene en la tram1tacion de los 

expedientes relahvos a las exprop1ac1ones, en los casos de afectaciones de todo tipo que 

promueva la Com1s1on, as1 como en lo referente al pago de indemnizaciones Esta Unidad 

la integran las siguientes subd11ecciones Subd11ewón de lo Consultrvo. Subd11ecaón de 

lo Contencioso. Subdirección de Asuntos Adm1nistrat1vos y Agranos; Subdirección de 

Procedimientos Admrnistrat1vos. SubdirecCl6n de Coordinación y Evaluación 

1.1.6. UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

lnfonrna sobre las acciones y programas de la Comisión Nacional del Agua a la sociedad 

en general y a su~ trabajadores. con la finalidad de fortalecer la imagen de la lnstrtuci6n 

como Órgano desconcentrado de la Secretaria de Medio Ambiente y Recurso Naturales 

elabora, propone y e1ecuta las polit1cas, programas y estrategias de comunicación social, 

de drfusión y relaciones públicas, de confonrnidad con los lineamientos que en la materia 

establecen el Gobierno Federal y la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales; 

difunde las acciones y avances de los programas y estrategias de la instrtución, a fin de 

fortalecer la imagen de la Com1stón NaCIQnaf del Agua corno la autondad federal en la 

administración de las aguas nacionales. y supervisa los programas de comunicación y 

d1fusi6n de las Unidades en las Gerencias Regionales y Estatales. promueve y ejecuta 

actrvidades de comun1caCl6n interna a nivel central. estatal y regional, a través de medios 

impresos. con la finalidad de mantener informados los servidores públicos de la 

111st1tuC16n. d1ser\a y e1ecuta las estrategias para mantener rnfonrnados a los mandos 

supenores con la infonrnaaón. cuya trascertdenoa sobre el ser y el que hacer de la 

Comisión Nacional del Agua. publiquen los medios de comunicación prensa. radio y 

televisión, a través de resúmenes de noticias. análisis de contenido y notas 1nformabvas· 

formula estrategias de comunicación a solicitud de la Dirección General. las 

Subd11ecoones Generales y Gerenoas Reg100ales y Estatales; d1ser\a y coordina los 
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estudios de opinión que perrrntan conocer aclttudes de los diversos usuarios y público en 

general sobre políticas y acciones de la Com1s1ón Nacional del Agua; proporciona el 

apoyo logístico solicitado por la D11ecc1ón General. Subd11ecc1ones Generales, Gerencias 

Regionales y Estatales, para la organización de reuniones. congresos y actos diversos de 

carácter oficial. así como participar, con malenal institucional, en expos1c1ones. seminarios 

y otros actos, en los ámbitos central. regional y estatal. De acuerdo a lo dispuesto en los 

artículos 15 y 49 del Reglamento lntenor de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

Así bien. como ya se 1nd1co con antenondad, es la Comisión Nacional del Agua de 

acuerdo al articulo 9' de la Ley Nacional del Agua. y del Reglamenlo de la misma Ley, el 

articulo 83·0 de la Ley Federal de Derechos. es la encargada de e1ercer las facultades y 

atribuciones fiscales en matona de administración, determinación. hqu1dación. cobro, 

recaudación y fiscalización de las contnbucoones y aprovechamientos que se le destinen 

en los casos que así los señalen las Leyes aphcables. tomando en cuenta las 

disposiciones establecido en el Código Fiscal de la Federación. En la fracción XI del 

articulo 83·0 de la Ley Federal de Derechos, se establece que los pagos de los derechos 

por el uso y aprovechamiento do aguas nacionales y sus bienes inherentes, se realizará 

mediante declaraciones que presentarán los conllibuyentes o usuanos, en las oficinas de 

la Comisión Nacional del Agua o en las 1nst1tuciones bancarias que autonce la Secretaria 

de Hacienda y Crédito PUbhco. 

Es de hacerse notar que la Comisión Naoonal del Agua, desde su creación. no contaba 

con facultades fiscales, entre las que se encuentra la de recaudar. pero es hasta el año de 

1992, cuando se le otorgan esas facultades en que al ineotpOrase el articulo 83-D a la Ley 

Federal de Derechos, y el 8 de 1uho de 1996 en que se publica el nuevo Reglamento 

Interior de la Secretaria del Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca (hoy 

SEMARNAT) se establece de manera precisa que las funciones y facultades fiscales que 

le fueron confendas a la Comisión Nacional del Agua, serian eiercidas fundamentalmente 

por la Unidad de Rev1so6n y Liquidación Fiscal de la propia CNA.'°' Unidad que 

actualmenle se denomina Unidad de Aud1tona. Revisión y Liquidación. la cual de acuerdo 

»: SÁNCllEl Pict.irdo. Albcno C. Qp_g¡. p p ll>l! ! 269 
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al articulo 46 del RISEMARNA T, es responsable de conduor las acooncs de v1g1lanc1a y 

comprobación relaoonada con el puntual cumphm1ento. por parte de todas tas areas de 1a 

inst1Juc16n. de las obl1gac1ones y responsab1hdades denvadas de las d1spos1ciones. 

normas y lineamientos aphcables en Ja Com1s1on Naoonal del Agua 

Es la que organiza, instrumenta y coordina el Sistema Integrado de Control y Evaluaoón 

de la Comisión Naoonal del Agua. para cumplir los ob¡et1vos y metas establecidos en los 

programas y presupuestos aprobados. coordina y supervisa las aud1tonas. controles. 

segu1m1ontos y actividades administrativas de la Comisión Nacional del Agua: coord111a y 

supervisa las aud1Jonas, controles, segu1m1en1os en el área Jécnica de la obra pública: 

almnde las quejas, denunoas e 1nconform1dades y lleva a cabo et procedimiento 

admimslrat1vo do determinación de responsab1hdades; coordina la venf1cat1ón y aplicación 

do las normas, políticas y lineamientos 1nJemos y externos en Aud1tonas Regionales y 

Estatales. 

Requiere a Jos conlnbuyenJes que acrediten el cumplimiento de sus obligaoonos fiscales 

en materia de derochos de agua naoonales. ordena visitas domiolianas y de inspección 

para el cumplimiento do las mismas, determina actualiza y liquida los créditos fiscales que 

corresporide cubnr a los causantes; notifica las resoluoones que emita; impone sanciones 

que procedan y conshtuyan C1éd1tos fl!.cales; ahende consultas presentadas por escnto, 

asi como las solicitudes de devoluoón, compensaoón y autonzaoón de pago de 

contnbuoones en paroalidades, revisa la s1tuaoón fiscal de los usuanos y procede a 

determinar, liquidar, noM1car, cobro y recaudaoón do los etéd1tos fiscales, como 

consecuenoa do los inlorrnos proporoonados por la Subd1tocci6n General de 

adm1mstraoón del Agua. sohota de la Soetetaria de Haoenda y Crédito Publico et 1nioo y 

segu1m1ento hasta su conclusión del proced1m1ento adm1mstrahvo de e¡ecuoón, 

rem1t1éndole la documentación al respecto, dicta medidas de apremlO; 1tnpone multas por 

infracoones a las d1spos1oones fiscales en matona de hidráulica, asi COIT10 condonarlas, 

informa a la Procuraduría Fiscal de Ja Fedoraoón de la Secretaria de Hacienda y Créd<to 

Publico de los hechos de que se tenga conocimiento y que puedan const1tu1t delitos 

fiscales. y otorgar subsidios en el pago del derecho a los contnbuyentes por el uso de 

agua, previa opinión de la Seaetaria de Haoenda y Crédito Pubhco y de Ja Secretaria de 

Comeroo y Fomento lndustnal. siempre que el pago no tenga uso attemat1vo y que la 
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Comisión expida el certdicado respectivo Con las facullades fiscales oue se le confieren a 

la Comisión Nacional del Agua, no se sustituye a la Secretaría de Hacienda y Créd110 

Público, si no que se és1a dando una prolongación de la misma, y la Com1s1on Nacional 

del Agua coadyuva con ésta, para la admrn1stracion y recaUdac16n de los ingresos o 

recursos fiscales que se le des11nan expresamenle en la Ley, o en los ingresos que aún 

sin estar destinados a ella. se le atnbuye facultad fiscal para su cobro y recaudación''" 

Es preciso señalar que estas facultades se han delegado en forma directa a los titulares 

de las distintas Subdireccrones Generales. Gerencias. Subgerentes y Unidades que 

ínlegran a la Com1s1ón Nacional del Agua, como a su titular mismo, mediante los 

siguientes acuerdos. Acuerdo por el que se Delegan a favor del trtular de la Comrsión 

Nacional del Agua, Diversas Facullades en Matona de RecaUdacion de Ingresos 

Denvados do los Derechos. Aprovechamientos y produdos, por la prestación de los 

serv1c10s a cargo de la Comisión. por el Uso o Aprovechamiento de Aguas Nacionales; 

publicado en le D1ano O!u:ial de la Federación el 3 de agosto de 1992. el Acuerdo 

Mediante el Cual se Delega la Facultad para Celebrar Contratos de Obra Pública y de 

Prestación de Servicios Relacionados con la Obra Pública, en las Unidades 

administrativas de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Drano Oficial de la 

Federación el dia 29 de septiembre de 1996; Acuerdo por el que se Delegan Facultades a 

los Titulares de las Gerencias Adscntas a la Subdirección General de Administración del 

Agua de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 13 de febrero de 1998, Acuerdo por el que se Delegan Atnbuciones a O.versos 

Servidores Públicos de la Com1s16n Naaonal del Agua; publicado en el O.ario Oficial de la 

Federación el dia 3 de abnl do 1998, y Reformado por acuerdo publicado el 11 de mayo 

do 1999; Acuerdo mediante el cual se Delegan FaOJltades para Celebrar Contratos, 

Convenios y Demás Actos Jurídicos que se Refieren en el Presente, asi como para llevar 

a cabo los Proced1m1entos Inherentes a los mismos. en los Subdirectores Generales. 

Titulares de la Unidades Jurid1cas. de Revisión y Liquidación Fiscal, Comunicación Social, 

programas Rurales y Participación Social, Coortlrnadores de Proyectos Especiales. 

Gerentes Regionales y Estatalos de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el D<ario 
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Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1998. Moddicado por acuerdo publicado el 11 

de mayo de 1999. 

2. EN LOS ESTADOS. 

Las aguas que corresponden a los estados y las que le son asignadas a los estados, por 

la Comisión NaciOnat del Agua. para ta prestaCl6n del servicio publtco de agua potable son 

administradas por las Secretarias de Desarrollo Urbano y Obras Publica. por la Secretaria 

de Desarrollo Urbano, Comunicaciones y Obras Públicas. la Secretaria de Desarrollo 

Social, Secretarla de Desarrollo urbano y Ecologia, y en su caso equivalente a estas de 

acuerdo a cada una de las Leyes Orgánicas de la Administración de cada Estado; 

Secretarias que pueden delegan sus facultades. a los Organismo que para tal objetivo se 

creen por los Congresos Locales 

2.1. ÓRGANOS DE SU ADMINISTRACIÓN 

Cada entidad foderaltva ha expedido leyes que regulan y establecen los aspectos 

organizacionales y los funcionales que le corresponden a los organismos. encargados de 

la prestación del servicio pliblico de agua potable y alcantanllado, asi como tas bases para 

la prestación de tales servicios. ya sea a traves de organismos desconcentrados o 

descentrahzados del gobierno estatal. los ouales respetan ta autonomía de los municipios 

y la Federación. La situación ¡urid1ca de los organismos prestadores de los servicios en el 

pais, se da dentro del proceso de descentrahzación o desconcentraoón. déndose la 

intervención de los mismos en la prestación del servicio público del agua ouando se 

sohc1te el concurso del estado y en con¡unto con los municipios Los Estados cuentan con 

las aguas que le son asignadas por pane de ta Comisión Nacional del Agua, y tas que no 

se encuentran contempladas dentro de la enunoaoon que hace el quinto parrafo del 

aniculo 27 Const1tuoonal. y que se encuentran dentro de la ¡unsd1cción de cada l.lla de 

las entidades federativas. las cuales pueden ser aclministradas por el htular del C)eCUllvo 

de cada Entidad o por los Municipios que es en ta mayor1a el caso. pero ouando son 

administradas directamente por el Estado. este para el debido e¡erocio de sus facultades 

de adm1111straoón. coord1nao6n. planeaoon y e1ecuo6n de las facultades que nuestra 
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Carta Magna, la Const1tuCl6n de cada Entidad, y las Leyes Orgánicas de la Administración 

de cada uno de los mismo. les confieren la elaboración y e1ecuc1ón de los programas o 

sistemas hidráulicos (segun sea el caso en cada entidad). el E¡ecutivo de las Entidades se 

auxilian de diversas Secrelarias. para una me¡or adm1n1straoón de las aguas. se han 

creado en cada una de las entidades federativas. diversos organos encargados de 

administrar, planear. construcC16n, ampliación de obras y servicios necesarios para la 

operación de los sistemas de agua potable y prestación samtana de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento del agua, y en consecuencia se hace una pequeña 

referencia de algunos estados con los que se cuenta mayor inlormaoón, el hecho de no 

hacer referencia a todos los estados en virtud de que el presente traba¡o se extendería 

más de lo previsto y generaría falta de interés en los posibles lectores es por ello que se 

pretende dar una idea general haoondo referencia a pocos estados pero que cuentan con 

seme¡anzas 

Como ya es sabido los Organos encargados de la administración de las aguas en los 

estados y la preslación del servicio público del agua. se encuentra a cargo de los 

municipios directamente, tal y como se establece en el articulo 115 Const1lucional, cuando 

estos cuentan con la capacidad y los recursos necesarios para ello, pero se puede dar el 

caso de que este sea prestado por los municipios con el concurso del Estado, ruando sea 

necesano y asi lo determinen las leyes encargadas de regular dicho servicio, a través de 

las distinlas instituciones que se creen en cada entidad federativa y que así lo determinen. 

sin que esto implique una dcsincorporación de los propios muniap1os. es asi como se han 

creado en cada una de las entidades federativas. diversos órganos encargados de 

administrar, planear. construClción, ampliación de obras y servicios necesanos para la 

operación de los sistemas de agua potable y prestación samtana de agua potable, 

alcantanllado y saneamiento del agua. auxiliándose además las entidades de diversas 

Secretarias. para una me¡or administración de las mismas. es asi como veremos a 

continuación a la mayor parte de los estado 
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2.1.1. AGUASCALIENTES 

En Aguascaltentes"" de acuerdo a al Ley de Aguas del Estado de Aguascalientes. el 

servicio de agua potable so presta a través del lnslllulo Agua del Estado el cual es un 

organismo publtco descentralizado del Gobierno del Estado. que propone las acciones 

relativas a la planeac16n y programación hidráulica. en el amb1to de su competencia, que 

habrán de tratarse en el seno del Conse¡o de Cuenca correspond10nle; representa al 

Eiecut1vo Estatal en las act1vtdades de coord1nac1ón y concertacion con los organos que 

se encarguen de los asuntos en matona de agua, representa al Estado con los comités 

hidráulicos de los d1stntos de nego, se encarga de soltcitar las autonzaciones necesanas 

para la exprop1acion, ocupación temporal, total o parcial de bienes o en su caso la 

lim1tac16n de los dcredlos de dom11110 para el cumpllm1cnlo de sus obJel1vos, asesora, 

auxoha y presta servicios de apoyo y as1s1eooa técnica a los prestadores de los servicios. 

promueve la part1c1pación SOClal y privada en la prestación de los servicios publicas; 

promueve y apoya la cicac16n, desarrollo y autosuficiencia atdm1nostrat1va, técrnca y 

financiera de los organismos operaelores municipales e inlermurncipales para la prestación 

de los servicios públicos. promueve y desarrolla programas de onentación permanente, 

para preservar la caltdad del agua y propiciar su aprovechamiento racional; promueve la 

potab1lización del agua y el tratamienlo de las aguas residuales, coadyuva con los 

organismos operadores murncipales e 1nlermurncipalcs, en las gesllones de 

financiamiento y planeación de obras para los sistemas requendos para la prestación de 

los servicios públicos, promueve. apoya y de ser necesano gestiona ante las 

dependencias y enlldades federales. las asignaciones. cionces10n10s y permisos 

correspondientes cion el ObJelo de dotar de agua a los centros de población y 

asenlam1entos humanos, cuando sea necesano prestara los servicios pUblicos de agua 

potable y alcanlanllado. previo acuerdo con los mun1cip1os o el mun1opoo donde deba 

prestarlos, realiza por s1 o por terceros las obras requendas para la prestaoón de los 

servicios públicos a su cargo. elaborando y actualizando el Proyecto Estratégico de 

Desarrollo, realiza los actos necesarios para la prestacion de los servicios a su cargo 

dentro de la JUOSd•:.ción donde deba prestar el servoCIO publico. atendiendo a la Ley de 

Aguas Nacionales y su Reglamento, la legislación en matena ambienta y las normas 
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oficiales mexicanas que so emitan en relación con los mismos: realiza las gestiones 

necesarias para obtener los financiamientos que se requieran para una completa 

prestación del servicio pliblico de agua y alcantarillado, otorga los permisos de descarga 

de aguas residuales y de reuso a los sistemas de drena¡e o alcantantlado. en tenrnnos de 

la legislación de Equ1l1brio Ecológico y Protección al Ambiente. las Normas Of1c1ales 

Mexicanas, de la Ley de Aguas para el Estado de Aguascalientes y su Reglamento, las 

entidades industnales. agricolas y de servicios: construye y mane¡a los fondos de reserva 

para la rehab1lltac16n, aplicación y me¡oram1ento de los sistemas a su cargo, para la 

repos1c16n de sus activos f1¡os y para el servicio de su deuda: paga las contnbuciones, 

derechos, aprovechamientos y productos federales en matena de agua y bienes 

nacionales inherentes. que establece la legislación fiscal aplicable: ordena y e¡ecuta la 

suspensión de los servicms publicos. cuando se han de¡ado de pagar por los paniculares 

los derechos correspondientes por el uso y aprovechamiento del agua o descarga a la red 

hidráulica o alcantanllado: formula y mantiene actualizado el padrón de usuanos de los 

servicios públicos a su cargo: realiza las v1s1tas de inspecoón y venhcación conforme a lo 

establecido en ta Ley de Aguas para et Estado de Aguasealientes: resuelve los recursos y 

demás medios de impugnación en contra de sus actos o resoluciones 

2.1.2. BAJA CALIFORNIA NORTE 

En Baja California Nona"". la dirección y ejecución de las obras de captación. conducción 

y distribución de los sistemas de agua potable para el serv1eto público se encuentra a 

cargo de las Comisiones Estatales de Servicios Públicos de los Municipios de Mexicali, 

T11uana. Tecate y Ensenada. las cuales son organismos públicos descentralizados del 

Gobierno del Estado. con personalidad ¡urid1ca y patnmorno propio, las cuales se 

encargan de lodo lo relahvo al cumplimiento y realización de los sistemas de agua potable 

y alcantanllado de aguas negras de cada uno de los municipios a que correspondan, 

e¡ecu1an de forma directa o a través de contrabstas. las obras relerentes al sistema de 

agua, prestan los servicios de aguas potable y alcantanllado de aguas negras a los 

usuanos: son las encargadas de recaudar los derochos que conforme a la Ley que 

Reglamenta el Servicio de Agua Potable en el estado de Ba¡a California y a convenios que 
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celebren y les corresponda recaudar. Cada una de estas Com1s1ones Estatales de 

Servicio Publico de Mex1cah, Tijuana. Tecate y Ensenada, se integran por un Conse10 de 

Adm1nistrac16n, et cual se integra por el Gobierno del Estado. el Secretano del Estado, el 

Secretario de Asentamientos Humanos y Obras Publ!cas. el secretario de Finanzas. el 

Secretano de Planeación y Presupuesto. dos representantes de la ln1ciat1va Pnvada, que 

serán seleccionados por el Gobernador de las ternas que propongan la Cámara de 

Comercio y la Delegación do la Cámara Nacional de la lndustna de T ranslormación. 

mismo quien nombrara al Director General, a los Subdirectores y demás func1onanos de 

cada unidad de las Comisiones 

2.1.3. CAMPECHE. 

En Campeche cuando se da el concurso del Estado con los Municipios para la prestación 

de los servicios de agua potable y alcantanllado del Estado. es a través de la Comisión de 

Agua Potable y Alcantanllado del Estado de Campeche. de acuerdo al aniculo 7° de la 

Ley de Agua Potable y Alcantanllado del Estado de Campeche,'°' la cual es un organismo 

publico descentralizado del Gobierno del Estado, con personahdad ¡urid1ca y patrimonio 

prop!O, que se encarga do coordinar el sistema de agua potable y alcantanllado del 

Estado, teniendo a su cargo consolidar una ademada programación y adm1n1stración 

integral del agua. establecer las polit1cas. estrategias y ob¡et1vos. programas y normas que 

conlleven al óptimo aprovechamiento del recurso del agua en el con¡unto estatal y una 

¡usla d1stnbución y uso entre las comunidades, de igual forma se coordina con las 

aulondados lederales. municipales, para la participación en la planeacion, programaCl6n, 

diseño, conslrucoón, control y evaluación de las obras. para la creación de los sistemas 

de abastecimiento de agua potable y desalo¡a, ul1hzación de las aguas residuales en las 

local!dades de la entidad, de igual forma es el encargado de 01ecutar las polihcas del 

Gobierno del Estado en la coordinación del ·sistema de Agua Potable y Alcantanllado del 

Estado", e¡ecuta con carácter trans1lono y por acuerdo con los municip!Os que no tengan 

la capacidad para hacerlo a su cargo, presta los sef\·1cios de agua potable y alcantanllo. 

realzando on esto caso funCIOnos de autondad, promueve el establcam1ento y difuSlón de 

normas en lo referente a la roahzacion do obras y a la construcoon, operación, 
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administración, conservación, potablfización. conducción. almacenamiento y distribución 

de agua potable y de los de alcantanllados. se encarga de promover también el desarrollo 

y autosuficiencia adm1nistrat1va, técnica y financiera los cuales deben de cumplir con las 

normas técnicas y financieras. coadyuva con los organismos operadores del estado en las 

gestiones de financ1am1ento y planeac1ón de obras para los sistemas de captación, 

potab11tzación, conducción. almacenamiento y d1stnbuC>ón de agua potable y los de 

alcantarillado; promuevo. difunde las acttvidades que se desarrollen en el Sistema. para el 

suministro de agua. Promueve. apoya y en su caso gestiona ante las dependencias y 

entidades federativas. asignaciones, concesiones con obioto de dotar de agua a los 

centros de población y asentamientos humanos. actua con las atnbuc1ones y competencia 

que le corresponde a los organismos operadores ya sean municipales o paramunicipales. 

cuando preste el servicio público de agua potable y alcantanllado en alguno de los 

municipios de la entidad, y en los mismos no existan organismos operadores, o cuando 

asi se convenga con los Ayuntamientos por lo que entre sus actividades se encuentran la 

de tener a su cargo la construcoón y aprovechamiento de la infraestructura hidrauhca 

correspondiente; perobe y administra los ingresos por los servicios que opere 

directamente, conforme a las tantas o cuotas que autonce; elabora y mantiene actualizado 

el padrón de usuarios correspondiente 

2.1.<I. COLIMA. 

En el Estado de Colima"'' existe la Comisión Estatal de. como un organismo público 

descentralizado. con personalidad iurid1ca y patnmonio propio, cuyo objeto es coordinar la 

planeación y presupuestaoón del sector hidráulico, aplicar en su caso las politicas del 

Gobierno en la Coordinación del Sistema Estatal diel Agua. Alcantanllado y Saneamiento, 

asesora y auxilia y presta los servioos de apoyo y as1slenoa tecn1ca a los organismos 

operadores e interrnuniopales, así mismo participa y elabora los programas denvados del 

Plan Estatal de Desarrollo que se relacionen con el obieto del organismo y supervisar el 

cumplimiento de las pnoridades y su eiecución, asi como formular. promover y e)Ccutar las 

políticas que orienten el desarrollo h1dnlulico en el Estado; formula y proponer para su 

aprobación ante el Conse10 de Administración. el proyeelo del Programa Estatal de Agua 
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Potable, de Agua para Uso no Doméstico y Saneamiento promueve el desarrollo y 

autosuficiencia administrativa. técnica y hnanoera de los organ1Smos operadores ya sean 

municipales o intermunic1pales, v1g1la que los mismos cumplan con las normas técnicas y 

administrativas. asi como con las espeof•caoones que establezca en coordinaoón con las 

autondades competentes; apoya a los organismos operadores en las gestiones de 

f1nanciam1ento y en la plancaoón de obras para los sistemas de captaoón. potab1lización. 

conducción, almacenamiento y d1stnbuoon de agua potable y de alcantanllado. asi como 

de tratamiento de aguas residuales y mane10 de lodos. opera y mantiene actualizado el 

Sistema Estatal de Información de los Servicios de Agua Potable y Alcantanllado y de 

Tratamiento de Aguas Residuales. promueve convenios de colaboración entre organismos 

operadores; tramitar y resolver los recursos o medios de 1mpugnaoon que lo competan, 

de acuerdo a lo establecido en la presente Ley, actuar con las atnbuciones y competencia 

que la refenda ley le establece a los organismos operadores. cuando preste directamente 

y en forma trans1tona los servioos públicos de agua potable, alcantanllado y saneamiento 

en alguno de los mun1op1os de la entidad, debiendo entre otras actJv1dades, por lo que 

percibe y administra los ingresos por los servioos que opero directamente, conforme a las 

tantas o cuotas que autonce, elaborar y mantener actualizado el padrón de usuarios 

respectivo, y cubnrá oportunamente tas contnbuciones, derechos. aprovechamientos o 

productos feclerales que en matena de agua establece la legislaoón fiscal aplicable. 

2.1.5. CHIAPAS 

En el Estado de Chiapas'°' el serv100 del agua potable y alcantanllado. asl como los 

servicios necesanos para el tratamiento de las aguas residuales. se prestan por las 

autondades estatales y muniopales por conducto de sus órganos admin1slral1vos ya sea 

en forma directa o a través de organismos clesconcentrados o desoentrahzados. o por 

empresas con part1opaoón estatal o mun1opal. en Chiapas existe la Com1SJón die Agua y 

Saneamiento del estado de Chiapas. como un organismo descentralizado, con 

personalidad 1urid1ca y patnmon10 propt0, la cual func.ona y se consbtuyó para que esta o 

las Com1s1ones de agua potable y saneamiento ya regionales o ele zonas oonurt>adas; las 

juntas de adm1n1straoon. manten1m1ento y operación de agua potable o los patronatos 
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pro-Introducción de agua potable presten los servic.os de agua potable, desalada. 

alcantanllado y tratamiento do aguas residuales en el Estado de Chiapas, cuando estos 

servicios no sean prestados directamente por los munic1p1os, asi mismo a la Com1s1ón de 

Agua y Saneamiento del Estado de Chiapas se le otorgan como facullad exclusiva la de 

administrar y operar los serv1c1os de agua y alcantarillado en todos los municipios en 

donde no operan organismos directos o descentralizados del municipio. 

2.1.6. DURANGO. 

En el Estado de Ourango"" corresponde a la Junta Estatal de Agua Potable y 

Alcantanllado la construcción, rehabilitación, ampliación. supe1V1s16n. administración. 

conservación y mantenimiento de los Sistema de Agua Potable. agua desalada, drenaje, 

alcantanllado y tratamiento de aguas residuales, así como el cobro de los derechos 

correspondientes al Estado, Comisión que para el cumplimiento de sus objetivos vigila 

que se cumplas las nonnas establecidas en los convenios que se celebren con los 

órganos municipales, construyo, rehabilita, amplía, supervisa, opera, administra, conserva 

y mejora los sistemas de agua potable. agua desalada. alcantanllado y tratamiento de las 

aguas residuales; proporciona el servicio de agua potable para ello instala los medidores 

correspondientes con costo a los usuarios, asl COITIO el drenaje y alcantarillado a los 

núcleos do población, frac.cionamienlos y particulares asentados dentro de los Municipios 

con los que hayan celebrado convenio de colaboración, formula y manbene adualizado el 

padrón de usuanos de los servicios a su cargo, realiza el cobro de las tantas 

correspondientes por los derechos por la prestación del se1V1cio público de agua potable, 

drena¡e y alcantanllado, remitiendo las cuentas de los usuranos morosos, para que se les 

inicie el proced1m1ento económico coactivo, realiza las gestiones necesanas para obtener 

la cooperación y créditos para el cumphm1ento de su ob¡cl1vo, lleva a cabo los estudios de 

ingresos y egresos necesanos para el establecimiento do las tantas. que permita a los 

Organismos Operadores ser au1osuf1oentes en su operación; sohota a las autondades 

competentes. la expropiación, ocupación temporal, total o parcial de los bienes de 

propiedad particular o la limitación de los deredlos de domino en los términos de la Ley 
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de Expropiación del Estado de Durango; tramita y resuelve lo procedente en las que1as 

que los usuarios presenten por el funcionamiento y operacion de los s1s1emas a cargo de 

la Junta Estatal de Agua Potable, asi mismo establecera las normas politicas, 

lineamientos, bases y especificaciones conforme a los cuales debera realizarse la 

construcción. adm1nistracion. operacion. conservación y manternm1ento de los sistemas de 

agua potable, drena¡e y alcantanllado de los centros de población. autonza los estados 

f1nanc1eros de los organismos operadores; autonza los programas y presupuestos de los 

organismos operadores, v1g1la que los organJSmos operadores practiquen el control de 

cahdad de agua, en los términos de las d1spos1ciones legales aphcables. efectua 

auditorias en los organismos operadores de los Sistemas de agua potable y alcantarillado, 

2.1. 7. ESTADO DE MÉXICO. 

En el Estado de México"' el servicio de agua potable y alcantanllado se presta a través 

de la Comisión del Agua del Estado de México, organismo publico descentrahzado con 

personalidad jurídica y patrimonio propJOs; la cual tiene como prinopal ob¡et1vo de planear, 

programar construir, conservar. mantener, operar y administrar los sistemas de agua 

potable para consumo humano, industrial y de servicios: de drenaje, tratamiento y reuso 

de aguas residuales tratadas. y de control. asi como elabora. aplicar. evaluar y actualizar 

el programa hidrautico del Estado; proporciona agua a los muniop1os. comunidades, 

nucleos de población, organismos, fraccionamientos y particulares que la requieran, 

previa firma de contrato o convenio de coordinación; suscnbe convenios con los 

ayuntamientos para la construcoón, operación y administración de los sistemas de agua 

potable, drenaje, tratamiento y reuso de aguas residuales, presta asistencia técnica en 

coord1naCJón con los ayuntamientos que lo requieran para planear. estudiar. proyectar, 

construir, operar, mantener y administrar los sistemas de agua, determina la liquidación de 

créditos fiscales, recargos. multas y demas accesonos legales en términos de la 

legislación aphcable; e¡ecuta las acciones necesarias para construir. conservar. mantener 

operar y administrar sistemas de agua por consumo humano. 1ndustnal y oe servioos; de 

drena¡e, tratamiento, y reuso de aguas reS1duales tratadas y de control y d1spoS106n final 

de los lodos prodUdo del tratamiento ele aguas residuales. elabora y mantiene acluahzado 
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el padrón de los sistemas de agua para consumo humano, industrial y de servicios 

drenaje, tratamiento y reuso de aguas residuales: f1¡a y publica los precios publicas de los 

derechos por servicio de suministro de agua en bloque. drena¡e y tratamiento y reuso de 

aguas que se proporcionen a los municipios. comunidades, núcleos de población, 

organismos. fraccionamientos y particulares que lo requieran: propone a las autondades 

fiscales. recargos. multas y domas accesonos legales en términos de la legislación 

aplicable; opera, mantiene, conserva y administra los sistemas que le sean entregados 

por la Fedorac16n, tos municipios. organismos y particulares. gestiona ante la Federación 

la asignación de recursos f1nanCJOros. para la e¡ecuci6n de programas de agua para 

consumo humano, 1ndustnal, de servicios. de drena¡e y del sector pnvado; recibe las 

aportaciones do los bonef1cianos para la e¡ecuoón de obras convenidas; nombra 

representante ante las dependencias u organismos federales, estatales, municipales o 

ante los particulares que requieran la 1ntervenci6n del Gobierno del Estado en los 

referente a agua para consumo humano. 1ndustnal y de servicios. drena¡e, tratamiento y 

reuso de aguas residuales, tratadas. control y disposición final de lodos producidos del 

tratamiento de aguas residuales. interviene en coordinación con las dependencias 

competentes en las acciones necesanas para evitar u controlar la contaminación del agua; 

auxilia a las dependencias y a los organismos federales en la vigilancia para la 

conservación y protecoón de los aOJiferos, zonas federales de los cauces y embalses; 

aplica las sanciones que establece la legislación correspondiente, cuenta con el carader 

de autondad fiscal para cumplir con su ob¡etivo, conforme a la legislación aplicable del 

Estado de México; destina y aplica los ingresos que la recauda la comisión e actJv1dades 

relacionadas con la administración del agua. con la construccaón. operación y 

conservación de la infraestructura hidráulica y con la prestación de los servicios públicos a 

su cargo 

2.1.8. GUANAJUATO. 

En Guanajuato"' el servicio público de agua potable y alcantanllado se presta por los 

municipios con el concurso del estado. quien en forma solidana y subsid.ana a través de 

la Comisión Estatal de Agua de Guana¡uato. es un organismo descentralizado de la 

'" Ley de A~uas par.i el E.ta.lo de Gwm¡w10. Qp_p1 
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Adminístraoón Públtca Estatal, con personaltdad ¡urid1ca y patnmonio propio. la cual tiene 

a su cargo la planeación h1drauhca y apoyar a los organismos operadores del Agua en el 

estado, es la autondad interlocutora con la Comisión Nacional del Agua para el mane¡o de 

los usos del agua que le son asignadas al Estado de Guana¡uato. se encarga de proponer 

al Ejecutivo del Estado el Programa Estatal Hldraultco, el Programa H1drául1co de la 

Admín1straoón y el Programa Hidráulico Anual. apltca las pol1t1cas. estrategias. ob¡et1vos. 

programas y normas que conllevan al aprovechamiento ópllmo de las aguas de 

Junsd1won estatal. ejerce acct0nes concretas para la prescrvacmn y conservac1on del 

agua de ¡unsd1cc1ón estatal, emite en coord1nacion con el Instituto Estatal de Ecología. las 

metas de calidad del agua en sus diferentes usos y reusas y los plazos para alcanzarlas. 

promuevo la cultura del agua que considera a este elemento como un recurso vital y 

escaso. que debe aprovecharse con raoonahdad y ef1oencia, promueve. previo los 

estudios conducentes, programas de saneamiento para los d1lerentes usos del agua. 

coadyuva con las autoridades federales en la med1cion del ciclo h1drolog1co en cantidad y 

calidad; promuevo y apoya la 1nstalao6n do los d1sposit1vos de medición en las fuentes de 

abastecimiento y en los sistemas de servicios hidráulicos de toda índole. ases01a. prevía 

solicitud do los ayuntamientos, en la elaboración do los programas municipales de 

servicios h1drauhcos: asi como prestar apoyo y asesoria tecrnca a los organismos 

operadores del servicio: venf1ca que se inscnban en el Padrón lnmob1hario del Estado los 

titules que amparen derechos de agua de ¡unsd1coón estatal. en los términos de la Ley 

del Patnmorno lnmob1hano del Estado; apoya al lnstrtuto de Ecología del Estado en la 

fonnulación do los anteproyectos de normas tecn1cas ambientales para el uso eflc1onte del 

agua. promueve, coordina. conoorta y en su caso. realiza la investigación y desarrollo 

tecnológico en matena de agua y la tormación y capacitacion de rea.irsos humanos; 

e¡erce las atnbuciones que en matena de preservación del agua lo otorga la Ley para la 

Protección y Preservación del Ambiente del Estado, ordena que se practiquen las visitas 

de 1nspección y venf1caCl6n en los asuntos do competencia de la Com1s16n. 
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2.1.9. JALISCO 

En Jalisco"' quien construye, opera. mantiene y amplia las obras de abastecimiento de 

agua potable y alcantarillado, desbnada al consumo y uso humano con ftnes domésticos, 

urbanos o industriales, es el Sistema para los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

en el Estado de Jalisco. organismo público encargado de la administración, operación y 

mantenimiento de los sistemas de agua potable y alcantanllado, asi mismo se instituyen 

Juntas Locales do administración operación y mantenimiento del sistema, mismas que 

como ya se dijo en un capitulo antenor residen en la localidad en donde se integraron; 

encargéndose de atender específicamente conforme a las necesidades de la entidad. la 

provisión del abastecimiento de agua potable a todas sus localidades, el tratamiento y 

d1spos1ción do las aguas residenciales domésticas, urbanas o industnales en sus 

localidades; vigilar los sistemas de agua potable y alcantanllado asl como. de su 

administración y operación de la entidad y la supervisión de las juntas locales constituidas; 

se encarga de formar el inventario de los reo.Jrsos hidráulicos de que dispone la entidad, 

recopilando toda la información existente y efectuando las investigaciones necesarias, que 

atiendan no sólo a condiciones fisiográficas. sino también a los usos actuales y previsibles 

a futuro. de la población; planean el racional aprovechamiento de los reo.Jrsos hidráulicos 

de la entidad en cuanto se refiere a los usos doméstico, urbanos e industriales; aprueba 

los proyectos de redes de agua potable y alcantantlado dentro del Estado. 

2.1.10. MICHOACÁN. 

En Mlchoac•n el servicio de agua potable se encuentra a cargo del Ejecutivo del Estado 

de Michoacán."' a través del Comité de Agua Potable, Alcantanllado y Sarieamiento diel 

Estado de Michoacán el cual se encarga de la Coordinación del Sistema die Agua Potable, 

Alcantanllado y Saneamiento, realización de la programación y administración integral del 

agua en el Estado, así como establecer y mantener un programa permanente de 

1nformaCl6n de los órganos y organismos o empresas. que presten el servicio de agua 

'" LEY de IO\ Scmc1os de Apu Potable y Alc:rnunU.ldo en el E.udo de: JJhsro. QJLffi 
"' 1.cy de A~u.l l'o<>bk, AIC311Lllllbdo l Sa11can11cn10 del E>Udo de: Micl00JCU1. pubhCld.l en el l'módico 
Oficial del !:"ado. el l(, de dK.icmbrc de: l 'l'i'. 
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potable, atcanranllado y saneamiento en el Estado. eslablecer las poht1cas. estrategias. 

ob1et1vos y programas y aplicar las normas tecnicas oue conlleven al optimo 

aprovechamiento del agua. en el con¡unto estatal y su ¡usta <l1stnbuc1on y uso entre las 

diversas comunidades del Estado: coordinar, en su caso. con las Autondades Federales y 

Municipales, para participar en la planeac1on. programac1on. diseño. construccion. control 

y evaluac1on de obras. para la creac1on de los sistemas de abastecimiento de Agua 

Polable, Alcantanllado y Saneamiento y ut11izacion do aguas reslduales en las localidades 

de la Entidad. concertar la forma convemente de adm1rnstrar los sistemas de Agua 

Potable, cuando so abastezcan ae una misma fuente y alimenten a diferentes municipios 

y estos no se pongan ao acuerdo en su operaaon, bnnaar asistencia tecn1ca a los 

ayunlamientos municipales del Estado. cuando lo sohc1ten. para normar la part1cipacion 

de los particulares en la prestac1on del servicio a que se refiere la Ley de Agua Potable, 

Alcantanllado y Saneamiento del Estado de MIChoacan: v1g1lar que la prestaCIOn y el 

func1onam1ento del servicio se realicen eficaz y ehaentemente, conforme a la 

normat1v1dad establecida 

El Com1te se encarga de gesbonar la asistencia téa11ca del Gobierno Federal ante la 

Com1s16n Nacional del Agua en los proyectos de las obras de Agua Potable y 

Alcantanllado, incluyendo los do Saneamiento, que pretendan eJOCUlar, a hn de asegurar 

la compatibilidad de los s1bos de entrega y recepción del agua en bloque, ta eficiencia de 

la operaaon de las Obras y et me¡or aproveeham1ento del agua, asi como para el e¡ercicio 

de atnbuciones que los corresponda en términos de Ley de Agua Potable, Alcantanllado y 

Saneamiento del Estado de M1choacan, también puede convenir entre autoridades 

estatales y municipales la asistencia tecn1ca que aquéllas le presten a estas o a sus 

organismos operadores. El Comité es un organo cuyo amb1to competenaal es on toda la 

Entidad Federa11va, de caracter normabvo de los organismos operadores de los sistemas 

de agua potable, alcantanllado y saneam1onto, el cual es organismo pubhco 

descentralizado del E¡ecut1vo del Estado, con personalidad ¡und1ca y patnmon10 propao, 

cuyo ob¡eto es intervenir en Ja planeaaón, programaCIOn y presupuestacion en el sector 

de agua potable, alcantanllado y saneamiento estatal, e¡ecurar las polibcas del E¡ecubvo 

del Estado en la coord1naaon del Sistema", coordinar la cieacion de los organismos 

operadores Que mane¡arán los sistemas de agua porable y alcantanllado. incluyendo el 

saneamiento en la Entidad, asesorar. awahar y prestar servlCIOs de apoyo y asistencia 
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técnica o administrativa a los organismos operadores; prestar previo acuerdo con el 

ayuntamiento, con carácter transitono, ot servioo de agua potable. alcantanllaoo y 

saneamiento, en aquéllos murnop1os dondo no existan organismos operadores que los 

presten. o el ayuntamiento no tenga la capaCtdad para hacerse cargo de ellos. reahzando 

en este caso lunoones de autondad administrativa, mediante el e¡ercic10 de las 

atnbuoones contendas a los organismos operadores municipales El Comité puede operar 

desconcentradamente en las regiones geográficas dentro del temtono de la Entidad, de 

conformidad a lo estableCJdo en el Reglamento de la Ley de Agua Potable, Alcantanllado 

y Saneamiento del Estado de M1choacán. 

2.1.11. NUEVO LEÓN 

En Nuevo León"'. se cuenta con el Servicio de Aaua y Drenaje de Monterrey y la 

Comisión Estatal de Aaua Potable v Saneamiento. encargados de efectuar 

investigaciones y estudios y formular los planes y programas técnicos y financieros 

relacionados con la captación y suministro de agua potable al municipio de Monterrey, 

Nuevo León. y Municipios circunvecinos dentro de su aroa metropolitana; asl como par la 

"Comisión de Agua Potable y Drenaje de Monterrey" En si el Servicio de Agua Potable de 

Monterrey es el encargado de la operación mantenimiento y administración de las fuentes 

de abasto de agua subteminea y superficial que se aprovechan para el suministro del 

área metropolitana de Monterrey. La Comisión Estatal de Agua Potable y Saneamiento 

administra los servicios de agua, drenaje y saneamiento del Estado de Nuevo León; con 

funciones predominantemente de consultoría interna. para el auxilio del Poder Ejeartivo; 

vincula la administración de los servicios para con la regulación ambiental urbana en 111 

matona. consbtuyendo en un instrumento indirecto de regulación para los usuarios 

comerciales o industriales en el aprovechamiento de los servicios; la prestación del 

servicio de saneamiento de tas aguas residuales, de procesos y sus ruotas y tantas, 

estableciendo la implementaciOn de tantas progresivas para induor al ahorro del agua; 

faculta a la Institución para inspección y vigilancia del buen aprovechamiento de los 

servicios. autorizándole a cahficar infracciones y a e¡ecutar la reducciOn. suspensión a 

dausura de los servioos en caso de reincidencia por parte de los usuanos en las 

·'" l.EY de A¡:ua Poublc y Sancomicnlo pm el F.$1.1do de Nuc:\,, l<ón. OJLpJ 
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infracciones previstas en la Ley o por faltas o 1nfracoones graves. otorgándole a los 

usuanos plazos do uno a tres meses por concepto de adeudos generados por los 

serv1oos reob1dos para regularizarse y evitar la reducción ylo suspensión en su caso de 

los mismos Tiene como misioo incrementar la ehcienc1a a través de la automat1zaoón en 

la operación de los sistemas de agua, drena1e y saneamiento, concluir los planes de 

crecimiento y me1oram1ento en matona hidráulica. para cubrir las necesidades del Estado 

a corto, mediano y largo plazo, s1mplihcar tramites adm1nistrallvos. a través de la 

rnodem1zao6n y capac1tac1ón de los sef\'1C10~ que el Organismo brinda. impulsar las 

Campañas de Uso Ef1oente del Agua. así como 1nic1ar y mantener en todo el Estado la 

conoentizaoón de asumir la nueva Cultura Ecológica. dar respuesta al creom1ento y ntmo 

que reclama el desarrollo 1ndustnal. incrementando el abasto de agua tratada Otras de 

sus funciones son las de ofrecer a los usuarios un abasto de calidad y economía. operar y 

administrar el sistema de agua y drena1e en el Estado de Nuevo León. buscar la 

preservación del medio ambiente a través del tratamiento de aguas residuales. mantener 

y me1orar el indice de bienestar soaal de la poblac1on del Estado, planear y eiecutar las 

acciones necesanas para un cream1ento sostenido y sustentable en materia de agua y 

saneamiento 

2.1. 12. PUEBLA. 

En Puebla"', los municipios con el concurso del Estado si fuere necesario, por condudo 

de sus órganos administrallvos en forma directa o a través de órganos descentralizados, 

prestan los serv1oos de agua potable y alcantanllado y los necesanos para el tratamiento 

de aguas residuales sulthidncas o salinas, esto os a traves de la Comisión Estatal de 

Agua y Saneamiento, la cual es un organismo descentralizado del Estado, con 

personalidad 1urid1ca y patnmonio proplO, ruyo objeto es elaborar el Plan Estatal de Agua 

y Saneamiento vigilando su cumphm1ento. e1ecuta las obras necesanas para administrar y 

operar los se1V1cios de agua potable y alcantanllado en los municipios en que esto no los 

proporcionen directamente o no existan Organismos Operadores. promueve el desarrollo 

y autosuficiencia admm1strat1va, técnica y económica de los organismos operadores y de 

las Juntas de Adm1nistrao6n, en el caso de que preste la Com1s16n Estatal el servicio 

"'LEY de Agu:t) S.nc.umcnlo dd E.udo de "ICbLI, (l¡ls_q 
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publico del agua, en los municipios en done estos no puedan prestar directamente los 

servicio de su competencia, o en donde no haya Organismos Operadores, previo acuerdo 

de coordinación con los Ayuntamiento respectivos se encargara de planear. estudiar, 

proyectar, aprobar, conservar, mantener, ampliar. rehabilitar. administrar y operar las 

obras y sistemas de agua potable. alcantanllado, agua desalada. desulfhidnzada, del 

tratamiento de aguas residuales y reuso de la misma de acuerdo a las leyes federales y 

estatales en matona de aguas; estos órganos también se encargan de la administración, 

de las contribuciones que se deriven para la prestacoón de los servicios a su cargo, 

quedando facultados para ejercer todas las funciones operativas inherentes a recaudar, 

not1f1car y cobrar, informática, consulta y autonzaoones, comprobación de cumplimiento 

de las disposiciones legales relativas a los servicios que son de su competencia, 

determinación de créditos por las contnbuoones que les corresponda, imponer y hacer 

efectivas las sanciones por infracciones a las d1spos1ciones legales relacionadas con las 

prestación de los servicios pliblicos de agua potable, asi como dictar las medidas 

urgentes y necesarias para la protección dol interés fiscal de los órganos operadores, de 

igual forma expide, recibe y en su caso exige los ~robante s de pago, solicitudes de 

aviso y demás documentos referentes en matena de agua. comprueba el correciO 

cumplimiento del pago de las contnbuciones que correspondan y exigir las dderencias que 

resulten, ejerce el procedimiento administrativo de ejecución para hacer electivo los 

créditos en matena de agua que se determinen. son los encargados de llevar a cabo la 

mejora do los sistemas do captación, conducción, tratamiento de aguas residuales, de 

prevención y control de la contaminación de las aguas que se localicen dentro del 

municipio de su jurisdu:oón, formula o mantiene actualizado el padrón de usuarios de los 

servicios de agua y saneamiento, actuahzan las cuotas, tasas y tanfas de las 

contribuciones do f111anciamiento que se requieran para la realización de inversiones 

públicas productivas a cargo de los Organismos Operadores, sohcitan a las autoridades 

competentes, la expropiación requisa de bienes necesarios para la prestación del servicio 

publico de agua potable, reciben con el concurso de la Seaetaria de la contraloria 

General del Estado, las obras de agua potable, alcantanllado, agua desalada, de 

tratamiento de aguas residuales y reuso de las mismas, que se realicen confonne a las 

normas que establezca la Comisión Nacional del Agua, la Estatales, Municipales y la del 

propio Organismos Operador; previo acuerdo del Ayultam1ento respectivo, podrá ejercer 
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las facullades vinculadas con la concesión de bienes y servicios de agua potable. 

alcantarillado y saneamiento. 

2.1.13. SAN LUIS POTOSI. 

En San Luis Potosi"' la encargada de prestar el servicio publico de agua ootable cuando 

los organismos municipales no cuento con la infraestructura y capacidad necesana. es la 

Comisión Estatal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (CEAPASSLP) como 

organismo publico descentralizado del Gobierno del Estado. con personalidad juridica y 

patrimonio propios, creada por elecreto publicado el 25 de enero de 1996 La cual 

conforme a la Ley Estatal de Agua Potable. Alcantanllado y Saneamiento. la Comisión 

Estatal de Agua Potable, Alcantanllado y Saneamiento sus ob¡et1vos son los de coordinar 

la planeación y presupuestación del sector hidráulico estatal: e¡ecutar las polihcas del 

E¡ec1rtivo del Estado en la coordinación del Sistema Estatal de Agua Potable. 

Alcantanllado y Saneamiento; asesorar, auxiliar y prestar servicios de apoyo y asistencia 

técnica a los organismos operadores; atender previo acuerdo con el ayuntamiento 

municipal. con carácter trans~orio. los servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, en aquellos municipios donde no existan organismos operadores que los 

presten o el municipio no tenga lodavia la capacidad para hacerse cargo de ellos, 

realizando en este caso funciones de autondad adm1nistrat1va. por lo que la Comisión 

presta los ser.iicios públicos de agua potable. alcantanllado y saneamiento, en fonna 

desconcentrodla en cada municipio, para lo cual provee a la instalación y desarrollo de un 

órgano desconcenlrado con autonomia técnica y administrativa en el murncip10 respectivo, 

con las facultades nocesanas para atender y solucionar en la localidad los asuntos 

relacionados con la prestación del servicio público. la CEAPASLP cuenta con las 

funciones y atnbuciones ele elaborar los programas que denven del Plan Estatal de 

Desarrollo y se relaoonen con las funciones del organismo operador y supervisar el 

cumplimiento de las pnondades y su ejecuoón; formula y propone el Proyecto del 

Programa Estatal en matona de agua potable. alcantanllado y saneamiento; promueve el 

establecimiento y difusión ele normas en lo referente a la realizaCJón de obras y a la 

construcción, operación. adm1n1slraci6n. conservación y mantenimiento de los sistemas de 

:1t 1..c, F..iaL1I de A~11.1 l\'.\l:lhlc Alc:tnL101bdo ~ Solncamicnlo ckl fat.ldo c1c S.,,n Lm' PtllCK.1, (>p_ q1_ 
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captación, potab1hzaci6n. condutc1ón, almacenamiento y distribución de agua potable. 

alcantarillado y de saneamiento. promueve el desarrollo y autosuficiencia adm1n1strat1va. 

técnica y financiera de los organismos operadores. vigilando que éslos cumplan con las 

normas aplicables que establezca la ley en coord1nao6o con las aulondades 

competentes; coordina el Sistema Estatal de Agua Potable, Alcantanllado y Saneamiento, 

desarrolla programas de onentaoón a los usuanos, con el ob¡eto de preservar la calidad 

de agua potable y prop1c1a el aprovechamiento racional, promueve el tratamiento de 

aguas residuales y el reuso de las mismas, el mane10 de lodos y la potabihzación del 

agua, en el ámbito de su competencia; asesora, aux1l1a y da asistencia técnica en los 

aspectos administrativos, operativos y financieros a los organismos operadores, prestar 

los servicios de apoyo que les soliciten; proporciona el apoyo técnico al Congreso del 

Estado y a los organismos operadores cuando éstos lo soliciten, sobro el establecimiento 

de cuotas y tarifas de agua potable, alcantanllado y saneamiento, coadyuva con los 

organismos operadores en las gestiones de financiamiento y planeaoóo de obras; elabora 

y mantiene actualizado el inventano de los bienes y recursos del Sistema Estatal de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento y de las reservas hidrológicas del Estado; opera y 

mantiene adualizado el sistema estatal de información de los servicios de agua potable y 

alcantarillado, asi como el tratamiento de aguas residuales y man&JCl de lodos; promueve, 

apoya y gesllona ante las dependeocias y entidades federales, las asignaciones, 

concesiones y permisos correspondientes oon objeto de dotar de agua a los centros de 

población y asentamientos humanos; promueve convenios de ooon1inaci6n y CX>laboraci6n 

entre dos o más organismos operadores; promueve y difunde las actividades que se 

desarrolla en el sistema para el suministro de agua potable, alcantanllado y saneamiento, 

asi como para et tratam1&nto de aguas residuales, reuso de las mismas y man&JO de 

lodos; celebra oon los sectores públicos, social y pnvado, los convenios y contratos 

necesarios para el cun11hm1ento de sus atnbuaones, promoove la capacitación y 

adiestramiento del personal de los 01ganismos operadores; actüa con tas atnbuoones y 

competenoa que la ley otOfga a los Ofganismos operadores, cuando preste directamente 

en forma trans1tona y desconcentrada, los servicios públicos de agua potable, 

alcantanllado y saneamiento en algirio de los munioptOs de la Enlldad, a falta de 

organismo operador mu111opal, paramunicipal o intermumopal o CJafldo asi se convenga 

con los ayuntam1&nlos, bene a su cargo la oonstrucoón y aprovechamiento de la 

infraestructura h1dráuhca respectJva; percibe y administra los ingresos POf los servlCios 
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que opere directamente, conforme a las cuotas o tantas que se autoncen, subrogándose 

en los d1,,eehos y obhgaciones de los organismos que administre. elabora y mantiene 

actualizado el padrón de usuarios respectivo; cubre opor1unamente las contnbuc1ones, 

derechos. aproveehamientos o productos que establezca la leg1slaetón fiscal aplicable. 

2. 1.14. SINALOA. 

En Sinaloa~ 1 ' los ayuntanuontos son qwenos establecen las pol111cas. hneam1entos y 

especificaciones conforme a las cuales deberán efectuarse construcaón. ampliación, 

rehabilitación, administración, operación, conservación. alcantarillado y saneamiento de 

los centros de población y asentamientos humanos del estado. pero para consulta y 

asesoria en mate na de agua potable. alcantarillado y saneamiento. del E¡ecut1vo del 

Estado, de los ayuntamientos y de las Juntas Municipales. se cwo la Com1s16n Estatal de 

Agua Potable y Alcantarillado de S1naloa, como un organismos púbhco descentralizado de 

la administractón estatal, la cual se encarga de promover el establecimiento de normas y 

procedimientos en cuanto a la realización de obras y a la operación, administración, 

conservación, mantenimiento, economia y desarrollo de los sistemas de agua potable, 

alcantanllado y saneamiento, coadyuva con los Ayuntamientos y el Gobierno del Estado, 

ante los organismos federales, 1ns~tuetones y dependencias federales, en la gesUón de 

financiamiento y planeación de obras para los sistemas de agua potable y alcantanllado y 

saneamiento, coopera en la promoCtón de la acción coordinada de la Federación, participa 

en el v1g1lar el aproveeham1ento de cualquier recurso federal. estatal o municipal que este 

destinado al serviet0 do agua potable y alcantanllado y saneamiento, asesora a las Juntas 

en aspectos técnicos, adm1nistrat1vos y financieros. en espeoal a la revisión y 

actuahzaet0n pen6d1ca de las tantas de agua potable, alcantanllado y saneamiento; 

desarrolla programas de onentación a los usuarios con el objeto de proteger la calidad del 

agua potable y propiciar su aprovechamiento racional. en coord1nacJ6n con el gobierno 

lederal promueve la planeac.ón, evaluación y superv1s16n de proyectos, presupuestos y 

construcaón de obras, participa con las juntas en las determinaciones de condlOOOOS 

particulares de descarga dom1CJhanas o determinartas a sollCltud de las mismas, auxilia a 

las ¡untas para que practiquen el control de calidad del agua potable desde las fuentes 
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mismas de abastecimiento. zona protegida, estructura de caplaoón. sistemas de 

conducción, de regulación y d1slribuc1ón. así como instalaoones de tratamiento y 

operación, asl como las inslalaoones de 1ratam1enlo y operación de los sistemas y 

equipos. 

2.1.15. SONORA. 

En Sonora"' como ya so indico se puede dar el caso de que el serv100 de agua potable y 

alcantarillado sea prestado cuando sea necesano, por los muniopios con el concurso del 

Estado, a través de los organismos operadores municipales; organismos operadores 

intennunicipales; la Comisión de Agua potable y Alcanlanllado del Estado de Sonora; o 

por los particulares mediante una concesión, o mediante concertación o contrato de 

prestación de servicios. que so encarguen de establecer polilicas. estrategias, programas 

para ol óptimo aprovechamiento del vilal recurso en conjunto y su justa distribución y uso 

de las comunidades del Estado. la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado 

de Sonora. so creo mediante decreto publicado en el Boletin Oficial del Gobierno del 

Estado. con fecha 30 de junio de 1900. como un organismos público descenlrahzado del 

Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. CU)'O objeto es 

intervenir en la planeaci6n y presupuestaci6n del sedor hidráulico estatal; ejecutar, en su 

caso. las polihcas del Gobierno del Estado en la coordinación del Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Estado; asesorar. auxiliar y prestar servicios de apoyo y 

asistencia téalica a los 0<ganismos operadores municipales e intennunicipales; y efectuar. 

previo acuerdo con el ayuntamiento respectivo, transitoriamente los servicios de agua 

potable y alcantannado en aquellos municipios en donde no existan 0<ganismos 

operadores que los presten. o el municipio no tenga todavla la capacidad para hacerse 

cargo de ellos, realizando funciones de autondad administratrva. mediante el ejercicio de 

las alnbuciones que le confiere la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 

Sonora. Esta Comisión tiene a su cargo participar y, en su caso, elaborar los programas. 

derivados del Plan Estatal de Desarrollo y se relacionen con el objeto del organismo. 

supervisar el cumplimiento de las prioridades y su ejecución; formular y proponer el 

proyedo del programa estatal en materia de agua potable y alcantanllado; promover el 

'" LEY de A~ Pouhlc) Ale>nunlbdo p.1r.1 el Buda de Sonon. Q¡._t;1\ 

168 



establecimiento y ddusión de normas en lo referente a la realización de obras y a ta 

construcción, operación. administración. conservación y mantenimiento de los sistemas de 

captación. potab1lización. conducc1on. almacenamiento y distnbueion de agua potable y de 

alcantanllado. incluyendo el saneamiento. promover el desarrollo y autosuficiencia 

administrativa. técnica y financiera de los organismos operadores a que se refiere ta Ley 

de Agua Potable y Alcantanllado del Estado de Sonora; coordinar el Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Estado. desarrollar programas de orientación a los usuanos. 

con el ob¡eto de preservar la calidad del agua y prop1c1ar su aprovechamiento racional. 

promover el tratamiento de aguas residuales y el reuso de las mismas, el mane¡o de 

lodos. y la potab1lizac16n del agua en el amb1to de su competencia; asesorar. auxiliar y dar 

asistencia tecrnca en los aspedos adm1rnstrat1vos. operatrvos y finanoeros a los 

organismos operadores. as1 como prestarles los servicios de apoyo que le soliciten. 

coadyuvar con los organismos operadores en las gestiones de financiamiento y 

ptaneación do obras para los sistemas de captación, potab1hzación, conducción, 

almacenamiento y d1stnbución de agua potable y alcantanllado, así como de tratamiento 

de aguas residuales y mane¡o de lodos. elaborar y mantener adualizado el inventario de 

los bienes y recursos del Sistema de Agua Potable y Alcantanllado del Estado y de las 

reservas h1drológ1cas de la entidad, solicitar a las autondades competentes ta 

exprop1acion, ocupación temporal. total o parcial de bienes o ta limitación de los derechos 

de dominio en los términos de Ley de la matena. promover, apoyar y, en su caso. 

ges~onar ante las dependencias y en~dades federales, las asignaciones, concesiones y 

permisos correspondientes con ob¡eto de dotar de agua a los centros de población y 

asentamientos humanos, promover convenios de colaboración entre organismos 

operadores. promover y d1fund1r las actividades que desarrollen en el sistema, para el 

suministro de agua potable y alcantanllado, asi como el de tratam10nto de aguas 

reSlduales. reuso de las m1Smas y mane)O de lodos, celebrar con petSOnas de los sectores 

publicas. SOCJal o privado. los convenios y contratos necesanos para el rumpllm1ento de 

sus atnbuCIOnes. elaborar los programas y presupuestos anuales de ingresos y egresos 

del organismo, promover ta capacitación y ad1estram1ento del personal de los organismos 

operadores, a cargo de los sistemas de captación, potabdizaClán, conducc'6n, 

almacenamiento y d1stnbución de agua potable y de alcantanllado y tratamiento de aguas 

residuales y mane¡o oe lodos. tramitar y resolver los recursos o medJOs de 1mpugnaClán 

que le competan, de acuerdo a lo establecido en ta Ley de Agua potable y AtcantanUado 
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del Estado de Sonora, el<Jlechr su Reglamento lntenor; actuar con las atnbucaones y 

competencia que la ley antes indicada otorga a los organismos operadores. ruando preste 

directamente y en forma trans1tona los serv1caos públicos de agua potable y alcantanllado 

en alguno de los municipios de la entidad. a falta de organismo operador municipal o 

intermunicapal. o cuando asl se convenga con los ayuntam1enlos respectivos. debiendo 

entre otras actividades; A) Percibir y administrar los ingresos por los servicios que opere 

directamente, conforme a las tantas o cuotas que autorice; B) Elaborar y mantener 

actualizado el padrón de usuanos respedlvo; y C) Cubnr oportunamente las 

contribuciones, derechos. aprovechamientos o productos federales en materia de agua 

que establece la Legislación Fiscal aplicable; 

2.1.16. TAMAULIPAS. 

En Tamaulipas'" el servicio público de agua potable y alcantarillado sanrtario y pluvial y 

de saneamiento so enruentra a cargo de los municipios a través de sus organismos 

operadores. con el concurso del Estado, cuando los municipios no ruenlan con la 

infraestructura necesaria para ello, cuando es asl es por medio de la Comisión Estatal de 

Agua Potable y Alcantarillado, que es un organismo público descentralizado del gobierno 

del estado, que tiene a su cargo elaborar tos programas que se deriven del Plan Estatal 

de Desarrollo, en lo relativo a la prestación del servicio público de agua potable y 

alcantarillado, asi como supervisar el cumplimiento de esa prioridades y su ejeQ.Jci6n; 

coordinar el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado y consolidar 11 

programación y administración integral del agua; coordina ta organización y 

funcionamiento de los organismos operadores de los Sistemas de Agua Potable y 

Alcantarillado del Estado; vigila que ta prestación. foocionamiento y administración de tos 

servicios. que so realicen eficaz y adecuadamente; promueve la integración de Juntas 

Pro-introducción y de Juntas do Administración, Operación y Mantenimiento de los 

Sistemas de Agua Potable y Alcantanllado a su caroo; participar en la planeación, 

programación disello, construcción. control y evaluación de obras para crear y mejorar los 

sistemas de abastecimiento de agua potable, desalojo y utilización de aguas residuales en 

las localidades de la Entidad; prevenir mediante representantes en ta constilUCión de 

"'LEY dd Scnicio de A!!U3 potlblc ~- Alcanunlbdodd E.udo de Tam:ruh~ Qil .. QI. 

190 



Juntas Pro-introducción y de las Juntas de Adm1nistrac1ón. Operación y Mantenimiento de 

los Sistemas de Agua Potable y Alcantanllado a su cargo. establecer las normas. polit1cas 

y lineamientos contorme a los cuales se deberá realizar la operación. administración 

construcción y mantenimiento de los sistemas de Agua Potable y Alcantanilado a su 

cargo, suscnbir a nombre del Gobierno del Estado, los convenios que se celebren sobre la 

introducción de agua potable y alcantanllado en fracoonam1entos ubicados en Sistemas a 

su cargo; asesorar e 1nstrwr a las Juntas Pro-introducoón a las Juntas de Adm1nistrac'6n. 

Operación y Manternm1en10, sobre la operacion mantenimiento y conser\ ac1on de los 

sistemas para el mas eficaz desempeño en sus funct0nes. presta directamente los 

serv1c1os de agua potable, san1tano y pluvial y saneamiento, en los Munic1p1os de la 

Entidad en los cuales no existan organismos operadores municipales. previo convenio con 

los representantes de los Ayuntamientos. cuando presten el servicio publico directamente 

a los muniop1os que no cuenten con la infraestructura necesana la Com1s16n se encargara 

de proyectar. constnur. rehab1htar. amphar. operar. administrar, conservar. mantener y 

me¡orar lo sistemas de agua potable, agua desalada, alcantanllado y tratamiento de aguas 

residuales a s cargt0, formula y mantiene actualizado el padrón de usuanos de los 

servicios a su cargo, cobrara de acuerdo a las tantas aprobadas los derechos 

correspondientes a la prestación del servicio público de agua potable alcantanllado 

sanilano y pluvial, lleva a cabo las gestiones necesanas para la obtención de créditos para 

el cumplimiento de su ob¡etivo 

2.1.17. ZACATECAS. 

En Zacatecas existe la Com1s16n Estatal de Agua Potable y Alcantanllado de Zacatecas, 

que es un Organismo Publico descentralizado con capacidad 1urid1ca y patnmonio propio 

para coadyuvar junto con el Gobierno del Estado en la realización de obras de operación, 

adm1n1suación, mantenimiento y desarrollo de los sistemas de agua potable y 

alcantanllado en el Estado, promueve el ostableom1ento y rumplim1ento de normas; 

coadyuva con los Ayuntamientos. Organismos Operadores. lnstrtuciones en las gestiones 

de frnanciamrento y planeación de obras para los sistemas de agua potable y 

alcantanllado del Estado, formula y mant1enre actuahzando el rnventano de los sistemas de 

agua potable y alcantanllado, en el estado y formulano de sus brenes y recursos, celebra 
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los convenios y contratos necesanos para el cumplimiento de sus ob¡etivos con los 

municipios que asi lo requieran para la realización de las obras, realiza las convocatonas 

para las licitaciones publicas. elaborar la normallv1dad interna que se requiera, recopilar 

leyes y reglamentos, convenios, realiza estudios. p<oyectos, e¡ecución y supervisión de las 

obras, su rehabilitación mantenimiento y ampliación, así como participar en los concursos 

y recepción de las obras, planea, elabora y sigue los programas. así como coordinar el 

apoyo y comités administradores de los sistemas de agua potable alcantanllado y 

saneamiento en el Estado, para su consolidaoon y tortalecim1enlo, elabora el presupuesto 

para los e¡ercicios administrativos, administra los recursos prcsupuéstales, conforme a tos 

programas autonzados, elabora y propone anteproyectos del programa de adquisiciones 

de bienes o servicios."° 

3. DE LOS MUNICIPIOS. 

Como ya se set'laló en el primer capitulo con las reformas hechas al articulo 115 

Constitucional, se da el caracter de servicio publico al de agua potable y alcantarillacto, 

incluyendo el saneamiento, el cual se encuentra a cargo de los municipios, asl mismo se 

prevé el concurso de los Estados, 'entendiéndose por concurso la asistencia, la ayuda o 

en su caso. ta coparticipación estatal. o ta coparticipación de los mismos municipios para 

ta prestación de dicho servicio publico Lo antenor 1mphca que la intervención estatal es 

supletoria de la municipal, cuando ésta lo requiera o lo solicite. y sólo por excepción, ante 

la falla de recursos y capacidad del muniop10, el servioo de agua potable y alcantantlado 

seria prestado por el estado.'"' 

Ahora bien. si bien es cierto que el articulo 115 de la Consbtuoón Politica de tos Estados 

Unidos Mexicanos. estableoe como obl9aoón de los mun1C1pios la prestación clel servicio 

publico de agua potable y alcantanllado, y a estos con el concurso de los Estactos, si asl 

lo determinan las leyes, no implica que lo tengan que prestar directamente, aün cuando la 

responsabilidad do su manejo y prestación en ulbma instanoa entre los tres niveles de 

gobierno, recae en el municipio, este to puede reahzar directamente o a través ele órganos 
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municipales o paramunic1pales. con la asistencia, ayuda o concurso del estado, por lo que 

se puede dar el caso de que se preste este servicio por la administración descentralizada 

del municipio o por com1s1ones estatales, o sea, por enlldades u organismos con 

personalidad y patrimonio propio, y que incluso de acuerdo a cada ley en matena de 

aguas de los estado exista la pos1b1lldad de concesionar este servicio a oart1culares."' 

3.1. ÓRGANOS DE SU ADMINISTRACIÓN. 

Como se dijo con anteriondad y como ya es más que sabido el articulo 115 Constitucional 

a partir de su refonna en 1983, h¡a la responsabilidad a los municipios para la prestación 

del servicio publico de agua potable y alcantanllado, lo que no establece es que sea 

prestado directamente por este. por lo que existe la pos1b11idad de que sea prestado a 

través de la administración publica descentralizada que en este caso serian los 

organismos paramuniopales en el ámbito municipal. o do paraostalales cuando se sohote 

el concurso de los estados Por lo que en la mayoria de las legislaciones estatales en 

matona de agua potable y alcantanllado tiende a la descentralizaClón de los organismos 

encargados do ta prestación de este servu:m, existiendo asi en su mayoria de las 

legislaturas los organismos paramuniopales con autonomía de gestión. con participación 

do representantes de los usuanos, con facultad de f1¡ar sus tanfas de cobro. con la 

pos1b1hdad de suspender el serviCIO por !alta do pago y con la pos1billdald de concesKlf18r 

la prestac.On de este servicio, conservándose en este caso los actos de autondad y las 

facultades para realizar la fiscalización y el control del servicio concesionado. 

Como e¡emplo de la descentralizaCl6n de los órganos encargados de la prestaoón del 

serv100 publicos de agua potable, encontramos a los murnopios de los siguientes 

Estados. 
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3.1.1. AGUASCALIENTES. 

En Aguascalienles"' el servicio do agua potable y alcanlanllado es prestado por los 

Municipios con el concurso de los Estado cuando así fuere necesario, los cuales 

adoptarán las medidas necesarias para que alcance la autonomía financiera en la 

prestación de los servicios publicos a su cargo y establecerán los mecanismos de control 

paia que se realicen con eficacia técnica y adminislraliva. en este caso el Ejecutivo del 

Estado por conducto del Instituto de Agua del Estaido. se coordinara con los municipios y 

promoverá la coordinación de éstos entre si para más eficiente prestación de los mismos; 

pero también se puede dar el caso de que cuando el Instituto lo considere necesano se 

crearán organismos operadores intormumcipales, para la eficaz prestación de los servicios 

públicos entre municipios conurt>ados. tanto los Organismos Operadores Municipales e 

lntermunicipales son organismos doscentralizaidos de la aidministración publica municipal, 

en el caso de los organismos 1ntermun1apales estos se subrogaran en las 

responsabilidades y asumirá los derechos y obligaciones de los organismos operadores 

que se extingan; por lo que respecla a sus facultades estos organismos tendrán las 

siguientes facultades: planean y programan la prestación de los servicios públicos en 

materia de aguas; realizaran por si o por terceros las obras requeridas para la prestación 

do los servicios pUblicos en su jurisdicción y reciben las que se construyan en los mismos 

para la prestación de dichos servicios; realizan los actos necesanos para la prestación de 

los servicios públicos dentro de su jurisdicción, atendiendo a la Ley de Aguas Nacionales 

y su Reglamento, la legislación en materia ambiental, y las nonmas oficiales mexicanos 

que so emitan en relación con los mismos; celebran los contratos necesarios para el 

cumplimiento de sus atribuciones. en los términos de la legislación aplicable; realizan las 

gestiones que sean necesarias a fin de obtener los frlanciamientos que se requieran para 

la más completa prestaaón de los servicios publicos, en los terminas de la legislación 

aplicable. otorgan los permisos de descarga de aguas residuales y de reuso a los 

sistemas de drenaje o alcantanllado, en los ténrunos de la legislación del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente, de las Normas Oliaales Mexicanas, de la Ley de 

Agua para el Estado de Aguascalientes y su Reglamento, a las entidades lldustriales, 

agricolas y de servicios; cons~tuyen y mano¡an fondos de reserva para la rehabililación, 
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ampliación y mejoramiento de los sistemas a su cargo, para la reposición de sus activos 

fijos y para el servicio de su deuda; pagan oportunamente las conlnbuc1ones. derechos 

aprovechamientos y productos federales en malena de agua y bienes nacionales 

inherentes, que establece la legislación fiscal aplicable; elaboran los programas y 

presupuestos anuales do ingresos y egresos denvados de la prestación de los serv1c1os 

públicos; ordenan y ejecutan la suspensión de los servicios públicos. formulan y 

mantienen actualizado el padrón de usuarios do los servicios públicos a su cargo, 

promueven programas de suministro de agua potable. de uso racional y ef1c1en1e del agua 

y de desinfección intradomialiana: procuran la selecaón profesional del personal directivo, 

tomando en consideracioo la expenencia profesional oomprobada en la materia y 

desarrollar programas de capacitación y adiestramiento para su personal, solicita a las 

autoridades competentes la expropiación. ocupacion temporal. total o parcial. de bienes o 

la limitación de los derechos de claminio. en los términos de Ley: realizan las v1s1tas de 

inspección y verificación do las lomas de agua. aplica las sanciones por conexiones al 

sistema hidráulico no autorizadas, por delenorar o moddicar sin autonzaCl6n cualquier 

parte de la instalación. a los propietanos o poseedores de predios en los cuales se 

localicen fugas de agua y que no las hayan atendido oportunamente y otras mas 

infracciones que se cometan: resuelven los recursos y demás medios de impugnaoon 

interpuestos en contra de sus actos o resoluciones; determinan las cuotas y tantas de 

conformidad en materia de derechos de agua, rinden anualmente al Gobierno Municipal 

que les corresponda un informe de las labores del organismo. realizadas durante el 

ejercicio anterior. asl como del estado general del organismo y sobre las cuentas de su 

gestión; establecen las oficinas necesarias dentro de su juriSd1CC1Ón, formulan y mantienen 

actualizado el invenlano de bienes y recursos que integran su patrimonio: elaboran los 

estados financieros del organismo; ublizan tocias los ingresos que recauden, obtengan o 

reoban. exdusivamente en los servicios públicos. destin<indolos en forma pnontana a 

ehcientar la administración y operación del organismo y postenormente a ampliar la 

infraestructura hidráulica. ya que en ningún caso podrán ser destinados a otros fines: 

realizan todas las acciones que se requieran. directa o indirectamente. para el 

cumplimiento de sus ob¡etivos. 

195 



3.1.2. CHIAPAS. 

En los municipios del estado de Chiapas,"' el servicio de agua potable. desalada, 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, es prestado por la Comisión Estatal de 

Agua y Saneamiento, las Comisiones do Agua Potable y Saneamiento, las Juntas de 

Agua Potable y Saneamiento Regionales o de Zonas Conurbadas o por los Patronatos 

Pro inlroducción del agua. cuando no son prestados por los municipios en forma directa; 

en el caso do quo ol Serv1c10 público sea prestado por la Com1s16n Estatal de Agua y 

Saneam1enlo esta coordinara el programa estatal de obras para el desarrollo de la 

infraestructura de agua y saneamiento, administra y opera los servicios de agua y 

alcantarillado en los municipios donde no operen organismos directos o descentralizados 

do estos, o donde no sea posible la creaCl6n de sistemas de agua potable y alcantarillado; 

convienen con los ayuntamientos que presten d1redarnente los servicios antes sei\alados 

para concumr en la prestación de los mismos, en términos do la legislación aplicable; 

promueven programas de uso eficiente del agua en todo el estado; promueve el 

tratamiento do aguas residuales y el uso de las mismas cuando ello sea posible; venf'oca 

que los incrementos a los derechos y tarifas se ajusten a las disposiciones legales; openi 

y mantJcne aduahzado el sistema estatal de información de los sistemas de agua potable 

y saneamiento; por lo que rospecia a las Comisiones de Agua Potable y Saneamiento, las 

Juntas de Agua potable y Saneamiento se encargan de planear. estudiar, proyectar, 

construir, rehabililar, ampliar, operar, administrar, conservar y me¡orar los sistemas de 

agua potable. agua desalada, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales y reuso de 

las mismas; proporcionan los servicios a los núcleos de población de su jurisdicción, 

asentados en lo municipio o municipios que les com!sponda de acuerdo a los convenios y 

contratos que para tal efecto celebren; formulan y mantiene actualizado el padrón de 

usuanos do los servicios a su cargo; cobran los derechos correspondientes a la prestación 

de los servicios de agua potable. agua desalada, alcantanllado, tralamiento y reuso de 

aguas residuales, do acuerdo a las tanlas actual1Zadas; hacen efectivo el cobro de los 

adeudos, mediante la aplicación de los procedimientos legales en vigor, remiten a la 

autoridad fiscal que corresponda tas ruentas de los usuanos morosos, para la aplicaci6n 

del procedimiento económico coadlvo vigente en el Estado, real1ZBn las gestiones 

"'. LEY de A~u.u del Esudo de Chi.ip.u. Qp_l;_1J 
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necesarias para obtener los financiamientos que se requieran para la adecuada 

prestación de los servicios: autorizan los proyectos de derechos y tantas para el cobro de 

los servicios, previa validación de la corr.1s16n Estatal 

Cuando es prestado por los municip10s de Chiapas. el servicio de agua potable, como es 

el caso del mumcip10 de Tuxlla Guliérrez. es a través de los organismos descentralizados 

municipales denominados Sistema Municipal de Agua Potable y Alcanlanllado, que son 

los que cumplen con los serv1c1os de regulación y prestación de agua potable y 

alcantanllado, de acuerdo a las leyes. reglamentos y acuerdos que emitan los 

ayuntamientos en la matona; se encargan de organizar y reglamentar en su caso la 

prestación de los servicios de agua potable y alcantanllado, a través de la colaboración de 

los organismos y servicios de la localidad y con las ¡untas de colonos y representantes de 

bamos. 

3.1.3. CAMPECHE. 

En Campeche."' los municipios del estado tienen a su cargo la prestación de los servicios 

de agua potable y alcantanllado en sus ¡unsdicciones, a través de Organismos 

Operadores Municipales. Organismos Operadores lntermunicipales cuando los 

organismos operadores se constrtuyen en virtud de la coordinación y asociación de dos o 

más mun1cip1os, la Com1s1ón de Agua Potable y Alcanlanllado del Estado de Campeche 

cuando se conviene con el Estado y los mismos ayuntamientos sobre la prestaci6n de los 

servicios y los municipios no cuentan con la capacidad necesana para ello, o por los 

particulares a través de concesiones o contrato de prestaoón de servicio; fonnando parte 

de la administración paramun1cipal de los ayuntamientos. los Organismos Operadores 

Municipales son organismos publicos descentrahzados de la administración municipal con 

personahdad ¡urid1ca y palnmont0 proµt0s y con funciones de autondad administrativa; 

estos son los encargados de planear. programar en los muntC1p10s, estudiar, proyectar, 

presupuesta, construir, rehabilitar, ampliar, operar, administrar, conservar y mejorar los 

sistemas de captación. polab1hzaci6n, conducci6n, almacenam1ento y distnbuci6n de 

aguas potables, tratamiento de aguas residuales, reuso de las mismas: proporcionar el 

::• LEY de Al1U> Potable) Al;:;incmll><lo del E~>Jo de C1mpc:dic. Qp..J.JL 
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servicio de agua potable y alcantarillado. incluyendo saneamientos humanos de las zonas 

urbanas y rurales. en el mun1cipoo que les corresponde. aprueban las tantas o cuotas por 

los serv1c1os de agua potable. alcantanllado, tratamiento, saneamiento y mane¡o de lodos. 

as1 como requenr. cobrar o gestionar su cobros. ordenan y e¡ecutan la suspensión del 

servicio por falta de pago, realizan las gestiones necesanas para obtener los créditos o 

financiamientos que se requieran para la prestación de los servicios; utilizan los ingresos 

que se recauden. obtengan o reciban. exclusivamente en los serv1c1os publicos de agua 

potable y alcantarillado, incluyendo saneamiento; inspewonan, venf1can y aplican las 

sanciones correspondientes; en el caso de que el servicio público de agua potable sea 

prestado por Organismos Paramunicipales previo convenio de coordinación con los 

Ayuntamientos para la prestación del mismo; los cuales tendran como objetivo, 

atnbuciones. estructura. administración y reglas de operación y atnbuciones y facultades 

son iguales a las de los organismos municipales, en relación a su ambrto de competencia 

municipal, y prestarán los servicios en los municipios que les comprendan 

3.1.4. COLIMA. 

En Colima'"' como ya se indicó los servicios püblicos de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento esta a cargo de los ayuntamientos y del Gobierroo del Estado. a través de los 

organismos operadores municipales, organiSrTIOS operadores interrnooicipaJes y la 

Comisión Estatal del Agua, es por lo que se puede dar el caso de que los ayuntamientos 

con el concurso del estado presten el referido servicio. 

Cuando existen organismos operadores municipales estos son organismos públicos 

descentralizados. con personalidad jurídica y patrirroonio propiOs y funoones de autoridad 

administrativa, los cuales realizan las obra publicas hidráulicas. que le correspondan por si 

o por terceros; planea y programa en el ambi1o de su jurisdicción, asi como estudiar, 

proyectar, presupuestar, construir, rehabilitar, operar, administrar y conservar los sistemas 

de captación, potab1lización. conducción, almacenamiento y distnbuoón del agua potable, 

proporciona los servicios de agua potable y saneamiento a los centros de población y 

asentamientos humanos de su 1unsd1caón. de conformidad a la noonabvidad municipal, 

"" LEY de A~u.l l"r.! el fat:ido de Cohm.t. ()p (,)t_ 
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se encargan de formular y actualizar el padrón de usuanos de los servicios a su cargo, 

realizan los estudios que fundamentan y permiten la f1¡ac1ón de las cuotas y tarifas para el 

cobro del serv1c10 que prestan, elaboran los programas y presupuestos anuales de 

ingresos y egreso del Organismo de igual forma cuentan con otras atnbuciones a las 

cuales se hará referencia en un capitulo postenor 

Los ayuntamientos pueden celebrar convenios do coordinación para la prestación de los 

servicios de agua potable. alcantarillado y saneamiento. a traves de organismos 

operadores ya existente en algunos munic1p1os que convengan o se cree uno nuevo, 

pudiéndose asi constituir organismos operadores intermunic1pales. los cuales tienen las 

misma atribuciones que los organismos operadores municipales antes señaladas 

3.1.5. GUANAJUATO 

Los municipios del Estado de Guanajuato"' en términos del articulo 115 Constitucional, 

tienen a su cargo la prestación del servicio publico de agua potable, drenaje, 

alcantarillado. tratamiento y disposición de sus aguas residuales. los cuales expiden las 

políticas que orienten el fomento y desarrollo h1dráuhco del Municipio, prestan el servicio 

publico del agua potable, drenaje, alcantanllado, tratamiento y d1spos1ción de aguas 

residuales, tanto en las zonas urbanas como rurales que abarquen el temtorio del 

Municipio. aprueban las tarifas aplicables por ta prestación de los servicios antes 

señalados. ejerciendo las acciones necesarias para prevenir y controlar la contaminación 

del agua para el mejoramiento de su calidad aprueban, publican y dan seguimiento a los 

programas del servicio hidraulico municipal, para lo cual se apoyan de organismos 

operadores del servicio. los cuales se apoyan de Organismos Operadores del Servicio, 

quienes operan el servioo de agua potable. drena¡e. alcantanllado. tratamiento y 

disposición de aguas residuales. proponen al Ayuntamientos los programas de servicio 

hidráulicos municipal, rcalizai los programas de saneamiento. coadyuvan con las 

autoridades federales estatales en la medlCión del clClo hldrolog1co en cantidad y calidad; 

promueven ta part1cipao6n social en la programaoón hldrauhca murnopal, promueven la 

invest;gaoón y desarrollo tocnol6g1co en matena de agua. los organismos operadores son 

"' Ley de A~= p.>ra el üudo de Gu.ina¡ll.llo. Op_11l 
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creados por los ayuntamientos como organismos públicos descentrahzados o de acuerdo 

a la Ley de Aguas para el Estado de Guana¡uato 

Estos Organismos se pueden coordinar y asociar con otros municipios o con el Ejecutivo 

del Estado, para la eficaz prestación del servicio; previo acuerdo entre los ayuntamientos; 

convienen con el Eiccuhvo del Estado, para que éste de manera direda o a través del 

organismo correspondiente, se haga cargo de la prestación del servicio en forma temporal 

cuando el munic1p10 no cuente con los elementos técnicos y f1nanaeros para su 

prestación. 

Al crear los municipios a los organismos operadores del servicio atienden a su estrudu111, 

organización y funcionamiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal y en los 

reglamentos que al efecto se emitan 

Los municipios coordinados o asociados para la prestación del servicio, pueden crear 

organismos operadores intermunicipales, los que ejercerán las atribuciones y funciones 

que les otorgue el convenio respedivo y, el reglamento que al efecto emitan los 

municipios. 

Los Organismos Operadores del Servicio pueden ordenar la práctica de visitas para 

verificar el uso de los servicios sean los mismos que los contratados, para verificar el 

funcionamiento de los medidores y las causas ya sea de alto o bajo consumo, el diametro 

de las tomas y las conexiones de las descargas, que no eXJstan tomas clandestinas o 

derivaciones no autorizadas, asi como la existencia de fugas; e imponer las sanciones 

correspondientes. 

3.1.6. JALISCO. 

Los municipios en el Estaido de Jalisco,221 cuentan con un organismo público 

descentralizado. dlenominado Sistema de Agua Potable y AlcantanUado (y se le anexa el 

""LEY del Sis1<1m de Arut l'obbtc) Alcant.mlbdo de Cnllbd Gwm.in. QpS\l. LEY del S15lc1ro de Aguo 
Pot.iblc )' AlcanLlllll.>do de Pucno \'a!Wu. ()¡u¡¡.. LEY del SislCU13 de Ag11.1 Pclablc) Alanl.Ulllado de 
Ch.lpob. Qi!Ju.; LEY del Si,.cnia de Agw Pobblc ) Alcant.mlbdo de l..1pollancjo. Qi!Ju.; LEY del 
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nombre del municipio que regulan), los cuales llenen la llnaltdad de prestar, administrar, 

conservar y mejorar los servicios de agua potable y alcantarillado de los muniapoo,. 

segun su jurisdicción, los cuales para la adm1nistraaon, operaaón y mantenimiento del 

servicio de agua potable y alcantanllado en las delegaaones, agenaas munrapales, el 

sistema se constituye en Juntas Auxiliares de Adm1nistraaón. Operaaón y Mantenimiento 

previo acuerdo del cabildo, estas juntas residen en la delegaaón o agenaa muniapal 

donde hayan sido const1tu1das, srn que pueda haber más de una en esa locahdad, y sus 

atribuciones seran las que se establezcan en el reglamento de cada ley que cree los 

sistemas da agua potable y alcantanllado, pueden los mismos celebrar convenios con 

otros ayuntamientos de la entidad, cuando por necesidades del cream1ento de la zona se 

haga necesario extender el serv1ao, prevoo acuerdo del cabildo, que apnuebe el Congreso 

del Estado, estos sistemas son los facultados para discutir, aprobar y promover al 

ayuntamiento que les corresponda, el presupuesto de egresos de cada año. proponen las 

tarifas para el cobro e instalación de los serv1aos de agua potable y alcantarillado. 

detenn1nan cuando el servicio deba cobrarse a cuota fi¡a, basándose en el medidor, 

cuando se trate de suministro de agua potable; nombran y remueven al personal de los 

Sistema de Agua Potable y Alcantanllado; se encargan también de realizar el inventario 

de los recursos hidráulicos de que dispone ta entidad, recopllaaón necesana, que atienda 

las condiciones fisiográficas, los usos actuales y prov1stbles a futuro de la población de 

otra entidad de las que provienen comentes que cruzan el territorio del Estado, se 

encarga de planear la racionalización del aprovechamiento de los recursos hidráulicos de 

la entidad, en el caso de uso doméstico, ulbano e industrial en coordinación con la 

Secretarla de Asentamientos Humanos y con el Departamento de Planeación y 

Urbanización del Estado. 

Sistema de Ag1'1 Pol>hlc y Alcanlarillado de CMimiro Culillo. Oil.si-1: LF.Y del Sillcma de Apg Poublc ~ 
Alcanlaritl>do de Tilla)" Dcgolbdo, QiuiL 
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J.1.7. MICHOACÁN. 

En Michoacánm el servicio publico de Agua Potable, Alcantanllado y Saneamiento se 

encuentra a cargo de los Ayuntamientos Municipales. con el concurso del Estado. cuando 

se considere necesario. el que se prestará. a través de Organismos Operadores y Juntas 

Locales Municipales; Organismos Operadores lntermunicipaies; Organismos Estatales 

que funcionen en base a contratos o convenios con los Ayuntamientos Municipales; y por 

los particulares, a través de la concesión o la celebración de contratos de prestación de 

servicios, en el ámbito de su territorio; cuyo principal objeto es establecer las políticas, 

lineamientos y especificaciones técnicas, a que se deben sujetar en la construcción, 

ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación, mejoramiento y 

mantenimiento do los Sistemas de Agua Potable. Alcantanliado y Saneamiento; planear y 

programar la prestación del servicio de agua potable, alcantanllado y saneamiento, 

conforme a la Ley de Agua Potable. Alcantanllado y Saneamiento del Estado de 

Michoacán, realizar ya sea por si o a través de terceros y conlorme a la Ley de Obras 

Publicas y la referida Ley. las obras de infraestructura hidráulica y su operación; analiza y 

aprueba las cuotas y tarifas de los derechos que se generen por la prestación del servicio 

agua potable. saneamiento y alcantarillado, con base en las propuestas que les hagan los 

organismos operadores. 

Los organismos operadores municipales del Estado de Michoacán, son organismos 

descentralizados con personalidad juridica y patrimonio propios; a los cuales el 

ayuntamiento debe otorgar el apoyo técnico y financiero que requieran para el 

cumplimiento de sus funciones. prestan el servicio público de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento y. en su caso, realizarán las obras públicas hidráulicas respec!Jvas. por si 

o a través de terceros, de conformidad con las normas establecidas on la Ley de Agua 

Potable, Alcantanllado y Saneamiento del Estado de Michoacán Los organismos 

operadores municipales tendrán a su cargo planear y programar, estudiar, proyectar, 

presupuestar, construir. rehabllltar, ampliar, operar, adminiStrar. conservar y me¡orar en el 

municipio. tanto los sistemas de captaClón, potabdización, conducoón. almacenamiento y 

'"' t.c>· de Al'\'1 l'ol•blc. Ak:mL,nllldo' S3DC3micnto del F...00 de Michoodn. O¡> c11 



distnbuoón de agua potable, como los sistemas de alcanlanllado. 1ra1am1en10 de aguas 

residuales. d1spos1oon final de las mismas y maneJO de lodos. conforme a las leyes y 

reglamentos en malena de agua, proporcionar el Serv1c10 de Agua Potable y 

Alcanlanllado, incluyendo Saneamiento, a los centros de población, urbanos, rurales e 

industriales en el murnop10 que le corresponda, en los term1nos de los convenios y 

contratos que para ese efecto se celebren; formular y mantener actualizado y valonzado 

el padrón de usuanos del serv100 a su cargo; estudiar y proponer al ayuntamiento. con la 

asesoría del Comité de ser conveniente, las cuotas y lanfas de derechos poi el servicio de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento que se preste a los usuanos. para cada una de 

las localidades en las que se preste el servicio. recaudar los derechos por el servicio, con 

base en las cuotas y tantas aprobadas en los términos de la Ley de Agua Potable, 

Alcantanllado y Saneamiento del Estado de M1choacán. ordenar y eiecutar la restncción y 

suspensión del servicio, conlomie a la ley antes relenda; realizar las gestoones Mcesarias 

para la obtención de créditos o financiamientos que se requieran para la prestación clel 

servicio, en los términos de la legislación aphcable. constituir y manejar fondos de reserva 

para la rehab1htaci6n, amphación y me1oram1ento de los sistemas a su cargo, para la 

reposición de sus activos fijos y para el servicio de su deuda, en los términos del 

reglamento intenor del organismo; ullhzar los ingresos que recaude, exclusivamente en 

los gastos tnherentes a la prestación del servicio pUbhco de agua potable y alcantanllado, 

induyendO el saneamiento, autonzar descargas domiciliarias de aguas residuales a los 

sistemas de alcantarillada, en los términos de la Ley mullicitada y elel Reglamento 

respedjvo; promover programas de uso racional del agua potable, así como de 

capacitación y adiestramiento de su personal; inspeccionar y venficar el cumplimiento de 

la Ley de Agua Potable antes indicada y su Reglamento, aplicar las sanciones por las 

infracciones a dicha Ley; solicitar a las autonclades competentes la expropiación, 

ocupación temporal, total o parcial de bienes, o la l1m11aci6n de los derechos de dominio, 

en términos ele la Ley, realizar por si o a través do terceros, conforme a las leyes 

correspondientes, las obras de agua potable y alcantarillado de su 1unsd1cci6n, incluyendo 

saneamiento y recibir las quo se construyan en la misma. así como d1ctam1nar los 

proyectos ele dotación de agua y supervisar la c:onstrucoón de obras ele agua potable, 

alcantanlladO y saneamiento conforme a la norrnabvidad vigente; elaborar los programas y 
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presupuestos anuales de ingresos y egresos del organismo. mismos que deberan ser 

aprobados por el ayuntamiento. elaborar mensualmente los estados financieros del 

organismo y proporcionar la 1nfonmación y documentación que le solicite la autoridad: 

rendir anualmente a los ayuntamientos. un informe de las labores realizadas durante el 

e¡erc1cio antenor, así como del estado general del organismo y sobre los resultados y 

situación financiera: celebrar con personas de los sectores publtco, social o pnvado los 

convenios y contratos necesanos para el cumplimiento de sus atribuciones, en los 

ténminos de la legislación aplicable: adqu1nr los bienes muebles e inmuebles necesarios 

para el cumplimiento de su objeto. así como realizar las acciones necesarias, para el 

cumplimiento de su objetivo y atnbuciones. 

De los organismos operadores municipales dependen las ¡untas locales municipales a 

cuyo cargo directo estaré la prestación del servicio en la tenencia o encargatura del orden 

correspondiente, los cuales estén integrados por el jefe de tenencia o el encargado del 

orden de la localidad de que se trate, quien tendrá el carácter de presidente de las 

mismas, un secretario que sera designado por el ayuntamiento, a propuesta del 

presidente municipal y cuando menos tres vocales que serán elegidos de entre los 

ciudadanos con más representatividad en la localidad, estas juntas se encargaran de 

vigilar el cumplimiento de sus awen:tos y de los del organismo operador municipal: 

establecer las medidas de prevención, a>ntrol de la contaminación y de saneamiento de 

las aguas que administre la junta, en los ténminos de las disposiciones aplicables: estudiar 

y proponer al director del organismo operador, los proyectos de viversión que requiera el 

Sistema de su localidad; estudiar y proponer al d~ector del organismo operador, las 

cuotas y tarifas de derechos por el servicio de agua potable. alcantarillado y saneamiento 

que se preste en la localidad correspondiente; recaudar los derechos por la prestación del 

servicio, en los lénm1nos de las disposiciones aplicables y aplicar las sanciones ~ 

establece Ley de Agua Potable, Alcantanllado y Saneamiento del Estado de Mlchoacán. 

Los orgianismos operadores municipales, podran integrar organismos operadOl8s 

intenmunicipales y los intenmuniopales pod'*1 dividirse para lonmar organismos 

operadores municipales, de conformidad con lo previsto en la Ley antes seflalada. Como 

ya se dijo se pueden crear organismos operadores intenmuniopales entre los 

ayuntamientos municipales del Estado, mediante convenio para la prestación del servicio 
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de agua potable, alcantarillado y saneamiento, los cuales tendrán el mismo ob¡ehvo 

alnbuciones, estructura. administración y reglas de operación de los organismos 

operadores municipales, prestaran el servicio público de agua potable, alcantanllado y 

saneamiento a los municipios que comprenda su ¡urisd1coón, de acuerdo a las reglas y 

condiciones previstas en el convenio que celebren los respectJvos ayuntamientos, en 

términos de la Ley de Agua Potable, Alcantanllado y Saneamoento del Estado de 

Michoacán. 

3.1.8. NUEVO LEÓN. 

En Nuevo León'"' corresPOOde a los municipios, con el concurso del estado, conforme lo 

determina la Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León, la 

prestación de los servicios púbhcos de agua potable y saneamiento, correspondiendo la 

administración de estos servicios a los Organismos Operadores Municipales y los 

Organismo Operadores lnterrnurncipales, los cuales se encargan de planear, programar y 

prestar los servicios públicos de agua potable y saneamiento en sus respectivas 

1urisdicoones. por medio de organismos descentralizados, estos participan con la 

Comisión Estatal de Agua Potable y Saneamiento en el establecimiento de las políticas, 

lineamientos y espeoficaoones téolicas conforme a las que so eleduara la construcción, 

ampliación, me¡oramienlo y mantenimiento de los sistemas de agua potable y 

saneamiento; so encargan de realizar las obras de infraestruelura hidráuhca y su 

operación, pudiendo también celebrar con el Estado y las autondades Federales, 

convenoos de apoyo y asistencia técnica con el fin de asegurar la compatibilidad de los 

s111os de entrega y recepción del agua en bloque, la eficieooa de la operación de las obras 

y el me¡or aprovechamiento del agua, así como lo relabvo a la localización de descargas 

de las aguas residuales, asi como para recibir a!Msteooa técnica y financiera de aquél 

Los organismos operadores 1111errnunicipales son los que prestan el servicio pubhco de 

agua potable y saneamiento a dos o más mumcipios, prevoos convenio, y tanto los 

órganos operadores municipales como los inlermuniopales son organismos pUblicos 

descentralizados con personalidad ¡uridica y patnmorno propios 

:\,' C\ de A~11.1 Pot,\hk' S..1oc.11111m10 !'-'r.t el Est.:tlio de N1te-.o l.cón C)p ~'-
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3.1.9. PUEBLA. 

En Puebla"' los municipios con el concurso del estado. en caso de ser necesario, ya por 

condudo de sus órganos de administración en forma direda o a través de organismos 

descentralizados o desconcentrados. con personalidad ¡urid1ca y patnmonio propios. 

prestan los servicios de agua potable y alcantanllado, asi como los necesanos para el 

tratamiento de aguas residuales, sulf1dricas o salinas, esto es a través de Organismos 

Operadores de los Serv1oos de Agua Potable y Alcantanllado o la Junta de 

Administración, Mantenimienlo y Operación de los Sistemas de Agua Potable y 

Alcantarillado; los cuales se encargan de planear. estudiar, proyectar, aprobar, conservar. 

mantener, ampliar, rehabilitar, administrar y operar las obras y sistemas de agua potable, 

alcantarillado, agua desalada, desulfhidrizada, del tratamiento de aguas residuales y 

reuso de la misma de acuerdo a las leyes federales y estatales en materia de aguas; 

estos órganos también se encargan de la administración, de las contribuciones que se 

deriven para la prestación de los servicios a su cargo, quedando facultados para ejercer 

todas las funciones operatrvas inherentes a recaudar, notificar y cobrar. informática, 

consulta y au1orizaciones, comprobación de cumplimiento de las disposiciones legales 

relativas a los servicios que son de su competencia, determinaci6n de créditos por las 

contribuciones que les corrnsponda. Imponer y hacer efectivas las sanciones por 

infracciones a las disposioones legales relacionadas con las prestación de los servicios 

publicas de agua potable, asl como dictar las medidas urgentes y necesarias para la 

protección del interés fiscal de los órganos operadO<es, de igual forma expide, recibe y en 

su caso exige los comprobantes de pago, sohotudes de aviso y demás documentos 

referentes en matena de agua, comprueba el correcto cumplimiento del pago de las 

contribuciones que le correspondan y exigir las dderencias que resulten. ejerce el 

procedimiento administrativo de ejocuoón para hacer efectJvo los créditos en materia de 

agua que se determinen; son los encargados de llevar a cabo la merora de los sistemas 

de captaoón. conducción, tratamiento de aguas residuales, de prevención y control de la 

contaminación de las aguas que se localicen dentro del muniop;o de su junsdtCci6n; 

'" LEY de: Aglus) S.OC.rru0110 del E\Udo de: Pucbl'1, Qp.stl 
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de agua potable, alcantarillado y saneamiento. tos cuales tendrán el mismo ob1et1vo. 

atribuciones, estructura, administración y reglas de operaeton de los organismos 

operadores municipales, prestaran el servieto publico de agua potable, alcantanllado y 

saneamiento a los munietpios que comprenda su ¡unsd1coón, de acuerdo a las reglas y 

condiciones previstas en el convenio que celebren los respectJvos ayuntamientos, en 

términos de la Ley de Agua Potable, Alcantanllado y Saneamiento del Estado de 

Michoacán. 

3.1.8. NUEVO LEÓN. 

En Nuevo León"'' corresPOnde a los municipios, con el concurso del estado, conforme lo 

determina la Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León, la 

prestación de los servietos públicos de agua potable y saneamiento. correspondiendo la 

administración de estos servietos a los Organismos Operadores Municipales y los 

Organismo Operadores lntermunicipales, los cuales se encargan de planear, programar y 

prestar tos servicios pubhcos de agua potable y saneamiento en sus respeclivas 

¡unsdicciones, por medio de organismos descentralizados, estos participan con la 

Comisión Estatal de Agua Potable y Saneamiento en el establecimiento de las politicas, 

lineamientos y especificaciones técnicas conforme a tas que se efectuara la construcción, 

ampliación, rne¡oramiento y mantenimiento de los sistemas de agua potable y 

saneamiento; se encargan de realizar las obras de infraestructura hidnlulica y su 

operaetón, pudiendo también celebrar con el Estado y las autondades Federales, 

convenios de apoyo y as1steneta técnica con el fin de aseourar la compa!Jbitidad de los 

s1t1os de entrega y recepción del agua en bloque, ta eficienaa de ta operación de las obras 

y el me¡or aprovechamiento del agua, así como lo relabvo a la localización de descargas 

de tas aguas residuales, así como para reabir asistencia técnica y fllanaera de aquél 

Los organismos operadores uitermun1cipales son los que prestan et serv100 publico de 

agua potable y saneamiento a dos o más municipios, previos convenio; y tanto los 

órganos operadores municipales como los íntermuniapales son Olllanísmos pUblicos 

descentralizados con personalidad 1uridica y patnmonio propios 
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formula y mantiene acluahzado el padron do usuanos de los servicios de agua y 

saneamiento, actualczan las cuotas. tasas y lanfas de las conlnbuaones de f1nanciam1ento 

que se requieran para la reahzac1ón de mvers1ones publccas productivas a cargo de los 

Organismos Operadores, solcatan a las autondades compelenles. la expropiación requisa 

de bienes necesarios para la prestaa6n del servicio publico de agua potable, reaben con 

el concurso de la Secretaria de la Contraloria General del Estado. las obras de agua 

potable, alcantarillado, agua desalada, de tratamiento de aguas residuales y reuso de las 

mismas, que se realicen conforme a las normas que establezca la Com1s1ón Naaonal del 

Agua, las Estatales, Municipales y la del propio Organismos Operador, previo acuerdo del 

Ayunlamiento respectivo, podrán e¡ercer las facultades vinculadas con la concesión de 

bienes y servicios de agua potable, alcantanllado y saneamiento. Las Juntas de 

Administración. Mantenimiento y Operación de los Sistemas de Aguas Potable y 

Alcantanllado, se crean por !tempo determinado y están su¡etas a las disposiciones que 

dicte la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento 

3.1.10. SINALOA. 

En el Estado de Sinaloau' los ayuntamientos de la entidad, son los que establecen las 

polibcas, lineamientos y espeaficaoones conforme a las cuales deberán efectuar la 

construcción, ampliación, rehabihtación, administración, operación, conservación 

mantenimiento de tos sistemas de agua potable. alcantarillado y saneamiento de los 

centros poblados y asentamientos humanos que les corresponda, para la administración, 

operación, mantenimiento, ampliación y mejoramiento de los sistemas y servicios de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento ele los centros poblados del estado, en cada 

muniap10 se establecen un organismo púbhco descentrahzado de la administración 

mumopal, denominado Junta Municipal de Agua Potable y AlcantanDado, con 

personahdad ¡uridtea y patnmont0 propios, las cuales como ya se indtC6 administran, 

operan y manttene los sistemas do agua potable. alcantanUado y sanear111ento de su 

¡unsdicción, facturan y recaudan el importe de los servicios conforme a las tantas y cuotas 

en Vtgor, asl como los adeudos generados por el incumphmiento del pago oponuno: 

adrrunistran los bienes muebles e inmuebles de su proptedad, programan en coordinaeión 

''' l E\' de Agtl,'I l'ot>hk )' Alc.1nLmllldo del l'.uado de StMlo.t. Q¡1 ."11 
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con el ayuntamiento, las obras necesanas de construcción. conservación, rehabilitación. 

conservación, manten1m1ento. rehabilitación y ampliación de los sistemas de su 

¡unsd1cción en su caso. llevan a cabo la e¡ecuc16n de las mismas; reciben las obras de 

agua potable, alcantanllado y saneamiento que se construyan en su ¡urisdicción; formulan 

y mantienen actualizado el padrón de usuanos; contratan los servicios con los usuarios, 

cobran las tantas y cuotas correspondientes y realizan las instalaciones necesanas: 

atienden las quejas y los recursos interpuestos por los usuarios; solicitan a las autoridades 

municipales el apoyo y coordinación para la cobranza de adeudos por tantas, multas, 

recargos y cuotas de conexión. asl como cualquier ingreso liolo que no se cubra 

oportunamente por los usuarios; vigilan que los ingresos que se recauden se inviertan en 

sus objetivos; imponen las sanciones pertinentes a los usuanos; fonnulan los proyectos de 

tantas para el cobro de los servicios; solicitan a las autoridades pertinentes las 

expropiaciones, ocupaciones temporales, totales o parciales de obras hidráulicas y bienes 

do propiedad pnvada para el logro de sus atnbuciones: celebran convenios y contratos 

necesarios para el cumplimiento de sus objetivos, participan en el control de la calidad del 

agua potable, desdo las fuentes mismas de abastecimiento, zonas de protección, 

estructuras de capacitación, sistemas do conduCCJón, de regulación y distribución, asl 

como en las instalaciones de tratamiento y operación de los sistemas de conducción, de 

regulación y distribución, asi como los sistemas y de los equipOs; gestionan la obtención y 

contratación de créditos necesarios para deshnar1os a la planeaci6n, construcción, 

ampliación, rehabilitación y mantenimiento de las obras y servicios o para la operación de 

los sistemas do agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio respectivo; 

determinan las condiciones partioulares de descarga domiciliaria al sistema de 

alcantanllado. 

3.1.11. SAN LUIS POTOSI. 

En los municipios del Estado de San Luis Potosi,"' de acueroo con la Ley Estatal de 

Agua Potable, los servicios de agua potable, atcantanllado y saneamianlo, asl como la 

construcción y operación de ta infraestructura hidráulica estaran a cargo de los 

municipios, los cuales lo prestaran y realizarán po< los Organismos Operadores 

"' Le>· &L1131 de: Ai:u> l'Obblc. Alcmunlbdo )' S:uamicnto dd Esudo de: Son t..us l'llcod, Qp_gJ. 
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respectivos o por la Comisión Estatal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. o en 

su caso por organismos operadores paramunicipales, cuando se autonce por el Congreso 

del Estado a solicitud de los ayuntamientos: dichos organismos gozarán de personalidad 

jurid1ca y patnmon10 propios. Los orga111smos operadores municipales fonnan parte de la 

estructura orgánica de los propios municipios En tas localidades rurales. e11dales o 

comunales y congregaciones en las que se organizan ba)O proced1m1entos tradicionales 

para procurarse el servicio de agua potable, se respetara su fonma de organización y a 

propuesta de éstos. se podrá integrar un organismo operador Los organismos 

operadores paramunic1pales son entidades descentraltzadas de los ayuntamientos. Una 

de tas tareas pnontanas de la Com1s16n Estatal de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento es lograr la consolidación los organismos operadores const1lu1dos en el 

estado, para lo cual se promueve el desarrollo y aulosuf1aenaa adm1mstrat1va, técnica y 

financiera de tos organismos proporaonándoles asesoria y asistencia técnica en tos 

aspectos admm1stra1tvos, operativos y financieros, y mediante la prestación de los 

servicios de apoyo que soliciten; por otra parte, proporciona apoyo técnico al Congreso 

del Estado y a los organismos operadores sobre el establecimiento de cuotas y tarifas de 

agua potable, alcantanllado y saneamiento; una de sus funciones sustan!Jvas es también 

coadyuvar con los organismos operadores en las gestiones de fulanciamiento y 

planeaaón de obras, y promover la capacitación y adiestramiento de su personal. 

Actualmente se han constituido 34 organismos operadores, de los que ya operan 17 die 

manera regular y cuentan con Conse¡o de Administración. 

3.1.12. SONORA. 

En Sonora"" los ayuntam1en1os die los municipios tienen a su cargo prestar los servidos 

de agua potable y alcantanllado en su ¡unsd1cción a través de los organismos operadores 

municipales. 1ntennunicipales o die los organismos que se constituyan en virtud de la 

coord1naCJ6n y asociación de dos o mas municipios. participan en caso de ser necesano 

en la coordinación con el gobierno estatal y el federal en el establecimiento de las 

polibcas. hneam1entos y espccrt1caciones tecnicas conforme a las que se debe efectuar la 

construc:aón, amphaoon rehabllrtacrón, conservación. me¡oramiento y mantemmrento de 

'"LE\' de: Agw l'utablc ). Ak.intanll.1do pm el E>Udo de: 5<>fan. ~SIJ 
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los sistemas de agua potable y alcantanllado; planean y programan la prestación de los 

servicios de agua potable y alcantanllado, realizan por s1 o a través de terceros las obras 

de infraestructura hidráulica y de su operaoón. Estos organismos son órganos públicos 

descentralizados de la administración municipal, con personalidad ¡urid1ca y patnmonio 

propios, con funciones de autondad administrativa, mediante el e¡ercicio de las 

atribuciones que se le establecen en la Ley de Agua Potable y Alcantanllado del Estado 

de Sonora; estos organismos so instalan mediante acuerdo del ayuntamiento 

correspondiente, son los que realizan las obras hidráulicas respectivas, por si o a través 

de terceras personas de acuerdo con el sistema estatal de agua potable y alcantanllado, 

estos organismos operadores intermunicipalos, para la prestación del servicio publico de 

agua potable, alcantanllado y saneamiento a dos o más municipios, los organismos 

operadores ya municipales o intermunicipales se pueden coordinar con las autoridades 

federales competemes, para que el sistema de agua potable del estado tome en 

consideraet6n, en matena de agua potable y alcantanllado los lineamientos emanados del 

Sistema Naoonal de Planeeción Democrática, asl como para que se le solicite en los 

proyectos de las obres de agua potable y alcantarillado incluyendo los de saneamiento 

que pretenden ejecutar, para asegurar la compatibilidad de los sitios de entrega y 

recepción del agua en bloque, la eficiencia de la operación de las obras y el mejor 

aprovechamiento del agua; proporcionoo los servicios de agua potable y alcantarillado a 

los centros de población y asentimientos humanos de su jurisdicción, en los términos de 

los convenios y contratos que para tal efecto se celebren; formulan y mantienen 

actualizado el padrón de cuotas por los seNicios de agua potable y alcantarillado; estos 

deben de contnbuir oportunamente a las contnbuCIOnes, derechos, aprovechamientos y 

productos federales en matena de 39ua, que establece la legislación fiscal federal, y otras 

más funciones que se retomaran en un capitulo postenor. 

3.1.13. TAMAULIPAS. 

En Tamaulipas el servicio público de agua potable y alcantanllado saMano y pluvial y 

saneamiento que establece la Ley de Se!Vicios de Agua Potable y Alcantarillado del 

Estado de Tamaulipas,"" está a cargo de los ór¡¡anos operadores municipales. con el 

'" Ley del Smicio de Ag11.1 l'<>Ublc i· Akantarilbdo del f.sudodc Tanuutip.n. Qiul\. 
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concurso del estado en el ámbito municipal, esto es. que la construcción, conservación, 

ampliación, rehabilitación, administración operación, conservación y mantenimiento de los 

sistemas de agua potable, agua desalas, alcantanllado y tratamiento de aguas residuales. 

asi como el cobro de los derechos correspondiente en cada munrc1p10, estarán a cargo de 

organismos públicos descentralizados y ¡untas de administración y mantenimiento, 

conocidos como Com1s1ón Municipal de Agua Potable y Alcantanllado, Juntas de 

Administración. Operación y Mantenim1en10. Juntas Pro-1ntroducc1ón de Agua Potable 

Los organismos municipales son los encargados de proyectar. mantener. rehabilitar, 

ampliar, operar, administrar, conservar, mantener y me¡orar los sistemas de agua potable, 

agua desalada, alcantanllado y tratamiento de aguas; de realizar los estudios y proyectos 

que sean necesanos para la proyección. construcción, rehabilitación, ampliación, 

operación, administración y tratamiento de aguas. proporcionar los servicios de agua 

potable y alcantanllado samtano y pluvial a los núcleos de poblaoón, fraC1C10namienlo y 

partlculares, asentados dentro de la misma población correspondiente o sistemas a su 

cargo, de acuerdo a los convenios que para ese efecto se celebren. formulan y mantienen 

actualizado el padrón de usuanos de los servicios a su cargo; cobran de acuerdo a las 

tantas aprobadas los derechos corrospondienles para la prestación del servicio público de 

agua potable y alcantanllado, sanitano y pluvial; realizan las gestiones necesanas para 

obtener la cooperación o créditos necesarios para cumplir con su ob¡etivo; realizan los 

estudios socioeconómicos necesarios para Ja forrnulación y establecimiento de las tanfas, 

conforme a las cuales se cobraran los serv1cios públicos que prestan, y que seran 

publicadas por el ejecutivo del estado en el penódico oftcial; estas mismas solicitan a las 

autondades competentes la explotación, ocupaoón temporal, total o paroal, o en su caso 

la limitación de los derechos de dominio, oonlorrne a la ley de la matena; celebran los 

contratos y convenK>s necesarios para cumpl~ con las antenores funciones tanto con las 

autondades estatales como federales. 

4. LAS AGUAS PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL 

Los problemas que enfrenta la Ciudad de México en cuanto a disponibilidad, desperdicio y 

contaminación del agua, se están transforrnlWldo en verdaderas aisis; los servicios de 

agua potable, alcantanllado y el tratamiento de aguas residuales presentan problemas 
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que no son exclusivamente do infraestrudura. sino también sociales Los recursos 

humanos y financieros do los niveles de gobierno no son suficientes para resolverlos El 

tener agua disponible representa un costo que debe ser pagado por los usuanos diredos 

del agua, y no a través de subs1d1os como se ha venido dando en la Ciudad de México. 

Ya que los usuanos deben conocer el costo real que implica traer agua para 

proporcionarles el servicio 

La población del Distnto Federal. por la d1vers1dad de sus origenes. la importancia 

histórica y polihca de la ciudad que habitamos y el desenvolverse en un medio urbano, 

presenta un alto grado de pol1lización Este último hecho la convierte en el conglomerado 

humano más suscepllble, imtable de todo el pais. Por esta razón, la prestaaón adecuada 

de los servicios públicos adquiero primordial importancia para el Gobierno de la Ciudad. 

Uno de estos servicios, es el agua. servicio determinante para la supervivencia de la 

Ciudad. la cual presenta caracteristicas muy particulares."• 

Con el pasar del tiempo, los problemas de la Ciudad han rebasado las fronteras del Valle 

de México, en la segunda mitad del presente siglo las acciones de abastecimiento de 

agua se extendieron y afectaron a otras cuencas vecinas, como las del Valle de Lerma y 

el Rio Cutzamala. y es probable que en un futuro próximo se afecten las de Tecolutla y 

Amacuzac. También so han desbordado fronteras políticas; actualmente el ár99 

metropolitana de la Ciudad de México abarca el Distrilo Federal y una itr4>()11ante pon:i6n 

del Estado de México integrado por 27 municipios conurbados. Una Ciudad con elevadas 

tasa de crecimiento, que ha explotado sus acuiferos a tal grado que en algunas zonas el 

nivel del suelo ha descendido hasta 9 metros durante este siglo. Nuevas fuentes de 

abastecimiento lejanas a elevaciones 1nfenores a la de la Ciudad, la necesidad de abrir 

salidas artd1ciales al Valle de México que, sumada a los asentamientos del terreno, 

involucra obras de drena¡e cada vez más comple¡a y onerosas. pero indispensables para 

desalo¡ar las aguas residuales y pluviales y evitar inundaciones. Por esto y otras razones 

que se explicaran con postenondad. han onginado que se lo ponga mayor énfasis en et 

estudio del derecho, uso y aprovechamiento del agua en et Distrrto Federal, tanto en esle 

capitulo como en los subsecuentes."' 

'"· MAR'nSEZ 11.lw ll . Alfomo. C)p_c;il. 'pi . t 997. p 
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4.1. ÓRGANOS DE SU ADMINISTRACIÓN. 

De acuerdo al articulo 67 del Estatuto de Gobierno del D1stnto Federal'" la administración 

oública del Distrito Federal sera centralizada. desconcentrada y paraestatal, de 

confonmidad con lo dispuesto en este Estatuto y la ley orgánica que expida la Asamblea 

Legislativa, la cual distribuirá los asuntos del orden administrativo del D1stnto Federal. La 

Jefatura de Gobierno del D1stnto Federal y las Secretarias. asi como las demás 

dependencias que detcnm1ne la ley. integran la adm1nistrac16n pública centralizada. 

Asimismo, la AdministraCJ6n Pública del D1stnto Federal contará con órganos polít1co

admin1strat1vos en cada una de las demarcaciones terntonales en que se d1v1da el Distnto 

Federal, dichos órganos tendrán a su cargo las atnbuc.onos señaladas en el presente 

Estatuto y en las leyes. De igual fonma el aniculo 91 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal establece que para la eficaz atenc.ón y elle.ente despaeho de los asuntos de su 

competencia, el Jefe de Gobierno del D1stnto Federal podrá con~tituir órganos 

administrativos desconcentrados que estarán 1erarqu1camente subordinados al propio Jefe 

de Gobierno, o bien, a la dependencia que éste detenm1ne. Los titulares de estos órganos 

serán nombrados y removidos libremente oor el Jefe de Gobierno,,. 

Ahora bien, mediante deetelo publicado en el D1ano Oficial el 14 de ¡ulio de 1992, se crea 

a la Comisión de Aguas del Distnto Federal, como un órgano desconcentrado de la 

Depanamento del D1Stnto Federal (actualmente Gobierno del Oistnto Federal), ta cual 

tiene por ob1eto prestar, por cuenta propia o a través de terceros, el servicio públioo de 

agua potable para fines domésticos, comerciales, 1ndustnates o de otra naturaleza, 

drenaie y el do tratamiento y reuso de aguias residuales en el Oistnto Federal. asi como 

administrar, operar y conservar la infraestructura hodráulica necesana para la prestación 

de dicho servicio y que tal efecto le asigne el Depanamento Clel Oislnto Federal (ef 

Gobierno del Distnto Federal) 

Siendo en base al decreto ele creación de la Com1stón del D1Stnto Federal la encargada de 

prestar. por cuenta propia o a través de terceros, el servicio público de agua potable para 

fines domésticos, comeroales, industriales o de otra naturaleza. se conr1nma y rallfica con 

••• J..:.i, 11\ 1u1 ü uc: \J1.10tcflkJ l.k"I i.Juu110 raicrai, \:·'l! ...... ~1l 
:nld<-n• 

213 



lo dispuesto por el articulo 201 dol Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal"º. al establece como obligaciones de la Com1s1ón de Aguas del D1stnto 

Federal las de. administrar, recaudar, comprobar, detorrninar. not1f1car y cobrar los 

derechos por suministro de agua y de descarga a la red de drenaje y sus accesonos; asi 

como suspender el suministro de agua de uso no doméstico y racionarto en el caso de los 

de uso doméstico, cuando se deje de cubnr el pago correspondiente, en los términos de la 

legislación aplicable; entre otras facultades que se le otorgan a la Comisión de Agua del 

Distrito Federal. 

Con lo que queda daro que el órgano encargado de la administración de tas aguas 

propiedad del Distrito Federal, es la Comisión de Aguas del Distnto Federal de la cual se 

pondrá mayor énfasis en cuanto a sus facultades y funciones que las leyes le establecen, 

en el capitulo siguiente, ya que como se indico con anteriondad parte del terna pnncipal es 

la Comisión de Aguas del Distrito Federal 

4.1.1. LA SECRETARIA DE FINANZAS. 

Para el buen cumplimiento de sus funciones los gobernantes del Valle de México, los 

anteriores regentes del Distrito Federal y el adual Gobierno del Distnlo Federal, se ha 

debido auxihar de diversas 6rganos croados por diversas leyes 

Es el caso que, desde 1978 en que se publicó de la Ley Organica del Departamento del 

Distrito Federal, la cual estuvo vigente hasta el 30 de diciembre de 1994, se fijaban las 

facultades del Jefe del Departamento del Distrito Federal, para poderse auxiliar de 

diversos órganos en el cumplimiento de sus facultades. permitiendo la delegación de las 

Como ya se uld1c6. la Ley Organica del Departamento del Distnto Federal se derogó, 

mediante decreto publicado el 29 de diciembre de 1998, con el que se crea la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distnto Federal. misma que ha sido modificada 

por decreto publicados el 14 de mayo de 1999. En la Ley Or¡¡anica de la Administración 

,., REGLMlloNTO tntCfl()f d.: La Adminlgr.lC1ÓCI l'ilbhCI dd °"''"º l'odcr.ll. Op ,. 
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Pública del Distnto Federal en el articulo 5". se establece que el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal será el btular de la Adm1n1strac1án Publica del Distrito Federal. a quien le 

corresponde ong1nariamente todas las facultades establecidas en esta ley. pudiendo 

delegar sus facultades a los servidores pubhcos subalternos mediante acuerdo que será 

publicado en la Gaceta Of1oal del D1stnto Federal. y en el Diario Of1oal de la Federación 

para mayor d1fus16n, exceptuando aquellas que por d1spos1aán legal no sean delegables. 

es por lo que en el articulo 2' de la misma Ley se establece que la Administracl6n Pública 

del Distrito Federal será central. desconcentrada y paraestatal. como consecuenoa en el 

articulo 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del D1stnto Federal. se 

establece que el Jefe de gobierno se auxiliara en et eiercioo de sus atnbuciones de 

estudio, planeacl6n y despacho de los negocios del orden adm1nistrat1vo. de diversas 

depcndenoas, y en la frawón V, se sel'lala como parte de esas dependenoas a la 

Secretaria de Obras y Serv1oos. y en la fraCCJón VIII, se seflala a la Secretaria de 

Finanzas. 

Basándonos en lo se"alado con antenondad, actualmente el Jefe de Gobierno, se auxilia 

de ta Secretaria de Finianzas la cual tiene las siguientes facultades, de acuerdo al articulo 

30 de la Ley de la Administración PUbhca del Distnto Federal: pnmord1almente el 

despacho de las materias relativas al desarrollo de las politicas de ingresos y 

administración tributaria, la programación, presupuestación y evaluaCl6n del gasto público 

del Distrito Federal, asi como representar el interés del Gobierno del Distnto Federal en 

controversias fiscales y en toda ciase de prooed1mientos administrativos ante los 

tnbuniales en los que se controvierta el interés fiscal de la enlldad, y en especifico elaborar 

el presupuesto de ingresos del D1stnto Federal que servini de base para la formulación de 

la inioabva de Ley de Ingresos del Distnto Federal. así mismo es la encargada de 

recaudar. cobrar y adm1111strar los impuestos. derechos, contnbuoones de me1oras, 

productos. aprovechamientos y demás ingresos a que llene derecho el Distnto Federal en 

los términos de las leyes aplicables, vigilar y asegurar en general, el cumplimiento de las 

disposiCJOnes fiscales: formular las querellas y der.JnCJas en matona de delitos fiscales y 

de cualquier otro que represente un quebrantamiento a la Hacienda Pública del Distnto 

Federal; emitir opiniones sobre los preoos y tantas de los bienes y servicios de la 

Adm1nistraoán PUb11ca del D1stnto Federal. lorroolat los proyectos de leyes y 

d1sposioones fiscales del D1stnto Federa. asi como elaborar las 1nioativas de Ley de 
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Ingresos y decreto de Presupuesto de Egresos del D1stnto Federal. tomando en cuenta 

para elaborar el presupuesto de ingresos, los ingresos correspondientes al cierre del 

ejercicio en curso, los demás ingresos a recaudar, no se tomarán los ingresos 

extraordinarios. ni los ingresos no recurrentes, los provenientes de la coord1naoón fiscal, 

los ingresos previstos por las entidades, los ingresos rela~vos a los adeudos de e¡ercicios 

antenores; llevar y mantener actuahzados los padrones fiscales. expedir las reglas de 

carácier general en malaria de Hacienda Publica a que se refiere el Código Financiero del 

Dislnto Federal. y las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos (articulo 26 de la 

Ley Orgánica de la Administración Publica del D1slrito Federal). 

Con base en el articulo 11 del Código Financiero para el Distrito Federal vigente para 

1996, la Secretaria recibirá de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades 

que pres len servicios que den lugar al pago de aprovedlamienlos, derechos y productos, 

durante la pnmera quincena de octubre del año que corresponda, la estimación do la 

recaudación die los mismos, para su consideración en el presupueslo die ingresos, asl 

como también le remitiran las acciones y procedimientos que pretendan Instrumentar en el 

siguiente ejercicio fiscal para el cumplimiento ele la estimación de Ingresos fiscales. 

Es claro que hasta antes de la creación de la Comisión de Aguas del Distrito Federal, era 

la Secretaria de Finanzas la que se encargaba de la recaudación a través de los órganos 

subordinados a la misma, que son la Tesorería, la Dirección General de programación y 

presupueslo, la Dirección de Administración Financiera y la Procuraduria Fiscal, en este 

caso nos referiremos a la Tesoreria del Distrito Federal, a continuación 

4.1.1.1. LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL 

La Tesorería del Distrito Federal es una de las dependencias del Distnto Federal, con la 

cual cuenta la Administración Publica del Distrito Federal, para el estudio, planeaci6n y 

despacho de sus asuntos que le compelen, de acuerde al articulo 1• fracción VIII, inciso 

B) del Reglamento Interior de la Administraci6n Pública del Distrito Federal, la TeSO<eria 

se encuentra adscrita a la Secretaria de Finanzas. 
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A la Tesoreria le corresponde someler a la consideración supenor las bases a que habra 

de sujetarse la politica fiscal de la Hacienda Pública del D1stnto Federal. acorde con el 

Programa General del Desarrollo de la Ciudad, coordinar el proyecto y cálculo de los 

ingresos del Distrito Federal y elaborar el presupuesto de ingresos. base de la formulación 

del proyecto do iniciativa do Ley de Ingresos del D1stnto Federal, con la intervención de la 

Procuraduria Fiscal del Distrito Federal. proponer para aprobación supenor. la polihca de 

bienes y servicios del D1stnto Federal y, con base en ella, autonzar los precios y tantas 

que se utilicen; llevar y mantener actualizados los padrones de contnbuciones, 

administrar, recaudar, comprobar, determinar, notificar y cobrar las contribuciones y 

aprovechamientos y sus aCICOsorios, asi como lo productos selrnlados en la Ley de 

ingresos del Distnto Federal; ordenar la práctica de visitas domicilianas, auditorias, la 

revisión de dictámenes y declaraciones, asi como v1s1tas de inspección y venficación, para 

comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contnbuyentes, 

responsables solidarios y demás obl;gados en materia fiscal; ejercer la facultad económica 

coactiva, mediante el procedimiento adm1n1strativo de e¡ecución, para hacer efectivos los 

créditos fiscales del Distnto Federal y los de carácter federal, en los términos y con las 

modalidades que selUllen las leyes fiscales aplicables, así como los acuerdos del 

Ejecutivo Federal. recibir y resolver las solicitudes de devolución o compensación de 

créditos fiscales a favor de los contribuyentes, en los timninos y con las modalidades que 

se"81en las leyes fiscales aplicables, asi como los acuerdos del Ejecutivo Federal; recibir, 

tramitar y resolver las solicitudes de cancelación y condonación de mulas, conforme a las 

disposiciones legales aplicables; las demás facultades que le ser\alen las disposiciones 

legales y reglamontanas, las que le sean confendas por sus superiores jerárquicos, asi 

como las que correspondan a las unidades administrabvas que le sean adscritas, esto de 

acuerdo al Reglamento Interior de la Adm1n1stración Pública del Distrito Federal. 

A la Subtesoreria de la AdministraClón Tnbutaria cuenta con atnbuClones seme¡antes a las 

de la Tesorería. por lo que le corresponde registrar los ingresos que se generen en el 

ejercicio de sus funciones y elaborar los informes y estadisticas que se requieran, imponer 

sanciones por infracciones a tas d1spos1ciones fiscales del Distnto Federal y a las de 

carácter federal, cuya aphcaClón esté encomendada al Distnto Federal en virtud de las 

leyes aplicables y los acuerdos del E¡ecubvo Federal; ejercer la facullad económico 
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coactiva mediante el proced1m1enlo adm1rnstral1vo de e¡ecuoón. y con el fin de hacer 

efectivos los créditos fiscales locales y los de carácter federal. cuya aplicación esté 

encomendada al D1stnto Federal en virtud de las leyes aplicables o de los acuerdos del 

Ejecutivo Federal; reobir, tram1tar y resolver las solicitudes do devolución o compensación 

de créditos fiscales a favor de los conlnbuyentes en los términos y con las modalidades 

que señalen las leyes fiscales aplicables; determinar contnbuciones y sus accesorios, en 

los términos y modalidades que señalen las leyes aplicables y los acuerdos del Ejecutivo 

Federa. lo anterior con fundamento en el articulo 73 del Reglamento lnlenor de la 

Administración Pública del D1slnto Federal 

A la Dirección de Ingresos le corresponde recaudar las contribuciones y 

aprovechamientos y sus accesorios. asi como los productos señalados en la Ley de 

Ingresos del D1stnto Federal, registrar, ciasd1car, validar y consolidar las operaciones de 

ingresos previstos en las leyes fiscales del Distrito Federal en los aC1UCrdos del EjeOJtivo 

Federal; coordinar y validar el registro de los pagos de las contribuciones, 

aprovechamientos y sus accesonos, asl como el descargo de obligaciones fiscales, lo 

anterior con fundamento an el articulo 76 dlel Reglamento Interior de la Administración 

Pública del Distnto Federal 

Corresponde a las Administraciones Tributarias la administración, recaudación, 

determinación y cobro die las contribuciones y aprovechamientos y sus accesorios, asi 

como los productos sel'lalados en la Ley die Ingresos del Distrito Federal en los ténnlnos 

de las disposiciones fiscales del Distrito Federal, asl como las contribuciones federales 

que se refieren los acuerdos del Ejecutivo Federal; notificar los actos administrativos 

relacionados con las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios y 

demás obligados; recibir, tramitar, resolver y, en su caso, pagar las solicitudes de 

devolución o compensaciófl de aéd1tos fiscales a favor de los contnbuyentes, en los 

términos y con tas modalodades que set'lalen las leyes fiscales aplicables. así como los 

acuerdos del Ejecubvo Federal, reabtr, tramitar y resolver las soliatudes de los 

contnbuyentes en melena de pago a plazos de los créditos fiscales del Distrito Federal o 

Federales coordinados; recibir, re111sar y tramitar las mandestaoones, dleclaraciona, 

avisos, documentos e informes que presenten a deban presentar los SUJOIOS obligados 
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para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. mantener actualizados los padrones de 

contnbuyentes, de tas contnbuc1ones sel'laladas en la Ley de Ingresos del D1stnto Federal 

y los correspondientes a los ingresos federales coordinados a que se refieren los 

acuerdos del E¡ecut1vo Federal; programar. controlar y registrar el cumphm1ento de tas 

obligaciones riscales de los contnbuyentes, coadyuvar en la determinación y registro de 

tos consumos de agua, con forme a lo dispuesto en el articulo 80 del Reglamento lntenor 

de la Administraaón Ptibhca del D1stnto Federal 

De todo lo antenor se desprende que estos son los órganos encargados de la 

administración, recaudaaón, comprobación. determinación, notrt1cación y cobro de las 

contribuciones y aprovechamientos y sus accesorios. asi como llevar y mantener 

actualizados los padrones de contribuyentes. Lo anterior se confirma con lo que se 

establece en los artículos 284, 285 y 286 del Código F1nanaero del D1stnto Federal, 

respecto a los servicios do tosoreria, los cuales estarán a cargo do la Secretaria de 

Finanzas, entendiéndose por estos los relaaonados con tas materias de recaudación, 

concentración, mane¡o, adm1nistraaón y custodia de fondos y valores de la propiedad o al 

cuidado del Distrito Federal, así como la ejecución de los pagos, la ministración de 

recursos financieros y demás !unciones y serviaos que realice la Secretaria de Finanzas; 

los cuales serán presentados por la Secretaria. y las oficinas recaudadoras de ta misma; 

las unidades administrabvas de las dependencias de la administración Pública del Distrito 

Federal expresamente autorizadas por las Secretaria para prestar los referidos servicios; 

las sociedades nacionales de crédrto y las insbtuciones de crédito autonzados por ta 

Secretaria de Finanzas; por tas unidades administrativas do los Órganos Locales de 

Gobierno. las Entidades do la Administración Pübhca para estatal, local y federal, 

encargadas del mane¡o y administración de recursos presupuestales, y las personas 

morales y físicas legalmente autonzadas. La autonzación que realiza la Secretaria debe 

ser publicada en la Gaceta Oficial del D1stnto Federal, conservandO la Socretaria, en todo 

caso, la !acuitad de e¡eroer directamente las funciones que des~ los auxiliares, 

para la recaudación, concentración. manejo administración y custodia de los fondos y 

valores de la propiedad o al cuidado del D1stnto F ederat. entendiéndose por recaudación 

la recepción, custodia y concentración de fondos y valores de la propiedad del Distrito 

Federal. es preciso que quede bien claro que la recaudación QUO haga la Secretaria de 

Fianzas a través de sus órganos auxiliadores respecto a las aguas. no será propiamente 
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por las aguas propiedad de la nación a las que se refieren el párrafo 4 • y s· del aniculo 27 

Constitucional. sino por la prestación del servicio público de agua potable y alcantarillado 

a que se encuentra obligado a prestar el Gobierno del D1stnto Federal. pues como ya se 

indicó con anterioridad estas son recaudadas por la Comisión Nacoonal del Agua. a través 

de la forma autonzadas por al SHCP. 

4.2. LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 

Como ya se indicó, que en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal en su articulo s·. el Jefe de Gobierno del Distrito Federal al titular de la 

Adminlstraoón Pública del Distnto Federal, le corresponden originariamente todas las 

facultades establecidas en dicha ley, facultándolo para delegar sus facultades a los 

servidores públicos subalternos mediante acuerdo que se publiquen en el Diario Oficial de 

la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, excepto aquellas que por 

disposición legal no sean delegables; asl en el articulo 15 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, se fac:Uta al jefe de gobierno para auxiliar$8 

de diversas dependencias, y en la fracción V, se sellala como parte de esas 

dependenoas a la Secretaria de Obras y Servicios, a la cual de acuerdo al aniculo 27 de 

la referida Ley Orgánica, le corresponde en materia de aguas el despacho de los asootos 

de las obras públicas y servicios urbanos; la construcción y operación hidráulica, asl como 

proponer la politice de tanfas y prestar el servicio de agua polable, planeando, 

organizando, normando y C011trolando la prestación de los servicios públicos, asi como la 

planeación y ejecución de obras y servicios públicos de impacto interdelegacional o de 

alta especmhdad técnica, de acuerdo con las clasificaciones que se hagan en las 

disposiciones aplicables, vigilar la construcción. ejecución y liquidación de las obras y 

serv1oos a cargo del Distnto Federal, proponer y ejecutor, conforme a la Ley de la 

Administración PUblica del Distrilo Federal y otras disposiciones aplicables, las politicas 

del gobierno del D1stnto Federal en materia de prestación de servicios públicos; construir, 

autorizar la construcción y supervisar las obras requeridas por nuestra ciudad para el 

adecuado y suficiente suministro de agua potable hacia la población, para el tratamiento y 

distribución del agua residual, la construcción de obras de drenaje y aleantorillado y de los 

sistemas de capacrtación de agua pluvial, así como también para me¡orar las tecnologías 
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vinculadas con el tratamiento de agua a fon de garantizar la más alta cahdad operar 

conservar, mantener, controlar y v1g1lar el funcionamiento de los sistemas de 

aprovis1onam1ento y dJSlnbución de agua potable de agua residual tratada, de 

alcantarillado y drena¡e, asi como la d1stnbUC16n y uso de las aguas pluviales y de 

manantiales; proyectar, ejecutar y supervisar las obras necesanas para controlar tas 

inundaciones. así como los hund1m1entos y movimientos de suelos cuando esos sean de 

ongen h1drául1co, f1¡ar las especd1caciones a que deberán su¡etarse las obras y servicios 

h1dráuhcos a cargo de la Secretaria de Obras y Serv1oos y de los usuanos; aplicar tas 

Nonmas Técnicas Ecológicas que expidan las autondades correspondientes para regular 

la calidad del agua potable; proteger el equihbno ecológico, calidad del agua, sanidad de 

los depósitos naturales, mananbales, cauces de agua, presas y represas bajo el dominio 

del Estado, aplicar las Nonmas Técnicas Ecológicas que expidan las auloridades 

correspondientes, para regular las descargas de agua al sistema de alcantarillado y 

drenaje del D1stnto Federal; establecer y desarrollar la política de reutilización del agua en 

el D1stnlo Federal, en coordinación con la Comisión Nacional del Agua; implantar y operar 

sistemas de tratamiento de aguas residuales de conlonmidad con tas Normas Técnicas 

Ecológicas aplicables; promover y ejecutar programas especificos que apoyen el uso 

responsable y eficiente del agua en el Distnto Federal; celebrar aruerdos o convenios con 

las autoridades estatales o municipales de la zona conurbada tendientes a lograr una 

coordinación integral en materia de agua; concertar con los medios de comunicaci6n 

masiva y con los sectores social y privado, ta realización de campaflas para el ahorro del 

agua. En dichas campal'las, podril partJcipar la Asamblea de Legislativa del Distrito 

Federal; detenminar e imponer las sanciones a que se hagan acreedores los usuarios por 

el desperdicio; mal uso del agua, de la infraestructura del agua potable, del ~residual 

tratada y su sistema. del alcantarilladO y el drenaje, en los terrninos del presente 

Reglamento y, coordinar. lonmular y operar programas de obras para et abastecimiento de 

agua potable y servicio de drena¡e y alcantanllado; supenr1sar ta construcci6n, 

conservación, mantenimiento, operación y aidmmistracióo de las obras de agua potable y 

alcantarillado, prestar el servicio de suministro de agua potable y alclwltarillaido asl como 

anahzar y proponer las tanfas correspondientes, y para aimphr con estas facultades se 

auxilia de diferentes órganos adSC11tos a la misma, mediante el acuerdo de adscripción de 

diversas unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Administración 

püblica del D1stnto Federal ya antes refendo, como lo es la Direcoón General de 
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Construcción y Operación Hidráulica y de la Comisión de Aguas del Distnto Federal, y que 

a continuación se hace relerencia a ellos."' 

4.2.1. LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN HIDRÁULICA 

(DGCOH). 

La Dirección General de Construcoón y Operación Hidráulica encuentra sus antecedentes 

en el acuerdo 236, publicado en la Gaceta Oficial del D1stnto Federal (de ese entonces) el 

15 de agosto de 1978, con el ob¡eto de terminar con Ja duplicidad de acciones realizadas 

en el sistema hidráulico, que por una parte realizaba Aguas y Saneamiento, teóricamente 

encargado de operar y también do construir obras htdráulicas; en tanto que Obras 

H1dráubca, era teóncamente la encargada de planear, proyeciar, construir y operar las 

plantas de tratamiento de aguas residuales; que en ese entonces eXJstian"'. 

Los objetivo fundamentales con que se Cl1IO ta DireCCl6n General de Construcción y 

Operación hidráulica fueron dentro del marco de las perspectivas del desarrollo urbano, 

proporcionar Jos servicios de agua potable y drenaje a los habrtantes de la gran ciudad de 

México tanto en cootidad y calidad adecuadas, así como realizar diversas acciones para 

tratar et agua y fomentar su reuso, observando las obligaciones que se le fijaron en tas 

leyes del entonces Departamento del Distnto Federal. Se aea a la DGCOH por el 

existente problema del abastecimiento del agua, et cual en 1972 como en décadas 

anteriores ha sido critico debido al ccoomiento de la urbe, no sólo circulscrita ta Distrito 

Federal, por lo que surge ta necesidad de estudias diversos de abastecimiento, 

seleccionándose et Cutzamala, et cual fue considerado como la solución técnica, social y 

económica mas viable para traer agua a la cuenca del Valle de México, por lo que el 

sistema Cutzamala se considero en tres etapas; ta primera, para terminarse en 1982, y se 

captaría 4 m'is de la prosa Villa V1doóa; ta segunda, con limite en 1988, y se captaría 6 

m'is do la presa Valle de Bravo y fllllllmente la ultima, programada para concluirse en 

'" l.c,· Or!'31t1ct de b Adm1111"1Xu\n l'ubhct del D1stn10 Fcdcr>l ()p -~" 
'" Dm:cción Gcnc:rnl de Coruirua:IÓll l Opcrnoón lhdriuha. S!!!l'.!lrulill!iu-1q\ltl_Qi~ 
(Cronolo¡;i>), S11bduc:u:1011 Je l'rog1111110<1Ó1c Uru.41 de Oqwuma1ul de Dualll Gráfico y Mooujc. I'. Ed. 
Mé,ICO, 1'19~. p 77 
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1993, tomaria del vaso de Colonnes, 8 m3/s y, al pnncio10 considero como reserva. 1 m'is 

de la presa Chilesdo, para completar un total de 19 m3/s ademas se d1sous1eron en 

compensación, 2 m'is para las zonas aledañas a las captaciones y al trazo del acueducto, 

pero en el Estado de México.'" 

Desde su creación la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica se 

encargo de proporcionar los servicios de agua y drena¡e, a los habitantes de la ciudad de 

México, como de realizar diversas acoones para tratar el agua residual y fomentar su 

reuso, corresponde a la DGCOH de acuerdo al articulo 59 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distnto Federal la elaboración y actualización de los programas 

relativos a la materia hidráulica, así como realizar estudios, proyectos e investigaciones 

relacionadas con ésta, construir y supervisar las obras de los sistemas de agua potable, 

drena¡e y tratamiento y reuso de aguas residuales; operar. conservar. me¡orar. controlar y 

vigilar los sistemas de agua potable, drenaje y tratamiento y reuso de aguas residuales, 

asi como expedir las autonzaciones para el uso de las redes de agua y drenaje; dictar y 

v1g1lar la aplicación de polihcas de extracción de las fuentes de abastecimiento y recarga 

de acuíferos, competencia del Distrito Federal; fi¡ar las normas y especificaciones a que 

deberán su¡etarse las obras y servicios hidraulicos a cargo de la Administración Pública; 

con fundamento en las polihcas relativas, establecer las normas para la prestación de 

servicios hidráulicos por los Órganos Político-Administrativos y COl'lonnar con los titulares 

de las unidades administrativas competentes. una comisión que propicie la cooroinación 

entre los programas sectorial y delegacionales, atendiendo tanto a las políticas de 

gobierno como a las dispon1b1lidades presupuéstales; en apoyo a las unidades 

administrativas y a los Órganos Politico-Admi'listrativos competentes, dictaminar y en su 

caso. 01orgar la fact1b1hdad de prestación de servicios hidráulicos para los proyeclos de 

nuevas ed1f1caciones, amphaoones u otras modiflC8Clones, substanoar el proced1m1ento e 

imponer las sanciones a que se hagan acreeelores los particulares, por mal uso de los 

sistemas de agua potable, drena¡e. tratamiento y reuso de aguas residuales; substanciar 

el proced1m1ento e imponer las sanciones a que se hagan acreedOres los particulares, por 

el uso irracional del agua potable, establecer políticas y normas en materia de ahofro, 

tratamiento y reuso de agua para el Distnto Federal en coordinación con las autondades 
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competentes; establecer las políticas en materia hidráulica en coordinación con la 

Federación, Estados y Municipios: emitir opinión, en coordinaoón con tas autoridades 

competentes, sobre la detenrnnaci6n de tantas para el cobro de agua potable, agua 

residual tratada y descargas de aguas residuales. autonzar y supervisar las obras 

hidráuhcas construidas por particulares, que sean destinadas a uso pubhco, así corno 

vigilar su correcta operación y mantenimiento; apoyar a las unidades administrativas 

competentes en ta integración de los programas do desarrollo urbano, procurando la 

incorporación en ellos. de procesos y consideraciones técnicas que sustenten el estudio y 

fact1b1hdad para ta prestación de servicios de agua potable y drenaJe. sus acciones están 

onentadas fundamentalmente a contnbuir en la reahzaoón de la estrategia planeada para 

el Distnto Federal en el ámbito económico. social y político respecto a la materia de 

aguas 

Sin embargo, ademas de la Direcoón de Operaoón y Construcoón Hidráuhca existen 

otras dependencias del Gobierno del D1stnto Federal que inciden diredamente en el 

desarrollo del sistema hidráulico, como lo son los Organos Político Administrabvos, 

conocidos como Delegaciones, la Comisión de Aguas del Oistnto Federal y la Tesoreria, 

lo que en diversas ocasiones ha reducido la eficienoa en la prestaci6n de este servicio, de 

ahi que las Delegaciones Politicas realizan algunos trabaJOS de maitenimíento en las 

redes secundarias de agua potable y drenaje, la cual en algün tiempo se encargo de la 

medición facturación y cobro a los usuarios, en ejercicio de las facultades que le conf11lf911 

ta fracción X del articulo 115 y la fracción 11 del articulo 117 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, de igual forma se faculta a la Tesoreria del Distnto Federal, para la 

recaudación de los trámites y servicios que llevan a cabo ante los órganos Políticos 

Administrativos 

4.2.2. LA COMISIÓN DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL 

La problemática de prestar en fonma adecuada, unil0<me, regular y permanente el servicio 

publico de agua potable, drenaje y tratamiento y reuso de aguas residuales en la gran 

urbe de la Ciudad de México, así corno el realizar acciones y medidas que permilan 

asegurar su preservaaón, ha sido una problemilltca ~eJll y de alta prlondad para el 
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Distnto Federal y en general para toda la humanidad. loda vez que es un liquido de vital 

importancia para la sobrev1vencia, y que dia con dia el porcenta¡e de escasez es cada dia 

mayo y alarmante. para asi tomar las medidas necesarias. para la racionalización y 

preservación. 

Problemática que desde la historia se ha observado por la ubicación de la ciudad de 

México. la cual como ya es sabido se ubica en un valle cerrado a 2.200 metros sobre el 

nivel del mar. lo ong1na que se d1hculte día tras dia y en encarezca el abastecimiento del 

agua potable. Así con el ob¡eto de opbmlZllr el seMCIO púbhco de agua potable. drena¡e y 

de tratamiento y reuso de eguas residuales en el Distrito Federal. tomar medidas y realizar 

acciones que aseguren su preservación, fomentar una cultura del agua; y emprender un 

programa de modernización de la admm1straoón del agua en el Distnto Federal, se crea el 

14 de juho de 1992 la Comisión de Aguas del D1stnto Federal como órgano 

desconccntrado del entonces Departamento del Distrito Federal y actualmente Gobierno 

del Distnto Federal, la cual tiene a su cargo y ob¡etivo prestar por cuenta propia o a través 

de terceros. el servicio ¡>Ubhco de agua potable para fines domésticos. comerciales, 

rndustriales o de otra naturaleza. drenaje y el de tratamiento y reuso de aguas residuales 

en el Distnto Federal. asi como administrar. operar y conservar la infraestructura 

hidráulica necesana para la prestación de dicho servicio y que para tal efecto le asigne el 

Gobierno del Distrito Federal.'" 

Y para cumplir con su ob¡ellvo, se le ot01garcn diversas atribuciones en coordinación con 

la Secretaria General de Obras del Gobierno del Distnto Federal, prestar el servicio 

público de agua potable; drnnaje y tratamiento y reuso de aguia residuiat. en el Distrito 

Federal. de acuerdo a los términos del deal!to de creación de la Comisión. asi mismo 

participa en la elaboración de la politica hidráuhca y en la formulaCl6n de los programas 

h1dráuhcos relabvos al O.stnto Federal; opera, conserva y desarrolla la infraestructura 

hidráulica. asi corno administrar los recursos que le asigne el gobierno del Distrito Federal 

o cualquier otra dependellCla o entidad ¡>Ubltca, para cumplir con su objetrvo; formula con 

la participación que corresponda a otras unidades Admirnstrabvas Púbhcas. los estudios y 

'" Dcctcto poi el que"' <n:.11.t Coom•6n de Ai:uu dd Ooun10 l'cdcr.tl . .norulo 1 ºdel. publoado en d 
Oi>noOfici.tl de 1.1 Fal<r.i.."IÓn el U de juho de 199~ 
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programación relacionados con estos programas; coadyuvar con la Comisión Nacional del 

Agua, en la fijación de normas para la operación de pozos en el Dtstnto Federal, 

aportándole los elementos técnico correspondientes para que a ésta, la Comisión 

Nacional del Agua le expida los perrrnsos y autonzaciones correspond1enles: así mismo 

negociar con la Comisión Nacional del Agua las asignaciones de agua para el sum1nislro 

de agua en bloque para el Oislnlo Federal; apoyar a la Tesorería del Gobierno del Distrito 

Federal en el cobro de los derechos por el uso, suministro y aprovechamiento del agua, 

que provee a los propietanos o poseedores por cualquier titulo, de los inmuebles en que 

se encuenlran instaladas lomas de agua, asi como suspender el suministro de agua de 

uso no doméstico y raclonahzaMo en el caso de la de uso doméstico, cuando se deje de 

cubrir el pago correspondiente, para lo cual previamente elaborara el padrón de usuarios 

del servicio público del agua. y las demás atribuciones que le confieren las disposiciones 

legales aplicables de la Administración Pública del Distrito Federal, y que serán tratas con 

postenondad en el siguiente capitulo del presente trabajo. 

Por lo anterior es claro que la Comisión de Aguas del Distrito Federal, es la encargada de 

administrar las aguas que la Comisión Nacional del Agua le asigne, para la prestad6n de 

uno de los servicios públicos más importantes y de mayor prioridad en las eslruduras 

gubernamentales, como lo es este servicio; y para poder prestar este servicio, la Comisión 

de Aguas del Distnlo Federal, realiza diversas acciones con base a las facultades que las 

leyes y el decreto de su creación le confieren y que en el siguiente capitulo, retomaremos 

con mayor detalle. 

Es asl, que con la creación de esta Comisión, se Inicia una nueva estrategia del agua, 

para la ciudad de México, tendiente a garantizar el abasto. ecol6gicarnente sostenible de 

agua potable, mediante una adecuada administración de las aguas, conque cuenta el 

Distnlo Federal. para cumplir con su deber de prestador de seMOOS q.ie se le ha 

atnbuido al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; así como a los anteriores regentes del 

Distrito Federal, ahora bten de las facultades y estructura de la Comisión de Aguas del 

Distrito Federal se hartl con mayor precisión y referencia en el capitulo IV del presente 

trabajo por estas destinado al estudio más especifico de las facultades de la misma 
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CAPITULO IV.· LA COMISIÓN DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

1. CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

Los problemas de las grandes urbes. como la Ciudad de México son producto de una 

complejidad de factores técnicos. políticos. económicos y sociales Lo que ha ong1nado la 

urgencia de adecuar y controlar la prestación de los servicios públicos, lo que es de 

primordial importancia para los Gobiernos tanto de los Estados y en especial el do la 

Ciudad de México, desdo que se han constituido como centros de población 

Uno de los servicios más 1mportanles es el agua potable, determinante para la 

supervivenoa de cualquier Ciudad, la cual presenta caracterist1cas muy particulares. Y 

mienlras que las grandes ov1hzaciones del mundo nacieron en los márgenes de grandes 

ríos, la do los aztecas se situó sobre una lagma, lo que marco una persistente lucha por y 

conlra el agua, por lo antenor los habitantes han modificado su medlO ambiente para su 

beneficio, aún a costa de generar drficultades, como lo es el deterioro de la atmósfera y el 

mal uso y empleo del agua polable. lo que también ha generado la creación de órganos a 

los lres niveles gubernamenlales del pals, caso en el que. el Distnto Federal no es la 

excepción, que se encarguen do la administración y conlrol del agua 

La prestación del servioo público y su control en el abasteom10nto del mismo, día a día se 

convierte en un asunto de Segundad Nacional, ya que el no tener un control, el no 

implementar programas de uso y cultura del agua. se fomenta su escasez y el detenoro al 

medio ambiente, llegaré el momento en que nos enconltaremos ante prOblemas graves 

para cubrir las necesidades do la pOblación y generarian conflictos económicos a 

cualquier Nación, pues la escasez de agua paraliza las grandes economías. y aún que no 

se croa también muevo las grandes oconomlas. 
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1.1. ANTECEDENTES DEL ORIGEN DE LA COMISIÓN DE AGUAS DEL DISTRITO 

FEDERAL 

Una ciudad como lo es la ciudad de México, con elevadas tasas de crecimiento, ha 

originado la excesiva explotac10n de sus mantos acuiferos al grado que el hundimiento del 

suelo en algunas zonas de la ciudad ha sido aproximadamente de unos 9 metros durante 

el presente siglo. Lo que se ha ong1nado desde el pasar de la h1stona, la cual tiene sus 

orígenes hace más de 7 siglos, aproximadamente en 1267, con la llegada de los aztecas 

a la Cuenca del Valle de México, estableciéndose en la zona lacustre. obedeciendo una 

profecía de su deidad lograron encontrar y hacerse del slbo predesbnado el cual era un 

islote de poca extensión que apenas rebasaba el nivel del lago. Este fue el ongen de la 

Gran Tenochlitlan, cuya lantasia presencia siglos mas tarde, causarla la administración de 

los conquistadores españoles "' 

Con el aumento de la poblaoón en la Ciudad de México. el abasto de agua se tuvo que 

realizar de manantiales cada vez más lejanos. mediante acarreos cada vez más 

problemáticos desde tierra firme en chalupas o canoas, sistema que continuó hasta la 

época Virreinal. El emperaidor Mociezuma llhuicamina mandó construir un acueducto, 

encargando para ello al seflor de Texcoco. Nezahuak:óyoU, eminente ingeniero y 

humanista; dicha vio funoonó a parbr de 1466 para conducir agua hasta el Tef11llo Mayor, 

hubo otros acueductos prehispánicos do los que se tienen nobcia como el de Churubusco 

y Azcapotzalco a Tlatelolco 

Pero este acuerdo fue mobvo de asombro, pues su obra cumbre y colosal en su tiempo 

fue la que realizó para librar a la Ciudad de la amenaza de inundaciones y ahora CXlllOcida 

como el Albarradón de NetzalgualcóyoU, fue un dique de 16 lulómetros equipado con 

compuertas para regular los niveles de dos lagos, formados gracias a ésta obra; el de 

México, de agua dulce, y el de Texcoco. de agua salobre; así como para pennitir el paso 

de las embarcaciones que comerciaban con los pueblos nbereoos.1 .. 

"' Dim:aón General de Conurua:ión \ Oper3C100 H1driuha. Qs>siL. pp t t. I~ 
'"ldcm · 
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"A la calda de la Gran Tenochl1Uan el 13 de agosto de 1521. sólo quedaron ruinas y sobre 

ellas se erigió una nueva oudad; ello con el afan de engrandecerla, continuó la lucha del 

hombre contra el agua asi como por el agua para su abasteomienlo Parte del agua que 

llegaba a los acueductos para el servioo doméstico, muchos de ellos reconstruidos según 

su trazo ong1nal, se canahzaban por duelos subterráneos haoa las casas prinopales, 

algunos conventos y edrt1oos púbhcos. La mayor parte de los habrtantes que carecían de 

dicho sistema se le proveía de los aguaderos, quienes transportaban el liquido en 

depósito o t1na1as de barro, por medlO de sus tra1ineras a lo largo de las acequias. 

Aproximadamente on 1600 se vio la 1mpenosa necesidad de establecer sahdas definitivas 

para los excedentes del agua pluvial que ocasionaban inundaciones y para el agua ya 

servida; ol Virrey Luis Velasco en 1607 aceptó el proyecto de Enrico Martinez quien 

propuso so h1oera el desagua en un s1t10 denominado Noch1stongo locahzado al norte de 

la cuenca para desviar los escumm1entos del rio Cuautrtlán "' 

Los traba1os los inauguro el mismo Virrey el 29 de noviembre do 1607, y el 17 de 

septiembre de 1608, el agua ouzó las obras desde el lago de Zumpango a través de un 

socavón o túnel de 6.411 metros de longitud, 3.5 metros de ancho y .C.2 de altura y tajo de 

6,921 metros hasta el salto del Rlo Tula. En su época fue una obra que admiró a todos y 

por mucho tiempo se consideró portentosa. Sin embrago, por la falta de revesbmiento la 

comente del agua minó el socavón y so presentaron derrumbes, la falta de mantenimiento 

y continuidad de los trabajos por el cambio de Virrey, hicieron que en 1623 tas aguas se 

desviaran a su estado onginal; 1629 fue uno de los aros más tembles de la época 

virreinal, y durante el cual las lluvias cubrieron la Ciudad y surgió la peste con miles de 

enfermos y muertos, el virrey ordenó reconstrulf el desagüe, bajo el sistema de tajo 

abierto, el que empezó a construirse el 20 de agosto de 1637; sin embargo, pese al 

entusiasmo la construcoón se retrasó 160 afies entre accidentes. escasez de mano de 

obra y numerario, 1ntngas cortesanas y opos106n de los causantes al impuesto para 

financiar la obra 

Durante los primeros al\os de vida del México llldependiente, la seguridad contra tas 

inundaciones se apoyaba en las obras del tajo de Nodlistongo que desaguaban al Río 

'" lbldcm p t5 y t6 
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Cuautitlán y los de Zumpango y San Cnstóbal. asi como en las calzadas y diques que 

entre otras funciones, protegían a la urbe do los derrames de los lagos de Texcoco. 

Xoch1m1lco y Chalco Sin embargo, una sene de lluvias extraordmanas hizo ver la 

necesidad do llevar a cabo las obras concebidas por Enrico Martinez para desaguar el 

lago de T excoco En osa época no habia recursos rn la organización necesana para 

responder a los pehgros asociados a esas obras, sin embrago durante la presidencia de 

Anastasia Buslamante so encauzaron, para un futuro, ba¡ar el fondo del ta¡o de 

Nochistongo a fin de llegar a desaguar el lago de Texcoco. Con motivo de la invasión 

estadounidense, en 1847, se intentó inundar el onento de la Ciudad para exterminar a los 

norteamericanos. lo que sólo prcidujo un detenoro adicional de las obras. Una vez 

eslableodos los invasores en la Ciudad de México, se trató do dar una solución al 

desagüe total do la cuenca; sin que se emprendiera aroón nueva alguna, hasta 1853 

cuando se creó el M1nisteno do Fomento. 

Una respuesta de evacuación se aplicó en 1853, con la construcción del Canal de Garay y 

una compuerta en Moxicaltzingo para operar los volúmenes de agua hacia el canal de Ja 

Viga. Asi permanecieron las cosas hasta el Segundo lmpeno. En este periodo se levantó 

una carta hidrografica y, con mobvo de las inundaciones de 1856, Francisco Garay 

presentó un proyecto que consistia en deS8(1Jar por Tequixquiac con un gran canal y un 

túnel para abrir la cuenca en un nuevo sioo. El proyecto se aceptó, y se iniciaron los 

trabajos en varios frentes: el canal del lago de Texcoco, la lumbrera del llinel y sus tajos 

de entrada y salida Los trabajos fueron suspendidos en 1867, por la calda del Imperio, 

por lo que la situación do evacuación de aguas Cllad1nas se hizo cada vez más critica. 

Tiempo después se reanudaron las obras y en 1900 se inauguró el Gran Canal del 

Desagüe y el pnmer túnel do Tequ1xquiac que consbtuyó Ja segunda salida artJflCial del 

Valle de México'" 

El déficit en el abasteomiento de agua a la Ciudad. hizo que en 1942 se iniciaran las 

obras para captar los manantiales del Río Lerrna en el Valle el Tatuca. Estas obras se 

retrasaron hasta 1951. año que el que todavia se perforaron otros 10 pozos municipales 

profundos. 

:• tbldcm. p 21 y 2~ 
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Derivado de la e><1>ans1ón de la Ciudad, pnncipalmente por ta parte occidental y por la falta 

de prevención. el desalojo de las aguas residuales y pluviales. a pnncipios de siglo el 

ingeniero Roberto Gayol construyó una red de alcantarillado formada por colectores que 

escurren pnncipalmonto de poniente a onente, siguiendo de manera aproximada ta 

pendiente natural del terreno. Estos condudos. que constituyeron una importante obra de 

saneamiento para atender a medio millón de habitantes, descargaban sus aguas por 

gravedad al Gran Canal; pero una de las conseruencias del crecimiento demográfico y la 

expansión urbana. fue que el sistema de drena¡e se volvieron insuficiente para una 

población que se había duplicado en dtez años, ya que 1940 era de casi dos millones de 

habitantes; en esa década hubo varias 1nundaoones graves en las partes bajas de Ja 

Ciudad."' 

El Gran Canal, que a pnncipios de siglo tenia una pendiente de 19 cm/km., en la 

actualidad es préctJcamente horizontal y en algunos tramos observa contrapendiente. En 

1910, el nivel del lago de Texcoco, que regulaba las aguas del Gran Clwlal, se encontraba 

a 1.90m por debajo del centro de Ja Ciudad; en 1970, el hundimiento había sido tal que el 

lago de Texcoco ya se encontraba a 5.50m por encima del centro de la Ciudad. El 

desmesurado crecimiento urbano del D1stnto Federal demandaba más superficie para 

extenderse, esto, aunado a los problemas del hundimiento, volvió insuficientes las 

capacidades de drenaje del Gran Canal y del Emisor del Pomente. 

la década de tos ao·s, se caraderiza por el imcio de transferencia de agua al valle de 

México desde cuencas lejanas, como ta que efedüa mediante la primera y segunda etapa 

del proyecto Cutzamala que en con¡unto aportaban 11 m31s . en ésta misma década se 

inicia la construcción de la segunda etapa del Sistema de Drenaje Protundo. 

A partir de 1990, se conbnúan con las obras de la ten::era etapa del Sistema CutzamaJa el 

cual en con¡unto con las dos etapas anteOO(es aportará 19m31s a la Ciudad. Con el pasar 

del tiempo, la Ciudad de México ha tenido problemas que han rebasado sus fronteras; en 

la segunda mitad del presente siglo las acoones de abastecimiento de agua se 

extendteron y afectaron a otras cuencas vacías, como las del Valle de Lenna y el Río 

"fbldcm. te» 
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Cutzamala, y es probable que en un fuluro próximo se afecten las de Tecolutla y 

Amacuzac También so han desbordado fronteras políticas. actualmente el area 

metropolitana de la Ciudad de México abarca el D1stnto Federal y una importante porción 

del Estado de México integrado por 27 municipios conurbados 

1.2. CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

En la zona metropolitana de la Ciudad de México, existe el conglomerado humano más 

grande del mundo, localizada en un valle cenrado de 2,240 metros de altura sobre el nivel 

del mar, vivimos aproximadamente a 19.5 de millones de habitantes. De éstas, 

aproximadamente 9 millones residimos en el Distnto Federal 

Actualmente el caudal de agua potable que se suministra a la Ciudad de México es 

aproximadamente de 63 5 metros rubioos por segundo, de los cuales aproximadamente 

35 m31s se consumen en el Distnto Federal y 2B.5m3/s en la zona conurt>ada, 

perteneciente al Estado de México. De esos 35.000 metros rubicos el 67% (43 m3.'seg) 

de ésta provisión. se obtiene a través de pozos de los mantos acuíferos que se han 

formado en el Valle de México por filtración del agua de lluvia, un 21% proviene del 

sistema de agua supelf1cial Cutzamala, un 10% se extrae del acu~ero del valle de Lerma 

y el 2% restante so extrae del Rlo Magdalena y de sistemas de manantiales ubicados en 
la región poniente y sur de la Ciudad El agua que llega a la gran ciudad se potabiliza y se 

almacena para distribuir a los hogares. comercios e industrias a través de las tuberias de 

una gigantesca red hidráulica"'° 

En toda ciudad et dar servicios pibticos es la razón esencial de un Gobierno y para 

muchos. es la única justificación de su eXJstencia, por lo que se considera qoo un buen 

gobierno es aquel que proporcione los mejores servicios al mayor no.Jmero de habitantes 

de su terntorio, convirtiéndose en una actividad inherente al Gobierno 

'"' r>tRECC'ION Gcnmt de: Construcción 1 Operación llidr.luhca, i'-J:l!ol.fal!il~Ql'!r;l]tl:~~ 
~Gil. 'pi MC.-ico, t '1'14, p J. llEPART AMEITTO del llistruo Faltral. Sco<Urio de: Obr.u " 
Scmc1os, Comi.,ón de: A¡;im d<I 01S1nlO Fcdc:nl ~.lWU.LC~!.Si!'l>X_<kU•.11!!!®. •pi:. 
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Con el devenir h1st6nco. la gama de los servicios pübllcos se ha incrementado. desde el 

más elemental, como por e¡emplo la segundad publica, tanto personal como de la 

sociedad, hasta los más elaborados como el desempleo y los seguros y pensiones por 

vejez, invalides y maternidad Asi mismo el avance de la tecnología quo ejerce una 

constante presión para ol mejoramiento de los servicios pubhcos. por lo que se han dado 

nuevos d1sposit1vos con lo que se busca hacer más eficientes las act1v1dades y reducir los 

desperdicios existentes, ya sea con fines ecológicos, económicos, o de otra naturaleza. A 

los incrementos en la d1vers1dad y calidad de los servicios se debe agregar el 

extraordinario croomiento de la población la cual obliga al gobierno a desarrollar un 

conllnuo y mayor esfuerzo, para ampliar o mantener el mismo porcenta¡e de cobertura de 

la misma. En ol caso de México y más particularrnenle, en el Distrito Federal, es el factor 

decisivo y más problemático para el gobierno. 

Para el año 2010, es probable que la Ciudad de México tenga que uhlizar hasta 43 metros 

cübicos por segundo de esto prooado liquido, y con ello aumentarán las funciooes para 

potabilizar, tratarla y desalojarla, tarea que no se vislumbra sencilla, para ello las 

autoridades correspondientes como es la Comisión de Aguas y la Dirección General de 

Construcción y Operación y Hidráulica, trabajan no solamente en la construcción y 

manlenim1ento do más y mejores sistemas hidráulicos para que el cido de agua se 

mantenga satisfactoriamente, como es el arueducto perimetral, el drenaje profundo, o los 

sistemas de potabilízación; de igual forma trabajan en establecer mejores programas de 

aprovechamiento de agua, en donde se instruye a la población en general, principalmente 

a los niños de una nueva rultura del agua, consistente pnncipalmente en saber 

ut1hzar1a.2!11 

Para la Ciudad de México, uno de los servicios pübl1cos que detemuna su sobíevivencia 

es ol agua, elemento eseooal para la vida y el desarrollo de la sooedad, su d1stnbuci6n, 

aprovechamiento y adecuada retribución por su servicio, es lo que consbtuye una 

pnondad para gobernantes y gobernados Como ya se ha indicado el problema de pnistar 

en forma aderuada, continua, unilonne, regular y petmMente el sef'VIOO pübhco de agua 

potable, drenaje y de tratamiento y rehuso de aguas residuales en el Dtstnto Federal, asl 

''' l';\¡:ina de tn1cmct, '""' df flob n<vciud.ld'rqlo!Uj<>'•i:u.>'1 hlm 
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como realizar las acciones y medidas que aseguren su prevención y debida continuidad, 

es añejo y de alta prioridad para nuestra ciudad La altura que tiene la ciudad de México 

sobre el nivel del mar, dificulta y encarece el abastecim1en10 de agua potable y el drenaje 

de las aguas pluviales y residuales que se generan. por lo que la posición geográfica, su 

orografia y situación cl1mát1ca, ongina una parado¡a en la lucha desesperada por 

conseguir agua y se ve en la necesidad de desalo¡ar rápida y eficientemente las aguas 

residuales y pluviales. con objeto de evitar inundaciones presentes en el Valle desde la 

época prehislórica 

Dado que la ciudad de México es una do las ciudades más poblada del mundo, hace que 

nuestro sistema hidráulico urbano sea cada vez el más complejo, lo que ha originado que 

su conservación y man1emm1ento requiera de una visión integral del problema, estrategias 

bien dof1n1das y cuanl1osas inversiones. En adición a lo antenor. y que el agua a finales de 

1995 todavía en el D1stnlo Federal se cobraba en la gran mayoria de las cuentas por el 

sistema de cuotas fijas, aún cuando en muchos casos varian los volúmenes de agua 

consumida, haciendo que. además de la inequidad resultante, los usuarios no tuvieran 

ningún incentivo económico para ahorrar el recurso, ni una cultura acerca del uso racional 

del agua 

Poc la ubicación geográfica del Distrito Federal, las características de su suelo y la 

naturaleza propia de los recursos acuíferos, el Gobierno del Distrito Federal realiza cada 

vez mayores esfuerzos para enfrentar et enorme reto que significa dotar de agua potable 

a su población. por lo que ante ésta situación, es necesario optimizar el servicio público de 

agua potable, drena,., y do tratamiento y reuso de aguas residuales en el Distrito Federal, 

asl como realizar las acciones y medidas que aseguren su preservaoón y debida 

continuidad 

Esto es, por que el agua es un elemento esencial para la vida y desarrollo de la sociedad 

y que, por lo mismo. su d1stribuo6n, aprovechamiento y adeoJada retnbución como 

servicio, deben y constituyen una prioridad para los gobernantes y gobernados, y no nada 

más en la gran urbe como lo os el Distrito Federal, SI no en todo el mundo; por lo que es 

indispensable y urgente fomentar una nueva cultura del agua que cree plena conciencia 

de los esfuerzos que signd1ca proporcionar dicho seMc:io públial a una pobladón tan 
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grande como la de la Ciudad de México, así como emprender un vigoroso programa que 

permita modernizar la adm1mstraco6n del agua y su cobro en el D1stnto Federal 

A fin de lograr los antenores propósitos. resultó conveniente que a pnncipios de los 9o·s 

se creara un Organo Administrabvo desconcentrado del entonces Departamento del 

D1stnto Federal que tuviera a su cargo, de manera integral, la prestación del servicio 

público de agua potable, drena¡e y de tratamiento y reuso de aguas residuales, que 

con¡untara los esfuerzos y acoones en estas matenas, dotándolo de autonomía técnica y 

operativa, y con capacidad para administrar, operar y conservar las instalaciones 

hidráulicas que el propio Departamento. actualmente el Gobierno del Distnto Federal le 

asignare. 

Así mediante Decreto publicado en el D1ano Of1coal de la Federación. el 14 de julio de 

1992 se crea la Com1s16n de Aguas. como un órgano adm1mstrabvo desconcentrado del 

Departamento del D1stnto Federal (actualmente Gob10mo del Distnto Federal), el a.ial 

tiene por objeto prestar, por a.ienta propia o a través de terceros, el seMcio público de 

agua potable para fines domésbcos, comerciales, industnales o de otra naturaleza, 

drenaje y el de tratamiento y reuso de aguas residuales en el Distnto Federal, así como 

administrar, operar y conservar la infraestructura, h1dniuloca necesaria para la prestación 

de dicho servicio y que para tal efecto lo asigne el Gobierno del D1stnto Federal, contando 

con autonomia técnica y operativa."' 

En el artía.ilo 1' del Decreto de creación de la Comosoón de Aguas del Distnto Federal se 

señala que, la Comisión es un órgano administrativo desconcentrado del Gobierno del 

Distnto Federal, el cual cuenta con autonomía técnica y operativa, pero en ningún 

momento se mencoona a que Secretaria o Unidad Administrativa dependeria o depende, 

por encontrarse los órganos desconcentrados subo<d1nados al ¡efe de! entonces 

Departamento del Distnto Federal. traba¡ando la Com1soón de Aguas desde su creación en 

1992 hasta 1995, en coord1nacoón con ta Secretaria de Finanzas, y es así como el 25 de 

octubre de 1995, se publicó en el Doano Of1coal de la Federación. el acuerdo por el que se 

adscriben orgánicamente tas dependencoas, unidades administrativas y órganos 

:': Aniculo lº ~ 2º del Occre1o JXll el lJUC se crea L1 Coous.aon de A¡:u.u del Ou2n10 FcJcral ~ 
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desconcentrados de la Adm1nistrac10n PUblica del Dostnto Federal, y se delegan facultades 

en la unidad administrativa que se menciona, acuerdo en el que se establee.o en su 

articulo pnmero, que se adscnbe a la Seaetaria de Obras y Servicios ta Comisión de 

Aguas del Distnto Federal, acuerdo que se emitió, una vez que fue publicado et 

Reglamento Interior de la Adm1nistraoón Pública del D1stnto Federal, et 15 de septiembre 

de 1995, con el que se abrogó et Reglamento lntenor del Departamento del Distrito 

Federal, dándose asi una idontoficac.ón ciara de a qué Secretaria del Gobierno del Distrito 

Federal. depende y a la cual rinde cuentas la Comisión de Aguas, siendo en este caso a 

la Secretaria de Obras y Servicios 

Actualmente en el articulo 7, fracción V del Reglamento Interior de la Administración 

Pública del Distnto Federal, publicado en 28 de diciembre de año 2000, en la Gaceta 

Ol1clal del Distrito Federal. se establece que se adscnben a la Secretaria de Obras y 

Servicios del Distrito Federal, como órganos Desconcentrados ta Comisión de Aguas del 

Distnto Federal y la Planta de Asfalto del Distrito Federal; estableciéndose tas facultades 

de la Comisión de Aguas del Distnto Federal en et articulo 201 del referido Reglamento 

Interior, facultades do tas que nos ocuparemos con mayor detalle en un punto més 

adelante. 

Así, con el objeto de optimizar el servicio público de agua potable, drenaje y de 

tratamiento de reuso de aguas residuales en el Distnto Federal, en 1992 se decidió tomar 

medidas y realizas las acciones que aseguren la preservación y debida continuidad en ta 

prestación del servicio público del agua, así como iniciar tas tares para fomentar una 

nueva cultura de agua, de igual fOllTlB Bfr4l'OOder un programa de modemizaci6n de ta 

administración en la entidad, por lo que se conduy6 con la aeaclón de la Comisión de 

Aguas. 

2. ORGANIZACIÓN E INTEGRACIÓN. 

De acuerdo con el articulo 4' del Decreto de Creación de Aguas del Distrito Federal, para 

el cumplimiento de sus atribuciones la Comisión de Aguas. cuenta con un Consejo 

Directivo, el cual se integrará por et Secretario General de Ptaneación y Evaluación 
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(actualmente Seaetano de Desarrollo UrtJano y V1v1enda). quien lo presidirá, y por el 

Secretario General de Gobierno (actualmente del Seaetano Gobierno). por el Secretano 

de Obras (actualmente del Secretario de Obras y Servicios). el Secrntano de Coordinación 

Metropolitana (actualmente Coordinador General de Programas Metropolitanos). asl como 

por el Oficial Mayor y el Tesorero. y el Contralor General como 1nv1tado permanente, todos 

del Gobierno de D1stnto Federal. para cada miembro tJtular del Conse¡o a habrá un 

suplente, et cual sera un Director General o su eqUJvalente 

Encontrándose a cargo del Conse¡o Directivo el proponer en congruencia con los 

programas de coordinación, las políticas generales, en matena de agua para el Distnto 

Federal: definir las prioridades a las que deberá sujetarse el Órgano Desconcentrado en 

materia de H1drauhca, en este caso la Comisión de Aguas. establecer los lineamientos 

generales a los que debe su¡etarse la Comisión de Aguas. en lo relativo a su 

productividad, finanzas, desarrollo tecnológico y adm1nistración general. aprobar los 

mecanismos de coordinación y colaboración insbtuciOnal, asi como los de concertación 

con los sectores social y pnvado: sancionar los anteproyedos de programación y 

presupuesto del Órgano y sometertos a la aprobación del Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, venf1car que exista congruenoa entre los rerursos f1nancieros asignados y los 

programas autorizados, relacionados con el agua, de manera que se garantice la 

transparencia de los rerursos financieros y la ejecución de los programas autOliZ.ados, 

aprobar los lineamientos generales para la suscripción de corrvenios y contratos 

necesanos para el rumplimiento de su objeto conforme a las disposiciones aplicables; 

analizar y aprobar en Sti caso, el informe anual que debe rendir el Diredor General de la 

Comisión, aprueba los manuales de organización interna. procedimientos y servidos que 

preste la Comisión, acuerda la creación de comités o grupos de trabajo especializados 

para el mejor desem¡>OOo de las funciones de la Comisión. determina los sis1emas y 

proced1m1entos de caracter técruco, como los de adminislraClón de los rerursos humanos, 

financieros y matonales, propone al ¡ole de Gobtemo los nombramientos de los servidores 

públicos de nivel inmediato inlenor al de Director General de la Comisión de Aguas. 

En el artirulo 7" del Decreto mediante el cual se crea la Comisión de Aguas del Distrito 

Federal, establece que ta Comisión de Aguas debe estar a cargo de un Diredor General, 

el cual debe ser nombrado por el Jefe de Gobierno del Distnto Federal, situación que 
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actualmente se confirma con lo dispuesto en la fracción V del aniculo 67 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, el cual dispone como una de las facultades y obligacmnes 

del Jefe de Gobierno del Dislnto Federal. el nombrar y remover libremente a los lllulares 

de las unidades, órganos y dependencias do la Administración Pública del Distrito 

Federal, cuyo nombramiento o remoción no estén determinadas de otro modo en el 

referido Estatuto.'" 

En el articulo B" del Decreto de creación de la refenda Com1s16n de Aguas del D1stnto 

Federal, se establecen como facultades del Diredor General de la misma, las de e¡ercer 

las atribuciones que al órgano desconcentrado le otorga el refendo decreto, asi como las 

damas leyes y reglamentos que njan la materia; el fonmular y someter a la consideración 

del Conse¡o Directivo los Anteproyedos de programas y presupuestos del órgano 

desconcentrado. para la autonzac1ón del Jefe de Gobierno del D1stnto Federal. así como 

e1erce~os, de conformidad con las disposiciones aplicables; proponer al Consejo Directivo 

los sistemas y procedimientos tanto do carácter técnico, como para la administración de 

los recursos humanos, fnancioros y matenales del órgano desconcentrado, de aruerdo a 

sus programas y objetivos, y de conformidad con las disposiciones aplicables; elaborar y 

proponer al Conse¡o Directivo los manuales de organización interna, procedimientos y 

servicios que preste el órgano dosconcentrado; suscnbir los convenios y contratos que 

sean nocesanos para el cumplimiento del objeto del órgano desconcentrado a que se 

refiere dicho decreto, de acuerdo a los lineamientos generales que al efecto apruebe el 

Consejo D1rect1vo, y de con las disposiciones aplicables; rendir al Conse¡o Directivo un 

informe anual de actividades del órgano desconcentrado, y las que le confieran el Jefe de 

Gobierno del D1stnto Federal y las disposiciones legales aplicables 

Aciualmento la Comisión de Aguas. de aruerdo al Decreto de su creaoón, y del 

Reglamento lntenor de ta AdministraCJón Pública del Gobtemo del Dlstnto Federal, 

únicamente el Direcoón General cuenta ¡urid1camente con farultades. pero no existe 

d1sposio6n juridlCS alguna que contemple las unidades administrativas con que contará y 

cuenta la Comisión de Aguas. para el e1erooo de sus funoones y faruttades de 

administraoón y fiscales, aUt1 ruando el Propio Directot ruenta con funoones y faruttades 

238 



que se establecen en el articulo B' del Decreto de creación de la misma, el Reglamento 

Interior de la Administración Publica del D1stnto Federal. y hasta 1unio del año dos mil uno 

en el Código Financiero. las cuales serán detalladas más adelante. Y aun cuando, el 1' de 

junio de 1996 se autonzó por parte de la Dirección General de Modernización 

Administrativa de la Oficialía Mayor del entonces Departamento del Distnlo Federal. el 

organigrama de la Comisión de Aguas del D1strrto Federal, (ver figura 1) e integrándose la 

Comisión por un Director General, una Dirección de Control de Contratistas, que se 

integra por una Subdirección de Contral1slas Zonas Norte. una Subdirección de 

Contratistas Zonas Onento. una Subdirección de Contratistas Zonas Sur, una 

Subdirecoón do Contratistas Zonas Poniente, una Subdirección de Estadísticas y 

Servicios; Una Dirección do Atención a Grandes Usuanos la cual se integra por una 

Subdireco6n de Operación. una Subdirecoón de Cobranza Contenciosa, una 

Subdirección de FiscahzaCJón. un Subdirección de Derechos de Descarga y Grupos 

Corporativos; una Dirccoón Técnica la cual se compone de una Subdirección de Medición 

y Control de Calidad, una SubdirecCJón de Estud10s de Sistemas y Normalización, una 

Subdirecoón de lngen1eria, una SubdirecCJón de Supervisión; una Dirección de 

Informática, una Dirección de Administración y Fllal\Zlls la cual se integra de la siguiente 

manera; una contraloria Interna la cual se irrtegra por una Subdirección de Control de 

Audrtorias Operacional y Sistemas, un Asesor Jurídico; y un Asesor Fiscal 
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Pero aün ruando fue aprobada la estructura orgamca, por la Of1cialia Mayor del entonces 

Jefe del Departamento del D1stnlo Federal. actualmente en el Gobierno del Distrito 

Federal, su aprobación y aeac16n no han sido publicadas en la Gaceta Of1aal del Distrito 

Federal, por lo que se deben considerar unidades adm1nistrat1vas do hecho pero no de 

derechos. en razón de que no se publicó n1 d1fund16 la referida estructura, la cual es 

desconocida para ta audadania, y más aun si no se los indica y se publican las facultades 

que pueden ejercer, por lo que cualquier acto que emitan las direcciones que de hecho 

integran a la Com1s16n de Aguas, pueden ser dedarados nulo por el Tnbunal de lo 

Contencioso del D1stnto Federal, siempre y cuando afecten los intereses de los 

particulares en melena de aguas, ya que el unico que aienta con facultades para emitir 

actos en este caso lo es el Director General de la misma y ningun Direcior de Área, o 

Subdirector o Jefe de Unidad Departamental. 

Por lo anterior, nos encontramos ante el rezago admmistrabvo, ya que si existiera algun 

deaoto o acuerdo mediante el cual se haya publicado la estructura de la Comisión de 

Aguas, las áreas con que aienta la Comisión de hecho, penm1brian la simpl~icación 

administrativa, por lo que os preciso sellalar que si bien es cierto que de hecho existen las 

Direcciones, Subdirecciones y Unidades Departamentales por las que se compone la 

Comisión de Aguas, también es cierto que es conveniente y necesario precisar cuales son 

los servidores püblico y autondades administrativas que integran didla Comisión, que 

eierzan tas atnbucioncs que se lo confteren a la Comisión, pero para ello requiere de la 

delegación de facultades, pues de lo contrano como ya se sel'lalo tos acios que emitan 

estas serán dedarados nulos por el Tnbunal de lo Contencioso Adm1nistrabvo del Distrito 

Federal. Resultando de apoyo para el caso antenor las siguientes Tesis Junsprudendales: 

'COMPETENCIA.· DEBE TENERLA EL FUNCIONARIO QUE LA EJERCE SIN IMPORTAR QUE 

EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO A QUE PERTENEZCA GOCE DE FACULTADES IMPUCITAS.· 

El hecho de que una depeooencaa del E¡ecutivo tenga atnbuoones especiales no lmpliCll que 

puedan e¡erccrso por cualquier persona adscnta al Ólll•no. ya que para poder e¡e1<:erta seré 

necosano especaficar en que tuncaonario se delegan tates atnbuClones o facultades para su 

ejercicio. 
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Revisión No. 727/83.· Resuelta en sesión de 3 de scpliemble de 1981. por mayorta de 4 votos y 

dos en contra.· Magls1rado Ponente.· Edmundo Plascencia Guliérrez • Secretana. Lic .• Aurea 

López Costilla. 

R.T.F.F.·Mo 11, No. 21, scpliemble de 1981. o. 314 

"FACULTADES DELEGADAS.· DEBEN CONSTAR EN EL REGLAMENTO O EN El ACUERDO 

DELEGATORIO RESPECTIVO.· SI bien es cierto que en los términos del articulo 26 de la ley de 

Secretarias y Dcpartamcnlos de Estado, el despacno y resoluaón Oc tocios los asuntos de las 

Secretarias y Depar1amcntos do Estado corresponden ongtnariamcnlo a los t1tularcs de dichas 

dependencias, quienes para la me¡or organL1aaón del lraba¡o podrá delegar en funaonarios 

subanemos alguna o algunas de sus facultades admm1stratrvas no d1s.cieceonales, para casos o 

ramas determinadas, por si sola, no es suficiente para conskicrnr como debidamente acreditada la 

compelcnaa de lunoonano subalterno que em11e una resolución, en Virtud de que la delegación de 

facultades conlendas para tal electo, DEBEN CONSTAR EXPRESAMENTE EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA DEPENDENCIA DE QUE SE TRATA O EN EL ACUERDO DELEGATORIO 

RESPECTIVO" 

Revisión No. 132173.· Resuelta en scS16n de 30 de novicmtn de 1981. por unanimidad de 6 

votos.· Magistrado Ponente .• AHonso Cortina Gul1érrez • Secretaria Lic Maria Estela del Refugio 

Ferrer Mac. Greoor Poso! 

R.T.F.F. Mo 111. No. 24. dicicmble 

2.1. CAMPO TERRITORIAL 

La Comisión de Aguas, cumple con el obje~vo de pros1ar el servicio público de agua 

potable para uso doméstico, comercial. lllduslrial y de drenaje. tratamiento y reuso de 

aguas residuales, ya sea por cuenta propia o a través de terceros. en todo el Oistnto 

Federal, el cual comprende las 16 Delegaciones o Deman:aciones Temtoriales en que se 

divide el mismo 

La Comisión de Aguas, presta el SOMO de agua potable a lodo el Dlstnto Federal y para 

poder cumplir con el ob1ct1vo de prestar cada dia meior el servicio do agua. y dar ..ia 

mayor cobertura y soluoón a los problemas que le llQUCJall a los usuanos do este servicio 

y para laohtar el pago de los derechos que se generan por el seMoo que la misma 
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presta,· de mánera interna se dividió el Distrito Federal en ruatro Zonas. las ruales soO" 

ZONA A, ZONA B, ZONA C. Y ZONA O, mismas que cada una comprende las siguientes 

Delegaé:lones del Distrito Federal.' 

TIPO DE ZONA DELEGACIOtl 

AZCAPOTZALCO 
ZONA A CUAUHT(MOC 

-------------- ~LJS.l!'YQ~ MAD.E!!Q. ______ 
BENITO JUAREZ 

ZONAB COYOACÁN 
IZTACALCO 
V CARRANZA 
IZTAPALAPA 
MILPA ALTA 

ZONAC TLAHUAC 
XOClilMILCO 
ALVARO OBREGON 
CUAJIMALPA 

ZONA O M CONTRERAS 
MIGUEL HIDALGO 
TLALPAN 

r:::~=:¡¡ftrJü~i,~':7' u 

DZONAA ·- ------ - --- ----. 

1 CZONAD 28% CJ~Q~.A 

'¡' 22,.ua-~~.4.íM: ! o .... ,,. e 
1 Q&V.P?w d e 

- n'1''';rf 1 ~"; 
1 _ OZONAD 

OZONA e ./ '· -- o ZONA e 
U'l 27'11 
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Contando asl con 24 oficinas de una Subdirección de Atención al Público. ubicadas en 

lugares accesibles al público y todas con modernos sistemas informáhcos para la consulta 

de adeudos, pagos y actualización del padrón de usuanos, asi mismo cuentan con 

sistemas de consulta por comun1cac1ón directa y cuatro centros de atención telefónica; el 

cual brinda sus serv11:1os las 24 horas del dia los 365 dias del año en forma 

ininterrumpida, más las of1c1nas de la Tesoreria del Distnto Federal y las sucursales 

bancarias estas ullimas que son auxiliadoras en la recaudaoón de los pagos por los 

derechos por el suministro de agua 

Con ello la Comisión de Aguas presta sus servicios a aprox1madamenle a más de tres 

millones do contribuyentes tanto do uso doméstico, no doméstico y uso mixto, estos 

últimos que comprenden lomas de uso doméstico y no doméstico. aunado a la atención 

directa que proporciona la misma Comisi6n al público usuano del servicio de agua 

potable, en sus oficinas generales, la Comisión realiza la detección y reparación de fugas 

visibles y no visible, la sustituo6n do ramales y válvulas de rehabilitación de la red de 

agua potable y drena¡e, venficación, reparación, cambio e instalación de medidores 

electrónicos y convenoonales. conexión de tomas a la red de agua potable, toma de 

lecturas de manera directa o a través de tecnologia en materia de medici6n de consumos 

de agua, con lo que se obtiene presión para la emisi6n de boletas que permiten a los 

conlnbuyentes reahzar los pagos correspondientes, la rehabilitación de mantos aCllileros 

con los que se pueden obtener mayores posibilidades para dotar del vital liquido a la 

poblaci6n, asi mismo realiza las tareas de dar de alta y empadronar a mas usuarios cada 

dia, y todas osas actividades que han penmtido dar un me¡or servioo a los usuarios de 

este servicio en el Distrito Federal, pese a que cuenta con muy bajos recursos para el 

cumplimiento de tales tareas debiendo slbsidiar el costo real del vital l;quido por parte del 

Gobierno del Distrito Federal 

3.· FACULTADES. 

La Comisión de Aguas para cumplir con su objetivo de acuerdo al articulo 3" y e• del 

Decreto por el cual so croa la misma, cuenta con las atnbuoonos y faeulades de: 

coordinarse junto con al Secretaria do Obras y Servicios para prestar el servicio 
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publico del agua potable, drenaje, tratamiento y reuso de aguas residuales en el 

Distrito Federal, participar en ta elaboración de la polit1ca hidráulica y en ta forma 

de los programas3 hidráulicos relativos al Distnto Federal proponer los entenas. normas 

y lineamientos para un~icar y dar congruencia a tas accoones y programas relacionados 

con el agua del Distrito Federal, operar. conservar y desarrollar la infraestructura 

hidráulica, asl como administrar los recursos que le asigne el Gobierno del Distnto Federal 

o cualquier otra dependencia o enhdad pública, para el Cumplimiento de su objeto; 

formular con la participación que corresponda a otra umdad administrativa del Distrito 

Federal y de la Administración Pública Federal, los estudios y programas relacionados con 

el servicio públicos de agua potable, drenaje, tratamiento y reuso de aguas residuales en 

el Distrito Federal; y ejecutar. en su caso, dichos programas y las obras que al efecto sean 

necosanas; coadyuvar con la Comisión Nacional del Agua, en la operación de pozos en el 

Distnto Federal, aportándole a la pnmera los elementos técnicos correspondientes para 

los electos de expedir los permisos y autorizaciones establecidos en la Ley de Aguas 

Nacionales; estudia, analizar, proponer y, en su caso, llevar a cabo los actos y medidas 

administrativas que permitan la optimización del servicio público o su cargo; elaborar el 

padrón de usuarios del servicio público a su cargo; opinar sobre los criterios que las 

autoridades competentes incluyan en las norrnas a que se deben sujetar las descargas de 

aguas residuales sobre cuerpos de agua, propiedad de la Nación; coadyuvar con la 

Secretará do Salud en la medición y control de las condiciones y de la calidad del agua 

potable abastecida en el Distrito Federal; proponer, con base en los estudios respectivos, 

a las autoridades correspondientes, las ClJOtas que habnln de apllcatse en el servicio 

público de su competencia y determinar aquéllas que correspondan, cuando el servicio se 

presto a través de teri:eros; participar en tas nogociaciones con la Comisión Nacional del 

Agua, para el suministro de agua en bloque para et Distnto Federal; apoyar a ta Tesorerfa 

del Gobierno del D1stnto Federal en et cobro por el uso. sumomstro y aprovechamiento del 

agua que provea a los propietarios o poseedores por cualquier titulo de los inmuebles que 

se encuentre instaladas tomas de agua, asi como suspender el sumon1stro de agua de uso 

no doméshco y raC10nalizarlo en el caso de la de uso doméshco, cuando se deje de CIA>nr 

el pago correspondiente, en los términos de la tegislaoón aplicable; instalar y maitener 

los d1spos1hvos que considere necesarios para llevar a cabo la medoción y registro de los 

consumos realizados por los usuarios; celebrar los convenios y contratos necesarios para 
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el cumplimiento de su objeto; regular y racionalizar el suministro de agua a los usuarios 

cuando por causas do fuerza mayor el abastecimiento sea 1nsufoc1ente 

De igual ronma el articulo 201 del Reglamento lntenor de la Administración Publica del 

Distrilo Federal, faculta en materia fiscal, a la Comisión de Aguas para: administra, 

recaudar, comprobar, detenninar, nollf1car y cobrar los derechos por suministro de agua y 

descarga a la red de drenaje y sus accesonos; expedir las constancias o credenciales del 

personal que se autonce para llevar a cabo las visitas dom1c1hanas, 1nspecoones o 

venlicaciones do la 1nstalaaón hidráulica y descarga al drenaie de los usuanos de los 

servicios hidráulicos; ejercer la facultad económica coactiva mediante el procedimiento de 

ojeCUC1ón, para hacer electivos los créditos fiscales del D1stnto Federal en materia de 

derechos por el suministro de agua y do descarga a la red de drenaio; recibir y resolver 

las solicitudes de devoluaón o compensooón de créditos fiscales a favor de los 

contribuyentes en las matonas a que se refiere el refendo articulo 201, en los términos y 

con las modalidades que se scr'talan en las leyes fiscales aplicables, recibir, tramitar y 

resolver las solicitudes de los usuarios en relación al pago a plazos de los créditos fiscales 

y sus accosonos, en materia de agua y drenaje; aceptar, previa cald1caaón, las garantlas 

que otorguon los contnbuyentes a que so refiere dicho articulo. para asegurar el interés 

flscal respecto do los créditos flscales del Distnto Federal en los ténninos de las 

disposiciones fiscales del Distrito Federal, asi como registrarlas, devolverlas. hacerlas 

eloclivas, ordenar su ampliación o resolver su dispensa, cuando sea procedente; imponer 

las sanciones que corrnspondan por infracciones a las d1spos1Ciones fiscales del Distrito 

Federal en matena de derechos por el suministro de agua y óo descarga a la red de 

drenaje; y recibir, tramitar, resolver las solicitudes de cancelaaón y condonación de 

multas denvadas de la aplicación do multas derivadas de la aplicaaón de las 

disposiciones fiscales y administrativas del Distnto Federal, en matena de contnbución a 

que se refiere el articulo 201 del Reglamento lntenor de la Administración Pública del 

Distnto Federal. instalar y mantener los d1sposruvos que considere necesanos para llevar 

a cabo la medlClón y registro de los consumos realizados por tos usuanos del servicio de 

agua potable, de drenaje y el tratamiento y reuso de aguas residuales 

En la fracción V del articulo 17 del Código Financiero del O.stnto Federal, se consideraba 

a la Comisión de Aguas, como autoridad fiscal, la cual a grandes rasgos podia llevar a 
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cabo las facultades que con antenondad señalaron. y a que se refiere el articulo 201 del 

Reglamento lnlerior de la Adm1nistrac16n Publica del D1stnto Federal, facultades que le 

fueron conferidas a ésta desde 1996, fracción V del articulo 17 del refendo Código, que de 

acuerdo af articulo noveno trans1tono del Decreto por el que se reforman y derogan 

diversas disposiciones del Código Financiero.'" deia de tener vigencia, ya que las 

facultades conferida a dicha Comisión y el carácter de autoridad fiscal que se le otorgaba 

en la referida fracción lendrian efectos hasta el mes de junio del ª"º 2001. 

De lo anterior se podria concluir por la sustentante que la Comisión de Aguas en cualquier 

momento podria desaparecerá o ser absorbida por alguna dependencia del Gobierno del 

Distnto Federal. ya que del referido transitono 0016 de tener facultades para su campo de 

acción como autoridad fiscal, esto es en razón de que aun cuando el Reglamento Interior 

de la Adm1nistraa6n PUbhca del Distrito Federal, en su artículo 201, le confiere facultades 

como autondad fiscal, para recaudar. comprobar. determinar, notificar, cobrar los 

derechos por el suministro de agua y descargar a la red de drenaje; no podrá emitir 

ordenes para llevar a cabo v1s1tas domiciliarias: e¡ercer la facultad ea>nómica coactiva 

mediante los prooedimientos de ejecución, para hacer efectivos los crédrtos fiscales a 

favor del Distrito Federal, en matena de derechos por el suministro de agua y descarga de 

red de drenaje, recibir y resolver las solicitudes de devolución o compensación de crédilos 

fiscales de los cootribuyentes de acuerdo al Código Financiero, recbr, tramrtar y resolver 

las solicitudes de los usuarios en relación al pago a plazos de aéd1tos fiscales y calificar y 

aceptar las garantias que otorgan los cootnbuyentes para asegurar el interés fiscal, 

respecto de créditos fiscales, en matena de agua o descarga al menaje a favor del Distrito 

Federal; imponer sanciones por infracoones al Código Financiero; el referido dea91o le 

quita estas facultades a la Comisión de Aguas. y en razón de que el Código Financiero as 
un ordenamiento que denvó de la entonces Asamblea de Representantes, hoy Asamblea 

Leg1slabva, quien de acuerdo a la Base Pnmera del articulo 122 de nuestra Carta Magna, 

es la que ejerce la facultad legislativa de entre otras matenas, las de eiq>edir las 

disposiciones legales para organizar ta hacienda publica; legislar en materia de 

Administración Pública local, su régimen intemo de procedimientos admimstrabvos: en 

consecuenoa las facultades que el articulo 201 del ya ridicado Reglamento Interior le 

"' Pubh=lo en L1 Gaa:u Of'lci.ll dd D1stmo Ftd<r:iL d 11 11< diocmbfc dd 2tl00 
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confieren a la Comisión de Aguas, dejan de tener aphcacoón, pues como el propio nombre 

del referido Ordenamiento lo doce es un reglamento. que denva de tas facuttades 

reglamentarias con que cuenta el Jefe de Gobierno del D1stnto Federal, de aruerdo al 

inciso b) do la fracción 11. de la Base Segunda del articulo 122 Constotuoonal, así como de 

la fracción 11 del artículo 67 del Estatuto de Gob1emo del Distnto Federal, para la exacta 

observancia de la loy, que para esto caso se trata de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrilo Federal, y no del Código Financiero, y como el Reglamento Interior de 

la Adm1n1strac1ón Pública del Dostnto Federal no puede ir más haya de la ley, do la cual se 

deriva, tampoco puede ir más haya del Código Financiero indicado, por derivar este último 

de un acto legisla~vo do la Asamblea, en consecuencia las facultades que se le confiefen 

a la Comisión do Aguas, como autondad fiscal en el artículo 201 del Reglamento Interior 

de la Administración Pública del Distnto Federal, no son aplicables para dicha comisión. 

Es preciso ser'lalar que el articulo noveno transitono del Decreto por el que se reforman y 

derogan diversas disposiciones del Código FinanC>Oro, fue omiso al se/\alar que sucederia 

con todos aquellos actos que hubiese omrtido la Comisión de Aguas durante los meses 

enero a junio del al\o 2001, que hubiere la Comisión en ejercicio de las facultades que se 

le conferían, y el carácter con que oontaría como autoridad fiscal de acuerdo a la fracción 

V del articulo 17 del Código Finoooero; quién y como se haría cargo del padrón de 

usuarios del servicio de agua, quién realizaría la recaudación de los cierechos por el 

suministro de agua, y descarga a la red de drenaje, quién daría oontiooidad a las visilas 

domiciliaria que no haya oonduodo la Comisión durante dicho penado o hasta que 

ostuv1oran vigentes sus facuttados, quién daría continuidad a los pmoedomientos de 

ejecución que hayan iniciado, quién recibirla las solicitudes do devoUción o ~sac:ión 

de Ctédotos fiscales por derechos de agua; qué sucedería con los convenios que tenga 

celebrados la Comisión con los usuarios del servicio de agua, para et pago a plazos de los 

créditos fiscales y sus acxesorios, asl como todos aquellos actos que emitió la Comisión 

de Aguas como autondad fiscal. 

Para dar solución a esta situaoón no prevista por la Asamblea Legoslalrva, al errutir el 

referido articulo Noveno Transitorio del referido decreto por el que se reforman y derogan 

diversas disposiciones del Código Financiero del Dostnto Federal, et Sectetano de 

Finanzas del Gobierno del Dlstnto Federal et 26 de Junio del iWlo 2001, emitió una 
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Resolución por la que se autonza a la Comisión de Aguas del D1stnto Federal, para 

prestar los servicios de Tesoreria que se 1nd1can pnnc1palmente en los puntos Primero, 

Segundo y Tercero fracciones 11 y V, mismas que consisten en PRIMERO - Se autonza a 

la Comisión de Aguas del Distnto Federal para llevar a cabo los serv1c1os de tesoreria a 

que se refiere el articulo 285 del Código Financiero del D1stnto Federal, asi como los que 

se relacionan con las funciones de comprobación del cumphm1ento de obligaciones 

fiscales, determinación de créditos fiscales, aplicación de sanciones, aduahzación de los 

padrones llscales, otorgamiento de benehoos fiscales y fac1hdades, que se 1nd1can en 

entre otros, en los articules 16, 43, 44, 45, 46, 53, 54, 61, 71, 76, 77, 81, 85. 99, 101, 103, 

104, 119, 196, 197, 198, 199, 200. 201, 264. 264-A, 265, 265L, 265 M, 265 O, 265 Y, 502, 

504, 505, 505 a, 506, 507, 513, 514 del citado Código. SEGUNDO - La autonzación a que 

se refiero el punto PRIMERO de esta Resoluoon, operará solo respecto a los Derechos 

por el Suministro de Agua y Derechos de Descarga a la Red de drena¡e, y sus accesonos, 

establecidos en el Código Financiero del Distnto Federal TERCERO - La Comisión de 

Aguas del Distnto Federal dará estricto cumplimiento a las d1spos1ciones contenidas en el 

Código Financiero del Distnto Federal, y la autonzación que se le otorga se sujetará a lo 

siguiente: 1.- La recaudación se efectuará en moneda nacional. aceptándose, únicamente 

como medios de pago los previstos en el articulo 46 del Cód;go Financiero del Distrito 

Federal. 11.- La recepción de los fondos so comprobará con las boletas que como auxiliar 

de la Secrotaria de Finanzas, emita la Comisión de Aguas del Distnto Federal, en las que 

conste la impresión de la máquina registradora del propio auxiliar autorizado .... V.- La 

Comisión de Aguas del Oistnto Federal en todas sus actuaciones relacionadas con los 

servicios de tesoreria a que se refiere ésta Resolución, deberá 1nd1car que aaúa como 

auxiliar de la Secretaria de Finanzas; resolución que tuvo v1geooa a partir del 1º de julio 

del año 2001 hasta el 31 de diciembre del mismo afio, esto fue para el año 2001, y para el 

año 2002, nuevamente el Secretario de Finanzas emrbó una resolución en los mismo 

términos que la antenor. esta ultima fue de lecha 19 de diciembre del 2001, la cual tendrá 

vigencia del 1º de enero del 2002. hasta el 31 de diciembre del mismo ooo."" 

Para la expedición de la relenda resolución el Seaetano ele Finanzas consideró que para 

electos de lo dispuesto en el articulo 265 del Código Fuianooro del D1stnto Federal, por 

,.,. "ublic:ad.1 cn b G.'lCct.1 Oficial dcl Dismto l'cdml. cl 27 de d...-.cmbrc cid .,,., 2001 
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servicios de tesoreria se entenderim aquellos relacionados con las materias de tesoreria 

se entenderén aquellos relacionados ron las matenas de recaudación. roncentrac1ón. 

manejo. administración y custodia de fondos y valores de la propiedad o al cuidado del 

D1stnto Federal. asi romo la e¡ecución de los pagos. la ministración de recursos 

financieros y demas funciones y servicios que realice ta Secrelaria de Finanzas. Que 

entre algunas de las funciones que realiza la Secretaria de Finanzas vinculadas con las 

matenas de recaudación y administración de los ingresos del D1stnto Federal. se 

encuentran las relativas a comprobacion del cumplimiento de obligaciones fiscales, 

determinación de créditos fiscales, aphcación de sancl6nes, actualización de los padrones 

fiscales, otorgamiento de beneficios fiscales y facilidades para el cumplimiento de 

d1spos1ciones fiscales. Que el Secretano de Finanzas cuenla oon facultades para autorizar 

a las Unidades Administrativas de las Dependencias de la Administración Pública. para 

fungir como auxiliares de la Soetetaria de Finanzas para prestar los servicios de 

Tesoreria. Que la Secrelaria de Obras y Servicios es una Dependencia de la 

Administración Pública del Distnto Federal. que bene adscnta a la Comisión de Aguas del 

Distrito Federal, la cual cuenta con la infraestructura necesaria para prestar los servicios 

de tesoreria, en matena de los derechos por el suministro de agua y descarga a la red de 

drenaje, y que la Comisión de Aguas del Distnto Federal, en virtud de que cuento oon una 

estructura compleja que la relacionan tanto con la Secretaria de Finanzas al igual que con 

la Secretaria de Obras, se encuentra en un proceso de transformación que permita 

delimrtar sus funciones en cuanto al servicio público de agua potable. drenaje y 

tratamiento y reuso do aguas residuales del Distnto Federal. y en consecuencia hasta en 

tanto no se lleve a cabo la transformación do la Comisión de Aguas del Distrito Federal. 

para prestar los sorvicl6s de tesoreria que se indican. lo cual seré en beneficio de los 

propios contnbuyontes, es que se expide la refenda resolución 

Con la Resolucion por la que se autonza a la Comisión de Aguas. para prestar los 

servicios de tesoreria, que se indican en la misma, emitida por el Secretario de Finanzas. 

a que se hizo referencia. la Comisión ha continuado emibendo actos con el carácter de 

autoridad auxiliadora de la Secretaria de Finanzas. aún cuando la ComiSIÓn se encuentre 

adscnta a la Secretaria de Obras y Servicios 
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Ahora bien, han sido bien detalladas las farultades fiscales con que cuenta dlCl1a 

Comisión, pero no se indica en ninguna de las D1spos1oones en las que se establecen tas 

facultades de la misma, quó gerenoa o unidad administrativa de la Com1s16n de Aguas 

tendrá a su cargo el e¡ercic10 de las farultades fiscales, por lo que es urgente y necesano 

que se emita un reglamento intenor de la Com1s16n de Aguas. o en su caso se emita una 

nueva ley de servicio público de agua potable y drena¡e, en la que se detallen ruales son 

las unidades administrativas que auxiliaran al Director General de la Com1s16n, en el 

ejercicio de las mismas y del ob¡eto de la Comisión. Esto es en razón de que por ta falta 

de disposición, en la que se indique que unidades administrativas de la Comisión pueden 

ejercer las facultados con que cuenta el Director General, el único faOJltado verbigracia, 

para finmar los oficios de requenmientos de comprobación de pagos, requenmientos de 

créditos fiscales por la falta ele pago do los derechos de agua, las ordenes de suspensión 

que procediera por la falta de pago oportuno de los derechos de agua, las certlf1caciones 

de pagos y copias certif1cadas, ordenes do inspección de medidores. imposición de 

mullas, las ordenes do visitas domiolianas, y demás actos que se deban emitir a los 

contnbuyentes, deben ser finmados oxdusivamenle por el Director General, lo que le 

generaría una carga de trabap, que trae como consecuencia retraso en los trámdes que 

se deban realizar, y no le permitiría al Director General atender diligencias de mayor 

importanoa. 

Además de lo anterior, se le provocaria grandes perjuicios a los particulares o 

contnbuyentes, por e¡emplo si un contribuyente solicita una constancia de no adeudo de 

determinaidos bimestres de oorto año, y la constancia de no adeudo es suscrita por un 

Director de área. y con postenocidad se le emde un requerimiento de comprobac:i6n de 

pagos de los mismos bimestres, suscnta por el Director General de la Comisión, por los 

que se emitió la constancia de no adeudo, y on razón de que la constanoa ele no adeudo, 

no fue suscnta por el Director General, éste último con tal do recaudar y por la falla de 

conoomientos de la Ley, revoca la rofenda constancia mediante esenio suscnto por éf 

mismo, se da un acto de molestia al contnbuyenle o particular, y por tal razón el 

contribuyente se ve en la necesidad de promover un juicio de nulidad o de amparo, lo que 

le ocasiona un desembolso económico al partio.Jlar, asi como perdida de bempo éf tener 

que garantizar el interés fiscal para obtener una suspensión de los actos de molestia. Y 

por lo que respecta a la Comisión se está dando una perdida de recursos matenales de 
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papelería, tiempo y esfuerzos humanos, que se podrian aprovechar en asuntos que en 

realidad, si le generarían recaudación en caso de que no existiera este l1po de errores o 

mal ejercicio de las facultades y delegación do las mismas Y ese es un simple e¡emplo 

del por que la necesidad de un acuerdo en el que se deleguen facultades a las unidades 

administrativas. que integran a la Comisión de Aguas 

El mismo problema tenia la Comisión Nacional del Agua. ya que como se rnd1co en el 

capitulo anterior, desdo el momento de su creacrón no tenia facultades lrscales, mismas 

que se lo confirieron en 1992 con la Ley Federal de Derechos y en la Ley de Aguas 

Nacionales del 1" de diciembre de 1992, y se estableció el 23 de octubre de 1993 

mediante el Reglamento lntenor de la Secretaria de Agncultura y Recursos Hidráulicos, 

que podían ejercer directamente las facultades de fiscalización la Subdireccrón General de 

Planeación y Finanzas de la Com1s1ón Nacional del Agua, el cual quedo insubsistente el 

12 de abnl de 1996, al publicarse el nuevo Reglamento de la Secretaria de Agncultura, 

Ganaderia y Desarrollo Rural. Actualmente sus facultades y atnbucrones fiscales de la 

Comisión Nacional del Agua, so encuentran contenidas y expresamente determinadas en 

el Reglamento lnlerior de la Secretaria de Medio Ambienlo, Recursos Naturales y Pesca, 

publicado el 8 de juho de 1996, en el Diario Oficial de la Federación; e¡erciéndolas 

actualmen10 la Unida<l do Auditoria, Revisión y Liquidación de la Comisión Nacional del 

Agua. y todas las unidades adminrstrabvas de la Comisión Nacronal del Agua cuentan ron 

sus propias facultades, previamente delegadas y bien estableCldas. mediante diversos 

acuerdo por los que se delegaron a favor del Ulular do la Comisión Nacional de Aguas, 

diversas facultados en materia de recaudación de ingresos denvados del cobro de los 

derechos y productos, para la prestación de los S01Vicios a cargo do la Comisión, por el 

uso aprovechamiento do aguas nacionales, asi como los acuerdos por los que se 

delegaron facultades a los btulares de la gerencias adscntas a las Subdirecoones 

Generales do la Com1s16n Nacional del Agua; los acuerdos por los que se delegaron 

alnbuciones a diversos servidores pUblrcos de la Comisión Nacional de Agua 
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4. COMPETENCIA COMO AUTORIDAD FISCAL 

Como ya se indicó con anterioridad. la Comisión de Aguas actualmente ya no es 

reconocida como autoridad fiscal por el Código Financiero. pues el carácter que le 

reconocía el Código Finanaero en la fracoón V del articulo 17. era hasta junio del 2001, 

así como el e¡ercicio de las facultades que dicha fracaón le confería, siendo actualmente 

es una unidad administrativa de la administración pública del Distnto Federal. auxiliar de la 

Secretaria de Finanzas, únicamente para recaudar; concentrar. manejar. administrar, 

cuslodias fondos, ejecutar pagos; comprobar el cumplimiento de obligaciones fiscales; 

determinación de cr6ditos fiscales; aplicación de sanciones; actualización de los padrones 

fiscales; en materia de agua y descarga a la red de drenaje; ejercer la faculta de 

económica coactiva mediante el procedimiento administrativo de ejecución. para hacer 

efectivos los cr6ditos fiscales en materia de aguas y descarga a la red de drenaje; recibir, 

tramitar y resolver las solicitudes de devolución y compensación de créditos fiscales en 

matena do aguas; recibir, tramitar y resolver las solicitudes de los usuarios en relación ron 

el pago a plazos de los créditos fiscales y sus accesorios. en materia de agua y drenaje; 

aceptar previa la calificación las garantías que los contribuyentes otorguen para asegurar 

el interés fiscal respecto de los créditos fiscales del Distrito Federal, de acuerdo al Código 

Financiero; imponer las sanciones que correspondan por infracciones al ordenamiento 

anles ser'lalado. en materia de derechos por el suministro de agua y descarga a la red de 

drenaje; suspender el suministro die agua de uso no domestico y racionalizarlo en los 

casos de uso doméstico. cuando se dejen de cubrir los derechos por el uso y 

aprovechamiento del servicio de agua, recibir, tramrtar. reSOlver las sol1atudles die 

cancelación y condonación die multas denvadas de la aplicaci6n de la aplicación del 

Código Financiero; instalar y mantener los dispositivos necesarios para medir y registrar 

los consumos que se realicen por los usuarios de agua potable. drenaje y el tratamiento y 

reuso de aguas residuales 

Es preaso sehalar que de algunas de tas facultades antes señaladas se hará referencia 

con mayor detenimiento con posteóoridad. 
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4.1. COMPETENCIA PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE. 

Para que la Comisión de Aguas pueda dar cumplimiento a tas facullades que se le indican 

en ta ResoluCl6n por la que se le autonza para prestar tos servicios de tesoreria que se 

indican en la misma. como autondad auxiliar de ta Secretaria de Finanzas. debe llevar a 

cabo la prestación del servicio publico de agua potable. ya que es la encargada do prestar 

directamente o a través de terceros et servicio público del agua, asi como la operación y 

mantenimiento de las redes de agua secundarias (entendiéndose éstas como el sistema 

de tuberia cuyo diámetro os menor a 50 cm de diámetro en el cual se conectan tas tomas 

de tos usuarios"'). y la Dirección General do Construcaón y Operación Hidráulica es la 

encargada do construir. supervisa las obras de los sistemas de agua potable. drenaje y 

tratamiento y reuso de aguas residuales. operar1os. conservar1os. controlar1os. esto quiere 

decir construir las obras para la extracción do las aguas que le sean asignadas por la 

Comisión Nacional del Agua al Distrito Federal. para ta prestación del servicio publico de 

agua potable. consistiendo pnmordialmenle a la Comisión de Aguas, la prestación del 

servicio a partir del cuadro que so forma una vez que se conecto el sistema de agua a un 

predio o inmueble y se ubica la llave y el medidor si este ya fue instalado por la propia 

Comisión de Aguas 

La prestación del servicio publico del agua por parte de ta Com1s1ón de Aguas, se puede 

decir que comprende la instalación de un meclidor en la toma de agua, la reparación que 

pudiera presentarse en las disllntas válvulas que conectan al medidor, en el propio 

medidor. la reparación o cambio de tos medidores en caso de que no sea posible su 

reparación, ta toma do las leduras que se registran en el medidor por el consumo de 

agua. la emisión do las boletas bimestralmente, adaraoón de consumos. recepción de 

pagos de las boletas que la propia Comisión emite. asi como las que pudiera todavía 

emitir la T esoreria. certificaoón de pagos por derechos de agua, constancias de adeudos. 

revisión y venf1caoón do pagos realizados por los contnbuyente. determinación de 

créditos fiscales, etc 

'" Fr=ión LVII del ;artlCUJo .l' del Rq:bmcn10 del Scn1C10 de~' Dmuj< pm d D1stnlo Fcdcr.at, 
publl"1do en d l>iano OflCl.ll de Fcdcnoón. et B de enero de l'Wtl. 
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Dentro de las anteriores !unciones se encuentran algunas !acuitados de ta Com1s1ón de 

Aguas, de las cuales algunas se analizarán postenormente ya que son las que con mayor 

frecuencia lo causan pe~uicio y molestia a los particulares 

El servicio de referencia lo presta la Com1s1ón de Aguas para las tomas de uso domésltco, 

que son las instaladas en inmuebles de uso hab1tacional, las de uso no doméstico. que 

son tas tomas instaladas en aquellos inmuebles que no se destinan al uso habitacional, y 

las de uso mixto que comprenden aquéllas tomas que se encuentran instaladas en 

apartamentos, viviendas y aquéllos locales no desbnados al uso habitacional, asl como 

administrar, operar y conservar la infraestructura hidréulica para la prestación de dichO 

servicio, la operación y mantenimiento de las redes de agua son tas secundanas, como ya 

so se~aló con anterioridad; de igual forma la Comisión de Aguas es la encargada de la 

instalación de medidores a las tomas de agua, la reparación de las válvulas que conecte 

al medidor, la reparación o cambio de los medidores en caso de que no sea posible su 

reparación, la de lecturas que registran los medidOfes por el consumo de agua, asl como 

dar mantenimiento preventivo a los medidores. 

Como se ha señalado reiteradamente la Comisión de Aguas fue creada con el objCto de 

prestar, ya sea por su cuenta o a través de terceros, el servicio público de agua potable 

para fines domésticos, comerciales, industriales o de otra naturaleza, drenaje y el de 

tratamiento y reuso de aguas residuales en el Distrito Federal, asl como administrar, 

operar y conservar ta infraestructura hidréulica necesaria para la prestación de dichO 

servicio.~ 

El problema de prestar en forma adecuada, continua, uniforme y permanente el servido 

publico de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales que le fue impuesto al 

Distrito Federal como una obligación para prostar1o, por ta fracción 111 del articulo 115 de 

nuestra Constitución. por el articulo 92 del Estatuto de Gobierno dlel Distrito Federal; 

requiero de ta reahzaoón de diversas acciones y medidas que aseguren su preservación 

y debida continuidad, prestar este serv100 ha sido 111 problema añero. y para tal objetivo. 

como ya se indicó fue necesano crear a la Comisión de Aguas. con lo que se ha 

:·. Anlculo I' del D .. ..:rtto por el que sc crcaoón a la Corrugón de Apw del Duu110 Falcr.sl. !,'lU!!. 
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pretendido iniciar una nueva estrategia del agua para la Ciudad de México, tendiente a 

garantizar el abasto. ecol6g1camente sostenible de agua potable, de acuerdo a medidas 

substanciales del gobierno, lo que le ha 1mphcaao d1flcultades en su instrumentación, ya 

que como autondad fiscal ha pretendido implantar el cobro de agua por servicio medido y 

ha quendo rehab1htar las redes de d1stnbuaón. sus acceso nos e infraestructura 

complementana. haciendo participes en estas actividades mediante contratos de 

prestación de serv1c1os. a empresas operadoras de la in1ciat1va pnvada. Las referidas 

empresas fueron incorporadas, ha miz de la Licitación Publica que se publicó ol 13 de 

octubre de 1992, para llevara cabo las act1v1dades en el servicio pliblico ele agua potable, 

agua residual tratada y drena¡o. Las cuales ganaron la licitaoón una vez que en lebrero 

de 1993, siete grupos que por ley se requería que inciuyeran mayorla mexicana, 

entregaron sus propuestas al D1stnto Federal, y a pesar de las economías de escala que 

se hubieran podido alcanzar con un sólo contrabsta rnane¡ando la totalidad de la Cu.dad, 

el Distnto Federal decidió tomar ventaja de la competencia al dividir la Ciudad en cuatro 

zonas de serv1c10, repartiéndolas a los cuatro pnmeros lugares elel concurso que para tal 

efecto fue celebrado. Es asi como el Distnto Federal selecoonó a los cuatro contratistas 

que ofrecieron los preoos más bajos en dicho Contrato La estrategia gubernamental 

para lograr por parte de los consorcios, un mayor conocimiento del sistema hidráulico y 

de mejoramiento del servicio a través de la operacióo de las redes Las funciones de las 

empresas contratistas se enfocaron primordialmente en desarrollar la infraestructura de 

medición a través de la actualización del padrón, actualización del catastro ele las redes y 

la instalación de medidores; la emisión y distnbución de boletas, recaudación de los 

derechos por el suministro de agua, at011C1ón a la oudadania y el manten1m1ento de toda 

la infraestructura de m1cromed1cióo; la operación, conservación y mantenimiento de la red 

de distnbucióo De la misma forma la rehabilitación y ampliación de las redes hidráulicas 

secundarias ~ 

Como ya se indicó se instalaron oficinas de atenaón ele seMCios al pUbl1co, en las cuatro 

zonas en que fue d1vid1do el Distnto F edoral, para la prestación de dicho serv1CJ0, oficinas 

en ellas se pueden realizar por parto de la ciudadanía diversos trámites de acuerdo al 

, .. MARTiNEZ !!Jet [J • Alfoni.o, {Jiuu. p l t 
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Código Financiero y el Reglamento de Agua y Drena1e para el D1stnto Federal. entre los 

cuales se encuentran los siguientes: 

1) Solicita la asignación de una cuenta, mod1ficaaones y actualización de datos que 

aparecen en las cuentas ya existentes de los usuarios; 

2) Solicitar la instalación y/o ampllaaón de tomas de agua; 

3) Solici1ar la reparación y/o cambio de medidor; 

4) Solicitar el cambió de diámetro de las tomas. 

5) Solicitar la instalación de derivaciones de tomas; 

6) Solicitar la cancelación de tomas y denvaaones que existan en los inmuebles de los 

usuarios; 

7) Realizar el reporte de fugas de agua de las redes de distribución, aún cuando este 

reporte también se puede realizar a la Dirección General de ConstruClción y 

Operación Hidráulica, respecto de la reparación de dichas fugas; 

8) Reportar las fugas de agua que existan en los cuadros de las tomas o de los 

medidores. 

9) Solicitar información respecto a los requerimientos que e1T1Jtan las Comisión de 

Aguas en la materia; 

1 O) Realizar el pago de los derechos por el uso, suministro y aprovechamiento de agua, 

contribuciones de mejoras y derechos por servicios de operación y construccl6n 

hidráulica, asi como por sus accesorios y otros que procedan; 

11) Solicitar el duplicado de las boletas, propuestas de declaraciones, estados 

infonmabvos y presupuestos de adeudos por los derechos de agua; 

12) Soliatar la adaraaón de consumos y adeudos; 

13) Solicitar y realizar el pago en parcialidades de los adeudos de tos derechos por el 

uso y aprovechamiento del agua; 

14) Solicitar onformación respecto de los tnlmrtes a realizar relacionados con el servido 

pübt1co de agua y drena1e; 
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Para la determinación de los derechos de agua la Comisión para cumplir con sus 

facullades como autoridad fiscal, como es el caso de recaudar, lo primero que realiza es 

la medición de los consumos de agua que realizan los usuanos de las lomas. medición 

que se realiza con tecnología en materia de medición de consumos. con postenoridad 

realiza el calculo de los derechos a pagar. de acuerdo al consumo bimestral que resulte 

de las dos ultimas lecturas que se tengan registras, cálculos que se hacen del 

conocim1enlo do los conlnbuyenles o usuarios del agua, mediante una propuesta de 

declaración, segun lo estipula el Código F1nanc1ero. en su articulo 30, y la fracción 1 del 

articulo 196 del mismo ordenamiento fiscal, determinaciones o boletas de pago que 

deben ser pagas en las oficinas de la Comisión de Aguas, las oficinas de las 

Administraciones Tnbutarias de la Tesorería del Distrito Federal, o en las lnsbtuciones 

Bancanas; las oficinas de la Comisión de Aguas, ruentan con sistemas informaticos que 

permiten que se realicen consultas y actualizaciones del padrón de usuarios, pero aun 

con lo que ha realizado la Comisión de Aguas, no ha logrado recaudar el costo total que 

implica la prestación del servicio publico de agua polable, ya que len a Ciudad se recauda 

un 40% de lo quo se gasta en obras hidráulicas que permrte garantizar la preslación del 

servicio de agua potable. 

Pero ese reducido porcenta¡e de rocaudaCJ6n que ha obtenido la Comisión de Aguas, es 

a denvado del cobro de los derechos por el servioo de agua polable por consumo 

medido, y debido a que las tantas aplicables para el cobro de uso domésbco y las de uso 

no doméstico son muy altas; aunado a lo anterior es sabido que la ciudadanía no cuenta 

con una cultura para el cuidado del agua, por lo que se continua mal gastando el vital 

liquido, generando a los usuanos altas cantidades a pagar, pero no nada más es culpa de 

la ciudadanía, la falla do recuperación del costo total del servicio püblico; si no también 

de la Comisión de Aguas ya que los medidores instaló contabihzan el paso de aire, lo que 

también genera consumos muy exort>1tantes y pagos exagerados, provocando que la 

ciudadanía no realice los pagos de los derechos por el uso y aprovechamiento del agua, 

que se le indica que debe pagar 
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4.2. COMO AUTORIDAD RECAUDADORA Y DETERMINADORA DE LOS 

DERECHOS POR EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA. 

Como ya se ha señalado en diversas ocasiones algunas de las facultades que tiene la 

Comisión de Aguas. como autoridad auxiliadora de la Secretaria de Finanzas, que son 

estas recaudar, comprobar, determinar, notificar y cobrar los derechos por el suministro de 

agua y descarga a la red de drenaje y sus accesorios. 

Antes do hacer referencia a cada una de las facultados anteriores. es preciso señalar que 

el articulo 30 del Código Financiero. señala que los contribuyentes tiene la obligación de 

presentar declaraciones para el pago de dichos derechos, no obstante lo anterior la 

autoridad fiscal (en este caso la Comisión de Aguas, como autondad auxiliadora), podrá 

emitir propuestas de declaraciones para facilitar a los contnbuyentes el cumplimiento de 

talos obligaciones, las cuales no tienen el carácter de resoluciones fiscales, por lo que no 

relevan a los contnbuyentes de la presentaoon de las declaraciones que les corresponda; 

y si los contnbuyentes aceptan como dedaración la propuesta antes señaladas, la 

presentaran como dedaraciones y la Comisión de Aguas ya no realizara determinaciones 

por ol penado que corresponda, si los datos conformo a los cuales se hicieron dichas 

determinaciones corresponden a la realidad al momento de hacerlas 

La lracción 11, del articulo 196 del Código Financiero, hasta el 31 de diciembre del 800 

2000, ostablecia que tralándose de tomas de agua de uso no doméstico, los 

contnbuyentes tenian la obligación de determinar el consumo de ~a. declararlo y para el 

monto del derecho que corresponda por cada toma y utilizar los formatos de declaración y 

pago de derechos de agua; adualmente ésta obligación se encuentra en la fracción V del 

articulo 200 del retando Código Financiero. 

Ahora bien, la determinación y pago de los derechos de agua, se real1Z11 por periodos 

bimestrales. lo cual se debe realizar dentro del mes s;guiente al bunestre que se declara o 

determina. esto do acuerdo al pnmer párralo del articulo 198 del Cód;go Financiero, 

encontrándose obligados tos usuanos del servicio al pago de derochos por el suministro 

de agua que provea el O.stnto Federal, el monto de tales derechos debe comprender las 

erogaciones necesanas para adqu1nr. extraer, conducir y d1stnbu11 el líquido, asi como la 
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descarga a la red de drenaje, y las que se realicen para mantener y operar las 

infraestructura necesana para ello. 

Del estudio y análisis de los articules 196 y 198 del Código Frnanoero. la sustentante ha 

heeho la siguiente dasificaoón para explicar como se deben determinare los dareehos por 

el uso y aprovechamiento del agua, tomando en cuenta lo que se señalo en el capítulo 11 

del presente trabajo en el lema de la determinaoón por lo que se debe tomar en cuenta, si 

son: 

1. De uso doméstico. 

A) Sí cuentan con medidor 

BJ Si no cuenta con medidor, si el medidor esta descompuesto o existe la imposib1hdad 

de efectuar la lectura del consumo, 

C) Si son inmuebles en régimen en condominio que lengan varios apartamenlos, 

viviendas o locales. 

DJ SI son inmuebles distintos al régimen en condominio, con cuentas Individuales 

asignadas. 

2. De uso no doméstico, 

AJ SI cuenta con medidor. 

B) Si no cuenta con medidor, 

C) Sin son inmuebles en régimen en condominio que tengan vario locales, 

D) Si son inmuebles d1stin1os al régimen en condominio. con cuentas 11dividuales 

asignadas. con locales comerciales 

4.2.1.DETERMINACIÓN DEL USO DOMÉSTICO. 

Recordemos que las tomas de agua de uso doméstico son aquénas tomas instaladas en 

inmuebles destinados al uso hab11acional, y para determ1nartos. se debe observar 
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A) SI cuenta con medidor. 

En este caso las autoridades fiscales (la Comisión de Aguas, corno autondad auxiliadora 

de la Secretarla de Finanzas), determinan el consumo de agua promedio diana, resunante 

de las dos lecturas más recientes con anhgüedad no mayor de un año, y se aplica la tarifa 

que fe corresponde por el uso domestico y el consumo realizado por el usuano, en el 

bimestre que se determina, establecida en el inciso a), fracoón 1 del articulo 196 del 

Código Financiero 

Las boletas que omita la Comisión de Aguas, se enviaran por correo ordinario y otro 

medio idóneo al domicilio en que se encuentra ubicada la toma o la que sellalen los 

contnbuyentes; los contnbuyentes que no reciban las boletas, deben de sohcitartas en las 

oficinas de la Comisión de Aguas, ya quo el no recibirlas no los libera de la obligación de 

efectuar el pago dentro del plazo establOCldo para tal efecto, ni de los recargos y 

sanciones procedentes 

En este caso, los contnbuyentes pueden optar por determinar el consumo de agua, 

declararlo y pagar el monto de los derechos que corresponden a cada toma o 

ramificación, para lo cual deberán solicitarlo y registrarse ante la oficina do la Comisión de 

Aguas, que le corresponde de acuerdo a su domicilio, declarar y pagar la contnbución en 

tas formas oficiales aprobadas; para tal determ1naCJ6n los conlr'buyentes efectuarán la 

lectura de los medidores do las tomas de agua el mismo día de cada bimestre y presentar 

el formato de autodeterminación de derechos ¡unto con et registro cronológico de medición 

de consumos del bimestre correspondiente, al efectuar su pago en las alienas de la 

Comisión de Aguas 

En el supuesto de que los contnbuyentes que optaron por determinar los dered1os 

correspondientes a su consumo, o en su caso no declaren el consumo real al detenninado 

por la Comisión de Aguas, ésta en et ejercicio de sus facultades de comprobaci6n 

iden1Jf1cará, determinará y hqutdará los derechos om1hdos con los recargos y sanciones 

procedentes. 
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Cuando la Comisión de Aguas como autondad aux1har de ta Secrelaria de Finanzas. 

compruebe que varias fam1has habitan una apartamento o vivienda cuyo valor catastral 

conforme al articulo 149 fracción 1 del Código F1nanaero, sea hasta $50,000 00, podrá 

autorizar a solicitud de los contnbuyentes que el consumo de agua que les corresponda 

sea dividido entre el numero de fam1har que habiten et apartamento o v1v1enda y al 

volumen de consumo que corresponda a cada fam1ha se le aphque la tarifa 

correspondiente 

Cuando exista medidor. la determ1nac16n de los consumos realizados por los usuarios 

será a partir de los registros de los consumos de la o las tomas generales, asi como de 

las ramificaciones internas que existan 

En el caso de que algún inmueble cuente con más de una toma y números de cuenta, o 

cuando dos o más tomas ahmenten el mismo sistema h1dráu1Jco o a inmuebles colindante 

de un mismo usuano, so les aphcaran las tantas que los corresponda por la suma de 

consumos de tales tomas. Los contnbuyentos al momento de determinar, declarar y pagar 

sus consumos de agua, o cuando ta autoridad emita las bolelas, aplicara el procedimiento 

anterior, una vez que obtenga et monto de los derechos a pagar, éste será prorrateado 

entre el numero de tomas que siMeron para ta suma de consumos, confonne a los metros 

cúbicos de consumos de cada toma, esto de acuerdo al segundo párrafo de la fracción IV 

del articulo 198 del referido Código Financiero. 

B) Si no hay medidor instalado. el medidor se encuentra descompuesto, o no es postile 

efectuar la lectura del consumo, se procedeni de acuerdo a lo dispuesto en el inciso a), de 

la fracción 11 del articulo 106 de chico ordenamiento fiscal 

En tomas de uso domés~co el derecho será pagado considerando el consumo promedio 

que le corresponda a la zona catastral en que se encuentre et inmueble en que está 

instalada la toma, siempre y cuando en dicha colonia catastral el número de tomas que 

cuenten con medidor, sea mayor o igual al 70% del tola! de tomas que existan en esa 

colonia, de no cumphrse con ésta cm:unslancia se aphcaran cuotas fijas. 
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La Comisión de Aguas puede establecer Ja determ1nacion de los derechos por suministro 

de agua por anticipado, siempre y cuando no exista servicio medido en Ja colonia catastral 

y sobrepase el año fiscal del ejercicio, para Jos que se em1tora una boleta que induya Jos 

periodos bimestrales que se autonzan, pudiéndose reahzar el pago total o bien 

bimestralmente dentro del Jos 30 días naturales siguientes al término del cada bimestre. 

C) Cuando son inmuebles en régimen de propiedad en condom1n10 que cuenta con varios 

apartamentos, v1vM!ndas, locales y los que son distintos al régimen de propiedad en 

condominio con cuentas ind1v1duales asignadas, se tomaré en consideración las 

siguientes reglas, mismas que se establecen en Ja fracción V del articulo 198 del Código 

Financiero referido. 

En este caso cuando exista medidor individual para cada apartamento, vivienda o local y 

cuenten con medidor o medidores generales, la Comisión de Aguas emitiré una boleta 

para cada uno de Jos medidores individuales y so Jos aplicara la tanta que les corresponda 

de acuerdo al uso que cada una tenga. 

Cuando no existan medidores individuales y so cuente con medidor en torna general o 

tomas geoorales, el consumo sora d1vid1do entre el número de departamentos, viviendas o 

locales que so encuentren habitados u orupados, al volumen de consumo que se 
determioo se le aplicaré la tanta que le corresponda según el uso que proceda y se emitinll 

una boleta por cada apartamento, vivienda o local, esto se considere como una excepción 

a la obligación que tienen los usuanos de sohcrtar a la Comisión de Aguas, el registro en 

el padrón de usuarios de agua y la instalación de aparatos medidores, para fldlVldualizar 

sus consumos 

Se puede dar el caso que los inmuebles tengan vanos apartamentos, VIVNlndaS o locales, 

o unidades que cuenten con medidores individuales y que no cuenten con medidor en ta o 
las tomas generales, en este caso, el consumo o consumos por las areas comunes que 

no sean registrados se pagaron a prorrata entre los usuanos aplo<:ándose la tarda del uso 
que proceda 
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O) Cuando los inmuebles son distintos al régimen en condom1n10 que tengan vanos 

apartamentos. viviendas o locales. se estara a lo s1gu1ente. que se dispone en la fracción 

VI del articulo 198 del ordenam1enlo fiscal señalado 

En este supuesto en pnmer lénmino se debe tener en cuenta s1 existe medidor individual 

en cada apartamento. vivienda o local, y a su vez se encuentre instalado medidor o 

medidores generales. en este caso se emitirá una boleta por cada uno de los medidores 

individuales, y se les aplicara la tanta que corresponda, segun el uso que proceda, y el 

remanente que resulte de detenminar el consumo de la toma o tomas generales menos el 

consumo total de los apartamentos, viviendas locales. será prorrateado entre los usuarios 

en partes iguales incluyendo el cargo de la prorrata en las boletas que se expida para 

cada usuanos, de acuerdo al uso correspondiente. 

Si no existiera medidores individuales y cuenten con medidor en la toma o tomas 

generales, el consumo que le corresponda a éstas ultimas. se dividirá entre el numero de 

apartamentos. viviendas o locales, que se abastezcan de la toma o tomas de que se trata 

y al volumen de consumo detenminado se le aphcará la tanta que corresponda de acuerdo 

al uso respectivo emitiéndose una sola boleta, salvo la asignación posterior de cuentas 

individuales, y siendo obligación de los usuanos solicitar la instalación de los medidores. 

En el caso de que los apartamentos, viviendas y locales cuenten con medidor en la toma 

o tomas generales y la instalación hidráulica de por lo menos una unidad no penmita la 

instalación de medidor individual en cada apartamento, viVJenda o local, el consumo de 

sus unidades se div1d1rá enlre el número de apartamentos, vivienda o locales sin medidor, 

y al volumen de consumo determinado, se lo aplicará la lanfa que le corresponda a cada 

uno según el uso con que cuenten y se emrurá una sola boleta por la dderencia del 

consumo, salvo que con posterioridad se asignen cuentas ind1v1duales 

Cuando los inmuebles tengan varios apartamentos, vwiendas. locales o unidades en 

condom1n10 pero que no cuenten con medldoc' en ta toma o tomas generales, el o tos 

consumos por las áreas comunes quo oo sean registrados se les aplicará s1 son de uso 

doméstico, la tarrla que corresponda a la colonia catastral en que se encuentre el 

inmueble en que se encuentre ins~1lada la toma, siempre y cuenco en esa colonia 
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catastral el número de tomas con medidor sea mayor o igual al 70% del total de tomas 

existentes en esa colonia, en el supuesto de que no se cumpliera el 70%, w aplicara la 

cuota fija correspondiente. 

4.2.2. DETERMINACIÓN DEL USO NO DOMÉSTICO. 

La determinación de los derechos por el uso y suministro y aprovechamiento del agua, de 

las tomas de uso no domestico, que son aquellas que se encuentran instaladas en 

inmuebles de uso no habitacional, ser hará de la siguiente manera· 

A) Si la toma cuenta con medidor. En este caso la determinación y el pago se hará 

conforme al consumo medido de la ledura de los aparatos medidores, con base en el 

consumo promedio diario resultante de las dos lecturas mas rl!CJenles con antigüedad no 

mayor a un a~o. y se aplicarán las tarifas establecidas en el inciso b), fracción 1 del 

arliculo 196 del Código Financiero. 

S1 los inmuebles cuenta con más de una toma y número de cuenta, o cuando el sistema 

hidráulico es alimentado por dos o más tomas, o ésta alimente a un inmueble colindante 

de un mismo usuario, se aplicará la tarifa correspondiente a la suma de los consumos de 

talos tomas, los contnbuyentes al elaborar sus boletas, o la Comisión de Aguas al emitir 

las boletas una vez obtenido el monto del derecho a pagar. 

Cuando existan varios locales de uso no doméstico que no cuenten con medidon!s 

individuales, pero si con una toma general o tomas y medidores generales, el consumo 

será dividido entre el número de locales que se encuentren ocupados y al volumen del 

consumo se le aplicarán las tantas oorrespond1entes al uso domésbco, seilaladas en el 

inciso b) de la fracci6n 1 del arliculo 196 del Código Financiero, y se emitirá una boleta por 

cada local, encontrándose obligados los usuarios a solicita la instalaoón de medidOA!s 

individuales para cada local. 

Cuando la instalación de por lo menos una unidad no permita la instalación de medidor 

individual, pero la toma o tomas generales cuenten con medidor, el consumo de los 

locales que cuente con medidor indlVidual será restado del consumo total de la toma o 
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tomas generales y la diferencia será prorrateada entre las unidades sin medidor, 

emitiéndose una boleta por cada una con el consumo as! determinado y de acuerdo a la 

tanta que le corresponda por el uso no doméstico 

Cuando en un inmueble tengan vanos locales de uso no doméstico y que no cuenten con 

medidor en la toma general. pero s1 medidores 1nd1v1duales, el consumo por las áreas 

comunes que no sean registrados se pagara a prorrata entre los usuarios aplicando la 

tanta establecida para el diámetro de la toma. en el indico b) de la fracción 11 del articulo 

196 del Código Financiero 

B) En los inmuebles destinados únicamente al uso no doméstico que no cuente con 

medidor tanto en la loma general como individuales se les aplicará para la determinación 

de los derechos por el uso y aprovechamiento del agua, la tanfa establecida para el 

diámetro de la toma, de acuerdo a lo establecido en el 1nd1co b) de la fracción 11 del 

articulo 196 del Código Financiero 

Ahora bien. la Comisión de Aguas como autoridad auX1liar de la Secretaria de Finanzas 

puede determinar presuntivamente el consumo de agua, en el caso de que la toma 

carezca de medidor por que no ha sido sohcitado por el usuano. aún ruando es su 

obhgación, en el caso de que se retire et medidor sin la autonzación de la Comisión de 

Aguas, cuando el conlnbuyente impida u obstaculice la lectura. verificación e instalación 

de aparatos medidores, así como la iniciación o desarrollo de las farultades de 

comprobación de las autoridades liscales, cuando no se declare et consumo de agua, 

cuando no funcione el medidor o exista cualquier si1uación que impida su leclura, cuando 

se compruebe ante la Comisión de Aguas que dichas circunstancias no son imputables al 

usuario, no le reporte a ésta tal situación, cuando estén rotos tos sellos del medidor. o se 

altere su funoonamiento. no lleven et registro cronológico de mediciones por parte de los 

contribuyentes de uso no domésboo y los de uso domésbOO que hayan optado por la 

determinaoón del consumo por parte del contnbuyente. o lo lleven incompleto, 

equivocado o con errores. cuando se lleven a cabo instalaciones hidráulicas, asi como 

derivaciones de agua, son la au1orización de la Com1Slón de Aguas, o cuando se lleven a 

cabo modificaciones o manipulaciones a los ramales de las lLberias de distnbuaón, 

cuando se presenten circunstancias que impidan u obstacuhcen la lectura, venficación e 
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instalación de aparatos medidores. asi como la 1n1aación o desarrollo de las facultades de 

comprobación, de las autondades riscales, la delerrrnnaaón que se haga por pare la 

Comisión de Aguas. procederá independientemente de los recargos y sanciones a que se 

hagan acreedores los contnbuycntes. 

En razón de que la Com1s16n de Aguas, hasta junio tuvo facultades como autoridad fiscal, 

de acuerdo con al articulo 9" transitono del Decreto que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones del Código Financiero del Distnto Federal, publicado en la Gaceta 

Oficial del Distnto Federal el 31 do diciembre do 2000, y actualmente funge como auxiliara 

de la Secretaria de Finanzas, do acuerdo a la resolución por la que se autonza a la 

Comisión de Aguas, para prestar los servicios de tesoreria que se indican, de lecha 19 de 

diciembre del 2001, y publicada 27 do diciembre del mismo año, siendo esto para 

recaudar, concentrar, manejar, administrar, custodiar fondos, ejecutar pagos; la 

comprobación del cumplimiento de obligaciones fiscales; determinación ele crédilos 

fiscales; aplicación de sanciones. actualización de los padrones fiscales; en materia ele 

agua y descarga a la red ele drena¡e; ejercer la facultad económica coactiva mediante el 

procedimiento administrativo ele ejCQJción, para hacer efec!Jvos los aéditos fiscales en 
matena de aguas y descarga a la red ele drenaje; reoblr, tramitar y resolver las solicirudes 

de devolución y compensación de créditos fiscales en rriatena ele aguas; recibir, trallits y 

resolver las solicitudes de los usuarios en relación con el pago a plazos ele los aédilDs 

fiscales y sus accesorios, en materia de agua y drenaje; aceptar previa la cahficaci6n las 

garantías que los contnbuyenles otorguen para asegurar el interés fiscal respecto de los 

créditos fiscales del Oistnto Federal, de acuerdo al Código Financiero; Imponer las 

sanciones que correspondan por infracciones al ordenamiento antes ser\alado, en mMia 

de derechos por el suministro de agua y descarga a la red de drenaje; suspender el 

suministro de agua de uso no domestico y racionalizar10 en los casos de uso doméstico, 

cuando se dejen ele cubnr los derechos por el uso y aprovechamiento del servicio de 

agua. recibir, tramitar, resolver las soliotucles de cancelación y condonaoón ele multas 

derivadas de la aplicación ele ta aplicación del Código Financiero; instalar y mantener los 

dispositivos necesarios para medir y registrar los consumos que se realicen por los 

usuarios de agua potable, drenaje y el tratamiento y reuso de aguas residuales; y qo.io 1111 

resolución únicamente la autonza hasta el 31 de diciembre del 2002, de to anterior se 

desprende la urgencia de que se emita por parte de la autondad competente y facubda 
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para ello, el Reglamento Interior de la Com1sl6n de Aguas, el Reglamento lntenor de la 

Secretaria de Obras y Servicios, y un nuevo Reglamento lntenor de la Administración 

Publica del Distnto Federal, y algun decreto en el que se le deleguen las facultades de 

aulondad fiscal a la Con11s1ón de Aguas. ya que como el mismo Secrelano de Finanzas lo 

señaló, dicha Com1s16n cuenta con la inlraestructura necesana para cumplir con tal 

carácter, y prestar el servicio de tesorería, esto con la finalidad de que se no se deje a la 

denva un proyecto Jan 1mportanle como lo lue desde su creación, la Comisión de Aguas, 

ya que el servicio de agua potable es un serv1c10 importante para cualquier persona y 

sociedad, la cual delermina su sistema económico, y de no controlarse en consumo del 

agua e implantar In cultura del agua y sobre todo concienlizar a la ciudadania de su 

cuidado, mediante la 1mplemenlaci6n de estrategias y demás medidas prevenbvas 

generará su escasez y además so perdería el financiamiento que se le ha venido dando a 

la misma para que fungiera como lo ha venia haciendo en su carácter de au1oridad fiscal; 

y que en el Reglamento lntenor de la Com1s16n de Aguas, se espeal1que cual es su 

estructura e 1ntegrao6n y que facultades y atnbuciones tendrán las Direcciones de Area, 

Subdirección y Unidades Departamentales que la integran, esto para una mejor 

distnbución de funciones y simplificación administratua, lo que permitiré que los usuarios 

o contribuyentes del derecho por el uso y aprovechamiento det agua, se vean beneficiado 

al realizar sus lrámites y en la certeza de los mismos y actos que emitan las autoridades 

de la Comisión de Aguas 

4.3. COMO ÓRGANO VERIFICADOR DE PAGOS.'"° 

En la resolución por la que se autoriza a la Comisión de Aguas. para prestar los servicios 

do tesorería se autoriza a la Comisión referida para que compruebe el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los usuanos del servicio de agua, asl como ta aplicación de los 

articules 16, 43, 44, 45, 46, 53, 54, 61, 71, 76, 77. 81, 85, 99, 101, 103, 104, 119, 196, 

197, 198, 199, 200, 201 y demás aplicables a la matena del Código Financiero. 

'"' En1cnd1~ la p.11.lbr.i \ mflQC16n como sin6niltl0 de rom¡roluoón. lamino que cmplan b< 
disposiciones juódic:is fi..:alo 
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En razón de lo anterior, en el Código Financiero se establece como ya se ha 1nd1cado que 

como parte de las obligaciones de los contnbuyentes que hacen uso o aprovechan bines 

del dominio público del Distnto Federal, la obligación de pagar las contnbuciones y 

aprovechamientos que se establece el referido Código Financiero, lo cual se corrobora 

con lo dispuesto en el articulo 196 fracción 1 de dicho Código, el cual dispone que están 

obligados al pago de los derechos por el suministro de agua que provea el Distnto 

Federal, los usuarios del servicio, cuyo monto de dichos derechos comprende las 

erogaciones necesana para adquinr, eirtraer. conducir y distribuir el liquido, así como su 

descarga a la red de drenaje y las que se realicen para mantener y operar la 

infraestructura, dichos derechos se pagarán bimestralmente, posteriormente a la 

prestación del servicio 

Ahora bien, el Código Financiero en su articulo 30, dispone que los contnbuyentes tienen 

la obligación de presentar declaraciones para el pago de las contribuciones, lo cual debe 

hacerlo en las fonnas que sean aprobadas por la Sectelaria de Finanzas, no obstante lo 

anterior la autoridad fiscal, que en este caso es la Comisión de Aguas, pueden emitir 

propuestas de declaraciones para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus 

obligaciones, propuestas que no tendrán carácter de resolución fiscal, por lo que no 

relevarán a los contribuyentes a la presentación de las d1spos1ciones que correspondan. 

Obligación que de igual forma se establece en la fracción V del articulo 200 del referido 

ordenamiento 1urid1co, pero la obligación de la presentación de tales declaraciones, se fija 

como una obligación para los contnbuyentes con tomas de uso no doméstico, y los de uso 

doméstico que hayan optado por ta detenn1nao6n del consumo por par1e del mismo 

contribuyente, los cuales deben determinar el consumo de agua dedarar1o y pagar el 

derecho que corresponda por cada toma. utilizando los formatos de dedaraaones y pago 

del derechos de agua que sean aprobados por la autoridad fiscal, las cuales deberán ser 

presentadas y pagadas ante las ofician de la Comisión do Aguas, dentro del mes siguiente 

del bimestre que se trate. Para determinar el derecho que les corresponda por cada 

bimestre, los contribuyentes efectuarán por si mismo la lectura de los medidores de las 

tomas de agua el pnmer dia de cada bimestre, para determinar el monto de los derechos 

a su cargo. 
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En el caso de que los contnbuyentes no cumplan con su obligación de determinar el 

consumo de agua dedarar1o y pagar el derecho que corresponda por cada toma. o que no 

cumplan los usuanos de uso doméstico con su obhgac1ón de determinación cuando asi 

hayan solicitado autonzación a la Comisión para tal fin, y en et caso de que tos 

contribuyentes con tomas de uso doméstico, no realicen el pago dentro de los plazos 

señalados en las d1spos1c1ones fiscales, de los derechOs de agua que la Comisión de 

Aguas les haya determinado; la Comisión antes referida puede tener dos actos para 

venf1car el adecuado cumphm1ento do sus obligaciones respecto de los derechos de agua, 

los cuales son 

a) Verificar el cumphm1ento mediante la sohotud de comprobación de pagos de los 

derechos de agua 

b) Venficar el cumplimiento mediante la Orden de Visitas Domiciliarias 

4.3.1.VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 

AGUA, MEDtANTE LA SOLICITUD DE COMPROBACIÓN DE PAGOS DE LOS 

DERECHOS DE AGUA. 

En esto caso la Comisión do Aguas, como autoridad auxiliar de ta autoridad fiscal puedo 

solicitar a los oontnbuyontes, responsables solidarios o terceros, inlonnes o documentos 

para verificar o comprobar el debido cumplimiento de las obligaciones de los 

contnbuyentes, esto es, cuando so le solicita a las personas obligadas a presentar 

dedaraciones de los derechos por el uso, suministro y aprovechamiento del agua, dentro 

do los plazos sel\alados en los articulas 196 y 198 del Código Financiero; la presentación 

de las declaraoones respectivas ante las of1C11as de la misma, SUl que esto conlleve a 

creerse que sea una V1S1ta dom1ohana. para tal requenm1ento la Comisión de Aguas debe 

su¡etarse a to dispuesto en ol articulo 84 del Código Fil\IWlciero, es así como la referida 

Comisión de Aguas autoridad auxiliar de la Secretaria ele Fnanzas, requerirá al 

contnbuyente que presente las dedaraciones correspondientes a los bimestres que se 

hayan detectado que no fueron pagados, o presentan dderenaas, de acuerdo a las 

determinaciones de la propia Comisión. 
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SoliCllud que dobO ser no~f1cada en el domiCllto fiscal de la persona a la que va dirigida y 

en su caso, tratándose de personas f1s1cas podrá notificarse en su casa habitación o en el 

lugar donde se encuentre, en el caso en quo no se encuentre la persona a quien va 

dirigida la soliCllud o su representante legal, se dejará Cltatono con la persona que se 

encuentre en dicho lugar, para que el contnbuyente, responsable solidario, tercero o 

representante legal lo espero a determinada hora el dia siguiente para recibir el 

requenmiento, si no se atendiera el citatorio, la solicitud se no!Jficará con quien se 

encuentre en el domicilio señalado en el requerimiento 

En el requerimiento se rnd1cará el lugar y el plazo en el cual se deberá presentar la 

información, datos y documentos requeridos, mismos que de ser proporcionados por la 

persona a quien se dingió la soltCllud o su representante, la Comisión de Aguas formulara 

ofiClo do observaciones, en el cual harás constar en forma Circunstanciada los hechos u 

omisiones que haya encontrado y que entrañen inrumpl1miento de las disposiciones 

establecidas en el Código Financiero, s1 la Comrsión de Aguas encuentra que no existen 

observaciones, ésta formulara oficio en el que le die a saber al contribuyente el desarrollo 

y desarrollo de la revisión. 

S1 existieran observaciones, el oficio en el que se hagan estas observaciones, se 

notificará en el domicilio fiscal del contribuyente al que va dirigido, o en su defecto si son 

personas fisicas se les notificará en su casa habitación o en el lugar donde se encuentren, 

en este caso el contribuyente contará con un plazo die veinte días, contados a partir del 

dia siguiente a aquel en que se nobficó el oficio die observaciones, para que presente los 

documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones asentadas en el 

oficio de observaciones 

La resoluoón que emita la Comisión die Aguas o la autoodatd fiscal en la que determine las 

contnbuciones omitidas se no!Jficará en el domicilio fiscal de la persona a la que va 

dirigida y en su caso, si es una persona fisica se le pondrá nollficar en su casa habitación 

o donde se encuentre, y si el no!Jficador al presentarse en donde deba llevara a cabo 111 

diligencia de notificación. no encontrara a la persona a quien se d1flglere tal resolución o • 

su representante legal, de1ará citatono con la persona que se eno.ientre en el lugar, par11 



que el contribuyente, responsable sohdano. tercero o representante legal lo esperen a una 

hora determinada el dia hábil s1gu1ente para not1f1cartes la resolución. 

Los informes, datos. documentos requendos por la autondad fiscal o auxiliar de la 

Secretarla de Finanzas, fuera de una v1s1ta dom1cihana se deberán de presentar dentro de 

los seis días hábiles siguientes al en que se notificó el requerimiento de presentación de 

boletas o declaraciones de pago de tos derechos de agua. registros cronológico y demás 

documentos 

Cuando la Comisión de Aguas como autondad auxiliar de la Secretaria de Finanzas, o las 

autondades fiscales, en e¡ercicio de las facultades de comprobación, conozca de la 

comisión de una o varias infracciones que generen la omisión total o parcial en el pago de 

ras contribuciones sei\aladas en los Miculos 196 y 198 del Código Financiero, procederá 

a determinar el crédrto fiscal que resulte a cargo del contnbuyente, debiendo motivar su 

resolución con base en los hechos u omisiones sei\aladas en el oficio de observaciones 

que al efecto se haya levantado; tal resolución se debe emitir y notificar dentro de los 90 

días siguientes contados a partir del día siguiente al vencimiento del plazo de 20 dlas 

sei\alados en la fracción V del articulo 84 del Código Financiero. 

La determinación de los derechos de agua derivada de las facultades de comprobación, la 

Comisión de Aguas, como auxiliar de la Secretaria de Finanzas, podli hacef1a en forma 

presuntiva en los supuestos ya sei\alados en puntos anteriorns, para lo rual podrá usar 

indistintamente cualquiera de los siguientes medios, de acuen:to a lo pieceptuado en los 

artículos 76 y 77 del Código Financiero multicitado· 

Tomando como base las dos ultimas lecturas que se hagan una WIZ que se instales el 

medidor si no existla, o sea reparado, y que funcione correctamente. leauras que enue ~. 

no deberán tener un lapso nfenor de siete días; 

¿. Con la información obtenida por las autolidades fiscales en el ejen:icio de sus 

faculiaoes, 

3. Empleando medios indirectos de investigación los cuales pueden ser: 
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a) Datos aportados por los propios contnbuyentes en declaraciones presentadas ante las 

oficinas de la Com1s16n de Aguas o de las aU1oridades fiscales. 

b) Información proporcionada por terceras personas a sollcllud de la Comisión do Aguas 

o la autoridad fiscal correspondiente. 

c) Cualquier otra información obtenida por la Com1s1ón de Aguas, ejercicio de sus 

facultades como autondad auxiliar de la Secretaria de Finanzas, o la autoridad fiscal 

correspondiente: 

Otros medios que permita el avance tecnológico en la matena 

4.3.2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 

AGUA, MEDIANTE LA EMISIÓN DE ORDENES DE VISITAS DOMICILIARIAS. 

Otra de las facultades de la Comisión de Aguas para comprobar que los contribuyentes de 

los derechos de agua, cumplan con sus obligaciones en materia de agua, de igual forma 

para poder determinar la existencia de créditos fiscales, dar las bases de sus 

liquidaciones y comprobar mfracaones de agua, establece el Código Financiero la 

facultad de emibr ordenes y practicar visitas domiciliarias. de igual forma para verificar el 

estado y condiciones do las tomas de agua, sus ramales y medidores, en su caso, 

adecuartas y corregirtas, el de las instalaciones de los inmuebles, en donde se encuentren 

el consumo de agua efectuado, por los contnbuyente, así como para suspender en 

inmueble de uso no domésbco, o restnngir en inmuebles de uso doméslleo et suministro 

de agua y en ultima instancia restablecer el servicio, esto de acuerdo con el articulo 16 de 

la Constitución Polibca de los Estados Unidos Mexicanos. y la fracoón 11 del articulo 71 

del Código Financiero. 

Las v1s1tas domicihanas exdus1vamenle se deben practicar medialte orden de visita 

suscnta por autoridad fiscal competente, orden que debe contener claramente el nombre 

de la persona a quien va dmg1da la visita y el lugar o lugares en los que deberá 

efectuarse, y cuando ta Com1s16n de Aguas o la aU1oridad fiscal desconozcan o 9'l<>ren el 

nombre de la persona que se debe v1s1tar, deben set'lalar en la ofden los datos suficiente 

que permitan su identJficaCIÓO, debe sel\alar precisión el nombre del o los servidores 
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públicos encargados de efectuar la visita, los ruales podrán ser sushtu1dos. aumentados o 

reducidos en su número, en cualquier momento do la v1s11a. por parte de la autondad 

competente, que not1f;quo por esenio tal circunstancia al v1s1tado. los v1s1tadores podra 

actuar conjunta o separadamente, de igual forma la Com1s16n de Aguas como auxiliara de 

la Secretaria de Fianzas, o la autoridad fiscal. debe señalar claramente las contnbuc1ones 

que se revisarán en tal v1s1ta dom1ollaria, y el penado o periodos sujetos a revisión, los 

cuales no deben exceder de aneo años anteriores a la fecha en que se notifique la orden 

de v1s1ta 

Como las visitas domiciliarias son actos de molesha para los contnbuyentes, éstas no 

nada mas deben cumplir los requisitos antes señalados. sino que deben estar 

debidamente fundadas y motivadas, ya que de no cumplir con esto, se puede producir 

nulidad lisa y llana, cuando es impugnada ya sea a través del recurso de revocación ante 

la Procuraduria Fiscal, o mediante el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distnto Federal, sirviendo de apoyo la siguiente Tesis jurisprudencia!. 

"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

DE LA PRODUCEN SU NULIDAD LISA Y LLANA. Si la Sala Fiscal declaró la nulidad 

lisa y llana de la resolución impugnada con apoyo en tos articulas 237 y 238, lracd6n IV, 

y 239 fracción 11, del Código Fiscal de la Federación, tal determinación es correcta, si se 

toma en consideración que la omisión de expresar en la orden de visita las obligaciones 

fiscales que van a verificarse se traducen en una violación al artlruto 16 constitucional; 

orden que ademas constituye un acto primigenio a la visita domiciliaria y al acta 

respectiva, cuya ilegalidad invada todos lo actos subsecuentes. También debe 

considerarse correcta la nulidad lisa y llana decretada por la Sala, y no la nulidad para 

efectos que pretende la autoridad inconfonne, con apoyo en la fracoón 111 del articulo 239 

del Código Fiscal de la Federaaón. ya que de acuerdo a este precepto legal no se deben 

f1¡ar efectos cuando se trate do facultades d1screcionales. y es claro que la facultad para 

emitir una orden de visita es d1screoonal, emanada del 1mperahvo consignado en el 

articulo 16 conshtucional, que dice que la autoridad administrativa podrá pradJCar viSitas 

domiciliarias para cerciorarse de que se han cumplido las disposiciones fiscales. La 

antenor conclusión no esta en desacuerdo con to dispuesto en la parte final del artlcuto 

239 del Código Fiscal que dice ºEl Tnbunal Fiscal de la Federaoón declarará la nulidad 
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para el efecto de que so emita nueva resolución cuando se esté en alguno de los 

supuestos previstos en las fracciones 11 y 111. La primera de ésta determina que una 

resolución es ilegal, por omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, que 

afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución. inclusive la 

ausencia de fundamentación y motivación en su caso. En asuntos como el que nos ocupa 

nos e comete la v1olaoón formal al declararse la resolución impugnada sino en la orden 

de visita, de manera que no se está en el supuesto de la fracción 11 aludida. Asimismo, la 

violación directa al articulo 16 constitucional se dio en la orden de visita no en el 

procedimiento respectivo y, por ende, tampoco se actualiza la hipótesis a que se refiere la 

fracción 111 del articulo invocaclO que doce "Se dedarara que una resolución administrativa 

es ilegal cuandO se demuestre alguna de las siguientes causales· 111. Vicios del 

procedimiento que afecten las defensas del particular y trascienda al sentido de la 

resolución impugnada". Lo anterior es asl, pues la orden de visita no se produce durante 

la secuela del proced1mien10, ya que es la orden la que en todo caso da lugar a que se 

forme ese procedimiento, provisto y regulaclOs por los artículos 44, 45, 46 y 47, y demás 

relativos del Código Fiscal de la Federación, en cuyas disposiciones se contemplan las 

reglas y requisitos que deben cont-r las visitas asi como el procedomiento a seguir para 

culminartas en un acta final; de manera que al no quedar comprnndida como un "vicio del 

procedimiento", la violación relativa no encuadra en las fracciones 11 y 111 del pluricitado 

articulo 238, por lo que la Sala no tenla porqué ordenar que se repusiera la emisión de tal 

orden. Sin embargo, lo antes dicho no significa que la nulidad de que ser trata restrinja el 

imperio de la autoridad para emitir otra orden de visrta en uso de sus propias atribuciones 

pero en un nuevo acto, ya que es arteria rerterado que cuando una orden de visita no 

reúne las formalidades constitucionales no se puede impedir a la autoridad que emita las 

que considere necesanas, pero eso si, independientemente de la que fue declaradla 

nula.'"'' 

~• SEMANARIO Judicial de b Falcr.lclón. Oam t'l"Q. C'ua10 Tnbunal C'olq;Udo m M.11au 
AdnunutrJU\'O del Pruna Curuno, Scnwwlo Judritl de b Fcdaxión. Tomo< XIII· M.arzo, pig, W, 
Rt>i'-Íón fial SlVH Sa:rct.vio de Hacicnd.1 y Crátno l'iobhro y o51r>S ~ tl de na¡o de 1993. 
Mayoria de \otos. Disidaue: lhbno ll.lra:n.u Cbhu. Ponente. D;Md Dclpdillo Gumao. Secn:tario: .to..! 
l~obto SOy~b'O Varµs 

276 



El articulo 91 del Código Financiero, establece algunos requ1s1tos que debe contener la 

orden de visita domicihana, por ser un acto de autoridad que como ya se dijo causa 

moles~a a los contnbuyentes, por lo que debe ser notd1cada. y debe señalarse en la 

misma orden la autondad que la emite, expresar la causa, ob¡eto o propósito do la misma, 

ostentar la linna autógrafa del luncionano competente para em1tirta y el que la emite, el 

nombre o nombre o nombres a que se dinge la orden do visita 

4.3.2.1. DESARROLLO DE LA VISITA DOMICILIARIA. 

Los visitadores, los visitados, el representante legal o la persona o personas con quien se 

entienda ta diligencia de la visita, deben saber que la v1s1ta se realizará en el lugar o 

lugares que se indican en la orden de visita En el supuesto de que los visitadores se 

presenten en el lugar en done se tenga que practicar la visita, y no encontraran al visitado 

o a su representante legal, dejaran un otatorio con la persona que so encuentro en ese 

lugar. para que el visitado o su representante legal los esperen a una hora determinada 

del dla hábil siguiente para que so les notifique la O<den, y se le entregue, asi romo la 

carta do derechos del contnbuyente, si el visitado o su representante legal no los esperan 

el dia y a la hora señalados en el otatono, la visita se iniciara con quien so encuentre en 

el lugar en donde se señalo para llevarse acabo la visita. Los visitadores al citar al visitado 

o su representante legal, podrán realizar una relación de los sistemas, libros registro, 

licencias, comprobantes de pago de contribuciones, avisos y demas documento. 

En el supuesto de que el contribuyente cambie de domicilio, una vez que recibió el 

citatorio, y presente aviso a la Comisión de Aguas, autondad auxiliar de la Secretaria de 

Finanzas, o a la autoridad fiscal, la visita de puede llevar acabo en el nuevo domicilio y en 

el anterior. siempre y ruando el visitado conserve el local de domiolio que se cambio, sin 

que se requiera de una nueva orden o ampliación de la orden de visita, únicamente 

haciéndose constar el camblO de domicilio en el acta que para el electo se levante. 

Al iniciarse la visita domtaliana, en el domicilio señalado en la orden para tal objeto, los 

visitadores autorizados y que intervengan en ella se deben identificar claramente ante el 

visitado, su representante legal o con la persona con quien se en~a la diligencia, a 
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efedo de que estos venl1quen y constaten que las personas nombradas en la orden de 

visita domiciliaria son efectivamente las mismas. todo lo anterior. lo deberán asentar los 

visitadores en el acta inicial que levanten, de igual lonna se asentará la vigeneta. el 

nombre de la dependencia que expida sus credenciales. el cargo que OQJpa el visitador al 

momento de iniciarse la orden y la dependeooa a la que se encuentran adsaitos; en ese 

mismo acto. se requiere por pane de los v1s1tadores. a la persona que abende la de visita 

que designe dos tesbgos en el caso de que no los designe. o los que se oombraron no 

aceptan ser testigos. se hará constar en el ada respectiva, y los visitadores nombraran 

inmediatamente otros dos testigos. sm que lo antenor mvahde el resultado de la visita. 

S1 los testigos no comparecen al desarrollo de la visita al lugar en donde se lleva a cabo la 

v1s1ta, estos podrán ser susbtu1dos en cualquier tiempo, por ausencia de él antes de q.¡e 

concluya la diligencia, o en caso do que manifiesto que ya no es su voluntad continuar 

siendo testigos, en tal circunstanoa la persona con la que se atiende la diligencia debe 

designar de inmediato obres dos, y en caso de no llaceno o por impedimen1o de los que 

designen, los visitadores designarán a los testigos que deberán sustituioos. 

nenen la obligación el visitado. su representante legal o la persona con quien se entienda 

la diligencia, a pennibr1es el acceso a los visitadores designados, al lugar o lugares en que 

se deban llevar a cabo la visita y tenenes a su disposición desde el inicio de la visita hasta 

su conclusión los dOQJmentos que comprueben los pagos efectuados, regiSlros 

cronológicos de las lecturas realizadas a los aparatos medidores de agua, y demas 

papales que acrediten el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales, de cuyos 

originales los visitadores, el representante legal o la persona con quien se entienda la 

diligencia, pennibrán a los visitadores venficar tos aparatos medidores, documentos o 

cualquier medio procesable de almacenamiento de datos que el contribuyente tenga en el 

lugar o lugares visitados, la exam1nación de tos regisbros, documentos y demás medios 

probatorios serán examinados en el lugar visitado. 

Una vez que la Comisión de Aguas emite la O<den visita, la OJal debo cumplir con lodos 

los requisitos ya set'lalados para tal electo y que se enruentran en el articulo 16 

constrtucional y en el Código Financiero; ante la emisión de la O<den de visita de a::ueldo 

con la expenenoa adquinda en la p<lidlca forense, se emite con graves errores en los 
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datos de la orden, que van desde el número de cuenta, hasta el poner mar el domicilio, el 

nombre del contnbuyente, la razón social, o bien d1ng1rto al usuario y/o propietano o 

poseedor y/o representante legal; todo esto puede ser a que aun cuando la Comisión de 

Aguas, cuenta con una gran infraestructura no ha logrado actualizar en su totalidad los 

datos registrados en el padrón de contnbuyentes a v1s1tar 

De igual forma cuando ya se emito la orden los visitadores, pueden presentase en el 

domicilio a visitar dejan un citatono, y se puede dar el supuesto de que el v1s1tado o su 

representante legal no se presenten a la cita, en ese caso se ven los v1s1tadores obligados 

a iniciar la visita con un tercero que en ocasiones no tiene dependencia del prop1etano del 

inmueble visitado, lo que genera que se pongan en nesgo el poder hacer electivos lo 

posibles créditos que se generen de la v1s1ta, ya que los contnbuyentes interponen sus 

respectivos medio de defensa, haciendo valer tal circunstancia 

4.3.2.2. ETAPAS DE LA VISITA. 

Una vez que ya se emitió la orden de visita domiciliaria, por parte de la Comisión de 

Aguas, como auxiliar de la Secretaria de Finanzas, o la autoridad fiscal, se de¡o citatorio 

correspondiente, se entregó la orden de visita, se debe levantar por parte de los 

visitadores ol acta do inicio en la que se hará constar circunstanciadamente los hechos u 

omisiones detectados por parte de los visitadores, se registra la lectura que en es 
momento marquen tos aparatos medidores do la o las tomas de agua de las que hace uso 

el contnbuyentc visitado, y se solicita la información y documentación que acredite el 

cumphmiento de las obligaciones fiscales, que en esto caso son los derechos de agua, 

derechos do descarga a la red de drenaje; los hechos asenlados en las actas harán 

pruebe plena de la existencia do tales hechos o de las omisiones detectadas, sin que las 

actas produzcan efectos de reSOIUCIOfles fiscales, lo antenor con fundamento en lo 

dispuesto en la fracción 1, del articulo 83 del pluncitado Cód;go Financiero. 

El segundo párrafo de la fracción 1 del articulo antes referido, sooala que las actas que 

levante los v1s1tadores deber ser firmadas por los visitadores, por el v1s1tado. su 

representante legal, asi corno por los testigos; entreganctosele al Visitado ina copia legible 
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do la respectiva acta, en caso de que el v1srtado, el representante legal. la persona con 

quien se entiende la diligencia o los testigos no comparecen a firma las actas o se 

negaran a hacer1o, tal circunstancia se hará constar en el acta, sin que esto afecte la 

validez y valor probatono del acta 

Ya en el desarrollo de la v1s1ta los vrs1tadores para asegurar la contab1hdad, registros 

cronológicos de lecturas a aparatos medidores, comprobantes de pago y toda la 

documentación que srrva de prueba en matona de aguas, podrán, 1nd1strntamenle, sellar o 

colocar marcas en dichos documentos, asi como de¡ar1os en calidad de depósrto al 

visitado o a la persona con quien se entienda la diligencia, previo inventano que al electo 

se formule; en el supuesto de que algún documento que se asegure. se encuentre en los 

muebles, archiveros u oficinas que se sellen, y le sean necesanos al visitado para la 

realización de sus actJvidades. podrá el visitado extraerlo en presencia de tos visitadores. 

para sacar copia de los mismos, esto conforme a to dispuesto en la fracción 11, del articulo 

83 del ordenamiento legal refendo 

La lracción 111, del articulo 83 del Código Finanaero, dispone que durante el desarrollo de 

las visitas domicihanas se pueden levantar actas parciales o complementarias en las que 

se hará constar tos hechos u omisiones que se enruentren y que generen incumplimiento 

a las disposiciones fiscales o circunstancias de carácter concreto, de los que se tenga 

conocimiento en el desarrollo de la misma; también se consignarán en dichas actas tos 

hechos u omisiones que se conozcan por ten:eros. Si al momento de levantarse las actas 

parciales o complementanas no se enaientre presenle el visitado o el representante legal, 

los visitadores dejarán citatorio para que los esperen a una hora determinada del dia 

siguiente; de no hacerlo el acta se levantará con la persona que se encuentre presente en 

el lugar visitado. 

En la última acta parcial que al elocto se levante. tos visitadores harán mención expresa 

de tal circunstancia. contando el contribuyente con un plazo de veinte días contados a 

partir de su levantamiento para presentar documentos, libros o registros que desvirtúen 

los hechos u omisiones consignados en dicha acta; si se trate de más de un ejercicio 

fiscal revisado el plazo se amphará hasta por quince días más, siempre que el 

contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de veinte días antes relendo, esto 
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conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción 111. del aniculo 63 del 

multireferido Ordenamiento Legal 

En caso de que el contribuyente no presente dentro del plazo anles ser'lalado, los 

documentos. libros o registros que desvirtlien dichos hechos u omisiones, se tendrán por 

consentidos los hechos u omisiones consignadas en la ultima acta parcial; s1 resultare 

imposible continuar o concluir la visita dom1C1hana en el lugar o lugares señalados en la 

orden de v1s1ta. las actas se pueden levantarse en las oficinas de las autoridades fiscales, 

situación que so deberá notrficar previamente a la persona con quien se entienide la visita, 

a fin de que acuda al levantamiento y se haga acompar'lar de sus testigos de asistencia, 

esto conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fraccaon IV. del aniculo 63 del 

refendo Código Financiero 

Este mismo aniculo en su fracción V, ser'lala a los visitadores que. si al momento del 

cierre del ada final de v1s1ta no estuviera presente el visitado o su representante legal, 

dejarán crtatono para que se presente a una hora determinada del dia siguiente; de no 

hacerlo, los visitadores levantará el acta final ron la persona que se encuentre presente 

en el lugar visitado. Una vez cerrada el acta final ya no se pcidrá levantar actas 

complementanas sm la autoridad oompetente emita nueva orden de visita. Las actas 

parciales que se levantes en el desarrollo de la visita se entendtlr.i que forman parte 

integrante del acta fmal de visita, aun cuando no se asiente tal 01CU1stancia expresa en 

las mismas. 

Cuando la v1s1ta domiciharia se realiza on las oficinas de las autondades fiscales, éstas 

deberán oonclu11 la v1s1ta domiohana o la revisión de documentos. dentro de un plazo 

máximo de seis meses oontados a partir de la fecha en que se no!Jfique la orden de visita 

o el requerimiento oorrespondoente; de no cerrarse el acta final de v1s1ta o no concluyan la 

revisión por parte de las autoridades dentro del plazo antes seflalado, el plazo 

mencionado, se entenderá concluida la v1s1ta o revisión en esa fecha, quedando sin 

efedos todos los actos realizados por los VJS1tadores durante la v1s1ta o revisión; el plazo 

de los seis meses, se pueden ampliar por un penado igual, S«!mp<e y cuando se haga por 

esenio em1t1do por la autondad que emlbó la orden de visrta o de rev1sl6n y se no!Jfique a 
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los visitados: y se presente alguno de los supueslos siguientes de acuerdo a lo 

precepluado por la fracción VII del articulo 63 del plunreferído Código Finanoero 

a) La autoridad fiscal solicite de los servidores públicos del Gobierno Federal, del Distrito 

Federal o fedatarios, informes y datos que posean con motivo de sus funciones, 

b) Se practiquen avalúas a bienes inmuebles, 

e) Cuando el inmueble cuente con dos o mas cuentas o tomas, y 

d) El contríbuyenle cambie de domicilio fiscal, sin dar el aviso correspondiente, durante el 

desarrollo de la visita o la revisión; 

Si el contnbuyenle comge su situación fiscal de acuerdo a los resultados de la visita 

domiciliaria, se elaborarán las declaraciones correspondientes, misma que deben 

contener la firma del interesado o su representante legal, esto con fundamento en la 

fracción VII, del articulo 63 del precepto legal multirefendo. 

La fracción IX de este mismo articulo, dispone que cuando de la revisión de las actas de 

visita que se hayan levantado y de la documentación que integra el e><pediente de la visita 

domiciliaria, se desprenda que el procedimiento de fiscalización no se encoontre ajustado 

a las normas establecidas en el Código Financiero, y que podria provocar la invalidaci6n 

de la determinación del crédito fiscal que en su caso se realice como. resultado de la visita 

domiciliaria, la autoridad fiscal que emitió la orden de visita podrá po< ooa sola vez 

reponer el proced1m1ento de oficio, siempre y cuando se notifique al contribuyente por 

escnto al visitado, sin pe~uicio de la responsab1hdad en que incurran los visitadores. 

En el caso de que el contribuyente presente ante la Tesoreria aviso para determinar el 

cumplimiento de sus obhgaoones fiscales. y una vez presentado dicho aviso, Comisión de 

Aguas emita una orden de visita domiciliaria, ésta deberá concluirse anticipadamente; tal 

conclusión sólo será en relaoón a las contribuciones y periodos a dictaminar y que 

comprenda la orden de la visita, debiéndose levantar acta en la ~ se asiente tal 

situación, esto de acuerdo a lo indicado por el articulo 63- A del Código Financiero. 
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4.4. PROCEOIMIENTO DE DETERMINACIÓN, CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO DE 

REVISIÓN DE DECLARACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS. 

Conduida una visita domiciliana o la revisión de las dedaraciones en materia de agua, 

presentadas por los contribuyentes. la autoridad fiscal. que en este caso que nos ocupa 

es la Comisión de Aguas. como auxiliar de la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal 

se ha allegado de datos. informes y documentos que lo permiten lleva a cavo la 

determinación de los derechos de agua que el conlnbuyente no cubrió en su oportunidad, 

ya sea por la omisión de pago o por que las determinaciones de talos derechos no se 

realizaron en correctamente. por lo que la Comisión de Aguas mediante un acto 

administrativo. lleva a cabo la determinación de los derechos om1bdos, acto que debe 

señalar con precisión quien es el contribuyente. las caracterlsticas de la obligación a 

cumplir, y sobre todo lo más importante se debe encontrar debidamente fundado y 

motivado. desde luego que en este caso se parte del supuesto de que la determinación se 

emite en razón de que el contnbuyente, no cumplió con su obligación de determinación y 

pago oportuno y adecuado do los derechos de agua que le corresponden; en 

consecuencia la Comisión de Aguas determina y cuantifica ta base de los derechos que 

adeuda y aplica las tanfas correspondientes para liquidar las obligaciones fiscales. Al 

respecto el articulo 85 del Código Financiero establece que: 

"ARTICULO 85 • Cuando con motivo del ejercicio de las facuttades de 
comprobaaón de las autoridades fiscales conozcan de la comisión de una o 
vanas infracciones que onginen la omisión total o patcial en el pago de las 
contribuciones establecidas en este Código, prooeder&n a delenninar el ctüo 
fiscal que resulte a catp0 del contribuyente, motivando la resolución con base en 
/os hechos u omisiones consignadas en las actas u albo de obserwciones que 
al efecto se hayan levantado. 

Dicha resoluaón deberá et111t1rse y notificarse dentro de 90 días oontados a partir 
del dla siguiente al levantamiento del acta final, o del dla siguiente al wmdmiento 
del plazo previsto por la fracción V del articulo 84, de este Código, según 
corresponda 

En el caso de que concluida la visda domiCJ/iana, y una wz que la autoridad 
fiscal no conozca de la comisión de alguna infracción que origine la omisión total 
o parcial en el pago de las contribuciones estab/eddas en este Código, ~sta 
comunicara por esenio al contnbuyente esa .situación, dentro de los cinco dlas 
hábiles siguientes.· 
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En el caso de la conclusión de una visita dom1cd1ana la Comisión de Aguas. conoce con 

precisión la tolahdad de las determ1naoones y declaraciones realizadas por el 

contribuyente, a partir de inlormación contable o adm1nrstrat1va que obtuvo durante dicha 

visita, o do inlormaoón que obre en poder de la Comisión de Aguas, ta base en este caso 

se realiza sobre una base oerta, aunque en la mayoría de los casos de incumphm1ento se 

encuentran irregulandades que llevan a determinar los derechos do agua sobre una base 

presunbva o csbmat1va, respecto a lo anterior los articulas 76, 77, 79-A 79-8 del Código 

Financiero, establecen en que casos la autoridad fiscal puede delerm1nar presuntivamente 

el consumo de agua, asi como los derechos de descarga a la red de drenaje, mismo que 

a la letra indican 

"ARTICULO 76 • Las aulandades fiscales podrán detenninar presuntivamente el 
consumo de agua, cuando: 

/. La toma camzca de medidor poique no se ha solicitado, 

11. Se mtim el medidor sin la autorización correspondiente o los medidores 
hayan sido cambiados de lugar o retirados sin autorización de las autoridades 
competentes; 

111. El contribuyen/e impida u obSIBculice ta lectura, venficación e instalación de 
aparatos medidores, as/ como la iniciación o desarrollo de las facultades de 
comprobación de las autoridades; 

IV. Na dedamn el consumo de agua en los términos del articulo 198 de este 
Código; 

V. No funcione el rredidor o exista cualquier situación que impida su lectura, 
cuando se co""ruebe an/e la autondad fiscal que dichas ci1CUnstancias no son 
imputables al usuario, y no reporlen ésta siluadón a la autotidad compelenle; 

VI. Estén rotos los sellos del medidor o se haya alterado su funciona mento: 

VII. No lle'.'Dn el ltll}istro cronológico de medid6n a que se mfiere la fracción V, 
del articulo 200 de este Código, para detennnar el consumo de agua, lo lleven 
incompleto, equivocado o con erroms; 

VIII. Se l/e'.'Dn a cabo illstalaciones hidnlul1CBs. asl como derivaaones de agua, 
sin la autorización mspectiva. o cuando se realicen modificadones o 
manipulaciones a /os ramales de las tul>erlas de dlstnbución, y 

IX. Existan circunstancias que irnp;dan u obstaculicen la ledura. -..e/Í(ICSCión e 
instalación de aparatos medidores. asl como la i111C1Bción o óe5d/'10/Jo de las 
facultades de co17VJrobación de las autonditdes fiscales La detenninación 
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presuntiva a que se rof1ere este at1iculo. procsdera independientemente de /os 
1ecar¡¡os y sanciones a que haya lugar 

"ARTICULO 77.- Para efectos de la detel1TlJnación provista en e/ articulo 
antenor, fas autotidades fiscales calcularan el ronsumo de agua utilizando 
indistintamente cualquiera de los siguientes procedimientos. 

t. Tomando como base fas lecturas que se hagan una 110z instalado o reparado 
el aparato medjdor y que oste se encuentre funcionando conectamente, las 
cuales corresponderan a un lapso que en ningún caso sera mfetior a siete días, 

ti. Con otra infol11lación obtenida por las autotidades fiscales en el ejetcicio de 
sus facullades de CO"l)robación; 

111. Emplear medios indirectos de in110stigaetón de cualquier clase, que las 
autondades adflWnistrativas utilicen. siendo entro olros 

a). Los datos aportados por los propios contnbuyentes en declaraciones 
presentadas ante las autotidades fiscales federo/es o del Distnto Federal, 

b). Información propof'CIOnada por ten:eros a soltc1tud de la autondad fiscal. 

c). Cualquier otra infotmaeión obtenida por la autoridad fiscal en eiercicio de sus 
facultades, y 

d). Otros medios que permita el avance tocnológico en la matetia 

"ARTICULO 79 A· Las autondades fiscales podran determinar pmsuntivamente 
los derechos de descarga a la red de drenaje, cuando: 

f. El ronttib~nte i/ll}ida y obstaculice ta ledura, la wnficaetón de tos 
dispositivos de medición instalados en fas descar¡¡as a ta red de drenaie. o bien, 
ta iniciación o desarrollo de tas facultades de co~ de las autoridades 
fiscales; 

ti. No llewn control o medición del agua extraída. 

111. No llewn el registro cronológico de sus lecturas o no instalen los dtspositivos 
de medición en las descar¡¡as a la red de drenaje en caso de ejen:er la opción 
de detell'llinar, declarar y pagar el derecho: 

IV. No declaren los derechos en los términos del articulo 265 de este Código. y 

V. No funcionen los dtspositivos de medición en fas d&car¡¡as a fa md de 
drenaje o exista cualquier situación que impida su lectura. 

"ARTICULO 79 B.· Para efectos de fa óemrminaaón presuntMJ pmvrsta en el 
arlfculo anterior, las autotidadQs fiscales calcularan el volumen de descar¡¡a a la 
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red de drena¡e utilizando indistm/amenta cualquiera de los siguientes 
procedimientos 

/ Tomando como base las lecturas da los med1doros del agua axtraida, 

11. Con otra información obtenida por las autoridades fiscales en el ejercicio de 
sus facultades de comprobación. y 

111. Empleando los medios indirectos de investigación de cualquier clase. que las 
au/oridades administrativas utilicen, siendo entre otros· 

a). Los datos aportados por los propios conlnblJyflntes en declaraciones 
presentadas ante las autoridades fiscales federales o del Distrito Federal; 

b). Información proporcionada por terr:eros a sol1C1tud de la autoridad fiscal; 

c). Cualquier otra información obtenida por la autoridad fiscal en el ejercicio de 
sus facultades, y 

d). Otros medios que permita el avance tecnológico en la materia." 

La determinación que realice la Comisión de Aguas como auxiliar de la Secretaria de 

Finanzas. o la autoridad fiscal. ya sea sobre baso cierta o sobro base presuntiva, se 

deberá iniciar con el último e¡ercicio de doce meses por el que se hubiera presentado o se 

debió presentar la declaración, y si so compruebe que en ese periodo, se cometieron 

irrogulandades, so procaderá a la determinación de los derechos de agua omitidos en 

ejercicios anteriores, no mayores a cinco aflos. 

En el acto de determinación antes se"81ado, que haga la Comisión de Aguas, debe 

encontrarse debidamente fundado y motivado, debe constar por escnto, debe se"81ar la 

autondad que emite, debe expresar la causa. el objeto o propósito de que se trate, debe 

ostentar la firma autógrafa del funcionario competente que lo emite, el nombre o nombre 

de las personas a las que va dirigido, esto de BQJ8rdo con lo dispuesto por el articulo 91 

del Código Financiero. 

Además de los requiSJtos se"81ados, y tomando en cuenta lo dispuesto por el articulo 59 

del mult1otado Código FinMciero, debe sellalarse que la determinación del aéddo fiscal 

que al efecto haga la Comisión de A17Jas, debe ser pagada dentro de los quina! días 

hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la nollficación de la misma, aé<1ito que 
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debe comprender las sanciones. a que se haga acreedor el contnbuyente por sus 

omisiones, asl como sus accesonos 

4.5. LA NOTIFICACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 

Una vez que la Comisión de Aguas, como autoridad auxiliar de la Secretaria de Finanzas, 

o la autoridad fiscal han realizado la determinación y liquidación de los derechos omitidos 

por el contribuyente, es necasano que este se haga del conocim1enlo al contnbuyente en 

forma fehaciente, y formal, lo cual es a lravés de la notificación del ado administrativo, la 

cual se hará personalmente o por correo cartlficado oon acuse de recibo, esto por tratarse 

de determinación y liquidación de aéditos fiscales, que pueden so recurridos, de acuerdo 

a lo dispuesto en la fracoón 1 del articulo 541 del Código Financiero, esto es que como ya 

se dijo pueden ser 

1. PERSONALES.· Notificación que será en el último domicilio que el contribuyente a 

quien se deba notificar haya seflalado a la Comisión de Aguas, o a la autoridad fiscal que 

emite el ado, o en el domicilio fiscal que se tenga en los registros o padrones: ésta 

notificación se debe entender con el contribuyente a quien va dirigida o con su 

representante legal, en el caso de que en el momento de la diligenoa no se encontrara a 

alguno de estos, el not~1cador de)Brá citatorio con la persona que se encuentre en el 

domicilio, esto oon la f1nahdad de que et oontnbuyente o su representante legal esperen al 

notd1cador a una hora f1¡a del dia hábil siguiente; en el caso de que la peBOna que se 

encuentre en el dom1oho no quiera reobir el c:itatorio, el nOtificador otará al contnbuyente 

o su representante legal por instructivo, el cual lo fijará en la puerta del domicilio, haciendo 

constar ésta situación en et acta que al efedo levante et no!Jficador, esto ultimo se hará si 

et notificador encuentra cerrado et domicilio, y no enruentra a nadie con quien dejar el 

citatorio o en el caso de que algún vecino se negare a recibir el c:ilatorio. 

En el supuesto de que el contribuyente a quien se deba notificar o su representmite legal 

no atienda el citatorio. ta notd1caci6n se hará por conducto de cualquier persona que se 

enruentre en et domicilio en que se realice ta nolificación, en et caso de que se negara a 

recibir ta notdicaoón. se hani por mstl\JctJvo el rual se fijara en la puena del domicilio, 
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situación que se hará constar el en acta que al efecto se levante El nollflcador al 

momento de realizar la nohhcac1ón debe entregar a la persona con quien se entiende la 

diligencia, el dorumento o copia cert1f1cada a que se refiere la not1hcación. y tomará razón 

por esenio de las diligencias de cita y not1hcaci6n. 

La nollf1cación de la determinación y hqwdación que haga la Com1s1ón de Aguas, debe 

notificarse a más tardar durante los cinco dias hábiles siguientes al que se emita. 

Las nobficaciones personales se pueden hacer en las oficinas de las autondades fiscales, 

en el caso de que la persona a quien se ttene que notificar se presente en el domicilio de 

estas. 

2. POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO. Este tipo de notificación se 

debe realizar de acuerdo a lo dispuesto para tal efecto en la Ley General de 

Comunicación, de igual forma la resolución debe entregarse al contribuyente o su 

representante legal. 

Las notifocaciones surten sus efectos a partir del día hábil siguiente del día en que se 

practicó la notificación, debiéndose realizar las notif1caciones en días y horas hábiles, 

pudiendo la Comisión de Aguas habilitar horas y días inhábiles 

4.6. FACULTADES COMO ÓRGANO EJECUTOR. 

Otra de las facultades con que cuenta la Comisión de Aguas. de acuerdo a la Resoklción 

por la que se le autoriza, para prestar los servicio de Tesorería que se indican en la 

misma, de lecha 19 de diaembre del ar\o 2001, p1.bhcada en la Gaceta Oficial del Dislrito 

Federal el 27 de diciembre del 2001; se encuentra la de exigir el pago de los aéditos 

fiscales mediante el procedimiento administrabvo de ejecución, que de acuerdo al at1lculo 

99 del Código Financiero del Disttito Federal, este proced1m1ento se utiliza para exigir 

el pago de los cnldrtos fiscales que no fueron satisfechos o no se garanbZ.810n denlro del 

plazo que para ello se establece en et Código Finlwlaero del Distnto Federal. 
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En razón de lo anterior nos referiremos al proced1m1ento administrativo de e1ecución 

regulado en el Código Financiero del D1stnto Federal 

4.6.1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 

Respecto a la denominación de este procedimiento, existen diferentes denominaciones 

tanto en la doctrina nacional como extranjera"". ya que algunos autores le denominan 

facultad emnómica coacllva, procedimiento administrativo de ejerución; nuestro Código 

Financiero del Distnto Federal. lo regula con el nombre de Procedimiento Administrativo 

de Ejerución. como ya se ha indicado, al igual algunos autores nacionales, lo denomina 

Procedimiento Administrativo de Ejecución. los tratadistas citados por Jesús Quintana 

Valtierra, como son "Giuhan1a Fonrouge define al prooed1m1ento económico coactivo como 

·e1 procedimiento especial y sumano que permite al Estado exigir coactJvamente el pago 

de las obligaciones tnbularias·, y el tratadista español Miguel Fenech ·señala que el 

procedimiento ea>nómico roactivo ·es el medio ¡urid1co con el cual se logra la satisfacción 

del acreedor cuando esle no se oonsigue a través de la prestación del deudor y es 

necesario conseguir aquella satisfacción independientemente de la volLfltad del obligado 

y venciendo toda su contraria voluntad.""' Sergio Francisco de la Garza lo define como "la 

actividad administrativa que desarrolla el Estado para hacer electivos en via de ejerución 

forzosa, los crédrtos fiscales a su favor.164 

Como ya se indicó et artirulo 99 del Código Financiero del Distnto Federal, establece que 

mediante el procedimiento administrativo do ejecución. las autoridades fiscales exigir!ln et 

pago de los crédrtos fiscales que no se hubieran sabsfecho o garantizado dentro del plazo 

que se señala en el código de referencia, que es comio ya se d~o. dentro de los quince 

dias hábiles siguientes a la notificación del aéd1to; deflllición que de igual fonna se 

establece en el pnmer párrafo. del artirulo 145 del Código Fiscal de la Federación 

,., QUllITANA V•lucrra. loli<, Roµs Yátocl '°'!!<'· Qp_~n .• p 207. 
:.' ldcm 
~. GARZA. Sct¡;10 Fr.mcisco do L1. QILQI. p 783 
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El maestro Andrés Serra Rojas señala que "el procedimiento administrativo de 01ecuc1on 

se constituye con la orden de requenm1ento de pago al causante, de mandamiento de 

e1ecuc16n, el embargo, y en su caso, el remate y la apllcaa6n del producto de remata 

suficiente para asegurar el interés fiscal"'°'', pero veamos lo que dispone el Código 

Financiero del Distrito Federal 

El referido Código en su articulo 101, señala que el procedimiento administrativo de 

ejecución se inicia por la oficina recaudadora donde se encuentra el crédito fiscal para su 

cobro, que para el caso que nos orupa es la Comisión de Aguas, como auxiliar de la 

Secretaría de Finanzas o la autorídad fiscal, mediante el mandamiento de ejeo.ición el 

cual debe estar debidamente fundado y motivado; este mandamiento debe consistir en 

una orden del Director General de la Comisión de Aguas, en la que se expongan los 

razonamientos y fundamentos de derecho en que se apoye para emitir tal mandamiento. 

de igual forma en dicho mandamiento se dispondrá que se le exija al deudor por parte del 

actuario, que pague el crédito fiscal, apercibiendo al deudor que de no hacer1o, se le 

embargarán bienes suficiente para hacer efectivo el crédito fiscal y sus accesorios legales, 

designándose en el mismo mandamiento die ejecución al actuario o servidor público que la 

Comisión de Aguas habilite, para que practiquen el requerimiento y de ser necesario, el 

embargo de bienes en o.ialquier parte del Distrito Federal. 

Puede darse el caso de que el procedimiento administrativo die ejecución se inicie no 

como consecuencia do la falta do pago por parte del contribuyente de la determinación y 

liquidación que haga la autoridad fiscal, en ejercicio do sus fao.ittades de revisión, si no 

por el cese de una prorroga que se le haya otorgado al deudor para el pago del crédito, o 

por el cese de autorización otorgada a este último para el pago del crédito en 

parcialidades, por error antmético en las declaraciones, en este caso el deudor podrá 

efectuar el pago dentro de los seis dias siguientes a ta fecha en que surta efectos la 

notificación del requerimiento. 

En el caso de que el contnbuyente haya hecho algún pago parcial en efectivo del crédito 

fiscal, la Comisión de Aguas expedirá un acuerdlo en el que onlene su aphcaci6n en pago 

"'' SERRA Ro.Jll. Andrés, Qiuil. p t91 
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del crédito, y el mandamiento de ejecución que se emita sólo será por la d1ferenc1a 

insoluta para hacerse efectiva al contnbuyente deudor Asi mismo se puede 1nic1ar el 

procedimiento adm1nistrabvo de ejecución con embargo prccautono para asegurar el 

interés fiscal, cuando ol crédito fiscal es determinado y exigible, cuando a ju1<:10 fundado y 

motivado de la autondad hubiera peligro de que el obligado se ausente, ena¡ene u oculte 

sus bienes. o realice cualquier maniobra para evadir el cumplir con su obligación fiscal 

El requenmiento de pago se notd1cará. personalmente por tratarse de un requenm1ento. y 

acto aclm1nistrabvo que puede ser recumdo; siguiendo todo el procedimiento que se indicó 

con anteriondad para la not1f1caoón personal de los actos administrabvos; y al momento 

de la notd1cación el actuano entregará copia del mandamiento de ejecución a la persona 

con quicn entienda la diligencia y levantará acta pormenonzada. de ta cual también 

entregará copia. En la notd1cación se expresará el nombre del contribuyente; la resolución 

de la que denva el crédrto fiscal y el monto de éste; los mobvos y fundamentos por lo que 

so le considera responsable del crédito, y el plazo para el pago, que como ya se indicó 

anteriormente sera de quinoe dias. El actuano para hacer efectJvo et crédito fiscal exigible 

y el Importe de sus accesonos legales, requerirá al deudor para que le demuestre en ese 

acto haber pagado el crédito. y de no hace~o. el actuario procederá a: 

a) A EMBARGAR BIENES SUFICIENTES. 

En este caso el actuano embargara bienes suficientes que cubran el crédito fiscal en 

materia de aguas, asi como los gastos de ejecución. debiendo poner todo lo embargado 

previamente identificación. bajo la guarda de o de los depositarios que fueran necesarios 

y nombrados por el actuano. En ta prác!Jca normalmente en matena de aguas, el actuario 

es quien haoe et nombramiento del depos1tano, siendo en este stendO este ultimo et 

propio deudor o la persona con quien se entiende la diligencia, quedando bajo su guarda 

los bienes que se embargan 

Et deudor o, ta persona con quien se entienda la diligencia de embargo, tiene derecho a 

señalar tos bienes en que et embargo se deba trabar, sel'latándolos .en et siguiente orden. 

de acuerdo al articulo 105 del Código Financiero del Distrito Federal. 
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Dinero y metales preciosos y depósitos bancanos, 

11. Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y en general. créditos de 

Inmediato y fácil cobro, a cargo de dependencias o entidades de la Federación, Estados y 

Municipios y de instituciones o empresas particulares de reconocida solvencia; 

111. Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores, 

IV. Bienes inmuebles, y 

V. Negociaciones comerciales, industriales o agricolas. 

De Igual fonna puede la persona con quien se entienda la diligencia de embargo designar 

o dos testigos, y en el caso de no hacerlo o al tenninar la diligencia los testJgos 

designados se negaran a finnar, esto lo hará constar el actuario en el acta que al electo 

se levante, sin que estas circunstancias efecien la legalidad del embargo. 

El actuario de acuerdo con lo dispuesto por el artirulo 106 del Código Fiscal multireterido, 

podrá sel'lalar bienes sin sujetarse al orden antes sel'lalado, ruando el deudor o la 

persona con quien se entienda la diligencia: 

l. No sel'lale bienes suficientes a ¡uioo del mismo aduano o no haya ~o dicho orden 

al hacer el sel'lalamiento, y 

11. Si el deudor, teniendo otros bienes susceptibles de embargo, sel'lalare: 

a) Bienes ubicados fuera de la circunsaipción de las oficinas de la Comisión de 

Aguas; 

b) Bienes que ya reportaren cualquier gravamen real o cualquier embargo anterior, o 

e) Bienes de fácil descomposición o deterioro o materias intlamables 

Exceptuándose del embargo de acuerdo al artirulo 109 del Código Fnanciero ya retendo, 

a) el lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de sus familiares; b) los muebles de uso 

indispensable del deudor y de sus familiares, no siendo de lujo a juicio del actuario; e) los 

libros, instrumentos, úbles y mobiliario indispensable para el ejercicio de la profesión, arte 

u ofioo a que s,e dedique el deudor; d) la maquinaria. enseres y semovientes propios para 



las actividades de las negoc1ac1ones, en cuanto fueren necesanos para su 

funcionamiento. las armas. vehículos y caballos que los m11ttares en seiv1c10 deban usar 

conforme a las leyes; e) los granos, mientras éstos no hayan sido cosechados, pero no 

los derechos sobro las siembras; f) el derecho de usufructo, pero no los fru1os de éste; g) 

los derechos de uso o de habitación, el patnmon10 de fam1ha en los términos que 

establezca el Código C1v1I, desde su inscnpaón en el registro público correspondiente; h) 

los sueldos y salanos; 1) las pensiones de cualqu10r tipo, y f) los e1Jdos. 

En la mayoria do los casos, la diligencia de embargo que lleva a cabo personal de la 

Comisión de Aguas, la realiza en forma simultanea con la nollf1cación del requerimiento 

de pago, en dias y horas hábiles. Asl mismo, el embargo se puede ampliar en cualquier 

momento del procedimiento administrativo de CJCCUCl6n, cuando la Comisión de Aguas 

es~me que los bienes embargados son insuficientes para cubnr los créditos fiscales. Para 

el caso de que en la diligencia de embargo se opus10ra un tercero en el domicilio de los 

bienes a embargar, o si los bienes señalados para la traba de ejecución ya estuvieran 

embargados por otra autondad no fiscal o sujetos a cédula hipotecaria, o que el deudo< o 

cualquier otra persona impidiera materialmenle al actuario el acceso al domicilio del 

deudor o al lugar en que se encuentren los bieoos, o la persona con quien se entierlde la 

diligencia no abriera las puertas de las construcciooes, edificios, o casa señalados para la 

traba de embargo, o en los que se presuma que llxistan bienes muebles embargables, el 

actuario deberá sujetarse a lo dispuesto en los articulas 107, 108, 113, 114 del Código 

Financiero del Distnto Federal.,.. 

'JI"' En cfttr punto no et" hnN' f"spttln) rt"Ít'rTncia a ln.'I n-glas que deba sujetarw el 
actuario por _. nlf'5tionrs <1ue en la pn\rticn ya los drbr sabrr )' sr dan por conocidos por 
d ltttor, lo que n·itant c¡u" nos t"-Xtrndrmos rn f':l trma y haCTr trdiosa la lrctura dd 
pn.oM'rtlr trabajo, ruzón por In qur sr' lrnn9C'ribrn los rt"Ítridoa artículos "" esta nota 
ARTICULO !07 En el ""º de que al Jc>1pl.ll>C bienes por.i el cnlb.11¡;o ad111111J>lr.IU\o. se opusicn un 
tercero fund.indO'loC en el do1mmo de ellos., no \C' (W3cticari el anh.U!,"O U \C' &n1uotr.1 en el nu\lno 3Cto la 
prop1cd.ld con pmcb,1 documenLll i.ufiClente a ¡u1cio del octuario. asnnismo. podr.I oponc:nc el CÓll)llP: que 
1cn¡:i 111ul.uid.ld de los bic:-no a cmb.u).!.11 con mourn del régimen OOO)llgal aJ cual se ~il sometido Li1 
=olooón dJCl.llb tcndr.I el c::u:lctcr de Jl'O'li100.1t) dcbcri ser iOmdid.1 a ratifa.."ión, en todos k>s "'"" px 
I• oficina n:cmd•dor.1. a la que dcbcrón allc¡:>nc los documcnl"' e\hibi<b en d momenlO de Ls oposición Si 
a jmoo de b ttaod.ldora Ln prucb.u no wn sufiocntcs, onbwi &I actumo que continúe con el cmb.vgo. ) 
notificar;\ al inlerc<ado que puede IJJC<:r '"ter el m."UOO pmiiao en este Cód1¡;o 
En lodo nX>mcn10 los "l'OSitorcs podr.ln ocumr ante u oficina n:caudldor.a tocitr1dolc ..,, la eu•l<:nclll de 
ocros bienes prop1cdlJ del dculor del créduo fiscal hbn$ de i:r>'"mcn i· wficicnlcs J'1CI rcsp.indcr de Lu 
prcs1.1C1oncs fisc:dcs c\1g1d.u Esu mfonn:te1oncs no obhprin a l1 m.::tud.11.:Son a laULV et anh.v~ 90btt 
los bi('OCS a que se n:ficn: L1 O(IO'Ución 

293 



Por lo que hace al embargo de créditos fiscales, dinero, matenales preciosos, alha¡as y 

valores embargados no so hace referencia en razón de que en la práctica no hace 

embargo de los mismos, y en la resolución por la que se autoriza a la Comisión de Aguas, 

para prestar los servicios de Tesorería que se indican, no se le autoriza para el embargo 

de los mismos. 

En materia de aguas en la práctica los bienes y las negociaciones embargadas se de¡an 

bajo la guarda del o de los deposilarios que fueren necesarios, y nunca se extraen los 

referidos bienes muebles, ni se hace intervención a la caja, ni mucho menos se llega a 

hacer una sustitución de depositarios. ni se le requieren los bienes embargados al 

ARTICULO IOR • Sí los bienes i.cllalados p.lra i.. lraba de cjocuc16n "'1.1n ya cmbar¡:ados por otras 
au1orid.1dcs no fücalcs o sujetos a ctdula h1p:>1ccan.1. se practicará, no obsl.1n1c. el cmhaq:o admtnistlilli\'O 
Los bienes cmtnr¡;idos "'cn1n:garin al dcpos!Lmo dcs1¡:n.'ldo por L1 ofici11.1 rccaud.ldora o por el actuano, l 
se d3rá a\iso a la autondld oom:sp;mdu:ntc Jnra que el o los mtcrcs.ldos poaLln h.1Ccr \dler su n:cl.unac1ón 
de prcfc:n:ooa 
S1 los bienes scft.1.Lldo~ p.111 la cJa.."UClón hub.acn sido ra cmb.1rµdos p» p.tttc de la propta aulorid.ld fiscal, 
"' pmc1icar.I el emb.1r¡:o, ad~ los bienes al dc¡io•uano que ha)~ designado ron IJ'lfcri01id.ld En el 
c:uo de que el cndurgo liC h:1y1 prarucado por aurondadcs fücalcs fc:dcralcs u orµnismos fiw:alo 
au16nomos. lamb1tn "' cfrouar.I el embargo ) se dar.I ª' 110 a L1 ª'"orid.ld lc:dcr.al En aso de inronlomudad. 
la cnnlfO\<:ma rcsul1an1e i.cri resuella por los tnbun.'llcs Judiculcs de b Fcdcnaón, m unto se n:such< el 
proccdimiauo rcspcctJ\'O no se h.vi aphQClón del produao del ranale, uh'O que se garanucc el illlcrés fiscal 
a s.11isfac:ci6n de la Sco<Uria. 
ARTICULO tll.· S1 el deudor o cualquicn otra ¡.:nona unpidlcn: m.llcrulmcn!e al ac111ano et aro:oo al 
Jom1cilio de aquCI o al lupr en que se cncucnlrat ~ b1rnc:s., siempre que ti cuo lo n:qwcra. el 1e1wno 
.ahc1lar.I el auulio de b pohcb o fucm1 pública p.lr.I llt'\ ar adcL1nlc los proc<lhm1<n10& de cjCCUCión 
ARTICULO t U.· 51 dw:mte el emb.tr¡;o, b pmoll.1 ron qu1m se mtlCIW b tlth~ncia no abncr< w puaw 
de las con~n1CC1oncs.. a1Jfte)()5 o as.u scl\tbdo!i p.lf"J 1.1 lnha o en 10\ que te prCRUD.1 que C\t~cn b1~ 
mucl>lcs emb.11g¡blcs, el act1W10 pm10 acucrdo fund.ldo del ¡efe de b oflCln¡ rcal.ld.ldono, bar.\ que IJ'lfe dos 
tC<ti~'OS sean 1ot.u Lu ttmdur.n que lucre nix=no, JW> que el dcposiuno lome poocsióo del itunucblc o 
p.'lr.I que SI¡;> adcbnte b dihgcnci.1 
En 1gu.1l fon113 procalcri el actuano rumio b pmoll.1 con quien !C cruical.l b dibgcnci.1 no abncn: los 
muebles en los que oqu<l SllpoflP sc pw1lan du>ero, alh.ljas, oti,cloo de art< u otros bienes C11lb.vplilc. 51 
no fuere fa....,iblc rompa o for1..ar bs cctr.ldur.u d mismo ac.1\Df\O tnhriu3 cri:w¡,-o en los mllCb&cs ccmdos ~
en su cnnlcnido, i· los icll.ui ) ennar.I en dcpó.lto a b oflClll.1 r<C3lld>don, dordc ser.In abM:rtos en el 
lénnino de ln:s dlu por el tkudor o por su rqir<scnWllt lcµl ) en caso cnntr.irio por Wl OjlC110 dr:Slgnalo 
por L• propia oficina en pracnci:l de dos tesligos 
El octlLtrio lt'\'aDUri un >CU hoocndo OOIUlar el 1m<nUno rompl<10 de los bocoa. b wal dcb:r.l m flf11Ud.I 
I"'' el mismo, los tC<ti~ i· el dcposiurio dcsign.>do En b propia ol'lcin.> c¡ucdm a ~Ófl del deudor 
u11.1 ropia del acta• que"' ráicn: Ole p.ín:alo 
51 no lucn: factible rumptl' o lomr las caDduns de CIJU u otros objetos IU'lldos a im uunucble o de iWkd 
lr.lrupOtlaC1ón. el actlLlrio lr>lw2 cmb3rgo IObn: ellos ) IU ronlcnido )' los sclbr:i. pm su >pertura se >egwri 

el proc<lhmicnto ..uhlccido m los dos p.Ur;úos anteriores. 
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depo.sitario, ya que la Comisión de Aguas no cuenta con la infraestructura suficiente parta 

todo ello. 

Ahora bien, por lo que mspecta a la inscripción en el Registro Publico de la Propiedad y 

del Comercio, de los bienes ralees, derechos reales o de negooaciones de cualquier 

genero, es de ser'lalarso quo debido a quo el padrón no se encuentra actualizado, y que el 

procedimiento cuenta con fallas, no es posible llevar a cabo tal inscnpción, esto es por 

eiemplo, en los casos de que se desee inscnbir por la Comisión de Aguas. un bien 

inmueble en el Registro PUblico do la Propiedad, tal registro en su mayoria no es 

procedente ya quo en ocasiones el inmueble no se encuentra registrado a nombre del 

deudor fiscal, s1 no a nombre de otra persona ya sea fisica o moral. y lo mismo sucede 

con las negOC1aoones que se encuentran embargadas. ya que en ocasiones la 

negooacJOn embargada es a nombre comercial y no a nombre de la razón social, o 

también se puede dar ol caso de que se encuentran bien los datos. pero et domicilio no 

coinode, bueno y asi podriamos sel'lalar d~orentes errores que se comenten los 

proced1m1entos administrativos. y la falta de actuahzación del padrón, al1n cuando se ha 

hecho en algooas zonas del Distnto Federal, la actualización del padrón fue mal realizado, 

ya que al momento de que se realizó el censo de tomas por parte de la Comisión de 

Aguas, ol personal que lo realizó, no fue cuidadoso en tomar los datos del propietario de 

los inmuebles o negociaciones, por ejemplo en los domicilios de casa habitaoón 

empadronaban a las trabajadoras domésticas. o ta persona que en ese momento se 

encontrara on dicho domicilio, sin que se le preguntara si realmente vivian en el mismo o 

si son las o los propietarios del Inmueble, de lo antenor podemos concluir que a 

consecuenoa de que no se realiza la inscripción do los embargos por parte de la 

Comisión de Aguas, talos embargos no surten electos contra tercero 

La enajenaoón de bienes embargados procedo de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 

123 del Código Financiero del Dislnto Federal, a partir del dia siguiente a aquél en que se 

hubiera fijado la base del remate, en los términos de este Código; para los casos de 

embargo precautono, cuando los créditos se hagan ox;g1bles y no se paguen al momento 

del requerimiento. cuando et embargado no proponga comprador dentro del plazo previsto 

en la fracción 1 del articulo 144 del C6d;go Fnanciero del D1stnto Federal; al quedar firme 
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la resolución o sentencia confirmatoria de la validez del acto impugnado. recaida en los 

medios de defensa que so hubieren hecho valer 

Sabido es que la enajenación do los bienes embargados se debe hacer en subasta 

publica, en el local de la oficina recaudadora, excepto en aquellos casos que se 

establezcan en el Código Financiero del Distrito Federal, y la misma puedo designar otro 

lugar para la venta u ordenar que los bienes embargados se vendan en lotes o fracciones 

o en piezas sueltas. Es de señalarse que en matena de aguas la Comisión de Aguas, al 

igual que algunas autondades fiscales no cuenta con los recursos necesarios para llevar a 

cabo la enajenación de bienes embargados, esto es, que si no cuenta con la 

infraestructura para llevar a cabo la substracción do los bienes embargados o intervenir la 

negociación, tampoco cuenta con los recursos para llevar a cabo los avalúes a que se 

refiere el articulo 126 del Código Financiero del Distrito Federal, por lo que nos 

encontramos ante créditos incobrables por falta de rerurso, circunstancia que ya es del 

conocimiento de los contribuyentes, y en su mayoria de grandes usuarios, que son en su 

mayoria negociaciones; lo que los penn1te evadir el pago de los dered1os por el 

suministro de agua, pues la Comisión ruenta con una mu~icidad de Clédrtos incobrables 

en esta materia. y como sucede con otras autondades fiscales 

En el supuesto de que en alguna ocasión se llegara a rematar un inmueble, enajenación o 

adjudicación de los bienes, el producto obtenido se aplicará para cubrir el crédito fiscal, en 

el siguiente orden: 1. Los gastos de ejecución; 2. Las mullas; 3. Los recargos, de aruerdo 

a lo dispuesto por el articulo 55 de multireferido Código Financiero El procedimiento 

administrativo de ejecución, de acuerdo a lo dispuesto en el artirulo 147 del Código 

Financiero del Distrito Federal, se puede suspende cuando se tramite el recurso de 

revocación o juicios contencioso administrabvos, y asi lo sohote el interesado y garanbce 

el crédrto fiscal impugnado y los posibles recargos, en alguna de las fonnas que establece 

el articulo 41 del Código Financiero ya referido; y dentro del plazo de aico meses 

siguientes a partir do la fecha en que se interponga cualquiera de los medios de defensa 

antes referidos, siempre y ruando se acredite ante la Comisión de Aguas por el 

interesado, habello interpuesto dentro de los quince dias h8biles siguientes a la fecha en 

que se le notificó el acto impugnado. 
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Limitándose la suspensión exdusrvamonle a la cantrdad que corresponda a la parte 

impugnada de la resolución que delennrne el crédito fiscal, debiendo el contribuyente 

pagar la parte consentida del crédito lrscal no impugnado con los recargos 

correspondientes, quedando la autoridad recaudadora facultada para continuar el 

procedimrento respecto do este adeudo. 

En cualquier trempo so podrá solicitar la suspensión, esto debe ser ante la Comisión de 

Aguas, acompañandoso copia del esenio con e! que hubrera rnlerpuresto el recurso 

admrnislratrvo o el JUICIO de nulidad, por lo que la mrsma suspendera provisionalmente el 

procedrmionlo y concederá al conlnbuyente un plazo de qurnce días hábiles para que 

otorgue la garantia: otorgada la garantía la Comisión de Aguas, como autondad auxiliar 

de la Secretaria de Finanzas sus suspenderá de plano el procedrmienlo hasta que se le 

comunique la resolución defrnrtiva en el recurso o ¡urcio qure se haya promovido. No se 

podrá exigir garantía alguna adicional, si en el procedrmronto administrativo do ejecución 

ya se hubreran embargado brenes SUfrcientes para garanhzar el interés fiscal. 

Ante la negativa o vrolación a la suspensión del procedimiento administrativo de 

e¡ecución, por parte de la autoridad fiscal, los interesados podrlln OOJmr al superior 

¡erárquico de la autoridad recaudadora si se está tramrlaooo el recurso administrativo, o 

ante la sala ordinaria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Oislrito Federal 

que conozca del juicio de nulidad, en el caso de que ya se haya inlllq>uesto; quienes 

pedirán a la autoridad o la Comisión de Aguas, un informe qure deberá rendtr en un plazo 

do tres días hábiles y resolveran de inmediato la cuestión. 

b) A embargar la negooación1
" con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda. 

En este lrpo de embargo en la diligencia de embargo, Ja persona con la qure so entienda 

debe a señalar. ba¡o protesta de decir verdad, todos y cada LllO de los bienes 

comprendidos directa o indrrectamenla oo la realización de las actividades de la 

n09ociaci6n; en el embargo de la n09ociación se comprenden todos los bienes con que 

"'· Se ciucndcr.i po< cm¡•= o nc~-...ción al OOllJUDIO de bienes orr;anu...SO. ca una wud.1d ccon6mg de 
produ..."'ción ) di~nbución de Nenes ). scnidol ofrecidos al merado, ron el fin de rcdinr acsnid.aici. 
comerciales. rrdusinalcs. ni:riool.u. ¡:uudcru, paqucru o sihiwl.u, anicWo IOI del Código Frnanacro del 
D1stn10FC'dcral 

297 



dispone la negociación embargada. La Comisión de Aguas, debo publicar cada mes en la 

Gaceta Oficial del Oistnto Federal, el listado de negociaciones o empresas embargadas 

en el mes anlenor de acuerdo al articulo 104 del Código Financiero del D1stnto Federal. 

4.7. FACULTADES PARA LA SUSPENSIÓN O RESTRICCIÓN OEL AGUA POTABLE. 

La Comisión de Aguas de acuerdo al articulo 201 del Código Financiero del Distrito 

Federal, y de acuerdo al punto Primero de la Resolución por la que se autoriza a la 

Comisión de Aguas. para prestar los servicios de Tesorería que se indican, esta se 

encuentra facultada para suspender los servicios hidraulicos a inmuebles de uso no 

doméstico; y deberá restringirlos a la cantidad necesana para satisfacer los 

requerimientos basicos. tratándose de tomas de uso domésticxi, y de lomas que tengan 

ambos usos. domésticxis y no domésticxis, tomando en consideración lo previsto en el 

articulo 45 de la Ley de Salud del Distnto Federal; en caso de que los contribuyentes no 

paguen oportunamente los derechos de agua a que se encuentran obligados, cuando 

reincidan en dedarar menos consumo a los que les detennina la Comisión de Aguas. 

El referido articulo establece eximo obligación de la Comisión de Aguas, suspender el 

servicio, en los casos en que se compruebe la existencia de tomas o derivaciones no 

autorizadas o ron uso distinto al manifestado; que se haya modificado o manipulado los 

ramales de las tuberias de distribución: ruando se comercialice et agua suministrada por 

el Distrito Federal a través de tomas conectadas a la red pública, sin autorización; en el 

caso de que los usuanos empleen mecanismos para succionar agua de las tuberías de 

distnbución o bien. se destruya, altere o inutilice los aparatos medidores. Para que se 

restablezca el suministro de agua sus¡iendido o restringido, es necesario que el 

contribuyente cubra los derechos y accesorio legales que se generen, por la omisión del 

pago, asl como aquéllos que conrespondan a la reinstalación del suministro, asi como los 

costos de reinstalación de los servicios, confonne a los pres...,..estos que para tal efedo 

fonnule la propia Comisión 

Al respecto es de sellalarse que es una medida que le permi1e a la Comisión de Aguas a 

coercionar a los deudores de todos los derechos que se generan por la pres!ación del 
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servicio, más que por el agua en si, ya que la Comisión con las tanfas establecidas en el 

Código Financiero del Distrito Federal, no logra recaudar rn la tercera parte del costo real 

que se general para traer el agua a la Ciudad de México, como lo es la infraestructura, y 

como no es admisible que algunos paguen el servicio y otros no. cuando en el mismo 

Código Financiero del Distnto Federal se han establecido tanfas que ponen en posición 

especial a los usuanos de uso doméstico a comparaCl6n do los que se dedican a una 

actividad lucrativa, y más aun, que en la actualidad se paga de acuerdo a lo que se 

consume, pues en la mayor parte de la ciudad ya se cuenta con medidores instalados en 

los inmuebles que cuenta con el servicio, al respecto el maestro Urbano Farias sel\ala que 

·no es justo que quienes reciben el servicio en la comodidad de su caso no lo paguen, 

cuando realmente la gente de escasos recurso no cuentan ni con el servicio, tengan que 

pagar un alto costo por agua que compra en carros tanque, o envasada que tiene que 

recorrer grandes d1stanoas para obtenerte Si todos pagaran su agua al sistema, este 

tendria mayor posibilidad de ampliar su cobertura y atender precisamente a la gente 

marginada de escasos recurso.· Y afiada • por otro lado, no es exagerado seflalar que en 

gran medida la autosuficiencia f111anciero de los orgmiismos depende en pa11e de que se 

pueda suspender el servicio por lana de pago, como ocurre en todo et 1111.1ldo .... , por lo 

que la suspensión del servicio es una medida necesaria no por el dallo que se hace sino 

por el bien que se deja de hacer. La naluraleza nos da el agua pero no la entlba . .,.. 

Como ya se ha sel\alado, la Comisión de Aguas CU1111ta con algunos créditos que se 

convierten en incobrables, por lo que ta suspensión es una media que le permite a la 

Comisión de Aguas, allegarse de recurso que la lleven a consolidar el sis'8ma financiero, 

que le permita prestar el servicio püblico de agua potable y saneamiento de mejor calidad, 

y llevar el servicio a lugares marginados de la Ciudad; por lo que con esto y una adecuada 

cultura del agua que permita concientizar a la ciudad<V'lla respecto al cuidado, uso del 

agua, y pago de tal servicio, se lograra reactivar el fnandamlento del servicio de agua, y 

lo más importante el cuidado y ahorro del vital liquido, el cual es un recuBO no renovable. 

"'FARIAS. Ulhlno. Qi!._gJ. p. 281. 
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5. RECURSOS Y JUICIO QUE SE PUEDEN INTERPONER EN CONTRA DE LOS 

ACTOS EMITIDOS POR LA COMISION DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL 

COMO AUTORIDAD FISCAL. 

Ya se ha visto que la Comisión de Aguas en el e1ercic10 de sus facultades que le fueron 

autonzadas, se encuentra su actividad como auxiliadora de la autondad fiscal, como lo es 

la Secretaria de Finanzas, actividad que se puede dar en la obtención y recaudación de 

los derechos de agua, pero para llevar a cabo la recaudación debe comunicar a los 

particulares las resoluoones que al efecto emita, como pueden ser informar a los 

contribuyente tanto de uso domestico como de uso no doméstico, que tienen adeudos o 

retrasos en el pagos de los derechos de agua de y que tales retrasos aparecen 

registrados en su archivos, así como emitir actos de aulondad mediante los cuales realice 

la comprobaoón de pagos, la determinaoón de créditos fiscales y notrflcar tales actos a 

los contribuyentes para poder cobrar los derechos por el suministro de agua o descargas 

a la red de drenaje; detenm1nar tos derechos que pretende cobrar la Comisión de Aguas 

en el ejercicio de sus atnbuoooes: de igual forma si los contnbuyentes no pagan o 

comprueban debidamente haber pagado en bempo sus derechos y confonme a derechos, 

la Comisión como ya se indicó cuenta con la atnbuoón de suspender el suministro de 

agua en caso de tomas de uso no domesbco, y restnngir o raoonar el agua en caso de 

tomas de uso doméstico o mix1o. y en su momento ejerce ta farultad económico coactivo 

mediante el procedimiento de ejeo.Jción, para hacer efectivos los créditos fiscales del 

Distrito Federal en materia de derechos por el suministro de agua y descarga a la red de 

drenaje; pero para poder em111r sus actos de autondad la Comisión de Aguas debe 

apegarse a las reglas del procedimiento administrativo que establece el Código Financiero 

del Distrito Federal, esto es que debe regirse por los pnnopios de legalidad, sencillez, 

celeridad, eficacia, publlcdad, gratuidad y buena fe, debiéndose aiustar estnctamente a 

las disposiciones del refendo Código, furldar y mollvar sus actos debidamente; debiendo 

nobficar con fonne al mismo todos y cada uno de los actos que emrtan en materia de 

aguas o cualquier acto de autoridad de carácter defm1bvo 

Contra estos actos o resotuoones adm1mstrabvas de caracter def1no!JVO que se emitan de 

acuerdo a tas disposiciones del multoreferido Código, se podra optar por los afectados 

interponer et recurso de revocaoón o promover juico nubdad ante el Triblilal Contencioso 
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Administrativo del Oislnto Federal; la resolución que se dicto en el recurso de revocación 

do igual fonna so podrá impugnar ante el Tribunal Contencioso antes ser'lalado 

Pero no so podrá interponer el recurso de revocación y el 1u1cio de nulidad al mismo 

tiempo, respecto del mismo acto, por lo que cuando se haya interpuesto en pnmer 

instancia el recurso de revocación ante la Procuraduria Fiscal del D1stnto Federal, previo 

desistimiento del mismo. el interesado podrá promover el 1u1cio de nulidad ante el Tnbunal 

Contencioso Adm1nistrat1vo del D1stnto Federal Respecto al recurso en general se han 

emitido por parte do la doctrina diversas def1I11ciones del recurso administrativo entre esas 

definiciones encontramos la del maestro Andrés Serra Rojas quien señala que. ·E1 recurso 

administrativo es un medio ord1nano do impugnación y directo de defensa legal que tienen 

los gobernados afectado, en contra de un acto administrativo que lesione su esfera 

jurid1ca do derecho o 1I1terés, ante la propia autondad que lo dictó, el supenor jerárquico u 

otro órgano administrativo, para que lo revoque, anulo, refonne o modd1que. una vez 

comprobada ta ilegalidad o inoportunidad del acto, restableciendo ol orden jurld1co 

violado, en fonna económica, sin tener que agotar un procedimiento 1urisd1CJcional. ~ .... 

Gab1no Fraga autor atado por Jesüs Quintana Valtierra, da la siguiente def111ici6n •El 

recurso administrativo constrtuye un med10 legal de que dispone el particular afectado en 

sus derechos o intereses por un acto administrativo detenninado, para obtener, en los 

ténninos legales, de la autondad administrabva, una revisión del propio acto, a fin de que 

dicha autondad lo revoque, lo anule o refonne. en caso de encontrar comprobada la 

ilegalidad o la inoportunidad del mismo.""" Para Jesüs Quintana Valtierra y Jorge Rojas 

Yáñoz. el recurso administrabvo "es el mediO de impugnación a través del cual el 

particular que considera afectada su esfera ¡uridica por un acto de molestia, puede 

solicitar ante la propia autoridad que emitió el acto de molesba. o de su suponer 

jerárquico, la revisión de la resoluci6n que lo deparo pe~uicio "'" 

Gabino E, Castrej6n García, sooala que el recurso administrativo "es una defensa leoal 

que llene ol parbcular afectado para impugnar un acto administrativo anle la propia 

'"'SERRA Roja\, Andrés. Qp,s11. p 727 
'"QUINTANA Valticm. Jalis l Jor¡:c Roj>s Yá11<1. Qp_sit. p Hl 
'" ldcm ¡\\~ :!jl 
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autoridad que lo did6, el superior 1erárqu1co u otro órgano admin1stra~vo, para que lo 

revoque, anule o lo reforme una vez comprobada la ilegalidad o inoportunidad del acto ""' 

De las anteriores definiciones podemos concluir, sin hacer caso omiso a las misma, que el 

recurso administrativo es el medio de defensa legal del cual dispones los particulares que 

ven afectados sus derechos o interés, por el acio de molestia emitido por una autoridad, el 

cual lo puede hacer valer ante la misma autoridad que lo em1!Jó, ante el superior jerárquico 

u otro órgano administra~vo, con el ob¡eto de que ante quien se promueva lo revoque, lo 

anule, lo reforme, en el caso de que se compruebe la ilegalidad o inoportunidad de dicho 

acto, el cual restablece el derecho o interés violado. 

La legislación y la doctrina han asignado distintas denominaciones a los recursos 

administrativos. como ya lo hemos visto anteriormente, dentro de las d~erentes 

denominaciones se encuentran las que llaman a los recursos de revisión, de 

reconsideraci6n, de inconformidad, de revocación, de oposición de alzada, de apelación, 

jerárquico, de aciaraci6n, pero al respecto el maestro AWonso Nava crtado por Luis 

Humberto Dclgad1llo Gubérrez, ser\ala que "comparando las cias~icaciones de la doctrina 

y la regulación de la ley de los recursos administrativos, podemos hablar de dos grandes 

tipos o grupos de recursos: los que conoce y resuelve la autoridad autora de los actos 

impugnados y los que conoce y resuelve una autoridad diversa, que puede ser la 

jerárquicamente superior a la que dldó el ado reclamado o un 6rgano administrativo 

especial."'n 

De lo antonor podemos observar que el recurso que se promueYfl ante la misma autoridad 

que emití6 el acto, es un recurso de reconsideraoón, independientemente del nombre que 

le dé la ley; esto es de inconformidad, de oposio6n, de revocación, etc.; y el recurso que 

se promueve ante una autoridad diversa, a la que lo emitió, se conocen como jerérquicos 

o de alzada, independientemente de que se les llame de revisión, de revocación, etc, lo 

trascendente es determinar que autondad lo tramitara y resolverá, esto es si la auloridad 

"'CASTREJÓN Garci.t. ÚJl>tno l'dlWdo, Qm.,.l!!l.1.~!!!!!!il!oowLJ.k~J!I!, Tomo tl t' al. Citdcrw 
Editores. Mé.uco. :?IXJO. p HK 
'" DELGADILLO GutJbTcl. Lu" llunibcrto ' ~Unud Lucao ~ CQID~ 
M~. 1' al. Porro>. S A. Mé.,;.;,,, 19'19. p 277. 
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que. emttió el acto impugnado, o una autoridad diversa, ya que en la práctica si se 

presenta ante la misma autoridad que emitió el acto. lo confirma"' 

Ahora bien, derivado de lo antenor podemos decir que el recurso de inconformidad que se 

establece en el Código Financiero del Distnlo Federal, es un recurso que se encuentra 

dentro de los recursos de jerarquia o alzada, ya que como se señalará a continuación se 

promueve ante una autoridad drterente a la que emite el acto mobvo del recurso. 

5.1. INSTANCIA. 

El recurso do revocación se interpondrá por el recurrente por escnto ante la Procuraduria 

Fiscal del Distnto Federal; la resolución que se dicte en el recurso de revocación de igual 

forma se podrá impugnar ante el Tribunal Contencioso antes señalado Pero no se podrá 

interponer el recurso de revocaoón y el juicio de nulidad al mismo tiempo, respecto del 

mismo acto. por lo que cuando se haya interpuesto en pnmer instancia el recurso de 

revocaoón ante la Procuraduría Fiscal del Distnto Federal, previo desistimiento del 

mismo. el interesado podrá promover el juicio de nulidad ante el Tribunal Contencioso 

Adm1nistrabvo del Distrito Federal, esto con fundamento en el articulo 546 fracción 1 del 

Código Financiero del Distnto Federal 

5.2. TÉRMINOS. 

El recurso de revocación se interpondrá por el recurrente ante la Procuraduría Fiscal ya 

señalada. dentro de los quince días Mbiles siguientes a aquél en que haya surtido sus 

electos ta notrt1cación del acto impugnado; transcumdo el plazo antenor sin que se 

promueva alguno de los med10s de defensa, predu1rá el derecho del particular para ello. y 

se tendrán por consentidos los actos de la Com1s1ón de Aguas, esto de aruerdo a la 

fracción f del 546 del Cód1go Fnanciero del Distnto Federal. 

, •• ldcrn. p p 277-278 
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5.3. EL RECURSO DE REVOCACIÓN EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

El esenio mediante el rual se promueva el recurso de revocación anle la Procuraduria 

Fiscal del Distrito Federal debe contener, de acuerdo al inciso a). b), e). d), y e) de la 

fracción 1 del articulo 548 del Código Financiero del Distnto Federal: 

a) El nombre, denominación o razón social del recurrente, 

b) Domicilio en el Distnto Federal para oír y recibir nolificac10nes y, en su caso, el 

numero de telefacsim1I o correo eleC11ón1co mediante el cual se pueda practicar la 

notificación por transmisión facsimilar o medio electrónico: cuando el particular que 

opte por ello, otorgara el aruse de recibo por la misma via: 

e) El acto o la resolución administrativa de caracter definitivo que se impugne, asl como 

la fecha en que fue notificado, o bien, en la que se tuvo conocimiento del mismo: 

d) Desctíbirse con precisión los hechos, argumentos en contra del acto impugnado o los 

agravios que causa el acto rerurrido y, de ser posible, los fundamentos de derecho: 

e) El nombre y domicilio del tercero interesado, en caso de que exista, 

f) Señalarse y relacionarse con todos y cada uno de los hechos, las pruebas que se 

ofrecen y se anexan. 

Si este esctíto no rumple con alguno de los requisitos antenores, la autoridad que 

conozca del recurso por parte de la Procuraduría Fiscal, requerirá al promovente para que 

los indique y subsane su omisión en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 

día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación, apercibiéndolo de que en caso 

de que no hacerlo, se lendrá por no interpuesto su recurso. En caso de que las pruebas 

documentales no obren en podler del recurrente, y no hubiera podido obtenerlas a pesar 

de tratarse de documentos que leogalmente se encuentran a su disposición, deberá 

señalar el archivo o lugar en que so encuentren para que la Procuraduría Fiscal requiera 

la remisión de estos. Debiendo iden!Jficar con toda pre0sl6n las documentos y acompañar 

la copia sellada de la sohcitud de los mismos que oportunamente se hubiera realizado a la 

autondad respectiva. Se entiende que el recurrente bene a su d1sposiCl6n los documentos. 
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cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los ong1nales o de las constancas 

de éstos. 

De igual lorma el promovente con fundamento en la lrac:ción 11 del articulo 548, debe 

acompanar al esenio en que se interponga el recurso, ya sea en original o copia 

certificada ante notano. el documento en el que conste el acto impugnado; la constancia 

de notificación del acto impugnado. excepto cuando el promovente declare bajo protesta 

de decir verdad que no recibió la constancia. que la notificacón se haya practicado por 

correo certJf1cado con acuse de recbo o por correo oroinario S1 la notificación fue por 

edictos, se debe senalar la lecha de la ultima pubhcacón y en donde se hizo ésta, y las 

pruebas documentales que ofrezca y el dictamen pencial, en su caso 

En caso de que no se acompai\o alguno de los documentos antes senalados, la autoridad 

fiscal requerirá al promovente para que en el plazo de cinco días contados e partir del día 

habil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación los presente y, en caso de que 

no lo haga, y si se trata del documento en que consta el acto Impugnado o de la 

constancia de nolificaeí6n del acto impugnado, se tendrá por no interpuesto el recurso, y 

si se trata de que no se exhiban las pruebas se tendrán por no ofrecidas las mismas. Si 

quien promueve lo hace en nombre de otro. la representación de las personas físicas y 

morales, deberá acredrtarse en términos del articulo 539 del Código Financiero del Distnto 

Federal, es decir. se hará mediante escritura pública o en carta poder firmada ante dos 

testigos y ratificadas tas firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales o 

notario. También podrá acreditarse con la constancia de insaipcón en el registro de 

representantes legales que para tal efecto lleve la ComisiOO de Aguas tal y como lo indica 

el articulo 539 antes referido 

5.3.1. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

Conforme al articulo 549 del Código Financiero del Distnto Federal. el recurso de 

revocación se declarará improcedente de acuerdo a las siguientes causas: 

a) Cuando se haga valer contra actos o resoluciones administrativas defnitivas; 
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b) Cuando el recurso no encuadre en las causales de procedencia que mas adelante se 

indicaran, y que se encuentran previstas en el articulo 551 del referido Código 

Financiero para el Distrito Federal. 

c) Cuando con el ado o resolución no se afecte el interés jurídico del recurrente; 

d) Cuando se trate de resoluciones dictadas en recursos adm1rnstrat1vos, ya que contra 

estos procede el juicio de nulidad ante el Tnbunal de lo Contenooso Administrativo del 

Distnto Federal, esto con fundamento en el articulo 547 del Código Financiero del 

Distnto Federal; 

e) Cuando se haya consentido expresa o tácitamente, entendiéndose por esto último 

aquéllos contra los que no se promovió el recurso dentro de los quince días hábiles 

siguientes a aquel en que surta efectos la notJficación del acto impugnado; 

IJ Cuando el acto recurrido haya sido revocaido por la autondad emisora o competente; 

g) Cuando el acto o resolución impugnada se haya consumado de manera irreparable; 

h) Cuando el promovente que no amplie el teQJrso administrativo o de hacerlo no se 

exprese agravio alguno tratándose de lo previsto por el inciso e). de la fracción 111 del 

articulo 551 del Código Financiero del Distrito Federal; 

I) Cuando el acto o resolución definitiva haya sido impugnado ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distnto Federal, y se trate de actos o resoluciones 

administrativas conexas a otro que haya sido impugnado por mecho de algün teQJrso o 

medio de defensa dderente; 

j) En aquellos demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición del 

CódigO Fiscal multicitado, 

k) Cuando se trate de llelos que tengan por objeto hacer efectivas las fianzas otoq¡adas 

en garantia de obligaciones fiscales o contractuales a cargo de terceros. 
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5.3.2. CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO. 

De aaierdo al artículo 550 del Código Financiero del 01stnto Federal e1 recurso Só 

sobreseerá: 

a) Por desistimiento del reairrente: 

b) Cuando durante la tramitación del recurso aparezca o sobrevenga alguna de las 

causas de improcedencia a que hemos hecho referencia anlenormente: 

e) Por la muerte o extinción del recurrente, y que ocurrida durante la tramitación del 

recurso, si su pretensión es 1ntransfenble o si con tales eventos deja sin materia el 

medio do defensa: 

d) Por caducidad del procedimiento: 

e) Cuando de las constancias que obran en el expediente adminislra!Jvo quede 

demostrado que no existe el acto o resolución reaimda. 

5.3.3. CAUSAS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVOCAClóN Y SU 
SUBSTANCIACIÓN. 

El recurso de revocación procede cuando las resoluciones definitivas dictadas por la 

Comisión de Aguas como au!Ondad auxiliadora de la Secretaria de Finanzas del Oistmo 

Federal:'" 

a) Determinen rontribuciones o sus accesorios: 

b) Que nieguen la devolución de cantidades que procedan conforme al Código 

Financiero del Distrito Federal; 

e) Que determinen responsabilidades resarcdOrias; que impongan multas por infraa:ión a 

las disposiciones previstas en el referido Ordenamiento; 

:i~ De JM..-ucrdo a ln Rcsoluaón por la que ~ .ltllonn 31.a Comm6n de Ap:u.n dd Di\lnlo Fcdcr.1l iwa praur 
los ''"""°' de Te<0r<ria que se 1nd=n. en l.1 """"'- de fecha 1~ de d1Ct<1nbn: cid 2lllt, pllbh<:ad3 en La 
G><XU Ofl0.11 del D1S1n10 Falcral. el 27 de dic1cnm del lt'OI 
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d) Cuando causen agravios al particular en materia fiscal, salvo en aquellos casos que se 

sel\ale un plazo a los particulares para que acudan ante la Comisión de Aguas tal y 

como lo dispones el articulo 50-A del Código Financiero. cuando la Comisión niegue la 

condonación do multas, pues ésta es una facultad exclusiva de la Secretaria de 

Finanzas del Distrito Federal, de acuerdo al articulo 61 del refendo Código, 

o) Cuando se trate de la solicitud de disminuoón de los créditos fiscales en materia da 

agua a que se refiere el articulo 94 B de dicho Ordenamiento Legal, o cuando la 

autoridad se encuentre revisando el acto de autondad que emitió y que se recurre, 

conforme a lo dispuesto en el articulo 98 A de dicho Código Financiero. 

f) Contra los actos de las Comisión de Aguas como autoridad auxdiadora de la 

Secretaria de Finanzas. en que exija el pago de créditos fiscales. cuando se alegue 

que éstos se han extinguido o que su monto real es infenor al exigido. siempre que el 

cobro en exceso sea imputable a la oficina recaudadora o se refiera a recargos. 

gastos de ejecución o a la indemnización a que se refiere el articulo 46 del multiotado 

Código Financiero; 

g) Cuando se dicte que el procedimiento administrativo de e¡ecución, no se ha ajustado a 

las reglas que estableco el propio Código Financiero. y que se trate de actos cuya 

ejecución material sea de imposible reparación o de actos de ejerución sobro bienes 

legalmente inembargables; 

h) Cuando el acto definitivo de autoridad afede el interés ¡urid1co de terceros. en los 

casos a que se refiere el articulo 107 del Código Financiero del Distrito Federal; 

i) Cuando afecte el interés de quien afirme tener deredlo a que los créd~os a su favor 

se cubran preferentemente a los fiscales, y so considera que tienen preferencia, los 

créditos relativos al pago de las JOdemruzaciones de caracter laboral, asi como los que 

se deriven de juicios en materia de alimentos. siempre que al respecto se haya dictado 

resoluoón firme; 

¡) Cuando el acto de autondad determine et valor de los bienes embargados a que se 

refiere el articulo 126 del Código Financiero; 
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k) Cuando se alegue que un acto o resolución administrativa delin1tiva no fue noldicado o 

que lue notificado ilegalmente, siempre y cuando se trate de actos recurnbles. 

Para el caso do que el recurrente afirme conocer el acto o resolución administrativa 

definitiva, la impugnación contra la nohf1cac16n la haga valer mediante la interposición del 

recurso de revocación en contra de tales actos o resoluciones, en el que manifieste la 

fecha en que los haya conocido, debiendo impugnar tanto el acto o resolución 

administrativa defin1t1va como su not1f1caa6n, de manera con¡unta; cuando el recurrente 

niegue conocer el acto o resolución administrativa definitiva, ba¡o protesta de decir 

verdad, debe mandestar tal desconocimiento en el escrito en que interponga el recurso 

administrativo; y ser'lalara la probable autoridad emisora de aquellos, por lo que en caso 

de omisión, la autoridad fiscal requenrá al promovente a fin de que en un plazo de diez 

dias cumpla con el requisito omitido, en caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, 

la promoción se tendrá por no presentada 

La Procuraduría Fiscal del Distnto Federal dara a conocer el acto o resolución 

administrativa junto con la notificación que del mismo se hubiera practJcado, en el 

domicilio y a la persona quo haya seflalado el contnbuyente para tal electo en su esaito 

inicial del recurso; en caso de que no lo haya seflalado, la Procuraduría Fiscal daré a 

conocer el acto o resolución administrativa y la nolrficaci6n en el domicilio que se haya 

seflalado para oir y recibir notificaciones, y en el caso de no haber sa\alado lo hará por 

estrados; para subsanar lo anterior el recurrente cuenta con un plazo de 15 dias, a partir 

del dia hábil siguiente al en que la Procuraduría Fiscal se lo haya dado a conocer, para 

que amplie el recurso administrativo impugnando, simultáneamente, el acto o resolución 

administrativa definitiva y su nolrf1caci6n 

La Procuraduría Fiscal del Distrito Federal para resolver el reano administrativo 

estudiaré los argumentos expresados contra la nolrficación, previa el examen de la 

impugnación que haya hecho del acto o resolución administrativa, de resotverw que no 

hubo nollficación o que fue ilegal, la autondad dedararé la imj)roeedencia de la 

notificación; de resolverse que la notificación fue legalmente praclJcada y, como 
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consecuencia de ello, la impugnación contra el acto o resoluoón administrativa se 

interpuso extemporaneamente. se desechara dicho recurso. 

5,3,4. SUBSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

El recurso de revocación se substanoará de acuerdo a las reglas establecidas en el 

articulo 555 del Código Finanoero del Oislrito Federal. 

En el recurso adm1nistralivo do revocación que promuevan los partirulares ante la 

Procuradurla Fiscal so admitirá todo topo de prueba, excepto las que no tengan relación 

con los hechos controvertidos, la testimonial y la de confesión de las autoridades 

mediante absolución de posiciones directas; no se comprenderá la petición de informes 

que se hagan a las autondades fiscales, respecto de los hechos que consten en sus 

expedientes. Las pruebas supervenientes se pueden presentar siempre que no se haya 

dictado la resolución del recurso 

Hacen prueba plena la confesión ex¡¡resa del recurrente, las presunciones legales que no 

admitan prueba en contrario, asi como los hechos legalmente afirmados por autoridad en 

documentos públicos; pero si en estos últimos se contienen declaraciones de verdad o 

man~estación de hechos parlirulares. los documentos sólo prueban plenamente que, ante 

las autoridades que los expidió, se hicieron tales declaraciones o mandes~ pero no 

prueba la verdad de lo declarado o mandestado por el promovente. La Procuracbia Fiscal 

valora las demás pruebas de acuerdo a su prudente arbitrio. 

Presentado el esenio inioal la autondad acordará sobre la admisibdidad del raano y de 

las pruebas ofrecidas. desechando las que no sean procedentes, dentro del plazo de 

cinco dias, contados a partir de la fecha en que fue presentado o a pallit de que el 

recurrente dio cumplimiento a los requenmientos que la autondad haya hecho al 

particular, 

La ProOJraduria Fiscal debe dictar resolución y notJficarta al promovente. en un ténninO no 

mayor a cuatro meses contados a parur de la ad1111si6n del respedlvO rerurso. 

Transcurrido dJCho plazo sm que la Procuraduria Fiscal haya notificado la resolución, se 
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entenderá que se ha configurado la afirmabva ficta, y que el acto o resolución impugnado 

quede sin efecto, constituyendo esta afirmativa una resolución de carácter firme. La 

resolución que emita la Procuraduría Fiscal la debe fundar en dereeho y examinar todos y 

cada uno de los argumentos hechos valer por el rerurrente, teniendo la autoridad la 

facultad de invocar hechos notonos, pero ruando uno de los argumentos sea suficiente 

para desvinuar la validez del acto impugnado. bastará con el examen de ese para emitir la 

resoluC1ón. 

IV. Bis. Las resoluciones serán claras, precisas y congruentes con las cuestiones 

planteadas por las panes o las derivadas del expediente del procedimiento adm1nistrabvo 

La resolución que emita la Proruraduria Fiscal que ponga flll al recurso podrá 

sobreseerlo; confirmar el acto impugnado, mandar a reponer el procedimiento 

administrativo o en su caso que la autoridad recumda emita una nueva resolución, y 

revocar el acto impugnado, total o parcialmente, segun proceda, en el caso de que la 

revocación sea parcial, cuando sea en oontra de una crédito fiscal. so preosará el monto 

del crédito fiscal que se deja sin efectos y et que subsiste. 

6. EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATfVO DEL DISTRITO FEDERAL 

Como se indicó con anterioridad, uno de los medios de defensa con que cuentan los 

contnbuycntos que ven lesionado su lntems juridico por los actos que emita la Comisión 

do Aguas, en ejercicio de las farultades que le fueron autonzadas para ejercer; es el juicio 

de nulidad ante el Tnbunal de lo Contencioso Administrativo del Distnto Federal, 

generándose así una controversia entre los partirulares y la administrao6n püblica, la rual 

será resuetta en un fuicio contenooso adm1nistrabvo, ¡uicio que el maestro AHonso Nava 

Negrete en su hbro de Derecho Procesal Admirnstrabvo sellala que • ... aparece como un 

proceso administrativo promovido por los administrados o la adm1rnstrao6n pübl1ca y 

contra actos de ésta ultima ante órganos jurisdiecionales.''21
'. derivado de la anterior 

definición considera lo dispuesto por et artlrulo 97 del Código Fnanciero del Distnto 

"'NA \'A Ncgmc. Alforuo. Qi>.s11. p .'7 
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Federal y la fracción X del articulo 23 la Ley del Tnbunal de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

del Distrito Federal, los cuales prevén el juicio de lesividad, que se tramitará ante le 

Tribunal de lo Contencioso Administratrvo del Oistnto Federal, en contra de las 

resoluciones fiscales favorables a una persona física o moral, pero que causen una lesión 

a la Hacienda Publica del Oistnto Federal 

Ahora bien tornando en cuenta lo dispuesto por el articulo 25 de la Ley del Tribunal, el 

juicio de nulidad se substanciará y resolveré de acuerdo al procedimiento establecido en 

dicha ley, aplicandose en lorma supletona el Código de Procedimientos Civiles para el 

Oistlito Federal, a falta de disposición expresa y no se oponga a lo dispuesto por la 

referida Ley, y en rnatena fiscal se estaré a lo dispuesto al Código Financiero del Distnto 

Federal y en su caso del Código Fiscal de la Federación 

Todas aquellas promociones que se presenten ante el referido Tnbunal, deben de cumplir 

con los requisitos de estar firmados por quienes las formulen, de no llevar la firma estas 

se tendrán por no hechas, en el supuesto de que el promovente no sepa firmar, otra 

persona a su ruego la firmara, y el promovente estampará su huella digital. 

Ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del D1stnto Federal no procederé la 

gestión oficiosa, por lo que quien promueva a nombre de airo deberá acreditar su 

personalidad al presentar su demanda 

Toda cuestión que surja dentro del procedimiento, de acuerdo oon lo dispuesto por el 

articulo 32 del Ley del Tnbunal, se decidirá de plano y sin forma de substanciaci6n, salvo 

las que trasciendan al resultado del juicio las cuales se fallarán conjuntamente oon el 

principal. 

6.2. LAS PARTES. 

De acuerdo a la fracci6n I; inasos C). E) y F) de la fracción 11 y 111 del al articulo 33 de la 

Ley del Tnbunal mulbrelerido son partes en el juicio: 

l.- El actor; 
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11.· El demandado. Tendrán ese carácter. 

C) Las autoridades administrativas del Oistnto Federal. tanto ordenadoras como 

Ejecutoras de las resoluciones o actos que se impugnen; 

E) La persona lisies o moral a quien favorezca la resolución cuya nulidad pida la autondad 

administrativa, conforme a lo dispuesto en el articulo 23 fracoón IX de ésta Ley; 

F) Las autoridades de la administración publica Centralizada. Oesconcentrada 

Descentralizada del Distnto Federal 

111.· El tercero po~ud1cado o sea cualquier persona cuyos intereses puedan verse 

afectados por tas resolUCJonos del Tribunal o que tenga un interés legitimo contrapuesto a 

las pretensiones del demandante 

Sólo pudiendo intervenir únicamente aquellas personas que tengan interés legitimo en el 

juicio; quien promueva el ¡u1cio puede autorizar para oir y reobir notificaciones en su 

nombre a cualquier persona con capacidad legal, quedando !acuitada para interponer 

recursos, ofrecer y rendir pruebas y alegar en la audiencia respectiva, esto de acuerdo 

con lo dispuesto por el articulo 35 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del 01stnto Federal 

6.2. TÉRMINO PARA INTERPONER LA DEMANDA. 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 43 del mulbretendo Ordenamiento Legal, 

la demanda que promueva en contra de los actos o resoluciones de las autondades de la 

Administración PUbhca Central y Paraestatal del Dlstnto Federal, y tas entidades de ésta 

actiJen en el caracter de autoridades, deberá presentarse dentro do los quince dias 

hat>iles contados a partir del dia siguiente al en que se le hubiese nOCJflCSdo al afectado o 

del que se hubiere tenido conocimiento u ostentado sabedor de ta misma. o de su 

ejecución. 

En el supuesto de que alguna autoridad pida la nulidad do una resolución favorable a una 

persona fisica o moral. la demanda deberá presentarse dentro oo los cinco a/los 

siguientes a la fecha en que sea no!Jf1C8da la resoluci6n. salvo que dicha resoluoón. haya 
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originado efectos de tracto sucesivo, caso en el cual la autondad oodrá demandar la 

nulidad en cualquier época, pero los efectos de la sentencia. en caso de nuldicarse la 

resolución favorable, sólo se retrotraerán a los aneo años anteriores a la presentación de 

la demanda. Toda promoción debe hacerse por esenio y en 1d1oma castellano por el 

promovente o su representante legal La demanda deberá presentarse ante la Oficialía de 

Partes Comün del Tnbunal de lo Contenaoso Administrativo del Distrito Federal, dentro 

del términos antes se/\alados 

6.3. DE LAS NOTIFICACIONES Y DE LOS TÉRMINOS. 

Los artlculos 36 y 39 de la Ley del Tnbunal se observan diversas reglas para las 

notificaciones de las resoluciones y los términos para ello, por lo que estas pueden ser. 

a) Personales, dentro del tercer dia hábil siguiente a aquel en que se pronunció la 

resolución; estas serán a las autoridades o a sus representantes si se encontraran 

presentes ante el Tnbunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; 

notificándoselos a ésta las resoluciones definitivas, personalmente o a sus representantes 

legales. 

Se notiflC8rá a las personas físicas o morales, personalmente o por comio certificado con 

acuse de recibo tratándose de la primera notdicación en el negocio; de la resolución 

definitiva; si dejaren de actuar durante más de sesenta dias; y en el caso de que la Sala 

del conocimiento estime que se trata de un caso urgente o que haya motivo para 

notdicar1o de ésta forma. 

b) Por lista; fuera de los casos señalados en la fracción antenor, las nollllcaciooes a las 

personas físicas o morales se harán personalmente en el Tnbunal si se presentaren 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a las que se haya dictado la resolución, o 

por lista autorizada que se fijará a las 13.00 horas en sitio visible en el Tribunal. 

c) Por correo certJficado con acuse de recibo suscrito por rualquiera de los sel\alados 

anteriormente, cuando no haya sido posible la notificación personal, caso en el que la 
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pieza postal deberá ser depositada en el correo al dia siguiente de la fecha de la razón 

en la que conste que no pudo ser reobida personalmente 

En el caso de que el servioo postal devuelva por cualquier causa un of100 de notd1cación, 

ésta se hará persooalmente y cuando no fuere posible, se hara conforme a lo set'\alado en 

el inciso anterior. Las not1f1caaones surt1ran sus efectos a partir del dia siguiente al en que 

sean hechas. 

Para que se lleven a cabo las notd1caciones las personas físicas o morales, en su escrito 

inicial, deben señalar domiolio en el Distnto Federal, en el caso de que hagan cambio de 

domicilio deberan nol!ficarlo a la Sala del conocimiento; en caso de no hacerlo asl. las 

nobl1cadones se haran en la forma prevista en la fracoón 111 del articulo 39 de la Ley del 

Tnbunal, esto es, personales en el Tnbunal o por listas. La no~ficaoón que se haya 

omitido o sea irregular se entenderá hecha a partir del momento en que el interesado se 

haga sabedor de la misma, excepto que se promueva la nulidad de la misma. 

El cómputo do los términos es por días hábiles y comenzarán a correr desde el dla hábil 

siguiente al en que surta sus electos la nottficación, serán improrrogables induyéndose en 

ellos el dia del venomiento 

Las notificaciones que no fueren hechas en la forma que establecen las disposiciones de 

ésta Ley serán nulas; por lo que las partes afectadas por una nottficación irrllQUlarmente 

hecha, pueden solicitar antes que se pronuncie sentencia, su nulidad ante la Sala que 

conozca del asunto y que la motivó; teniendo que resolverla de plano, sin que forme 

expediente. Declarada la nulidad so repondrá el procedlmiento a partir de la notificación 

irregular. 

Cuando se declaro la nulidad do la notif1caci6n, se impondrá una multa igual al mooto do 

uno a cinco di as do salario mínimo vigente en el Distnto Federal al servidor público 

responsable, en los términos del Reglamento lntonor del Tnbunal de lo Cootenooso 

Administrabvo del Distnto Federal En caso de que reincida, podrá ser destrtuido en su 

cargo, después de que la Sala Supenor, sin responsabilidades para el Tnbunal de lo 
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Contencioso, y en su caso las autondades administrativas del D1stnto Federal, lo oiga y 

reciba las pruebas que desee aportar en su defensa 

Las notificaciones personales se harán directamente al interesado, su representante legal 

o al autorizado en términos de la Ley del Tnbunal, por el actuario correspondM!nte, en el 

domicilio señalado para tal efecto; si no se encontrare y cerciorado el notd1cador, bajo su 

responsabilidad que os el domicilio correcto. de deiara citatono con cualquier persona que 

se encuentre en el lugar, para que lo espere a una hora fiJa del dia hábil siguiente; si se 

negare a recibirlo o en el caso en que el domicilio se enruentre cerrado, la citación se 

entenderá con el vecino mas cercano, debiéndose fi¡ar una copia adicional en la puerta o 

lugar visible del domicilio. El citatorio debo contener: el nombre y domicilio del citado, el 

del Tribunal que manda practicar la diligencia, numero de expediente, fecha y hora a la 

que se cita, fecha del citatorio, nombre y firma del Actuario. Si la persona a la que se haya 

de no!Jficar no atiende el citatorio, la nollf1caci6n se hará mediante inslructlvo por conduelo 

de rualquier persona que so encuentre en el domicilio en el cual se realice la diligencia die 

notificación, si ésta se niega a recibirla o en el caso do que el domicilio se encuentre 

cerrado, la notificación se realizará conforme a lo dispuesto para este supuesto en el 

cita torio 

El inslructlvo que se dejo al notrflCBdo dlebe contener el nombre del Tribunal que manda 

practicar la diligencia, numero die expediento, asl corno nOIOOre y firma del actuario, 

debiéndose adjuntar copia certificada dlel acuerdo o resolución de que se trate y proceda, 

copias de traslado debidamente selladas y cotejadas por el Secretario. 

El actuario dlebe levantar acta circunstanciada que agreoará al expediente junto con las 

constancias que acircd~en que la diligencia se realizó en términos de ley. 

6.4. REQUISITOS DE LA DEMANDA V CONTESTACIÓN. 

El articulo 50 de la Ley del Tribunal, la demanda deberá interponerse por escrito dirigido 

al Tnbunal, la cual debe cuf1'4l1ir con los siguientes requisrtos formales: 
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1:. Nombre del demandante o de quien promueve en nombre de otro y domicilio para 

recibir notificaciones dentro del D1stn10 Federal. 

11.· La resolución o acto administrativos que se impugna. 

111.· La autoridad, autoridades o partes demandadas; 

IV.· El nombre y domicilio del tercero pe~udicado si lo hubiere; 

V.· La pretensión que se deduce; 

VI.· La focha on la que se tuvo conocimiento de la resolución o resoluciones que se 

impugnan; 

VII.· La descripción de los hechos, y de ser posible, los fundamentos de derecho; 

VIII,· La firma del actor; si éste no supiere o no pudiere firmar, lo hará un tercero a su 

ruego, poniendo 'el primero su huella digital; y 

IX.· Las pruebas que se ofrezcan. 

Debiendo el actor anexar una copia de la demanda y de los documentos anexos a ella, 

para cada una de las demás partes. 

Cuando se omita ol nombro dol demandado, la resolución impugnada, o los conceptos de 

impugnación, el magistrado instructor desechará por improcedente la demanda 

interpuesta. 

En caso de que se omita ol nombre y domiolio de las autoridades demandadas y del 

tercero perjudicado si lo hubiera, los hechos de la demanda, las pruebas que se ofrezcan, 

los hechos y lo solicitado por el demandante, el magistrado instructor requerirá al 

promovente para que los señale denliro del termino de cinco dias, 

La demanda será ob¡eto de amptiaoón. cuando se demande la nulidad de una resolución 

de negativa ficta; la cual podrá ser dentro de los quince dias siguientes a aquel en que 

surta efectos el acuerdo recaido a la contestación de la demanda por parte de la autondad 

demanda 
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Recibida la demanda por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 

el presidenle dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción la turnará, esto de 

acuerdo al articulo 53 de la Ley del refendo Tnbunal. 

El presidente de la Sala a la que ser turne la demanda la admitirá, y la podrá desechar en 

los siguientes casos, de acuerdo con el articulo 54 de la Ley del Tnbunal, si: 

l.· Examinada, se encuentra que el acto impugnado se dictó de acuerdo con la 

jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del propio 

Tribunal; 

11.· Si se encuentra motivo manifiesto e indudable de improcedencia. y 

111.- SI siendo oscura o irregular y prevenido el actor para subsanarla. en el término de 

cinco dlas no lo hiciere, la oscundad o irregularidad subsanables, no serán mas que 

aquellas referentes a la falta ó imprecisión de los requisitos formales que debe cumplir el 

esenio mediante ol cual se interponga la demanda. Contra el auto de desechamienlo, 

procederá el recurso de redamación 

Si en la demanda no se encontró irregularidad alguna en la demanda. o que 

encontráridose éstas hubieren sido subsanadas por el promovente, el Presidente de la 

Sala del conocimiento maridara emplazar a las demás partes, para que la contesten 

dentro del término de quince dias hlibiles contados a partir de que surta efectos la 

notificación, el mismo acuerdo que se ordene la nollf1cación la Sala citará a las partas 

para la audiencia del juicio, la cual debe celebrare dentro do un plazo que no excederá de 

veinte dias y dictará las demás providencias procedentes confonne a la Ley del Tribunal; 

corriendo el término para las partes. para que contesten la demarida indistintamente Las 

partes demandadas y ol tercero perjudicado al contestar el esaito de demanda harán 

referencia a cada uno de los puntos contenidos en ol mismo. citarán los fundamentos 

legales que consideren aplicables y ofrecerán tas pruebas quo estimen pertinentes. Si 

transcurrido el término de quince días con que cuenta la parte demandada para contestar 

la demanda. no lo hiciera, el Tribunal OOdarará la predusi6n correspondiente, teniendo 

por confesados tos hechos salvo prueba en contrano 
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· Admitida la demanda, se pasara el erped1ente al Magistrado instructor correspondiente, el 

cual se encargara de continuar la instruct1ón hasta la audiencia. Dicho magistrado 

examinara el expediente y de considerar acreditada debidamente alguna causa de 

improcedencia o de sobreseimiento, propondrá a la Sala la sentencia en la que se dé por 

concluido el juicio, la cual se dictara por unanimidad o por mayoria de votos de los 

magistrados que integran la Sala 

6.5. LA SUSPENSIÓN. 

El presidente de la Sala que conozca del asunto es el único que puede acordar la 

suspensión da la ejecución del aelo impugnado. debiendo hacer del conocimiento 

Inmediato a las autondades demandadas para su cumplimentación; lo anterior previa 

venficación de la existencia y autenticidad del acto que se impugna, esto con fundamento 

en el articulo 58 de la Ley del Tnbunal 

El actor podrá solicitar en cualquier etapa del juicio la suspensión y tendrá por electo 

evitar que se ejecuto la resolución impugriada; dicha suspensión sólo podrá ser concedida 

por el Presidente de la Sala a petición del Magistrado Instructor a quien le haya sido 

solicitada por el aelor dentro del ténmino de veinticuatro horas siguientes a la verificación 

de la existencia y autenticidad del acto "'8 se Impugna: previo al otOfllamiento de la 

suspención. se deberá venficar que con la misma no se afecten los derechos de terceros 

o el interés social, esto do con fundamento en el primer párrafo del articulo 59 del la Ley 

del Tribunal 

De igual fonma el antes referido artículo 59 sellala que, en el supuesto ele que los actos 

materia do impugnación se hayan ejecutado y afecten a los demandantes. impidiéndoles 

el ejeracio de su única actividad de subsistencia o el acceso o su domicilio particular, el 

Presidente de la Sala podrá dictar las medidas cautelares que estime pertinentes para 

preservar dicho rriedio de subsistencia. siempre y cuando dicha actividad constituya su 

único medio de subsistencia, lo cual se debe probar lehacienlemente. Sólo por excepción 

y bajo la mas estricta responsabilidad el Presidente ele la Sala del conocimienlo puede 

acordar la suspensión con efectos resbtutonos, en cualquiera de las fases del 
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procedimiento hasta antes de la sentencia rosped1va No se otorgara la suspensión s1 es 

en perjuicio del 1ntenis social. si contravinieren d1spos1ciones de orden pubhco o se deja 

sin materia el iuicio La suspensión podra ser revocada por el Presidente de la Sala en 

cualquier etapa del JUICIO, s1 varían las cond1aones por las que se otorgó. 

Cuando se trate de multas, impuestos, derechos o cualquier otro crédito fiscal, se 

concederé la suspensión, cuando el promovente garantice su impone ante la tesorería del 

D1stnto Federal, ya sea por depósito en efectivo; billete de depósrto; prenda o hipoteca; 

embargo de bienes; o fianza de compañia autonzada o de persona que acredrte su 

solvencia con bienes raíces inscntos en el Registro Publico de la Propiedad. Los fiadores 

deben renunciar expresamente a los beneficios de orden y exdusión y someterse también 

expresamente al procedimiento administrabvo de eiecuCl6n. Esto de acuerdo al aniculo 60 

de la Ley del Tnbunal. 

En el caso de que el promovente no garanbce dentro del término do cinco días siguientes 

al en que quede nobficado el auto que concedió la suspensión, ésta dejará die surtir sus 

efecios. Cuando proceda la suspensión, pero ésta ocasione daños o perjuicios a terceros, 

se concedera si el acior otorga garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 

perjuicios que con su otorgamiento se causen, de no obtener una sentencia favorable en 

el juicio. La garantía la deberá otorgar en los términos set'lalados en parratos anteriores. 

Si la suspensión puede afectar derechos de terceros no estimables en dinero, el 

Presidente de la Sala que conozca del asunto fijara discrecionalmente el impone de la: 

garantía, esto de acuerdo al aniculo 60 de la refenda Ley del Tnbunal. 

El aniculo 62 de la Ley del Tnbunal dispone que, Sl se otorgó la suspensión de acuerdo a 

lo antes set'lalado, dejara de tener efectos en caso die que el tercero OIOflµl, a su vez. 

caución bastante para resbtuir las cosas al estado que guardaba'! antes de la violación y 

pagar1e los daños y pe~uicios que sobrevengan al ac!Or, en el supues10 de que éste 

ultimo obtenga sentenaa favorable; excepto cuando la suspensión afecte el interés social 

En contra de los ados que concedan o nieguen la suspensión o cootra el seÑllamiento de 

fianzas y contra fianzas. se podra promover el mano de reclamaci6n ante la Sala que 

conozca del asunto. 
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En el caso de que alguna de las partos quiera hacer efectivas las garanlias exh1b1das con 

motivo de la suspensión otorgada, el promovonte lo solicitará dentro de los treinta dias 

siguienles a la notificación de la sen1enc1a ante la Sala correspondiente, la cual dará vista 

a las demás partes por un término de cinco días y las citará a una audiencia de pruebas y 

alegatos dentro de los cinco días siguientes. audiencia que dictará la sentencia que 

conformo a derecho proceda; en contra do ésta sentencia se podra tram11ar el recurso de 

redamación ante la Sala Superior, conforme a lo preceptuado en el articulo 63 de la Ley 

del Tribunal 

6.6. DE LAS PRUEBAS. 

Las partes en el escnto de demanda y en el de contestación deberán ofrecerse las 

pruebas 

Las supervenientes podr.in ofrecerse cuando aparezcan y hasta el dia de la audiencia 

respectiva. De acuerdo con el articulo 65 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, será admisible toda clase de pruebas, excepto la 

confesional de las autoridades, y las que fueren contrarias a la moral y al derecho. Las 

que ya se hubiesen rendido ante las autoridades demandadas, a petición de parte, 

deber.in ponerse a disposición del Magistrado instructor con el expediente relativo. 

Para el desahogo de las pruebas, la Sala del Tnbunal que conozca del asunto podran 

acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que estimen conducentes para la mejor 

decisión del asunto, notiflCOOdo oportunamente a las partes a fri de que puedan 

intervenir, si asl conviene a sus intereses. Y de acuerdo al articulo 67 de dicho 

Ordenamiento la Salas del Tnbunal podrán decretar en todo momento la repetición o 

ampliación do cualquier diigeilC>a probatoria, siempre que lo estime necesario No 

requieren de prueba los hechos notorios 

Para que las partes puedan rendir oportl.llamente sus pruebas, el .tculo 68 de la 

multiroferida Ley del Tribl.1\31, las autoridades benen la obligaci6n de ordenar la 

expedición inmediata de las copias certificadas de los dorumentos que le sean 

solicitados; de no hacerlo los interesados sol1C1tariln al Magistrado Instructor que las 
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requiera para tales efectos, aplazando la audiencia por un término que no excederá de 

diez dias. y si no obstante lo antenor. las autondades no expiden las copias que se les 

hubieren solicitado con oportunidad, el Tribunal hará uso de los medios de apremio 

establecidos en Ley del Tribunal, o do las demás d1sposiC10nes legales aplicables. 

En el caso de que se olrezca la prueba pericial, ésta tendré lugar en las cuestiones 

relativas a alguna ciencia o arte. Los peritos que nombren las partes. o en su caso el 

Tribunal, serán sólo pentos de las listas que cada año fonnulen los colegios de las 

distintas profesiones Junto con el ofrecimiento de la prueba pericial, deben presentar las 

partes los cuestionarios sobre los que los pentos deberán rendir su dictamen en la 

audiencia respectiva. 

De aOJerdo con lo dispuesto por el articulo 70 de la Ley del Tnbunal; en caso de 

discordia, el perito tercero será designado por el Magistrado Instructor; ponlo que no será 

recusable pero deberá excusarse OJando exista alguna de tas causas siguientes: 

1.- Consanguinidad hasta dentro del OJarto grado con alguna de las panes; 

11.- Interés directo o indirecto en el htigio; 

111.- Ser inquilino, arrendador, tener amistad estrecha o enemistad manifM!sta, o tener 

relaciones de lndole económico con OJalquiera de las panes 

En el caso de la prueba testimonial, no se podran ofrecer más de tres por cadla hecho, los 

OJales deben ser presentados por el oferente el dia die la audiencia; en el supuesto de 

que estuviera imposibilitado para hacer1o, lo mandestará asl bajo protesta de decir verdad 

y pedirá que se le cite, por parle de Magistrado Instructor, el cual ordenará la citación con 

apercibimiento de arresto hasta por quince dias o multa equivalente hasla quince dias de 

salario minimo general diario vigente en el Distrito Federal, que aplicará al testigo que no 

comparezca sin causa jusllf1cacla o que se niegue a declarar En caso de que el 

ser'lalamiento die domioho die algún testigo resutte inexacto o de comprobarse que se 

solicitó su citación con el prop6srto de retardar el procedimiento, se impondrá al 

promovente una mutta equivalente hasta treinta dias de salario minimo general diario 
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vigente en el D1stnto Federal, en el momento de imponerse la misma, debiéndose declarar 

desierta la prueba testimonial, esto de acuerdo al articulo 71 de la Ley del Tnbunal 

6,7. DE LA IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

El articulo 72 del refenda Ordenamiento Legal establece que el 1uicio ante el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal procederá contra 

l.· Actos o resoluciones de autoridades que no sean del D1stnto Federal. 

11.· Contra actos o resoluciones del propio Tribunal, 

111.· Actos o resoluciones que sean materia de otro juicio contencioso administrativo que 

se encuentro pendiente de resolución, promovido por el mismo actor contra las mismas 

autoridades y el mismo acto administrativo. aunque las violaciones reclamadas sean 

distintas; 

IV.· Actos o resoluciones que hayan sida juzgados en otro Jllicio contencioso 

administrativo, en los ténninos de la fracción antenor; 

V.- Actos o resoluciones que no afecten' los intereses legítimos del actor, que se hayan 

consumado de un modo irreparable o que hayan sida consentidos expresa o tacitamente, 

entend1éndase por estos últimos aquellos contra los que no se promovió el juicio dentro 

de los plazos sel'latadas por ésta Ley; 

VI • Contra actos o resoluciones de autondades admintstrahvas del Dtstnto Federal, cuya 

impugnaoón mediante algún recurso u otro medio de defensa legal se encuentre en 

trámite. 

VII,- Contra reglamentos, circulares o d1sposiaones de caracter general, que no hayan 

sido aplicados concrotamente al promovente; 

VllL- Cuando de tas constancias de autos apareciere fehacientemente que no existeo tas 

resoluC10nes o actos que se pretenden impugnar, 
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IX.· Cuando hubieren cesado los efectos de los actos o resoluoones impugnados. o no 

pudieren producirse por haber desaparecido el objeto del mismo. 

X.· Contra actos o resoluciones que deban ser revisados de oficio por las autoridades 

administrativas del Distrito Federal. y dentro del plazo legal estableado para tal efecto. 

XI.· En los demás casos en que la improcedencia esté establecida en algún otro precepto 

de ésta Ley. 

Ahora bien la misma ley del Tribunal de lo Contencioso Administrabvo del Distrito Federal, 

establece en quó casos será procedente sobreseer el juicio de nulidad, los cuales son: 

l.· Cuando el demandante se desista del juicio; 

11.· Cuando durante el Juicio aparociero o sobreviniere alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el articulo anterior, 

111.· Cuando el demaridante falleciem durante la tramitación del juicio, si el acto 

impugnado sólo afecta su interés; 

IV.· Cuando la autoridad demaridada haya sabslecho la pretensión del actor, o mvocado 

el acto que se impugna; y 

V.· Cuando no so haya efectuado ningún acto procesal durante el término de ciento 

ochenta dias naturales ni el actor hubiera promovido en ese mismo lapso. 

Procederá el sobreseimiento en el último caso si la promoción no realizada es necesaria 

para la continuación del procedimiento 

6.8. DE LA AUDIENCIA 

La audiencia que se llevará en el juicio de nulidad tendré por objeto desahogar en los 

términos de ésta Ley las pruebas ofrecidas y oir los alegatos correspondientes. 
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En el caso de que las partos en el 1u1c.o, no asistan a la audienc.a, no impedirá la 

celebración de la audiencia; como ya se había señalado con antenondad. en la audiencia 

se deberá pronunciar la sentencia; en caso de no hacerte, el Presidente de la Sala 

acordará que se pronuncie dentro del término no mayor de diez dias, a que se refiere el 

articulo 78 de la Ley del Tnbunal 

El articulo 75 do la Ley antes refenda, establece que en el día de la audiencia, presentes 

los Magistrados de la Sala, ésta se constiluirá en audiencia publica el día y hora 

señalados al efecto; a continuación el Secretano llamará a tas partes, pentos, testigos y 

demás personas que por disposición de la Ley deban intervenir en la audiencia, y el 

presidente de la Sala determinará quiénes deberán permanecer en el recinto y quiénes en 

lugar separado para llamartos en su oportunidad 

En dicha audiencia se harán la recepc.ón y desahogo de las pruebas, la cual se sujetará a 

las siguientes reglas, de aruerdo al articulo 76 del multirelondo ordenamiento, las cuales 

son: 

1.- Se admitirán las relacionadas con los puntos controvertidos que se hubieren ofrecido 

en la demanda y la contestación, así como las supervenientes; 

11.- Se desecharán las que el ador debió rendir y no aportó ante las autOfidades en el 

procedimiento administrabvo, que dio ongen a la resolución que se impugna; salvo las 

supervenientes y ras que habiendo sido ofrecidas ante la autoridad demandada no 

hubieren sido rendidas por causas no imputables al oferente; 

111.- S1 se admitiere ta prueba pericial, en caso de discordia, el Magistrado Instructor 

nombrará un perito, quien dictaminará oralmente y por escnto Las partes y la Sala pcidrán 

formular observaciones a los pentos y hacertes las preguntas que estimaren pertinentes 

en relación con los puntos sobre tos que didam1naren, 

IV.- Cuando so hubieren presentado interrogatonos por las partes, en relación con la 

prueba testimonial, las preguntas deberán tener relación directa con los puntos 

controvertidos y deberán estar contebidas en lénninos daros y precisos, procurando que 

en una sola no se comprenda más de un hecho y que no sean insid10S11S. La Sala deberá 
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cuidar que se cumplan estas cond1C1ones, impidiendo preguntas que las contrarien. La 

protesta y examen de los testigos se hará en presencia de las partes Al formularse 

preguntas se seguirán las mismas reglas; la Sala podrá hacer las preguntas que 

considere necesarias; 

V.· No se requenrá hacer constar en el ada las exposicmnes de las partes sobre los 

documentos ni las preguntas o repreguntas a los tesbgos. bastando se asienten las 

respuestas. 

Cuando se dide en la audiencia un desechamienlo de pruebas procede el recurso de 

redamación anle la Sala Superior; conduida la recepción de las pruebas, las partes 

podrán alegar por si o por medio de sus representantes. 

Oídos los alegatos de ambas partes, el Magistrado instrudor a quien se haya lumado el 

asunto propondrá los puntos resolitivos y la Sala resolverá el juicio en la misma 

audiencia. Sólo cuando deban tomarse en cuenta gran numero de constancias, podrá 

reservarse el fallo def1nibvo para un término no mayor de diez días. En todos los casos el 

mismo Magistrado deberá redactar y engrosar la sentencia, esto de acuerdo al articulo 78 

de Ley del Tribunal. 

6.9. DE LA SENTENCIA. 

La sentencia que emita la Sala en que se tramita el as1.11to, de acuerdo al articulo 79 de la 

Ley multicitada, debe pronunciarse por urnwiimidad o por mayoria de votos de la Sala de 

conocimiento. Sala que al pronunciar sentencia. suplirá las def1oencias de la demanda, 

pero en lodos los casos se contraerá a los puitos ele la litis planteada. 

En materia fiscal se suplirán las deficiencias de la demanda siempre y cuando de los 

hechos narrados se deduzca el agravio. 

De acuerdo al articulo 80 de la Ley del Tribl.llal ya Indicado. las sentencias que emilan las 

Salas del Tnbunal, no neces11an formulismo alguno, pero deberán contener. 
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l.· La fijación ciara y precisa de los puntos controvertidos Asi como el examen y 

valoración de las pruebas que se hayan rendido. segun el prudente art>1tno de la Sala. 

salvo las documentales públicas e inspecaón 1ud1aal que siempre harán prueba plena; 

11.· Los fundamentos legales en quo se apoyen, debiendo hm1tar1o a los puntos 

cuestionados y a la solución de la ht1s planteada. 

111.· Los puntos resolutivos en los que se expresarán los actos cuya validez se reconociere 

o cuya nulidad so dedararo; y 

IV.· Los lérminos en que deberá ser ejecutada la sentencia por parte de la autoridad 

demandada, asi como el plazo correspondiente para ello, que no exoederá de veinticinco 

días contados a partir de la lecha de su notificación 

Los actos impugnados so dedararán nulos, por las siguientes causas, do conformidad a lo 

dispuesto en el articulo 61 do la Ley del Tribunal multirefonda: 

l.· Incompetencia de la autondad. 

11.· Incumplimiento y omisión de las formalidades legales. 

111.· Violación de la Ley o no haberse aplicado la debida; y 

IV.· Art>itranedad. desproporción, desigualdad, injusticia manifiesta o cualquiera otra 

causa similar. 

Por lo que de ser fundada la demanda, las sentencias dejarán sin efecto el acto 

impugnado y las autondades responsables quedaran obligadas a otorgar o resbluir al 

actor en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos, 

de acuerdo a los términos quo establezca la sentencia 

6.10. DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA. 

Para el caso de que la autoridad no cumpla con la sentencia, el articulo 83 de la Ley del 

T nbunal, el actor podr3 acudir en queja ante la Sala del conoam1ento, se dará vista a la 

autondad responsable por el término de cinco días para que marufiesle lo que a su 
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derecho convenga, respecto al incumplimiento. transcurndo dicho término. la Sala 

resolveré si la autondad ha cumplido con tos términos de ta sentencia: ya que de lo 

contrario, la requenrá para que ta cumpla en un término de otros cinco dias, 

amonestándola y previniéndola de que en caso de renuencia se le impondrá una multa de 

50 a 180 días de salario mínimo diario general vigente para el Distnto Federal 

De insistir la autoridad en su actitud de no cumplir la sentencia, la Sala Superior resolverá, 

a instancia de la Sala respectiva. y solicitará al Jefe del D1stnto Federal, como superior 

jerárquico, obligue al funcionano responsable para que dé cumplimiento a las 

determinaciones del Tnbunal en un plazo no mayor de cinco dias: sin perjuicio de que se 

reitere cuantas veces sea necesario, la multa impuesta. 

Las sanciones antes mencionadas también serán procedentes, cuando no se 

cumplimente en sus términos la suspensión que se decrete respecto del acto redamado 

en el juicio. 

6. 11. DE LOS RECURSOS. 

El juicio de nulidad que se interponga ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal acepta la procedencia de diversos recursos, los cuales son: 

a) El Recurso de Redamaci6n, 

b) El Recurso de apelación 

e) El recurso de redamación 

6.11.1. RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

Los articulas 84, 85 y 86 de la Ley del Tribunal, contempla et recurso de reclamación 

contra las providencias o los acuerdos de trámite dictados por et Presidente del Tribunal, 

por el Presidente de cualesquiera de las Salas o por los Magistrados instructores, contra 

autos de desechamiento de la dem!Wlda, de acuerdo al último párrafo del articulo 54 de la 

Ley del Tribunal. contra autos de desechamiento de pruebas, confonnidad con lo 
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dispuesto en el último párrafo del articulo 76 del Ordenamiento antes relendo. de acuerdo 

al articulo B4 de la Ley del Tribunal, procede contra providencias o los acuerdos de 

trámite dictados por el Presidente del Tnbunal, por el Presidente de cualesquiera de las 

Salas o los Magistrados. 

Et recurso de reclamación se interpondrá ante la Sala de adscripción del Magistrado o 

Presidente que haya d1c1ado el acuerdo recumdo, en cuyo escnto se expresarán los 

agravios que cauce el acuerdo recurndo, dentro del término de tres dias contados a partir 

del dia siguiente al en que surta sus efectos la nollficaci6n correspondiente; la suplencia 

de la deficiencia de los agravios expresados en dicho esenio será por la Sala competente 

en el recurso, pero no suplirá su ausencia 

El recurso de reclamación se substanciará con vista a las demás partes, por un término 

común de tres dias. para que expongan lo que a su derecho convenga Transcurrido 

dicho término, la Sala resolverá lo conducente 

6.11.2. RECURSO DE APELACIÓN. 

Con fundamento en el articulo 87 de la Ley del Tribunal, en contra de las resoluciones que 

dicten las Salas de dicho Tnbunal que deaeten o nieguen sobreseimiento, las que 

resuelvan el juicio o la cuesbón planteada en el fondo, asl como las que pongan fin al 

procedimiento, serán apelables por cualquiera de las partes ante la Sala Superior de 

dicho Tnbunal; este recurso de debe interponer por esailo, dirigido a la Sala Superior, 

dentro del plazo de diez dias siguientes al on que surta efecto la notificación de la 

resolución que se impugna 

La Sala Supenor. al adm1Mo a trámite el recurso. designará a un Magistrado ponente y 

mandará correr traslado a las demás partes por el término de cinco días. para que 

expongan lo que a su derecho convenga; vencido dicho término, el Magistrado ponente 

formulara proyecto y daré cuenta del mismo a la Sala Supenor en un plazo de quince 

dias. 
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6.11.3. RECURSO DE REVISIÓN. 

El articulo 88 del mullireferido Ordenamienlo Legal. contempla la procedencia del recurso 

de redamación en contra de las resoluciones de la Sala Supcnor del Tribunal de lo 

Conlenooso Adm1mstral1vo del D1stnlo Federal. que emitan en el recurso de apelación, a 

que se refiere el articulo 67 de la Ley del referido Órgano, el cual será promovido por las 

autoridades que se vean afecladas de la resolución recurrida, anle el Tnbunal Colegiado 

do Circuito competente por condudo de la Sala Supenor mediante esenio, dirigido a dieho 

Tribunal dentro de los diez dlas siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 

respediva, independientemente del monto; el recurso procederá 

a) Cuando la resolución que se d1de afecte el 1nlerés fiscal o el palnmonio del Distnto 

Federal y sea do importancia a juicio de la autoridad ftscal; 

b) Cuando se trate de la interpretación de leyes o reglamentos: 

c) Cuando se trate de las formalidades esenciales del procedimiento. 

d) Cuando se f1¡e el alcance do los elemenlos consbtubvos de las contribuciones; 

e) Por violaciones procesales cometidas durante el juioo siempre que afecten las 

defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo; o por violaciones cometidas en 

las propias resoluciones o sentencias. 

En los casos no previstos anteriormente, las autoridades podrán promover el recurso de 

revisión, siempre que el negocio sea de importancia y trascendencia, cuando la aJantía 

sea mayor a veinte veces el salario mlnimo general vigenle elevado al allo en el Distrito 

Federal, al momento en que se emita la resoluoón que se reame, debiendo el recurrente 

razonar esa ciraJnstancia para electos de la admisión del recurso 

6.12. DE LA JURISPRUDENCIA. 

El Tnbooal de lo Contencioso Administrativo del Otstnto Federal como órgano 

jurisdiccional, a través de su Sala Supenor se encuentra lacultado a constituir 

Jurisprudencia la cual le será obligatoria ella y las demás Salas del Tnbunal. siempre que 
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lo resuelto en ollas se sustente en cinco ciecutonas no interrumpidas por otra en contrano 

y que hayan sido aprobadas por el voto de cinco Magistrados en el mismo sentido. esto 

de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 89 de la Ley del Tnbunal 

Para que pueda ser interrumpida o modificada la Jurisprudencia de dicho Tribunal es 

necesario el voto en el mismo sentido de por lo menos cinco Magistrados, en una 

resolución ruando se trate de interrupción, y cuando se sustenten en Cinco eiecutonas no 

inlerrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por el voto de cinco 

Magistrados en el mismo sentido, se podrán modficar. Cuando no se logre ésta mayoria 

en dos sesiones, se tendrá por desechado el proyecto y se designara otro Magistrado 

Ponente para que formule nuevo proyecto. 

La Jurisprudencia dejara de tener tal caracter ruanido se pronuncie una resolución en 

contrano, debiéndose expresar en la resolución las razones que funden el cambio de 

cnterio, las cuales deberán referirse a las que se tuvieron en consideración para 

establecerla. 

Para la fijación de un nuevo criterio jurisprudencia!, será necesano que se reúnan los 

requisitos seflalaidos en los artirulos 89 y 90 do la Ley del Tnbunal, esto es para su 

constrtución, interrupción o modficación 

Para que los partirulares puedan invocar en un juicio contencioso administratiw la 

Jurisprudencia del Tribunal, lo harán por escrito, expresando el sentido de aquélla y 

designando con precisión las sentencias que La sustenten. 

7. JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE AGUA. m 

AGUAS NACIONALES. PARA ABORDAR EL ESTUDIO DE CONSTITUCtoNAUOAD DE LOS 
DERECHOS QUE GRAVAN SU APROVECHAMIENTO, DEBE DISTINGUIRSE RESPECTO DE 
LAS DIVERSAS CONTRIBUCIONES QUE RETRIBUYEN EL SERVICIO DE SUMltmTRO DE 
AGUA POTABLE. Para abofllar el esludt0 de con:;Uucionalidad de las disposiciones que revuJan 

:·i Jumcoru.uh..12001, Junsprudc:ncu y Tai\:u\lad.u de la Suprmu C..ontdc b NJaón 
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los derechos por aproved1am1ento de aguas nacionales. l!S necesano distinguir entre éstos y los 
diversos que se causan on vir1ud do reetblr el scrv.ao pUbbco de suministro de agua polabte, 10:. 
que se diferencian, entre otros ladorcs, por su hecho imponible o tasat1'e, por los principios que 
rigen el anAltsis de su proporcionalidad y equtdad, asi como por el órgano ICQislatJVO que en 
cjcrctcio de su potestad tribulana los establece En cuanto a las aguas nacionales a que se reftcre 
el p.lrralo quinto de~ Miculo 27 de la Constrtuc1ón General de la Repüblica, et legislador ha 
determinado gravar su aprovcchamienlo mediante un derecho de los previstos en la ley federal 
relativa, cuyo hcd10 tasabfc se traduce en la explotaaón. uso o aprovechamienlo del agua con 
rnol1vo del acto pcnrns1onaoo del Estado, para obtener un bencftcio indtvidual y determinado; y 
atendiendo o lo nnturalcza de este hecho, en la tesis JlHlsprudencial P./J 81/97, visit>ie en la 
página 171 del Tomo VI, octubre de 1997, del Semanano Jud1oal de la Federación y su Gaceta, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación dctermtn6 que las contnbudones de esa naturaleza 
cumplen con el pnncipio tnbutar1o do proporcionalidad cuando el monto a pagar guarda una 
relación directa con el grado de aprovechamiento del bien. con el beneficio obtenido por el 
gobernado y con la zona de disponibilidad de ta que se deduce el valor de dicho bien, tomando en 
cuenta su abundancia o escasez. el deménto que sufre con su uso y la importancia que el mismo 
representa para el desarrollo de la nación; además, en términos de lo dispuesto en el articulo 73, 
fracción XXIX, punto 2o., de ta propia Norma Fundamento!, el establccimlcnto de contribuciones 
que graven el eprovccham1ento de aguas nacionales co11esponde en cxdustva al Congreso de la 
Unión. Ahora Den. n drlerenda de lo anterior, elOsten drvcrsos derechos establecidos 
generalmente por tas Legislaluros Locales, cuyo hecho tosable es el servicio municipal de 
suministro de agua potoble, prestado en tórrmnos de lo previs1o en el articulo 115, fracción lll, 
const1tucional, tributos quo al tenor de ta tesis jurisprudcncial P /J. ol/98, consuttable en la p¡\gina 5 
del Tomo Vil, enero do 1996, del Semanano Judicial do la Federación y su Gaceta. cumplen con 
los relendos pnncipoos constitucionales cuando al establecerlos so atiende al objeto real del 
se1V100 prestado por ta administración pübl1ca considerando su costo y otros elementos que 
mcidcn en su continuidad, en razón de quo el suministro del vital HquM:to requiere de una compleja 
con¡unción de actos materiales de a•o costo a fin do lolJrar su captación, oonducoón, saneamiento 
y dlstnbución. Por tanto, al analizar ta constducionalidod de las disposiciones que regulan los 
deredlOs por apmvecharrnenlo de aguas naaonales, el juzgador de garantias debe tomar en 
cuente les dis11nciones entes citadas. 

Instancia: Segunda Sala. Fuente: Soolanario JLidiaat de ta Federación y su Gaceta. Epoca· 
Novena Epoca. Tomo XII, octubre dcl 2000 Tesis: 2a. CXXVl!l/2000 Página: 349. Tésis Aislada 

AGUAS NACIONALES. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD, EN MATERIA DE DERECHOS 
POR SU APROVECHAMIENTO. Para determinar si et incremento en et pago de tales derechos 
resutta viotatono o no do dicho principio, contenido en et antculo 31, 1racción IV, de la Constdución 
Federal, no debe atenderse al incremento porcentual que sólo relleje un aumento aparente y, por 
ende. pueda llevar a condu!Jones erróneas: si no al inaernenlo real u objetivo que demuestre que 
dicho aumento rc!tutta exorbrtarte y ruinoso, ~wendo el cnteno estableado en la JUrisprudenaa 
sustentada por el Pleno de ta Suprema COl1e de Justicia de la Naoóo, en su antenor conformaoón, 
que aparece publicada en el Apéndioo al Semanario Jud1oal do la Federaci6n 1917·1995, Tomo l. 
Matena Const1tucionot, idenbflcada con el niJmcro 173, páginas 173 a 174, bajo et rubro 
"IMPUESTOS, VALIDEZ CONST!TIJCIONAL DE LOS"; entendiéndose como exorbitante aquel 
incremento que resutta líracional con el valor ordmano de las cosas, y como ruinoso aquel que 
causa grave da~o al patnmonio de ta generalidad de los afectados po< esa contrtbuaón Lo antena< 
es asl, porque la dderoncia pon:entllll rosuna de ta oomparncióo eme las unidades de medición 
consideradas, to que da lugar a a¡eciaciones erróneas. porque entre mis pequefias sean las 
unidades de mcdicióo comparadas, m6s afta rosuna ta dderencia porcentual, no obstante que el 
mcromento real sea pequel'lo, y entro mis altas sean dichas unidades, mas baja es esa diferencia. 
no obstante que ta cantidad real incrementada sea superior a tas pmieras. 
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lnslancia: Pleno Fuonle: Semanario Judicial de la Federación y su Ga<>!la. Epoca: Novena Epoca 
Tomo XII. ngoslo del 2000. Tesis· P. CXIX/2000 PAg1na· 100 Tesis Alslada 

AGUAS NACIONALES. EL LEGISLADOR SE ENCUENTRA EN LIBERTAD DE ESTABLECER 
EL MONTO DE LOS DERECHOS RESPECTIVOS TOMANOO EN CONSIDERACIÓN 
DIFERENTES PARÁMETROS, SIEMPRE Y CUANDO RESPETE LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS POR EL ARTICULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Al ser 
las aguas nacionales un bien de dominio pUbtico de la Federación, el legislador so encuentra en 
libertad const1lucional para esta~ecer cf monto de los derechos por s.u uso y aprovechamiento, en 
un acto fonnal y matenalmcnte lcg1siat1vo, !Jempre y cuando respete los pnncipios de 
proporaonalidad. equidad y destino al gas1o pUblico, lo que reV1erte que puede fijartos tomando en 
constderaoón los elemcn1os que estime pertinentes para graduartos. 

Instancia: Pleno. Fuenlo: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Epoca: Novena Epoca 
Tomo XII. Agoslo del 2000. Tesis· P. CXVlll/2000 Péglna: 98. Tesls Aislada. 

AGUAS NACIONALES. LA LEY RELATIVA RESPETA LA GARANTIA DE AUDIENCIA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE DEMARCACIÓN DEL CAUCE Y RIBERAS O ZONAS FEDERALES. La 
Ley do Aguas Nacionales respeta la garantla de audiencia consagrada en el articulo 1 ~ 
constrtucional en el procedimiento de demarcación o delimi1aci6n del cauce y nbcras o zonas 
federales de las aguas nacionales porque. por una parte, en tal proceduniento se da intervenaón y 
se oye a Jos inleresados y. por Ja ocm. se prevé el recurso de revisión contra las resoluciones 
definitivas de la Comisión Nacional del Agua. En efedo, en el articulo 4o., fmcxión IV, Incisos a), b) 
y e). del Reglamento do la Ley de Aguas Nacionales, se eslablece que el IMso de demarcación, 
ademlls de publ1carso en el Diario Oficial de la Federación y en el periódia! de mayor cirruladón 
do la enlidad lederativa corrospondienle, debe nolificarse en fonna personal a los propietarios 
collndanles; al momento de reaHzarse la demarcación. debe levanlarse aCla circunstanciada en la 
que se asentarll. enlrc olros datos. los documenlos que hayan exhibido los propietanos colindanles 
y lo que hubieren manKeslado; posteriormente, se da a los lnleres8dos un IMzo de diez dlas 
hllb1les a pnrtir de la lecha de lcvantamienlo del acta cirrunslanciada pani que exp>ngan lo que a 
su derecho convenga. leniendo. para lal cleao. a su disposición, los lrabajos lt'X:nicos de 
dchmRación y los planos cooespondtentes elaborados por la autoridad. Además. contra la 
resolución que emita la Comisión Nacional del Agua sobre la demall:8dón oonespondiente. dentro 
de los quince dlas siguientes al vencimiento del plazo de 1 O dlas que se dli a los lnt11tesados para 
manttestar lo que a sus Intereses convenga. se prev6 el recurM> de revisión en el articulo 124 de la 
Ley de Aguas Nacionales, cuyo lnlmle regulan los numerales 100 a 11111 de su reglamento, lo que 
permite concluir que se da d<!bido respelo a la garanlla d<! audiencia. pues los ofectados tienen la 
oportunidad do ser oldos en su defensa y de aportar las pruebas que conSlderen convenientes a 
sus Intereses. lanlo en dicho pnx:edllllienlo como con poslenoodad a IJI. en el recurso prooedenle 
conlrn la resolución definitiva que se emtl:a 

lnslanoa Pleno Fuenle: Semanario Judicial de la Federación y su GllOl!CJI. Epoca: Novena Epoca. 
Tomo VII. Enero de 1998 Tesis: P.11198 Pégma 99. TCSIS Alsla<Ja 

LEY DE AGUAS NACIONALES, NOTIFICACIÓN DE RESOl.UCIONES ADMINISTRATIVAS 
DICTADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, DEBEN SER PERSONALES A LOS 
INTERESADOS, SUPLETORJEDAD DEL CÓOIGO FEDERAL DE PROCEDlllENTOS CMLES, 
SIEMPRE Y CUANDO NO CORRESPONDA A LA MATERIA FISCAL De la inlerprelaci6n 
armónica de los ertlculos 183 fnl<Xlones IX y X. 100 y 187 del Reglamenlo 1le la Ley de Aguas 
Nacionales. se sigue que las rcsoluciOneS adminislrattvas que pronuncie la Comisión Naaonal del 
Agua. deben notificarse en forma personal a los interesados, conloone a las disposiciones 
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relativas, pcvistas en el Código Federal de Proced11rnon1os C1v1lcs que es el ordenamiento legal 
que debe de aplicarse suplelonomenlo e la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. y que en 
contra de la faha o llcgahdad de In not1f1caaón que deba cfeduarse. procede el incidente de 
nulidad de not1f1caaoncs, en términos del prcatado cóchgo adJCtivo avd le<Jcral. siempre y cuando 
la resolución que debe notific.nrsc no conesponda a ta materia riscal, corno seria la imposición de 
multas, en cuyo caso, el recurso que en contra de la misma se mlcrponga debertl ser resuelto 
conforme e lo cstabtocido en el Códtgo Fiscal de la Federación en su parte relativa 

Instancia: Tnbunalcs Colegiados do Circu1lo. Fucnle: Semanano Jud1c1al de la Federación y su 
Gaceta. Epoca: Noveno Epoca. Tomo 11, Noviembre de 1995. Tesis VI 2o 25 A Página: 559. Tesis 
Aislada. 

AGUAS DEL SUBSUELO ALUMBRADAS POR OBRAS ARTIFICIALES. NO SON 
INCONSTITUCIONALES LOS ARTICULOS 226 Y 227 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
AL ESTABLECER UN DERECHO POR SU USO O APROVECHAMIENTO. Eslll prevista de 
manera expresa en el articulo 73. tracción XXIX. apartado segundo. de la ConstRuciOn General, la 
facultad de la Federación para imponer contribuciones sobfc el aprovechamicnlo de los recursos 
naturales enumerados en el ptmafo 5-0. del artlculo 27 const1tuaonal, entre ellos, las aguas del 
subsuelo alumbradas artif1cialmenle y ejercida daramcnlc en la Ley Federal de Derechos. por to 
que rcsutta lrTelevanto que los artlculos 226 y 227 de la misma establezcan un "derecho" o un 
"1mpucs10", ya que lo cierto es quo la focuttad exdusiva de tmponer una "contribooón" (que es voz 
genérica) esté expresamente prevista en el Citado aniculo constrtuaonal. Ademés. es Irrelevante el 
concepto que en ta dOdnna se haya dado tradicionalmente a la noción de "derecho". pues lo que 
realmente Importa es que en el lex1o const~ucional se encuentra prevista la posibdidad de que la 
Federación Imponga la contnbudón rclal!va y "coolnbuaón" es la voz genérica de cualquier ciase 
de tributo o gravamen y engloba tanto Impuestos como derechos. 

NOTA. 
Tesis PJJ.28 (número oficial 2189), Gacela número 15-18, pag. 39; Semanalio Judicial de la 
Federación, tomo 111. Primera Parto, pag. 222. 
Instancia: Pleno. Fuente: Apéndice de 1995. Epoca: Octava Epoa1. Tomo l. Parte SCJN. Tesis: 66. 
Pllgina: 82. Tesis de Jurisprudencia. 

AGUAS DEL SUBSUELO. LAS LEYES LOCALES QUE ESTABLECEN CONTRIBUCIONES 
SOBRE SU USO Y APROVECHAMIENTO INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONEll DE LA 
FEDERACIÓN. En ténninos del articulo 73. lra<:ción XXIX. apanado segundo. de la Consllución 
Polllica do tos Estados Unidos Mexicanos. es facultad exdusiva del Congreso de la Unión 
establecer contnbuciones sobre el aprovechamiento y explolación de los rccur.iOS 1181urales 
comprendidos en los parralos cuarto y quinto del articulo 27 de la Carta Magna. entre los que se 
encuentran las aguas del subsuelo y no es facultad concurrente ya que. consl~udonalmente. se 
encuentra reservada a ta Federación En con5eCUl'flCl1. las leyes locales que esl8bleoen 
contnbuciones sob<e el uso y aprovechamiento de tas aguas extraldas de pozos Invaden la esfera 
de atribuciones de ta Federación rcsuttando contrarias a la Ley Suprooui. 

Instancia: Pleno. Fuente: Apéndice do 1995. Epoca Octava Epoa1 Tomo l. Parte SCJN. Tesis: 87 
PAgina: 83. Tesis de Jurisprudencia. 

AGUAS NACIONALES. EL ARTICULO U7, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDE11A1. DE 
DERECHOS NO VIOlA EL PRINCIPIO DE LEGAUOAD TRIBUTARIA AL RElllTllt A UNA LEY 
LOCAL PARA LA DETIERllolNACIÓN DE LA CUOTA POR SU USO O APROVECHAMIENTO. Es 
Inexacto que el articulo 227, lnla:iOn 11. de la Ley Federal de Derechos sea incon>l•ucionll poique 
establezca que el derecho po< uso o aprovechamiento de aguas nacionales se pague CXJOlonne a 

334 



las cuolas vigenles en el D1sln10 Federal cuando sean extraldas den1ro de los limiles de la cuenca 
o valle de México, pues si bien os ven:Jad quo de acuen:Jo con el principio de legalidad en matena 
lribolaria con1enido en el anlculo 31, lracaón IV, de la Constiluaón Polil1ca de los Estados Unidos 
Mcxlcnnos, los elememos del tributo deben estar previS1os en In ley para que el contnbuyente 
tenga corteza y segundad jurid1c.a en cuanto a su pago, también lo es que no existe ntngUn 
impedimento consl~ucional para que ol leg1slador f110 la cuola o 1anfa de un gravemon remillendo a 
las que se establczcnn en aira ley, pOJque al hacerto asf. adopta o integra esos elementos, sin que 
por ello se demente la cer1cza y segundad jur1d1ca de los mismos, que es el fin perseguido por el 
cilado pnncipio 

lnslancia· Pleno Fuenle: f\pénd1ce de 1995. Epoca: Octava Epoca. Tomo l. Pene SCJN. Tesis: 69 
Pl\gina· ~ Tesis do Jurisprudencia 

AGUAS NACIONALES, LOS TRIBUTOS QUE SE CAUSAN POR SU USO O 
APROVECHAMIENTO, TIENEN EL CARACTER DE DERECHOS, Las contnbucioncs 
establecidas en los aniculos 226 y 227 de la Ley Federal de Derechos por concepCo de uso o 
explotación de aguas nacionales tiene el carAder de derechos, ya que este tipo de contnbución no 
solamente se presenta cuando el Estado preste un servioo al particular a cambio de une 
contraprestación en dinero, cnterio ya superado por la legislación vigente, poos, por una pane, no 
puede hablarse de equivalencia estncta cnlrc el monto del derecho y el beneficio obtenido. y por la 
otra. esla ciase de conlnbuc:ioncs comprende también aquellos casos en que se usan o 
aprovechan los bienes del dominio púbhco do le nación (como lo son las aguas referidas), en 
términos de lo dispuesto en el anlculo 2o , fracción 111, del Códogo Fiscal de 11 Federación. 

Instancia· Pleno. Fuente: Apendice de 1995. Epoca: Octava Epoca. Tomo 1, P.te SCJN. Tesis: 70 
Pégina: 85. Tesis do Jurisprudencia. 

AGUAS NACIONALES. SU EXTRACCIÓN POR MEDIO DE POZOS PUEDE TENER DIFERENTE 
TRATO FISCAL, SEGÚN SEA LA ZONA DE DONDE 11E OBTIENE. Estl Supnma Corte en 
rerterados procooentes ha sostenido que las leyes tribut1rlas p-. perseguí< tinos exlrmliscales; 
asl, el hecho de que se extraiga agua de una zona de veda, oomo lo es le cuenca o valle de 
México, oonstrtuye el factor dolermlnante pilfll )ustilicar que el lrtlculo 227, fl9Clciclrt 11, de la Ley 
Federal de Derechos, eslablelca una ta'111 mayo< 1 la a~ en los mur*ipios de airas 
entidades federativas por el uso o aprovecNmiento de aguas nacionales, 5111 que por elo se viole 
la gamnlla de equidad tributarla, pues esta t6cnlcamenle r.om~ que 11 exllacdOn de oguas 
sublerréneas en esa zona aleda gravemente el subsuelo de la ciudad de ~. ocasionando su 
hundimiento, problema al que debe su<Nrsele el del exceso de polJlación en didla zona y Silbos 
dclcrmman la necc~ad de racionar la ex1racci0n de agua dentro de la cuenca o vale de México, 
fin extraf1scal que se Intenta conseguir medianle el 111110 que el d1spoSltivo redamado eslablece. 

lnstancrn Pleno. Fuente: Apéndice de 1995 Epoca· Octava Epoca Tomo 1, Parte SCJN. Tesis: 71 
Pégina 86 Tc~s de Junsprudcncia 

AGUAS DEL DOMINIO PUBLICO. EL ARTICULO UJ DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. Conforme • los 1nlwlos 223 de la Ley 
Federal de Derechos, reformado por el Decreto publicmo en el Olano Ofiall de la Fede!ación del 
die veinte de diciembre de 11111 novecientos novenla y uno, y 2o. del Código Fiscal de le F-..:ión, 
el hecho generador de las contnbuoones a que se r11tlent la ha:íóo r-J de esla libNI dlsposici6n 
es el aprovechamiento o ut1luaoOn de los bienes del dominio púllfioo, que .., dilentncil del relMlvo 
a los derechos por la prestación de un servicio público. Al respecto debe precisarse que el pnnciplo 
de proporcionalidad a que se refiero el anlculo 31, fracción IV, COOS1Jtuc:ional, 5'1 lljlka de manera 
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dfversa a las í.guras mencionadas como a los 1mpucs1os. En etedo. s1 bien es verdad que por 
cuanto a estas Uhimas contribuciones la potestad estatal para a¡u51arse al pnncipio de 
propolcionalidad debe cierccrsc en relaaón con la capaadad conlnbutiva de los causantes. 
también es cierto que en el supuesto de los derechos por la prestaaon de un servicio público, la 
proporcionalidad, en pl1ncipoo. se basa en la rclaoón del costo del servicio y la tarifa de su 
prestaaón: y que, traténdos.o de los dercd1os por la utihzaoón o aprovechamiento de bienes del 
domink> público, el principio en cuestión s.e aphca sobre elementos diversos de los constderados. 
La ut~ización o aprovechamiento do los bienes en cucsl16n no puede considerarse una prestación 
adminis1rat1va, sino un ado de perrm!:.16n del Estado por el cual los parhculares llevan e cabo tales 
usos privolivos o apmvccham1cntos. Por tanto, el cstablcamicnto o vanación de las cuotas 
referentes a esla dase do derechos. en relación con el pnncipm de proporaonalidad, se vincula 
con el grado del aprovech11mien10 por tos usuanos de los bienes del dominio público, medtdo 
según unidades de amsumo o u11hzaa6n confonne a la naturalern de tales bienes y al beneficio 
oblenkio. Oc acuerdo con lo antenor. los derechos reciamados se a1ustan al menaonado principio, 
porque sus tarifas se fijan atendiendo al v~umcn del agua apro\lcchada y a la mayor o menor 
disponibihdad do eSle recurso, lo cual explica las diferentes cuotas previslas por el precepto 
reclamado. 

lnslancia: Pleno. Fuente: Gaceta del Semonano Judicial de la Federación. Epoca: Octava Epoca. 
Nümero 81, Septiembre do 1994. Tesis: P. XLVl/9<4 Pég1na: •3 Tesis Aislada. 

AGUAS RESIDUALES. LA EXENCIÓN DEL PAGO DE DERECHOS OPERA POR EL USO DE 
ESTAS AGUAS, PERO NO LA EXENTA POR EL USO DE AGUAS DEL SUBSUELO. El artlculo 
22•. fracción 11, del tftulo 11. capftulo VIII, de la Ley Federal de Derechos. eslablece que: "No se 
pagaré el derecho a quo se refiero cs1e capitulo en los siguientes casos ... 11. Por et uso o 
aprovechamiento de aguas residuales. cuando se deje do usar o aprovechar aguas distintas a ésla 
en la misma proporción o cuando provenga directamente cic colectores de arcas urbanas o 
lndustnalcs·, siendo lo antenor una exención en el pago del derecho por el uso de aguas 
residuales, pero lo anteóor no significa que se le pueda dar el alcance. de interpretación de 
considerar que por haberse tratado y usado dc1ennlnado volumen de aguas residuales se t!Jlente 
del pago de derochos por et uso o aprovechamiento de aguas nacionales extraldas del subsuelo 
en la misma proporción de las aguas residuales usadas, ya que por el volumen de aguas que se 
exime de los pozos artesianos, existe obligación de pagar los derechos. en IMllinos de lo que 
disponen los artlculos 222 y 223 de la Ley en comento. los cuales precisan que las personas 
fisicas y las morales que usen o aprovedlen aguas nacionales, bien sea de hecho o al amporo de 
titulo de asignación. concesión. autorización o pcnnisos olorg8dos por el golJiemo federal, esllln 
obllg8das al pago del derncho solJrn agua y que ose derecho sollle agua se pogarlí por cada metro 
cúbico de acuerdo a la zona de dlsponibilid8d en que se efectúe su extracción. 

lnslancia: Tnbunales Co~lados de C1rcuoto. Fuente. Scmanano Judlcial de la Federación. Epoca: 
Octava Epoca. Tomo Xlll·M•rto. Tesis Página: 30-I TeSl5 Aislada 

RECURSO DE REVISIÓN, PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE AGUAS. NO ES 
OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA INTERPOSICIÓN DEL JUICIO DE NUUOAD. 
Rosufta Incorrecto et razonamiento soslenido por la Sala responsable, on el sentido de considerar 
1mproa!dente et juicio de nulidad rospcdivo, por no haber.io agolado previmnenle et recurso de 
revisión prcvlslo en et articulo 1~ de la Ley Feder•I de Aguas, toda vez que los aüos que el 
organismo quejoso impugnó • trir;ts del mencionadO jUlcio de nulodad, le fueron 1illc8dos por el 
aprovedlamlento de aguas nadonales, con fundamento en lo estableciclo en los articulos 227, 
fracción 11 y 230 de la Ley Fedenll de Derechos para et tjerocio fiscal de 11182; de elo liene que 
concluirse que ta ley que crea y da ongen al de<echo sollle et •provecllamiento de aguas 
nacionales es esla ültima, la que sellala el oo,eto, su,eto, base, tasa y forma de pego de tal 
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derecho, y aun cuando la Ley Federal do Aguas contempla la regulaaón administraliva de la 
materia, no puede considerarse que sea ésto la que ongma el derecho sobre el aprovechamiento 
de agua, sino aquella que lo estaDlece 

lnS1Hncia: Tnbonales Colcgi•dos de Circurto. Fuente: Semanano Judicial de la Federación. Epoca: 
Octava Epoca Tomo X-Novicmb<c Tesis· Pégin•: 301. Tesis Aislada 

COMISIÓN NACIONAL DE AGUA. DELEGACIÓN EXPRESA DE FACULTADES A LOS 
GERENTES ESTATALES. De la mterpret•ción annónica de los artlculos 36, fracoón 111, ¡ne.so a) y 
38, fracción 111. inciso a) del Reglamento Interior de la Secreta1ia dC' Agricultura y RecuIBos 
H1drtluhcos, se dc5prendc que en materia do Administración del agua. la Comisión Naaonal del 
Agua tendrá como nlnbociones, la do planear, regular y conlrolar la explot•clón, uso y 
aprovechamiento de las aguas nocionales, asl como promover programas y medidas para su uso 
eficiente: ademAs do que para el ejercicio de sus atnbuciones dicha comisión contará, entre otras, 
con las gerencias estatales que se esta~eccrán en cada enOdad estatal, cuya competencia será, 
entre otras, la do ejercer en la entidad oorrespond1cnte. las at1ibudones de las untdades 
ndmmistrntivas de la com1s1ón que expresamente se les deleguen y ~u1endo los hneamientos del 
trtular de esa comisión De lo anterior se desprende que para que los gerentes estatales de la 
Comisión Naaonal Ocl Agua puedan ejerce1 tas atnbucioncs de las unidades administrativas de 
dicha Comisión. entre las que se encuentran las de regular y controlar la explotación. uso y 
arrovecham1cnto de las aguas nacionales, se hace necesario que el 11tulm de la Comisión delegue 
al ge1cn1e estala! corrcspond1enle en fo1ma expresa, esto es, a lraví's tJc un acuerdo dclegatono. 
la locuttad de ejercitar los mencionados derechos. 

lnSlancla: Trtbonales Colegiados do Circulo. Fuente: Semanario Judaal do la Fc<leradOn. Epoca: 
Odav• Epoca. Tomo IX-Abnl Tesis: Página: 452. Tesis Aislad•. 

AGUAS NACIONALES. EL ARTICULO 2zt DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. El articulo 229 de la Ley Federal de Derechos 
senala que para dctcnnlnar la cuota del derecho por uso o aprovechamiento do aguas nacionales 
debe atendCIS-0 primero. • la ledura do los aparatos que miden la cantldad de agua que el 
particular use o aproveche; si no hay aparatos atendiendo al volumen de agua consignado en el 
litulo autonzado. y sólo a 'ª"ª de estos elementos, la autondad debo de determinar la cuota, no a 
su mero arbitrio, sino tomando en aienta las caraclerlstlcas de las inslalationes y el gaSlo 
e5hmado De esto uftlffiO resuna. que el precepto mencionado cumple con el prinapio do legalidad 
tnbulana estableado po< el articulo 3 t. lraa:ión IV. oonSlrtuaonal, pueslo que elOSlen reglas que 
impiden la apreciación arbitrarla de la autoridad aplicadora, p<escnbiffidole un entorto para 
delenninaciOn del monto do derecho 

lnSlancia· Pleno. Fuente: Scm•nano Judicial de la Ft!derac.ón. Epoca: Octava Epoca. Tomo IV 
Pnmera Parte Tesis: LXVIV89 Página· 11. Tesis Aislada. 

AGUAS DEL SUBSUELO ALUMBRADAS POR 08RAS ARTIFICIALES. 
CONSTITUCIONALIDAD DEL TRIBUTO QUE ESTABLECEN LOS ARTicULOS 22' Y 227 DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS SOBRE SU USO O APROVECHAMIENTO, AÚN CUANDO 
PASEN A PROPIEDAD DE PARTICULARES. Es ine•aao que los artiruos 226 y 227 de la Ley 
Federal de Derechos sean inconst1tUC1°"*5 pon¡ue Imponen una contnbuaón sobrl! et uso o 
aprovech•miento de aguas quo ya no son nadonales, smo do pro¡lo<éad particular. En efedo, si 
bien es c.erto que oonfonnc a los a1ados pieoeplos. estan olJligados al pago del derecho 
impugnado las pe™>Oas que habitual u ocas.loflalmenlo usen o aprovecllrn aguas originalmenle 
nacion•les, entrn las que se hallan las del subsuelo, igualmente aerto resu"a que el hect>o 

337 



generador del créd1to fiscal consistente en el uso o aprovechamiento de dicho recurso natural. se 
conligura en cuanto las aguas son alumbradas. pues desde entonces son propiedad del dueno del 
terreno y la propiedad entrana o lleva 1mpllotos los derechos subjehvos al uso y aprovechamiento; 
ello significa que eS1os derechos caraclerislicos de la propiedad a los que el lóbulo otorga 
relevancia y que se dan en cuanto el recurso natural es alumbrado, denvan o provienen de aguas 
nacionales, como son las del subsuelo 

Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación Epoca: Octava Epoca Tomo 111 
Primera Parte. Tesis: P./J. 1189 Página: 221. Tesis de Junsprudencrn 

AGUAS DEL SUBSUELO, ALUMBRAMIENTO Y APROPIACION DE LAS, POR EL DUEÑO DEL 
TERRENO. NO LES QUITA SU CARACTER DE INALIENABLES E IMPRESCRIPTIBLES. 
Conforme al párrafo se.Ido del articulo 27 constitucional, las aguas del subsuelo son Inalienables e 
impresctiplibles, sólo que al ser un recurso na1ural, su uso o aprovechamiento por los particulares 
o por sociedades mexicanas constituidas contonne a las leyes mexicanas, se puede llevar a cabo 
mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal de acuerdo con las reglas y condiciones que 
eslabiezcan las leyes. 

lnS1ancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Juc11aal de la Federación Epoca: Oclava Epoca. Tomo 
11 Primera Parte. Tesis: Página: 196. Tesis Aislada 

AGUAS DEL SUBSUELO. SON BIENES DEL DOMINIO PUBLICO CONFORME AL PARRAFO 
SEXTO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL Las aguas del subsuelo son bienes del dominio 
pübiico, en términos de lo que prevé el párrafo sexlo del articulo 27 conslrtutional, piecisamente 
porque les da ese carácter cuando estabiocc que el dominio de la Nación es inalienable e 
impmsctiptible y que la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos previs1os en los 
párrafos cuarto y quinto de dicho precepto, por los particulares o sociedades cons11luidas conforme 
a las leyes mexicanas, no podrá real1Zarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo 
Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan los leyes; por tanto, como el 
agua del subsuelo esta contenida en el páfTlllo quinto del articulo 27 citado, la miSma es un bien 
del dominio pliblico. 

Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Oclava Epoca. Tomo 11 
Primera Parte. Tesis: Pllgina: 12. Tesis Aislada. 

AGUAS DEL SUBSUELO. SON BIENES DEL DOMINIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN. Las 
aguas del subsuelo son propiedad de la Nación, dado que de la enumeración que de las aguas se 
hace en el párrafo quinto del articulo 27 constiucional no se les exduye, y conforme al numeral 
20 .. fracción 11. do la Ley General de a.enes Nacionales, constduyen bienes del dominio público de 
la Federación, carácler que no pierden a1M1 cuando puedan ser libremente alumbradas y 
apropiadas por el dueno del terreno 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Oclava Epoca. Tomo 
11 Primera Parte. Tesis: Pilglna: 201. Tesis Aislada. 

AGUAS NACIONALES. LOS TRIBUTOS QUE SE CAUSAN POR SU USO O 
APROVECHAMIENTO, TIENEN EL CARÁCTER DE DERECHOS. Las contnbuciones 
eslabiecidas en los artlculos 226 y 227 de la Ley Federal de Denechos po< concepto de uso o 
explotación de aguas nacionales tienen el carK!er de derechos, ya que esle tipo de contnbudón 
no solamente se presenta cuando el Estado preste un servicio al particular a cambio de una 
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contraprestación en dmcro, cntcrio ya superado por la leg1slao6n VJgente. pues, por una par1e, no 
puedo hablarse de equivalencia estricta entre el monto del derecho y el beneficio oblerudo, y por la 
otra, este ciase do contnbucioncs comprende también aquellos casos en que se usan o 
aprovechen los bienes del dominio pübhco de la naaón (como lo son las aguas referidas), en 
términos do lo dispuesto en el articulo 20 .. fracción 111, del Código Fiscal de ta Federación 

Instancie'. Pleno. Fuente'. Semanario Judicial de la Federación Epoca: Odava Epoca Tomo 1 
Primera PMo-1. Tesis: P /J. 22/llll. Página: 130 TeSls de Junsprudcncia. 

AGUAS NACIONALES, EL ARTICULO 227, FRACCIÓN 11, DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA AL REMITIR A UNA LEY 
LOCAL PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUOTA POR SU USO O APROVECHAMIENTO. Es 
incxado que el articulo 227, tracaón 11. de la ley Federal de Derechos sea inconstitucional porque 
establezca que el derecho por uso o oprovcchamienlo de aguns nacionales so pague conforme a 
las cuotas vigenles en el Otstn1o Federal cuando sean eldraidas dentro de los limites de la Cuenca 
o Vallo do México, pues si bien es verdad que de acuerdo con el pr1napio de legalidad en ma1elia 
tributaria contenido en el articulo 31. rracaón IV. de la Constrtución Poiitica de los Estados Unidos 
Mexicanos, los clememos del tributo deben es1ar previstos en la ley para quo el con1ribuyente 
tenga certeza y seguridad jurid1ca en cuanto a su pago, también lo es que no existe ningún 
impedimento constitucional pam que el legislador fi¡e la cuota o tanfa de un gravamen remitiendo a 
las que so eS1ablezcan en airo ley, porque al hacer1o asl, adopta o ínlegra esos elementos, sin que 
por ello se demente la cer1eza y SC'Qurid&d jurídica de los mismos, que es el fin perseguido por el 
citado pnnciplo 

Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judrcial de la Federación. Epoca: Odava Epoca. Tomo 1 
Primera Parto-1. Tesis: P JJ. 21 Página: 129. Tesis de Jurisprudencia 

AGUAS DEL SUBSUELO. SON PROPIEDAD NACIONAL De los artlculos 73, lr8Cdón XXIX. 
apartado scgurido, y 27, p81TBl0 quinto, de la Cons1rtudón General de la Repübllca, se -ne que 
al consignar el constrtuyen1e en 18 Ley Fundamemal del pals las I~ a.yo tjen:iclo 
corresporido do manera exduslva al Congreso de 18 Unión, sel\ala en forma expresa, que 6sle 
llena la de estableoor contnbudones sobre el aprovechamiento y ex¡ilo111dón de la - del 
subsuelo que se alumbren mediante obras ani!idaies aimo son, en el caso, los pozos 1nesuinos, 
pues las aguas del subsuelo son de los reanos na1urales comprendidos en et p6rrllo quinto del 
articulo 27 cons1rtucional y. por tanto, constftuyen uno de los recursos naturales 1 que se refienl et 
apartado scgurido, rrncoón XXIX, del articulo 73 de la Constduaón, tomando en consideradón que 
los recursos naturales son el conjun1o de elementos existemes en la naturolez1 que se Ulllzln 
para satisfacer las necesidades humanas Debe precisarse, ademlls, que no eldsle duda en 
relación con que las aguas del subsuelo constrtuyen uno de los recursos naturatm. comprendidos 
en el aludido parrara quinto, en vlnud de que en la exposición de moüvos !*11 la reform1 de lldlo 
parralo, de vetntt1rés de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se le l<lclor1Ó 11 
parto rolatrva a la Clldraa:ión y ublll.OCl6n de las aguas del subsuelo, se dedltO lo siglM«rle: "Que 
las lacuftades del poder público lijadas en la Cons1rtudón, a medrda que se oesenvueiw la vid• 
económica del pais, exigen es1ablecer nuevas nonnas o tomitacioneo a 11 prnpieclld póvad1, 
especialmente de los elementos na1urales que, de 1euerdo con el principio general que in1otm1 el 
anlcuio 27 constrtucionai, son originarilW114!nte propiedad de la Nldón. El olljelo de ..u ampliación 
dc racuftades es radlrtar et apro'<edlanlen1o de las riquezas na1urales ... Que 11 uliización e.la vez 
mayor y mAs frecuente de las aguas del subsuelo para el abas1ec:m;emo de las poblaciones, 
abrevadero de ganados, usos lridus1rllles o para el cullrvo agócoi1, redaml que se est~can 
bases legales que pcrmrtan reglamentar y controlar su a~o ... Que por i.s razones 
anteriores, es nccesano moddicar et pá1TBl0 quinto del articulo 27 constftudonal lfnbuyendo el 
carllder de pror>cdad naoonal a las aguas sublerTllneas, aban:arido, en el propio precepto, las 
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bases legales que mejoren la lcg1slaa6n rcglamenlana. y laahlcn la conservaaón y desarrollo de 
los recursos hidréulicos del pals·. No cabe duda, pues, que las aguas del subsuelo conshluyen uno 
de los recursos naturales comprendidos en el párralo qumlo del articulo 27 cons.h1uaonnl, ya que 
asl lo consideró el legislador al introducir la ad106n a dicho pRrrafo Lo antes expuesto se oonr1rma, 
además, con la muslenaa de la Ley Federal de Auuas, que fue expcchda por el Congreso de Ja 
Unión en deacto publicado en el Diana Oficial de la Federaaón el once de enero de mil 
noveaentos setenta y dos, en cuyo articulo 10. se asienta que: í1ene por objeto regular la 
explotación, uso y aprovedmm1ento de las aguas prnpwdad de la Nación, indutdas aquéllas del 
subsuelo libremente alumbíadas medianlc obras art1f1oalcs. para que s.c rcglarnenle su extracción, 
utilización y veda, confonnc lo CJ(Jge el interés púbhco·. Se observa. ademas. de la lectura de su 
a~iculado, que establece la foonn en que deberán ser aprovechadas, exploladas y gravadas las 
aguas del subsuelo cxtraldas o alumbradas por medio de pozos artesianos. 

Instancia: Pleno. Fuente: Semanano Jud1aal de la Fedemaón. Epoca: Octava Epoca. Tomo 1 
Primera Parto- t. Tesis: Pilgina: 13. Tesis Aislada 

AGUAS DEL SUBSUELO. SON PROPIEDAD DE LA NACIÓN. CONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
ARTICULOS 1o, 5o., 7o. Y 9o. DE LA LEY FEDERAL DE AGUAS. Es inexacto que el párrafo 
quinto del articulo 27 de la Constrtución Federal establezca que las aguas del subsuelo sean 
propiedad JlfÍVada, ya que lo contrario se deduce del contenido de la Exposjci6n de Motivos de la 
rclonna al referido párrafo de 26 de diciembre de 1944, la que en lo conducente dice: • •.. Las 
facultados del poder p0bl1co f1¡adas en la Const1tuaón, a medida que se desenvuelve la vida 
económica del pals, ciOgcn establecer nuevas nonnas o bmrtaciones a la propiedad pnvada, 
especialmente de los elementos naturales quo, do acuen1o con el pnncipio general que Jnlonna el 
artlculo 27 constitucional, son onginanamento propiedad de la Naaón. El objeto de esa ampliación 
de facutlades es facilitar cl apmvcc.hamicnto de las nquezas naturales .. la utJlizaciOn cada vez 
mayor y mAs frecuente de las aguas del subsuelo para el abas1ecunicnto de las po~aciones. 
abrevadero do ganado, usos industriales o para el cutuvo agricola. redama que se establezcan 
bases legales que penn•an reglamentar y controlar su aprovechamiento... por las razones 
anleriores, es necesario modificar el párrafo quinto del artlculo 27 constltucional llribuyendo el 
carécter de propiedad nacional a las aguas sublerraneas abarcando, en el propio preceplo, las 
bases legales que mejoren la conservación y desarrollo de los recuBOS hidnluhcos del pals". De lo 
antenor dertva que son constrtutionales los articulas 10, So., 7o. y 9o. de la Ley Federal de Aguas 
en cuanto establecen que las aguas del subsuelo son propiedad de la Nación. pues no fue otra 
sino esa la finalidad de la relonna al atado precep10 consHuaonat. 

Instancia: Pleno. Fuente: Apéndice de 1995. Epoca: 5e¡ima Epoca Tomo 1, Parte SCJN. Tesis: 
6a Pilgina: 84. Tesas de Junsprudenaa. 

DERECHOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS DEL SUBSUELO. 
FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA DECRETARLOS. Como de conformidad 
con el párrafo quinto del articulo 27 do la Const•uaón Federal las llQU&S del subsuelo son 
propiedad de la Nación debe eslimarse que el Congreso de la Urióo llene facubdes p11ra imponer 
contribuciones sobre el uso o aprovedlamiento de los 1111511lOS, pues del contenido del articulo 73, 
fracción XXIX, apartado 2o. de la propia Carta Magna, deova que dlCho Congreso se encuemra 
facultado para imponer contnbuciones sobre el aprovechamiento y expkbciOn de los reaJl50S 
naturales, entre los que se encuentran. desde luego, las aguas del subouelo. 

Instancia: Pleno. Fuente. ApendJCO de 1995. Epoca sei-ma Epoca. Temo I, Pate SCJN. Tesis: 
103 Pilgina: 112 Tesis de Junsprudencia. 
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AGUAS NACIONALES. EL ARTICULO 227, FRACCIÓN 11, DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA AL REMITIR A UNA LEY 
LOCAL PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUOTA POR SU USO O APROVECHAMIENTO. Es 
inexacto que el ar11culo 227. lracción 11, de la Ley Federal de Derechos sea inconst1lucional porque 
establezca que el dmecJ10 por uso o aprovechamiento de aguas nacionales se pague conforme a 
las cuotas v.genlcs en el 0.stnlo Federal cuando sean extraldas dentro de los limites de la cuenca 
o vauo de Mluóco, pues si bien es verdad que de acuerdo con el pnnopeo de legahdad en maler1a 
tnbu1ana conlcnido en el articulo 31, tracción IV, de la Const1ludón PoHhca de los Estados Unidos 
Mexicanos. los elementos del tnbuto deben estar previstos en la ley para que el contr1buyenle 
tenga certeza y seguridad juridica en cuanto a su pago, también lo es que no existe ningtin 
1mpedimenlo constitucional para que el legislador fije la cuota o lanfa de un gravamen remitiendo a 
las que se establc1cnn en aira ley, port¡ue al hacerlo asl adopta o integra esos elementos. sin que 
por ello se demerite la certeza y segundad de Jos mismos, que es el ftn persegutdo por el citado 
principio. 

Instancia: Pleno. Fuente: Semlr.lario Judicial de la Federación. Epoca· Sé¡:tima Epoca. Volumen 
205-2t6 Primera Parte Tesis: P'cJina· 18 Tesis Aislada 

DERECHOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS DEL SUBSUELO. 
FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA DECRETARLOS. Como de conlonmidad 
con el p¡\rralo quinlo del articulo 27 de la Constnuoón Federal las aguas del subsuelo son 
propoedad de la Naaón de estma™! que el Congreso de la Unión tiene faaJftades para imponer 
contribuciones sobre el uso o aprovechamiento de los mismos, pues del contenido del anlcuto 73, 
fracción XXXIX, apartado 20. de la propia Carta Magna denva que dicho Congreso se encuentra 
facultado para Imponer conlribueiones .obre el aprovechamiento y explDción de los recursos 
naturales, entre los que se enruonlran, desde luego, las aguas del subsuelo. 

Nota 
En la publicación original la tesis de los asuntos 31118185, 4050/llJ y 4082183 aparece bajo et rubro: 
"AGUAS DEL SUBSUELO, DERECHOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE. 
FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNION PARA DECRETARLOS-

En la publicación original la rndao::ióo de la tesis de los asuntos 3721/80 y 793f77 es dderenle. 
NOTA(2) 
Esta tesis lambtén oparece en: 

Instancia: Pleno. Fuenle: ~Judicial de la Federación. Epoca· ~ma Epoca. Volumen 
205-216 Primera Palle. Tesis: Pagina: 159. Tesis de Junspruclencia 

LEY DE AGUAS NACIONALES, NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIOlll:S ADMINISTRATIVAS 
DICTADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, DEBEN SER PERSONALES A LOS 
INTERESADOS, SUPLETORIEOAO DEL CÓOIGO FEDERAL DE PRoca.ENTOll CIVILES, 
SIEMPRE Y CUANDO NO CORRESPONDA A LA MATERIA FISCAL De la interpretación 
armónica de los artlculos 153 1!11CCiones IX y X. 190 y 197 del R'9lamen10 de la Ley de AQuas 
NaC1011ales. se sigue que las resoluciones administrativas que pronuncie la Comisión Nacional del 
Agua, deben notrficar>e en fonna pe.,;onal a los interesados, coofonne 1 las disposlciones 
relatrvas, p¡evistas en el Códrgo Federal de Procedmenlos CIVIies que es el ordenamiento legal 
que debo de aplica™! suplelOOllllMlo a la Ley de AQuas Nacionales y su Reglamento, y que en 
conlra de la lana o Uegalodad de la nOllliCaCión que deba elec:tuat5e, proaldr et incidente de 
nulidad de nobficaciones. en 16nninos del preci\lldo código lld)C!lrvo cMI ledenll, >iem¡n y cuando 
la resolución que debo nolrlicarse no corresponda a la motena flscal. como seria la ~c:ión de 
mullas. en C<J)'O caso, el recurso que en contra de la misma se inlefllOlllll debefj¡ 5et resuelto 
conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación en su pane rN!lva. 
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lnslancia: Tl1bunalos Colegiados do Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacela. Epoca: Novena Epoca. Tomo 11, Noviembre do 1995. Tesis: Vt.2o 25 A Página: 559. Tesis 
Aislada. 

AGUAS NACIONALES. LOS TRIBUTOS QUE SE CAUSAN POR SU USO O 
APROVECHAMIENTO, TIENEN EL CARÁCTER DE DERECHOS. l.lls c.ontl1buciones 
establecidas en los artlculos 226 y 227 do la Ley Federal do Derechos por concep«o de uso o 
explotación de aguas nacionales tiene el carécter de derechos. ya que este tipo de contribudón no 
solamente so presenta cuando el Estado presto un servicio ar particular a cambio de una 
c.onlrapreslación en dinero. criterio ya superado por la legislación vigente, pues, por una parte, no 
puede hablarse de equivalencia estricta entre el monto del derecho y el beneficio obtenido, y por la 
otra, esta ciase de contnbuooncs comprende tambilm aquellos casos en que se usan o 
aprovechan los bienes del dominio público de la nación (como lo son las aguas referidas), en 
términos do lo dispuesto en el orticulo 2o .. fracción 111, del Código Fiscal de la Federación. 

Instancia· Pleno Fuenle: Apéndice de 1995. Epoca: Octava Epoca. Tomo 1, Parte SCJN. Tesis: 70 
Pégina. 85. Tesis de Junsprudenc1a. 

AGUAS NACIONALES. EL ARTICULO 227 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS NO ES 
INEQUfTATIVO. El pl1ncipio do equidad Impositiva. de acuerdo con el cual debo darse un trato 
igual a los Iguales y desigual a los desiguales. se encuentra debidamente respetado por el articulo 
227 de ra Ley Federal de Derechos para ol Ejercicio Ascal do 1982, cuando establece cuotas 
diferentes a cubrir sogún sea el uso que se dé a las aguas ex1raldas del subsuelo. Si el destino que 
se do a ras aguas nacionales cuyo uso o aprovedlamlento genera el derecho de que se trata es 
d1teren1e. si diferentes soo los lugares do exlrac:ción, diferentes las unidades do medida o 
diferentes los orlgenes del agua (exlralda del subsuelo o lomada de fuentes superficiales), en 
ocaramienro del principio de equidad lmposruva, diferentes deben ser también cuolas que en los 
diversos casos se cubran por su Ulilrzación. 

Instancia: Pleno. Fuenlo: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Octava Epoca. Tomo 111 
Primera Parto. Tesis: P. XV/89 Página: 22. Tesis Aislada. 

AGRARIO. AGUAS DE PROPIEDAD NACIONAL DOTACIÓN. l.lls aguas de propiedad nacional 
no constituyen patrimonio particular, y si no so demuestra que al quejoso se le hayan reconocido 
derechos para el disfrute de dtchas aguas para el riego de sus terrenos. como lo dispone el articulo 
t 9 de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, aun cuando haya wnido haciendo uso de las 
aguas. eso no le da exclusividad sobre las mismas; por tanto, el acuenlo que ~a el volumen de 
aguas que por accesión c:ooesponden a un ejido, respetando los aprovechamientos que sobre 
manamialcs nacionales ejerzan los partl<Uares. oo viola gM8l1IJas 

lnstanaa: Sala auxiliar. Fuente: Semanano Judicial de la Federación. Epoca: Séplima Epoca 
Volumen 5 Séplima Parte. Tesis: Página: 13. Tesis Aislada 

AGUAS NACIONALES, COMPETENCIA CONSTITUCIONAL PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS CON MOTNO DEL APROVECHAMIENTO DE. De los pirrafos So. y 6o del 
articulo 27 de la Const~ución Federal. asl como de los articulas eo. y 10o. de la Ley de Aguas de 
Propiedad Nacional. so deduce que corresponde exduslvlmllnte 1 la nación, representada por el 
poder ejecutivo de la unión, regulanzar el aprovedlamienlo de las aguas nacionales. En vista de lo 
anlenor. y si en un caso so plantea en realidad un confllcto de aprovechamiento de Aguas 
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Nacionales, puesto que se pretende que se su:!tpcndan las obras e¡eculadas por el demandado 
porque con dichas obras se disminuye el caudal de las que uhhza el ador. debe llegarse a la 
conclusión do que no esté dentro del art>tna del Poder Judicial resolver el conflicto, puesto que la 
mmcrta de que se trata esta cxpresamenlc reservada al E¡ecut1vo Es de eshma~. por tanto, que 
si la autoridad jud1aal por medio de un intcrd1do de obra nueva mlerviene en la rcgulartzación del 
aprovcchamicnlo de Aguas Nacionales, mvade el campo de alnbucioncs de la autoridad 
administrativa. 

Instancia: Tercem Sala. Fuente: Semanano Judicial de la Federaoón Epoca: Sex1a EPoca. 
Volumen LXXV, Cuarta Parte. Tesis Pllgina: 23 Tesis Aislada 

AGUAS NACIONALES. SUSPENSIÓN. Contra la declaraaón adm1nislraliva do que unas aguas 
son de propiedad nacional. no procede conceder la suspensión, por lratarsc de la aplicación de 
loyos que arrnulen el patrimonio del Estado, y en el c.umphnuento de las cuales está interesada de 
modo directo lo comunidad; debiendo negarse lo suspensión también por lo que hace o los efectos 
de lo dcdaración y por las mismas rezones 

lns1anoa· Segunda Sala. Fuente: Apéndice de t995 Epoca: Quinta Epoca Tomo 111, Porte SCJN. 
Tesis 583 Pégina. 426 Tesis de Junsprudenoa 

COMPETENCIA, FUNDAMENTO DE LA, EN CASO DE DELEGACIÓN DE FACULTADES. Lo 
delegación de focuHades. como una tecnica de transferencia de una competencia propia de un 
óruono supenor de la adm1mstración pública o fov0< de un órgano infenor, per.;igue como propósrto 
foal1lar los fines del pnmero, cuya justificación y alcance se encuentran en la ley org6nlca. 
reglamento intenor o acuerdo del t«ular. y si bien es cierto que para el perfeccionamiento del acto 
delegatono se requiere lo reunión do vartos requisitos de indole legal, entre otros. lo existencia de 
dos órganos, el delegante y delegado, lo t4ulandad por parte del pnmero de dos facultades, una 
que seré tronsfenda y otra 10 de delegar y la apt4ud del segundo para rcabir una competencia por 
la vio de la delegación. tales mquisilos son necesarios para lo emisión del acuerdo delegatorio; sin 
embargo, cuando el delegado emite un acuerdo por vutud de tal delegación, su competencia queda 
fundamentado en lo medida en que se ata el acuerdo delegatooo y la fecha de publicación en el 
órgano de difusión or.ciol. pues de estimar que el delegante tiene que manifestar expresamente 
dicho delegación en cado uno de los actos que emita el defeoado por virtud del ecuerdo 
delegatorio, ésto perderla su razón de ser. que no es otro cosa más que facilCar los fines del 
dclegante. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación t917·1995. Tomo 111. Maleria 
Administrativa, pagina 432, tesis 661, de rubro "DELEGACIÓN DE FACULTADES.". 

Instancia: Tribunales ColeQiados de Circurto. Fuente: Semanario Judicial de 11 Fedelación y su 
Gaceta. Epoca: Novena Epoca. Tomo XIII, Ma1w del 200t. Tesis: l.1o.A 38 A Pégina· 1731. Tesis 
Aislada. 

DELEGACIÓN DE FACULTADES Y SUPLENCIA POR AUSENCIA. DISTINCIÓN. Existe 
ddercnda entre lo delegación de facu~ades y lo fvma por ausencia. ya que mientras a - de la 
pnmera se tronsmrten las fac:Ulades de los lltulares de las dependencias a flVOf de quienes las 
delegan. facuttadcs que son propias del deleganto de confonridad con las dl'POSiciones de las 
leyes orgánicas de las propias dependencias. la delegación roquiere de la satis111C06n de 
diferentes cirtunstonaas para ser legal, como son: o) que el <!elegante esta aulorizado, po< la ley 
para Devana o cabo. b) que no se trato de focultades exdusivas y e) que el acuerdo delegatoria se 
publique en los dianas oficiales. Cuando se esta en este supuesto el 5eMdor público que adquiere 
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las facultades en vu1ud de CM! acto juridlco puede e¡erccr1as de acuerno con su cnteno y seré\ 
dircciamente responsable del acio y de sus consecuencias Ahora. por lo que respecta a la 
sup{cnt1a por auscne1a, el lunoonano suplente. en caso de ausencia del titular de las facultades 
legales, no sustituye en su voluntad o responsabilidad y es al sustitutdo a quien jul1d1camente se le 
puede imputar la rcsponsabihdad de los aelos. po1que es l!l autor de los que llC(Juen a emilirse y 
sólo en un a fin de colaboración y coordinación administrativa que pcnnllla el necesario ejercicio de 
la lunc.ión pública de manera imntonumpida se justifica la labor de la suplcnaa, que se reduce a un 
apoyo instrumental que pr.r1ccoona y complementa el desarrollo de un acto emanado del supfldo; 
asl la m1sccUmea fiscal cm111da por la Scactarla de Hacienda y crédito público debe atribuirse a su 
l1tulnr, yo que el subseaclario se limita a suscnbtr dteha resolución, pero esto no ~nifica de modo 
alguno, que el subscc.rclano sea el creador inlelectual y responsable de las reglas que forman la 
miscelánea fis.cal. Por lo tanto, sc rc1tcra, para que opere la delegación de facultades es necesario 
un ocuerdo del delCl)ante en donde especifique tas focullades que serán objeto de las mismas, 
acuerdo que deberfl ser put>icado en el Diario, Oficial de la Federación, en tanto que la suplencia 
por eusencaa es una figura que la ley contempla. pero que deja al Reglamento Interior de cada 
Secretarla dctenninar los casos en que operará y no necesita OJmplir con la lonnalidad de la 
delegación, 51no que bas1a mencionar que con es.e carécter se está aduando y, desde luego, 
funde legalmente su actuación a través del precepto que lo faculte. 

Véase. Semanano Jud1aal de la Federación y su Gacela, Novena t:poca. Tomo IX, febrero de 
t999, p.~gina 241, tesis 2a. XVlll/99, de rubro "SECRETARIO DE HACIENDA Y CRtODITO 
PÚBLICO, SUPLENCIA POR AUSENCIA. EL ARTICULO t 05 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE NO ES INCONSTITUCIONAL PORQUE NO EXCEDE 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 16 Y 18 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.". 

Instancia: Tnbunales Colegiados de CircUllo. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Epoca: Novena Epoca. Tomo IX. Abril de 1999. Tesis· 14o.A.30o& A Pllgina: 521. Tesis 
Aislada. 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. COMPETENCIA DE LAS. PUEDE ESTABLECERSE 
TAMBIÉN EN UN ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES. En el ~n de cenlralización 
adminlstratrva, los Oroanos se agrupan cotoc.éndose unos respecto de otros en una slueolón de 
dependencia tal, que entre lodos ellos existe un vinculo que, partiendo del organismO 51...00 en el 
mAs alto grado de ese orden, los va ligando hasta el órgano de més loftrna categorla, eidslJendo 
una relación de ierarqula entre las diversas unidades que integran el sistema. Me08n1e esta 
relación se manUeno la unidad del poder administrativo, a pesar de la diversidad de los órganos 
que lo confonnan. En este orden de ideas, cuando dentro de la fonna de organización centralizada 
se establece la posibilidad legal do que un órgano de supeó<>r 1erarqula delegue faculades a airo 
que le esté subordinado, dada la unidad entre lodos los órganos que confonnan el sistema. no 
puedo estima~ que la autondad que emrtoó el ado por delegación de faculades, es .;ena a la 
autondad deleganle do enas. Es decir, en el caso de delegación de facullades establecid1 en una 
ley, a efedo de que el lrtular de un órgano srtuado en un n,.,,,¡ sopenor (en el caso el Secretario del 
Trabajo y Previsión SociaQ pueda delegar sus funciones a 0110 de 1nfeo0< categorta (en el e.aso al 
Delegado Federal del Trabajo) no se contrnV10ne el ponapo de ~ahdad del que se desprende 
que las facuttades de las autoridades sólo pueden emanar de la ll!y. En efecto, como lo 1punta 
Gabino Fraga (Derecho Administrativo, E<ilonal PomJa, Mexico. 19&8, página 130) "Aun en el caso 
de del09ación 9dmitida por la ll!y. es ella misma, y no la volunlad de los funaonanos respec:trvos, la 
que autonza que determinadas facunades se otOfljuen a otros funaonanos. lo cual equivlle a que 
sea la propia ley el o<igen de la compctenaa delegada· De esta suene, no resufta oontrarlo al 
anlculo 16 const1tu0onal (en la pano en que l!sle establece que el ado de molestia debe emanar 
de autoridad competente), el que el Poder LOQ1Slalivo faculte al btular de un órg1no cenlralll.00 a 
delegar facul&des a un órgano do inferior jerarquía integranle del propio sistema, pues por una 
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par1e valga repetir los órganos centralizados que componen una Secretarla de ESlado integran una 
unk:Jad, no afedlmdosc por IAnlo el sistema de drvisión de poderes, y por otro lado la competencia 
de la autoridad delegada no denva de la voluntad de la autondad delegante, sino de la pmp1a ley. 

Instancia: Tnbunalcs Colegiados de Circuito. Fuente Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Epoca: Novena Epoca Tomo 11. Agosto de 1995 Tesis. VI Jo 6 A Página 472. Tesis 
Aislada 

DELEGACIÓN DE FACULTADES. Nuestro régimen jurld1co ha consagrado la delegación de 
lacullados como una lécnlca de transferencia de una competencia propia de un órgano superior de 
la Administración Publica en lavar do un órgano inferior, y que persigue como propósito lacihtar los 
fine• do aquél y cuya justificación y alcance se hallan en ta Ley Orgllnica, puesto que para el 
perfeccionamiento del acio delegatorio se requiere la reunión de varios requisitos de lndole legal, 
entre otros. la existencia de dos órganos. el deleganle y el delegado, la lrtularidad por parte del 
pnmero do dos facultades, una la que serll transtonda y otra la de delegar y la aptitud del segundo 
para recibir una competcndo por la vla de la delegación 

NOTA: 
Tesis Vl.2o J/146, Gaceta numero 45, pág 47; Semanario Judicial de la Federación. tomo VIII· 
Septiembre, pág. 69 

Instancia: Tnbunales Colegiados de Cucu110 Fuente: ApCnd1ce de 1995. Epoca: Octava Epoca. 
Tomo 111, Parto TCC Tesis: 661Página:462. Tesis de Junsprudencia. 

COMPETENCIA, FUNDAMENTACIÓN DE LA. CUANDO EXISTE OBLIGACIÓN POR PARTE DE 
LA AUTORIDAD HACENDARIA DE CITAR EL ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES. 
Si bien es cierto que et Seaetario do Hacienda y Crédito Publico cuenta con lacuftades 
expresamente conferidas por la loy, lamblén to es que lales laculades pueden ser delegadas a 
órganos Inferiores existentes dentro de esa Seaelarla, clelegadón que es susceptible de realizarse 
mediante la Ley Orgánica, et Reglamento Interior o un acuerdo del lilutar, y sólo en este último 
supuesto surge, por parte de ta autoridad hacendana, ta obligación de citar el acuerdo del lHulllr y 
la lecha de su publicación en el Diario Ol'ldat de la Federación, mediante el cual lo fueron 
delegadas dichas !acunados 

Instancia: Tnbunales Col"ljiados do Circui1o. Fuente: Semanano Judicial de ta Federación. Epoca: 
Ociava Epoca. Tomo XIV-Noviembre. Tesis: l. 4o. A. 780 A Pégina: 424. Tesis Aislada. 

345 



e o N e L u s 1 o N E s. 

Del desarrollo del presente traba10 podernos concluir que: 

Claro es, que el quinto párrafo del artículo 27 de la Conshtución Polil1ca de los Estados 

Unidos Mexicanos, consagra el pnncipio de que las aguas comprendidas dentro de los 

limites del territorio nacional, Incluyendo las del subsuelo, corresponden originalmente a la 

Nación, la cual en todo momento ejerce sobre estas un dominio publico directo; aguas 

que son consideradas bienes del dominio público, y que son inalienables, imprescriptibles 

e inembargables, conforme a la propia Constitución y la Ley General de Bienes 

Nacionales; y que por excepción las aguas que no se encuentran comprendidas en la 

enunciación que hace el articulo antes refendo, se consideran propiedad privada cuando 

las aguas corran o se depositen en terrenos propiedad de los particulares, y las que se 

localicen en dos o más predios son de utilidad pública, y se regulan por las leyes que en 

la materia dicten las legislaturas de las Entidades Federativas en que se ubiquen. y de 

acuerdo al articulo 27 Constitucional, la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 

corresponde la autoridad y administración de las aguas propiedad de la Nación, al 

Ejecutivo Federal ya sea en forma directa o a través de la Comisión Nacional del Aguas, a 

quien corno órgano adrninistrahvo desconcentrado de la hoy Secretaria del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, le corresponde la recaudación de los derechos que se 

generen por la explotación, uso o aprovechamiento de las ~s nacionales, la cual 

cuenta con las unidades adrninistmhvas neccsanas para ol cumplimiento de sus 

atnbuciones establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaria del Media Ambiente y 

Recursos Naturales, y el propio Reglamento Interno de la Comisión Nacional del Agua y 

las dornas acuerdos delegatonos aphcables. 

Que por mandato conshtuoooal es obligación de los municipios ya sea por su cuenta 0 

con el concurso de los Estados, y del Gobierno del Distnto Federal prestar el setVicio 

publico del agua potable a los habitantes de estos, quienes para cumplir coo dicha 

obligación se han visto en la irnpenosa neaisidad de croar 0<gan1smos operadores de 

d1cl10 seMciO ya sean desconcentrados o descentralizados de su administración, 

municipales. para municipales o estatales, quienes so allegan de aguas propiedad de la 

Nación rnediBnle la asignación que los otorgue el Ejecutivo Federal. a través de la 
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Comisión Nacional del Agua, siempre que a.omplan con las reglas y condiciones que 

eslable la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, asl como las demás disposiciones 

de observancia general en la materia 

3. Que tas contnbuciones que se generan por la explotación uso y aproveehamiento de 

las aguas nacionales, tanto superficiales, como del subsuelo y las marítimas, únicamente 

pueden ser establecidas por el Congreso de la Unión, y que los Congresos de cada una 

de la Entidades Federativas sólo pueden establecer contribuciones en matena de aguas, 

para cobrar el servicio públocos en la materia, a que están obligados a prestar a través de 

los Municipio, o los Municipios con el Concurso de los Estados; misma situación debe 

acatar la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

4. Que en el caso del Distrito Federal como resultado nos encontramos respecto al 

Sistema Hidráulico en Distrito Federal, que existen dderentes instancias las cuales 

intervienen en su operación, como es el caso de la Dirección General de Obras y 

Servicios, la Comisión de Aguas del Distrito Federal, la Tesoreria del Distrito Federal, los 

Organos Polit1co Administrativos (conocidos corno Delegaciones), quienes carecen de un 

ordenamiento legal que delimite de manera precisa, las funciones que deben realizar cada 

una de ellas, lo que genera la existencia de zonas grises en donde las actovidades se 

traslapan, y se propicia la duplicidad de esfuerzos y desperdicio de recurso, aunado a la 

existencia de diversos objetivos e intereses de cada una de las dependencias antes 

rclendas, dificulta los procesos de coordinación y le quitan congruencia a las actividades 

que realizan cada una, por lo que es preciso que se con¡unte una v1s.oo integral del 

sistema en conjunto para el caso del agua potable, que co~nda desde la recaudación 

hasta su tratamiento y disposición fnat tratandose de aguas residuales y pluviales. 

Lo anterior permitirá que el Gobierno del Distnto Federal, tenga ...., ahomJ de recursos 

fonanciero disminuyendo los desperdicios, generándole al gobierno del Dostnto Federal 

contar con autosuf1C1encia financiera para el Sistema Hidráulico, reforzándose. con la 

correcta medición del consumo de agua potable, la capaola06n del penonal encargado 

de la liquidación y recaudación de los derechos que se genel'lWl por este servlCio, y de las 

autoridades encargadas de la recaudación. para la emisión de los actos de autoridad, y 

que el aumento de las tantas en lorma paulaM<I y considerada, para el cobro por el 
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consumo del agua potable, así como la reducción de las fugas y perdidas que se dan en 

la red de distribución y eficientizar el servicio en las zonas en las que el servicio no es 

constante, ni de buena calidad. 

5. Que en el Distnto Federal, ta Comisión de Aguas del Distrito Federal es un órgano 

desconcentrado de la administración pública del D1stnto Federal, adscrito a ta Secretaria 

de Obras y Servicios del Distrito Federal, encargado entre airas cosas de prestar el 

servicio público de agua potable y administrar las aguas que le son asignadas por la 

Comisión Nacional del Agua; y que las disposiciones que regulan las facultades con que 

cuenta dicha Comisión ninguna hace referencia a su Organización Interna en la que se 

señalen que direcciones de área y unidades técnico operativas inlegra la referida 

Comisión, así mismo om11en establece las facultades que deben tener las mismas, lo que 

genera un rezago adminislralivo, retardando la simplificación administrativa que debe 

!ener iodo gobierno, en las gestiones y trámites que se realicen en la referida Comisión, 

asl como la presencia de autoridades inexistentes: y aún cuando estas físicamente y ante 

la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal existen de hecho, de derecho no 

existen ya que en la estructura de la Comisión de Aguas del Distrito Federal y su 

Reglamento lntenor no se ha púbhca en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. por lo que 

todo los actos que emilan los directores de area con que cuenta la esta Comisión, y que 

pe~udiquen la esfera de los particulares que hagan uso del servicio publico del agua 

potable scran jurídicamente nulos 

De lo anlenor podemos sel'ialar que es urgente que se emita y publique en la Gaceta 

Oficial del D1s1nto Federal el Reglamento ln!enor de la Secretaria de Obras y Servicios del 

Gobierno del Distn!o Federal. Secretaria a la que se encuentra adscnta dicha Comisión, 

debiéndose incluir la estructura de la ya mult1atada Comisión de Aguas del Distrito 

Federal. así como las farultades con que debe contar cada unas de las areas técnico 

administrativas que integran dicha Comisión, esto para agilizar los tram~os que reaficen 

ante ellos los particulares. y evitar que sean declarados nulos los que omitan. por las 

instancias correspondientes antes las que se hagan valer por parte de los particutaras, 

como pueden ser ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, o 

la Proruraduria Fiscal del Distrito Federal 

348 



6. Derivado del estudio de las facultades confendas a la Comisión de Aguas del 

Distrito Federal, nos encontramos que ta Comisión carece de facultades fiscales, para 

poder ejercer la atnbuoón de apoyar a la Tesoreria del Gobierno del Distrito Federal, para 

cobrar los derechos que se generen por el suministro, uso y aprovechamiento del serviáo 

público del agua potable que presta la misma, así como suspender o racionalizar el 

suministro de agua según el caso que proceda, y las demás facultades que en materia 

fiscal lo establece el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 

esto derivado del articulo noveno del decreto por el que se refonman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código Financiero del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 

Oficial del Distnto Federal el 31 do diciembre de 2000, en el que se ser'lala que las 

facultades que como autondad fiscal se le reconocían en el articulo 17 fracción V del 

referido Ordenamiento desde 1997, tendrian efectos hasta el mes de junio del 2001; esto 

generó gran confusión en la ciudadanía y en la propia Comisión de Aguas del Distrifo 

Federal, llegándose a pensar en la posible desapanción de la Comisión, y el incremento 

de las cargas de trabajo en otras dependencias como pudiera ser la Tesorería del Distrito 

Federal, la cual se tendria que encargar del ejercer las facultades como au1oridad fiscal. 

Por lo que es urgente que se emita por parte del Jefe de Gobierno del Distnto Federal un 

acuerdo delegatorio de facultades a favor del Director de la Comisión de Aguas del 

Distrito Federal. en materia de recaudación de ingresos derivados del cobro de los 

derechos por el uso suministro y aprovechamiento del servicio de agua potable a que se 

encuentra obligado prestar el Jefe de Gobierno del D1stnto Federal, acuerdo en el que se 

le penmita a la Comisión de Aguas del Distnto Federal intervenir confonme al Códiga 

Financiero del Distnto Federal, en la recaudlaoón de los ingresos denvados de los 

derechos, aprovechamientos y productos por la prestación de los servicios a cargo de la 

Comisión do Aguas del D1stnto Federal esto os del servicio de agua potable que presta la 

Comisión; acuerdo en el que so le penm1ta a la Comisión de Aguas del Distrito Federal 

intervenir, confonme al Código Financiero del Distnto Federal como autondlad fiscal y 

ejercer todas las facultades que lo corrosponden a las au1ondlades fiscales en materia de 

derechos por el uso y aprovechamiento del agua. Y que esta delegación de facultades 

sea penmanante y no temporal como lo h120 el Secretano de Finanzas en la resolución 

mediante la cual se le autonzó a la Comisión de Aguas del Distnto Federal, prestar el 

servicio de tesororia hasta el 31 de diciembre do 2001. Independientemente de que la 
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Asamblea Legislativa de nueva ruenta le reconozca a la Comisión de Aguas del Distnto 

Federal, a través del decreto mediante el rual se refonme o adicione el Código Financiero 

del Distnto Federal, su calidad de autoridad fiscal para evrtar confusiones ante la 

ciudadanía y la administración pública del Distrito Federal. 

De igual forma se deben delegar las mismas facultades en los titulares de las Dirección, y 

Subdirecciones de áreas que se relacionan con el ejercicio de estas facultades, y que 

previamente haya sido reconocida su existencia con la publicación del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Obras y Servicios, o el de la Propia Comisión de Aguas del 

Distrito Federal. 

7. Asl mismo, nos encontramos que la Comisión de Aguas del Distrito Federal al ejercer 

las atnbuciones con que contaba como autoridad fiscal, y que actualmente se encuentra 

autorizada para cumplir, por parte del Seaetano de Finanzas, llega a generar créditos 

fiscales a favor del Gobierno del Distnto Federal, los ruales se llegan a convertJr en 

incobrables, pues aün ruando ésta ha hecho una gran tabor para mantener actualizados 

los padrones no lo están a un 100%, ya que se cuenta con carenoas y errores de 

actualización, generándose que el Gobierno del Distnto Federal de¡e de percibir los 

recursos suficientes, para mantener en buen estado el sistema H1dráuhco del Distnto 

Federal, y prestar un servicio de calidad a la ciudadanía, por no emitir sus actos como 

autoridad fiscal, con los datos verídicos y suficientes para requenr los créditos en materia 

de agua. Por lo que es urgente que se actualicen los padrones de contribuyentes, por 

parte de la Comisión de Aguas del Distnto Federal y de las empresas contrabstas con las 

que tiene dicha Comisión celebrados contratos de prestación de servicio parta tal efecto. 
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